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DE LOS RAMOS DEL MINISTERIO
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RELACIONES INTERIORES Y ESTERIORES DE LA REPUBLICA

LEIDA EN LAS CAMARAS DEL SOBERANO CONGRESO
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MEXICO: 1826

Imj^tnta del Supremo Gobierno.
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c:uando la nación mexicana acaba de consumar la obra de su inde
pendencia arrancando al enemigo las llaves del territorio, que guar

daba con tanto empeño: cuando el fallo tremendo de los ribales, el cálculo
de los políticos, los deseos de los amantes de la justicia y la es-
pectacion del mundo entero se han ahogado bajo el tropel de suce-
■os tan rápidos como imprevistos: cuando en fin, puede decirse sin
^cs&g^racion, que se halla en el apogeo de su gloria: el ministro de
teJaciones interiores y esleriores de la república tiene el acerbo do'
lóp de-1K>"-poder presentar, el cuadro perfecta de la prosperidad,
grandeza, y todas las ¿¡reces que. Jba proporcionado á. ios mexicanos
en juicio, eiís heroicos esfuerzos, el saber de sus legisladores, la in-
fa-tjgabla. actividad del gobiemo,. y sobro todo un sistema, precursor
de la felicidad de los pueblos. Llamado á este encargo por sola la
munificencia del presidente de los estados, y puesto en ejercicio el
primero dq diciembre último, solo puedo ofrecer al soberano congre-,
^ 'en la: apertura de sus sesiones anuales, la idea de mi perplejidad
y'el dribüto .de. mi obediencia: . ella -superior á todos'loa combates
de ini'espíritu, me condúce hoy* .á este augusto lugar Bien convenció
d*s de-mi insuficiencia y de la esterilidad de mis afanes, pero IJetia
de lá «jue "inspiran .las virtudes l&s represeníanteá de-

la unión, á cuya prudencia tbca graduar, si el corto periodo *de tan-
difícil áprendizage interrumpido inmediatamente por-una cruel cn-j
fermedád, habrá sido bastante para absolver un trabajo dé IdS de rfiás-
importancia y delicadezá que corresponden aV ministerio según el- aNí'
título'130 de la ley fundamental.

i.. .. *



Si mi versación y luces correspondieran al vivo ínteres que

constantemente he tenido de cumplir tan justo precepto, podría glo*

riarme deJ desempeño de mi deber en la formación tle esta obra:

mas colocado en el estremo opuesto, las cámaras solo tendrán una

Ocasión de ejercitar su indulgencia, supliendo con sos profundos co

nocimientos los vacíos que el tiempo no toe ba permitido llenár, y en^

mendando con su acreditado tino los errores que & cada paso

Í)Gn notarse en la csposicion de los fainos que gírun á mi cargo por el
orden siguiente.

ÍíELACIONES ESTERIOEES
I

En él último tercio del año pasado creyó que la polilica

de los gabinetes de Europa abriendo los ojos ^ razón, y docili
tada por las lecciones de la esperlencia había tocado una dirección
mas espiiciía y favorabh ú Ja causa de ¡as Luego que se
anunció el reconocimiento de la independerá^ Santo Domingo
por el gobierno francés, todas ó cuasi todas los cpiniones de los hom
bres pensadores, y que estudian por ponerse cabo de los -negocíoa
públicos, formaron el lisóngero pronóstico, de breve seguiría

si reconocimenító de los demás estados americano» por la misma po

tencia, y siendo ella la que en este respeto debe influir mas en lo9
designios de la Santa Alianza por su posición relativa á esta parte
del globo, y la doble investidura que le da el imperio que gérce
sobre todos los actos del gabinete de Madrid, llegaron la ilusión y el
«utusiasmo al puñío de imaginarse que por este paso la Francia guiada
de su propio tnures, al mismo tiempo que abjuraba para siempre
el dogma de k legUimidad, descubría todo d fondo de la nueva con^'
ducta qup asi ella como los aliados desplegarían en lo suceesiro, res-

'petando a los nuevos estados en la quieta y pacifica posesión de fe
independencia q«e conquistaron por el poder de su brazo y el con-
vencimiento de sus necesidades.

■A..



L& süccGslvíi iiparicion del docfeto de 17 de abril, en (j^ue se

hizo aquel pronunciamiento despojó & la ilusión de toaos sus encan
tos. Én el se vé claramente que no siendo facíl privar de su inde

pendencia á una porción de hombrea indomables resueltos i sacrificar-
ée pol" su libertad, se pretende aun ejercer sobre ellos^ actos de so
beranía, que encadenan eternamente la suerte de la república ha\-*

tiepxse á la voluntad del gobierno francés. Para convencerlo basta su

lectura. Empieza por declarar abiertos todos los puertos de la is

la al coraércio general de las naciones: regula los derechos de Im

portación y esportacion bajo cualquier bandera que se verifique: es

tablece una cscepcion en la baja de la üiitad de estos á favor de la.

franela: ecsije una cantidad considerable por vía do indemnización: y
concluye, que éon semejantes condiciones reconoce la independencia

del gobierno de Haití: es decir que este no puede alterar ninguna de

J SB bases propuesta^ sin d beneplácito <3el otorgante, pena de espo«

nerse á que se revoque el reconocimiento; y eiendo ellas de tal natura

leza que afectan Inmediatamente loa intereses cardinales y la qcsm

beranía del pais: que por consecuencia presentan un obstáculo insupe

rable á au marcha futura* y á los tratados que pueda celebrar en

paz ó en guerra con otras potencias, da lugar á considerarlo como

una- medida interesada, mas bien que com^ un acto de franqueza y
de Justicia,^ cuyas consecuencias descubrirá el tiempo; pero que en*

Éretanto reclama por su originalidad la mas escrupulosa atención.

La del gobierno constantemente aplfcada á eCsámiiiár todo aqu#!'
Ho que pue^e teaer algtmá indueñoia eii ©1 giro d© las relaciones

íeriores de la república* no lia podido prescindir de analizar esto

Sffge, por las ideas que ministra de que en lo general la política eiw
ropea no se ha desviado aun resueltamente de sus primitivos pna«
cipios acerca de los estados que sacudieron el yugo fatal de sUg JSItí-
tropoUí; aunque el interés y la conveniencia la ¡mpekii por otra pat..



acia, an rumbo opuesto, obligándola á tentar sendas desconocidaB

con el áa de conciliar el movimiento de estas dos palancas obrado»

ras de ia grandeza de las naciones con la estabilidad del sistema

que se Ka formado; y si bien es de esperar por cl ordeh natural de

las cosas, que en esta lucha desigual de intereses y de principios

triunfe al cabo el poder irresistible de aquellos, y- cl clamor conso-

iiauíe de los pueblos: no por esto deben olvidarse las reglas de la pru

dencia; que aconseja vivir con toda precaaciou huyendo las peli

grosas ilusiones de una confianza vana y pasagcra; por lo mismo el go

bierno sobre quien pesa el tremendo encargo de la seguridad de la

ícpíiblica, está aun constituido en la necesidad de seguir y mejorar.

5u¿ planes de defensa, combinándolos en cuanto sea dable con el sis

tema de franqueza y generosidad que se ba propuesto: en el con-*

cepto de que bajo tales auspicios y permaneciendo los mexicanos,

como hasfa^a^íjí unidos ai Centro efe la administración federal, y larr

observantes de-las-sagradas ̂ matituciones, :que- ^jaraiilizan CStC órder*
írdmirahlie, ni la independencia, será amena^da por iodo el poder del
mundo,, ni dejarán de . Captarse iá benevolgneáa universal y el res-^
pecto -d® stts-enemigos; antes bien esta aecá la senda, paas cptqoda y se-
gurarpara. llegar dignamente al: término de. una páz general, y aesti-
pillar tnÍMoo modo nuestros intereses con todas las naciones cul^
tas poc ÍFáíados de amistad y reciproca conveniencia.,. ^ i

■- tas oscilacipnes que últimamente s'e han :advertido; en aque^
síáTcflltí,-dan idea de las dificultades con que Irene que lachar en

y eonfírman jas que se han einiü'ílo acerca de su natu^
rftíezá Si por una parte vemos á los gobiernos de Fran-*
ciajv otras- pbtenoiaa. - • t. j_ ^ ^tnpfiriados- en darnos las Efcguridades mas po-9(.üV<iS para entablar con la república re

laciones, abieríqs de.aa>ÍBt^d,y ae Gomérdo: ofreciendo enviar inme-'
diat^eníe sus cónsules,, yi^ecibir fos nuestros, á.fin de que por
falía no luesen piivados los respectivos subdito» de las ventaja» que

I

'I'•-íT
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otros gozan en este eatableciiuiefito: por otra- no qued^ las

úrdeaes recientomeiitc espedidas por el ministro de marina de aque

lla nación, para que se admitan en todos los puertos de su gobier

no los buques dp estados independientes con la-peirgcina condU

cion de iPO desplegar su bandera, mientras permanezcan -en ellos; pe

ro es muy notable, que en las mismas fochas, y cuando estos gabi

netes manifestaban ínteres en sincerar y hacer públicas semejarías,

medid is, la Españi, emprendiendo costosas cspcdicioues sobre la is
la de cuba, haya dado ú conocer que cuenta con los recursos y eh-.
caz cooperación de un ausiliar estrauj, puesto que de otra suerte no po-

(Jría realizar semejantes empresas: y lo es mas todavía que los em

bajadores franceses hayan manifestado tanta repugnancia para conce

der pasaporte á los mexicanos que han solicitado pasar al territorio

de su nación. En semejante pugna es forzoso que se dé mas cré

dito á los echos que d apariencias de un camhio efectivo, y aun»

que el proceder que se ha tenido con nuestros conciudadanos, po^
*  t *

niendoles trabas y entorpecimientos en sus viages, parece que de-

bicra ser pagado con justas represalias respecto de los subditos de

aquella potencia, que diariamente arrivan en considerable número

ú nuestros puertos; el gobierno ha preferido seguir coa todos princr-

pios de mas franqueza y liberalidad, admitiéndolos á este suelo sin otros

Requisitos que las constancias previas é indispensables de su conduc

ta y la profesión de que se mantienen, mientras las -cifcünstanciasy la

seguridad interior no indiquen la necesidad de adoptar €>írét

ma.

Tal es la pintura dé lo que pasaba eñ Europa según los

tos mas auténticos y recientes. Descendiendo ahora al estado de nues

tras relaciones, el cuadro es mas ésténso é interesante que el áúo an

terior. En 3 de enero la Inglaterra nonibró dos plenipotenciarios cerca

de nqestro gobierno: el dia 4 el secréiario del esteríor anuncio ál óuei^
V,.. ̂  ^ .
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po diplomático compuesto de los ministros estrangeros, que después de'
tepetidas conferencias con la corte de Madrid acerca del rccouocimieiilo

de los nueros gotáemoB de América. S. M. B. había tenido á bien celebrar

Irátados de amistad, navegación, y comércio con las repúblicas de México,

Colombia y Baenos Ayres, cuya declaración se tubo y comunico de

oficio por nuestra legación en Lióndrea como el reconocimiento íbr-

l¿áj de la soberanía de estos estados: desde entonces las relaclonea

de aquél reyno cambiaron de aspecto y tomaron un giro mas anima
do* á fines de marzo dícbos comisionados eeshibieron los plenos po

deres que les autorizaban para él desempeíío de la negociación in
dicada, fueron reconocidos en toda forma, y se dió principio á la for^

macion de los tratados, que después de varias coníercncias se con
cluyeron y firmaron el 6 de abril; succesivamcntc pasaron á las cá
maras conforme á la facultad 13 artículo 50 de la constitución fede-
-yal uoTT arr apToba-don, "pariló para Londres uno de aque

llos dichos documentos, quedando el otro en la capital, con
la investidura de encargado de negocios de S. M. B. El primero ha regre
sado yá sin haber ohtenido'la adquiesencia de su gobierno en alguno? pun»
tos cuyo ecsamenvá á ser el objeto de nuevas conferencias, y tan lue-

corao se bajen fijado se les dará el tramite constitucional. En

36 de mayo se presentó coa el mismo ebjeto el embiado estraordi-
nario j' ministro plenipotenciario do los estados unidos del norte, con
quien se han tenido cinco conferencias, en laa cuales han adelanta-
do bastaníe Jos trabajos, que á su debido tieinpo se elevarán al cuer-
po legislativo para SU soberana resolución.

En 19 de septkmW se dl6 á conocerán comisionado del rey
los paises bajos, y admitido en audiencia privada, manifestó al

•gobierno los deseos que tenía su tnonarca de entrar en relaciones dé
'amistad con la reptiblica mexicana, habiéndole por lo mismo autorl.
zado para nombrar cónsules en nuestros pnertos: y por ultimo que



^  9

el pabellón nacional seri a recibido amislosamenfe en todos los pun
tos del rejno de los países bajos y sus colonias. En 30 del mismo
mes se publicó solemnemente el tratado de amistad, liga y confedera^
cion perpetua, celebrado entre esta república y la de Colombia, en
cuya capital tubo su ratificación el 30 de junio de 1821. Así con es
tos gobiernos como con el de Guatemala continúan nuestras relacio-
nes en el mejor grado de intimidad y armonía, siendo de desear ar-
dientemente que á la brevedad posible se estiendan á todas las araé-
ricas que se hallan en el ejercicio de su independencia y soberanía,

á fin de estrechar estos preciosos vínculos de tanta importancia pa
va su causa, y que reclaman imperiosamente su propia seguridad, el
ánteré?, y el estimulo de mutuas necesidades y servicios. A esto de
berá contribuir eficazmente el congreso general de las americas, y y^

se acerca el momento de esta augusta reunión, que deberá venficaf'
se en Panamá según la adquiesceucia de los nuevos estados, y el
nombra miento que han hecho de sus representantes para esta asam

blea, que debe servkdes de consejo y punto de contacto en los pe
ligros comunes. México no ha sido de los últimos en designar los su

yos, y el gobierno se ocupa actualmente de todo lo que concierne

á. su delicada comisión; para que se espeditcn, y emprendan inme
diatamente 6u viage.

En Londres, Wasinghton y Bogotá, continúan nuestras legacio
nes desempeñando sin embarazo su ministerio. Ultimamente se ha
nombrado tanabien un agente en los países bajos, cl cual ba fijado

«u residencia en la capital del reyno, y está espedíto en el ejercicio

de su comisión, habiendo recibido en 25 de agosto por Gomumoacion

oficial del directorio de Prusia, la í^oticia del nombramiento que ba

hía hecho dicho gobierno de un representante cerca del nuestro: así

^ mismo sabemos por este conducto que se había dado un paso igual

..por el senado de Hamburgo, y que pronto se presentaría su cónsul
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;eneral en México. Nuestra legación destinada á Roma ec Iiallnha en

Bruselas el 29 de agosto, después Je liaber sufrido cji la navcgíiciou

algunos contratiempos que iian retardado cl termino de su viagc, J
i.se cree con fundariienlo que á la fecha habr-^ licuado ,'i la capital

del orbe cristiano, donde debemos esperar que recibidas las corres

pondientes ínsírucíones, concluya y arreglo á salisVacc'ioh los nego

cios espirituales de la república, especialmente ¡después que su santidad

se ha, declarado tan benévolo y dispuesto á conservar la paz de las coni

ciencias, y el régimen de la iglesia, en su carta escrita desde Ro«

ma al presidente de los estados en 25 de junio.

Aun en las tribus de bárbaros, que esparcidas'y errantes en

el territorio de la unión, nunca dejan de inquietar la trauquilídad de
sus vecinos á irápulsos de la constumbre y su natural ferocidad, no

se han advertido conmociones tan frecuentes ni peligrosas; únicamen

te en principios de agosto se dejaron entrever algunos síntomas do

fermento en la tribu "ISavap"), anunciándose por pequeños robos y ve
jaciones en los traficantes del nuevo México; mas la actividad del
gefe político, y la cooperación eficaz de uno de tos mismos natura
les decidido por la causa del sosiego público, fueron bastantes á su
focar la guerra en su origen, lográndose aprender á los principales mo
tores, y atraer al mismo tiempo otras familias, sobre cuya educación

se han dictado providencias análogas y especialmente la de que se les
trate con toda la consideración y dulzura que ecsije su carácter sel-

i'áíico; últimamente los habitantes de las riberas del rio Yaquí, ame-

lazaban a'gunas incursiones á principios de noviembre en los pueblos
occidtinW, que á esta hora se creen del todo neutralizadas, en

Virtud de la^ v j- '
uispostcioues y ausilios provenidos Himediatamente pa-

"  pacificación y hien íonceríadas que muy
^ Poi'tunaniente había tomado el gobernador-del estado limítrofe. El
7  ̂ ^^idadoB. paternales de los poderes supremos, p.o^Ciminai éstas-inquietudes, ah^ra iwéviíabiess trabajando incefi.an-
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temente para llevar al seno de aquellos iníelices, un rayo de luz que
lets ínucstre lodos los bienes de la vida social.

No debo concluir esta parte de mi esposicion sin encargarme
de otros acontecimientos mas visibles é interesantes, aunque de di

versa naturaleza que los espresados. La capitulación del navio Asia y

líerganíín Constante, últimos restos Se la marina española que prefi

rieron purear inmensos mares y arrostrar todos los riesgos de una na

vegación dificil j ara venir a rendir á México un tributo de respeto y
reconocimiento: la reconquista de la fortaleza de ülúa que tanto au
menta el nombre y crédito de la república en el esterior, como ba

contribuido á dilatar su poder y afianzar la seguridad interior: y fi
nalmente la consideración y decoro que se ha tenido al pabellón na
cional la primera vez que se presentó cu un puerto dependiente del
dominio de España, no solo dan testimonio de la estabilidad y pro-
gicsos de la federación, sino que presagian resultados mas felices y
abundantes, tan luego como estos hechos pongan á las demás nacio
nes en estado de coiivencerse, que México tiene en su seno recur

sos ¡nmenSOS, y muy poderosos para hacerse considerar en el rúno-o
á que se ha elevado; que sabe hacer de ellos un uso adecuado,
y que la dignidad, justicia y buena fé, presiden todos sus pasos. Así
se verá mas claramente en las pocas líneas que podré estampar acer
ca del estado de la república en lo interior

RELACIOjYES IJYTERrORES. "

Esta parte del cuadro és- tan estensa, que yo debo confesar
ingenuamente no haber tenido tiempo aun para mirarla, mucho me-
no p ra contemplar, comparar y formar idea de loa interesantes ob
jetos que representa. Los estados por otra parte ocupados del todo
en poner los primeros cimientos de su gobiérnó, reglar su adminis
tracion, mejorar su policía y establecer su hacienda, no han podido
proveer al ministerio de las noticias estadísticas que se necesitan para
graduar sus progresos en todos los ramos, y que al mismo tiempo de
hacer sumo honor á sus gobernantes, servirian para conocer aquellos
Qbstieulos que detienen su marcha y que solo puede remover la ma-

3
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novele los podcrea gcneralcn. El ccriOCÍíTii'_*j;<o *]ír: t lico taltn y

^ús iiievilabí'es consticviciiciasj ccsige algún orrcglo, 5, fin do rpi»* ciíuí-

pliendo en Ío succesho el decrelo de l.^de abril de };21, puc<lan
recogerse con punlualidad y esactilud lo^ dalot? iiidi.-pen&ablob, a&i pa

ra la formación de una memoria, en que debe maniiettarbe al sobe-

rano congreso el estado presente de la nación, como para que el go
bierno pueda estar oportunamente al cabo de todos loa pormenores que
deojandán el ejércicVo de su autoridad, y debe siembre t^ner á la vis
ta para dirigir sus operaciones.

'  oomERjyo/ ^

Siendo una de sus contribuciones cuidar de la seguridad in

terior y esterior de la federación, no podía dejar de adoptar todas-

las medidas conducentes á tan privilegiado objeto, y que aun en las

naciones mas Ubres y perfectamente constituidas oslán santificadas por
una práctica inalterable. Nuestra reciente organización por otra par-
^^1^7 -c^iTioBidad é inlereB que fciétnpre ha ccbilíitlo Alt'xico desde su
descubrimiento, debía atraer a sus costas la concurrencia del oslran-
gero, tan luego como abrió sus puertas al comercio, y íá. la comuni
cacion de los pueblos de la tierra que antes apenas le conocian por
el nombre y la fama de sus riquezas. En tan delicadas circunstan
cias no podía ocultarse al hombre menos previsivo que al lado de
la gente industriosa, atraida solamente por el deseo de labrar su for
tuna bajo el amparo' de leyes sabias y justas, podrian inti educirse los
espías, los vagos, los aventureros, que por desgracia abundan en to
das partes y están eii guerra abierta con la seguridad individual y el
orden público. Así es que para distinguir los unos de los otros de-

elegirse una regla que consiliase las franquicias y liberalidad de
tras inaVilucioues con la cnusecusion de sus objetos.

nues<

■ R^Mos GEJ^EB-^EES.
PoQSJPOflTES.

Este fué el medio que se creyó mas conducente á los fines ín-
dieados. Su introducción y estableciinienío no solo lia'validó para de-



sechur la o3coria i]ue pudiera mcsclarsó eu la maza deja pebia-

cioii; mas lainbieu para calcular oí üúiueríí de estran^oros que llegan

á establecerse entre ella, sin que por esto se haya obsírnido el con-

e.urso <le brazos iHiies y provechosos. conjunto de los que se han

espedido en el año por el ministerio para salir y entrar al terri

torio de la república, es considerable, no obstante estar facultadas

nuestras legaciones para librar tales docuaientos cu los países de Su

residencia, debiendo calcularse que su despacho ha sido superior al

(pie ha tenido esta secretiiria, si se atiende á que aquellas han au

torizado á las coinpaüias de minas, de comercio, de colonización y

familias enteras que hin emigrado á este, suelo. Anteriormente se co

braba un derecho moderado por cada pasaporte a imitación del que

otras naciones han impuesto sobre este ramo; mas en el dia se espi

den gratis gravándose los fondos públicos con los costos de impre*
sion y papel. Es inevitable que aamenlandose estraordinariamente su

Consumo a proporción que se dilata y consolida la confianza públi

ca, dejen también de multiplicarse los gastos; y solo el podar legis

lativo en uso de la facultad que Ío compete de establecer y nivelar

las contribuciones, puede redimir al erario de este gravamen, seña
lando el derecho que su sabiduría juzgue mas équitativo y menos
gravoso al contribuyente.

CMIUVOS.

La facilidad en las comunicaciones de los pueblos, se ha con
siderado en todos tiempos y en todos los paisas, como ■ el primer ele^
mentó de la vida social/ sin ella el hombre, ni puede procurarse lo
que necesita ni cambiar lo qUe íe soWá: las luces no se difunden: la
ilustración no se propaga: los giros desfallecen;, y aislado en ñn ca-
da p lo eh los límites de sus producciones, y cada hombre en la
esfera de sus recursos, nó pueden esperar otro fraio que el abando
no, la miseria y un retroceso basta el estado de la vida salvao-e La
primera impresión que causa al viagcro un camino lleno de precipi
cios, escollos y maleza, es tan triste como funesta al pais, cuya cul
tura y fomento se mide por aquella linea, que debiera Unir íbs pue.
blos más distantes, y poner en contacto a todos los hombres. í)ie¿
áhos de guerra én que ambos contendientes buscaban todos lofe ib»*-
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dios de de/ertícrse j ofender, no solo tragcron cl olvido absoluto de

los CEininos, íjue diariameníe ccsigcn aIgui;ob rcpnrcs, sino que triin.
bien camarón deterioros sensibles en cortaduras, zanjas, deslruccion
de puentes y otras operaciones Ldetilcs, dejándolos al fm infestados

de iadrones. L>a& bases de la comunicación y tráfico, son la seguri-
^lad y la comodidad; la primera se ba conseguido felizmente á mer
ced de Ja energía con que se han perseguido los bandidos, y otras
proi'idencias que se han temado para eu compUto cstermimo, sien-
do una de ellas la de eprccsímar todo lo posible los destacamentos
militares; aeí es que de algún tiempo á esta parte lian cesado entera
mente Jos escandalosos robos, muerlea y vejaciones, que difundieron
el teri-ór en los caminantes y llenaron de indignación todos los ánimos,
dé suerte que hoy puede aírabezarse del uno al otro csírcnio de
la federacron por las carreteras públicas siri riesgo ni sobresalto; pe
ro en la comodidad presentan desde luego un aspecto tan diverso
que en muchos puntos han llegado ai grado de iníransítablcs. Méxi.
co, ¡a ogulenta México^ en los dias de eu prosperidad requiere otra
clase de caminos que puedan competir con los mas celebrados de
Europa, ó cuando no mejores y mas accesibles que los que dcsfigu^
ran su bermosa superficie. Decretar la apertura de los unos,^ ó la me^
jora de los otros, es privativo de las augustas funciones del congreso
La ocasión es la mas preciosa, y un instante que se pierda en apro
vecharla, atrazará muchos siglos este movimiento admirable con que
todo Camina á su perfección.

CjíJVJLES.

La comisión destinada al reconocimiento del Istmo de Teliuan*-
lepec conforme al decreto de 4 de noviembre de 024 tiene con»
cluíaos BUS importantes trabajos, y tan pronto como ¿lé cuenta d®
ellos al goWno, se elevarán al congreso para los fines que se ha
propuesto.

Recientemente ee" há nombrado otra de la misma clase para
ecsaminar el rio Jataté en el estado de las Chiapas y ge. han Le
cho proposiciones desde Londres para mejorar la barra de Pueblo
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viejo de Tampico, y hacer navegable el rio JPanuco ̂ lesde la embo
cadura del mar kasla las inmediaciones de esta capital, á ¿ujo efeo

to ha ofrcciJo el proponenle embiar un comisionado con poder bas"

tiante para tratar con el gobierno j garantir el contrató que se ce

lebre. Este proTecío no es nuevo: su invención data de tiempos re-

moio9k y algunos vlageros ilustres batx adornado .con él sus escntos,

dándole alguna latitud, y esplicando sus convéiüencias; sin embargo

ninguna época mas aproposito para realizarlo) y la empresa sola bas

taría para -eesitar el interés imivorsal, así como la consumación de

la obra colni iria al empresario de honor., y á jVIéxico de abundan-
cia y grandexai ■. ^

r*

:  AGPdCULTURjL
%

Si la .guerra y otras .causas subalternas llenaron de abrcyós
los campos mas feraces, y ̂redujeron á Ja miseriá mulíiíird de j&mi-

lias opulentas ^quo vJvian .í/e Ja. Jahor, yú Ja paz y la lihertad vuej-

bCii ^ cubrir lu tierra do sus preciosos dones y en todas partes se
'ofrece al Jabrqdop la imagen de la recompensa. Haciendas destruidas^
poseciones olvidadas hasta el punto de coniuadlrse los derechos del

ppBoodoF, se reponen con celeridad, y el interés desliada el origen
da su. -legítima períenencia: las íinaB Se traspasan 'á inanes mas Ja-
Ixíriosas: otras eo ponen «A Corriente á beneñcío del crédito:.y cua
si todas tienen sobre -si lag iñnras de algunos cspecóladóres interesa
dos en la a^quisieion 4e tórrenos, que ̂ eoíó ágaardaii el primer im
pulso para retribuirlo coi) -eccesivo provecho. La añcion al cultivo
crece, y se generaliza de un modo maravilloso. Desdé que se ¿ició
Ja sabia ley de JVoyales, alentado ^on sus iranguicias Jjasta e] des
valido jornalero, hizo un esfuerzo para ^alir de su abatimiento v
dedicarse á empresas de labor que mo conocieron sus padres: el ca
fé, el olivo, cacao, lino, seda y cera, son hoy I03 objetos favoritos
do la labranza, y en las contratas de «olóniáatíóft se dá «na pre
ferencia eselusiva A Qas tierras capaces dé producir estos frutos. fJlow
... " , 4í _j
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na-sea da<fe á los. ¡lustres autores de aquella beneSca ley, que ani.

mando los brazos mas abatidos redimieron la agricultura de su úl

tima ruina, J le dieron un estímulo que la conducirá á su mayor
engrandecimieuto. Los efectos precoces do esta providencia y todos

los bienes que de ella deben esperaisc son de tal entidad, que no
pueden dejar de reclamar la aplicación del n:ÍKmo principio en fa
vor de otros ramos de necesidad y conveniencia, á On de fumcnlar*
los por el aliciente de las mismas franquicias.

Mas en medio de esta grata perspectiva presentan nn coa

dro demasiado triste otras muchas fincas rústicas, que so hallan en
una total parálisis y esperan del soberano congreso una mirada de
compasión para animarse y ponerse al nivel de las primeras. ITahlo
de aquellas que estando afectas al reconocimionfo de algún capital
dejaron de pagar sus réditos corrientes durante el tiempo de la guer
ra, por el astado á que la^ redujeron los beligerantes. Estas no se
trabajan por falla de recursos, ni se venden por el temor de que
el producto no alcance á cubrir sus cargas. La deuda crece todos
los dias; las fincas no producen para sí ni para el propietario, n|
para el censualista, y solo sirven de semillero de pleitos, en que
los tribunales vacilan entre la humanidad, y el cumplimiento de loa
pactos, clamando por una ley qiie consilie todos loa intereses. El
gobierno peninsular dio un consejo para que en Casos tales procu»
rasen los jueces componer al acredor y deudor, sin atreverse á re
solver el problema: el congreso de Colombia lo resolvió del modo
que convino á sus circunstancias: y el de México, no puede dejár
de determinarlo, sin consumar la ruina de muchas -familias y acaso
de . algunas generaciones.

■mOUSTBI^^

Aunque en este, como en otros muchos de los puntos que he
tocado se carece de datos para hablar esactamente, no podrá ocul-
tarse la rapidez de eus progresos á cualquiera que tienda la vista
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sobre tantos talleres/fabricas y otros nuevos establecimientos de gus-

to y ulilidad como se advierten por todas partes. Me ceñiré por lo

mismo & do3 de los mas notables: el de la litogi'aña y maquinas del
papel. El primero acaba de llegar á esta capital con todos sus ins
trumentos, lamims, prensas, mistos y cuanto pedia desearse para po

nerlo eii planta inmediatamente teniendo el gobierno tanta parte co
mo empeño en su inlroducion con el laudable objeto de que ios mé-

xicanos no vayan á mendigar é tierras lejanas lo que á tan poco cos
to pueden disfrutar en su propio suelo. El segundo merece mas aten
ción y ecsita el ínteres general. En Guadalajara se han hecho los
primeros ensayos sustituyendo el maguey á los materiales conocidos

y las muestras de esta tela suceptible aun de grandes mejoras, acre

ditan el ecsito de un invento que llevado á su término, será de su*

mo provecho, y contribuirá al mismo tiempo á dar á la planta que
se ha escogido un valor de que ahora carece por su misma abun

dancia. En Querétaro ac ha planteado también otra imbrica de la.

misma especie: y por último la de San Angel mas sencilla y de ma

yor potencia que las corrientes de Europa, ha llegado á su comple.

meato, y puesta en ejercicio, ha empesado á producir y beneficiar

BUS labores, con la comodidad de construir el papel de diferentes cla

ses y marcas, según los diversos usos á que puede destinarse. Es
muy recomendable y digno de aplauso el celo y dedicación del pro
pietario para introducir y fomentar esta costosa maquina, y á la sa-

iisfaccion que produce á todo hombre el fruto de su trabajo, debe
añadir este ilustrado mexicano, la muy singular de sér el primero
que vá á proveer á su país de papel nacional, tan bueno como el

que puede venir del otro lado de lo» mares. El gobierno en público
testimonio de la preferencia que concede á la industria nativa, ha
dispuesto que la impresión de todas las memorias de los cuatro mi-
j\isterios, que deben remitirse á diversos puntos de Europa, se veri
fique en el papel de la fabrica indicada, á cuyo efecto se tiene ya

. S-L^
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cl acopio necesario, para el cumplimiento de tan jufito» dcseoef Mcmpva
qae por las camarai se acuerde la publicación de tales documentos.

COMERCIO.

Si este es el alma de las naciones y el tcrmómcíro de su rw

gueza, debemos creer á la nuestra en el estado mas floreciente, se
gún los progreBOS rápidos de nuestro comercio interior y cslcrior.
Basta para graduarlos tener á la vista esa mnyor actividad que se
observa generalmente en las diversas clases de mercados públicos, esa
multiplicación progresiva de tiendas que llaman baratas: la desnudez

'de nuestro pueblo que siempre han notado los estrangero?, cubierta

'  inas- y mos todos los días. Por otra parte los estados oficial
es. qiie

ee estampan en Jos periódicos, maíiifiesíaii de una matiera iinquivo-
,ca el incremento notable que van teniendo succesivamcnto nucstraa
importaciones y esportaciones; y sobre todo no dejan duda en el

particular los rcndimieníos de las aduana?, pues según datos coueían-

tes en la secretaría del dcBp:icho do hacienda los del año de ¿' 23

-aveuíftjado con mucho ecscso á los del año de 21. Cuan
do üñ me&qulno gobierno dominaba estas fértiles -regiones por el
«istema del aislamiento y del monopolio, se graduaba todo ol cqtxior*
-CIO esterior en un año común por valor de 21 millones ^
y medio pesos ácgun las .memorias del consulado de Vcracvuz cuas»
eJ único puerto que se franqueaba á las factorías españolas, pues loa
demás eran del todo insignificantes: siendo de advertir que fiub
muchos afios de 3, 4, 5, 6 y 10 millones, do fjrma oue oí n.,

K.I aumento

écsccivo del uno acarreaba necesariamente la bnja proporcional de
muchos por la falta de consumos y estagnación de los capitales. Aho*
ra sucede Jo contrario. En 824 el comercio csterior hecho por V
íacpuz y Alvarado asendió á IG.774.587. pesos sin contar las inume^
rabies aprensiones de varios efectoSf que sq iutrodujerQn clandestina
mente y sin poder computar'por falta de datos el que se há hecho
.por Campeche, Pueblo viejo, Santa Ana de Tampico, Soto la mari-
pa, Acapulco, San Blas, Guaimas, Masatlán, frecuentados de buques,
con ricos cargamentos. En 825 se han habilitado nuevos puertos: gus.
tos y necesidades de un oxiden nuevo han abierto las puertas á iiue*^

4



19

vas especulaciones y la concurrencia ha sido visiblemente en ndme*
ro mayor. Ya se vé que todo esto era un efecto natural j necesario
no solo de los ecsorvitantos capitales que se han introducido de fue
ra para dar impulso á la minoría, y que como ya se ha espuesta
fomentan eficazmente todos los ramos de industria: no solo de la se
guridad de los caminos, que aunque todavía^ inferior á los deseca
y esfuerzos de los supremos poderes, por que las cosas jamas llegan
en un instante á toda su perteccion, puede muy bien compararse oou

la que se disfruta en otros países de independencia y civilización mas
antigua: es también efecto y lo es principalmente de la confianza y
crédito nacional, debido sin duda alguna al establecimiento, organi
zación y consolidación de nuestras actuales instituciones, en que no

puede negarse que hemos dado pasos muy abnnzados en el discur
so del año á que se refiere esta memoria, y sobre lodo lo que ha

tenido una influencia radical en la mayor estencion que se nota en

cuanto á nuestro comercio interno y estenio, parece ser la diminu
ción y supresión de muchas de las trabas aniiguas, cuyo efecto ha
sido entre otros muy ventajosos el ha;berse minorado el valor de las
mercancías aumentándose á esa proporción los consumos y por con-^

siguiente los cambios. De que se deduce, que si supuesta la mejo^

ra de los caminos, en que es preciso insistir, el negocio sobre aran-,
celes que está para tratarse en las cainaras se arregla, como es de

Creer, de ,una manera equitativa y moderada, nuestro comercio in

ferno y eslerno, no puede menos qiie Hogar muy en breve á un pun
to admirable d(3 prosperidad, tanto mas, cuanto que habiendo tremo
lado el pabellón moxicano en el castillo de Ulua, tenemos ya espe-

dita toda la costa del golfo, y hemos entrado en posesipn tranqui
la de la ciudad y puerto de Veracruz, qoe no puede ser sustiíuí-
do por otros menos accesibles y sin profundidad para buques de ma
yor calado: y por lo respectivo al pacifico ademas de que el go
bierno del estado do México ha comenzado á formar el camino ha^

cía Acapulco y parece que se le han hecho propuestas de coloniza
ción en aquella costa con el fondo de algunos millones; por el mi-
nisterio de mi cargo acaba de presentarse al supremo gobierno un
basto plan de compatÜa de comercio con el Asia, situada en Cali-

5  - ■■
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íornias, qae oporíunamente pasará al ecsamen y resolución Je las cá

maras.

wjyjs.

Este iuteresaníísimo ramo Je la inJuslria Joincstica que ha
hecho céiebre en todas partea el nombre de México» -se cncucnlra

en la actualidad en el eslodo roaa floreciente, no tanto por lo que
hoy produce, sino por lo que se liacc para que produzca dentro de

poco tiempo. Apenas sonó en Europa el primer anuncio de nuestra
emanci-pacion gloriosa, cuando con proferoncia á lodos Jos otros ra

mos de industria, comenzaron á formarse proyectos bien bastos para
el laborío de nuestras minas. Así es que al efecto se han ido es

tableciendo succesivamente diversas compañias y destinándose fondos
de mucha consideración. En la memoria que presentó mi digno an

tecesor el ano prócsimo pasado, indica que teníamos ya cuatro com

pañías de minas. Hoy puede-asegurarse que se hayan aumentadas qui.

zá hasta el duplo, que es mayor que enioiicas con mucho ccscso la
6uma de capitales que se destinan para este fin, y que es sumo el

empeño con que a£í ellas como algunos particulares van dedicándose
á este givo, en términos de poder afirmar que ya casi no ecsiste una
sola mina de las principales, cuyo laborío no^ee esté activando: que
aun entre las tenidas por inferiores, y que por lo mismo se halla

ban mas 6 menos abandonadas, muchas han entrado en contratas; y
en fin que se han hecho y están haciendo registros por todas par
tes, habiéndose eslendido ya este nuevo impulso acia la minería, has

ta la desierta y remota Sierra de Ja Taraumara en el estado de

Chihuahua, -cuyos célebres descubrimientos en Jesús Mana y sus in

mediaciones, han JJamado justamente Ja atención de los empresarios;
pees se sabe .por informes contestes que sobre ser los minerales cs-

traordinaríamenle ricos en cantidad y calidad, tienen la particular
circunstancia de que se encuentran-metales de ley, casi desde la mis

ma superficie de la tierra, ahoí-rándose así los enormes gastos de es-

cabaciones y-desagües. De aquí se ha seguido qnc generalmente to
dos los llamados reales de minas se han restablecido, y aun pro-
.greSñdo, aumentándose su población y circulando' en ellos semanoria-

"íi
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raeíitc cuaiitiosas sumas tic numerario; q^ue en muchos ele ellos el nü-

mero (le brazos iio es ya suíjcientc para las labores qué d^unantlau

y que asi Jentro como en sus contornos respectivos, se lia dado nn
indirecto; pero fuerte impulso á las demás -clases industriales; todo
lo cual inspira la esperanza mas fundada deque dentro de muy po
cos anos podrá acuñarse ou el lerrilorio de la república una canli-
dad de moneda tal. cual no se ha visto en los tiempos de la mayor

prosperidad, A esto contribuirá en mucha parte el que se genera-
lizGu cu los triineralcs las máquinas de vapor, para lo que se cree
precisa la mejora de los caminos, y también sería indispensable el
que se doscubriescn dentro del país las minas del carbón de piedra
en cantidad suficiente: efectos en que es de creer tendrán una in

fluencia muy eficaz las medidas que el congreso se sirva dictar en

órden á privilegios.

BJG.ÜGES,

Esta carga una de las mas onerosas y peijudiciales ú la in

dustria, ecsige una reforma pronta y radical pava que se lleve

igualdad proporcional, y no cause daños do tanta trascendencia. La

arriería y el comercio se resienten inmediatamente de sus vejaciones:

los mercados se obstruyen, y escasean de los artículos de primera necesi a
dad: el pobre no puede entonces ocurrir á sus urgencias; y el clamor y
la iridignacioQ se levantan hasta el cielo contra una plaga que siem
pre va precedida del fraude, la violencia y la miseria. A la odiosi
dad que consigo lleva esta ecsacion, debe añadirse la que Je dan
los ejecutores, quienes convirtióndola en patrimonio propio, no cono
cen otra línea de conducta que la falacia y el cohecho. El ejecuti
vo, en las providencias que ha dictado, ha tenido que ceder al im
perio de las ciicunstancias, y para convinar Ja reíorma de lós abu
sos mas vibibles con la esactitud del servicio, dispuso qv^e el núme
ro de bQgagcs, se redujese al que señala la ordenanza en lodos dos
casos, á fin de corlar la arbitrariedad y todos los vicios que enes-
te ramo hablan introducido y perpetuado diez anos de guerra. Al
ganos estados no han dejado de ocuparse de tan importante mate
ria, mas tropezando en varios inconvenientes para la ejecución de.-
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BQS planes, ee han convencido al fin de que solo podía sistemarla
el congreso de la unión.

ILUSTRJCIOJ^ E JNSTRUCCIO^r.

LIBERTAD DE IMPREA''TA.

No ha recibido palabra ninguna mas diferentes bignificadop, ni
ha impresionado tanto loe ánimos, dice Montcfiquieu, como la de li-

heTiad; los unos la lomaron por la facilidad de deponer á oquel m
quien habian confiado un tiránico poder; los otros por la facultad de

elegir á uno al que habian de odedecer: cuales por el derecho de ar
marse y poder ejercíT la violencia, y algunos por la prerrogativa de
no ser gobernados, mas que por un hombre de su nación ó por sus
propias lejes. No falta quien haya aplicado este nombre á una for
ma de gobierno y escluido las otras. Eti un estado, es decir en una
sociedad en que hay leyes, la libertad es el derecho de hacer cuan-

to estas permiten: y si pudiese hacer un ciudadano lo que prohiben
elIaSf no tendría ja ¡ibertadj por que el mismo poder tendrán igual
mente los otros.

Imposible sería encontrar una materia mas adecuada para re
cibir la apUcacion de estos conceptos que la libertad política de la
imprenta. Todas las debilidades de la infancia, las impertinencias de

la vegés, el furor de las pasiones, la inmoralidad, la ignorancia se

han unido á la vez para profanar el muro sacrosanto de las liberta

des públicas, y desgarrar el seno de la patria. Cuando lodos loa

ramos de la administración se han preservado fclizinente aun de aque
llos tropiezos- inevitables en la infancia de las naciones, parecerá in

creíble que la imprenta haya sufrido tantos y tan funestos estravios,

como si no fuese el apoyo mas firme de todos nuestros derechos: y
desde \ttego s¡ nos aplicamos á deslínríar su origen, analizando todos
loa casos en qñé puede abusarse de esta preciosa institución, siem^
pre vendrémoB á parar en la falta de educación: á esta es consi

guiente la osíosa mendicidad que á su turno ha hecho un tráfico vil
de la imprenta; á esta el divido de lo cada uno se debe á &i, á

la patria y á sus semejantes: y á esta en fin, seame licito deciilo,
ese poco miramiento á todo el mundo para quien ee escribe. Mas ee
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fai pecado en esta parte por el modo de decir las cosas, que poc
las materias que se han propugnado, y mucho mas todavía por las
puerilidades y sandeces, con que han sudado las prensas, como si el
pdblico fuese un niüo que debiera acallarse con semejantes entrete
nimientos. Los escritos sediciosos ó subersivos son tan raros, como

lo seria el hombre que viviendo en una sociedad bien constituida pre
tendiese trastornarla directamente por la imprenta: los de esta natu

raleza no pululan sino cuando el gobierno ha perdido su acción y
Catan íi panto de dcsquisiarse todas las leyes; de otro modo ningu^
no es tan vano y atrevido que deje de apreciar la conservación de
•su ecsistencia; sin embargo es necesario convenir que en esta mate

ria son mas perniciosos los abusos, que en cualquiera otra, y que

una vez tolerado el primer paso en la carrera de la licencia, se su»

cederán otros y otros basta llegar al esli'emo de la audacia, y el desenfre

no. Benthan, el defensor mas decidido de la libertad de imprenta, dice

que deben establecerse trabas contra el abaso, y penas contra los infrac®»
toros. Todo lo sabe cl soberano congreso, actualmente se ocupa ana

de las camaras de asunto tan delicado, y su sabiduría, lo arregla
rá de modo que el inestimable beneñcio de la libertad política de

la imprenta y su noble ejercicio, corresponda á, los altos fines de su
instituto, ajustándose á los límites que le señalen las leyes.

Entre tanto no deben callarse los progresos y toda la eslen-
BÍon que por otra parte , ha recibido esta preciosa garantía de todos
los derechos sociales:' loa, periódicos se han mutiplicado con buen su
ceso, y iá proporción, el establecimiento de las imprentas: al lado de

«n papel maligno, han aparecido escritos laminosos, llenos de juicio
que han merecido la publica aceptación y honran sobre manera los
talentos mexicanos: por üitimo hemos visto tratarse con dignidad y
precisión, cuestiones tocantes al órden pubJíco, que sin este aucsilio ha-
briaii quedado en la obscuridad, y poc él han recibido la luz posi
ble para elejirse lo mejor y mas conducente al bleu general.

COLEGIO DESJJf GREGORIO.

Su íundacion se debe á los casiques circunvecinog, y particu^
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larraente Á lo3 do Tacaba, que vinieron a ofrecer a los primeros
ligiosos de la compañia, edificarles un colegio con el objeto de que
les educasenáslis hijos, obügandooc á leventnries un leraplo, que fue
la primera Iglesia de dichos padres en MOxico, y ,,,n- por la forma
de su techumbre se llanjíj Xacalfcopam: asi duró este cstablecnnicn-
to, sostenido con las pensiones d(; los colegiales desde el afio de
1.573. hasía el de 1.033, en que Juan Eclievcrrin dejó por su úhinia
voiünfaJ Ja hacienda de Oculina y sus anecsas de Ixiapa y Tepes
pa, para la instrucción política y religiosa de Jos indigenas de aquel
eemmarío. Estinguida la compañía, permaneció unido por algún ticm-
po al ramo de' temporalidades y por tal causa bajo el gobierno de
la junta municipal; mas llegándose á entender después que semejan
te fundación y sus rentas no eran una propiedad de los Jesuítas, á
quienes únicamente se dió su administración y economía, ae decla
ró no corresponder á temporalidades, sino al vice-patronato el esta-
blecímienfo y todo lo concerniente á éJ.

Por este principio y ¡a nueva plañía que dchia dársele para re-
oibic s ser xuLl á la instrucción de" dos indigenas de cada catado, se-
gun lai últimas disposiciones de la materia, el gobierno nombró en
17 de marzo una junta de personas de juicio y literatura, que bnjo
la presidencia del ministro de justicia, tubicse sus sesiones & efecto
de formar un plan de estudios y administración económica del colé
g¡0, tomando en consideración su estado actual, y el aumcnlo conai
derable de fondos que había recibido por la agregación de los bie
nes del estinguido hospital de naturales. La junta ha llenado '
tisfaccion bu encargo que en la mayor parte pertenece á la resolu
ción de Jas camaras, y al efecto se dará cl debido curso al espe-
diente donde se encontrará una instrucción abundante sobre todos
los puntos pertenecientes á este objeto.

COLEGIO DE SJJV JTJAK DE LETRAS
'  «•

El antiguo y recomendable colegio de San Juan de Letran
•está bajo el patfónalo del gobierno; pero no eesisiicndo en el minis
terio espedientes instructivos^ de su fundación, doiaciories y de la úl-
íínia J nías ampiia íorraa, que recibido en estos últimos tiempos.



;inulo al colegio que büíes se íiíulaba ile San Ramón, se ha trata

do de acopiar todos las constancias necesarias ,para promover los

.objetos imporlnitlcá de ia instrucción publica {\ que debe ordenarse
este establecimiento

J.JHDIJSÍ BOT.hriCO.

Conociendo el gobierno la importancia de estos establecimien
tos que en Ins naciones de Europa se íbmcntan con tan delicado

esmero, como el dcj)o?i(o tic todas las preciosidades del reino ve

getal y que el de México en épocas anteriores se enrñqueció con
tanto gusto y curiosidad, que Eompiaiid y HumboU aseguran haber

encontrado en él panicularidades, de que carecían aun los mas ce

lebrados do aquello;;, h;i consagrado una parle de sus desvelos %
elevarlo á un grado de esplendor y uiagniíicencia que ecseda al
que tubo cuando mereció los elogios de esos ilustres, viageros. Acasp
ninguna parte del mundo brinda tan esquisiíos materiales para le

vantar este monumento a la pública instrucción y buen gusto como

México. Sentada en im suelo privilegiado por la naturaleza, virgen

aun sin que nadie baya podido escudriñar todavía sus secretos, ha

rá ostentación de sus tesoros tan luego como se soliciten y sepan
apreciarse. Al intento están formados los planes, designado el lugar

y se conserva con cuida<lo lo que ecsisle tlel antiguo plantel, para

que sirva de simiente al que se ha proyectado; y si no se ha reali
zado en toda su eslencion, es por demandar cuantiosos gastos pa

ra que no se cree el gobierno autorizado.

MUSEO. ■

Se ha establecido con los mas felices auspcios, y aunque en
mantillas, aun, contiene algunas colecciones de lo mas precioso que
ha podido recogerse desde la antigüedad hasta nuestros dias; apesar
de los eontinuos saqueos que éstas esperimentaban para trasladar
las á los paises estrangeros. Se le ha nombrado un conservador qúP
cuide de su arreglo, spguriclacl y fomento; mas para , que sea lo que
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debe ser, es indispensable emprender viagcs científicos, descubrimicn-
tos, estabaCíones, j otras operaciones que demandan gastos no pe
queños, Ea el presupuesto que he presentado al niini=(erio de ha
cienda para el alio de 26, tengo anotados estos y los del jardín botánico,

ARCHIVO GENERJIL.

Este se ha considerado como ün departamento de la secre

taría de mi cargo, y esta servido por oficiales cesantes según las ór
denes que se espidieron para su formación. Desde entonces ha dea-

pachado 1-746. antecedentes la mayor parte en copias, algunos ori
ginales y otros por informes instructivos. Asi mismo se Inlhn arre
glados por años bajo numeración progresiva é inventariados 3.74.1. es
pedientes del ramo de alcavalas.- 2.078. del de tabacos: 1,262. de los
'de San 61as y californias; 641, del de Acapulco y Filipinas: 41 del
de Túmulíos; 31 del de Panaderías: 27 del de Escuelas y 217 del

de Maíz es. De tropa veterana de infantcrin y caballeria 2.876: de
"provinciales de ambas armas 2.516: de arlillcria, ingenieros y fortifi-
/cacion 663: que hacen el total de 14.095: espedientes.

Se han formado tres libros cedularios del gobierno CEpr-ñol y
vin nuevo inventario de los legajos de bandos, circulares, irglomcn-

tos, instrnciones y demás providencias impresas desde el año de 1.(i3i,

iiasta el de 1.821. Todo perteneciente á la secretaria del antiguo vi.
reinato.

Par lo respectivo á los oficios de gobierno, se han clobificado
é inventariado 1.462 espedientes de cruzada, 1..056 de h.acicnda, 453

de patronato: 977 del ramo de vendibles: suman 4.453 todos útiles.

CQNTjIDURM DE PROPIOS Y ARBITRIOS.

En 28 de febrero del año pasado, se consultó ai congreso ge
neral bí la- contaduría de propios y arbitrios debía subsistir por cuen
ta de la federación, en el concepto de que el gobierno juzgaba, que
dicjia oficina en el actual sistérn-a, solo podia egercer con respecto al
distrito federal, y territorios de la república, acompañando al intento
una ¡nsíruccion sobre el objeto y funciones de la espresada contaduría.

/



o

En consecuencia de esto y con calidad de por ahora mientras
se recibía la soberana resolución, dispuso el gobierno que Ib con
taduría siguiera desempeñando sus funciones on los ramos de su an
tigua inspección pertenecientes al distrito federal y territorios, y en
c¡tá forma continúa con los empleados que seríat» cesantes, en el ca
so de la absoluta estincion de dicha oficina.

En 30 de abril se recordó, ú la cámara de diputados la CU

tada consulta á fin de que no se gravase á la nación con sueldos,
cuya subsistencia dependia de lá resolución qde se tomase definiti-
vamente,

SJILUBRIDj^D,

SJlRAMPION.

En medio'dé las prósperitládcs dé lá répilBlica; y cüandó to

dos se preparaban á celebrar con gozo el añivprsaric» de la indeperi*

dencia, apareció esta funesta epidémia que ha causado tantos éslra-'

gos, dejando tecüerdos demaciado dolorosos en el seno de las fami
lias. Acaso es lá única desgracia que . puede notarse en todo el año^

jjéro táñ 'aénsible, cuanto qué lioS ha caüsado la perdida de una ju
ventud que pudiera ser con el tiempo el mejor ornamento de la pátria#

por medio de la educación que preparan las nuevas instituciones, y
tnuclio mas sensible por el vacio que ha dejado en nuestra población

siempre escasa á proporción de la basta superficie én que está disé-

minada. El gobierno no podia ser insensible al clamor de la liuma^

nídad: veía que la peste ee cebaba en los mas infelices^ y que éslos^

con tnenguá de la sociedad en que viven, hubieran sido victimas dé

la miseria^ mas bien que de la enfermedad^ si no óe les proporéio-»
naba algún alivio: algunas corporaciones ocurrieron igualmente pro
curando ausilios para tan recomendable objetoí y urgido por todas
partes, sé decidió á tomar algunas providencias para proporcionar re^

cursos, ya cu calidad de reintegro, ya sobre su responsabilidad, y
siempre en concepto de sémeter este punto á la consideración del con-
greso. Constituido este cuerpo soberano en sesiones estraordinarias -á
la fecha de esa época lamentahlCi no podia presentársele un punto
que no 90 comprendió en la convocatoria, ni hubo motivo razonable

7



Ii8
i

de prereerse; ahora que ya se ha -visío, parece que rc^i^e nlíruni de
terminación que en casos tales autorizo al golucruo para hacer al

gunos gastos ó suplementos á íin <Jc salvar las vidas de fardos mi-

llares de hombres como pueden perecer en una cjiidimiía por falla

de ausilios. Aun no ha podido reuniría secretaría, los daíos que de

seaba para presentar el número de los que perecieron á causa de

esta eníerjaedad, y solo tiene constancias de que en la ciudad de

Puebla, murieron entre párvulos y adultos de ambos secsos 925 en

Ja de Valladplid, 700, en la de Oajaca 2G0, en solos tres meses,

en la de Guadalajara 1.279, y en los catorce curatos de la capital .'>.231

sumas que no pueden servir de punto de comparación, aun para for

mar un cálculo aprosimado, mayormente cuando estas noticias las mi

nistran los asientos, parroquiales, donde no pueden comprenderse los

iuumerables que se entierran sin conocimiento de las respectivas par-

roquiaSi

VOMITO PRIETO.

De todas las ehíerraedades endémicas, ninguna se presenta tan

temible y peligrosa como esta fiebre que anualmente infesta toda la

testeución de las costas y es . el azote inas cruel de su población. En

un tiérhpo se creyó qaé éstabá concentrada en los muros de Vera-

cruz, y un celo indiscreto por la causa de la humanidad levantó su

clamor para que se demoliese una de las ciudades mas bellas^ des-

tiñáda á, ser el emporio del comerció eñ el Occeano: el tiempo ha di-

BÍpado estos errores^ demostrando que si eil otros puntos costaneros

n&die moría de vómito^ era porque ho había quien pudiese morir. Ahora

que íá estension del comercio y las circunstancias particulares de l;j
capitftl afrajeróri á diversos puertos la concuiTencia, se ha visto á
loa ésUángeros pagar el mismo doloroso tributo á proporción de su nu-
fiae^o, y eeiéttéion en que han avrlvado.- Algunos profesores entro
■ellófe el célebre Mosiño, se han dedicado á tratarla; mas hasta ahora pa
rece que ni &e ha profundizado tanto como ecsige la salud pública, ni
se ha descubierto sü verdadero origen, y ^1 triste i-csultado es, que nos
ha de afligir algún tiempo, como ha sucedido el año presente: y sucede
aun con mas violencia en todas Up cosías del mundo.
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BE.rEFICEA'CIJ,

HOSPITAL DE JMUGERES DEME.XTES,

Su íltnducion sé debe á un honrado carpintero que empezó á

recoger en sü casa fi las pobres dementes, que vagaban por las ca

lles, y no pudieiulo después de algún tiempo sostener los gastos por
sí, la congregación del divino Salvador compró una casa pequeña y

la erigió en hospital por el año dé 1.700. A lá éspatriacion de Jos je-
Cuitas fué consiguiente la estincion de la congregación citada, y el
resiente establecimiento quedó unido al ramo de temporalidades y coinO
tal lo declaró la jlinta superior del patronato del gobierno, quien des
de entonces cinpczó á egercerlo, nombrando un administrador sin suel
do alguno. El año de SOO, se le dió mas estension y núeva iorma al
hospital ascendiendo el costo de la obra a 50 mil pesos.» con cuya me

jora se consiguió redimir íi las infelices dementes de la miseria y
Opresión en que estaban sumergidas por la estrechos deí Íocal. Así
fes que después dé esta fecha sé ha observado sin intérrupcion, qué

no mueren tantas, como antiguamente y que de 30 á óO qué enlraú

cada año salen sanas de 15 á lo, á beneficio de la prolija asisten

cia y esmero con que sé ocurre á todas sus necesidades.
El soberano cóngresó por su decreto de 13 de junio de 824

declaró esté hospital géneraí dé toda, la fedérácioil. Sus fehtas coit

sisten en 63.950 ps, cori hipoteca de lá renta del tabacéj ciiyos ré
ditos no se pagan desde el año dé 1.311:31.622 sobré juros, presta
tno patriótico, avería y consolidación, y 1.000 ps; qüe lé están seña
lados anualmente sobre vacantes mayores y inenóres. Además se le
•concedió el año anterior por el poder ejecutivo uná rifa qué íé pro-
auce poco ó nada por la cireiinstáriciá de ceíebfarse eí viernes, y
concurrif otía de Jas príncífaíes en el jnísrrfo dld. Todo el gaslo de
egte benéfico establecimiento monta á la cantidad de 6 á 7 mil ps
, anuales.

GOBIÉRKO INTERIOR DE LOS ÉSfJDOS.

Luego, que se les dió la facultad constitucional de regirse por
•si mismos en su administración y gobierno interior, todos se han de
dicado con igual empeño á plantear el sistema, y formar sus onsti-
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tacjones, habiéndolo verificado á esta fecha los do Mérida, Tabasco
Oajaca, Cliiapas, Michoacán, Chihuahua, Jalisco, Nuevo l^on, Zacate
cas, Durango, TamauUpas, San. Luis Potosí, Veracruz, Puebla, Querría-
ro y Sonora. En muchos de eüos, se han instalado y c.-ítán íuncionando
sus coDgresofi constitucionales, y todos marchan por esta senda: con
la policía han mejorado los demás ramos de p.u administración, y en,
su interior reina la mayor tranquilidad. Solo en Durango se han pul
sado algunas dificultades para elegir sus representantes al congreso

ordinario por dudas de ley promovidas en el echo de la junta ele-

torál, entorpeciéndose por tal incidente la reunión de la asamblea
en la época marcada por la constitución del estado. Con este niotí-
TO se han elevado al gobierno diversas esposiciones y ocursos, que

agravándose con la circunstancia particular, de hallarse ei gohcrna'-

dor á ponto de dej'ár el mando por sus graves enfermedades, sin ha-

bér quien lo reciba, le han obligado á dlclár algunas providencias pa-

ra contenér cualquiera escicion ó trastorno interior, ínterin el congre
so constituido en sesiones ordinarias podía ejercer sus atribuciones
en tan delicado negocio» Los antecedentes que obran en la secreta

ría y que están ordenándose para pasarlos de toda preferencia á las

cámaras, darán una idea completa de su naturaleza y gravedad.

GOBIEEJVO DEL DISTRITO

Declarada la capital y sb radió distrito federal, se procedióin

mediatamente al nombramiento de gobernador para el desempeño de

la administración política asignándosele provicionalmente cuatro mil ps»

de sueldo, y su secretaría se formó cOn cinco pensionistas y cesan-
tes, sobre todo Jo cual e6 cónsultó al congreso en 29 de diciembre
fle 824. uTgc démaciado el aríeglo de dicho gobierno^ i>8ra que el
gefe de ¿1 tonga todos los íecúrsos necesarios para el desempeño de
su autoridad y sea justamente responsable de sus operaciones; las aten
Clones que ocupan sn ministerio gon tan estensas como delicadas, y
con los ausilios que basta ahora se lé ban franqueado únicamente pue
de llenarlas un hombre infatigable, espm'lOs y resuelto á sacriho^r 8U
rcsíáíencia por la causa del orden y tranquilidad pública. Estas re
levantes cualidades que adornan al actual gobernador y que á nadie
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pueden ocultarse, han restituido á los habitantes de México la se^-u-

ridad de que carecieron por tanto tiempo, y que solo puede conserr

varse en una ciudad tan populosa por una policía muy vigilante.

gobierno de los territorios.

Estos demandan el mismo arreglo que el anterior si han de go* .

%h.T de todos los beneficios que les concede la constitución federal.

En el de Colima hace funciones de gefe político el alcalde primero

aucsiliandose para su dcsemperio con el secretario del ayuntamiento

por no habérsele asignado cantidad alguna de sueldo ni menos para

dotar su secretaría. En el de nuevo México, ejerce este cargo el

comandante militar con el sueldo de su clase y últimamente se le

mandó abonar el de dos escribientes que manifestó había nombrado

y se conservan con el carácter de provicionales, por carecer de otras

manos aucsiliares, y serle imposible llenár de otro modo sus obligacio-.
nes. En Tlaxcala se ha tomado igual temperamenío reuniendo al gefe

militar el mando político en ahorro de gastos: y sobre el estableci

miento de la secretaría de este gobierno, se tiene consultado oportu
namente al congreso. Por último para ambas Californias se ha desti

nado también un gefe mÜitár, y su secretaría la sirve el mismo secre
tario de la comandancia.

En estos lugares no hay objeto que deje de ser interesante: su
distancia, S,u . despoblación, su riqueza natural, la vecindad de las tri
bus salvages, ̂  la prbcsimidad de establecimientos de otras naciones^

todo ,llama ejecutivamente' .la atenc ion de los supremos poderes, y la

segur;da4 de. la federación y sus mas caros intereses tienen el piis-
mo derecho de atraerla acia aquellos puntos; pero nada puede ha
cerse si ponen las bases, que consisten esencialmente en el

plan de su gobierno. En este acaso convendrá hacer algunas modifi
caciones respecto del que se establezca para los demás territorios
por un conjunto de circunstancias particulares que no concurren en

otro alguno, y que peculiares de la península de Californias la dife

rencian de todos ellos. El gobierno ampliará este concepto, cuando
ee tomen en consideración los esquisitos trabajos de la junta de fo-

8
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lííeííío Jij arfiba-í Califcírnias, que deben (r.'-iladarsc Si las cámaras fii

U*, [)os¡j)Ic brevéíl/id. .

Efjtrc£anío,no han dejado de dar¿'e algunos pasos en beneficio de

aí/uelías riíducíoues., panicular.'íieate los que coiiciernen á su seguridad,

y subsísteneí:*.: con este objeto se les han rcaiitido en el bergantín Me

rejos 2*2.()J0 ps. en plata, y 22.370. ps. 4 rs. G. grs. por valor de va

rios tiriíec/os tíenecesidad; Ó'iros 12.COO. ee le fibraron por la comi
saría Je occi'dcnie. ce ha cuidado escíuptilosatricnte de la conserva

ción de sus fondos, dándose cúrso á varios espedientes, en que es

taban confundidas algunas cantidades, con lo que se ha conseguido

asegurar una suma de consideración, la cual ecsiste en depósito hasta

que se apruebe la transacción, por cuyo medio se logró sü cobro.

Respecto de Jas misiones no se ha hecho aJíeracion alguna: su

ijóinero es el do 17 en la b.-qa California, servidas por religiosos do-

iiibiiccs, todos diífrutan 3-CÜ -pe. Jo sínodo y celan sugelos á m\ vi-

^e-proTÍncial, que reside cti í-orclo. Las de la alta California, Éon 20.

ácargb de Abs femandvncís, bojo'la dirección de bn comisario prefecto

de la niisma orden, y con el sínodo de 400. ps. Según los reglamen-

tos y disposiciones del gobierno'peninsular. Ies misioneros deben ejer—

sobre los-Necios "una autoridad ilimitada, y sor los depoSlta'ribS

de todo el poder en su respectiva comprensión.

■fíe concluido mis ' indicaciones con el sentimiento de no ha-
herías podido prceenlár ' con la eslcmsión y propiedad debidas. Ellas
sin embargo testifican que todos los sucesos <lél a'ño de '^5 han sí-
ño tan prósperos como si cada uno se hübiera disputado él dere^
Vihó de formar cpOca en los ánales 'de nuestras 'glorias; y que estos
deben por un ordcn natural prepíirar oíros mayores y mas felices;
^ero al tiempo no clejan de'manife&Har que áiinquc hemos avan
zado mas allá de lás esperanzas y del curso regular de la marcha de
la's Tiáciones, reála fedávta mucho que hacer para llegar al término
de tantos tfanes, de lantos tan costosos sacrificios. Hay mucho que
plantar: y también algo que destruir para levantar sobre las rui
nas del sistema colonial, el edificio de líuesíra regeneración polílicá.

( ^
■ '1
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Eata es la obra del congreso: á bu sabiduría y dedicación, está reser
vado fijar irrevocableaieníe la suerte de la republica.=^Icxico 31 de
diciembre de 1825.

Sebastian Camacho*

M ' '
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PágÍDa. Línea. Dice. Léase.

3. . . C. . . Cnnnilo en fin Cuando, en fia
ibi. • . /. . . ecságcracion. esajreracion.
4. , . 13. . , cspeiicncia havia. . , ̂ ^ » ccsperiencia, havia

ibi. . . 10. . . reconocinicnito reconocimiento,
G. . . Ij. . , hasta aquí unidos hasta aquí, unidos

)hi, . . 19% . . respecto respeto,
7. , . l.'j, , , echos hechos

ibi. , . 20. * . con todos principios» . . % con todos, principios
8. . . 03. . . América. S. M 15 América, S. M, B.
9. . . 0.). . . tubo

11. . . 20. . . dignidad ] dignidad,
12. . . n. . . contribuciones atribuciones
13. . . 1. . . ma2a % , * * masa
1'J. . • 14. » . /etlcracron jfedcr.QCÍon
ibi. . • 21. , , La ocacion La estación
13. % . Ib. . , poseciones posesiones
3 7. . . 19. . . ha empesado ha empezado
3 0. . . 19. % . asdamiento aislamiento
39. . .. Jo. . . estencion estension
20. . ZU . . nnevo impulso nuevo impulso

oV * ' OQ ' seniariamente semanariamente21 " • 23. . . ecsacion ecsaccion
^2. . . 31. . . osiosa ociosa
it • • ."i " xaheopam
•K-' " ot ' ' t"voiDi . . .¿J. . . estencion , . erc;fí»nc*««
28. . . 19. . . estencion. %
't' 90 . ecstension
' , es ension estación31. . . 26. . . halcerse hacerse
.. • . . • * • nacerse :jbi. . . ultun. esquistos, trabajos esquisitos trabajos
32. . - ^4. . . testifiacan tes tifican
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QUE

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTi'cULO 120

DE

LA CONSTITUCIOJ\' FEDERAL

fa7'^de despacho ̂ rniver-
de diputados el dL^Ty
4 de e7iero de 1826 snhfc 1 ^ senadores el día
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%_yuando la constitución de la federación pov uno de sus nrlículos
impuso á los primeros agentes del gobierno supremo la obligación
de dar anualmente cuenta al congreso federal del estado de los ne-
gocios encomendados á su cuidado, abrió las puertas del santuario
de las leyes para que en este fuesen apreciadas en su justo valor
las ya ecsistentes, como marcadas con el sello de la esperiencia, y
para adquirir por los medios mas seguros los datos necesarios á fi n
de acertar en la reforma de las que la ecsigiesen, y en el estable
cimiento de otras nuevas.

\o miro como un alto honor la obligación de cumplir este
ílcber constitucional; mas temo no poder llenarle tan cumplidamente
como yo mismo deseara, y como ciertamente conviniera á la cauia
pública. Los romos de la administración que están a mí cargo, gra
ves y delicados por su naturaleza, lo son mas por Jas personas y
corporaciones que inmediatamente afectan, y en sumo grado por la
posición eti que se halla la nación; con todo, fiado en l^)ruden-
cía y sabiduría de las cámaras, que sabran disimular y flUir 111.13
defectos, me atrevo á entrar francamente en materia.

Ante todas cosas, creo deber informar á los representantes de
la nación del estado en que se halla la oficina de mi cargo. Pro
clamada la independencia de este país en^ setiembre de 21 por la
junta soberana, ésta dedicó sus tareas á la organización de las se-
■creíarías de estado y del despacho del gobierno que acababa de insía-
V***" adjunto bajo el número 1. ® contiene la planta de lami cai-go, y en él se espresan las manos auxiliares que desde
•en onces proporcionó la ley para el pronto y cumplido despacho de
los negocios que ella misma le marcó, y que bajo esta planta se han
eeguido despachando; sin embargo, el gobierno, haciendo siempre apli
cación de los mejores principios de economía, ha hecho los ahorros
que e mismo estado demuestra en sus notas respectivas. Siguiendo
es os mismos y ornando en consideración repetidas veces la planta

^  secretarías del despacho según el arlíciilo 122de la constitución íederal, es de sentir que la que correspondo k
Ja de mi cargo quedo reducida á lo que demuestra el esludo adíun
ío bajo el número2,^ deque resultan también los ahorros que eii
él se demuestran, y qjlc serían mayores, si al seguir estos prhicipios
pudiera olvidarse de la necesidad y conveniencia de emplear en es.
tos destinos a personas yá formadas á sus espcnsas v carnees de
desempraar os coii la exactitud, honor y delicadeza que eUÓs eesi-
gen, icunovmndo todo género de distracciones y compromisos.fara et mejor órden y mas fácil expodiente de los negocios
de la misma secretaria, entre otras medidas reglamentarias, se h»
ftdopiado la de lormar en el archivo tina colección de órdepes, Jet



yes y decretos, que en cuniro volúmenes bien pncuí.J. rnr..b" r ir.-
prendc, impreco o manuscrito, bajo índices y proniucrios muv i IoiÓk
cuanto se ha fniblicado por las cuatro secrctaiía.s del <l(v|i;,c|,.i des
de 28 de setiembre de 1821 hasta el día. También se Mev-, „n !¡
bro matriz en que se copian los decrelosy leyes riadas por el coirKifc-
so general, y dirigidas prrr el picsidenlc <le los Kalados unidos tr^-xi-
canof al secretario de jii-ii,:ia y negocios cclesiásiicoH j.arn su pu-
hUeacion, y oír» en rjurr nj toma asiento exelu-ivamenle ríe los e.\pe.
dientes dirigidos á las cámaií,-^, y de las consultas hechas ni cotisrjc
de gobierno cu/i hua iospí í lívob reiíUlla<lo5.

'Lia a'jííiiíjíi*<racíoii ti<í justicin, como (jiic eíífir-n<le su» rcí^orUs
y tíu hiñuetícia dv^dc la sob<TÍJia íjabilacion del joderoso, la
humiide dto^a del mas desvíiiído, y lienc ju.r objcio garauiixifr á
tdJoü el goí^d libr<-* de 6utí projjiedadcH, ia pcaentoii de su lioiior, y
ía begurídad de sU mísiaa rícia, que es cuanto bay de estimable en
ia boeic'.lad, ha sido eienipre por esto Jo mas iaiporíímtc, y también
lo-mas diticíl de r(:<iucir á una buena organización. Aei ca que los
legisladores de Jos naciones itjíjh Üuatradas, después do caminar con
mucha gloría por.los senderos íntiintados de la ciencia de lo leginla-
cioti en otros ranios, al organizar la adminiblracion dejueiicin, h&n
tenido que precipitarse, ó que afirmar el pie, contentándose con re-
solrtr ajgijijus problemas, y dejando á mejores Incea y á. otros lieni-
pos y 'circunstancias la rosuluciou <Je otros muchos quiza de la maa
alta iniportancia.

Los iegisIaJorcs mei/caMoí» estaban ya en el caso de n.arrhnr
por esta diücil y pe/igro¡-a carrera, que emprendieron con (leniiedo

■j eníüsiaáíno, J dcsano/lanc/o con tunta ptudrueia Ja í-nKíduiía y ía&
Jucee que ia Luropa Íes negara, re&olvjeron el mas diíioiJ y delica
do, adontando,- reunidos en el congreso ma» libre, para íbrina del
gobieriBfdc su patria la de república repretenintiva popular federal.

Ir está decisión, la mas noble y mas conforme i'on Ja digni
dad del hombre, fue consiguiente estubiecer un sib'tcroa judicial que
fuese emanación de aquella base, y por e^o en la consliiucion fe
deral, dejando á los ©alados el arreglo interior de ese sistema, re
servaron exclusivamente á ios poderes federales el arreglo, vigilancia
y egercicio del mismo en cuanto dijese relación inmediata á ia con-
faervacion de la federación y a sus territorios y distrito federal.

Encargado, pues, el supremo poder ejecutivo de cuidar que la
justicia Be administre pronta y cumpliciameute en cuanto toca á la fe
deración, ha dedicado constantemente sus desvelos al cumplimiento
de e&la alta atiibuciou, conforniandose en todo con las leyes exis-
leotes- Mas como estas, cuasi en su totalidad, sean anteriores ales-
tab/ecimienío del biolema federal, han sido frecuentes, complicadas y '
graves Jas dihculíades que se han presentado para hacer que el im
portante ramo de Ja administración de justicia no sufra los retrazoa
que eian de temerse, como consecuencias de la falta de leyes aná
logas á nuestra cousíilucion. Para allanarlas en cuanto ha sido posi
ble, según se han presentado en muchos espedientes y recursos, ha dic
tado por sí todas las providencias que han estado en su poder, pa
sando al congreso general los expedientes que por su naínraleza han
exigido una resolución legislativa, con lo que han podido tener sur
debidos resultados los negocios de la adniinistiacion de justicia en
cuanto toca á la íederacion.

Estos, bien examinadas las caus&s que los han producido, ni
por su naturaleza ni por bus consecuencias ofrecen males de una mag-
nilud que deba llamar la atención de un modo extraordinario á les
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poderes sopremos, poes todos están roduculos á haberse retardado
Sl-^un tiempo la deiis.on de algunos asuntos pan.cularea y_de oiro,de interés pecuniario de la nación, por no estar aun establecidos bs
iuz'ados y tribuíales de distrito y de circuito, ni puesta en pleno eger-
cicio do sn aulortduJ la suprema corle de justicia. Aias los pueblos
deben estar satisfeehos del celo y patriotismo del congreso y del go-
bienio ei: eíte punto, puesto que h;ui visto que ambos poderes han
heclio coustautenieute esfuerzos unidos por llegar á ver organizada com-
nletameiite la adíiiitiislracion de justicia en toda la federación, co»
nó lo acreditan la convocatoria para sesiones elxraordinanas, las ms-
taucias del gobierno, y masque toílo, los trabajos incesantes del coq-
tíreso, que niuy en breve van á publicarse como ley.

hiendo la adtríbiislrocion de justicia la base mas solida en que
debe apoyarse el sistema de gobierno establecido, el congreso, pene-
irado de esta importante verdad, oonocio desde el principio e sas
sesiones extraordinarias la necesidad que habia de organizar a a mi-
iiistriicinn de justicia, y dedicó desde luego sus afanes en la camara
de diputados á esta -grave materia, comenzantlo por pr veer á la ins-
pilaciou y organización de la corte suprema. Verificada la primera por
una ley, se ocupó de la segunda el senado, oyendo hasta por terce^
ra vez á.su respectiva comibion, la que, dando con un laudable celo
exlcnsiou al pri.ner proyecto, comprendió en el suyo la organización
de los tiibuiuiles de circuito y de distrito, y pasando estos trabajos
á la cámara de diputados, ha dado lugar á que una ley tan impor-
lantCj recibiendo toda la luz que en tan detenidas y maduras discu
siones ha brillado, llegue muy en breve á su Ultima perfección, y pon
ga en fin la administración iederal de Justicia en el mas completo ar
reglo. liislfin, pues, muy inmediatos los días en que eJ sistema adop
tado con tanta gloria por la naciou mexica na se vea marchar en to
da su regularidad, y en que los mexicanos reciban los mas. ópitnos
jrutos dt: la sabiduría consumada y de los afanes paliiólicofi de sus
vepreBcntantcs.

Creo de mi deber detenerme en exponer al congreso esta
do de la administración de justicia en "el distrito federal y territo-
.rios. El primero fue establecido en este lugar por la ley ae *20 de
.noviembre del año anterior, en que se previno que no se hiciese no-
.vedad en lo respectivo á los tribunales comprendidos dentro de él,
..dé suerte que de hecho vino á quedar la administración de justicia
,al cargo de (os tribunales del Estado de México, bajo la inmediata
inspección de su gobernador, y pop eso fuera de la esfera común res-
.pecto del supremo poder egecutivo. Por causas que se han espuesto
y discutidq en las cámaras vino á multiplicarse el detestable críoieii
del robo en esta capital, de modo que llamó justamente la atención
.del gobieino supremo, y tomado este mal en consideración por la se-
cretaiia de mi cargo, se creyó acudir á él suficientemente con una iiue-
,Vi\ ley, que ampliando en parte la de 27 de setiembre de 1823, pusie
se al gobierno en estado de reprimirlo y extirparlo de raíz.

Por iniciativa del gobierno presentada en 21 de setiembre úl
timo sobre esta materia, se acordó por ambas cámaras y publicó cons-
litucionalmente la ley de 3 de octubre próximo pasado. A consecuen
cia de ella, han obrado desde entonces las Autoridades respectivas,

por su ceío y energía poner á cubierto, como, era justo
y debido, de los ataques de ladrones las personas y propiedades de
los habitantes de esta grande capital.

Gomo los ladrones obraban por previas combinaciones, han r&-
-sultado. re.ciprücameute cómplices en diyersas causas, siguiéndose

#



4.
bien íle e^ías círcíins ancías dificultades graves para llevar á fórmino
los diveraos procesos que se han formado; dificultades que se Ijahri-wi
aumentado indudablemente colocando á Jos prcbos ci, diver-^os v dis
tantes cuarteles. Para venccHas todas, cri cuanto es dado en lo hii.
mano, y Corisulíar como es ju-íío á la seguridad y comodidad <lc
ios presos, ee tomó la resolución de desocupar la cárcel de la in
quisición, que es la mas cómoda de la capital, en que estaban unos
cuantos militares por otras causa;-, y colocar en ella á los aprendi
dos á coMSccueficía de la ley de r? de octubre, conio '^njelos por
ella al fuero tnjlhíir. El estado adjunto bajo el riumcro 3 i.oatiiliesta

de las personas aprendidas á virtud de tli-.lia ley.
El mal parece que iba ochando raices profundas, y que te

nia ramificaciones complicadas y dignos déla fnas cncunspecla r dc-
deíeiiída indagación judicial, y de la u,as seria vigilancia del Gobierc-
210 suprenao. Este está á la mira de todo, y aunque le ts sensible ta
cituacion de unos pocos, que se mejorará en cnanto permitan las íe-
yes, con todo, esta resuello por el bien de ta comunidad, y lo riua
debe á los honrados, pacíficos y laboriosos habitanier^ de esta cla-
pital, ̂ h^cer con imparcialidad y firmeza que ee administre juaticia
en este punto.

Está por demás detenerme en ponderar la f-ahiduria de Lt? cá
maras ai dar esta misma ley, pues la general seguridad con que vio
ven, trabüjin y duermen los habitantes de esta capital desde que-
ella comenzó á tener ejecución, la acreditan demasiado, pudiendo ase
gurar el gobierno que si poslerlonnente ae ha cometido uno ú otro
robo, ̂  raag bien raferia, el celo y la energía do las Antoridadea
han sabido descubrir en breves horas las cosas robadas, iTStitnirlafc
á sus dueños, y aprender á loa delincuentes. Resta solo exponer á lac
cámaras sobre e&te punto, rjue el gobierno está hasta el dia ente
ramente satisfecho de las luces, providad, energía y jiistificacion del
gobernador del distrito, y demás Autoridades á cuyo celo infatigable
se dqben en gran parto los buenos resultados de la ley mencio
nada.

Los habitantes del distrito federal, tan dignos por su ¡lustra-
clon, eu laboriosidad, su docilidad y amor al orden, merecen que se
Jes guarden y cumplan de parte del gobierno todas las garantías so-
-ciales establecidas por la constitución y las leyes. El gobierno pene
trado de BU carácter y virtudes, ha procurado y esta resuelto á guar
dárselas; mas para poderlo verificar con la extensión y sinceridad que
desea, cuenta con iá cooperación de Jas cámaras, que tan digna
mente se han ocupado en sus sesiones cxíraordinarías de los puntos
legislativos que dicen relación con el distrito íederai, y lee leco-
tnienda eficazmente por itii medio la conclusión de las leyes cuie
tienen ya tan adelantadas para organizar definitivamente en él la ad
ministración de jíisíícia.

Los trabajos sobre estas en la cámara del senado han eido
tan detenidos como Ora propio de su sabiduría, y lo rxijian ía mág-
intud y novedfid de la empresa, y á bu asidua ocupación en esta ini-
portante materia se debe que sus proyectos estén en estado de pasai*
desde luego á la cániara'de recibir ídlí eu aproba
ción. En ellos se comprende la idea nueva de establecer, y como
aclimatar en nuestró país la iustitucioo saludable de juicios por jura
dos, Hace un ano que el Gobierno manifestó por el órgano del mU
nisterio de mi cargo sus deseos en orden á esie establecimiento li
beral, reputando por un lamentable mal el ceder á las graves difi-
iCiíllaíles que ge pueden presentar para su plantación, y aun el ar«-
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redrarse por sus primeros resultados; asi como crcjó seria muy glo
rioso á las cámaras emprender, consumar y sostener tan noble em
presa, que no puede recibir su última perfección ni producir los opi
mos frutos de justicia y verdadera libertad, sino cuando repelidas
esperiencias hayan desvanecido las ¡deas y los hábitos de una ad
ministración confusa y arbitraria en sus formas, y despótica en su ori-
fen, y puesto al cuerpo legislativo en estado de elevar este genero
e instituciones á la par, y aun mas allá del punto en que las dis

frutan las pocas naciones que g^ozan de una verdadera libertad. La
ilustración y virtudes cívicas de los habitantes de esta capital los
hacen á juicio del Gr^^ierno muy dignos de la institución del jurado,
y espera confiadamente q"e el congreso al elevar este proyecto al
grado de recibir el carácter de ley, le dara una perfección capaz
de servir de modelo en los Estados de la federación, debiéndose á
su sabiduria profunda la gloria de generaliznr en toda ella, de un
modo mas acertado y nins pronto, una institución la mas liberal sa*
ludable y digna de la Nación Mexicana. ?

La inseguridad ú insalubridad de la cárcel de esta capital
ha llamado tiempo ha la atención y sensibilidad del Gobierno. Co-
locada en lo interior del palacio federal, y en piezas que no fueron
fabricadas al intento, es del todo imposible conciliar siempre la co^
modidad que demanda la humanidad y las luces del siglo en fiivor
do ios presos, con la seguridad que demandan las leyes. De aquí
ha venido la fuga de uno ú otro malhechor, y Jas quejas de algu
nos sobre mas ó menos rigor en las prisiones. La localidad de la
cárcel, y la multitud respectiva de presos," expone á estos á con
tagios peligrosos, que no es díficil se hagan tracendentales á los ha
bitantes de la capital, ó que poniendo en la necesidad de trasladar tnu-
chos enfermos á los hnspii;\les, se de ocasión mas oportuna á su fu
ga, Queuendo, pues, el Gobievno ouvar de raiz estos males, ha crei-
do necesario trasladar todos los presos que hoy existen en la cár
cel indjcada, á la que fue construida de intento y sirvió pora pri
sión de lo3 reos del tribunal de la acordada, y con este fia ha to«
mado medidas no poco embarazosas, pero que se van realizando para
desocuparla, traslndando de ella á otro punto cómodo, la maestranza

to 1 artillería. Se acelerará cuanto sea posible este proyec-
Ti^nnlf^can ]? Capital déla federación, y de un gobierno que se ha
í, 1 palpar por bienes reales y efectivos las ventajas de

ocai'L 1 y libertad nacional. Si para llevarlo á efecto fuese
^ eooperarion de las cámaras, acudirá á ellas convenci-

nWÍ'if! ilustración, y de sus sentimientos de huma-
1 1 mía. El plnn adjunto bajo el número 4 da una idea

El contenidos en la expresada cárcel.
,  . I íeino, que por ley de 26 de febrero de este año fueautonzado para designar el local de la Suprema Corte de Justicia v

sus dependencias, creyó muy propio del alto carácter de este noder
supromo de la federación, ei designárselo en el palacio federal en

ÍZtjT/': ''l asiento^ del Congreso ^eneml In Tuíd::
TZeeZ PresH ente con sus Secretarias del despacho. La obra
mas eÍpeditarÜ'r-^"" adelantada, y el Gobierno para■noipotp en RUS . Justicia, esta en desfinar local com-fras del dÍBtr.toTder!!í'TopnionamirH'''° .juzgados civiles de le-
é» irto pioporcionanuo despues el que corresponda
la nueva carcef^^ ■ ^ jugados en las inmediaciones de

Viniendo ahora á los territorios: en el de Tlaxcala se admi-
2
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-nrstra líi justicia por las leyes anteriores ^ la acia y ron=;litueíon fe
deral, particularraeníe por el rlecreto de 9 <lo ortebrc do ÍÍH2, en
cuanto no se oponen á estas. El espíritu do di-pa!a. ípio tanto ina-
irifestó Tlaxcaía en el Congreso constituyente para njar su snertc po
lítica, se /ra palpado en cuanto á la adinini^íraci »ii de jiisíícia. El
'Gobierno deseando ^pio esta so administre según la» Iím í*s vigentes,
iTombró un juez de letras para aquel territorio, intiltiplicniido sn» fjro-
videncias á fin de que el nombrado fuese á servir su de»iíno; /naa
al fin se estrellaron sus medidas con la faifa, de parto de a<(tie| ter
ritorio, de recursos para cubrir los gastos de este trihune!. En este
estado, y vista la propuesta de su diputacioit l'yrilori.d sobre norn-
Ijrar un asesor con el sueldo de 700 pesos, se pasó lodo osle nego-
cia'do desde 7 de marzo último al Congrego. P ira que la adminis
tración de justicia no cesara en arpicl territorio, tomó el Supremo
g-'biemo la resolución de que mientras se daba la l^y que la or
ganizase en todos los de la federación, continuasen administrándola
te'^'un las .leyes anteriores los alcaldes de los pUcbIos cab'Zcns de
p ̂-iido; y en este estado, complicado de algún modo por las preten-
siones de la arruinada Tlaxcaía, se llalli alü la administración de
justicia, que va á ser puesta en mejor expediente por las leyes de
la materia que está concluyendo el Congreso general.

Baío las mismas formas se administra rn el pacífico territorio
deCoIími, en-el que, Íi3Í>ierjdo3e retirado eljnez de letras que ollí ba

te de Jirstici^, y solo penden siete criminaieHy tres civiles.^
En el territorio de nuevo México se halla la administración de

p^sticia dooobitad^, como antes para tu 1.^ instancia, en los alcaldesdo los pu-blo=, En BU vasta extensión no hay un juez de letras ni un
abocrado con quien consulten los alcaldes, leinendo que hacerlo coa
tos'quc rPEiden en las -enorníes distancias de Durango, Zacatr-cas ó

\ •

t;

ostosos a las pai a ^ ^ ^

scntiilez de aquellas gentes ño las hiCicra lan incbn^das á las oca-
paciones que proporciona -e] país, y latí dadas al habajo personal. El
Gobierno reputa á ios habitantes de riueyo México por muy acree
dores á una mejora considerable de instituciones civiles, y espera la
reciban muy en breve del celo y sabiduría de los represcníarites de
la nación. . , -i • . ,

Baio el mismo sístema que nuevo IVíexico esla ía admimstra-
civm Ag justicia en los territorios de la alta y baja California. La
senciUez de vida de sus moradores y su dedicación al trabajo los ha
cen pací&cos y amantes del óidcíi y de la justicia, compeneando coa
estas virtudes la inflviencia que en otros pueblos y en otras eírcnriS"
tancias debería aev efecto de las leyes y de las Autonoaces. Los Ca
lifornios siempre han manifestado una adhesión á loa Pode
res Supremos, y acreditado constñnteuieníc con una fioendad acendrada
íme son y se glorían de ser excelentes rncxicarios, y su beuenaérito gefe po
lítico Arguello responde en suc; ditimas comunicaciones de! buen orden
y distribución recta de justicia en aquellos países, aun en la HÍtuacion en
flU6 se bullan. ^ ^ ■ a •

Hablando en general de la nueva organización de la adminis
tración de justicia en los territorios, el Gobierno aplaude el ce-lo con

• it
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nne se hn ocunaclo Je elh la cámara del senado, y espeta que la
Je diputados le darn muy en hrcve su última per^-crmn. En el supues
to de habefe desecliado'prudentemente la idea de o-tablecer un yiiez
de lo criminal en cada Uno, croé muy justa y consiruieníe la tle de-
scchar el arlículo 8.® que habla sol)i e esta materia en cuanto á es
cribanos, y que podía expresarse que los jueces sean libres para oc-
tuar con testigos cíe asistencia tanto en lo civil como en lo cnmi-

El CoiiíTreso General cnnstihiyenie, al adoptar para la Nación
Itíexieaua el sistema de s^obierno federal, dió íi los estados ciertos ba
ses relativas al establecimiento de sus poderes supremos, imponién
doles ciertas obrUjaotsaes y restricciones, y aun sentándoles reglas ge«
nerales ú que debía sujetarse cu todos la administración de ̂ i^ticía.
El Gobierno supremo encargado de velar sobre la ejecución de la <ons-
tituciou y leyes generales, ha estado atento sobré la rnat*cha de los
estados en un panto tan importante, y dé cnya observancia deUa re
sultar probaíla la posibilidad y aun facilidad de reducir á egecu-
cion el sistema mas perfecto do los conocidos, y el desengaño de tan
tos y tantos que sin conocer exactamente los eicmenlos de la socie
dad mexicana, ni el carácter dulce de sus individuos, ni el g»ado de
eu ilustración, ni sus hábitos, ni cima analogía de sus últimas le
yes españolas con las que de nuevo se le daban, proclamaban y sos-
tcnian dentro y fuera de la república, que los mexicanos eran inoa-
Í)accs de un sistema el mas conforme con la dignidad y derechos del
iombre, y por eso el mas justo y liberal.

El encariiado del raino de justicia ha sido cónsfanteraente un
atento observador de los Estados, en la parte que.le toca, y puede
asegurar, con la satisfacción de estar acompañ'^do en su opinión del
convencimiento y aun del asombro de los sabios de dentro y fuerífc
de la nación, entre los cuales enumera con complacencia á muchos
que iapugnab ui de buena fe la aiíopcion del sistema federal, qué eu
todos la marcha política es noble, sabia y magestuosa. y qué aparecien-
<Ío en siiñ leglilaturas Una grande emulación por plantar el sistema
federal,^ aparesccc á la par un celo singular por llevar á la mayoC
perfección la organización de la administración de justicia en su in
terior. Conociendo que sin esta base, desenviielta poi* los principios
nías eolidos, no í-e recogen los inapreciables frutos de las gcrantias
dadas á la sociedad por sus Constituciones, han trabajado todasi aun
que de diversos modos, para aúrmaf y hacer útiles esas préciosds ga
rantías.

De loa diez y nueve Estados de la federación catorce tienen
dados, publicadas y en observancia sus oonstitucionés particulares:
las^ Icgi&latuias do otros tres están discutiendo sus proyectos y muy
próximas á publicarlos; y dos trabajan dctivatiientc sobre Ja forma
ción de los suyos. Examinando atentamente las constitucionéa ya da
das, se advierte cuanlri, cuan prolija y detenida ha sido la atencioii
que las legislaturas h.nt puesto en nivelar exaclamente sus pasos por
lo prevenido en la constitución federal, de suerte que en niiumttn ñt*
ellas ha tenido el Snpremo Poder Egecutivo que hacer por h tíecre-
tavía de mi cargo la'menov obmrvaoion; antes por el conlado meé

^ prudente dedicación con que respetan-do las reglas de la consütucion íedeial, desarrollado y adoptado
los nmB^ohdos pncipios de admiin^trqcion de justicia en lo ge eral,
en o ctvi O critnial, estableciendo sug tribunales respectivos Al
gunas legislaturas han adoptado en sus laudables tareas la idea de
dar Jeyes orgánicas de justicia independientes de sus conetituciones,
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senfaníTo en esfas únícamaníe las bases; mas el Gobierno ni en nnas
ni en otras adrierle cosa que no sea conforme ú. la constitución fede-
rai, y hasta cierto punto aplau le e-ta conducta, pues á mas de lo que
tiene de dio.-ofico, ella acredita el celo de los que la han adoptado
por la mas pronta y buena adminÍHÍracioii de Justicia.

Por los proyectos de constitución que están al publicarse en
tres Estados, está convencido el Supremo Gobierno de que sus le
gislaturas en nada se of ondrán a las reglas y principios de adminis-
cíon de Justicia fijados en la constitución general, y aun tiene motivos pa
ra asegurar desde ahora que las dos üllimas (|uo trabajan ya en bus
proyectos se conducirán en todo con igual fcabi'juría.

Antes de concluir mi exposición sobre ol ramo de Justicia deu
bo hacer, para honor ds la Nación mexicaría y salísfarcion de sus
representantes, «na observación general, y es, que al carácter dulce,
y amigo de la paz y del órdeíi de los Mexioauos, á su ria'ural irn li-
nación de gozar solo de los bienes de uua justa y ordcíiada libertad
y al grado de ilustración en que se hallan, bastante para conf cer que
tamaño bien no se posee ni hace din-adero entre Io-j hombres sino
por el reconocimiento y piáctica coni-tante de los principios gene
rales de Justicia, y la obediencia y respeto de las- leyes y de las au
toridades constituidas por ellas, es debido que el Gob.crno General
pueda en este día por bu encargado del ramo de la adminisi ración
de Jü5íic/a, asegurar, que en el ano que acaba no ha aparí'cído en
toda la RepúliJíca ni un desorden de trascendencia, ni un crimen que
pueda llamarse extraordinario en una sociedad de ocho millones; lo
que prueba basta la evidencia que la administración de Justicia exis
te eu un modo regular, y n-iarcha rapidameíite á una perfección que
da ponga á la par de las Naciones mas libres y felices,

El otro ramo mu/ principal, cometido por el rcglarncnfo á la
secretaría de mi c:.rgo, es él de negocios ecU-ciásticos cbtablecido pa
ta expediiar las relaciones que las leyes civiles tienen con el ejer
cicio de la religión del país. No es ocasión de ponderar el peso, ex-
tencion, gravedad y delicadeza de este encargo. Eas luces sobre es
te ramo se propagan con bastante solidez en el clero y en el pue
blo mexicano; y solo la esperanza de su re/lujo apoyada en las vir
tudes tan sólidas de los ministros del santuario y el amor puro á
mi patria, pueden haberme estrechado á tomar á mi cargo ia ardua
empresa de ponerme ai frente de negocios tan graves y delicados.

El Congreso Generel constituyente muy convencido de que la
nación mexicana había llegado á un punto de pcrfeccian social, bas
tante pata obrar por medio de su fuerza pública de un modo libre,
independíente y manifiesto en orden á sus derechos naturales, tomo
en consideración la infinencia ^ue debía tener la Religión de Jesucris-
Ip para perpetuar la sólida virtud y verdadera felicidad de los pue
blos mexicanos. Conoció muy bien que los debffres que ella prescri- ■
be, los bienes que ella inculca y los males que ella condena, son con
formes con las ideas del verdadero bien y del verdadero mal
moral y civil, y que ayudando á fortificarlas, reciben de la misrna una
estencion útilísima, á que no puede llegar la fuerza del poder tem
poral: y convencido en e^te punto de la conveniencia pública y de la
voluntad nacional, estableció en el artículo 3, ® de la constiucion
4deral, que la Religión católica, apostólica romana será perpetuamente
la religión déla nación mexicrina,ofreciendo á esta toda protección por
leyes sábiaí^ y y pi'ohibieiido el ejercicio de cualquiera otra. En
Consecuencia se reservó el congreso la facultad de dar instrucciones
para celebrar concordatos con la silla Apostólica, aprobarlos para su
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Telificftéion, y hr.-'cglár el eíErclcio <lnl vhiiviliMo en iütln In fcaera-
cIjii.; dcj íiilo al Suiircmo FoJer Ejcouíivo ¡n lie eoitc.-Jftr el ¡i.i-ís.
Ó retener los tlecretos concilinreá, bu'us ponviíu'ins. hrrvcíí y ve^crip^
los, con conscntiiaiento (Isl Congreso Gencrai si coiitionon ííi^pn^ieio-
ncs íoneralcs; ovcnilo al Senado, y en su-i rcccsoá al Concejo Je go
bierno, si se versaren sobre negocios particulares ó gubernaíivtjs, y
(\ la Co.-tc Suprerni Je Justicia si se hubieren expadido sobre asun-
toj contenciosos, y decretando por último la irrevocabilidad del ci
tado artículo 3, ®

Estos son los principios y reglas funJamenlales f|iic ha Icni-
Jo á la vi-ita la secretaría Je mi cargo para Jar expediente al ra
mo de negocios cclSiásticos. La iiaLnrüleza Je estos negocios, ia
situación política t!e la Nación, la clase tic corporaciones y perso
nas con que Iva debido tocarse, y la dislancia eliorme hasta el asien-^
to de la Silla Apostólica en Roma, á la que ha debido dirijirse, han
ocupado unidlas veces la atención del Gobierno, quien despucs de
maduras deliberaciones ha dado oportunamente á los negocios eclo»
siásticos el giro que ha estado á su alcance, y que voy á exponer al
Congreso Geuer:)! en sus dos cámaras.

La Nación inéxicana, católica por instituciones y por hábitos^
condtlerando interrumpidas las relaciones que por medio de "España
había mantenido coa Roma, lijó toda su atención en los medios de
^establecerlas, y arreglarlas cual conviniese á ella misma, y á la pu -
reza y decoro de la religión cristiana que profesaba. Se estableció
en esta capital una junta eclesiástica compuesta de apoderados de
todos los prelados ordinarios diocesanos. Esta se ociijió doleiijcia*
mente en consultar sobro varios puntos importaníes, que por sn ur
gencia pedían nn pronto expediente, cuales fueron principalmente los
de provisión de curat03, de capellanes 6 caras castrenses y de con
cesión de gracias, otorgadas anles por las bulas, sin embargo de bu
falta; y ademas expuso cuanto le pareció couvemeule sobre las ins
trucciones que podían darse al Ministro que debía ir á Roma, se
gún todo consta de los expedientes remitidos oportunamente al Con*
greso General.

Luego que en el año de 823 estuvo toas consolidado el ór*
den público, el Gobierno se ocupó del grave negocio de nombrara
dicho agente, pidiendo á los prelados ordinarios las instrucciones
qne tuviesen á bien dar sobre matéria» eclesiásticas, á fin de que en
£ÍU vista pudiese el Congreso formar con todo acierto las que debía
llevar aquel enviado. Reunidas aquellas, se remitieron con el indi*
cado objeto al mismo Congreso, y se precedió al nombramiento del
enviado, que recayó en D. Francisco Pablo Vázquez, Dignidad
Maestrescuelas de la Santa Iglesia Catedral do Puebla. £n este es
tado de cosas el Gobierno creyó conveniente acelerar la marcha de
este, y en efecto con grandes sacrificios de la Nación, se embarcó
en Mocambo el 21 de mayo úJimo, y después de estar en Londres
algún tiempo, pasó á Brúcelas, donde estaba el mes de octubre.

Mientras el Gobierno hacia estos esíuerzos y estos sacrificios
por consolidar y estrechar con brevedad los vínculos que deben exis-
lir entre la iglesia mexicana y el gefe de la Iglesia universal, tuvo
e\ sentnniento de saber que en la gaceta de Madrid dé 10 de fe
brero de este año se habla publicado una encíclica dada, al pa
recer, en Koma á 24 de septi^bre del anterior y dirimda á los
M. R.tL Arzobispos y R.R. Obispos Je América con objeto de
escUarlos a sostener en bu vasto conluiente la dominación española^
de que con sacrificios inmensos J^ esfuerzos prolongados sé hábia U
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bert-xlo para siempre. Fía/ío juetamenfe en la lealtad r patriotism»
de los prelados o dínarins de la república, le pareció por entonces
bastante pievenírlpp, que en raso de recibir por cualquiera conduc
to aquella euccílica, la remiliesrn con toda brevedad, lo que o/rccie-
ron nacer con franqueza y enfusiamno.

£n junio apareció impresa la encíclica mencionada en el filántropo,
periódico de Tampíco, y el Gobierno, enterado de este acontecimien
to, y oído 6U Consejo, dio la circular de 6 de julio tliri^ida á los
prelados ordinario?, j ren:iilares de la república, acomporiandoles ejem
plares de ella, é indicándoles la fabedad y malicia conque el Go
bierno Español habría procurado sorprender el ánimo de su Santi
dad, haciéndole concebir que la religión cató^óca se hallaba en un
estado de decadencia en que apenas podría encontrarse en la dcs-
grociada España; cuando ninguna nación católica podria presentar al
mundo en sus ínstitc^iones y marcha de su Gobierno egcmplos tan
briilanlee, como la nuestra, de su respeto y consideración no solo
á los sagrados dogmas y moral evangélica, sino aun á las pcraorias
desús miniátro.s y concluyendo con manifestarlos ei concepto seguro
en que estaba de que por su sólida ilustración y eminente patriotis
mo, harían que la nación entera descansase tranquila, dirigida por
el discreto zelo de su? verdaderos pastores.

Estos contestaron inmediatamente indignados de las superche
rías del gobierno Espmol, y llenos de entusiasmo por el sosién de
unas instituciones que ponían tan justa y dignamente á cubierto la
influencia santa de la religión cristiana en la sociedad. En igual
sentido contestaron todos los prelados de las comunidades rcügio-
Bas, y 86 explicaron sucesivamente muchas Autoridades políticas y
escritores sabios y j-uiciosc; y el Gobierno acumulando todas estas
piezas luminosas, las dirigió oportunamente á nuestro enviado a lio-
ma, previiiieiitlolo, que impuesto por ellas de este incidente, traba
jase uno exposición sobre él, en términos que publicándola nlgun
dia, hiciese honor á la sólida ilustración y á la verdadera piedad de
la nacio'i é Igle^^ia mexicana y la dirigiese á su Santidad, valiéndose
de los medios que le dictase su prudencia y cuidando atentamente de
no comprometer en nada al Gobierno ni á esta Iglesia.

Con fecha en Londres á 16 de Agosto último dirigió nuestro
enviado al E. S. Presidente la carta que le escribió su Santidad en
29 de junio, la que habla recibido de nnestro agente aili mismo y
éste de mano del Vicario Apostólico de aquella capital, la cual por
las ¡deas de justicia y benevolencia que contiene, se mandó publi
car en Gazeta extraordinaria, y se previno después á ios prelados
y cabildos hiciesen preces por la salud de su Santidad y buen exilo
de nuestra legación, en cuanto á los objetos puramente ecle siásticos
de que solo va encartonada,

Eu suma, el Gobierno en todos tiempos ha procurado llenar
los deberes que le imponen la constitución y las leyes en cuanto
dicen relación con el establecimiento de las que deben existir en
razón de "ueatra religión cristiana con la cabeza visible de la Igle
sia católica, para bien y gloria de la Iglesia y de la nación mexica
na. Hoy debe estar en Roma nuestro enviado, y habra tributado á
nombre del Gobierno al sucesor de San Pedro los jiomenagcs de-
bidos á la Santidad de su carácter, y tan luego como reciba las ins
trucciones que espera, desarrollará'la^ ideas que contengan conclu
yendo un concordato con la Silla Aopstólica, conforme á los princi
pios mas sanos de la disciplina eclesiástica y a las necesidades de
«aos fieles» recidiendo á una distancia inmensa del centro de su
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umdaci, tienen derechos incontestables para inclinar su fovor to^
da la justicia y benevolencia del Poiiiiíice Romano. Se ha instado
por la concUision de dichas instrucciones, y yo soy testigo de los
afanes y zelo de las Cámaras por el complemento de este importante
neo-ociado* con todo, el Gobierno que toma u[i ínteres sumo en él, me
encarga Ies recomiende encavecidarneutc su mas pronto despacho.

Viniendo á lo interior de nuestra Iglesia, hay en el territorio
de la federación 9 Obispados y el Arzobispado de México, y en ellos
ocho magníficas catedrales y la metropolitana, que exede en la belleza
de su estructura á los mas Templos de la Iglesia católica. De los
nueve Obispados solo se hallan provistos c ni egercicio del ministerio
pastoral los tres de lés Estados de Yucatán, Puebla y Oaxaca, es
tando impodido el del primero pira mucliaa funciones de^ su minis
terio por su edad mas que octogenaria; las demás diócesis se admi
nistran en sede-vacante por Gobernadores y Vicarios nombrados por
los Cabildos respectivos, á excepción de la de Sonora que por no
tenerlo, ha sido nombrado su Gobernador por el de la metropoUlana.
esta es gobernada actualmente por su cabildo eclesiástico á virtud

•  de facultades concedidas por d. Pedro Foite. quien abiudonó desde
c  febrero del abo de 823 sus ovejas por motivos purira^nie políticos,
*  aunque con protesto de regresar dentro del término que prescriben

los cánones, 6 de ir á presentarse ea persona á la cabeza de la
Iglesia.

Es de muy particular satisfacción para el Gobierno el poder ,
asegurar con sinceridad y franqueza, que todos los prelados ordi-*
narios de la federación se comportan en el egercicio de sus funcio
nes con la sabiduría, prudencia, gravedad y zeÍo evangélico que cor-*
respon<Íe á su divino ministerio y conviene á la paz y al orden pú.-
blico de la federación, jurando, obedeciendo y respetando sus cons
tituciones, sus leyes y sus autoridades respectivas; conducta que poc
su circunspección y sabiduría será siemp-e la mas alta y justa re
probación de la que ha tenido d. Pedro Fonta, quien faltando á sus
proinraas, y á lo que debe á su grey, á la república j á Dios mis-
nao, se baila colocado en medio de nuestros encarnizados enemigos
y cerca del trono siempre ensangrentado de Fernando 7 f de Borbon;
causa justísima para considerarlo no solo indigno de hacer suyas las
rentas de esta Iglesia, cuya percepción está en suí^penso, sino aun
caiclcj de la silla que ocupó, sobre lo cual hay expediente que se
dirigió oportunametite al Congreso genera!.

Son palpables y ditíciles de numerar los males que experi
mentan las siete Iglesias que carecen de sus verdaderos y propios
pastores, aumentándose con la circunsíancia de que las tres que los
tienen están situadas cuasi á los extremos del sur de la república,
quedando las siete restantes en el centro y haciá el norte, á unas
distancias inmensas que hacen imposibles Jos ocursos que exigen de
necesidad la autoridad episcopal. Acelerar el día en que estemos en
relaciones paternales con la cabeza de la Iglesia universal y tomar
aquellas medidas urgentes y necesarias para salvar la iglesia mési-
cana, son los medios seguros de evitar tan graves males. A la sa-
biduria y religiosidad del Congreso; toca en lo mas el expeditar tan
graves puntos, protestando el Gobierno la mas franca y fiel coope-
ración por su parte.

Los cabildos eclesiásticos de las nueve Iglesias que lo tienen
se han conducido con igual cooiportamiento y dignidad que los pre
lados ordinarios, dando pruebas repetidas de su zelo por el cuite
de su ilustrada subordinación A las leyes y de su acendrado patrio-
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tísíno- E^íos y sus I^/esías se re^-icníen <!< í í.ir:ro tií-tupó í^n f|iíí' li uj
estado sin vigor ios cánotirs y las leyrs crj- r*mcu\u,u r.l T^rifcloy
]H-ovisioii ds sns va'ííifite^, pues hay <'al.il lo rr drícelo ni i rnufn'. do
tres, y aun do dos Huüvidnos. El estado adjunio h-do d ro r,
cofnpremie ol de los Obispados y rahildos f|ije oxi-'on «n loil i la
federación con expre.-íon dci do silla» provi^-ias y v:if:iíil<s. anniaitdo
ms cbccs. y de el resulta el total do las prrdir-nd .'i do do'ar W.i,
de todas "las caíedralo^ de Í i rcpú'nlica y de la úitií?.! c lo.^irÉ'a Cjiie
hay en ídla, de bia ascontl'-r segníi stis eroccionos á lí!ñ pn za-. o-ifiii-
do de heeho reducido Cale nú'uoro 'por la vactinlo <!(• (¡<) al finiro
de IIG. Para (pie en este puiUí) imcresaiilo l\nja un término do rrrr.-
paracíon se adjuntfi el oslado núnioro tí fiue cd/apronde o! de las pre
bendas do caledralea y colo;;i:ila3 de Espafn, El 6*ol»ioriio ec
reserva forn»ar expcdionle separado sobre alcanas probrudan no
servidas, cuyos poseedores viven, paia dar ctjciila ojíorluuamonte-ni
Congreso.

El cuerpo do los Tonerablos pái-rocos ha dcíiido ll imartiom-
po Viá, y Uam^ mas cada dia, la atención y la consideración del Go
bierno. Dispersos en el terreno ininenso de la república, roiocadob en
gran parle en las costas insalubres de los doT5 grandos mares, v en
pantos-distardcn entre d y mncho mas de la capital de eos dióce-

respectivas, y con uti distrito prolongado á su carpo, bír-n ban
menester estár animados <'c un zelo apo-tólico para dcacm| cfmr con
perseverancia las graves tarcas de su mínísierio, que eo hací-n mas
6 menos penosas, se^un las cirrnnstanciss tan diversas do Jugares y
de ciimas. EíJos ocupan y sirven íi9í 'parl-o ¡uía-, cuya mayor j arle
ticíie anexas en puntos diversos y distantes una, dos y aun mas ayudas
de parroquia, á <iue acuden desde la cabecera, 6 sirven por vica
rios tíjos.

' Como amies j^íor una revolución de 11 años, y desde el nílo
de U-21. por no estay arreglado en esta parte el cgercicio del patro
nato, hayan sido primero escasas, y después ningunas las provisiones
en propiedad de curatos, lia resultado un mal imponderable á los
curas, que ha sido necesariamente 'trascendental á sus respectivos
feligreses. Los curatos mas penosos por su situación, extensión, in-
salubiidad y otras -circunstáncias, se aceptaron por ecle&iásticos nuo
esperaban con _^iísficia ser en breve promovidos á un punto mns ape-
tecible; y cdn la faíía do proviciones han perecido en climas devo-
radores, ó viven en el descontento y desesperac ión. Mas de la íer-
■cera parte de ias parroq^uias están servidas por curas interinos, y esta
verdad tremenda por mu malas consecuencias gb tan cierta, que en
el obispado de Michoacan apenas nueve parroquias, de 122 que tiene
-la exlenGÍOH enormb dé su diócesis, Cíílán eervidas por sus párrocos pro
pietarios, á causa de haberse visto la autoridad ordinaria obligada
á hacer prórnocíorieo iiiíerinas. Es muy fácil que las Cámaras se pe
netren de los males de todo género que produce esta situación tan
1átal Coa velación ai respetable cuerpo de párrocos y aun á los mis-
nnoB fieles, y el Gobierno espera su eficaíz cooperación para poner en-corriente las inedidaB que los deben remediar.

Lo3 militares do república son atendidos en lo espiritual
•por curas castrenses con ol ipulo de capellanes del egército y arma
da. Ea Junta eclesiástica, de que va hecba mención, ac ocupo de
tenidamente del punto de jnrYadiccíon espiritual Caslronse, y por una
nimidad de votos fue de parecer, que pov'la independencia jurarla de
la república y total separación en q'J*^ halla de ios dominios es-
püí3oIe3> hábia ■casado ^i<5ha jurisdicción) coucedidá por breves pon-
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trficio<* al que fue Pülnarr.a <le las liuliás en fnror de los solJados ife
los egercitoá del rey de K-ípana, de quien ya no lo son los que militan ba
jo las bniuleraa mexicanas; pero que en cuanto á la provisiou de es
ta clase de destinos, se guardasen las formalidades que "hasta enton
ces, conliriendose á los provistos Ufiicainente las facultades que de
talló en su dictamen, ciertamente menores que las que antes se les
daban. .

El Gobierno ha expedido varias veces sus órdenes á los pre-
laííos ordinarios prra que procediesen, en la parte que les toca, á pro
veer aliunas vacantes, y de los respectivos expedientes ha resultado,
que puestos edictos cotivocatorios en algunas diócesis, no se han pre
sentado á sínodo los opositores que se esperaban, lo que hadado
lugar á provisiones interinas, y á que se hallen algunas plazas vacan-
tos. Es pMsilile que cu este mal haya infinido el grado, en que por
la Opinión de la Junta eclesiástica Lon qned: do It s ci.pollpnrs del
Egeroito y armada, y además la cortedad de la asignacioa de suel
dos do estas plazas. El Gobierno se inclina á que se ponga en eje
cución el artículo ñ. ® de la ley de O de noviembre de 820. que coii-
cede á dichos capellanes, sobre el liaber que disfrutan por regla-
inoíitos vigentes, el aumenlo de veinte pcsós mensuales. Cuando el
Congreso se ocupe drl g ave asunto do arreglar el patronato, se am
pliarán y fijarán e^tas ideas en favor de la benemérita clase de cu
ras castrenses.

El rosto (lél clero mexic no cornpneslo de todos grados, se ha
lla destinado al servic io de muchas cáted, ns de la univori-idad de es
ta capital, y de las de J »Iisco. tíirven también las de los seminarios
conciliares de este arzobispado, y de ios obispados de Pueh/a, Oaya-
ca, Ciiiapas, Yucatán, iVJichoacán, Jalisco, Durango y Nuevo l^eon, y
en algunos otros colegios nacionales, y ademas desempeñan los des
tinos de las curias eclesiásticas y de los coros de las catedrales en
calidad de capellanes, y bajo e^te titulo sirven también en los con
ventos de mor'jas, ocupándose una gran parle en la admiuistraciou
de sacramentos bajo el líuilo de tenientes ó vicarios de los curas.

El numero total del clero mexicano, por los dalos mas apro
ximados que se lian podido obtener, asciende á tres mil cuatrocien
tos sesenta y tres, según se manifiesta en el Estado número 7. Oe ellos
ae ocupan unos mil doscientos cnarenta en la cura inmediata de las
almas, y el resto eu ¡03 objetos ya indicados, no contando con muchos
que se 11 an impedidos de servir por su edad ó enfermédadcR.

1  pues, se fixa la atención sobre Jos muchos, graves y tan di
versos o >je(os a que están consagrados los individuos de nuestro cle
ro en seivicio de ocho millones de fieles, se conocerá con evidencia,
que es corto en proporción su número, é insuficiente para ilenaiios,
especialmente ccn relación á la cura de la, almas.

s e mal lejos de d¡smipui»se, es posible que se aumente si
ge atiende a que en este ano habra recibido órdenes eclesiásti-ías la
cuarta parle del número quclas recibió en el año de 808. La cantidad
calidad de dotación de i árrocos y vicarics: la coiif olidacíoiiyValta corf-
siguieiitede pafíos de réditos de cuantiosos caudales, que estaban des
tinados a servir de título para ordenarse; )a substracción que se ha-

'ientos rele'nfa cualrocentos veinte y nuev¿ mil dos-
Íeides en "" pesos por capellanías han poseido personasexistentes en España, la que está mandada suspender, y la propiedad,

que gozan muchas de estas capellanías las personas indicadas, cu^
yo capital monta a la suma de trescientos setenta y un mil ciento cua-
lenta y ocho pesos, según se, manifiesta por el estado número «-'la
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destrucción por ja guerra de muchas fincns que cargaban oíros ca
pitales de esta clase; y otra multitud de causas fáciles de conocer^Q*
han traído las cesas á esto estado. Cuando la Nación ha^a adopiado
un nuevo sistema de delación de párrocos y muiistros mas dieno do
as cosas sagradas que están en sus manos, mas cquiiaiivo pa7a los
pueblos j'mas cortforine ai oapritu de nuestra santa religión: cuando

puesto en corriente su crédito, como puede: cu.indo tc decla
men vacantes tantas capeJíanías que poseen personas residentes en
pana, y se dé á sus capifaleB una inversión mas análoga á las ins
tituciones del culto: cuando por la perpetuidad de la paz v el orden
público se r-eponga y mejore nuestra agricultura hasta crestado de
satisfacer los réditos de los cuantiosos'"capití^los de obras n¡'i^
reporta; y coando en suma se presenten fuertes alieicm'es prira''!^
Carrera eclesiástica, entonces el clero mexicano mejor distribuido

.fijará en un número tan proporcionado, que siendo .«-uficicntp n^ra 11 »
nar las obligaciones de la Iglesia mexicana en toda la rcf úMita íq"
mas sera una carga pesatla á los pueblos como en Kspaña y ói- 3
Naciones, sino antes sustentado con decencia y respoiado con'
debido por su sagrado ministerio. El Gobierno seguro do la relioio^
•sidad y sabidmía délas Cámara.sy de su fiel coopor.icion en esin
yuntos, espera verlo todo allanado, y operlunamenle les prescnlará c„
bre ellos Jos datos y obeervacioiics que eslcn á su alcance y U ni'
da el cuerpo legislativo. ^ P

El plantel principal del clero mexicano está en los seminarios
trideriHnos establecidos bajo oí patronato general en nuestros obi-pa-
xios. El Estado adjunto bajo el número. 9 mai!ÍÍÍc.sia oí de cáledr-is
qríé haj en cada uno 7 el do alumnos que las cursan viviendo en
Jo3 mismos seminarios, d fuera de ellos. Es muy laudable 7 consolan
te el empeño que en estos últimos años han manifestado los prelados
JDrdinarios, bajo cuya inmediata inspección están estos seminarios en
restablecer los que se cerraron en el tiempo de la guerra, y en ' *
Tar la enseñanza en todos, especialmente estableciendo cálcdraa^'^r"
derecho constitucional y de gentes. Sin embargo, como por la "nd
pendencia y sistema do Gobierno que ha a<loptado la Nación, se h"
dado una extensión inmensa á la iníluencia que los seminarifjlas d ̂
ben tener en la sociedad, puesto que el clero mexicano va" á oc^"
par ya exclusivamente hasta los primeros puestos de esta ialec:*
otros muchos de la mas alta importancia en el orden civil ^
de necesidad que los prelados diocesanos se ocupen Juco-o '
jorar las constituciones do sus seminarios, conformándolas^ mas
Juces del día y á das irisliíuciones adopfadae por la Nación'^Fi^Go^
bicrno está á la mira de todo en esta parte y ¡leñará su deber ̂ Tam-
"bien están bajo la inspección inmediata de los prelados ordinarios
ios hospitales dotados con una parto de los diezmos, y otras varias
focas destinadas á esta obra de piedad. El Gobierno conoce la in
fluencia que en esta parle conceden las leyes, y muy en breve
desarropará en bien de la humanidad.

hien conocidas de lodos no le es dado al

j  . «mexicano- en mcior Gcasion, no muy remofndra llenar con satisfacción s' a y honor del mismo clero e^u lhb'
gacion. Baste por ahora üecirf que el clero Europeo, aumentando ixó-
aivamente en vanas Naciones y^señaladamente eñ Espaba su rique-
jaa en piopieclades terntonalos, aumentó su corrupción y su influen.
c,a en la eomedad mas afo de lo que debiera y con daño de la
religión? y éxito contra u la envidia 7 temores de los poderosos y

•y ^



H .les-ifecto de muclioB puoWos. Por el contrario el clero mexica
no corto en eu número, selecto en su origen y moderadísimo en la
íi(iou-aicion de ^va.r\áes propiedades rtiralc?, sin .ejemplo que imitar,d o^ á Ta mayor parte denlas riquezas, que la piedad puso o.i sus ma-
= Tn dn^iiio V un <dro que cediese en benehcio publico por el

fomVnto de la agriculí'ura, del comercio y toda iuduslria. Los Juz-
i  i «Wrac T>íi3 sp convirtieron on bancos de habilitación para

foiírmeTinano latiorio^o, y mas de veinte millo'nes de pesos se han
puesto á depósito irregular muy moderado cu sus manos.

Oosdc la expulsión do los Jesuítas, como exactamente nota el
respetable Barón de Humbolt, pocas tierras pertenecen al clero me-
xic.mio. D. Manuel Abad y Qucipo muy instruido en esta materia,
sentó, que era muy lacil acreditar, que apenas teivdría millón y rne^^
dio en tiienos raices, y los que mas hacen subir ^
varón al valor de dos o tres millones de pesos, „ip,,n de
reduce á cero comparada con la que ha pertenecido al cieio ae
E-paña V de otras naciones de Europa. Ln-suma la subsislencm oei
clero mexicano y dotación del culto de fu iglesia esta hbraüa eu
una parle de fus diezínos, en capitales invertidos útilmente en to
rmentar por vía de habilitación la agricultura, el comevcio y toda in
dustria, y en ciertos dciechos que por aranceles 6 costumbres per
ciben los párrocos de sus religreses; siendo muy digno de notarse, que
estos tres manantiales de que subsisto el clero secular, por la guer
ra de nuestra independencia tan prolongada y desoladora, ■ pov los
males consiguientes ú la consolidación, en que se perdieron muchos
capitales de obras pías, y por su naturaleza misma, han sutriuo unas
rebajas de mucha consideración, de suerte que, sin temor de errar
por exceso, puede afirmarse que en el curso de quince^ anos lodo
se ha reducido ú monos de una mitad. No es pues el cierro me\i-
cano ni en su riqueza, ni on su inílueucia, ni en sus virtudes reli-
giosas y sociales, seinejaulo al clero de España. Hidalgo, Morelos,
Matamoros y mil mas quo con su valor y sus luc^s han cooperauo
tan hrillantc y decididamonlc á hacer nuestra independencia y a
establecer y consolidar la libertad de que gozamos, responden de es
ta verdad, y la confirman cada día con su'moderación, su obedien
cia y su cooperación ilnstrada los prelados ordinarios, los cabildos
cclesiáííiico^, los venerables párrocos y todo el clero mexicano.

E,a nuestro pnis, como ha sucedido en las mas Naciones da
Europa dsspnc^ de los primeros siglos de 1q igle3Ía< se admitieron
y existen comunidades religiosas, que bajo diversos títulos hau auxi
liado en la administración espiritual al clero secular. La Aménc^
destinada por la providencia para conservar con inenores obstáculos
en su primitiva pureza la religión de Jesucristo, tuvo ia íortuna de
que no pasasen de Europa á su seno una multitud de religiones es
tablecidas en España, que en sus mismos estatutos, usos y coslum-
Ijrea, llevan consigo principios de una inevitable corrupción y ele—
nieatos poco conformes í\ las máximas de justicia moral, y caridad
evano*elica. Estas son eminentemente sociales, igualan á todos los
hombres, quieren que á todos se lc3 guarden sus derechos para po
der pedirles el cumplimiento de bus y distin
guen por su mayor amor y beneficencia hacía las demás: vefrenau-

y dirigiendo las pasiones, «o alteran sÍj-iq perfeccionan la
moral natural, ni destruyen sino que antes afianzan la sociedad y el ór-
den público, uniendo á lo3 ciudadanos entre sí, y á todos con su
Gobierno.

¿Que sería de la Améiica si á ella hubiesen pasado los esta*
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bíecimientog de conreníos y colegios de Ja?órílenrs rf huUí rcyce '^f
Síintiago, Calatrava, -Icantara y i\loiitr5a, que á |n i< &io (!<• <« i aui--
tar y maíar /iidio-' jdespiies <!(» tiacerlo íiias buMi Con,'.^;, j,,. —
biesen hecho (JiK'nr)s de lerrilarios inineii>-os en miesirtí añudier-
do al fífulo de propielurios el de señores con jni i-díec-ion, y ' i| wy
con el derecho de horca y cuchillo, nunientancJo poder y el * de su
Rey con cuantiosas encomiendaa? Muy olra y íuny ari^rusii ida pcría
li situación de nuestro país, si á mas de dií li.is órdeiif^s hohií-eií
emigrado de fa Pem.isula desde el eiglo lü las de Ctriu-
jos, Bernardos, Benttos, Gerónimos y otros que lie( h.,ft ;,|¡í |,,<.p¡c*
tarios do tórrenos inmensos, y gozando de los graiidea liiuh » de feo-
ñores con jurisdicción temporal, vegetan en aidii s de ct im
ruados de privilegios en lodo orden, bin Ira&ajar sii.o moy poco ó
nada en la administración espiritual de los pueblos.

Nuestra América, afortunada en eia parte, tiene en el seno de
esta república solamente cinco religiones que son, las <Ie ol»servan ■
les de S Francisco, con seis coléelos de propaganda fi.Jc, Dorníiiít'c.s,
Agustinos Carmelitas descalzos, y Mcreedaiice, con ui,a t-ol.. < de
Camilos, y unos cuantos religiosos sin cabeza do las nial wini im'idas
hospitalarias de Hipólitos Belcmilas y Juaninos, qu^ f x< liuen'jo todas
por sus nisiitununes e| boato anti evangélico de las armas, de h.s
señoríos, de jurisdicciones teiniiornles y de unas propiedades inmen
sas, í^e aproximan mas á las maxiiuas c.isiiana^. y f^mueven de hi rnÍH-
mas los principios de su corrupción y de odiosidad de unos puel los
civilizados, habían lo por esto mifcino sido muy útil»^.-! á la socíi tb.tj, ¿q
Gobierno, penetrado de su valor int íij-ípco, y enemigo de retoimas m-
íempest/t as y dislocados, las contempla todavía como eapacts Je
en mocho á U repúbli a. y hasta ahora ha dirigido sus providein iííy á
procurar, quf» viviendo según sus insiiiiiios, se conserven en la poi-Íhle
regularidad. Redobla en e-^lc seiitido bus medidas y dara cuenta al Con
greso con cuantas digan relación al poder legibli»ii\o, y "-ean iiei et-olias
pata Ivi edificación de los fieles según sus p'hniiivos iubiiiyt^jg
duceutes al bien general de la Nación, '

Para cumplir hoy con la obligación que me impone la cons
titucioii respecto de esta parte del riimo eclesiástico, piesei.it» á laá
Cámaras los estados adjunlos bajo los l úrneios 10, y 1 J Del |ritr,(iü
resulta, que las cinco religiones mencicíuidíis, sin incluir los seis t ole
eios (le propaganda fide-forman catoi ce provincias, y tienen i b
&  i r I ^ » . W IJ í U ;JÍ(,
cuenta y un conventos, y en lodos ellos rnil novecienlc- st 1/ »..,. .
•  • j n I 1 ' I ' I .. V I;U( \ eindividuos. Por el seguíido se ve el numero de *"( hi.ioBo> q^e nene
cada convento de las catorce provincias. Sirven cuarenta curatos y
además ciento una misiones bajo cuyo nombre se compiondcri iiiu-
ches lugares de gentes enteramente civilizadas. Para Ibiamr e^os es
tados se han tenido presentes h-s dalos que ha sido píjsible ndquir
a"ir (Je los prelados de las fnismas reJígionet., los que es necesaíio per-
icccmnar sucesivamente para fijar con toda axacliíud, ccmo es
<e ido, esoB mípmos resullados, si( ndo muy digno do notarse, quede
los ciento Cincuenta y un Convenios tolo 47- tienen doce 6 mas in-

demás, 39. están leducidoeá cinco ó rijenos; cb-

Gobierno y y ^1'"= guiar las mi.raas i ell,ioi,, -.JGob eino y al Congrego á la adoptafioii luiciosa de medidas, tme se-
rundaudo su conservación, consuluu. á la útd.dad de los JZu., y
hfgan honor a las luces y p.^jeneia de las cámaras, tcniel.dose muy
presente que establecida la i„aepe„dencia, cuidó el Gobierno de que cor-
tasen toda comunicaGion con lo^ prelados supeiiores que tenían en Es-
pafia? por lo queise hallan en ínáy orñécesidad de un pronto arreglo.
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como vé por el estado número 12. Los ds Onzava y apo^ . ^r j.li.co pre.la.. .on-j» »" 'f'Toi' Se elL"; tSI
penando esta penosa carga los otros cuatro en 61 de ellas, se^nn

"''^"a'rclíS íí^'admlnistra misiones de iníieles, ha recibi
do del telro general bajo el nombre de sínodo la cant.dad anual
de 300 á 400 pesos, y ademas se lea ba nnnistrado deteuni a
Buma para sus viáticos en proporción á la diatauQia a que se^ ^
desUnado. La dilatada guerra de independencia y otras atenciones
urgentes o importante', de la nación han hecho
seos del gobierno, se haya rctrazido en una parte ^ -
Cion de estos sínodos. Para cubrirse el erano namonal
estos gastos y sostener las misiones de las caldormas,^ aeivKs con
percibe los frutos de varias fincas de valor considerable, . i
este objeto por la piedad de varios particulares; mas como o-o
venido en decadencia, tos religiosos de estas misiones subris mi \
privaciones que llaman justamente la atención del (^bienio, t.1 co
misario de las misiones del Nayarit, T iraumara y Texas, servK a3
por religiosos del colegio de Nuestra Señora de Guad dnpe de Z-ar
patecas, acaba de hacer los mas instantes reclamos.^ En suma, ps.e
asunto de misiones bajo todos sus aspectos es muy interesante, dmj
.cil y complicado. El Gobierno se ocupa seriamente de el en toi as»
sus reiaíiioncs, y oportunamente dará cuenta á las Cámaras qe su
curso en esta Capital de Paclres Gamiíos,

está reclpcida á íolos 9 iiulividnos. Hay ademas en la repiloUca a
casas de Padres del Oratorio de S. Felipe Neri situadas en esta
Capital, Puebla, Oiizava, Oaxaca, Qaeretaro, S. Miguel, Guanajua q
y Guadalaxara, y la Secretaría con oportunidad presentarúr un es at o
circunstanciado de ellas y de cnanto les pertenece, pues al «ti soq
parte de la Nación y de la Iglesia Mexicana.

Los referidos estados 10 y 11 manifiestan ademas, que
todas las 14 provincias de regulares y la casa de Camilos
:¿I.514 fincas urbanas, cuyo producto anual asciende ^ ^ b
-tienRM también 131 fincas rústicas, montando sus productos a • i
„y ademas les pertenece en Capitales impuestos á redfios una suma,
que les rinde 83.881 pesos, resultando por productos totales Ja can
tidad de 337.373, la que computada á razón de un cinco por cientQ
jde rédito, supone un Capital general que asciende á 6 millones
Í747.4bO pesos. De todos estos datos, entre ptras, resultan dos obser-
Vácioaes capitales: primera, que las religiones que existen en m repür
;blica no poseen ja riqueza que se les supone por los Europeos, y
piincipalmente por los Españoles/ y segunda, que siendo sus capi-
bdes equivalentes á los de 2 ó 3 particulares de la repúVjlica, pero
extremadamente divididos en lugares, en objetos y en manos, nada
significan para la Nación Mésicana, que puede el diu que quiera, sa-
xm* esto y mas sin odiosidad ni alguno con nu leve golpe de
.economía en los ramos de la Hacienda pública.

fjn esta Ciipital, la de Puebla, Jalisco, Qaxaca, Michoacán y
en una ú otra Ciudad de las mas principales de la república hf>^
algunos eonventos de religiosas, los mas álos respectivos ^rdir
j):\rio3. El Gobierno tiene datos para estar convenciílo de que esta
cla^e de personas respetables vive en toda la regularidad de su?
institutos, y que ademas se ocupa en muchos de esos^ establecí-

con utilidad del público en la enseñanza de Niñas- o ser-*
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yh éültladoram^nte j ñxn su aíencion en el rr.oJo y medios ron nuc
Ée provee y aíícnde la admnii.'ílración de los hirncs dr *-tirir:t]os A su
Bubsi^íend-i, ían digna de.su alto protección: y n su dofndo íioiapo
h^rá se/ifír á Cfjicf.es debe I05 efectos de *^ii vii;i!'iricia en favor do
corporaciones, que le merecen muy parlicuí-ir c ou-ideraciorí. y cuvcs
bienes han sido mas de una vez, pre^a do rs!rr¡noa. por la i.';.p( ¡¡-
cia ó rapacidad de sus adminisí radorc-s. 1\in hierbo cmno ['ucda i:om-
cl'jir ia secretaiía de rni enrizo los liJibajotí rtlaiivos á Crta parle de
la presente exposícior», presentará al Congreso estados que compren
dan las noticias mas conducentes para formar klea exacta do todo
'este negociado,

Supuestas las disposiciones de los art-íeulos 3p y j.oi do ?a
constitución genera!, las Autoridades eclesiásticas do la lule&la R]¿_
xícana ejercen expedita.y libreíneiitc en la república su propia in-
TÍsdiccioii, cuidando siempre el gobierno de prcsiarle.s sus auxilios
T;e«un lo pcrmiteíi las leyes. La de *22 de fclnero de Jni3, abolien
do el tribunal de la inquisición, restableció la antigua iiirisdic.
cion de ios Prelados ordinarios bajo el nombre de tribunales 'pro-
tectqres de la fe, y dictó niguncis medidas para impedir la entrada
de libros impíos y pinturas obscenas, y para dar ó negar los ordi-
Tiaríos licencia de imprimir escritos de religión, y pr< íi.bir los que
eran contrarios á ella. P1 Minislcfio do Justicia de K^paña con fecha
S.4 de enero de 1821 maníJ<) observar soljre estas matcrins los Pe-
glarocntos é instrucciones del M. fí. Cardenal Arzobi-po de Toledo
dados en ei año anterior, y la llcqencia de cóie país Ies dio viíior
cu Ití do enero de 822 basta que reso/vieGe otra cosa el Congreso
general; y como cs!a providencia no estuviese comunicada con ge
neralidad, la mandó circular el Supremo poder rjeculivo en 14 de
junio de 824.

En conéecüencia de estas óríicnes habían .procedido desde un
-prtnc^pio algunos prelados ordinarios, y procedieron otros después á
esíablccer sus respectivas juntas de censura eclesiástica. M Vicario
capitular de Guadalajara con fecha de abril del año anterior ro-
inunicó al gobernador de Jalisco quedar instalada la de aquella di5»
-cesíp, á que solo se le contestó de enterado; mas habiendo dicho
Vicario mandado imprimir y circular con una pastoral Jas Irves v
óríicnes de la matíjria, y remitido cgernplares de todo ai mismo Go
bernador, éste ie contestó no existir en los Archivos de su Gobier
no el Re.glamenío del citado Cardenal ni otras leyes sobre impren
ta, 6¡no Ja de 22 de octubre de 820. y la de 19 do Eneró dé J822.
Estas coníesfaciones dieron lugar en aquella ciudad á varios impre
sos y á varios recursos del Cabildo eclesiástico sobre ci vigor del
íteglaincnío deJ Cardenal de Toh'do y oltos puntos, los cuales ha
ido pasando sucesivamente el Ministerio á la Camara de diputados

r" comisiones trataba do libertad de imprenta y libros pro-iiibidos. Las^cosas Bobre estos pun-tos se han llevado por algunos es
critores de Guadalnjara hasta un grado bastante delicado: y el Go
bierno por estos y otros antecedení^fí es de sentir, que las leyes re
lativas al ínnal arredo de la materia de imprenta y de censura y
prohibición e i^ros, tener un muy preferente eu
©tención de las Eamaras, y pvonio á concurir por su parte al
despacho íie este importante nr-írociado, para que íljirulose con to
da claridad la marcha de los tribunales protectores de la fé, se evi
ten comp'^tcncias y ^ompromieos en esíremo delicados.

Por decreto de 19 de julio de i823 resolvió el Congreso que
Gobierno esciíase ai R-Obispo de Dujango, para que ínterin no

t.TÍ
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ee pri^c nn obispado en Nuevo México, pudiese un Vicario foráneo
en Santa Fé su capital, autorizado competentemente para el desempeño
de sus funciones. Después (le repetidas contestaciones sobre este pun
to tan interesante á los dignos habitantes de Nuevo México, el Go-
bieiiio creyó vencer toda üilicultad consignando sobre la cuarta epis-cooVl de la misma diócesis una dotación d.e tres mil pesos, destioable
desde lue"-o á Cscuclas de primeras letras- del mismo Nuevo México
hasta quc''cl R. Obispo nombrase á dicho Vivcario- La medida llenó
los deseos del Gobierno, y se halla nombrado para ese destino d,
Aí'ustin Fernandez de S Vicente, Prebendado de la Fílesia de Du-
raTiio. Semcjaiile rcso' cion tomó el congreso en 25 de Agosto del
mismo ano respecto de Tejas, á la qne sin díficuUfld dio oporiui-o
cumplimiento el Gobernador en Sedevacante del Obispado de Nuevo
León. , _ . . «T » r» 1

Como encargado de la Secretaria de Justicia y NogocioB Lele*
eiásticos he procurado cumplir gustosamente con la obligación cons
titucional de dar cuenta (\ cada Cámara del estado de estos ramos»
Al hacerlo, lie huido con premeditación do formar un poema ni una
aoologla de nadie. El papel que hoy consigno al juicio del Congre
so o*encral, solo contiene hecho- y observaciones, estampado todo con
los c.iracteres de la verdad, franqueza y sencillez que demandan las
materias á que se refiere, y la repsesentacion de las personas á quie-í
nes inmediatamente se habla. Si al analizarlo cada Cámara hallare al
éanos defectos, yo estoy pronto á subsanarlos en cuanto esté de mi
parte. Por lo demás, el Gobierno se congratula con los representan
tes del gran pueblo Mexicano por las mejoras visibles de la admi
nistración de justicia, y por el estado faborable de los negocios ecle-
eiásticos.

La sabldu ía y la jaslicia de las constituciones y leyes, y l^
docilidad ilustrada y amor genial al orden y á la paz de todos los
Mexicanos han sido á juicio del Gobierno los dos grandes resortes
productores iiunediatos de un bien tan inesperado. La perfección de
este bien, que en las sociedades es el sumo, toca en su mayor par
te ai Congreso y á los mismos Mexicanos. Emanen lu^^go de los le-
gidladures leyes dignas de su sabiduría, y conformes al sis ema tan
Babio, y tenazmente adoptado; que el Gobierno responde de una fe--
licidad y gloria singular del gran pueblo Mexicano,

México l.o de enero de 1826.

Miguel Ramos Arízpe.
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c uando el iNIiniátcrio de relaciones esteriores e interiores, que
está huy interinamente á mi cargo, inlbnuaba del estado de la
Nación al Soberano Congreso Constituyente, para que tomase
el debido conociiuiciito al formar la gran base de sus destinos
y felicidad, se vio tristemente compelido por la deplorable de
cadencia á que prolongadas desgracias de los tiempos pre
cedentes habían conducido todos los ramos de la prosperidad
pública, a manifestar solo con sencillez y ecsaclitnd lo que
cada uuü respectivamente ecsigía para su restablecimiento y
los esiUerzus í|ue se habían hecho para pi'epararlo y obtener
lo sobre planes dignos de una administración celosa e ilo-tra-
da. Pero en el corlo periodo de un ario aquellas pocas y
nacientes relaciones esteriores que entonces ecsisLian se vieron
eatendei y progresar hasta el grado que describió la memo
ria presentada por el mismo ministerio al abrirse las sesio
nes del piimer Congreso Constitucional. Señalado gloriosamen
te este periodo con la formación y publicación de nuestra
coiiátilucioa federal, en que la sabiduría y la actividad se emu
laron de un modo pasmoso para triunfar de tan estrecho y
angustiado tiempo, parece que esta felicidacl precursora de otras
inuclias lúé desde luego obsequiada y cortejada con la con
currencia de varios lisongeros acaecimientos. Las minas, ese gran
iviaiiauluil de la riqueza mexicana, comenzando á recibiV un
considerable impulso con las compardas l.asu entonce; for
madas en Jiiglaterm y Alemania; los capitales destinados %
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habilitación reanimando inmediatamente nuestra agricuUu-
Ta é indTistria: el comercio interior tomando nuevas clircccio-
-nes por la habilitación de algunos puertoí: las manufacturas
nacionales puestas en movimiento bajo los auspicios de la li
bertad: empresas para caminos, y otras muchas industriales:
.proyectos -grandiosos y útilísimos en ^ Grobierno había
interesado la atención del Congreso; lodo, cq suma, hacia re
nacer las esperanzas de un risueño y dichoso por venir. Mas
ecsislía aun por a<juel tiempo el castillo de S, Juan de Ulña
■en poder del enemigo, y este contaba con tan pernicioso apo
yo pava vigorizar su pertinacia, maquinar hostilidades, y per,
turbar c incomodar nuestras relaciones de comercio.

Venturosamente en 23 de noviembre de 825 sucumbió
esta fortaleza al valor y constancia nacional, y la Repúbli
ca mexicana en posesión cumplida de su territorio pudo ser
contemplada por este ministerio en el apogeo de su gloria al
formar ¡a memoria presentada al mismo Congreso en el se
gundo año de sus sesiones. Todo, ála veulad, concuiria á. ciuiu
ctAr esle concepto sin nota-aigüna de ccsagcracion. Nuestras
relaciones continuaban sin embarazo en Lbndres, Washington
y Bogotá. Se esperaba que muy pronto se consolidasen las
ya establecidas con el Monarca de los Países Bajos. Se anun
ciaba el principio de otras con los Gobiernos de Prusia y Hain-
b-jrgo. Se iba á entrar en nltevas conferencias sobre aqueHo&
puntos de los tratados con la Gran Bretaña que iio Jiabian
obtenido la aquiescencia de su g-abinete. Estaban ya comen
tadas las que concernían á los tratados con los Estados Uni
dos del Norte América, y en medio de los impotentes es-
íuerzós de Ja España, de los ancsilios & que debían atribuírsalas costosas espediciones que había emprendido sobre la Is
la de Cuba y de la vacilante política de algunas otras poten-

cm.a Jel" A.tóvica. .= e.,.eral,. lua1. Bapób&a ,e captu» Benevolencia univeraal.
y el respeto de sus enemigos.

De la misma manera, los negocios iiileriores úel^ "Es-
laclo caminaban con tivosperidaJ- La agricultura, minenOj y
eomercio se presentaban ©n el estado mas floreciente, oficcieu*
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do k competencia muy halagüeñas esperanzas. La iliistracioa
se adelantaba hasta el punto á que podía llegar en espera
de las mejoras y perfección que solo podía recibir de las le
yes. El gobierno y administración interior de los Estados so
organizaban rápidamente; y todos los demás ramos, aunquo
susceptibles do mayor arreglo o tal vez necesitados de un
nuevo orden y sistema, seguían naturalmente el impulso de la
felicidad general y participaban de ella.

Tal era en principios del año próximo de 826 el as
pecto agradable de nuestros negocios interiores y esteriores;
j yo al cumplir por mi actual encargo la obligación que
impone al miniuisterio el artículo 120 de nuestra constitución,
he creído oportuno hacer este breve recuerdo para que una
sencilla indicación de lo que los sucesos acaecidos, las leyes
decretadas y providencias espedidas en el curso del mismo año
han tocado en aquellos objetos, ofrezca la verdadera idea de
su estado presente; y para esto, pues las obligaciones y fun
ciones de la secretaría corresponden adecuadamente á las al

tas atribuciones del Congreso General en las relaciones es
teriores é interiores, procuraré acomodavm.e a\ mismo orden
que estas tienen en la constitución.

GOEIERNO GENERAL. REEDICIONES ESTERIORES.

Después que el reconocimiento de nuestra independen
cia nacional tiene tantas garantías cuantas son las relaciones
que nos unen con la Gran Bretaña, los Estados Unidos del
Norte, la Holanda y otras potencias europeas, y aun con la
misma I rancia: despues que en todas calma la irritación que
nuestro sistema debió producir en la causa de la legitimidad,
y despues que esos principios y las preocupaciones aristocrá
ticas tienen que sacrificarse C ceder progresivamente á \os
deberes de la razón y de la justicia, á los intereses del co
mercio y á los votos de los pueblos, solo por parte de nues
tra única enemiga la España, se sostienen las rencorosas ideas
Je infestarnos con sus males. La España plagada de todos
los que terminan en la disolución del cuerpo político, deáti-

ilf



tu^/ia de todos" los elementos de vitalidad social v casi para
descender á la tiiml)a, parece que se recrea y vivifica con
la ilusión de su dominación antigua y con la ostinacioii
de mantener sus pretensiones á ella. En sa mi<íM-al>le estado
de degradación iia hecho esfuerzos para llevar á efecto sus
armamentos >sol3re la Isla de Cuta, unas veces otorgando pri-
viJegios parala libre introducion en la Península de efectos
de algodón y granos de Levante, y otras interesando la en
vidia del comercio de Cádiz por restablecer sus conmnicacio-
nes^con las ya perdidas 6 irrecuperables Ainerieas. Así pu
do organizar ama escuadra que hizo salir de la ¡lalaana y
'aparecer en las costas de Colombia. Los designios de esta
espedicion, por mas que se hubiesen querido envolver en los
velos del niisteiio, no han dejado de entreverse, y fundada
mente se ha opinado que se proponía sacar algún partido de
las defecciones esperimeritadas en aquella Ilepublica, y que
inteutaha íaujbieji recojrer Jas costas de ^íéAico; ¡jcro afor-
Ixxnadamenle de los siete buques que coinponian esta escua
dra vülvio la mayor parte á entrar en la Habana conijde-
tamente desarbolada y con nolaVjíes averías en los cascos, pre-
diendo así la España la superioridad marítima á que tan cos-
losamente habla aspirado, en los mares de América para emba
razar cualquiera agresión contra Cuba, y emprender tenla-
tivas que desconcertasen los 'nuevós Estados en que pretende
recobrár los derechos de conquista.'

Cuando sucesos igualmente desgraciados la lian iiccho
en'algún intervalo volver en sí misma y reconocer á loque
Ja obligan tanto sai lamentable situación, como el convehci—
miento de Ja justicia, se ha complacido"én considerar (]ue de
su voluntad depende el reconocimiento de nuestra inde])end'eiv-
cia, por este bien podría obtener alguna* recompensa
b- indemnización pecuniaria. La esperanza en sai delirio en
cuentra siempre placer en líis mas absurdas ilusiones; y
no sería nuevo que b. pesar del feciente desastre de su escua
dra, á pesar de tocias las miserias y desorganización que la
aquejan, á pesar de las escénas trágicas y movimientos revolu-



cionarios *]iic la e=i)eran á la salitla de las tropas francesas que la
lian <»-uaruüCÍdo, V a pesar de la mudanza esencial que amena-

za á ííii sislcnia [jolítico a resultas déla inicva monarquía cons-
lilucuMial de Portugal y del desenlace que tendrá este grave
negocio en que han tomado ínteres las primeras ]íOlencías de
Kuropa, ella lisonjeada por algunas vicisitudes que iian pade
cido las nuevas liepúblicas, se propusiese en último resulta
do vendernos los mismos derechos (|ue gloriosamente recupe
ramos '' inveucibleiueute poseemos. Pero semejante ilusión íue
opurlnnainculo i)rcvista por el Congreso (Jenoral en su me
morable decreto de 11 de iSIayo último, que prohibe oiv ja
más proj)üsicion alguna de España ni de otra Potencia en su
nombre sino está laudada en el reconocimiento absoluto de

la Independencia de los Estados Unidos Mexicanos bajo la
forma actual de su Gobierno, ni aíx-cder cu tiempo alguno
á demanda de indemnización, tributo b esacciou por la pér
dida de la supreniacia del Gobierno Español sobre estos paí
ses; y también bíijo gTaves penas que j^or individuos sujetos
á las leves de la República mexicana se proponga o promue

va, de palabra o por escrito, pública b s?ecrelamcute cualquie-
í-a de las dos proposiciones insinuadas.

Esta vigorosa resolución que commensuva esactamcnte
la dignidaíl de la Xacioa Mexicana, y (pie muestra cuan grande
y heroica es para degradarse á tratar sobre sus derechos de
otro modo que aquel coa que acoslumbrau hacerlo las na
ciones libres, no solo lia aniquilado toda esperanza que la Es
paña quisiese obcecadamente alimentar de sacar algún prove
cho de -SU antigua dominación, sino que lia enervado todos
los resortes de la astucia y malignidad con que pensase intro
ducir o fortificar alguu partido favorable a su causa. Si ella
persiste cu sil demencia; si reacia en abandonar la halagüe
ña idea de poseer este licmisferio se deleita en nuevos planes,
escudriña y abulia los mas ordinarios, pequeños é indiferen
tes sucesos, y hace esfuerzos que mas la debiliten y postren,
podrá inspirar compasión, no temor. Siempre para ella gerá
tarde cuando le llegue el reconocimiento da iodo lo que ha
perdido en cada instante do los años que ocupada en irritar

2
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y ecsacerbar la antipatía política que han IíccI.o nacer
tercas pretcnsiones, ija dcficnfclado las solidas ventajas que de-
fjían proporcionarle su docilidad ;i la jn-^iicia, la ;.ini-tad, la
paz y el comercio. Para M<^xico no pnt tic se r n.ny h jano e>-
■te evento, y debe cor.fiadanicntc esperarlo de la ení irJa de
^u razón y derechos; del acogimiento que liaii 1( nido v van
iiicrecícndo en las principales potencias de I'jiro¡;a y la mas
antigua de América; de las ncgciciaciones ya iniciadas con ella--;
de la confianza qne les inspiren iine^tras inslilucioiies, nm;s-
tro crédito y la moderación y prudencia de nuestro {Gobier
no, Y' de la unión, decisión y sabiduría que lia ino'-trado la
-asamblea general de los nuevos Estados Amcriranu^. Para dar
.-á estos motivos una justa estimación recorrámoslos iigeranicnlr.

j^iicntras mieslras relaciones en Tjondre.s continuaban
armoniosamente, recibiendo nuestro Encargado de negocios con-
siileracioaes distinguidas, se renovaron en esta ca])ital las cou-
icrencias ncccsarjas paj'íi la coneli-sioii del tmíacjij cIc anii^iad,
naveíf'üdon V coincrdo con hi Urnn Jiiclaiiíj; ¡)oro siendo ne
cesarias algunas aclaraciones iinportaníe.s al arreglo de los
puntos que aquí no se pudieron cciivcnif, se acordb (|uc para
obtenerlas acompañase á uno de los Plonipolcnciarios Eritá-
uicos que volvía á Inglaterra el Ministro de velaciones 1).
Sebailian Camnclio. La caol ei.fer.ncilail <,ac lo a,r.UÍ ,,„r» llampo, c,»b.r.a6 con acnUinianlo <lc ".incllo. 1 Ion,polo.,-
ó™n.e. .nanifcaron ,..c «c I "" 'i'» " ™
^ TI . . iMr» rio ]'» anrobacjoii de su noinbrannon-tablecimieiUo era seguido ele la apiupjt

1  1 o 1 rr^nrlu^ion salisíactona unato porpa;te del fecnado, teiidua coneiu. i
.  . 1 • ián interesados. Adelan-negociación en que ambos países están

taa este pninristico las noticias oficiales qne .•ccicnteniculc ha
VLiido el Gobierno de la llegada del e.sjtresado MíulsUo, pues

VM,go fue' recibido con los honores correspondientes a
i-av-ii-ino . 1 iin enviado cerca de s>.^vaclet con cvyie este Gobierno lo ha ei
M. B., y se te Un u-atado con todas las atcncone.s de la mas
cordial amiaVad. Por gg y por lo que el Gobierno debe pro
meterse de los lalenig "ilustración y dulzura de lan benc.né-
nlo enviado, debe lisonip.g.gg de qtie no sea vana la esperan-



za (la qno fo vea sanciona l'j por el gabinete de S. James
iiti ¡laeli) solemne (¿uc oslreclie iiidisulnblomeiile á las dos Xa-
eiones, y qe.o al misino liempo oli-o.-i-encargiís graves c intc-
siníe-s a la Kepáblloa qneden desempeñados íeiizmeide. En
tretanto, tojas loi coinnnic.ioiones po'oiieas y coinereiaUs cou
esta i*oleaeia reeibirau la doble aeAiviJad (pie ya ecsig-fan, por
el eslabl vi'.nienlo de un segundo jiaquele mensal (pie lia acor
dado su Gobierno.

Para vi<*'iiar sobre los iiibveses do la bedevaciou ca
o

un ]iunlo tan inleresautií como GibralUir, colocado a la eii-
IraJa del INíedilarraneo, y en la uiisnia cosía de España, ba
nombrado el Gobierno iin Cónsul que proíegerá. el lícito co
mercio.

En Bruselas no son menos apreciables las atenciones
dispensadas a la persona nombrada como Encargado de ne
gocios de Grita República; y si bien (.icupaciones del Gobier
no de S. JM. do los Países Bajos han causado alguna pro-
roí^a, parece que se debe coiiíiar en que no se repiig'ne su
presciUacion en aquella Corte, y que se separaran b couei-
llaiáu los com]íromisos políticos (pac pudieran embarazarla.
Esta debo considerarse tina consecuencia natural y precisa
de la medida adoptada por aquel IMonarca para el eslable-
ciinieuto eu México de su Cónsul general, que con efecto se
li.i acreditado en toda forma, y está reconocido y cu ejerci
cio de sus funciones, así como lo eslíiu también un Vice-Cón-
sul pura la misma residencia de esta capital, y otro Cónsul
para Veracruz.

En principios del año de 826 habla muchas aparien
cias de que la política europea cambiase de sus primitivos
principios, y aun se ])ronosticaba que en la lucha desig-ual

ellos y de los verdaderos intereses de los pueblos, triun

fase al bu este poder irresistible; si bien alg-imos hechos que
al parecer contradcciau aqvrellas apariencias, induñan k que
á dios se diese mas crédito y á huir con pi cc andón las ilü-
giones de una vana confianza. Eu el curso del mismo ano aque
]lo^ hechos sa han rectificado y clros se han puesto al lado
del vcuturoso pronóstico. No están ya en grado de



s
buenas disposiciones las que han manifeslado los Gobiernos de
Francia y otras potencias para entablar cmi la Hcpública re
laciones amistosas y de comercio^ sino que en testimonio do
■ellas se han decidido abiertamente a. actos claií s y positi\os.
Tal lo es por lo respectivo á la Francia la acin.i-ion
de nuestros agentes mercantiles en los puertos mas iníhuníes:
"tal el nombramiento por parte de acjuel Gobierno de un agen
te general de comercio en nuestra llepublica; y tal la udini-
«ion-del pabellón mexicano en lodos los puertos de aquel rei
no. Los dos primeros hechos podrían referirse a-objetos de
puro interés y comerciales, pero el segundo ha llenado cnan
to vacio se encontraba en la forma del nombramiento del ageii-
te general de comercio framíes, pues ya consta que dicho nom
bramiento es un acto emanado y propio de su Gobierno, que
lo ha tomado por fundamento de su resolución de colocar el
pabeJJon cíela República mexicana en el rango de cualquie
ra otra de las naciones amigas de la Francia. \ con nia}or
claridad este último hecho presenta no solo mas l'raiica y amis
tosa la política de aquel Gobierno, sino mas íirino v lionora—

- ble, como mas poseída de los sentimientos de su dignidad y
del aprecio que le deben merecer sus intereses. La verda
dera significación de estos hechos y todas las consecuencias
que de ellos deban derivarse, se pueden esconder a los
ojos del verdadero político por mas que se quieran envolver
en interpretaciones gratuitas de benevolencia, b de arliíicios
rastreros de interés. Sobre todo, es también ini lícclio cpie la
admisión del pabellón mexicano en Ies ¡lUcrtos de Fiancia,
así como fué preparada con los votos de la parte sana y
mas numerosa de aquella Nación, repitiendo el comercio sus
clamores para inclinar al Gobierno á fi n de que se consoli
dasen ios lazos de unión y amistad con los Nuevos Estados
de A-mérica, así ha merecido graciosas felicitaciones a aquel
ministevio importante medida.

Rajo \a. misma consideración que se ha dispensado en
París á nuestro agente se ha admitido en México al ag-cnlc
superior comercial de Francia, y en el propio concepto
han .atendido los oíígíos que ha interpuesto en desempeño de

- - •
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sus fuiicionos, y el nomlírainiento que ]iíí;o de agentes subal
ternos cu \'eracniz, Tranpico y S. Luis Potosí, esperando para
concederle en loda Ibnna el exequátur que la autovi;:acion,
que, como se ha insiiuiado, aparece tener de su Gobierno^ sea
formal y direcla al de los Estados Unidos ^lexicanos.

?s.nostras relaciones con las Cividade-i Anseáticas se han
robustecido con la prcsoutaciou de su Comisario general de
comeroiit, rpae ha sido admitido y reconocido fonnalmen.te; y
en iJamburgo so lia admilido y ecsisle nn agente nuestro pro
visional para proiojer los negocios comerciales.

La noticia (pío se tenía por comunicación oficial del
directorio de Prusia del nombramiento que liaría aquel Gobier
no de un Agente comercial, se realizo con la presentación del
noiubiado, al cual, aunijue no se le lia üt*.>rg'atlo el cxequüiiir
poi lio habüitC dirlg'iíio especiíicameute al Gobierno mexica
no, se le ha oírecido y guardado toda la consitieracioii y acó-'
gimiento necesarios jjarn sus funciones ̂ ea beneficio de ios in
tereses de los subditos Prusianos.

El Minisiio do relaciones cstevioves ds uvlembcrg re
comendó y acredito por su ñola ohcial (i este nVinislevio de
29 (.le abnl ñllinio a! Agiente mercaulíl f|\ie había nombrado
para íavuroccr cerca del G ol.ierno de M.'xico las transaeclo-
iies conicrciales de .sus negocianle.s; y oi)orl!inamei¡te se le con-
testo que tan pronto como el nombrado prc-sonla?e sus pa-
lentes serían obsequiadas, si viniesen en debida forma; y este
liec lo manifiesu que por el mismo impulso con que se prepa
ré por mcíuo de este aviso la conee.sion del correspondien
te exequátur, .se concederá por el Monarca de Wurtenrberg:'
el que se^lc pi<bi en aquel pais para ag-entes nuestros.

S. M. el Key de Baviei-a, decidido francamente á en
tablar relaciones con nuestra República, ha e-spedido palonle
nombrando un Agente comercial, v encargando^

,  , r. , 1 vcspec-to al modo y íorma compic haya de ser públicamente veco-
nocido en Conformidad de Ja constiuciou ] • r-
¿ fin de acordar las brdcnes necesarias para se ílLTlo
que conduzca. Sencillamente se ha inslrnido al nombrado de
la íonnabdad necesaria para el indicado efecto, de que el di-
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ploma se dirija al Ejecutivo designado por la Constitución me
xicana, y que tan luego como se presente en esta forma seiá
debidamente apreciado.

Vease aquí compendiosamente el estado de n^icslras re-
Jacíonesen Europa. Ei con-iecuen^ia el pabol.oii mexicano, es
te signo con que se ostenta y conoce la ecci^tencia poli tica
de las Naciones, puede ya tremolar libremente en torios los
puertos de las potencias marítimas mas respetables. El Gob.er-
no se complace de estos progresos con tanta mayor razón
cuanto la actividad y celo de sus agentes ha seen . lado sa-

i'i* o Imhcr logrado persuadir vic-tisfacEoriamente su política, ha.ta liaoer lo p
.  . . , ín-liria de la causa de INiCxico, la íianqnc-tonosamente la pintea en que se baila-
za de su condu^t , y riouc^as á la lealtad de sUá auii-
ba de,abrir los senos de sus J ¡
gos y á la ^\®",,e"tT!rrdacio..^ cu el continm,-

Per lo que toca _ ^y„ti„uado en Vv ashington en
le americano al P^' adelantado e.. cMa capital l.a.s-
la mejor .i.lebgenua, . , . , traUulo de amistau, co
ta el grado de ba veise ^ Camarade Upotados,
mercio y navegación, que .".O «le ta Consli-
espeva conforme á la ^ General con la preleren-
tucion la aprobación e objeto-
cía que recomiendan sus ael Gob.erno de los

Atendida la pro" ̂  á arreglen los lími-
'Elsxados Unidos del Norte A de una mie

les de aquella y está República, i ^ ^ consi-
va línea que evite las dificultades 1 P de feb.-ei-o
derandnlos según los ® j España, ha sido uno

819 entre los mismos Estado y , ̂  brevedad se to-
loa -puntos convenidos que coi en los rospec-
^^«^usideracion este arreglo, necesitar las comi-

/*"\Caclicar operaciones cien-SlOUea o personas ni^c» SC euVien P . rr r-ia
«ticas, roconuaiadem; ¿,„,as conducente. En consecuancm.
el Gobierno ha ya elección de la persona
encargarse de tan deV.cada comisión, y de ios md.v.duos q
ben servir en día; ba ¿dspuesto qrre se provean
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tmmeiitos y obras mas necesarios, y ha arreglado las instrnci
cioives que se deben comunicar. Nada mas ha podido hacer por
clelecLO de la autorización necesaria para g-aslos tan importan
tes, cpie por lo mismo están ya incluidos en el presupuesto del
niinisterio, y esperan la aprobación del Congreso.

Los sucesos interiores de la Hepublica de Colombia en na
da han alterado las Intimas y amistosas relaciones con México dé
contVaternidad y alianza. Nada tampoco han perturbado los dé
la Hepública de Centro América la recíproca buena inteli
gencia y armonía. Está ya reéonocido y en ejercicio de sus
funciones el nuevo Ministro Plenipolenciario y Enviado es-
traordinario q^ue nombro cerca de este Gobierno para propo
ner, iniciar, ajustar y concluir las estipulaciones que conven
gan para establecer sobre bases solidas y permanentes las re
laciones ecsistentes de amistad con esta Hepublica, y arreglar
ios límites de sus territorios respectivos del niodo quesea inas
conforme á justicia y 4 los intereseK de ambas Naciones, Se
signe también armoniosa y amigable correspóudencia con las
llepdblicas de Chile, Buenos Aires y el Perú. La prime
ra tiene en esta República un Cónsul general.

Pero la unidad de la causa de todos los Estados dé

Amnica que desdé la deplorable situación de Colonias se han
elevado al rango de Naciones soberanas é indepeudiente^i de
bió inspirarles el natúral sentimiento de acumular todo su po=
def para sostenerla, y dar á sii nueva ecsistenciá tal vigor¿
solidez y estabilidad^ qué ecsediese á ía misma obstinación
de España.

Esta medida que ecsito la admiración de los políti
cos, que lijó la atención de los gabinetes europeos, y qué
con tanto entuslásmo adoptaron los nuevos Estados, comén-
2ij íi esplicar su aétividád en la reunión dé lá Asamblea ge
neral Americana en el istmo de Panamá á mediados del año
que ha coucluidó. Méxicd^ Colombia, Centro América y eí
Ferú, fueron representados en ella por dos pleuipotenciaHós
qae cada una de estas Repúblicas destinb á tan Importanté
misión. La República dé Chile ofreció mandar sus minis-'
úos cuando se lo permitiesen las atenciones que la rodeabaii.



. . .con motivó dé la guerra de C7iífoe qne en aquel tiempo atm
no terminaba. Los Estados Unidos del Norle América noin-
aron también sus ministros para nnir.se a^i^íir á la aqam-iaron también sus niínisíros para tinir.se y asistir á la a.Qani-
ea en cuanto no perjudicare á su neutralidad con la Es

paña, peio no llegaron al Istmo. Las conferencias fonnah'S
omenzaron en 22 de junio; y como no se habla «eñaladoue junio; y como no se habia «enalado

nqnella arena para debatir derechos, para formar balanzas
CODíinentales, preparar engrandecimientos y meter en fermen
tación materias de suyo inflamables, scgun ha sucedido Irc—
eiientemente en los congresos europeos, sino para defender

sola causa común, hacer que la fuerza viniese en apo-
VA -wt í o wfci f A C*A MH ÍIIÍ'iIOa

-  A

yo de la justicia y sostener^ como esactamentc se ha dicho.
Una guerra de paz, los tratados se concluyeron felizmcmie
en 15 de julio ultimo. Los políticos que con un cntrauabl®
amor á la América se propusieron ilustrarla en el aclo do

.  ♦ . nncino niif^
araor á la América se propusieron uusuaiio.

Cerrar sn revolución, y los que sin sentir aquella pasión que^
ios preocupase se propusieron la satis/accion de enuncar to( o
lo que calificaban de verdades; los rp.e veían la pos.c.on c e
la 4.mérica y todos los elementos de su poder de un modo
favorable á los sublimes objelos que debían ocupar a la g. an

Avenena; y >"

y  se tloUríaii Ae 1"= "'I""-'"" "»="
Za, todo lo veían adve . ^ - ir» v aventaiado sus lee—
Irada Asamblea no hubiese esclarecida reunión es-
Ws. Los trabajos precoces e tan
lán consignados en los ti atado q .„_-„:pnda por sí mis-;

diputados y cuya alta del poder legis-'
rna la preferente aprobación que
Wivo. Desde luego México ha logiado a la vi-
> .-.u. dd douorfo de la A.samblea de «'f»J»'^
» inl,™'"'''' P°" ' deToi" mlni'i'»» plenipo-
del Nene <i„„ „s cdlegas, as! como
se espera, la 'le W de otras potencias no signata-
T13S«

Por PWClfision/el Ministro tiene por cierto qne 1°® 1"°"



nuslicos que puedan hacerse del suceso de todas nnesíras re
laciones rsteriorcs deben deducirse del estado de las interiores»
j de ellas paso á cncarj^anne.

JÍKL.^CIOXES INTEMOfíES.

La revolución de las tvibtts de los Yaquis y Mayos
que se ludían cu lis estreiuidades dol Estado de Sonora hau

presentado snccesivainente varios aspectos. En principios del
ano procsiino pagado se considero tenninada, después de al
gunas acciones de guerra que dió el gobernador de Occi
dente con su división, y que los obligaron á pedir la paz.
Sus liostdKlade?, sin embargo, se renovaron, y la repulsa ds
ellas, como acto propio del Ministerio de Guerra, solo ha de
mandado la cooperación del de Relaciones para que eí Go
bierno de aquel Estado tomase his mas activas providencias á fin
de reunir y organizar Ja milicia nacional en tm'minos que pu
diese pionta y eficazmente aucsiliar Lis operaciones militares.
Para este y demás aucsilios necesarios se han reiterado al
ii.Í>uio Gobieino las opoi lunas comunicaciones, y también pa
ra las medidas y recursos de la política que deben ponerse
en acción, bajo el conceplo de que la conclusión de la revo
lución y esiabdidad de la paz con las tribus depende mas
^16 el uso fueite de las armas, de las medidas orgánicas, po
líticas y económicas del Estado.

El mismo Mmisteno de Guerra, con la actividad que la
« tan propia, espidiS las enérgicas órdenes correspondlnfes
a la primea noticia que le trasladé el de mi cargo de la
disposición hostil en que hallaba la tribu de los Charaquis
y otras estrangeras que habian emigrado á Nacogdoches, fronte
ra del Estado de Coalmila y Tejas, y aquel Gobierno Irabrá re-
cibido los aucsilios que estimaba necesarios oar» hoU ^
rejado contra cualquiera tentativa, sin embavíro 1

. ■f
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PASAPORTES.

Una de las materias señaladas para las sesiones cslraor-
dinarías que se convoearon en 8 de julio de 1825 fue k*-
pecfiVa á las reglas para la admisión, libre Iraiisilo y esta
blecimiento de los estrangeros en los Estados y lerrilorios de
Ja Federación. Entre esas reglas imiiortantes para atraer lu>m-
Lres laboriosos ^ue conduzcan sus capitales, sus aiu-s > s
industria, y repeler los espias, vagos y aventureros,
mer lugar la que establezca el Grdea y forma c,ui\ ^ ̂
espedir los pasaporte-s; pero entretanto se
to la ley correspondiente, fué necesario formar provir^ioil^
le un reglamento circulado en 6 de junio ultimo,^ ,u.cc-
reunir y comWnar las diferentes providencias ¿
sidad de precaver los males de una descu.cíivci 103 — ."•ífin- ra 1

la ocarrenda succesiva de los ctuÍngm'os, y dar
hacer menos molesta esta precaucio ̂  ^ las Nacio-molesta esta preu^i^wx-x^ Kacio-

muestras de
coMidevacion, amistadAírentcs públicos cerca de este Cxo

nes (lue lian nom^ira /> ^ perfeccionar el arreglo y buen
tierno, y ya T en U entrada y vcgreso al territovo de
ñrden que debe Haber en la en se asegu-
k República, S la , ley de 25 de abn ulUtno que
vó la mejor observancta de^» del Gobun no
ívotóbe la entrada ele 1 ^ la Federación Mex.ca-
español sin pasaporte de P j-esidencia de el qu<^ qmo
na, solicitado desde el lugar e efecto de esta dispo-
ra venir á este pais; y para ® niexicanos que las so
sicion, se ha encargado a los informe nccesai io

vengan por su, conducto y • ^ersoi^as que las:tO y pgj-sonas que la.s
de las c.«<ninstancias y comportammnto publi-

" ̂«ennstancias y «-u—i- . corresentabla,, y ^ esta me ̂  .^^¿iciales que de otra ina-
cidad, pata evUav Ub dilaciones V j ararse el Gobierno
ñera resultaban necesidad ^ ¿ebido ar
de BUS providencvas. También P^ra que teng „tes de
reglo la introduce^ .jerra de estrangeros
naciones colocadas en continente, se úa ne

!
I
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con tilgnnH. modificncion á los puntos fronterizos el mencio
nado reg;laniento.

Para que se forme una idea mas clara del arreglo en
que se llalla este ramo, ha parecido oportuna la formación de
un estado que demuestra que en el curso del año se han
espedido novecientos ochenta y siete pasaportes para estrange-
ros: que con ellos han salido ciento cincuenta y siete para
asuntos de comercio, y los mas para regresar; y que por tanto
ecsisten legalmente en la República seiscientos setenta y tres.

En los individuos destinados al comercio, su misma ocu

pación ecsije el mayor movimiento que se observa de entra
da y salida. De los artesanos, agricultores y mineros se pue
de asegurar ([Ue permanecen todos ocupándose en sus labores
respectivas. Entre el número de los que se han designado con
el rubro de pai'ticíilar'es que han entrado y salido, hay des
de luego muchos que corresponden á los demás ramos de co
mercio é industria; pero que por no haberse espresado su ocu
pación en la petición de pasaportes, no ha podido anotarse.
El Gobierno fácilmente se persuade &. qv\e ademas de los es-
trangeros anotados habrá otros muchos en la República de
que no se le ha dado conocimiento; mas esto es efecto del
reciente establecimiento del reglamento de la materia, por que
dependiendo su csacla observancia del buen orden que se si
ga en los Estados, debo este proporcionarlo el método y el
tiempo, y por lo mismo no duda que dentro de breve, sea cual
fuere en lo sucesivo la. afluencia de subditos de otras nacio
nes que vengan á este suelo, se hallará en disposición de sa
ber en cada tiimestre el numero, origen y ocupación de todos.

Aunque se esté á las resultas del estado, el aumento
progresivo que en el se advierte entre los pasaportes es
pedidos en el año que antecede, y los que se eRpidicron en
1825, es una prueba de las seguridades que ofrece la Nación
al comercio é industria del estrangero. La libertad en que
se deja & cada uno para dedicarse k los productivos
que ejerce, y las garantías de nuestro sistema social, son los
atractivos mas poderosos que sobre las conveniencias fisicas ele
un país mueven a los hombres en lo moral y político. El Go-

*
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Werno/síempré fiel S- su sisleina, espera confiailamealc qna
sü impulso se aumente en la República el iiamero ílc bra—
íZOs útiles, y que'la indu-stria de todo el mundo fije su moi a-
da bajo el benigno cielo que tanto infiuyc en el pueblo inc-
;XÍcano ¡a Lospitalidad y dulzura.

Por el número de pasaportes espedido se reconoce que
no sera despreciable el gasto que se erogue en este ramo, ni

.mucho menos el monto de un equitativo derecho que se im
ponga, a imitación del que ot,.as naciones cobran paiu este
.mismo objeto y servicio; acerca de lo cual iuzo iniciativa es
te Ministerio en su úU¡ma citada memoria que recomendó ú
la Cámara de Diputados en 26 de abril ultimo, y de nue
vo reproduce.

Debe ser también objeto de las reglas indicadas para
, el establecimiento de estrangeros en los Estados y territorios de
la Federación, la que la sabiduría del Congreso estime por

. conveniente decretar para que la facultad que tiene el Cro-
bierno de espeler todo estrangero, cuando lo juzgue oportuno,
reconozca términos preciso» y positivos^ que den a sus ope
raciones en esta linea toda la energía necesaria y una pauta se
gura, á cuyo cotejo sea demostrable su justificación, evitan lo
se murmuraciones de arbitrariedad ú otra mira estraña al esac-
to desempeño de la obligación que la incumbe de volar so
bre el bien y seguridad de la República.

CAMINOS.

La seguridad que se necesita para la comunicación y
tráfico, ha estado sostenida en el territorio de la República con*
la mayor vigilancia y en todas direcciones, de modo que á
la mas \eve indicación de la ccsistencia de algunos bandidos,
han seguido las mas ejecutivas providencias para su persecución,

Pero Gomo \a Gomodidad de los caminos es un objeto
igualmente esencial p^ra ia prosperidad pública, especialmente
en un pais de tan estensa superficie y tan copiosas produc-

.eiones,,el Congreso General le dispenso muy particular aten-
..eioflj y por 6U decreto ¿g g ¿g octubre último tuvo á bien



autorizar al GoTíicrno para qiie contrate la apertura b mejo
ra (le los caminos de la República bajo las formalidades (]fííe
parecieron convenientes. Para satisfacer á ollas cumplidamen
te, ademas de iiaberse comunicado á lodos los Estados y ter
ritorios esa benóíica disposición, se circulo orden para la con_
vocación de empresarios, y desde luego se nombré una co
misión de personas tan recomendables por su celo y patrio
tismo, como por sus sobresalientes conocimientos, con el fin c]q
que por lo respectivo al camino de \eracruz, que reclama
una preferente atención, cesa niinascn, primero: cual es la li
nea mas corta de ]\Ióxico á Yeracrnz, como la primera de
las consideraciones para graduar los derroteros que sean mas
ventajosos. Segundo: cual sea la mas practicable por la ma
yor iacilidad ([iic haya de vencer los obstáculos que se pre"
scnteu jiara seguir la mas corta. Tercero: que pwntos del va
lle de Mííxico están enfilados con Ja dirección de Voratu'uz.

Cuarto; que ventajas se logran por la linea que se designe co-

jyio mas corta y practicable, y cuales se destruyen de las que
ofrece la actual dirección. Quinto: si se comunican las lag'u-
jias" que han sido objeto del desagüe de lluelmcloca, v si el
vaso que se forma se aprocsima á la linea que se elija como
mas corta y practicable.

Eos trabajos que iia presentado la comisión son dig
nos por su esactitud, en todo lo que los reconocimieníos be-
chos han permitido obtenerla, de la ilustración de los comi
sionados. Ministran suficientes nociones al Gobierno para dis-
ccinii las piopuestas que se reciban; pero para llevarlos á su
última perfección y estendcrlos á los otros caminos principales,
que deben abrirse ó mejorarse, el Gobierno lia creído inescusable
presuponer un moderado gasto, y soinelerlo k la aprobación de]
congreso, pues la generosidad patriótica con que se ha dcseni"
penado gratuitamente la comisión referida, sería inconsidera
¿o demandarla para reconocimieníos mas distantes^ labori
y molestos.

Por decreto de 3 de junio prócsimo pagado dirijido
á la füitificncon y defensa de la barra de Goazacoalco, se
autorizo al Gobierno para que procediese á la anertnra de un

5
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camino de ruedas por medio de coaírala desde los límite» tle
la navegación interior del rio de aquel nombre habita ol I*n-

. cíñco y Tehuantepec, con prevención de que para la ejecu-
. cion comoda de dicho camino, se formase una polilacinn v
un -presidio en el punto mas cc»nvenientc, pidiendo ó compran
do el terreno á los Estados respectivos.

Para el cumplimiento de esta di-posicion se noniT)r(">
tin emplGado cesante de la Federación, recomendable por sn
talento, ilustración y actividad, y se le comunicaron las ins-
tvuciones conclucenles al mejor desempeño tic su encargo. Des
de luego 66 traslado ú los puntos en que ílebía obrar, y ol
Oobierno ha tenido la eomplacencia de saber por su ñlliina
comunicación que en 26 de noviembre último, superaclí)^ los
ostáculos y dificultades que presentaba un país despobladon
y que aumentaba laince-moda estación de las lluvias, se csla-

bleeciO en el lugar que se denominaba Remolino de almagre,
de Jos mas bien situados de aquel jjernioso rio, una congre-
gacion compuesta de sesenta y una alma s, á Ja cpic en honor
del primer héroe de la libertad le dio el nombre de Hidul-
gopolis. Auade el comisionado que los nuevos pobladores que
dan animados del mejor espíritu de gratitud al Gobierno be-
Tiéfico de la República y amor al trabajo sobre unos terre
nos tan fecundos que les prometen muy copiosos frutos; y que
se estaban formando y quedarian concluidas en el año qqe
ha transcurrido otras cuatro poblaciones. A vista, pues, de es-
to« felices principios en que al Estado de Veracruz debe ad
judicarse la parte debida á su eficaz protección, espera el Go-
hierno que corresponda el final cumplimiento del decreto citado.

CANALES.

especulacione» pava las grandes empiesas deman
dan Inescnsablemente un determinado grado de prosperidad en
los negocios del comercio, cálculo mas lisonge-
ro no alcanza ^ poner en actividad el espíritu necesario pa
ra ellas. Para nuestvQg giros, circulación y neg'ocios no han
podido menos de ser de mucha trascendencia las crisis comer-
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de Inglaterra: pero por ci mismo enlace y contacto ¡ian
de sentir todos los cí'ectos de la feliz mejora de los sticesos de
aquel comercio. Se debe por tanto esperar que no se prorro-
g-uo a mas tiempo la concurrencia de empresarios que csta-
baxn ya disfiuoslos á hacer proposiciones para comunicacioa de
los Oceauívs, apertura de canales y caminos, disecación de la
gos y otras obras de la mavor importancia; y tan hreg-o co
mo sü íornnilize alguna rcsjiectiva al primer objeto tendrá su
debido cuaípiimiento el artículo tercero de la ley do 4 de no
viembre do S24, ]7asandü.se al Congreso General los importan
tes trabajos concluidos para el reconocimiento del istmo de
Tehuan topee.

1 ai a el del rio Jatate cu el Estado de las Chiapas*
se nombio un counsionado adoriuido de conocimientos, esacti-
lud y eficacia, el cual, correspondiendo á esta confianza, ha
remitido la descripción del mismo rio, uu plano de los pun
tos por donde se dirijio, un diario de sus operaciones y ob-
eervaciones de ida y vuelta con algunas noticias sobre esta
dística; y una noticia de la tribu de los Lancadones, sus usos
y costumbres; pero en concepto del comisionado el espresado
lio poi su Corto caudal, por sus grandes descensos entre una
seirauía árida y desierta, por la disposición de su curso, y
la lejanía del punto adonde convendría que terminase, que
es el lio tle Usuniasinta, no jniedc hacerse navegable, y las
pioducciones apreciables de aquellas montañas consisten en go
mas, diogas medicinales y otra multitud de cosas útiles de
esta especie. De estos conocimientos se propone el Gobierno
hacer los usos Correspondientes para obtener todo el provecho
asequible.

Las pi oposiciones hechas desde Londres para mejorar"
Ja baua de Pueblo Viejo de Tampico, y hacer navegable el
rio Panuco hasta las inmediaciones de esta capital, 3e\-n re
producido ],or la persona á quien Gneomendó su representa-
ciou el empresario, y eslá acordado se pasen, como se' hará
desde iLc^m, a las Cámaras para la resolución que fuere de
SU agií^do, 1

ror decreto de 18 de abril úllhuo .e ordenb que el
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desagüe Je Méjico con todo Jo anccso & el se aclmiiiií-lra'^c
por a/iora y costease por el Gobierno general. So iian u;o-
íado las providencias condnccnles para el reciljf» y arreglo
de esta interina administración; y para el rcoonueiiniontn del
canal y ibrmacion del espediente cjuc ponga en claro la-^ uti
lidades que el distrito y el lí-ítado de México rcpovlan en
sn conservación, se lia nombrado por e! Supremo (iídjienio,
según lo prevenido en el artículo 2.® del inisino <Ucret<j, un
comisionado con las correspondientes instniceiones, así roino
lo ha hecho por su parte el Gobierno de tliciío IC-^lado; y
luego que el espediente se concluya, se cumplirá cí)n lo <iuc
' ordena el artículo 3. ̂

agricültuíll

Las atenciones que necesita la agricultura ])aia su fo
-ínenfo y achlanlamicnlos, tienen tan estreclio enlace cíui los
demás ramos de la prosperidad publica, y .se csticnden á tan
tos y tan importantes objetos, que puede asegurarse que dis
currir sobre lo conducente á la felicidad de la agrícidlura,
es lo mismo que ocuparse del perfecto bicu de un Estado.
Ella está entrelazada nalurabncnte con la población, las ar
les las manufacUn-as y el comercio. Lo está con las principa-
les'luiras de una sábia legislación. Sus mejoras y su suerte
-comienzan desde la educación lural y civíi. El primer paso
indispensable es poner por obra todo lo que puedo inspirar
á la juventud amor indeficiciiíe al trabajo, todo lo que pue
da clajia fuerzas y robustecerla en lo íisico, todo lo que |me-
da morigeiarla, todo lo que pueda proporcionar la eslension
■de conocimientos que demanda el cultivo de los campos pa
va 'mejorarse, perfeccionarse, hacer mas fructuosos sus Uaba.-
jos, especialmente en un suelo fértil y dispuesto a las mas ri
cas producciones, y esclarecer todos los ramos que nacen de
él, b le están- subordinados. ¡Cuanto placer siento en re
presentarme la super(ic](^ del dichoso territorio mexicano ha
bitado por un numeroso pueblo, qoc entre la multitud de ocu
paciones á que pueda dedicarse, sepa conocer y discernir las
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ventajas y prosperidad á que pueden conducirlo las agrícolas!
Si alguna vez bajo los auspicios de las . leyes animadas de es
te espíritu se realizan tan agradables ideas, gozara la Nacíou
luexicana de la verdadera opulencia con que la naturaleza la
ha enriquecido. Entre tanto nuestra agricultura sigue con
proporción los progresos de los demás ramos, y el Ministcño
no tiene otra observación que añadir á los que cspuso sobre
este artículo en la memoria del año precedente.

Pero es una medida muy interesante para nuestra agri
cultura la iutrodueciou y aclimntaciuu de plantas y avúma-
les eslrangeros. De elbis se hablo en la mcmona de este Mi
nisterio de 82o con el celo y lino que son tau propios del
nusliado iMinistio que la produjo. Sobre los carneros tene
mos ejemplos de muchas Naciones que procurándose buenas
especies de estos animales han conseguido proveer de Jas mas
bellas lanas á la Europa. Eos Españoles introdujeron en su
país una mejor raza que sacaron de la Africa,. Eos Ing-leses
la transportaron de España, de donde también la recibierou

los Eranceses. Eos Suecos después la hicieron pasar á su sue
lo de Inglaterra. Estas son las razas famosas conocidas coa
el nombre de Merinos de España que se distinguen de los
demás por su lana muy fina, abundante, dulce al tacto, y llena da
tina materia oleosa; pero en estas adquisiciones siempre es ne
cesario que el primero y mas considerable impulso nazca del
Gobierno para eesitar el intei*éá individual; y el Supremo de
la federación considera que lia hecho su deber en procurar
la traslación á la República,, de la raza de Merinos y Cabras
del Tibet de Fiancia, iutroducieiido estos geraxienes preciosos
que eu^ aquel reino han vivificado la agricultura, por que, co-
jxio allí se ha considerado, es difícil obtener mayor bien pa
ra un país. Nuestro Encargado de negocios en Eondrcs re
mitió veinte carneros y treinta ovejas Merinos, y veinte y ocho
cabezas de cabrones, cabras y cabritas de Cachemira de las
que sola una de Merino muri5 en la navegación. Este gan^
do se la puesto bajo la dirección y cuidado de un labrador
de Tehuacan..
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COMERCIO.

t •

íste ramOj bajo el arpéelo en cpic toca considerarlo al
Ministerio de relaciones, confirma cada día las oLriervaci(»ncs
del celebre presidente Montesquicu. ^T^aa grandes empresas tle
los negociantes, decia, se enlazan siempre necesariamente con
los negocios publicoa; pero en las Moiiar(jn.ias los negocio*
públicos son casi siempre tan sospechosos á los comercianie*
como les parecen seguros en los Estados republicanos. P<ira
estos pues, y no para las monarquías son las grandes em
presas del comercio." Con efecto, en las Repúblicas, cuan lo
las damas circunstancias son igualmente íavorables, tiene el
comercio mas facilidad para cstenderse á mayor esfera, por
que la Constilucion presta mas seguridad á la fortuna de los
ciudadanos. La iiueslra consigno muy parlicularinente en la?
facultades 15 y 27 del artículo 5° las atenciones que dcbea
dispensarse al comercio para que sobre las bases de la fide
lidad, justicia y buena íe se establezca la confianza tan ne
cesaria para su prosperidad, l^a del nuestro debe auineutar-
se en proporción de la que logren los domas ramos con que
esta intimamente enlazada, de la pronta remoción de los ob-?-
láculos que aun detengan su mas espedito curso, y de los
favores que vse dispensen á nuestra agricultura. Mas inmedia
tamente el Gobierno desea que las importaciones I «gren de
toda la facilidad compatible con las precauciones necesarias
dontra 'el fraude, y aunque se manifieste en las medidas que
hayan de adoptarse la consideración distinguida á que son
acreedoras las Naciones que han reconocido y succesivamente
reconozcan nuestra independencia. Las certificaciones consn-
lares son unos documentos que resguardan el mismo luter-s
de los comevciautes Gil las operaciones fiscales d ' ■ ^dua
ñas mavti'vmas. Nuestro Plenipotenciario en los Estados Uni
dos del Nuvte Amivica las designo como un requisito nece
sario en las prevenciones reglamentarias que hizo á nuestros
vice-cünf.ules en aquellos^ países. También recomiendan eficaz-
jnente su conveniencia nuestros agentes de Europa; pero l.ia
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i-eclamiciones hechas sobre esta materia, obligaron al Gobíei^
no a disponer qne subsistiendo Lis ordenes dirigida^ a ecsin-ij;
tales documentos o razón que jadiñcase que su falta no pro
cedía de inaLi le, se elevase este asunto á la consiJeracioa
del Congreso, para la resolución que fuese de su agra lo, con
cuyo objeto se paso á la cámara de diputados en 15 de no
viembre último.

INDUSTRIA.

Nadie ha puesto en duda el genio y talento délos me
xicanos para toda clase de industria. Otros eleiiiBiilos faltaban,
pero á medida que por la independencia de la Nación se ha
abierto su comercio con los paises que tienen una industria
sobiesaliente, se van trasladando a ella los conocimientos y
aun los medios necesarios para adelantar la doméstica. Mien-
tras esta no llegue al grado de sostener la concurrencia con la
estrangera, no podrá adquirir la rapidez que se desea
en sus pi egresos, y aun parecerá que amenaza algún aira-
so en los ramos en que se habia ejercido con nliWdad. A
aquel punto se dirige la facultad 2». d i artículo 50 de nues
tra Constitución que ofrece asegurar por tiempo limitado k
los mventores, períeccionadores b introductores de algún ra
mo de industia derechos esclusivos por su-, respectivos inven
tos, perfecciones 6 nuevas introducciones. El Ministerio ha
recibido algunas solicitudes que aspiran á estas recompensas,
y en la e lonoi de elevarlas a las cámaras, recomendando
desde luego la consulta respectiva á la espedicion de tales pri
vilegios de que se hizo mención en la memoria del año de 825.

MINAS.

El preciso brden de la naturaleza olUga k lausrar la

"'^lo^LxTc!'!r ^ Ir 7"'^^ «"'bresaliente delg^elo m ano entre sus varias abundantes y p.-eciosas pro
ducciones esta en Esta es su espeLl dotaJont
y nadie pondia en duda que substituyendo el aumento de con-
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.■■sumo interior á la deficiencia de las e=porlacionr?, es el cs-
■ pirita que anima y vivifica nuestra agricultura y k»s deiua-j
. ramos de la felicidad pública.

Con ía protección- que el Gobierno independiente me
xicano le dispensó en la baja de dereclios y C(ín el jirdítico

. ■decreto de 7 de octubre de 82.3, la decadente minería se res
tableció y llego al grado de esperanza que maiiiíesLb este
Ministerio en principios del año prócsiino pagado. E-^a espe
ranza, aunque segura, no logro satisfacer a los que iu> rcílec-
cionaron que hay alguna distancia entre el emprender y el
.Gonsegiiir. En el estado en que nuestra minería se liallaba
en el momento de obtener nuestra independencia nacional,

.no solo demandaba capitales, sino tiempo y el buen empleo
de uno y otros. En el laborío de las minas la prosperiaa<l
Im consistido en el arreglo con que se han propiorciunado lor,
costós á la esplotacion. Esto dependía del estado con lente

en que ¡as minas se hallaban, y facilitaba que cuaiulo una
■labor estaba cu frutos buenos se llevasen al nii^ino
■Otras labores en frutos ordinarios y alguna í> algunas en
muerta b borrasca. Por tanto, hasta .que la minería vuc-
va á aquel estado, no se debe echar de menos el grado alto

1  . , , • hallaba. Incierto se-de prosperidad en que anlenormenle ^
na el quererlo prrecisamente ^ distancias y di-
tos ricos que no se hallan sino en • i i, . . i ,
versos lugares délas vetas,y no son esta es ni cc
ración. Es verdad que este es el premio de la constancia y
del asiduo labor de las minas, en las qne al suspc

■laborío se deja tal vez sepultada una riqueza, que n
barreno mas podía descubrir, pero no son a estas onan ^t" ,„e ). n,i,.e,ía mexicana ha achM,^ »
no aWabovío ordenado, positivo y esperanzas le, dá
al e.^Wor en disposición de eslimida al
eoinoáidaev t\e lléivar á términos bonau , jdescubrimiento, nuestras vetas. A esto mismo coiitribi^e
eficazmente la a-edocoinn de los derechos é impuestos so reel beneficio de loij óptales hasta el ultimo pnnto a que
pueda llevarse para que se hagan costeables los mmeia es
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de Corlas leyes, porque la mas leve diferencia en favor 5 en
contra dclerniina al minero á conlitmar o á abandonar una
esplolacion cierta, y á dejar b no en los senos de la tierra
frutos que auinenlanan la masa circuíanle, y á él lo condu
cirían á una brillante forlnna. Y tal es el importante objeto
qUe se deja conocer en el ñnal del artículo 7. del decreto
dé 20 de mayo ultimo, sobre la cesación del tribunal ge
neral de minería en la administración de justicia y demás
ati'ibnciones gubernativas, económicas y directivas que le es
taban señaladas por su institución y leyes. El Gobierno ha
dictado las mas estrechas providencias para el cumplimiento
del mismo decreto. En consecuencia, está formado ya el esta
blecimiento que ordeno; y el apoderado general del cuerpo
de minería designado pm* su junta electoral, el contador nom
brado por el Gobierno, y el apoderado electo por los acree
dores de los fondos de mincrfa, están ya encargados de eva
cuar lo que les toca, según aquella legal disposición, quedan
do al cuidado del Gobierno el que se llenei\ las diferentes mi
ras benéficas que abraza.

INSTRUCCION.

La ignorancia y la servidumbre deben estar relegadas
con la timidez á los paises en que reina el espantoso despo
tismo. Solo este quiere subditos ignorantes. El sistema repu
blicano por el contrario establece en la educación publica
uno de sus mejores baluartes. En las ultimas sesiones estraor-
dinarias de la camara de diputados se ocupó entre otros mu
chos objetos de un plan general de instrucción. Son ciertamen
te dignos de alto aprecio los trabajos que se le presentaron,
pero habiendo ordenado la Constitución que no se perjudique
á las legislaturas de los Estados la libertad que tienen para
eP arreglo en ellos de la educación publica, el Gobierno ha
Opinado que entre tanto hay comodidad pava los establecí-
niientos que sa reservaron por la facultad primera, arlículo
£0 al Congreso General para que en ellos se enseñen las cieri-
GÍas naturales y csactas, políticas y morales, nobles artes y
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jengua?, sHei'íá impovíaiiíe la íórnincion <.le un ]jl«nn tic instruc-
6Í0ÍJ precisamente dirigiílo á fjUo esta se llevase á la debida
perfección en el distrito, j se arreglase y estableciese en loi
tei-ritorios la que necesitan y conviene a sus respectivus cir-
cunstaíicias.

Preparan venlajosamente c^ta idea loa eslablecimionto»
ecsistentes (pje Ucnen por objetóla educación é instrucción de
la Juventud. Kntrc ellos flí.)recen el de San Juan de Letran
y San Ildefonso. Al este para su mayor esplendor bastaría que
se allanasen los pagos de lo que le adeuda la hacienda pú
blica. Aquel para llegar al mismo grado necesita de que se le
subroguen los aucsilíos que tenía señalados para sii subsis
tencia, y de que lo han privado las innovaciones hechas en
los ramos de que depetalían. El de San Gregorio demanda
ba e] arreglo á que ccsitó eficazmente la junta que el Gobier
no Iiabia nombrado en 17 de marzo de 825. Fué necesario pro
veer á él con urgencia por mecho de la forinacion de otra
junta, á la cual se la prescribió el plan con qpc debía es
tablecerse la administración y buena razón y cxienta de los

bienes y ventas del colegio y de la anecia iglesia de Lorelo-
E-slo en pocos meses se ha puesto en el mayor arreglo: • se
ba nombrado administrador que ha caucionado su manejo; pe
ha establecido una arca, en que después de cubiertos todoa
ios gastos del colegio, los de la habilitación de las fincas rus
ticas, y sin tocar aun en sus frutos, se hallan custodiados mas
de (Uez mil pesos. Formados los correspondientes presupues
tos, se gradúa que dotadas las plazas de los superiores que
deben gobernar el colegio y la enseñanza mas análoga al
instituto de su primera fundación, pueden todavía aumentar
se veinte y cinco individuos bien asistidos de todo lo neee'

sobre los tieinta que se han considerado de número.
Luego esta nueva planta se recliñnue por el Gobierno,
se someterá a conocimiento del Congreso para que disponga
lo que estimare nías opoliuno.

La educación pública del
leche deben derivarse á la niñez mácsinias y buenos pviu-
eipios sociales, tiene en lo que se ptiede considerar dependien-
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le. de este Ministerio, un estahlecimiento que se denomina Co^
íeo-io de Niñas de Sn. Ignacio bajo constituciones aprobadas
por cédulas de I.® de septiemLre de 753 y 17 de julio de
Í776 en el cual por doce cblegialas de virtud, ciencia y pro
bidad escogidas al efecto, se enseña gratuitamente en seis pie
zas destinadas á este fia la doctrina cristiana, leer, escribir,
bordar y iiacer labores de cbaquíra a mas de trescientas ni
ñas pübrecilas que concurren de fuera todos los dias utiles
á las horas regulares.

ILUSTRACION.

No hay medio mas adecuado para propagar la ilüs*
Iracion que la libertad política de la imprenta. El inoviniien-
to que esta lia tenido en toda la República puede deducir
se por hi nota formada según las constancias qrte tiene la
Secretaría de los impresos que por sU conducto se hari re
mitido á las Cámaras. Si sé registra una gran parte de ellos
se encontrará que la experiencia comprueba las observacio
nes que ha hecho este Miuistorio en sus memorias de 825
y 825 sobre los abusos de tan precioso derecho. El Gobier-
iio deseUiía que su niilural correctivo, que está en la misraá
libertad, tuviese ya toda la energía que debe recibir de la pro
bidad é ilustrado cdo de los literatos mexítíanos, los cuales
éii silencio se duelen de que las naciones sabias que se pro
meten ver en las producciones de la imprenta los rasgos de
la cultura y talentos de los habitantes de esta floreciente Re
pública, encuentren tantos motivos de hastio, lástima o tal ve^'
indignación. Muchos generosos esfuerzos contraía depravada
licencia se vén en otros juiciosos impresos, así como eri muy
apreciables periódicos se sostiene dignamente la reputación
Úe la ilustración nacional; pero aunque sea grande la cor-
vecuion que de esto deban esperar las prensas, toca a las le^
yes definir que la libertad política dé la imprenta no es Id
libertad del pensamiento ni distinta de la que el hombre lie-
rte para decir y obrar, en cuyos actos todas las leyes esclu.
y en lo que ofenda á la sociedad d & tercero. Entre tan-
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to el Gobierno para enfrenar los ahn^o^ que se lian notado
reencargo (£ue se ecsitase á los funcionarios rjne tienen á «u

'Cargo deuuijcmr los papeles coutrarios á las leves ele liber
tad de impreala para el esaclo cumplimicnlo de sn oficio, y

'.que se reprodujese la pvoViiblcion de vocear los iniprcsos.
De la Academia de las bellas ai les. Jardín botánico y

'antigüedades mexicanas se ha hecho particular recomendación
en las memorias citadas de este Minisierio. De los progresos
de la primera dan honorífico testimonio las obras qne han ob-
Icnido recientemente sus premios, en que lia brillado la emu
lación de los opositores y la perfección á que han llegado sus
talentos. El Gtibierno, á quien este establcciiniento debe nniy
especial atención, ha designado cu el presupuesto de este Mi
nisterio la cantidad que conceptúa necesaria para su conser

vación y fomento. El Jardín botánico sé ha aumentado con
muchas especies esoLicas que remitió nuestio Plenipotenciario
en-/os Estados Unidos del Norte, y se han cuidado de re
poner en él sitio de Chapultepec, incluyendo tainbicn en cl
'presupuesto é\. gamito absolutamente necesario. Por lo que to
ca á. nuestras antigüedades, los esfuerzos-del Gobierno en na
da son inferiores á los deseos que la culta Europa ha mani
festado siempre de descubrirlas y conocerlas. Lo que en ella
ha sido una consecuencia de su vehemente ardor por dila

tar la esfera de sus conocimientos y anudar cl hilo de la
historia de las Naciones y de los progresos del espíritu j,u-
mano, en nosotros es una veidadeia obligación por la que
tenemos de no ignorar quienes han sido los habitantes de

■este país, su origen, la serie de sus generaciones y las iiui-
,danzas y acaecimientos de que cuidaron dejarnos memoria.
Monumentos muy preciosos para este estudio y otras esqui
stos pvodttcciones y objetos que despedirán nuevas luces pa
ralas oiencAas y artes, se hallan reunidos en una de las sa-las del edificio de la'Universidad, donde se trabaja en dar
les la colocación ordenada correspondiente para SU interesan
te conservación y qye puedan ofrecerse á la consideración JeT
publico, entretanto eV Poder Legislativo, aceptando el celo del
Goííierno, ge sJ?ve decretar el formal establecimienta de iiró
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l\Iu=íeo y Gabinete de historia natnral en qne la Nación ¡me-
da reinlr y ostentar todas las preciosidades q\ie posee en una
y otra linca. Los Gobiernos de los Estados han recibido con
anrado la ccsilacion qne se les dirijib para la colectación de
objetos qne puedan enriquecerlo.

Se ha dado también noticia en las citadas memorias del

Archivo general y de la forma con que se desempeñan sus
importantes operaciones. No cabe en los estrechos límites de
este artículo detallar todas las que lo han ocupado en e\ ano
inmediato. En general puede decirse que ha arreglado dos
cientos noventa y nueve legajos de correspondencia, de media
vara de alto; diez y siete de Estados de Cajas, Tesorería y
Administraciones: iloce de las hojas de servicios de hacienda des

de 7d3 ha^la 812: cuatro volúmenes de las correspondientes

á cuerpos militares: los estvactos de revistas de veteranos des
de el año de 755, hasta IS0.3: los estadas de fuerza desde
el de 1766 hasta el de 17S.?: ciento setenta y ocho libros g-e-
jierales de asientos de espedicnlcs: cuatro lomos de cedula-
V. ;■ rc.:pectÍvos a los años de Sl'iy IT: el inventario de'cien-
t;, ve nte y un e-pedieutos y cuatrocientas seis cau-^as de cuer
po^ provinci¿iíes, y un tomo con el títnl» de noticias de cosas
iiot iblcr, y cu/;o3ai en lodos los ramos. Aun a^í quedan por
c  icnar masas enormes de papeles, y esta ctcupaclon debe au
mentarse por los documentos que eu el Archivo general dcbea
todavía recibii-KO de los oficios de Gobierno y otras o5cÍna^.
Sobro la esLension y planta que ecsige este establecimiento
el Gobierno liara, al Congreso la correspondiente consulta.

De la Contaduría de propios y arbitrios se iiabif> en
Ja última memoria de este Minislerio. Las manos de emplea
dos en esa oficina que serían cesantes^ están ya reducidas á
las del contador y dos oficiales 2. ® y 4. ==■ - Su arcifi.vo as
ciende á 229'J piezas; y sus labores principales en el año se
han ordenado á la glosa de varias cuentas de la Y/da de Gua
dalupe y pueblos de Tacaba y Atzcapozalco, y ^ rectificar
jilcances y reparos de otras antiguas del Ayuntamiento de Mé
xico y reclamar las que fallan de la misma Ciudad y de los
territorios de Tlascala, Colima y Nuevo Méx.ico.

8



30

Hay otros Utiles aslablecíinicntos dignos 1anjT):< ¡i del
conocimiento de Jas Cámaras. Uno es el do lo rienda na
cional ele cirujía cuya erección tiene ori^c*' en ídinlas <io 7
de abril y 20 de mayo de 1768. Ua enseñanza d(d>i¡i verifi
carse k imitación de los colegios de Cádiz y Barcelona; pero
se redujo á dos catedráticos uno con el lílulo de ¡¡rimero y
director, y otro con el de segundo y disector anatómico. í.(¡s
sueldos de ellos se .pagaron hasta el año de 1823, recihiendo
de la Tesorería general y del Hospital de naturales las par
tes qu« respectivamente estaban consignadas en los fondos de
este y en aquella, pero en los años posteriores solo reciljcii
la asignación que tenían en la hacienda publica. I^a certifi
cación de esta escuela es necesaria para revalidarse de ciruja
nos, y se dirige á acreditar los cursos de cuatro años y el
aprovechamiento eu ellos. En el actual están matriculados
82 estudiantes.

Otro útil cstahlcciinienío es el que se denomina j\íou-
,,íe de piedad de ánimas. El capital de su fijiuiacion se emplea
en hacer suplementos sobre prendas que los caucionen. Los des
falcos que tuvo en los tiempos anteriores no embarazan ya su
giro, por las utilidades que le ha proporcionado el fiel ser
vicio de los empleados actuales; pero ellos se lamentan do su
indotacion, y el Gobierno estima que deben atendei-ee sua
reclamos.

SALUBRIDAD.

Desde que se tubo noticia de haber asomado en Yuca-
tan la epidemia de viruelas, se comunico á los Estados para
que con oporluiiidüd se precaviesen sus piogresos. Se hiele-

vemisiones de pus vacuno á cuantos Gobiernos lo pidieron
reencavn..^ j ♦ TTiainc; -nrovidencias tuvieron íelizleencaigatído su conservación. P i i , • •
suceso, no ban salido los padecimien
tos da la humanidad del ordinario de la naturaleza. El hos
pital de mugerea dementes continua con la la asistencia y esmero
^ue súnpre ha esperimenlado de su actual celoso administrador-
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GOBIERNO INTERIOR DE LOS ESTADOS,

Las memorias que los Gobiernos de alo-unos Estados
iian presentado á sus respectivas legislaturas dan una idea
muy clara y segura de los progresos de su administración in
terior. Se ofuscaría ciertamente al querer reducir á miniatu
ra un cuadi'o tan vasto v maírnifico. De los diez v nueve
Estados de la Federación diez y siete han sancionado y pu
blicado ya sus constituciones. Las legislaturas de todos liau
espedido las leyes que manifiesta la nota formada según' las
constancias con que se halla este Ministerio. He aquí las
garantes preciosas del sistema federal, y la demostración de la
consistencia que ha adquirido en la República mexicana. Los
Estados uniformemente aprecian y ejercen con entusiasmo
los poderes de su soberanía: ellos reciben inmediatamente los
inestimables frutos de este ejercicio. ¡Con cuanta íáci/idací
puede el Gobierno de cada uno proveer a sus respectivas
necesidades. Los resortes de la autoridad en tan proporcio
nada distancia alcanzan poderosamente íi todas partes, y ellos
están en las manos de los mismos Estados. No tienen raa»
que querer para que se sienta y perciba en todo la beneñca
iníluencia tltil poder soberano. Ahora, en la escala de la civili
zación, el piimer grado, y el mas apreciable que se eacuen-
tia, es el que crea, establece y fortifica el sistema político na^

r- A ^ ^-cion, pues, que en el cbrto intervalo de dos añosha ija o y constituido tan armoniosamente su sistema polí
tico, tiene derecho á que se le confiese el genio, la ilustra
ción, la prudencia, la firmeza, y la unidad de espíritu que ab-
«olutaniente se necesitan para tan felices resultados.

No cabe en tan estrecho tiempo obtener la última per-
feccioa en el arreglo económico. El Ministerio por acuerdo
succesivos de ambas cámaras, ha ecsitado á los
los Estados en 20 de enero y 6 de noviembre nUim ^
i-v,:ontn Ho 1 ,, ^ , 'iltimos al cum-pliiniei U Obligación octava del artículo 161. En con-'

secuencia, se han pasado á las mismas cámaras lis ooiin" =
..tadísticas que se hati recibido, pero no habiéndose eilíf"
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mado bajo un plan uniforme, y faltando al:runa*, aniiqnr po-
cas, cíe otros Estados, no lia podido coordinarse la cstadílica
general. Por ejemplo, al designar la población, ann por sumas
totales, seballárfaa los huecos de muchos Estados (ine no la han
regulado todavía, y de la misma manera en ti ingreso y egre
so de sus rentas vacíos que de ningún modo pueden cubrir
se en defecto de datos pasÍti\os.

En 10 de febrero, 20 de mayo y 2 de junio del mis
mo ano se comunicaron ordenes á los (iobiernos de los Esta
dos y territonos para que prestasen los aucsilios necesarios
al Tnejor efecto de las circulares espedidas por el celoso Mi
nisterio de IliicienJa á sus comisarías generales pnra 11 forma
ción de la esladíslica y reunión de noticias de la in-lu-tria y
de la minería de los pueblos, pero las que recibió aquel Mi-
nísterío tampoco llegaron a la perfección qne se liabia cc.igi-
■do ni por lo uiismo lia podido comuiiicailas ;.l ue liclacio-

como lo solicitó, para rectificar y sujdir tal vez unos da-
tos'con otros. Un arreglo esacto de pluiullas ó modelos uni
formes deljet'a, CacVlUar tan esleiasa y laboriosa como impor-tahte o-pcvacion-, y cuando esté acabado el cuadro general
en que se describa la situación, clima, suelo, población, pro
ducciones, comercio, artes e industria de los Estados y ler-
torios de la República mexicana, podra el genio ilustrado y li
beral de su Gobierno desenvolverse con actividad y f,nto.

En 28 fie abril último se pidieron á todos los (íobler-

nos de los Estados y territorios, notas espresivas de la fuer-
ea armamento y disciplina de la milicia nacional. Por la
mkna diversidad de me'toclo que lian seguido al formarlas,
V ñor ane faltan algunas no puede presentarse el total re-Lvldo Tampoco sería de esperar igualmente satisfúctono en
la generalidad seo'Un lo que se deduce de las noticias reci-b ueraliüaa, stt,u -i , se observa la fuerza pro-
bvdas, ?ues no en todos los Estados se f

•  A 1 Por eiemplo, México tieneporcional que se ve en ' , i „ ,
6.699 hombres de mfanlevia y 2.932 de cabaliena. Guana-
>ato 7.991 de infantería. Jalisco y Puebla mas de 6000 ca
da uno de la propia arma. E^te ramo adolece de algunos
males y abuso» que s4 insinuaron en la memoria de este i i-

■'í-i
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nisterio de 1825 sobre que se ha invocado la atención del
Cong-reso en diversas fcclias de que es la ultima la de 10
de ag-osto de diclio año.

En lo general, el orden y la tranquilidad se han con*
servado felizmente cu los Estados. Las diticuUades que se ha

bían pulsado cu Durango sobre la elección de sus represen
tantes al Congreso ordinario debieron quedar allanadas por el
decreto de 21 de abril último que previno se reuniesen las
Cámaras del mismo Congreso con los individuos que hubie-
een reunido mayt>ría de votos; pero esta resolución, tan ade
cuada al objeto de espeditar la instalación de aquel poder le
gislativo constitucional, no esterilizo los germeues del descon
tento. El Gobierno Supremo general ha franqueado al de aquel
Estado los aucsilios que ha pedido para hacer respetar su au
toridad. Lo que observa es que semejantes turbaciones reco
nocen por principio muy natural una esaltacion de celo en de-»
fensa de los derechos políticos, y que así como esta acredita
que se conoce ya el precio que tienen, persuade también
que se procurarán conservar con ardor. Está, pues, ya íorma*
do el espíritu publico en esta línea; y por lo misino la con
ducta del Gobierno que lo conoce y que conoce mas el ca
rácter é Índole nacional en que sobresalen los sentimientos pa
trióticos y generosos, y una ilustrada docilidad, ha sido cui
dadosamente moderada en todas las ocurrencias de esta es
pecie.

Para que el Supremo Gobierno de la Eederacion pu
diese desempeñar las atribuciones que le tocan en obsequio dé
ta' prosperidad general de la República, se ecsito á los Go
biernos de los Estados ú que con presencia de las benéficas
disposiciones de los artículos 32 del acta constitutiva y 10|
paiTíifo 8 de la Constitución Federal, informasen todo lo que
se les ofreciese y condujese á promover aquel interesante ob
jeto en lo respectivo á cada Estado. Algunas contestaciones
aniiacian que se hará uso provechoso de esta ecsilacion, así
como el Gobierno de Veracruz lia indica<lo algunos objetos
en que conceptúa que la prosperidad de aquel Estádo puede

9
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;/arorec«rse por clí.sjjotticíoacs que* tlebcn emanar del Coutrrcso
(Geoeral, y que oportuimiiiLMile se ]jasaráii á sn conocímieiíto.

El decreío de 2 de mayo úllinio (píe ordeno la esíia-
cion de í/íulos aristocrálicos y la destrucción de todos lt»s
signos que recuerden la autigUa dependencia b enlace de esta
.América con .España, se comunico oportunamente á los Gu-
biei'üos de los Estados, Distiito y IciTilorios. A ecsllacion del
Consejo de Gol>ienio. ge repitió una circular con fecha de 2
de agosto, y de las conlestacionc.s que se Jian recibido
resulta que en las Chiapas, Cliiliuaiiua, Coaiinila y Te
jas, Durango, Guanajuato, Micíjoacán, Qnen'taro, San Luis
Potosí, Tabasco, Jalisco, Zacatecas, Colima, y Tlascala, no
quedan signes algunos que recuerden la denominación espa-
íjola. Los Estados de México, Oajaca, Puebla y Veracmz, y
el Distrito Federal, lian avisado que en algmno.s puntos de ^^,7s

respectivos wandos se han destnildu ya, y esperan noticias do
quedar ejecutado en lo demás pitra ¡)artieiparlo. Los demás
Gobiernos, ece^pto el de Californias, Imn ofrecido dar oportu
no aviso del cumplimiento de la espigada disposicioru

LIOBIERNO DEL DISTRITO.

En lo que tocá a este Ministerio, se proveyó todo lo
conducente al cumplimiento del decreto de 11 de abril dliimo
sobre objetos concernientes al Distrito Federal. Sobre el de
creto de 18 del pj'opio mes que determina los pueblos que
deben quedar dentro b fuera de la línea de su demarcación,
se ha insírUído el oportuno espediente, según el cual, aunque
-hubo absoluta conformidad de los comisionados por los Go-
bieruos del Estado y del Distrito en las operaciones practi
cadas, "ha habido posterior rBclamacion del primero que aspi
ra 6. qne se renueven las conferencias para el arreglo de va
rios puntos, sobre lo que oí Gobierno acordara lo que esti
me correspondieute.

Pero el sistema administrativo del distrito depende de
Jas leyes que se den para su organización. Sin ellas las funcio
nes del Gobernador vacilan entre l^s atribuciones que concedió
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á l'>s poUlicos la instrncciüii do las Cortes españolas para
el Golnorua econoinico político de las provincias, la inecsisleii
ciu do la Uipiitaeion Provincial tpie completaba este sistema
y la estciisit)!! de objelos sobre que debe ejercitarse la ad
ministración ccoiioinica y política del lugar que han escoji-
dü para su resitlencia los Supremos poderes de la Federacloa
de los Estiiílüs Uiiiilos IMoxicanos.

El Ayuntamiento de esta capital, no pudlendo gober-
narse por las ordenanzas que se le dieron en 4 de noviembre
de 172S con relación (i otras varias cédulas muy antiguas de
las cuales algunas datan ele los tiempos de la Reina Do
ña^ Juana y su hijo \CarIos V, ni por el reglamento que for
mo el visitador Don José Galvez en 18 de enero de 771,
tampoco ha podido cumplir con la obligación que la Cons
titución española impuso á todas las municíjjalidades de for
mar SM3 ordenanzas, por que debiendo estas reconocer por Ba
se la oiganizacion que se dé al Gobierno economice, mientras
esta falte, aquellas rcsultariau vagas o puramente ideales. Son
inncliíbhnos, muy graves y de sumo é importante interés para
el iea publico los objetos que por su institución deben ce-
lai, aiicglar é inspeccionar las municipalidades. Pero inútil
mente se demandará el esacto desempeuo en todos y cada uno

de que se establezca el orden conveniente y acc-
moc ac o u la.-, circunstancias de cada pueblo sus relaciones, sus
costumbres y rpnn.- t i •^^oisos. j_ja elección de estos, su calificación y

1 Vn. \ necesidades municipales, es propia tambiéne  gis a oi^ y pQj. ^ reserva el proveer compli-
damente a la fecilidad pública.

ste cuidado lo inaniíbstb muy particularmente el Con
greso General en su decreto de 28 de mayo último, por el cual
se mando establecer en esta Capital mi cuerpo de policía mu-

ÍrLiplo esen"":!'™ establecimiento debib depender de uu
\7lZ2ri " sería enmas que aumento de k guarnición militar
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poco acomodada para todos los objetos de la policía. Admi
tiéndolo, se haría ilusorio su servicio en una ciudad cu ({ur
es tan grande la afluencia de clases aforadas. Períj c>te mis
mo principio tan esencial para la energía del eslalilocimicnto
Je ha conciiiado el desden y la aversión. El que licMio incro
si no tiene también toda la ilustración necesaria para conocer

que tales esenciones no son relativas fi las personas, ve con
desprecio al que carece de él, y se ofende mucho de que no
se tenga al que goza toda la consideración que se le otor
ga en otros objetos. Y como, por otra parle, el establecimien
to se ordena á reprimir á los criminales, é impedir las con-'
travencioiics de las ordenes de buen gobierno, fácilmente resul
ta una formidable combinación para desacreditarlo. Prescindieu-

do, pues, de las faltas ó ecsesos personales, á que se provee
con el castigo coresponcliente y la espulsion de los que no pres
ten un esacto servicio, nada puede censurarse con razón en
€l espresado cuerpo de policía. Luego que por las actuacio
nes á que lía dado moüvo el suceso de 10 de dicieintre Úl
timo se instraya el GoTíierno de lo que deba b no rectificar
se en él reglamento que formo, tendrá el honor de elevar
lo al conocimiento del Congreso.

gobieuno de los territorios.

Lo que se ha espuesto en orden) á. la necesaria orga
nización de el del Distrito es aplicable^ lodos los territorios.
En estos hay además la necesidad de proveer a la dotac ioiv
•de sus respectivos Gefes políticos y de sus secretarías. En ca
da uno son diversas las circunstancias, y las leyes por don
de deben gobernarse ecsijirán la modificación necesaria para
acomodarse a ellas Pero especialmente en donde se hace mas
palpable la dWevsidad es en los territorios de ambas Califor
nias. Aun la alta de la baja notablemente. En una y
otra su Gobierno original fué monástico y militar, y perma
neciendo aun Vestigios ^vly 'marcados de él, las leyes tienen
que superar no pequeños obstáculos. El Gobierno dio al Ge-
fe político de aquellos territorios las instrucciones que estimó
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necesarias para la formación de su esladislica j adquirir las
noticias convenientes para rectificar las relaciones que corren
escritas de aquellos paisas, y los apreciables trabajos que ha
hecho la junta establecida para promover su fomento. Espe
ra los informes consiguientes, y que la junta concluya tam
bién el plan general de gobierno de que actualmente se ocu
pa; y se promete que tan recomendables tareas ausiVmr^n las

nías ilustradas del cuerpo legislativo, para que determine lo
que estime conducente k la conservación de aquella penínsu
la, tan importante para el territorio Mexicano y á la felicidad
de ,sus tranquilos habitantes.

Las Camavas se dolerán conmigo de que la mano dies
tra del Ministio piopietario, trasladado k Londres para servi
cios de mayoi importancia á la Nación, no haya delineado
el cuadro que tan toscamente acabo de bosquejar.

Mis faltas d errores merecerán con todo la benigna
indulgencia de las Camaras, atendiendo k q^ue ademas de ha-
berse formado en los días de la salida de dicho Minislro el
reglamento que dehe espeditar lo» trabajos de esta secreta
ría, la mutación y reposición local de ella, por la necesidad
de reparar sus ruinosos techos, ha causado la confusión y
trastorno inevitables en casos precipitados, y ecsijido de ne
cesidad la perdida de mucho tiempo para volver S, ordenar
los pap- es y labores. Mi insuficiencia y el corto tiempo que
ejerzo tan pemble como honorífico aprendizaje, no me dismi-
na.ra la ve.dad de que la Nación marcha felizmente y sin
Ostentación, y que marcha directamente á los altos destinoa
que la espeian y se lisonjea justamente de alcanzar por la
sabi una y ° ^ue la dirijirá el Congreso. México 8
de enero de 1826.
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MESES.
^V. Jime^

ricunos.
Ingleses \Fraficcses. /¡lemanes. tHolandcscs ¡ Italianos. Españoles. Jllexicanns

Enero....

Febrero.

Marzo...

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto...

Selierubrc,

Octubre

Novienjbre

Diciem bro

Totales

Ocupaciones,

7  i3b5 33 474

s
\

Km -i»

1..
5S
U

■55s
<3 «3

O Qh

•5
O

tr>

O  J9

17 I

13 0

tí 0

11 1

4 0

11 0

7 4

11 2

13 7

119 23

JVOTAS.

^  Por el anterior estado se demuestra que se han concedido salvo—conductos para entrar y per-
ícer en la República, a 987 Estrangeros; para salir de ella á asuntos de comercio, los mas para re
ír, á 157, de que resulta que ecsisten leeralmente en el territorio Nacional 673.

1.
manecer

grcsar, a iol, de que resulta que ecsisten legalmente en el territorio Nacional 673.
La casilla de los individuos colocados bajo la denominación de Alemanes, espresa á todos los
.4,, inc in 1 •

2. AAA. ^^,0 lUUIVlUU^'O U^VyiWV.CAVAV/0 "CIJO la AAV

subditos de las Naciones comprendidas en la confederación Germánica.
3. En el año de 1825, se espidieron 327 pasaportes, y ou el que acaba de 1826, 1076, com—

Mexicanos- cuya suma ecsede en mas de dos tercios á los de aauel año.
V.1 «no ue oo ^jaj^xuiciuLi • j'cisapories, j acana

prendidos los ¡Mexicanos, cuja suma ecsede en mas de dos tercios á los de aquel año.
México 31 de Diciembre de 1826.

.AJ, m/'-

«V.

cu.
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RELACIONES ESTERIGRES.

La división natural de ios rainos de la secretaría de mi carg'o
es en relaciones esleriores é interiures: uie ocupare desde luego de las
primeras.

Ellas tienen un enlace muy íntimo con las segundas, 6 mas bien,
de estas dependen enteramente. Cuando el orden interno es perfecto^
cuando la administración pública sigue sin tropiezo un camino regular,
cuando la hacienda está bien organizada, y que por consiguiente hay
medios para cubrir las atenciones interiores y las obligaciones esleriores,
iodo entonces se facilita en los negocios estrangeros, y todas las nacio
nes, amigas ó enemigas, respetan á un pueblo que lia sabido liacerse res
petable. En el caso contrario, los amigos se enlibiati, los indiferentes
se retraen, los enemigos se alientan.

La aplicación de este principio presenta de un golpe de vista el
estado actual de nuestras relaciones esleriores. Las que deben conside
rarse como primeras y mas importantes, son las que nos unen con las
nuevas repúblicas de nuestro continente: la paridad de circunstancias,
la igualdad de intereses, y la santa causa que todas defienden sostenien
do su independencia y libertad, hacen que debamos considerarnos mas
bien como una familia de hermanos, á quienes solo la distancia separa,
que como potencias estrangeras. Nuestras comunicaciones mutuas debie.
ran, pues, ser mas frecuentes y mas íntimas; debiéramos obrar bajo un
plan uniforme para adelantar simultáneamente nuestros comunes iutere-
ses, y este fué el objeto grandioso que se tuvo á la mira al establecer
la gran asociación que sancionó nuestro tratado con Colombia, y
empezó á llevarse á efecto en el congreso de Panamá. Pero es menes
ter decirio con dolor, el estado interno de estos pueblos hermanos ha
impedido hasta ahora que se estrechen sus relaciones mutuas, ocupán
dose cada uno en solo sus inquietudes domésticas. Desde las riberas del
Sabinas hasta el contrapuesto y remoto estremo del Cabo de Hornos, el

continente americano no ofrece mas que un
de instabilidad y turbación que aflige á la humanidad^ > ler-
ta todos lo. cálculos de la política. En tal estado de Co
nocer que nuestras relaciones con estas repúblicas herma"®® son del
todo insignificantes, aunque se conservan siempre bajo o' ® "m-
tus aiwistíid y bonevolencia.

La sangrienta guewa civil que de algún tienip*^ ^ parte ha
desolado las provincias unidas de Centro-América, dió niotivo a la ad-
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minislracion anlcvior para ofrecer su mediácion amistosa á las dos par
tes boligeraules; pero á la llegada de esta oferta» las aunas hablan da
do ya el triunfo al uno de los dos partidos» y las humanas disposicio
nes del gobierno, solo pudieron realizarse concediendo un asilo en nues
tra república á las víctimas ilustres y desgraciadas de la persecución,
que se ha continuado. Las inquietudes siguen en aquellas provincias.
Colombia se ha hallado empeñada en la guerra con el Perú, la que
felizmente se ha terminado por un tratado; el mismo Perú y su veci
na la república de Bolivía han sido el teatro de trecuentes vicisitudes
políticas, las que ha padecido también Buenos Aires y Chile en donde
se formo una nueva constitución, de la cual se han recibido oficialmente
ejemplares transmitidos por el cónsul general de aquella i'epublica que
reside en la nuestra. Del Brasil se tienen menos noticias, y no hay for
madas relaciones algunas con aquel gobierno.

La distancia y dificultad de comunicación con las repúblicas her-

nianas de nuestro coutinenle, hace desear mas y mas que se Jleve ade-
lanle'el sistema de frecuentes congresos de sus representantes, para que
en ellos se fije la linea de política que uniformemente deban seguir, y
se salven, de este modo, los retardos y embarazos consiguientes á una
morosa correspondencia. El gobierno promoverá, estas reuniones tan lue
go como las circunstancias generales lo permitan, ya que el congreso
de Panamá, trasladado á Tacubaya, no llegó á abrir sus sesiones en
esta villa, ni han tenido efecto sus acuerdos anteriores.

De todos los nuevos estados americanos, no había mas agente
con carácter diplomático cerca de este gobierno, que el Sr. ministro
plenipotenciario de Centro-América, el cual ha presentado ya sus car
tas de retiro: continua en el desempeño de sus funciones el cónsul ge-
peral de Chile, y en algunos puertos hay agentes consulares de Co
lombia; nosotros consei vamos en Bogotá un encargado de negocios que
lia nombrado vice-cónsules en los puntos que' lo han requerido de aque
lla república.

En virtud de las iniciativas de las legislaturas de los estados de
México, Puebla, Querétaro y TamauUpas, la administración anterior
movida también por k voz pública sumamente generalizada en conso
nancia con aquellos congresos, pidió' al Presidente de los Estados-Uni
dos del Norte la remoción de su ministro plenipotenciario y enviado ex
traordinario cerca de este gobierno, y en consecuencia, ha sido pomb'"»*
¿0 en su lugar el Sr. D. Antonio Butler, con el carácter de encargado
de negocios, que es el mismo que tenia nuestro representante en aque-



líos esEadoi, PosEeríonneiite, y en uso de las facultades extraordinarias,
fue nombrado con el do Ministro Plenipotenciario y Enviado E-lraorui-
uarío eí Sr. D, José María Tomel, cuyo nombramiento, así como to-
(iV3 ios actos emanados de aquellas facultades, pende boy de la aproba
ción de las cámaras.

No puede ser este el lugar de entrar en el ecsáinen de los mo
tivos que ía administración anterior tuvo para pedir la remoción <lc acpiel
ftmcionarip, ni menos de caliíicar hasta que punto es fundada la o])i-
nion publica que le acusa de haber intervenido en los negocios irde-
J'iores de esta república, mucho nuis allá de lo que es permitido á nn
Agente Diplomático eslrangero; bástenos esperar que esta medida contri
buya á cimentar sdíidainente la buena armonía que del^e ecsislir entre
dos naciones vecinas, y cuyas relaciones tanto pí>lílicas como comer
ciales deben llegar á ser muy estensas. Tal es el deseo que manihesla
el Presideníe de aquellos esíados, hablando de este incidente en su men-
^3ge á las cámaras de) Congreso federal en la apertura de sesioj=cs,
y el mismo que profesa este Gobierno, cuyos esfuerzos serán todos diri.
gidos al propio objeto. Los cónsules y vice-cousules de acpieha Rcpiibj.ca en
los puertos de esta, sigueii en sus funciones, y lo mismo los que por usté
gobierno las ejercen en las ciudades marítimas de dichos estados.

No se ha verificado todavía el cambio de las ratificaciones del
tratado de límites celebrado entre ambas repúblicas. I.os tralia-
jos de la comisión encargada del reconocimiento de aquella froiUora
que deben conducir á fijarla definitivamente conforme al art. 3.« de di,
cho" tratado, han sido interrumpidos por los sucesos políticos, que llama
ron á mas p-hiiosns ñUigas al General de división D. Manuel de Mior
y Teún, encargado de su dirección. Lo practicado liasta ahora por es
te General, es del mayor inferes para el conociinienlo del estado actual
de aquellos países remoíos, así como el último resultado será muy im-
P^orúmíe para la Eepüblica.

Pasando ahora á nuestras relaciones con las Potencias Europeas,vereixvo^ udias mas señalado el efecto de los acontccimmnt^c^^^ mte-
riores,,México Vil entraren el rango da las naciones,
lautadü para, figurar entre ellas de una manera distinguid^: ' a cl<s

riquezas, lo3 progresos de su civilización, el número de sus labi-
¡antes, las conocidas ventajas do su clima, toda liabia Opi
nión en su favor,-á.4o que habian contribuido poderosamente los eg.
critos de im celebre viagero que habia conocido el pai® dpoca
de., prcsperidac!. En nna palabra, México se encontró' con un ere.
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cülo establecido que en todos los negocio?, así diplomáticos como de
hacienda, allanaba todas las diíiciiltades, inspirando una confianza igual
a  la que hubiera podido gozar un pueblo muy antiguamente constilui-
do. Así es que los primeros pasos de nuestras negociaciones de toda es
pecie en Europa fueron brillantes: la Inglaterra fue la primera en ce
lebrar un tratado de comercin, nombrando Agentes diplomáticos, y re
cibiendo á ios nuestros con iguales consideraciones á las que disfrutan,
los de las demás potencias: aun fue mas K\jo?; declarando que las cues
tiones pciidicnlcs entre la España y sus antiguas colonias eran solo pe
culiares de las partes interesadas, y que por consiguiente, no ceusenli-
ria que niniruna otra potencia auxiliase á aquella, directa ni iadivecta-
mente, cenó, p(>*' paso decisivo, la puerta á la intervención extran-
gera. Otros (Gabinetes se manifestaron inclinados á seguir igual política,
Y aunque la Fiancia por circunstancias parlicnlarCs, no pudiese por en-
toTices obrar del mismo modo, sus disposiciones eran siempre fav^orablc-s
V confonnes á la opinión que se habia ido generalizando. Esta ha sido
tin pronunciada que los pueblos todos de la Europa abrazaron con ca
lor la causa de la independencia americana, y las repetidas peticiones que
corporaciones respetables han presentado á .sus G-obiernos, no han con-
tribuitlo poco á los pasos decisivos que estos han ido dando sucesivamente.

El espliito de empresa se unió á la simpatía que las ideas li

berales habían creado, y vino á ser una especie de moda formar espe
culaciones y emplear cuantiases capitales en toda suerte de negocios plan
teados en esta República. Caudales inmensos se derramaron en ella, ya
pqr los empréstitos contratados en Ldndres, ya por las varias compa-
fxias formadas para el fomento de diversos ramos de industria. Con es"
le impulso poderoso todas las minas, cuyos trabajos habían estado lar
go tiempo suspensos, se vuelven á laborear; se da nueva dirección al
comercio; se anima el tráfico interior, y yendo nías adelante, se propo
ne la^ reparación y apertura de los caminos, y por ultimo, se intenta la
QpmmVicacion 4^ los ólos Océanos por e] Istmo de Teliuautepec. Estas
empresas, al n>ismo tiempo que dan vida á la República cu el interior,
aseo^uran sus relaciones exteriores, fijando el Ínteres de miUaves de iu-
divrduQS en las potencias extrangeras, no ya solo por sentimientos sim
páticos y opiniqu^s especulativas, sino /compromisos positivos que hah
atado á la sue/e de la República la de 4os capitalistas de aquel/apar
te del mmxdo. Tal era el aspectq.de las cosas eu los años de 18^4 y
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Eíeri diverso eSj por desgracia, el que eii la actualidad nos orreccii:
la falta de cumplimiento á las obligaciones solemnemente contraidas eii
los contratos de empréstitos ha derrocado el crédito y la confianza; las
inquietudes repetidas, el desorden en la administración y las medidas vio
lentas que han sido la consecuencia, han destruido aquel prestigio de es
tabilidad que se habia encontrado creado desde la época de la indepen
dencia; y el ardor de los amigos mas decididos de nuestras libertades

■se ha entiviado, viendo desmentidos los votos que formaban por nucs-
■-tra prosperidad y engraudeclinienlo.

Las negociaciones diplomáticas lian seguido naturalmente el mis
mo progreso de los sucesos y de la opinión. Se mantienen en un pío
amistoso con Inglaterra, la cual conserva un Encargado de negocios cer
ca de este Gobierno, y ha admitido al que con el mismo carácter se
■ha nombrado por él. La Francia, dispuesta siempre á estrecharlas, habia
nombrado á Mr. de Bresson para que viniendo á la República con el
mismo encargo que tuvieron los primeros Comisionados Ingleses, infor,
mase sobre su estado y seguridades que este podía prometer para el
establecimiento de relaciones mas formales. Este Comisionado se halla
ba en los Estados-Unidos del Norte, cuando las noticias de los suce
sos de Diciembre de 1828 le hicieron mudar de dirección, y se enca-
minó á Colombia, de donde se preparaba últimamente á venir aquí.
Uos tratados celebrados con los Países-Bajos, Hannover y Dinamarca
siguen en su vigor, y nuestras relaciones con estas naciones se hallan
en un estado de recíproca amistad, siendo igual la disposición que se
advierte en las demás potencias neutrales del Continente Europeo. El
Tratado celebrado con las Ciudades Anseáticas permanece sin ser apro- .
hado, y los convenios celebrados con Francia, Prusia, Suecia y Bavie-
ra, no lian llegado todavía á pasarse á las Cámaras, sobre lo cual han
reclamado, tanto directamente como por medio de nuestros Agentes Di
plomáticos en Inglaterra y ios Países-Bajos, los Representantes di- •
chas GVodades Anseáticas y Prusia, debiendo decir, que,
ha conlñhuido menos al descre'dito de nuestras relaciones e
echar en olvido tos convenios celebrados con diversas pot u-
geras, dejando pasar el tiempo señalado para el cambio g®'
ciones, sin que esto se hag^, 6 formalmente se desapruebe»'^
43argado de negocios en los Países-Bajos habiendo pasad» ^ S a erra,
se ha nombrado, con apiobacion de) Consto ^ Qohie^' ? igual
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earacler quien lo subsUtnya, La Francia ha cleslinaclo un nuevo Encar
gado de su Consulado general^ en lugar del Sr. D. Alejandro Martín que
se retiró, y el Sr. D. Adrián Cochclet, que ha venido á substituirlo, está
en el ejercicio de sus funciones, como lo está también en París, nuestro
A fren te*general: los Vice-Cónsules franceses nombrados para varios puntos
de estos Estados siguen igualmente funcionando. En uso de las facul
tades estraordinarias, se dio título de Cónsul de la República en Burdeos,
al Sr. D. Tadco Ortiz, y creyendo el Gobierno importante que este nom
bramiento se lleve á efecto, ha propuesto su aprobación al Senado. S. M.
el Rey de Priisia ha nombrado, un Cónsul general que llegará en breve
á la República.

Aunque como va dicho, las relaciones con todas las naciones de
la Europa, con quienes ha iuibido ocasión de abrirlas, se mantengan en

un pie amisloso, ellas están reducidas á poco mas que los incidentes dia
rios del comercio, y á aquellas formalidades ordinarias entre potencias
íiinií'-'as manifestándose siempre una disposición benévola para mayor in
timidad, siempre que el estado interior de la República sea tal que pue
da inspirarles mas confianza. Puede pues asegurarse, que el adelanto de
estas relaciones depende exclusivamente del que se haga en el régimen
interior de la República, y á esto respecto no puede ocultarse, que los des
graciados sucesos de Diciembre de 1828 han sido sumamente perjudi
ciales, pues no solo han suspendido aquellas negociaciones, que hubieran
conducido al reconocimiento de la independencia por las potencias que

aun no lo han hecho por medio de tratados, sino que han menoscabada
la Opinión pública en todas las clases de la sociedad en Europa, que.
tan favorable nos era y que tanto hubierí;i importado conservar. Ellos
han dado también lugar a los tuertes y reiterados reclamos que han
hecho los Gobiernos de Inglaterra y Francia, para que se compensen á
los negociantes de ambas naciones, las perdidas que sufrieron por efecto
de los saqueos de esta capital y de la Conducta de Puebla, los que, aun
que en satisfechos, habiéndose dispuesto por la Adminis
tración anterior, en uso de las facultades extraordinarias, que se reintegrase á
los negociantes ingleses lo que perdieron en la Conducta de Puebla, por jme-
dio de libramientos sobre las aduanas marítimas, quedan todavia subsis
tentes para todo lo demás, y es punto que habrá de someterse á la de
liberación del Congreso.

Estos sucesos de funesta memoria, que han infinido tan pernicie-
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sameníe en nuestras relaciones con las potencias amigas 6 neutrales, lurn
^leníado en nuestra enemiga la España las esperanzas de someternos
fje nuevo á su dominio. Persuadida sin duda, que un esfuerzo cualquic-
fd de su parte bastarla para avasallar a una nación di\itlida entre sí
j3or feccioues, que hablan producido ya el derramannenío de sangre,
el. saqueo y todos los horrores de la guerra ci\íi; coiilando también
probablemente con el descontento que tales acontecimientos babrian pro
ducido en los pueblos, rculizd el proyecto, tantas veces anunciado, de
uii desembarco en nuestras costas. De otra suerte, no es posible expli
car como pudo entrar en el cálculo de aquel Gobierno, que una expe
dición de 3500 homores fuese sufie¡f..i'L(3 para tamaños intentos; mas es
tas vanas esperanzas quedaron en nrevo frustradas. Apenas las tropas
españolas pusieron el pie en las pi^as de Cabo Rojo, cuando todas las
Opiniones, toílo.3 lo-» intereses opuc-stos se redujeron á un solo centro, y
el salvar la independencia amenazada, fue el único voto de los Mexi

cano.?; ni uno solo de estos fallo á sus juramentos, ni engrosd las fila^
enemigas; ni uno solo se manifestó tibio en tan sagrada causa, y to
dos, dejando á un lado las divisiones intestinas, cooperaron á resistir al
enemigo exlrangero. No es de este lugar el referir los sucesos que co-
Vonarón de laureles a nuestras bizarras tropas en las riberas del Panu
co; pero si debo esponer los efeclo.s que ellos lian debido producir en
la Opinión pública de las naciones extranjeras. Esta, según se sabe jjor
todas las noticias oficiales y privadas, no vaciló un momento, y no

anunció con plena certidumbre el éxito que la espcdicioñ tuvo, sino

qué se contó con él con tal confianza, que las relaciones comerciale.s
se siguieron tari quieta y uniforineinente como si la invasión no se bu.
liiese nunca. veníic¿ido. Se hizo, pues, justicia al carácter mexicano, contando
por seguro, queá la voz dala independencia amenazada, su eco resonaVia
en tóelos los corazones: el Gobierno Español fué el único que se engañó?
creyendo encojiírar partidarios en donde no tiene mas que enemigos.

Este resultado de la invasión debe haber confinnado la opinión
general, de que será infructuoso todo intento hostil de la España contra
esta República, y que la propia conveniencia, no menos que los principios
de "justicia, debieran hacer desistir al 'Gabineté ele Madrid de una lucha,
jTjuchq ^P^^^judicial para aquella Península, que pnra estos Esta-
dos. EnU'e tanto que se llega á este feliz resultado, la ^con-
's^a que se tomen las medidas necesarias ̂ para repeler cualquiera nueva



aoTosIon . que pudiera intentarse por nuéstrosveneiin^os^.^y á :esté:'objeto áe
primera importancia, se dirigirán las providencias activas del ejecutivo pa
ra la rúas pronta organización del Ejército.

La o-loria que han ganado, nuestras bánclerás en esta campaña,
debe contribuir, en sumo grado, para restablecer nuestro crédito en Ios-
países exirán'geros, y esVimidar de nuevo los afectos dé lós áinigos cons
tantes de la libertad é independencia mexicana. Hemos visto que nues
tras relaciones exteriores se hallan paralizadas; mas es llegado el tiempo
de darles un nuevo impulso, y el Ejecutivo, á quien la Constitución en-
caff^a su dirección, no perderá este momento precioso, aprovechando las
ventajas que proporciona el nuevo lustre que han adquirido nuestras ar
mas y el efecto favorable que deben producir en la opinión los recien
tes acontecimientos políticos: mas p^u'a lograrlo, necesita de algunas n\e_
didas que son del resorte del Congreso. De estas, la mas esencial sin du
da es el proporcionar medios jtara cubrir las obligaciones contraidas eu-
los empréstitos; lodo cuanto se adelante en el cumplimiento de estos empe
llo.-^ solemnes, se adelantará igualmente en nuestro crédito, y refluirá en bene
ficio de las negociaciones diplomáticas.

Se hace indispensable el arreglo de la forma que ha de darse á las Le

gaciones y Consulados, y que se tijcu los sueldos que han de señalárse
les. En uso de las facultades extraordinarias, se dio un decreto con este
objeto en 31 de Octubre ultimo; mas está pendiente su aprobación, co.-
mo la de todo lo hecho en virtud de estas facultades. Es todavía mas
necesario asegurar el pago de las dotaciones de las unas y de los otros,
las circunstancias de los últimos años no han permitido verificarlo con
la exactitud debida, estando alguna de las Legaciones con mucho atraso^
y el Cónsul de New-Orleans tuvo que retirarse de su destino por falta
de medios para subsistir. Estas escaseces de I03 Agentes de la República en.
los países extrangeros, es una de las causas que mas poderosamente obran
en el descrédito nacional, pues ellas no se atribuyen á falta de recursos
en la Nación, como que su riqueza es conocida, sino á los vicios de la
Administración' y á las continuas inquietudes que por ellos se suscitan
Esto es de urgente necesidad para que el Ejecutivo pueda activar las re
laciones exteriores, como se lo propone; mas el ulterior adelanto de es-,
tas, y el entero restablecimiento del crédito y opinión de la República, no
depende de una u otra medida aislada, sino que, como he dicho ai prin"

. cipio de esta Memoria, ha de ser obra de los progresos que se hagan en
3
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la consolidación del orden, y eri lodos los ramos de la administración in-
* terior, icuyo .estado paso ya á manifestar,

RELACIONES INTERIORES.
* i \ '

Siguiendo la distribución de materias establecida en la Memoria
leida por el Sr, Secretario del ramo el año anterior, como la mas cou-
' veniente á la naturaleza de los negociados propios de este Ministerio,
mebcuparé desde luego de aquellos ramos que forman la adminislracion ge
neral de la federación, para descender después á ios que constilnyen
el Gobierno particular del Dislrilo federal y TeiTilorios, sin dejar de an
ticipar lo que acerca de- estos convenga, cuando por su couexion con
los asuntos generales no pueda separarse de ellos.

TRANQUILIDAD PUBLICA.

De todas las materias que deben ser objeto de esta IVIcmoria,
esta es sin duda, la de mayor trascendencia, ya se atienda a a situa
ción actual de las cosas, ya á los diversos é importantes puntos con
ella tienen velación. Para tratarla debidamente, se hace indispensable
echar una ojeada sobre las principales ocurrencias que han iníluido cti
eV estado interior de la Nación, concluyemio con examinar cual sea es
te en la actualidad. Sosegadas las inqviietudes á que did motivo la elec

ción á la Presidencia á fines del año dé 1828 y principios del de 29^
y verificada la espulsion de los españoles en virtud de ia Ley de 2o
de Márzb fiel ano anterior, parecía haberse restablecido una calma que
no era en realidad mas que aparente, pues el descontento se maniré^,
taba por áíversas maneras, y el hombre pensador no podia menos de
presao-íar nuevas vicisitudes. Las escaseces de ia Hacienda pul)lica, la
^falta'de'pago las tropas y empleados, las nuevas impo.siciones a que

■ estodaW Túotivo, los arbitrios á que se tenia que
lás atenciones mas indispensables, todo acrecentaba mate»
' vos inovimiénlos, á lo que también contribuían parcialiP®^* -gjon e

culíarés éñ ciertos Estados; tale? como la cuestión de lü
:  Sonora'y SVnaloa, y diferencias suscitadas entre líts

del Congreso Tr.clos k'is elementos dé de?P"ion, e leseu-
limiénto y disgusto que hablan estado, obrando alg""
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continuaban en actividad, y no era difícil conocer cuan vacilante era

el estado de las cosas, cuando la invasión española vino á dar nue

va dirección á todos los espíritus. Las facultades estraordinarias, y el
liso que de ellas se hizo, aumentaron el descontento, que fué mucha
mayor cuando la capitulación de Tamplco quito todo motivo racional
para la continuación de aquellas. Los gravámenes públicos se recarga
ron extraordinariamente, sin que por esto los ingresos engrosasen en pro
porción; muchos Estados rehusaron admitir el sistema de contribuciones
que entonces se estableció, y el Gobierno, puede decirse, que nunca fué
mas débil que cuando estuvo armado de mayor poder, pues el ejercicio
de este estaba limitado á casi sola la Ciudad federal. Esto vino a po
ner la última mano al desórden de la Administración, al mismo tiem
po que el disgusto general crecia en una progresión maravillosa. En
tales circunstancias, la guarnición de Campeche se ])ronunció por la
forma de Gobierno central, y esta voz fué seguida por las tropas de
Mérida, reuniéndose en consecuencia en la Península de Yucatán to
da la autoridad en las manos del Comandante general. En el Estado 11-
luílrofe de Tabasco se verificó otro tanto, y era miiy de temer que
la opinión hubiera seguido extraviándose en sentidos diversos, pues el
descontento era general, y no habia un centra común que le diese di
rección y de donde partiesen resoluciones uniformes. Confundiendo los
abusos con el sistema adoptado, se acusaba á este de males que solo
han procedido de su inobservacia, y que hubieran sido los mismos 6
mayores en cualquiera forma posible de gobierno, siempre que hubie
sen concurrido á motivarlos los mismos elemento?. En medio de este
deseo vago, pero universal mente manifestado de una mudanza de cosas,

plan proclamado por el Ejercito de reserva acantonado en Jalapa^
viene á dar dirección á los espíritus conmovidos, y reduciéndose á pe
dir el restablecimiento de la Constitución y de las Leyes, presenta el
j-ernedio mas fácil y eficaz que pudiera desearse para los males de la
jSIacion. Este plan es adoptado con entusiasmo por todos los pueblos v
la generalidad y rapidez con que el movimiento á que se habla da
do impulso se propaga, es una prueba evidente de que no es el efec-
to de las intrigas de una facción que pretende sobreponerse á otra, si
no el acto mas libre de la voluntad general^ ciada de un mo
do tan solemne y "niforme, cual no se habla visto desde la épocafo-
]vi de !a independencia. Este esfuerzo generoso de un pueblo largo tiein-
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po fatigado por continuas intrigas y abusos del poder, no podía resis
tirse, y así es que en vano se intentaron pronunciauiicntos en contrario

sentido^'Gil vano se quiso oponer la fuerza á la opinión general. Sin
embargo, al adoptar en los Estados el plan de Jalapa, se ban ido tia-
ciendo diferentes aplicaciones según las circunstancias peculiares de ca
da uno.: En Queretaro, Estado. que había sufrido infinito por el abuso
de las facultades éKtraordinarias concedidas á su Ejecutivo, el Ayunta
miento de la Capital pide al Congreso, llamado á sesiones extraordina
rias, que se declare convocante, y haciéndolo así, se precede á nuevas
elecciones para Diputados, Gobernador y Vice-Gobcrnador, habiéndose de^
clarado estos dos funcionarios nulos. En Tamaulipas se reponen los Di
putados que no fueron admitidos en las juntas preparatorias, substitu
yéndolos á los que entonces hablan sido llamados en su lugar, y se
destituye al Ejecutivo del Estado. En Oajaca, el Congreso que funcio
naba en virtud de las nuevas elecciones á que convocd el Vice-Gober-
uador, cesa, así como el ejecutivo por él nonibrado, y en otros Esta
dos, los Ayuntamientos piden nuevas elecciones. Mientras que la opinión
se manifestaba asi con generalidad, aunque con tintas loca.es, ])or el
Sur sé intentaba de nuevo contrariarla, y el General graduado de bri
gada D. Isidoro Montes de Oca reunía gente que conducía acia el
Estado de Micboacán, cuyo movimiento obligo al Gobierno á hacer otros
en combinación por aquel mismo Estado, y por los de México y Oaja
ca. Ea Opinión produjo de nuevo sus efectos, y aquel Gefe tuvo
retirarse abandonado de sus soldados que no pudo impedir se deserta
sen ni aun cometiendo todo género de crueldades para aterrorizarlos.
AI mismo tiempo, se forma en S. Luis Potosí una confederación par-
ticular con el Estado de Guanajuato, á que siempre se ha manifesta
do tendencia en los Estados del centro, y que se ha anunciado en to
das las crisis políticas de la República; el Estado de Micboacan, que ha-
W promovido igual alianza, se manifiesta por su Comisionado inclina-

^ adherirse á ella, y el Gobernador de S, Luis, am^aza emplear
las milicias de aquel Estado, y recabar el auxilio de los ^
para reponer, por su medio, al Gobernador depuesto de T ^ P 3.

Si ahora se atiende al estado á que por efecto de tantas causas acu
muladas se halla reducida la Nación, hallaremos que Yucatan, continua
enteramente separado de la federación; que en la barra de Tabasco,
existe una reunión de gente armada pronunciada en consonancia con



Yucatán, aun después de restablecido el orden constitucional en la capital del
mismo Tabascú; que en Sonora y Sinaloaj las cuestiones sobre unión di*
visión han subvertido enteramente el orden; que en muchos Estados hay
inquietudes que tienen por objeto la renovación de sus Legislaturas y
Gobiernos, mientras que otros hau formado una confederación particular,
que aunque aparece como precautoria para caso determinado, no es por
esto menos opuesta al art. 162 de la Constitución. La República, pues,
está amenazada de una combusUon general que la conduzca hasta el pun
to de perder la unidad nacional. Jamás se ha presentado á ios legisla
dores ocasión mas solemne para aplicar un remedio eficaz á males tan
graves.

Estos han sido los efectos de una serie de causas que han esta
do en movimiento largo tiempo há; mas hay algunas de una eficacia tal
que merecen un ecsamen detenido. Estas son, y me atrevo á decirlo sin
disfraz, las sociedades secretas; el sistema de elecciones; el abuso del de
recho de petición; la mala organización de la milicia local, y la licen
cia de la imprenta. Dejando estos dos puntos para su lugar respectivo,
me ocnparc desde luego de los tres primeros.

Las sociedades secretas eu un país libre, no pueden ser conside

radas bajo otro punto de vista, que como una conspiración permanente
contra la tranquilidad del Estado. Una esperiencia dolorosa nos conven
ce de esta verdad, y como que los males que proceden de este origen
están a la vista de todos, no hay necesidad de extenderse mucho acerca
de ellos. Baste decir, que por estas sociedades, la forma de gobierno ha
sido destruida, substituyéndose a la federal un Gobierno central y oculto,
qvie dictando sus providencias desde la capital, se hace obedecer por
las planchas que circula, en todos aquellos puntos donde hay esta cía
se de establecimientos, poi ellas, la administración de justicia se ha re-
lajado, las. facciones se lian fomentado y esteudido, las familias se han
dividido y el órden ha sido enteramente trastornado. Apenas se han es
tablecido en un Estado, cuando han desaparecido de eí la armonía, la
quietud, y la felicidad que antes habia, y semejantes al fuego que por
donde pasa todo lo asóla, no han dejado por donde quiera que se han
extendido sino un castro de destrucción. Solo aquellos Estados como los
de Guanajuato >' Zacatecas, en que han tenido poca cabida estas funestas ins-
titueíoops, permanecen tranquilos y felices, presentando en el contraste qus
ofrecen con los que lian sido presa de ellas, una pmeba demostrativa

4
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de lós peijuicios quis causan. El aniquilamiento de estas sociedades de-*
be ser ún objeto primario de la meditación de los legisladores, a fin
de que se haga mas practicable el cumplimiento de la Ley publicada pa
ra su represión, que hoy ofrece graves dificultades.

He asignado como segunda causa de los niales que agovian á
la República, el sistema de elecciones, si merece el nombre de sistema el
desdrden con que ahora se practican. Aunque este sea bien conocido, no
será fuera del caso bosquejarlo en pocas palabras: trátase desde luego
de esparcir en gran número listas impresas, dispuestas las mas de ellaw
en las sociedades secretas, según el Ínteres de estas: se presentan en los
lugares destinados pava recibirlas, y cuyas plazas de Secretarios y Escru
tadores han sido previamente tomadas, á veces por ásal to, por los afilia
dos á las, facciones que se disputan la elección; no se hace, ni es posi
ble hacer, escrutinio alguno para calificar si goza del derecho de su
fragio el presentante de las listas; estas sé reciben sin dificultad á todo
el que quiera presentarlas, y el mismo hombre, acaso suspenso de los
derechos de ciudadano, gozando repetidas veces del de sufragio, circula
por todas las casillas de todas las Parroquias repartiendo lisias, cuya íu-
tiga:se le premia despucs en la taberna. Salen de esta manera uii nú
mero asombroso de votos, cuando el público ve con escándalo cuan cor
to es el de los votantes, y resultan elegidos, no los que han obtenido
mas 'sufragios, sino aquellos, en cuyo favor, el artificio y á veces la vio
lencia, ha heeho repartir mas listas. Excusado es decir, que todos los
hombres de juicio se alejan de esta escena de escándalo, y que la elec
ción queda entre las manos menos cualificadas para hacerla con acierto.
Los pasos sucesivos corresponden á este principio, y habiendo llegado la
aberración del espíritu de partido hasta el punto de calificar por aristo
cracia la propiedad y la ilustración, frecuentemente estas dos cualidades
fínicas bases de un sistema verdaderamente liberal, son escluidas de la
elección, y esta recae muchas veces en hombres que no dependen déla
so<Ae<iaa por. ningún lazo, y que no poseyendo nada, por ^
P-Penúe:, uspilr á todo, sin patarse eu los -dios -
fin, y sin detenerse por consideraciones ni arredrarse poi 'No es estraño, pues, que elecciones que reconocen esie {, uea.
Juego lugar á contestaciones sobre su legitimidad. Por lo mismo que os
funcionarios de elección popular y frecuentemente amovibles no pueclea
esperar de la serie de los tiempos el sello de la legitimidad, es menes
ter que la deban á una elección inmaculada, pues siu esto, su autoridad
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corre riesgo de ser fácilmente desconocida. Los puebítTs rara vez inda
gan el origen del poder mientras el ejercicio de este es moderado; pe
ro apenas se sienten oprimidos, intentan librarse de la opresión derro
cando por sus fundamentos la autoridad que Ies ha venido á ser odiaba,
y esto es ecsactamente lo que ha sucedido en varios Estados. No se atri
buyan á otro origen los movimientos que en algunos de ellos han teni
do Íu"*ar, ni se busque otro remedio que el arreglo de las elecciones ba
jo un pie tal, que se califique esaclamcnte el derecho del sufragante, y
jas calidades deKcandidato. Mientras esto no se haga, puede decirse, coa
la se-vuridad de no equivocarse, que no debemos prometernos nunca ni paz,
ni prosperidad en nuestra República.

Aunque me he propuesto no tratar en esta Memoria sino de aque

llos males actuales que requieren pronto remedio, y cuya aplicación está
en las facuitades del Congreso, no dejaré de indicar, hablando de elec
ciones, uno de los grandes inconvenientes que tiene el orden estableci
do en la Constitución parala de Presidente, y que será causa de in
quietudes todas las veces que ella se verifique. Este es, el intervalo que
aueda entre la elección y la posesión del elegido,' intervalo que no pue
de llenarse nunca sino con intrigas, las que reprimirá débilmente la ma
no que va á soltar las riendas del Gobierno, y que no puede evitarla
que va á empuñarlas. Este es punto que debe llamar mucho la aten
ción en las modificaciones que se hagan á la Constitución, para que la
elección del primer magistrado de la República no haya de decidirse siem
pre en campos de batalla.

El derecho de petición, que debe ser tan sagrado en un país li
bre cuándo su uso se reduce á límites, que ni disminuyen la libertad del
ciudadano, ni dejan lugar para desorden, ha venido á ser el medio de
ejecución de los acuerdos de las sociedades secretas. Se fornarn en esta
Capital peticiones acompañadas de proclamas que se remiten al puntodon-
de se tiene determinado comenzar algún movimiento revoluclonano; la
petición á mano armada, va acompañada de la ejecución inmediata de
aquello mismo que se pide; todos los medios son buenos pava hacerse de
partidarios, y el espí''ltu de facción no desdeña llamar á su ansiiio al
asesinato y al saqueo. Asi hemos visto la devastación recorrer en los dos
años anteriores vanos Estados, y el ultrage mas escaudaloso á la propie
dad cometido en la Ciudad federal, en Celaya, en Sombrerete y en los
valles de Cuantía y Cuernavaca. Por fortuna la inmensa mayoría de la
]Vi ación ve con horror estos desórdenes, que pronto encuentran un corree-
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tivoen su sensatez y ino/leracíon; pero hay hombres que han acabado por
hacer una especie de tráfico de las revoluciones, estando prontos á pres
tar sus servicios á la primera que se promueve, y la rej)cticion de estos
actos de violencia desmoraliza á los pueblos, haciéndolos ])erder toda idea

propiedad y subordinación,, destruye la confianza y aniquila con ella
todos ios ramos de la prosperidad pública. Es, pues, menester reprimir con
mano fuerte males, cuya continuación nos llevaría á la guerra civil y que
consumarían la ruina de la patria.

Estoy muy lejos de pretender confundir con losj- manejos sordos
de las facciones, el movimiento generoso á que eflos mismos han
obligado á los pueblos. Estos han querido el restablecí miento tie la Cons
titución y de las Leyes, y lo han querido con aquella voluntad fuerte y
uniformemente pronunciada que caracteriza los inovimientos nacionales

pero es menester, por lo mismo que hay abusos que reformar, y que esta
reforma es Ja que se pretende, que se facilite un camino legal para
practicarla, sin dar lugar á que oi buen celo se estravie, pretendiendo
hacerlo por medios violentos. El movimiento general que se ha verifica
do no puede contrariarse, pero es menester dirigirlo, y esto debe ser el
objeto del Congreso que lo reconoció corno justo.

La seguridad personal y de las propiedades tiene una conexión
inmediata con la tranquilidad pública, pues todo el que turba esta po
ne en peligro aquellas. Las grandes conmociones de la sociedad dejan
tras de sí elementos de. desdrden, que aunque obran en escala menor,
producen siempre los mismos efectos, y la desmoralización que aquellos
causan en la masa del pueblo, se hace sentir largo tiempo por los robos,
los asesinatos, y toda clase de delitos. Solo una adininistracion vigorosa
y severa de la justicia puede corregir estos males; pero el espíritu de par
tido se interpone y enerva la fuerza de la ley. Si á estas causas gene
rales se agregan las particulares que espondrá el Sr. Secretario de Justi
cia y Negocios Eclesiásticos cu se respectiva Memoria, acerca de la defec
tuosa organización de los Juzgados, de la carencia de medios para
acioav. en lo crimina!, de la poca segundad y ninguna comodidad de las
cárceles en general, se estrahavá menos la frecuencia con que cono
cidos públicamente por tales, muchas veces aprehendidos y los
Jueces, han salido libres á perpetrar mayores delitos, con confianza
que les inspira la falta de castigo. Añádase la frecuencia indul
tos,' y facilidad con que se conmutan las penas, y se formaia
idea cabal de la impunidad con que cuenta ei crimén. -
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De aquí proceden los-frecuentes-asesinatos y robos que se están
efectuando en esta Ciudad, en algunas Capitales de Estados, y en losca-
xninoá de Veracruz y Acapulco, que se hallan tan inseguros que apenas
se puede transitar por ellos sin escolta. Varias Haciendas de campo han
sido asaltadas por cuadrillas numerosas, siendo mas notables estos exce
sos en los Valles de Cuernavaca y de Cuautla, á lo que ha dado lugar
la libertad en que se puso á los presos de las cárceles de aquellas Po
blaciones, buscando en ellos auxiliares para las turbaciones de los me
ses de Noviembre y Diciembre de 1828. Estos hombres son conocidos en
todos aquellos lugares; pero la falta de castigo bace que se les tema,
hasta . el punto de que nadie se atreva á prenderlos 6 denunciarlos á la
Justicia, y esto llega á tal grado, parlicularmenle en los Distritos lito
rales del Sur del Estado de MéxicOj que hay en casi todos aquellos
pueblos hombres que ejercen un derecho dé vida y muerte sobre sus
semejantes, sin que el brazo de la autoridad se atreva á extenderse so
bre ellos, y clisueltos este modo lós lazos sociales, los particu/ares
libran sú seguridad en sus propios medios de defensa, y no en ía pro
tección que no pueden esperar de las Leyes,

En los estados centrales, y particularmente en él de G-nanajua-

to, estos males casi no se sienten, y en este fiUimo, las tropas conoci
das con el nombre de auxiliares, ejerciendo una policía severa en los
caminos, estos han permanecido en un estado de seguridad envidiable.
Pero por estas felices excepciones, no debe distraerse la atención del
Congreso de este punto importantísimo, siendo de la mayor urgencia
que se restablezca la reverencia á las Leyes, vigorizando la administra
ción de la justicia, y que se dd paz y seguridad al ciudadano en su
persona y bienes por medio de medidas enérgicas, generales y de pron
ta y fácil ejecución para el castigo del crimen.

Las Leyes sobre vagos, que convenientemente aplicadas eeriaa
un preservativo eficaz de todos estos males, están casi sin efecto, pues
los medios de calificación que establece la de 3 de Marzo de 1828, son
otros tantos arbitrios para eludirla; las modificaciones que en ella deban
hacerse para facilitar su cumplimiento, serán presentadas por el Sr. Se
cretario de Justicia, limitándome en esta memoria tinicainente á mani
festar el daño que resulta por su falta.

Después del examen general que se ha hecho del Estado
rior de la Nación, y de las grandes causas que ^bran en daño de la
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publica tranquilidad, seria de poco interés la éxpóéicióñ de aconteció
juientos particulares dependientes de ellas, tanto mas, que poco se ade-
lantária si se intentase el remedio de lo que es puramente accesorio;
sin atacar el mal eá su origen. Me limitaré pues a solo un asunto de
bastante importancia en sí mismo, y que puede ser de gran trascen
dencia. Tal es lo ocurrido en el Estado de Sonora y Sinaloa: la ani-»
mosidad que se ha ido formando entre los habitantes con motivo de la
cuestión de la división de aquel Estado en otros dos, la oposición en
tre los miembros de la Legislatnraj y la que existe entre esta y el Go

bernador, lian producido la' desorganización completa del Estado, y un
atraso tal en sus. rentas quej en medio de la conocida riqueza del pais,
han venido á tanta ;estrechez, que falta lo preciso aun para los gastos,
mas urgentes do: su administración. La Legislatura habia expedido un
decreto contra el.- Gobernador D. Francisco Iriarte despojándole.del man
do, en el que ha sido repuesto en virtud de una Ley del Congreso ge
neral, y aunque Jos últimos acontecimientos políticos hubiesen hecho
juzgar á Ja Diputación permanente que convenia reunir á sesiones ex
traordinarias el Congreso del Estado, el Gobernador se ha resistido á
eilo: temeroso de que esto diese lugar á nuevas inquietudes.

La división de Sonora y Sinaloa motivada mas bien por resen
timientos personales, que porque haya elementos Y^ara la fc»rmacion de dos
nuevos Estados, hace desear que se fijen por una Ley, bases <5 condiciones
generales que sea preciso llenar para constituirse en Estado, conjo se ha he
cho en los Unidos del .Norte, estableciendo la población .y reu,

ta que para ello se estime cpnveniente; a fin - de cerrar la puerta á las,
intrigas é intereses del momento, en cosa que tanto interesa á Ja Federación.

MÍLICÍA LOCAL.

'  Ésta milicia, .suficiente por sí sola para ia conéérvaciou del ordo,f
y para ta seguridad de las personas y propiedades, tiene clefec-
su, organissacion y se han introducido en ella abusos que necesiv

tan. de 'rémedip. Habiéndose establecido por la Ley el fflunmo e esta
fuerza que habia ̂ dé organizar cada Estado, parece que hubiera ° P''®*
ciso fijar también el in^csimo que nunca debid ser discrecional. Por-
lo mismo qué éri la iFederacion las parles que la compone" ""de,
pendientes entre sí, es menester qu® Establezca una perfecta annonia'
entre ellas y que no se abra campo á la preponderancia de la una so-

T
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bre las oU'as, en especial en el punto importante de la fuei*za armada.
Este máximo debiera haber tenido igualmente por objeto atender á las
necesidades del servicio inteiior del Estado, sin distraer de sus ocupacio
nes ordinarias á un nnmero crecido de individuos. La idea de tener á
todo un pueblo armado, es contemporánea de los primeros establecimien
tos de las Naciones. Según ellas fueron adelantando en la cultura y las
arles, se conoció desde luego que para que estas prosperasen era me
nester distinguir las profesiones, y destinando un intmero determinado de
ciudadanos al ejercicicio de las armas para seguridad de la sociedad, con
servar todos los demás en aquellos ramos que la sustentan y hacen flo
recer. Ya palpamos los males que resultan dé ló contrario, y cada vez
que por cualquiera ocurrencia de las que han hecho frecuentemente po
ner sobre las armas la Milicia local, esta ha tenido que reunirse, ha sido
una calamidad para las poblaciones: en las que tiehén la industria de
las minas han faltado brazos para las mas indispensables faenas de ellasj
y en los campoSi las operaciones de la labranza han quedado imper-
íéclas por la misma causa. Ni puede suceder menos si se atiende al nú-^
mero de hombres que han sido alistados en este servició, pues para li
mitarme únicamente k un ejemplo, solo la fuerza de infantería manda
da organizar en el Estado de Puebla asciende á veinte y un bátallones.

Fácil es conocer cuan imperfecta debe ser está organización por
Ja razón misma del excesivo número, y qué defectuosa la elección que
se ha hecho de los individuos; pues en algunos pueblos han entrado en
estos cuerpos jírecisamente aquellos hombres, que en obsequio de la tran
quilidad y del orden, debían haberse excluido de éllos. A veces se hari
levantado compañías por solo el fin de haCer oficiales, en prueba de ló
cual, de los Pueblos del Distrito, cuyas Milicias cozníponen el tercer batá-

jlon, se han recibido quejas del modo qué én esto se ha observadó, qué
demuestran plenamente este aserto.

Si el instituto de la Milicia local és la cdriservacioñ del orden in

terior sin necesidad de gastos del erarario, es menester que ella se covn-
3onga de los individuos mas interesados en que no se turbe; y estos son
los padres de familia, los propietarios; pero ¿como se quiere formar con
estos cuerpos que están sujetos al servicio de conducir cuerdas de cri-
ntinales y escoltar convoyes, y que deben salir en algunos casos á cam
paña? ¿Como puede un propietario, un hombre de familia, dejar abaodo-
nadas por algunos dias, y acaso por muchos meses, su hacienda y casa
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por dastinarse á estos servicios;' ¿Como ¡nieden aventurarse á los riesgos
de una camparía, aquellos hombres de quienes depende la suerte de mu
chos inJiVidiios? La pérdida de cada uno de ellos sería la ruina de una
íam;ha,.ypor consiguiente, la de muchos en un día de batalla, una
calamidad para toda la Nación. Es menester reconocerlo: el servicio de
esta Milicia compuesta de los verdaderos elementos que en ella deben
entrar, es esencialmente local como su mismo nombre lo signiíica, y de ■

be corresponder al que hacían los antiguos batallones urbanos y los cuer
pos de rurales, destinándose únicamente á la seguridad interior do las pobla
ciones los primeros, y los segundos á la de las haciendas y caminos. Con
forme á este principio, y para llenar todos los fines íle e^te instituto, pu.
dieran reformai'se los cuerpos de esta Milicia, organizando los unos con
ia calidad de fijos, compuestos de los propietarios y hombres de fami
lia que servirían por sí por substitutos, á sus expensas y sin gasto
alguno de la Nación para la tranquilidad y seguridad interior de
los pueblos; con estos, tendrían relación los cuerpos que se formasen
en las haciendas con sus dependicnles armados y montados para su p,.„,
pía, seguridad y la de los caminos, y además, podrían destinarse otros
cuerpos compuestos de aquellos individuos que no tuviesen las calida-
des requeridas para los primeros, que pudiesen acndir sin grandes ¡n^
convenientes a\ llamado de la patria cuando esta los necesitase en cam
paña, pagados en este solo caso, y que vendrían á ser á la manera de
la Milicia activa. Los primeros solo se establecerían en Jugares de cier
ta población, y en proporción con esta, suprimiendo las Milicias formadas
en lugares cortos, las cuales la experiencia ha enseñado, que no gon.
tribuyen á nada para la seguridad interior, sino que antes bien la p„,
nen en peligro; pues las cuadrillas de malhechores se apoderan fagn.
mente de su armamenío, y todo debía ser en un número definido, su-
i2 . . 1 á nue se deslina esta Milicia, y que no perju,ficiente para el objeto a que » . , , . , \ .

nrrlínanas de la industria y las ai tes.icase a as consiguirían ventajas que no pueden esperarse
Por este el orden, y consolidarian

®  sistema actual; se a ai . g prestarían con gusto á servil en I03
instituciones: los gradas sus fortunas y el servicio ¡nte.

«nerpos fijos, pues así "^erian pudiéndose centrar p(»' otra par-
"or se haría sin gravamen d limitado, poüan es-

t":: r;T:r;
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la campaña cuando se les necesitase. Una prueba práctica de las ven-
iajas que resultarían de este orden de cosas, es la seguridad que se dis-
írula en los caminos del Estado de Guanajuato, debida á las tropas jíaT
madas auxiliares que allí existen, y cuyo servicio es el mismo que pres
taría la Milicia rural que propongo.

Las noticias incompletas que se tienen en la Secretaría de
mi cargo, no permiten presentar un estado que abrace la fuer
za actual de esta Milicia, su armamento y demás relativo á su
organización en los Estados y Territorios: de muchos no se han
recibido informes algunos, y de los que se tienen resulta, que excep
tuando los cuerpos formados en las poblaciones considerables, todo
lo demás carece de arreglo é instrucción, que el armamento no es en
numero correspondiente al de los soldados, y todo prueba que sería muy
invportaute reducir el número de estos, para que los que quedasen pudiesen
estar mejor habilitados é instruidos para el servicio.

Además de los inconvenientes que sé siguen de la organización
actual de la Milicia cívica ó local,- hay otros mas graves á que da lu
gar el abuso que de ella puede hacerse. Por desgracia se ha mirado
este establecimiento íio como una parte de ,1a fuerza armada de la Na
ción, y qu^ estar en consonancia con la totalidad de ella, sino
que se ha considerado como ejércitos particulares de los Estados, y co
mo tales, destinados á oponer una resistencia á otros Estados, d al cuer
po total de la Federación. La facultad concedida al Gobierno de dichos
Estados para hacer uso de aquella parte de esta fuerza que sea ne
cesaria • para fau servicio interior, ha sido á veces traducida en
la facultad dé tener gruesos cuerpos de esta tropa sobre las armas
ofreciéndola en alguna ocasión, aun sin conocimiento del Gobierno generaí,'
pava intervenir en negocios peculiares de la Administración inte-'
rior de'un Estado vecino, praponiendo formar cantones con la fuerza
reunida de diveisos Estados y á disposición de cohiisarios de estos, le
vantando asi cuerpos de ejercitó que la Gonstitucion reprueba igual-
mente que las coalieiones entre varios Estados, en coya apoyo serian.
Este es el principio de la guerra civil, esta la causa de los desastres de
Guatemala; la desgraciada de aquella República debe estar an
te los ojos deios legisladores para evitar que sea igual en nuestra patria.

Será muy de este lugar manifestar el pso due se hiz" de
6  ̂



la Mi'/icia cívica durante ía invasión española, y recomendar el sorvi-
I  cjo que a/gunos cuerpos de elía prestaron. La del Estado de Puebla

-J parte de la del Distrito federal se destind al ejercito de reserva que
se formaba en Jalapa: parte de la de Guanajuato, Zacatecas y. Mi-
choacán, debía formar otra reserva en S. Luis; y la de los demás Es
tados habla de reemplazar las guarniciones que dejasen las que habian
salido á estos puntos. La de Oajaca raarchcí á completar la linea de
defensa en Goazacoalco. Al ejército de operaciones en Tampico marcharoa
Jas Milicias que constan del estado núm. 1, habiendo tenido oca
sión de distinguiree las de S. Luis Potosí que llegaron antes que las
demás, y que cubrieron con denuedo puntos importantes al frente del
enemigo. La pronta capitulación de los españoles no dio lugar á que
se distinguiesen igualmente las restantes, que sufrieron sin embargo las
penalidades cíe la campaña, en especial el primer batallón del Distri
to, el que tuvo gran pérdida por las eníennedades de la Costa.

Los inconvenientes que se notaron en la marcha de estos cuer
pos son . una demostración evidente de que es preciso hacer una refor
ma en esta clase de tropa, para que su servicio en semejantes ocur
rencias sea menos gravoso y , mas efectivo. Para montar los cuerpos
de cabalieríaj. tanto cívica como del ejército permanente, se pidió con.
el mismo motivo de la invasión, ua donativo de caballos que en solo

los Estados de Tamaulipas, Durango, fondo piadoso de Californias y
Distrito federal, produjo 4.259 y 1.000 ps. en reales para
De aquellos, el primero de dichos Estados franqueó -3.000 para su Mi,
Jicia, y 800 el de Durango:-de los demás Estados no se ha recibido
noticia, pues la pronta terminación de la expedición enemiga ha liecbo,
ya innecesaria ía entrega; pero se cree que su patriotismo, tan notorio
en esta circunstancia, no habría dejado de manifestarse del mismo modo.

No habiendo ley que estableciese. el modo de la organización,
de: la Milicia local en el Distrito y Territorios de la Federación^ se
Procedió siu enibargoá formar en el primero tres batallones de anfan-
levía; nu j-egimiento de caballería y una brigada de artillería, combinando para hacerlo las prevenciones de la ley de 29 de Diciembre de
1827,con l&s de 8 de Abril. Jo Estos cuerpos aun
que retirados de servicio, excepto .alguna fuerza del. tercer batallón que.
coliíínaa pi"estándole.. Sería, muy de desear , que se procediese á su Or
ganización definitiva, parala cual convendría se tuviesen presentes las ob-
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servaciones generales que lie hecho stobre la materia, y que son mas
precisamenle aplicables al Distrito, en el que sería muy fácil formar en
pocos dias un excelente batallón y dos escuadrones fijos que ayudarían
mucho á las fatigas de la guarnición y á la seguridad de la Capitaf.
En el territorio de Tlaxcaía infestado hoy de cuadrillas de asesinos, que
han puesto á los vecinos de los pueblos en la necesidad de armarse pa
ra su propia defensa, se hace necesaria la organización de la . cabal/e-
ría que cuide de los caminos. Todas, las cosas reducidas á los térmi
nos de la posibilidad se hacen fácil y prontamente, y mucho mas cuan
do á ello ayuda la propia conveniencia, y ambas _circunstancias coucutren.

en lo propuesto^ .

LIBERTAD DE IMPRENTA.

El abuso que^ de esta se hace, por la facilidad con que puede
eludirse la Ley que la regulariza^ la ha transformado en licencia. Ja
mas la pena recae sobre el verdadero culpable, pues los responsables
de todos los escritos que sé someten á la calificación de los jurados,
resultan ser hombres que por un corto precio venden sus firmas, segu
ros de qu^ prisión que se les impone es enteramente ilusoria y pa
ra ellos nada molesta, A esto se agrega, que el impreso que ha de
calificarse ha producido ya todo su efecto antes de que se someta á la
calificación, pues para ello se cuida de circularla fuera del lugar de
su publicación antes da que en este se tenga conocimiento de él, y aun
antes de mandar al Fiscal el ejemislar que la Ley previene:' las de
moras qn^ <^xperímentau en la reunión ̂ del jurado por la mucha re
pugnancia con que los'individuos que deben - componerlo concurren;, dan

todo el tiempo necesario para que se haga-nüeva edición^ del pápel acu
sado, hecho de estarlo, excita la' curiosidad y se fonienta el
expendio,-de suelte que cuando llega- el caso de mandarlo recoger, éslá
medida es enteramente ilusoria. El acto del-juicio produce un nuevo im

preso á títülo de defensa del autor, con el-cualla autoridad recibe otro
insulto en vez^de que se castigue-el primero. . En uso de las facultades
extraordinarias, la anterior Administración tratd de corregir estos abusos
Por. medio de los. decretos, de 4 y M de Setiembre; pero "las medidas acor-,
dadas foei-ou tales, que destruyen esencialmente la libertad y por taoM
las reclamo' el Gobernador de Zacatecas. Yo me abstendré'de indicar re»
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medio alguno para este, mal-de que se encargará también el Sr. Secreta-,
río de Justicia, y que la Sabiduría del Congreso sabrá contener, limitándome
isenalar en qué consiste, y á llamar sobre él la atención de los legisladores,

1  PASAPORTIS.

'  Se han continuado observando rigurosamente los reglamentos sobre
este punto, y en su virtud, se dan en la forma que ellos prescriben, to
dos los pasaportes que solicitan los individuos que quieran salir de la Re-
pábUca, Uenándóse á la llegada de los que á ella vienen, las formalidades,
establecidas. En cumplimiento de la Ley de 20 de Marzo del. año pa^
sado, la Administración anterior los hizo expedirá todos los españoles que

' no fueron exceptuados por- algunas de las Cámaras, d que no tuvieron
impedimento físico para salir de la República.
•Vf Para, la. calificación de estos se establecieron Juntas de Faculta
tivos, y para mayor seguridad, se previno á los Gobernadores de los Eg-
lados que informasen las solicitudes de los interesados. El derecho esta-
ÍJlecido entre las naciones, y otras consideraciones, obligaron a suspender
los efectos de dicha ley respecto de aquellos individuos que aunque es~
pañoles por «acimiento, han obtenido cartas de naturaleza de las nacio
nes amigas, y lo mismo se hizo con los que componian la tripulación del
tiavio Asia, hoy Congreso.

Entré otras consultas que obligaroa á hacer las dificultades de to-
da especie que ofrecía el cumplimiento de la citada ley, una de las bnas
importantes es la relativa á aquellos españoles, que se hallaban con res^
nonsabilidad pendiente con la Hacienda pública. Los perjuicios que gg
lian seguido al erario nacional por su salida, han sido grandes, sin que
la generalidad déla misma ley diese lugar á evitarlos. ^ •

Todos estos han sido actos de la Administración anterior; a la ac
tual no le ha quedado qué hacer en este negociado, pues aunque hayan,
«eúvrido muchas familias desgraciadas, pidiendo que se restituyanla aq
-no sas^padres y esposos, la. absoluta prob.bicioiv de la W ̂  a W
cuitad atgvma at Ejecuiivo..én el particular, siendo, falso ^
pedido pasaporte atgunO para qué regresen los expulsos, como na que-
rido decir pot lo,, que íntexitari suscitar enemigos, con eualqmét-a pretex-
to, al actual Gobietnpi

1
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jPROSPERIDAD GENERAL;

Se carece ele ciatos para presentar con exaclituclj cual sea el es
tado en que se hallan los ramcis que constituyen esencialmente la pros
peridad general, y son: población, ilustración, agricultura, industria fabril
y comercio: las noticias estadísticas es lo que tenemos ciertamente ea
raayor atraso y sin duda por su defecto, no se ha formado todavía la
estadística general de la República, y por la misma causa> no podré tam
poco presentar mas qué observaciones genérales.

El aumento de la población reconoce dos causas; lá und. natu
ral, que es el acrecentamiento sucesivo por la diferencia entre el núme
ro de nacidos y muertos; la otro artificial, que procede de la coloniza
ción y establecimiento de extrangeros que vienen a radicarse en el pais*
Acerca de lo primero, faltan datos numéricos para calcular^ ni aun apro
ximadamente, ú que pueda ascender; mas en general puede decirse, que
la oblación no crece tan rápidamente como debía ser» atendido el
número de nacimientos, en razón de las enfermedades epidémicas que
perio'dicamenle se padecen, y que atacan én especial á los niños: estas
enfermedades, aunque á veces no de gravedad, son siempre de conse
cuencias funestas, por el descuido con que las ve y falta de auxilios
oportunos que les aplica la clase jornalera. Esta, por desgracia, no lia
adquirido todavia hábitos de comodidad y de aseo que pudiera procu
rarse con los ahorros de su trabajo: y midiendo este generalmente según
las necesidades del día, no procura ganar mas que lo indispensable
para satisfacerlas; si algo sobra, se discipa en cosas innecesarias ó per
judiciales. El uso inmoderado de las bebidas embriagantes es también
un dbico al aumento de la población, y perjudicando igualmente en lo
moral y fisico, prepara los cuerpos para las eníermedades que
vienen ú acabar prematuramente su existencia. Estos son males que no
pueden corregirse de un golpe; mejor educación civil y religiosa en la
generalidad del pueblo es el iinico remedio: ella inspirará hábitos de
trabajo y d® ■""'"'^l'dad, sin los cuales es imposible intentar reforma al
guna útil. E' los curas y de las autoridades locales puede obrar
■esta mejora sucesivamente y el promoverla debe tenerse por su pri
mera Obligación. Acaso el establecimieto de los bancos de ahorros
pava jornalaros^ cjue tan buenos efectos han tenido en otras naciones^ pu-
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diera probarse con buen exitOj y este sería el principio de inspirarles
afición al trabajo haciéndoles percibir las ventajas cpie les resultarian de
contar con algo para su vejez, sus enfermedades y demás miserias de
h vida.

Tampoco se tienen noticias circunstanciadas acerca del aumento
dé población por la colonización de los Estados. Las circunstancias po
líticas fian contribuido mucho á embarazarla, y por su efecto, jiorcion
de familias, que estaban dispuestas en Francia para venir a Goazacoal-
co,; suspendieron su salida, sabiendo los acontecimientos de fines del
año de 1S28. En consecuencia, todo lo relativo á esta importante por
ción del territorio de la República, se lia paralizado en gran parte;
mas se espera que, restablecida la confianza pública, se reanime el ar
dor de los empresarios- La . colonización de ios Territorios poco d
nada lia adelantado, pues, hasta ahora, no han tenido efecto las po
cas propuestas que para^ ello se han hecho.

En cuanto á aquella población, que podemos llamar traseunte,
d que sin fijarse en el pais viene k el para dejarlo después, no pue
de á punto fijo decirse todavía cual haya sido su aumento o diminiicionj
por no haberse recibido todos los datos necesarios de los Estados: esta
parte de la población se compone de extrangerOs de-las naciones ami
gas, que vienen . 4 ejercer alguna industria, y parece que el objeto del
legislador debe ser, Jnclinarlos, por medio de proyulencias bien calcu
ladas, .á fijarse en el pais, para que asi se formen otras tantas .ifamitias
mexicanas •

Este sería el lugar de manifestar el efecto que haya tenido so
bre Ja población la ley de 20 de Marzo del ano pasado; pero no se
han recibido aun todos Jos datos necesarios de los Estados acerca del
número de Pasaportes expedidos por sus Gobiernos; antes de la publi-
cacion de aquélla Ley, se expidieron por este Ministerio, desde el día
1-° de Enero del año pasado hasta 21. de Marzo del mismo, día en
q»e comenzaron á darse por. el Gobierno del Distrito, seiscientos cua
renta y siete pasaportes para otros tantos españoles que los y
que llevaron consigo, en sus familias, setecientos cuarenta y ' muí-
viduos mexicanos. ' .

Ea ilustración general es uno de los mas poderosos medios de
prosperidad para una nación, en cuyo fomento inmediato cede mda la
protección que á aquella se preste. . A pesar de. las circunstancias pe-
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nosas en que nos hemos hallado^ los Grobiernos de los Estados Jian dedi
cado toda su atención k este importante punto, y el de Guanajuato ha
hecho venir de Francia una preciosa colección de libros, máquinas físi
cas y aparatos químicos para el Colegio establecido ea su capital. Es
de desear que este ejemplo sea imitado en otras partes, y que por es
te medio, se propaguen los conocimientos indispensables para el ade-r
lanío de la industria, siguiéndose en todas un plan de instrucción mas
conforme al estado de adelanto en que se hallan las ciencias.

Aunque los establecimientos de instrucción pública de esta capi
tal debiesen entrar en este aríiculo, como propios de la administración
del Distrito federal, me reservo á tratar de ellos cuando me ocupe de
esta.

Nuestra agricultura ha tenido una e'poca desgraciada en los tres
años anteriores, por la pe'rdida de las cosechas, y mortandad del gana-
do, á consecuencia de la falta de lluvias; esta calamidad se ha sentido '
especialmente en los Estados que se extienden desde el de Queretaro
al IVorte y Oeste, siendo sus efectos, mas que en ninguna otro destructivos
en el de Zacatecas, donde el piecio que llegaron á tomar las semillas
vino á ser exborbitante, con notable perjuicio de la industria mineral
y aun con riesgo de la población. Dichosamente, el año próximo pa
sado ha sido abundante de lluvias, y con esto, comenzaban á repararse
las pe'rdidas de los precedentes. Los efectos de ' las turbaciones civiles
se han dejado sentir también en este ramo, en particular en los Valles
de Cuerna vaca y Cuantía, habiendo sido saqueadas las casas y ofici- '
ñas de vanas haciendas, á fines del año de I82S, con pórdida de par
te considerable ̂ dé sus ganados. La agritultura, mas que ninguna otra
cosa, necesita de tiempos tranquilos y seguros para prosperar, porque
todas sus operaciones, siendo lentas, solo pueden emprenderse cuando hay
la confianza necesaria para aventurar en ellas capitales; la fidta de es
tos es un retraente poderoso para sus progresos, y á este respecto, se
deja sentir demasiado en circunstancias como las presentes, la de' los
recursos que proporcionaban, franqueándolos á réditos moderados - '
corporaciones eclesiásticas, cuyos fondos pudieran considerarle - '
tantos bancos establecidos en beneficio, de los labradoroc c^tnoóti os
1  , . + 1 - . . i^a inseíruridadde los camino» lelluye también en su perjuicio ssiíina

,  1 ' p'rave el <3"®causan la multitud de ladrones cuatreros que infestan los campos sobre
todo en aquellos puntos frecuentados por los contraband¡sta¡ do t'abaco.
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habiéndose hecho parte de este tráfico la yenta en las Villas de los ga-
cajos robados en el interior.

La agricultura debe ser considerada no solo con relación a los
productos de consumo interior, sino también por los que procura al tra
fico exterior. Bajo este punto de vista, es propiament-e un ramo de co
mercio y tanto mas importante para nosotros, cuanto que en el estatlo de
nuestras artes es-el único, con la mineria, que puede proporcionar efec
tos de cambio por los que recibimos del extrangero. Desgraciadamente
la ̂ faVta de caminos y de canales pone á nuestros granos fuera del caso
de ser exportados, pues el recargo de los fletes no solo impide toda com
petencia en los mercados exlraiigeros, sino que hace subir de tal manera
su precio en los nacionales, que la area del consumo se extiende muy
poco á la circunferencia de los puntos productivos, resultando de acjui,
que en años de escasez aunque esta sea local, no puede socorrerse con
la conducción délos frutos de un punto á otro. La construcción de ca
minos carreteros, es pues el principal beneficio qne P"® ^ ^ ̂
Hepíblic , «1. necesidad l.ubier. merecido ^
objeto alguna parte de las considerables sumas pro ig ■oujeio aiguiid p ™ra la exportación, sino aquellos
«or importancia. No -quedan, pues, para la exp ^e^cados ex
frutos preciosos que por el valor que mantienen en los mercados ex
tvaiigeros, sufren los gastos del transporte; y el fmnento de su cultivo
es por tanto, punto ̂ el mayor Ínteres para la nación. Desgraciadamente

>  m Hs leves de algunos Estados no han estado de acner-
To ̂ con U) ̂ qL requería la conveniencia general. Asi es, que la Legig.
latura del de Oajaca, impuso un gravamen de cuatro pesos sobre cada
arroba de grana que se produjese en aquel Estado. Este impues^to des-
.  ■ P rí^m^nle este ramo va tan decadente, pues ademas de que

Ts adelait de la química en sus aplicaciones á la tintoreria han dis-
pensldo del' aso de la cochinilla en ̂
tWba, hay competidores temí es, meridional de España,
Ha adelantado su cultivo, sino P en el Egipto, cu-
donde se ha planteado con buen éxito, y muc lo grana pues no
yo ilustrado ^irey le ha dado un impulso prodigioso, la P ro
es ya un fruto exclusivo del Estado de Oajaca, y U fl P «ce
jio podrá ni aun entrar en competencia con la de o > e
no solo no está sujeta á gravamen alguno, sino que g m a
eu exportación. El Estado de México ha impuesto laminen un gravamen
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considerable al cullivo de la cana de azúcar, que tan floreciente se ba
ila al Sur de dicho Estado, y asi este fruto que antes hizo una parte
tan importante del comercio nacional, exportándose para Europa y varíes
puntos de la América del Sur, en los (jue todavia podría sostener la con-
currencia> habrá de destinarse únicamente al consumo interior.

La industria fabril en el ramo de manufacturas, está reducida
casi á la nulidad, acaso porque los medios que se han empleado para
8U fomento no han sido los mas convenientes. El sistema puramente
proliibitivo no es el que hace florecer las fábricas por sí solo; se nece
sitan otros elementos, tales, como abundante población, capitales y má
quinas adecuadas. Por lo mismo que este género de industria exige mas
laboriosidad, los hombres uo se dedican á él sino cuando no pueden
buscar su subsistencia mas fácilmente en otros: asi es, que la agricul
tura y las minas los atraen de preferencia, y ciertamente que quien
puede extraer directamente plata, no se ocupa en hacer otras cosas por
cuyo intermedio procurársela. Nuestra población ño es todavia tan abun
dante que sobre un gran número de hombres para las fábricas, mas
no por esta razón deben desatenderse, sino antes bien procurar el estableci-
niientode aquellas que producen los artículos de un consumo mas general, y
que son también las mas fáciles de plantear: un pueblo debe tener á
la mira no depender de otro para nada de lo que le es indispensable
para subsistir, y por tanto, las providencias legislativas deben tener por
objeto proporcionar lo que falta, por el orden gradual que facilita todo.
Los tegidos ordinarios de algodón, lino y lana, precisos para cubrírsela
parte mas numerosa de la población, son los que deben fomentarse ex
citando á los capitalistas nacionales 6 extrangeros al establecimiento de
tábricas con las máquinas necesarias, para que los^ artefactos restiííen
á un precio moderado, lo que nunca se conseguirá sin este auxilio.
Los privilegios exclusivos, para cuya concesión hay una ley pendiente
en el Congreso, podrian conducir mucho á este objeto.

Otro género de fábricas de artículos de mayor lujo deben quedar
al tiempo, sin pretender por ahora rivalizar en ellos con naciones qne
tienen medios industriales con que nosotros no contamos todavia.

Una dé las cosas mas perjudiciales á la indnstria nacional, es la
frecuente variación en las tarifas y reglamentos de aduanas, pues 'prohi-
biéndose un aSo los artículos que en el anterior hablan quedado de
Ubre entrada, y alterándose con la misma prontitud los derechos de al-

8



50

cabala^ el fabricante no puede tener una regla íija para calcular las utili
dades que sus artefactos pueden procurarlcj ni por consiguiente, tampoco
dar amp/itud á sus empresas. Un sistema por malo que sea, con tal que se
5/ga constantementej es meaos perjudicial que estas frecuentes variaciones.

LiHS minas son nuestra industria peculiar, y es también el ramo
que ofrece mayores adelantos. Estos son tanto mas solidos, cuanto que
las principales negociaciones de esta clase, se hallan ya en el pie de
subsistir por sí mismas, bastando los productos para cubrir los gastos:
la extracción de plata y oro ha aumentado notablemente en los dos
últimos anos, y todo hace esperar se ponga á la altura en que estuvo
en los tiempos mas felices de la minería. Extinguido el Tribunal gene
ral por la Ley de 26 de Mayo de 1828, se formd una junta destinada
ú la glosa de las cuentas de aquella corporación, y al manejo del fon
do dotal consignado al pago de los capitales tomados sobre él: de es
tos se ban redimido en el año pasado sumas considerables, habiéndose

ínyeríido en este objeto Ja cantidad de 47.^028 ps. 6 rs. 6 gs., com
prándolos por 16 á 25 por 100 de su valor, y como que uno de los
acreedores tomo en pago de capitales de este fondo créditos de la Na
ción que á él correspondían por la suma de 147í^ pesos, con iemisión
de los réditos de catorce anos que se le debían, estas operaciones han
sido de un beneñcio considerable. El apoderado de los mineros, indivi
duo de la referida Junta, desempeña las funciones de Director del cole
gio de que hablaré después. ' '

La organización de esta Junta es viciosa, pues teniendo el
nejo de intereses tan considerables, no está establecida la vcsponsabil¡,
dad de sus individuos, ni arreglada la glosa de sus cuentas. Tampoco
está declarado, si deben d no ser perpetuos, ni el modo de elección
en caso de su falta, todo lo cual exige se revise la citada ley.

El comercio interior, nnico que puede ser objeto de esta Me
moria, ha sufrido las alteraciones que son consiguientes á los aconte
cimientos políticos: el renacimiento de la confianza lo liará florecer, co
mo es elemento preciso para su prosperidad. Mucho contribuiria á
ello el que estableciese alguna autoridad de elección de los comer
ciantes misnvos, que desempeñase las funciones económicas 7 las ju
diciales del .consulado;, las quiebras que lian sido bastante frecuentes en
los últimos meses, acaso de este modo se evitarían, y sus consecuencias
podrian ser menos gravosas á los inteiesados.

ÉmLu.
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Nada se lia adelantado en la apertura_de nuevos caminos," cosa,
de tanto Ínteres al comercio como á la agricultura, no habiéndose ofre*
cido empresarios para ello: con fecha 7 de Diciembre último se invi
taron para la construcción de un puente sobre el Rio Papagayo, y so
lo uno se ha presentado pidiendo el espediente, y sin hacer aun propues
ta aitj*una. El camino de Toluca, encargado á los capitalistas que lo
tienen en hipoteca, ha sido mejorado. En el proyectado de Goazacoal-
co á Tehuantcpec, no se sabe se haya dado paso alguno. Este punto
importante de los medios de comunicación interior y con los puer
tos, exige un impulso extraordinario, que solo podrá darle el restable
cimiento del crédito de la Nación en los paisas extrangeros, cuyos ca
pitalistas habian comenzado ya á ofrecer fondos considerables para la eje
cución de tan útiles empresas.

EPIDEMIAS.

Después de examinados los ramos que constituyen la prosperi
dad general, debo ocuparme de uno de los mayores obstáculos que la
embarazan retardando el aumento de la población: tales son las enfer
medades epidémicas, que se manifieslau todos los anos masó menos en.
nuestra República con diverso carácter y en distintos punios; pero que
en épocas periódicas, aunque no del todo regulares, ejercen sus destrozos
en toda la vasta extensión de nuestro Territorio, que recorren sucesi
vamente desde el extremo en donde primero se mauirestaron hasta el
opuesto. Una de estas épocas parece por desgracia corresponder al ano
en que estamos, en el que se cumple el periodo de diez y seis que se ha.
creído observar en ,1a repetición de las viruelas, , ■ ,

Esta enfermedad lauto inas perjudicial cuanto que siega la po

blación en su flor, se comenzo á anunciar desde el mes de Junio an
terior, en que se dio aviso al Gobierno que habia aparecido, en el Pue-,
]3lo de Tetla, del Territorio de Tiaxcala, acompañada de fiebres malig
nas* se bÍ2:o hacer un reconocimiento por facultativos que se mandaron
de esta ^ quienes acompaño otro de la de Puebla^ mas por enton
ces resultó, ser puramente sarampión bastante benigno, y tanto que solo
murieron tres enfermos de todos los que fueron atacados.

El carácter de benignidad -con que comenzaron las viruelas p»^-
piamente taies á presentarse en nuestras costas de Oriente á mediados
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del ano pasado, parece ser el mismo que tuvieron al principio de las
epidemias de 1779, 1797, y 1813 y 14; pero después han ido inani-
festando sus perniciosos efectos, declarándose en Puebla como una ver
dadera y mortífera epidemia, y causando grandes estragos que aun con-.
íinuan,

A mediados de Noviembre se comenzaron a ver en esta Capital
enfermos de viruelas, y desde entonces el contagio se ha ido exlendiendo
con rapidez, sobre lodo en los barrios en que habitan las clases mas me^
nesterosas. La epidemia, aunque general, ha variado de carácter en los
individuos, presentándose en los que no padecen las viruelas calenturas
y otras enfermedades, siendo muy de temer que estas sean mas perni*
ciosas variando la estación, y que se generalicen, teniéndose ya noticia
de que se han extendido hasta S. Juan del Rio en el Estado de Que-
rétaro.

Él Gobierno ha consagrado á asunto tan grave toda la atención
que merece. Se ha comunicado á los Estados el progreso de la epide,-
mía, para que en todos se tomen con tiempo las providencias necesarias
para la propagación de la vacuna y otras medidas de precaución. Eq
el Distrito, su Gobernador habia dictado ya providencias muy oportunas,
y desde el dia 21 de Diciembre se habian destinado Iros Salas en el
Hospital de S. Andrés para el socorro de los epidemiados. La Vacuna
se ha administrado diariamente en la Diputación, y dos veces cada se^
mana en las Parroquias de Santa Catarina, S. Miguel, Santa Cruz y
Soledad: en los Pueblos circunvecinos y del Tenitorio de Tlaxcala se
ha extendido también con buen éxito, y á este fin se destinaron 2^
de los 6^ que autoriza á gastar la ley de 10 de Marzo último. Se fian
tornado providencias para el establecimiento de una buena policia de
salubridad; se lia mandado publicar y circular un método sencillo, que
ponga a! alcance de todos el tratamiento mas conveniente de las virue
las; se ha ordenado un reglamento, que bajo la dirección de los Regi
dores en sus respectivos cuarteles, metodice la asistencia de los enfermos;
se W colectado limosnas para proporcionar esta, y en suma, se laa hecho
¿uanto estaba al alcancé del Gobierno y de las autoridades e istrito.
Ra inortandád puede regularse hasta aliora en cosa de Por lOO
del número de los enfermos; pero es de temer sea mayor, empeorando
cori la variación de estación el carácter de la enfermedad.

En una calamidad como la presente, se tropieza para el socorro
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(le los necesitados, con la faíta de auxilios adecuados á !a extensión de
las nocesiíliule?. Antiguamente, ademas de los establecimientos de caridad
de las Religiones hospitalarias, y del Hospital llamado Real en esta Ciu
dad, se contaba con los fondos abundantes del Ayuntamiento y coa los
de las Parcialidades que eran cuantiosos: todo ha desaparecido; el espí
ritu de reforma cerró para la humanidad doliente los asilos que le
habia proporcionado la caridad cristiana; los fondas del HospitaL Real
tuvieron otra aplicación, cuando la mas conforme á su objeto, ya que
aquel establecimiento no podiá sostenerse, hubiera sido tenerlos en reser

va para casos cómo el actual, ..que tan frecuentemente se repiten, y los
de las Parcialidades se han extinguido, repartiéndolos, con poco provecho
de los pueblos á quienes se han aplicado:, todo es pues nienesier espe
rarlo de. los auxilios que ministra el Erario público, que no pueden ser
considerables por el estado exhausto. de. este, de recursos del momento,
y de la caridad particular, que' aunque ferviente, no puede nunca bastar
a tan grandes atenciones, sobre todo, cuando las fortunas privadas se, ha
llan harto. ínenoscabádas.

Las enfermedades peculiares de nuestras mortíferas costas han hecho

este ano grandes estragos^ pues han tenido-mayor número de individuos
sobre quienes hacer presa. A estó dio motivo la expulsión, y luego la
expedicióu íiabiendo sido víctimas, tanto las tropas invasoras co
mo los iicroicos defensores de la patria. A unos y otros dispenso la ge
nerosidad nacional iguales auxilios, aun ,qn itiedio de,la penuria ,que cau
saba tan. gran número de enfermos, y la .falta de medios en el rigor.de
la estación de las lluvias en las playas de Tampico. Se ha tenido como
una de, las causas de- la epidemia actualj la contramarcha de nuestras
Tropeas al Juteiiqr, viniendo ya contagiadas; por esta, razón se ha toma
do, á consulta de la Junta de Sanidad,,.la providencia de mandar que
mar la .ropa de los cívicos del primer Batallón del . Distrito, que murie-
ron eu la expedición q que volvieron de ella enfermos.

gobierno pautigular del distrito y territorios.

El Gobierno general de . la Federación ejerce también el parti
cular del Distrito y. Territorios, y bajo este punto de vista voy S. ocu
parme de los vanos ramos de su administración. Antes de tratar de ello#
rio puedo abstenerme de algunas observaciones generales en cuanto al

9
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Dístrifo;. Separado este del Estado de México de que hacia parte, que
do .éo:giís derechos políticos bajo el pie de un Territorio, careciendo
áel ̂ ■olo. qué, por su población é importancia, le correspondía en la Cá
mara de diputados, de representación en la de senadores y sin partici-.
pación .alguna en la elección de Presidente- Las rentas del mismo aplica
das á la Federación'son absorvidas por esta, sin que nada de ellas se
desfíiié á su propio fomento, estando sus establecimjentes de instrucción
y de beneficencia- desatendidos, y faltando fondos para objetos indispciisa-
bíes á su propia cohservacroñ. Las contribuciones impuestas en virtud
de las facultades extraordinarias pesaron, casi exclusivamente sobre él,
y en la. repartición délas exhibiciones mensuales se le asignó una .suma ma
yor que á ningún Estado, .de suerte que, por una singular contradicción
de todoíjlos principios liberales que tenemos adniitidos como- bases de
nuestras instituciones, aquellá parle dé nuestra asociación política que ma
yores cargas reporta, es la que menos dercclias disfi-uta. Tan rcpugnaa-
íe estado de co^as nó puede permanecér> y -la Nacioii debe a sí misma
en grande acto de justicia, que reponga á los habitantes del Distiito eii
el gdce de los derechos políticos que les competen, arreglando su ad.
niimstracioii bajo üna fonnu liberal, y repartiendo las caigas de una ma
nera mas equitativa. Una parte de las rentas del Distrito deben des
tinarse también al fomento de sus establecimientos y á objetos peculiares
de sú bienestar. : ■

La Adrainistraciori del Distrito continua sin leyes que la sistg.
jnen, y arreglándose provisionalmente á la instrucción formada por
Córtes españolas para el gobierno ecónomico político de las Provincias.Para la seguridad de la Ciudácl federal se estableció' el cuerpo de es
te'nombre, cuyo: servicio eámuy recomendable, mas el reglamento que
para regularizarlo se le did, no se ha observado en: tódas sus pártes, es
pecialmente en lo relativo al fondo de sús descuentos, de Iob qrm no bay
existencia ni cuenta alguna qné ' esplique su
de w T' • u lio pn el niisiBO pie que el del Distnto, faltan-oe Vos Territorios se halla en ei mi i . w^ínistráGion «ts
donev 1 . - 1 tfh '^fííñto qUe esta se dá,: la Admdi' an--y Hue lp.arrégle;.eatreJ&"^^^ í- eolítico de Cnter.or org.^i.g prtisional mente la Secrelarra del Gefe P o-
lima, en la forma, que se verá: en el presupuesto de gastos.de est ^ terio.
En la Memoria del mismo leída, él aho antérior, se recomendó la. necesidad
de la Ley que organice estos Gobiernos^ .subsisten los mismos motivos y
el Ejecutivo llafíia igualnxenle la atención de las Cámaras a este punto.
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.  • íiM ♦ r ' *

.  . ' AYUNTAMIENTOS.

Por el mismo motivo que el Gobierno político del Distrito y Terr¡.
torios lio tiene todavia otras Leyes á que arreglarse^ que, las emanadas de las
Cortes españolas, estas mismas- son las que también rigen á los Ayunta
mientos. Son grandes las dificuUad.es que esto causa, mucho mas cuanto que
por .aquelias se hallan derogadas, varias disposiciones de los antiguos regla-
inentos municipales, lo que induce mucha complicación entre las atribuciones
de estas corporacione.s y las del Gobernador y Gafes políticos: es menester
pues distinguir y fijar estas para excusar la colisión entre ambas autoridades
que tanto perjudica á la buena administración. La falta de rentas en
la mayor parte de los Ayuntamientos de los pueblos, deja un gran
vacio en el desempeño de muchos de los ramos que Ies están encar^
o-ados; las del Ayuntamiento.de la Capital han sufrido una considera.-
ble rebaja á consecuencia de los sucesos de Diciembre de lS2S:eJJas
son sin embargo inuy cuantiosas,, pero consumidas en mucha parte, por
la manutención de presos, y enfermos en el Hospital, apenas bastau
para las atenciones precisas de la policía, que el publico advierte estar
potablemente descuidadas.

DESAGÜE.

Se lian recibido ya las actuaciones del Comisionado por el Go-^

bierno del Estado de México pava el reconocimiento del canal de. desar
güe de Huehueloea, y aunque de esto pendía la remisión al Congreso
general del expediente á" que se contrae, el. decreto de , 18 de Abril de
1826, el. Gobierno, considerando quela iqateria sobre que se versa este
asunto es. propiamente facultativa, y que para formar acerca ,de ella na
conceplo exacto y seguro, cual se i*equiere para el informe que debe
acompañarse con arreglo al artículo 3.", conduciria mucho pir pntes á
individuos en quienes concurra aquella circunstancia con la de haber exa-*
minado personalmente el canal, se ha decidido á esperar las resultas
de este paso previo, que activará con eficacia,^ para verificar la remí^
sion del expediente y su informe; y respecto á que exx este deberá eX"
poner cuanto se le ofrezca en el particular, entiende sería prematura,
cualquiera observación ó indicación aislada que pudiera anticiparse.
|re tanto seguirán haciéndose;, en cuanto el estado del erario lo permita.
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las obras indispensables para la conservación del canal y para precaver
las inundaciones que podría sufrir la Capital d las que eslá muy ex
puesta por el ensolve de las acequias y cauces de ios rios de las inme
diaciones. El desagüe, convenientemente dispuesto, con las comunicacio-
nes necesarias con las lagunas y acequias ya existentes, proporcionaría
grandes ventajas á todo el Valle de México, por medio de la navegación
interior que en todo él podría establecerse. Este será objeto del reco
nocimiento que debe hacerse, y del informe que el Gobierno presente, y
también lo será de la inversión de los fondos propios, que se destinen
al fomento del Distrito sobre las rentas de este, corno lo he propuestOi

Establecimientos jiert'enecientes d la administración de las rentas pro*
pías del Distrito y Territorios,

CONTADURIA DE PROPIOS.

Cada dia se hace mas necesaria la resolución pendiente del Con
greso sobre la iniciativa hecha por el gobierno en 28 de Pebrero de
1825 y repetida en 17 de Mayo de 1826, acerca de la permanencia
de la Contaduría general de propios y arbitrios establecida en esta Ca-
pital. y .

A consecuencia de la incertidumbre en que se ha estado desde
aquella fecha, sobre el resultado que podía tener en las Cámaras esie
asunto, se ha ido -desorganizando esta oficina y reduciéndose sucesiva^
mente á menos los empleados de su dotación, hasta hallarse ya el dia
de hoy psi en una absoluta nulidad. De aquí es, que las cuenías de
los Ayuntamientos del Distrito y Territorios de muchos años atrás se
encuentran sin fenecerse; unas por no haberse presentado todavía, otras

por no ■ haberse ̂ aun examinado, y las restantes por no haberse con-^
testado sobre sus reparos por los responsables respectivos. De las del
Mwtemieiito de esta Capital están presentadas, sin haberse aun don.-
Cluido su gtesa, las de los anos de 1822, 23, 24 y 25, aun no se presdh.f
tan las dé -826, .27j 28 y 29, y faltan que contestarse i'epa'os e Jnu,
chas dé los antenórfes.; Entre tanto, á nadie se Ocultan los urg'entes mo
tivos queiexigen lá máá pronta y severa glosada estas cuentas, en que
se interesan fondos tan crecidos y de objetos tan import^'^''^®'

Se echa, de ver desde luego, que el examen y fenecimiento de



las cuentas de propios y arbitrios del Distrito y Terntbrios no puede
dejarse á los miámos Ayuntamientos, y que es precisa al efecto una ofi
cina especia], práctica en esta clase de operaciones y de laque pueda
esperarse la dedicación, proligidad o -imparcialidad necesaria para su
exacto desempeño. Por otra parte, debe observarse que en el actual
sistema de gobierno, en que giraii corí separación absoluta, las cuatro cla
ses de asuntos, tocantes á Policía, Justicia, Hacienda y Guerra no corres
ponde á oficinas de la Hacienda publica federal el examen de las cuen
tas de propios y arbitrios, por no ser estos tondos nacionales-sino mu
nicipales, y pertenecer al ramo de gobierno y administración económica
de los Ayuntamientos, ageno del departamento de hacienda y propio del
de relaciones!. De donde se deduce que. seniejautes funciones deben ejer
cerse precisamente por contaduría separada- del-departamento deliacieu-
da y contaduría que sea única,'g'enéral del Distrito y Territorios, y no multi
plicada en tantas particulares Cuantos son aquel y estos, para .consultar así á
lamas estrecha economía de gastos, a- la niaybr uniformidad y sencillez
de las operaciones,-y, á la mas fácil é inmediata inspección en ellas
que corresponde" al Supremo Gobierno.

En tal virtud, repitiendo el Gobierno nuevamente la misma ini

ciativa, con referencia al informe instructivo sobre la expresada oficina
que le fue adjunto, manifiesta altera su Opinión, proponiendo determina
damente el extremo de que permanezca la Contaduría general de pro
pios y arbitrios; pero destinada, no á la revisión de una u otra cuenta,
según antes lo ha estado, sino al examen y fenecimiento de todas las
de los propios y arbitrios y demás-ramos peculiares del Gobierno del
Distrito federa! y Territorios, eiitendiéiiduse comprendida entre las de es
tos las del fondo piadoso de Californias, y que igualmente se encargue
esta oficina de la fórmacion de la estadística del'mismo Distrito y Ter
ritorios, según los conocimientos y datos que proporcionare el menciona
do examen y otros que pueda procurarse. De este modo quedará la
administración de las rentas municipales sometida á un examen regu^
lar evitándoselos abusos á que sin el pudiera darse lugar.

Aunque acerca de los demás puntos que he tratado eu esta Me
moria no he presentado iniciativas, ya porque sobre muchos de ellos
hay formado expediente en alguna de las Cámaras, ya porque en ma
terias tan graves no podia aventurarme á proponer ligeramente medidas
positivas, para cuyo acuerdo se necesita de toda la ilustración de las Cá-

10 ■
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Hiíiras> siendo la que se trata de una naturaleza muy diferente^ he agre*
gado á esía Memoria con el numero 2 la iiiiclativa respectiva.

j;- PARCIALIDADES.

Desde: que se expidid la Ley de 29 de Noviembre de 1824 que pre*
vino la entrega de los bienes que habian quedado de las que se llama
ron parcialidades ;á los PuOblos que las componían, se dictaron, por par*
te del' Gobiémoj las providencias oportunas para su cumplimiento; pero
no ha podido tenerlo liásta la fecha.

La dunta que se nombró para la formación del reglamento) pre
sentó uno que se tuvo por contrario al espíritu y letra de la referida
Xíey- Después; de varias' contestaciones, se formó otro mas conforme á ella;
pero al mismo tiempo se recibieron solicitudes que lo contradecían. En
vista de todo,.dictóebGobierno la orden de 15 de Octubre de 1827,
de que se dio conocliniento al Congreso, y con la que se creyeron allana*
das las dificultades que .se presentaron; mas no por esto lia tenido me-
ior éxito que los primeros pasos dados en el asunto. Diversas instan--
ciás pidiendo la disolución de la Junta: pretensiones de un individuo pa
ra que se le reconozca como apoderado de los Pueblos: solicitudes con
tradiciendo sil investidura; y una multitud de reclamos de diversas es
pecies, lian entorpecido, el negocio.

Ya se deja entender que entre tavito los fondos no han sido ad*
ministrados como debieran, siendo tal la diminución que en ellos se ha
hservado, que hoy solo produce 200 pesos de renta, un potrero de las mine.,

diaciones de esta capital, que en años anteriores, se arrendó por S.OOO
ue habiendo ocurrido el . Gobierno del Distrito por algunos auxilios

^  la actual epidemia á los pueblos á quienes pertenecen estas rentas,
o' han podido obtener ningunos; todo lo Cual debe llamar la aten-

cL' del Congreso para el conveniente remedio,
el aoWevno, con toda eficacia, de aplicar entre tanto el que cabe
facultades.

fondo PIADOSO DÉ CALIFORNIAS-

El fondo piadoso de Californias lia corrido una suerte bien de
plorable. Sin embargo de ser muy cuantioso, tanto por el valor e su»
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fincas, como por el de sus capitales impuestós, ni aquellas rinden
los que debieran por falta del numerario preciso para su fomento, ni es
tos producen renta de alguna importancia, respecto á reconocerse parle
por censualarios, de los cuales los mas no pagan, y parte por la Hacien
da publica, que tampoco lo hace ni puede hacerlo en la actualidad por
flUS notorias urgencias. Asi es que, de muchos anos á ésta parle, ha ha
bido atrazos muy considerables en el suministro de sínodos de ios Mi •
sioneros, en términos de que las cantidades que hoy se les deben por
este título, forman ya un capital muy crecido que, según las constan
cias mas recientes que existen en la Secretaría de mi cargo, no puede
bajar de 130^ ps.

El documento núm. 3, formado con vista de las ultimas cuentas

examinadas y aprobadas, que llegan hasta el año de 1827, da una idea
clara y detallada de los bienes pertenecientes al fondo, demostrándose en
el mismo la decadencia sucesiva que han tenido los productos de la
finca principal en que es partícipe;

Es sensible que aquellos Territorios, de cuya importancia eco
nómica y política nadie duda, se hallen tan desatendidos en su admi
nistración civil y religiosa, y lo es tanto mas, cuanto que, para su fo
mento en todos los ramos, no se necesitan erogaciones algunas del
erario federal. El fondo piadoso propio de los mismos Territorios, bas-
taria por sí solo pava llenar cumplidamente tan importantes fines, si lle
garan á ponerse en corriente sus productos^ y para conseguirlo, á lo me
nos en cuanto puede esperarse de los rendimientos de las fincas rústicasi
que son muy susceptibles de mejora, el Gobierno se propone consagrar
á este punto la atención especial que merece. Nunca sin embargo és
tos productos en la parte que pueden hacerse efectivos, bastarán por sí
solos para la dotación de las misiones y demás usos de su objeto: para
llenar cumplidamente este, seria conveniente agreg'ar los de los bienes de
las misiones de Filipinas, que no podrían ciertamente aplicarse á cosa mas

análoga ni mas conforme á la primitiva voluntad de los fundadores,

Ü,stábl^cmicntos de instrucción y beneficencia del JDistrito.

ESCUELAS*

. Sin embargo de las repetidas órdenes que Expedido par*
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que seinforme acerca del número de escuelas exislenlesen el Distrito y Ter-
ritoríos/así de las dotadas de fondos públicos, como de las que sostienen
ind/víduos particulares, no se han podido reunir las noticias conducentes acer
ca de este asunto. Puede decirse solamente, que continúan sin alteración, si
guiéndose en ellas con cortas modificaciones el sistema antiguo, pues el de en
señanza mutua no ha producido todos los resultados que eran de esperarse.

La instrucción primaria exige toda la atención del Gobierno, hacien-
do falta en ella no solo reglamentos generales para que se dispense con
uniformidad, sino lo que es mas esencial, libros elementales en que los
niños aprendan principios súhdos, tanto en lo religioso como en lo civil.
La educación moral y política debe ser el objeto importante de la en
señanza pública, y no solo la mecánica de la lectura y escritura. Sin
estos libros, reducida la Juventud que sale de las escuelas á la lectura
de las producciones de nuestras prensas, que andan mas comunmente eu
las manos de^l pueblo, y que son tan aptas para corromperlo, fia-
ciendoJo perder todo respeto á las autoridades y aun á la moral y de-
cencía pública, la instrucción que se le procura es mas bien un funesto
presente á ella misma y á la sociedad de que va á hacei paite. Es pues
objeto de la mas alta importancia, y deque deberá ocuparse de prefe-
renda la direcdon de esludios, de que hablare luego.

UNIVERSIDAD Y COLEGIOS.

Tenemos varios establedmientos consagrados á la instrucción, y
no tenemos un plan regular para ella: por su defecto, se invierten todos
las años sumas considerables en ■ este ramo, sin que resulte la corres
pondiente utilidad! Con solo algunas variaciones, este importante punto
que hubiera debido llamar de preferencia la atención, desde el momen
to de la independencia, permanece casi bajo el mismo pie en que se
hallaba en el sistema colonial. Varias veces se han formado planes para
'^eg«Vañ^arla, pero por desgracia, dejándose en ellos lo
pmamenle Vdeal, se han propuesto proyectos impracticables, as
han quedado como estaban. Por ^les causas, sigue la J" e-
ciendo de muchos ramos esenciales de instmccion de que J cate.
dras> mientras que otras se repiten innecesariamente en todos os .o egios,
y continua asistiendo á los cursos d.e ceiemonia de la ^ 5 ena-
pleaiido en ellos un tiempo que pcdria aprovechar mas utilmente.
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El Gobierno, persuadido de que en todas las cosas es mas fácil
refon\iar que crear; .que iiay todos los elementos necesarios para ua
buen pían de instrucción pública, sin mas erog-aciones q'ue las que en
la actualidad se haceuí va á proponer las .ideas que cree mas fáciles
de reducir á inmediala y útil práctica. Para llevarlas á efecto, seria
conveniente que se formase una comisión especial compuesta de indivi-
dúos de ambas Camaras, *á la que concurriráu otros que el Gobierno de-
sig-nase, y establecidas por su medio las bases> los pormenores de la eje
cución quedaiian al Gobierno y a la dirección de que. se hablará.

El plan que voy a proponer se reduce á quitar lo superfiuo y
establecer lo necesario: á dedicar cada uno da los establecimientos exis
tentes á -im ramo particular de en.senanza, y dar una dirección unifor
me á esta.

La instrucción,, en general, puede dividirse en ciencias eclesiás
ticas: derecho, política, y literatura clásica: ciencias físicas y naturales:
ciencias médicas: adaptemos á e.-ita división ios establecimientos que ya
tenemos conforme al plan indicado. Para las primeras, esto es, las cien-
cias eclesiásticas, tenemos el Seminario Conciliar destinado aellas por su
instituto: nada habrá pues que variar en él sino cuidar de la perfec-
cion de la ensenanza. El Calegio de S. Ildefonso debe destinarse esclu-
sivamente al segundo ramo, esto es, á la enseñanza del derecho de las
ciencias políticas y económicas, y á la literatura clásica, suprimiendo
las Cátedras que tiene en comivn con el Seminario Conciliar, y estable
ciendo en su lugar las que le faltan: las ciencias físicas, comprendien
do en ellas las matemáticas, se cultivan ya exclusivamente en el Cole
gio de Minería, y debe conservarse para ellas este establecimiento, sin
jnas que agregar a ensenanza de algunos ramos generales, que por no
ser de una aplicación inmediata á las Minas, no se cultivan en el dia
con toda la extensión necesaria, contribuyendo para ello el Gobierno con
alguna parte de los gastos, pues no es justo que estos los reporten solo
los mineros, cuando el Colegio es de utilidad general. De las "
naturales hablare eu artículo separado, tratando del Museo v J
tánico. Quedan solo poj- establecer las ciencias médicas °
puede destinar el Colegio de S. Juan de Letrán, uniendo 'M
dras aisladas de ciiugia y anatoinia que ahora existen n ^ ^ i Co

a. s. Gresoa,

cular, sus renta destuianan á pagar en los otros Colegios las co-
U



-1«giaturas de los individuos que lo componen, y de los que han de ser
nombrados por los Estados conforme á la Ley de 15 de^Octubre de 1824,
con lo que se lograría que fuese mucho mayor el número de estos in
dividuos que recibiesen instrucción, según los ramos a que quisiesen
aplicarse. Se omitirían los cursos de Universidad, bastando jiara los gra
dos en esta el haber seguido los de los respectivos Colegios, y las do
taciones de las Cátedras de la citada Universidad, que se pagan de la Teso-
rería, se emplearían para el completo de las que puedan necesitarse en los otros
establecimientos. Los fondos propios del Colegio mayor de Santos á que se
dio en virtud de las facultades extraordinarias, una aplicación muy agena de
la voluntad del testador, unidos á los decretados para el Instituto na
cional, servirán para dotar la Dirección general de estudios que debe
formarse, y á la cual debe dejarse el arreglar, con aprobación del Go.
bienio, la ejecución de este plan en todas sus partes, así como el nom
bramiento de los profesores, á propuesta de la Junta de estos, que de
be entender en la administración y dirección de cada establecimiento par-
ticuiar. Todo esto es ejecutable en poco tiempo, y para prouar que
Imy los fondos necesarios para realizarlo, se acompaña un estado, en que
Se de muestra las Cátedras que hay establecidas y dotadas, y los fondos
que en el día «e invierten en los Colegios que dependen del Gobierno
general. De este modo, se logrará dar un grande impulso á la instruc
ción sin mas que ordenar y aplicar convenientemente los medios con
que'para ella se cuenta. Es inútil entrar en otros detalles sobre cada
establecimiento en particular, que podrán comunicarse mas convenieu,
ierneute á la comisión cuya formación se ha propuesto.

REUNIONES LITERARIAS.

El Instituto nacional no ha continuado teniendo sesiones: es pro-
I.able.ciue esto dependa de falta de auxilios, y de
que para él se formó no es el mas adecuado. Este es a pu
diera refundirse convenientemente en la Dirección genei esti,-.
dios. .

En 7 de Octubre del año pasado se propuso la creación cié una
«ocleclad con el nombre de Instituto federal. Su objeto fue dar a cono
cer el sistema federal en todos sus ramos y las virtudes en que
«on siate la moral pública: sus sesiones tampoco han continuado.
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De las varías sociedades que se han formado para el fomento
de la música, agricultura &c. solo la Lancasteriana continua en ac
tividad, ocupándose de la enseñanza pública conforme al sistema de su
denominacion-

MUSEO Y JARDIN BOTANICO.

El Museo nacional ha tenido, en el discurso del ano anterior,
algunos ligeros adelantamientos, habiéndose hecho nuevas adquisiciones
y conservádose las que había. Lo mismo puede decirse en drden al
Jardín botánico. La muerte del Catedrático director de este, D. Vicente
Cervantes, tan lamentable para todos los amantes de las ciencias natu
rales no indujo novedad en las lecciones, las que han sido desempeña
das por el substituto, así como tampoco la ha habido en la custodia y
cuidado del Jardiu de Palacio, y Conservatorio de plantas de Chapul-
tepec Sin embargo no son estos los progresos á que debe aspirai^e
en establecimientos de esta clase. i r u -

Para loo'rarlos mayores, el Gobieno propone, que el Jardín botánico y
Museo nacional que hasta ahora han estado con absoluta separación,
atendida la analogía de sus objetos respectivos, se unan pava formar ua
solo establecimiento, dividido en las secciones siguientes; antigüedades:
productos de industria: historia natural y Jardín botánico: que conforme
al uso mas recibido entre las naciones ilustradas, acerca de la direccioa
de los establecimientos cientíhcos, se encargue este á una junta direc
tiva compuesta de siete individuos de notoria ilustración nombrados por
el Gobierno, así como los profesores de los distintos ramos, que debe
rán «er miembros de dicha junta: que se forme igualmente una socie-
d'vd de individuos de las misma cualidades, propuestos por la citada junta

arreado á los estatutos que se le den, cuyo destino sea promover,
dentro y fuera de la Capital, el estudio de las antigüedades y ciencias

turalef como los progresos del establecimiento, ya por medio de
ks "providencias que dicte estando reunida, ya cooperando a\ mismo fin

embros separados, mediante la presentación de piezas, noticias 'SUS mifci*'— - ^ I . ~ '

instrucciones o' memorias pertenecientes a las secciones mencionadas; y
por último, que luego que lo permitan otras atenciones, se doten los pro
fesores correspoudientes para todos los ramos, y los demás empleo® y gas
tos que convengan para formalizar el establecimiento, continuando las
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íninistraiciones";nuá::entre tanto se están haciendo al Musco y J"arclin bo
tánico jpará sus empleados. y demás gastos, y quedando á cargo del ■ Con-

/.':servador del Museo Jlas secciones de antigüedades y objetos de industria,
así como la de historia natural y Jardín botánico ai del Catedrático de
este. Para local del establecimiento podrá destinarse cl que sea mas con.
veniente de los .e'diífóíos qüe pertenecen á lu Federación d á tempora
lidades, sino se aprobare la concesión del que se le dio |Jor la adininislra-

^ cion anterior,'em.^e^:de las, facultades extraordinarias. El plan que el
i  ;Gobiernq>.propone;.np causa pues por ahora aumento alguno de gasto, y
con ,el mismo que en la actualidad se hacci-se consigue dar una admi-

; nistracioni regular 4^^stos establecimientos.

-i w L- r ; ACADEMIA DE S. CARLOS.
V  *-t}(} j [ /

.'J Este establecimiento destinado al cultivo de las bellas artes, que
por su influjo han hecho tan distinguidos progresos, lejos de liabqr te
nido adelantos ha sufi'ido atraso.s en cl año prdxiino pasado. El

r IJedriiiento'del R, Obispo de Puebla le ha privado de la asignación
' ele 500 ps, mensuales que se le tenia hecha sobre aquella mitra, acerca de lo
cual se están haciendo gestiones,,y como por otra parte, tampoco ha
podido : auxiliársele por Ja Tesorería general, con parte alguna de la
cantidad concedida en el. presupuesto aprobado, ni por cl Ayuntamiento
de esta Capital con la de 200 ps. mensuales que ha pagado anteriormente,
puede decirse que, demasiado se Im conseguido con solo no laber He,

^gado todavia el caso de cerrarse, mucho .mas, no contan o como cosa
propia, nt.aun con la casa que ocupa. La Academja sin embargo, en
cuanto á .estudios y número de niños que concurien a e o», la conti
nuado en el mismo pie que se dijo en la anterior Memoiia, y os pen
sionistas que tiene en Europa siguen remitiendo muestias p
sos. . Ultimamente ha solicitado, que de lo que se le ® ®

general de cuentas atrasadas y asignación de
U ministren los fondos necesarios pata la compra de i ..a '
--a de pinturas originales que eran de la pertenencia -P^-üo
Obispo ,ie. Puebla, y por la Secretaría de .mi cargo,
dado el asunto á la de Hacienda, por cuanto .smúa muy seiis» e no apro-

..vechar esta oportunidad de hacer una ̂ adquisición ''IP'Ppiít-
Por :un . estado que se presento en MayQ cIq que
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para sostener esta Acaílemia como previenen sus estatutos, y con el nu
mero de directores y pensionados que debe haber, se necesitan
mensuales que son los prefijados en el presupuesto; pero en el día so/ó
cuenta con 600 ps. de la asignación beclia sobre la mitra de| México.
Para fomento de tan útil establecimiento seria necesario destinarle en
propiedad alguno de los edificios de la federación, y aplicar a su do
tación la parte necesaria de las rentas que se señalen como pro
pias al Distrito. También parece seria muy oportuno que cada Estado
mantuviera en él dos jóvenes pensionados, para que Se instruyesen en
los ramos de su instituto. Esto produciría desde luego la doble venta
ja de propagar en la República conocimientos tan útiles, y de asegU-"
rar mas la subsistencia y progresos del citado establecimiento,

ARCHIVO General.

Los trabajos de este establecimiento se han entorpecido en íoá
últimos seis meses del año anterior, habiendo sido preciso ocupar su local
con la Secretaría de mi cargo. Faltan además los empleados suficien
tes para activarlos^ haciéndose necesario que se e3tablézca> de una ma
nera definitiva, la planta de esta oficina indispensable. En nota sepa
rada sé demuestrá el resultado de sus labores> en los primeros seis meses
del citado üuOí

HOSPITALES Y HOSPICIOS.

La adrninislrácion de los primeros depende del Áyuutainiéntoí
no sé tienen acerca de ella por menores algunos, y continua bajo el
pie que se ha establecido desdé los años anteriores.

En consideración a ser necesaria para el arreglo y fomento
del Hospicio de pobres de esta Capital la reforma de sus ordenanzas,
en lu relativo á las plazas que subsistian de Administrador, Ayudante
y Capellán, el Gobierno, á propuesta de la junta de beneficencia las
ha variado en las de un Rector, un Vice y un Mayordomo; las ha dotado
con proporción á loá fondos del establecimiento y ha prevenido la forma
ción de un nuevo reglamento, teniendo a la mira ir practicando
las mejoras posibl^s»
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4Cy

ííe maniíestado, Señores, coa la sinceridad que exigen el íuini^tc^io
púhViCO que ejerzo, y la conciencia y el honor de na hombre de bien,*
.cual es el estado actual de la Nación en sus relaciones esteriores 6 inte

riores, huyendo de los dos extremos opuestos la exageración d el disi
mulo. Dejando aparte toda opinión propia, me he ceFiido a la expo-
Síciou Eencilla de los hechos, y si ellos necesitasen de pruebas podria

presentarlas numerosas cic tocio cuanto be avanzado^ mas todo es tan
evidente v palpable que nadie habrá, cualquiera que sea la opinlon po
lítica á que pertenezca, que no diga en el fondo de su corazón al leer
esta Memoria: este hombre ha dicho la verdad"

Los males que la República sufre son ciertamente muy graves;
pero no tales todavía que háyamos llegado al punto de no poder sopor
tar, ni los males mismos, ni los remedios que pueden curarlos. Estos sin
embargo no admiten demora, ni deben ser parciales y aislados; es me
nester adoptar para aplicarlos un orden de providencias sistema
do, es menester que ellos se exliend in uniformemente á todas jas partes
de la Administración. Sin seguridad para las personas y propiedades,
no hay sociedad; sin una representación nacional formada por la libre, pe-
ro ordenada elección de los ciudadanos, no hay libertad; sin una fuer
za pública organizada de manera que afiance el orden, sin poner en ries
go la union,'no hay Nación. Estos principios no son solo peculiares al
sistema que' tenemos adoptado, son los elementos de todo sistema cual
quiera que sea, y sin ellos no puede existir forma alguna regular de
Gobierno. Se trata pues de los intereses mas caros á la Nación: se tra
ta de sil existencia misma, de su cre'dito en el exterior, de su bienes-
tar en el inferior; m¡ obügacion era manifestar cual fuese su estado, la
he cumplido: la del Congreso, remediar los males que he espuesto, y la
Nación espera que cumpiie'ndola, la eleve por la sabiduría de sus provi
dencias el grado de prosperidad y de grandeza que sus elementos natu-.

le prometen.
^  México Febrero 12 de

WeL.



Nlím. 1.

JSi^üticia de las irojjas de BliUcia cívica que
salieron de los ]>eaiios (pie se espresan con di
rección á Tampico, y de las que llegaron á
ponerse á las órdenes de los Generales Santa

Auna y Tcrán.

SALIERON.ILLEGARON^

Del Distrito federal..

Del Estado de S. Luis Potosí

Del de Guaiiajuato.

Del de Zacatecas, ignorándose cuantos lle

garon al campo de batalla.

Del de Taiiuiulipas

Del de Nuevo León '....11.050.

513

2.035
Cuatro

na j uu

Sacada de las noticias que han dado los Gobiernos res- ^
pectivos á quienes se pidieron por esta Secretaría en 5 de Oc- ^
lubre.

México 12 de Febrero de 1830.
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Niím. 3.

Jnicialiva para l(i continnacion y nuevas atri
buciones de la Contaduría de propíos y ar

bitrios.

1» Continuará la Conluduría general de propios y arbitrios
destinándose al examen y fenecimiento de las cuentas de propios
V arbitrios y demás ramos peculiares del Gobierno del Distrito y
'Territorios, cntendieiulose conipreiuUdos entre los de estos los üel
fondo piadoso de Californias. ^ ^ ^

2'^ Las cuentas de pro}jios y arbitrios en primer tramile se
examinarán por la Contaduría particular, establecida permanente
mente ó formada en comisión del Ayuntamiento respectivo; y no
liabiendo reparo por parte de^ esta, ni por la del Gobierno del
Distrito federal ó Territorio á que corresponda, se pasarán por
este con sn hueno á la Contaduría general para su examen
^ on"^^c"uan"do reparos acerca de ellas se harán en la for-

n^n^íiimbrada, con calidad de que deberán contestarse dentro
i  - meses Cuando los reparos demanden providencias judicia-

iZ crna'^ará'el negocio al Juzgado respectivo. Cuando no haya
amaros que hacer, 6 quedaren satisfeclios los que se lucieren, da-

la Contaduría general al Supremo Gobierno.
También estará a cargo de la Conladuvia general la for

ación de la estadística del Distrito y Territorios con arreglo á
datos que presentaren sus cuentas respectivas, y demás que

puedan obtenerse.
511 La Contaduría general dará los reglamentos convenientes

para In mas breve, clara y exacta formación de' las cuentas que
deban presentarse á su examen.

(jf» Los Ayuntamientos del Distrito y Territorios deberán pre
sentar sus cuentas en el termino preciso de tres meses después de
cumplido el año á que se refieren: Jas relativas al fondo piadoso
de Californias se presentarán dentro del mismo término.

México 13 de Febrero de 1830.

a^man.
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Nlím. 3.

Estado que manifiesta el que tiene el fondo jyia-
doso de Californias serjiiu consta de las últimas
cuentas examinadas y aprobadas que comprenden

hasta el año de 18á7.

BIENES PROPIOS DEL FONDO.

CAPITALF.ÍÍ IMPUESTOS.

Sobre ia llncíeiula pública, cuyo pago de réditos consta en los
cargos de datas de Jas cuentas de ¡a ̂ Tesorería general 201.S56. 5.
En Consolidación, cuyos réditos in» se pagan , 0^0 UOO 0.
El Tribunal del Consulado reconoce al 6 por ÍÓ5* ciVnto'Vo-

senta y dos mil seiscientos diez y ocho pesos tres reales, y no
paga réditos 162.618. 3.
Sobre la Hacienda de S. José Deminyó, embargada á D. Ni

colás puente y García, veinte mil p^osj pero formado concurso,
en la graduación que se hizo, quedó reducido este capital á....003.000. 0.
Sobre el Colegio de S. Gregorio, con réditos corrientes 03S.5O0. 0.
En Ja testamentaria de D. José Manuel Reyes, sobre la Ha

cienda de la Noria Teoloyucan y Santa Liigarda, en juridiccioii
de Puebla, cuyo cobro de réditos está entorpecido 04'2.000. 0.
D. Juan Angel y D. Antonio Revilla, que el año de SIO com

praron la Hacienda de Arroyo Zarco del fondo piadoso de Ca
lifornias, quedaron reconociendo con hipoteca de la de Cuesco
en jurisdicción de Pachuca, ciento cuarenta y seis mil diez y ocho
pesos yeis reales, de los cuales exhibieron cincuenta y tres mil
seiscientos cincuenta y cinco pesos siete reales seis «Taños on de
Diciembre de 1227, en cuenta del capital, y quinche mil seiscien
tos cuarenta y nueve pasos tres reales siete gjanos, en abono
de réditos, quedando reducido el capital coii los réditos pen ■

U

0.

o.í

o.\
ü.^

o.í

dientes. 002.425. 6. 6.

Suman ios capitales.... ....560,400. 6. JOj

¿"INCAS HT-STICAS.

La Hacienda de S. Pedro de Ibarra se arrendó en fin del año de 1823
en H>¡1 y qu'nientos pesos al ano á D. José Joaquín Resplosos. Están enadministración la Hacienda de S. Agustín de los Amóles y sus auecsas
que son:

S. Francisco Javier de la Baya.
S. Ignacio del Buey.
Estancias de la Santísima.
Papagallos.
Tierra nueva.
Lavor de Buenavista.
Orejas.
Huasteca,
Cabras.

Sigue & uelta.
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Bienes en que es participe el fondo en una cuarta y media parte,

FINCA RUSTICA.

La Hacienda do la Cíenega del Pastor, situada en el Estado do Ja»
lísco, cuyos productos en ios años de 1823 al 827 han sido conio sigue.

Año de 1823 en aue se incluye parte de los productos del ano anterior de
^  1822.

Producto dS.923. 1, G.
Gastos 0. 9.

1824.

.32.063. 0. 9.

.30.502. 7. 0.

.15.468. 4. 5.

.15 034. 2. 7.
/

1825.

Producto...... 29.075. 0. 0.
Gastos . 13.071. 6. 2.

Producto líquido 16.003. 1. 10.

1826.
Producto..•••..••. .•«.».........o0.044. 5» 6.
Gastos... ..19.359. 4. 8.

Producto liquido, 10.685. 0. 10.

1827 en el cual quedaron pendientes muchos cobros para realizarlos en el
^  siguiente de 1828.

Producto.. 24.982. 7. 6.
Gastos 3.

Producto liquido... t .04.1-12. 5. 3.

FINCAS üJiBANzVS.

T.a casa grande de la calle de Vergara donde se ha establecido la Con-
taduya mayor. estado agregada.

La conl.gua á esta qu® f le son an
Las ca anecsas en el callejón de

sas pequeñas y accesoiia ]
Belemitas.

México 12 de Febrero de 18^0.

^¿ticad



Nlím. 4.

Iniciativa sohre el fondo p' iadoso de
Californias.

1"? Se reunirán al fondo piadoso de Ca
lifornias para los mismos objetos de este los
productos de los bienes de las Misiones de
Filipinas.
2° Todos estos productos se recibirán en

la Tesorería g'eneral en calidad de rig-oroso
depósito, para que se empleen única y pre
cisamente en las Misiones y fomento de los
Territorios de ambas Californias.
3° Qu edarán las fincas, ó en admiuis

tracion g-eneral, como hasta aquí, 0 en ad
ministraciones particulares, o en arrendamien
tos parciales según el Gobierno lo estime
mas conveniente con vista de las respectivas
circunstancias de las mismas fincas.

México 12 de Febrero de 1830.
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uní. 5.
>6^

Estado de ¡os gastos qué se erogaji amia!me?ite en los Es-
iahlccimientos de instrnccion pública de la Ciudad federal que
ahajo se esprcsan, y son: la U?iiversidad y los Colegios de Saji
Juan de Lctran, San Ildefonso y Minermy según los datos

que existen en la Sccretatia de Eelaciones.

GASTOS DE SUELDOS DE EMPLEADOS EN LA ENSEÑANZA.
V* ' ■ '

0.

0.

o.

0.

UNIVERSIDAD.

Por sueldo del Catedrático de pri
ma de Teolog'ia 0.700. O.

Por id. de) de vísperas de id 0.600.. 0.
Por id. del de Escritura 0.600. O.
Por id. del de Santo Tomás 0.200. O,

Por id. di'l de prima de Cánones. .0.700. O. 0.
Por id. del de Decreto.. 0.6Ó0. O. O.
Por id. del de vísperas de Cánones.0.400. O. O,
Por id. del de Clementirins. O.IÓO. Ó. Ó.
Por id. dei de prima de Leyes.. . .0.700,
Por id. do! de vísperas de id 0.450.
por id. de! de Instituta 0.350.
Por id. de! de Discipltiiá eclesiás

tica.. 0.100. 0.
Por id. de! de prima de Medicina.0.500. 0. 0.
Por id. del de vísperas de id. .,,. .0.300. 0. 0.
Por id. del de Método. 0,100. 0. 0.
Por id. del de Anatomía y Cirujia.0.100. 0. 0.
Por id. del de Matemáticas.. 0.100. 0. 0.
Por id. del de propiedad de Éiloso-
6n. 0.3SO. O. O.

Por id. del de temporal de Artes. .0.320. O. Ó.
Por id. deídc Retórica...., 0.150. O. O.
Por .sueldo del de Mexicano., •., ,0.100,
Por id. del de Idioma Otomí 0.100.

0.

0.

0.

0.

0.

0.

0.

O.

o.

0.

0.

]

>07.750. 0. 0;

Por id. del Director anatomice... ,0.100.

COLEGIO DE SAN JÚAN DE LETRAN,

O. ój

V .O-Jíj.O .

H
í?

',
'.-I -í

i)S .hj T..

/rj v'

.li'f '

I

Aumento poste
rior.

>Por sueldo del
Catedrático del
J urisprud^ , • • .jO.l jO. 0.0.

Asignación pri
mitiva.

0.150.0.0.0.300.Ó.O.

A la vuelta

00.300. 0. 0.

08.050. 0. 0.



¡Por el del pri
mero de Gra
mática

[Poreldel S^deid
iPor los de tres
de Filosofíaj á
razón de dos
cientos ps. ca
da uno»••••*

jPor el del Maes
tro de escuela.

^Por el de un
Preceptor de
Francés

JPor el de un
Maestro de di

Asignación pri
mitiva.

0.180. 0.0.
0.150. 0.0.

0.600. 0.0

0.200. 0.0

De la
Aúnenlo po^te

0.150.0.0.

0.150. 0.0.

*»•••••bujo
iPor el de un
auxiliar |

0.600.0. 0.

0.300. 0. 0.

0.200.0. 0.

vuelta...

0.330.0. 0.
0.300.0.0.

08.050. O. O

>03.230. 0. 0.

1.200. 0.0.

0.500.0. 0.

0.200. 0,0.

0.200.0.0.0.200. 0.0.

0.200. 0.0. 0.200.0.0.J

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO.

Asignación pri-1 Aumento poslc-
Tinftnitiva, . 1

Jpor sueldo y ra
ciones del Ca
tedrático de
Teología dog;
matica......

ípor id. del de
escolástica..

fPor id. del de
^'Jurisprudencia
fPor id. de dos
de Filosofía..

[Por id. de dos
de gramática

. latina
^Por id. de otro
de Filosofía,
cuyas leccio-\
nes duran so-l

io cíncomeses.lo.l95.6. 8.

0.150. 0,0

0.700. 0. 0.

.

0.350.0.0,

0.350.0. 0.

0.700.0. 0.

0.100.0.0. 0.250.0.0.

0.200. 0. 0. 0.550.0. 0.

0.200. 0.0.!o.550. 0. 0. ̂ 03.445. 6. 8.
0.200.0.0.0.900.0. 0.

 0.200. 0. 0.0.900.0,0.

0.100.0. 0. 0.295.6, 8._
Al frente.... 14.725. 6.



Del frente.... 14.735. 6. 8.

COLEGIO DE minería.

Poi* siiclíio íiel Ciltedi'atico ele ]\li-
neraló^'ia v Prances» •••••• # •* .2.800. 0.

o  . .

P
0.

>11.600. O. 0.

or id. del de Química^ incluso el
Mozo 2.200. 0. 0.

Por id. del de Física. .2.000. 0. O.
Por ¡(I. del del primer curso de Ma

temáticas. 1.500. 0. 0.
por id. del del segundo curso de id.1.500. 0. 0.
Por el de un Ayudante .0.500. O. 0.
Por el del Director de Delincación .0..50Q. 0. 0.
Por id. de Dibujo 0.500. 0. O.J
Suman los gastos de empleados en ia enseñanza. .26.223. 6.

GASTOS DE EAIPLEADOS EN EL GOBIERNO ECONOMICO
Y SlillVlClO IMTERiüR.

"V
UNIVERSIDAD.

O.

O.

o.

o.

o.

0.

0.^

o.

0.

o.

0.

0.

Por sueldo del Secretario 0.200.
Por el del Tesorero Síndico 0.400.
Por el del Visitador de capilla 0.025.
Por el del Maestro de ceremonias.0.100.
Por el del Contador 0.050.
Por el del Bibliotecario matutino.. .0.400, _
Por el del Vespertino. 0.400, 0. 0. )-0.23T5. 0. 0.
Por el de dos Vedelcs 0.320. 0. O.
Por el de un dependiente de la Bi

blioteca 0.180. 0. O.
Por el de un Portero .0,096. 0. 0.
Por el de un Guarda de policía... .0.144. 0. 0.
Por el de un Guarda de alumbrado.O.OGO. 0. O.J

^Por sueldo del
Rector C[ue
juntam.*" des
empeña la ma-

Á# yordomía .. . •
^Por el del Vice

Rector

^|Por el del Co-
brador de fio*
cas

EETKAN.

Asignncion yri- Aumento poste-
luíLiva. rior.

lo

2.032.0. 0.

0.300. O, 0.

0.350. 0. 0.

0.200. 0.0.

2.032. 0. 0.

0.500. 0.0.

>02.882. O. O,

0.350. 0.0.
a vuelta...,5.257. O. O.



De la Tuelta. .• .5.257. O. 0.

SAN ILDEFONSO.

Asignación pn-
niitiva.

Spor sueldo y ra-
^ cienes del Rec
.  tor. •

(Por el del Vice-
( Rector......
¡Por el del Ma-
l yordomo. ... »
[Por el delMaes-

tro de aposen-
,  tos.

)Por el del Abo
bado del Co-

.  legio.....'. •
^íP'or eí de los

0.650. 0.0.

0.350. O. O.

0.750. 0. O.

0.330.0.0.

0.150. 0. 0.

Alimento i>ostc-
rior.

0.400.0.0

0.350. 0.0

O.ISO.0.0.
•

0.200.0. 0.

1

1.050.0.0.

O.GOO. 0.0.

0.900.0. 0. ^04.488. O. 0.

0.450,0. 0.

0.150. O, 0.

1.338.0.0..

1,000. O. O.V
A XAA í\ APor sueldo del Rector ^ y y

® Por el del ''I"" " ' 1.000.0.0.
^ Por el del ° ¿^' lá otirá tna-^ Por el del Maestro de y gyy y y
W Po^éf 'del Portero, con ^""°""o.400. O. o. 0. Ó.
W  de dispensero.. V ■ diez y
i Por el de cuatro mozos 0.768. O. 0.I ̂Teis pesos mensuales....
i  el del Cosinero y ... ,0.216. 0. 0. ,

° i
por el del en el gobierno y servicio ¡iiterior.14.16;Suman los gastos e ALUMNOS.

tpnto.s in
Por cuatro ""ociones ¿e opo.s y gyy y y

divídaos que tie , yna.*"/' ' ^ni /inÁ n Ó^ cien,á 50 pesos c¿a oacionale^^^ 0.
Por ecis becas llai „r,fla una • • • '

P ̂^r^t^de^rcrísÍ y biblio-ay 3yy ^ ̂Poi las b Q pesos. Al frente..
a razón oc a

165

Al fí-ente.,,.01.400. O. O.

. O. 0.^



Del frente».. .01.400. 0. O.

minería.

Para la bolsa y corte de pelo,.. .0.215. 6. O."!
Para vestuario, entrando la compra [
de «eneros, uniformes, sombreros, )>02.569. 5. 4.
ropa blanca y demás aderezo... 1.75S. 3. 9. I

Para calzado 0.595. 4. Oj
Suman los gastos de alumnos03.969.5.9.,

GASTOS GENERALES.

SAN ILDEFONSO.

Alimentos - G.500.
Devoluciones de colegiaturas 0.225.
Alumbrado 0.430.

0.

0.

0.

o.

o.

0.

o,

o.

0.

o.
Composiciones menores de fincas. .0.550.
línfernicría, médico y botica 0.280.
nntdlla sin las misas de comunidad.0.295. 0. O. ¡>08.652.0.0.
oXs'iüdiciales 0.140. 0. O.
T.i riíi . , • . .v.uo^. u. u.Id de escrito!
Rédito de una capellanía que se reco

noce.
0.200. 0. 0.

MINERIA.

En la clase de Química y elaboratorio.0.085, 5, 0."
En las de fisica, mineralogía, y los

dos cursos de Matemáticas, Deli-
neacion y Dibujo, ,0.200. 7. 6. y OS.GDO. 4. 8,

En la Capilla*■■•*•■ *•■,.,,,*■•**0.099. 2. O,
En la Dispensa 5.800. O. 0.
En los actos públicos 1.809. I, 6.
Gastos menores 0.995. 4. 8.^

Suman los gastos g*eneralesl7.642. 4. 8.

RESUMEN GENERAL.

POR CLASES DE GASTOS.

rncfnq de los cuatro establecimientos espresa- y
dos eo empicados de la enseñanza 25.925, 6. 8. 1

Gastos de id- en emplados en el gobierno eco- |
nómico y >61.TO3. 1. 1

Gastos de "1' ® a'utnnos 03..)69. 5, 9. !
Gastos de id- generales 17.612. 4. 8. J



POR ESTABLECIMIENTOS.

Grastos de lá Universidad en los cuatro ramos ^
mencionados ....10.125. 0. 0. | y/

Gastos de S. Juan de Letranen id ,,..06.112. 0. O. ¡>61.703.1. \M
■Gastos de S, Ildefonso en id.. 17.98.0. 6. 8. | w
Gastos del colegio de Mineriaj en id 27.480. 2. 5. J

1.® El aumento de asignaciones a los empleados (jue se manifies-
ta en la columna segunda de las respectivas á los Colegios de S. Juan
de Letran y S, Ildefonso, se ha establecido á consecuencia de las
cantidades cencedidas respectivamente á ambos Colegios, en el presu
puesto decretado por el Congreso general.

2.® Se han puesto en la citada columna de aumentos, las asig
naciones nuevas de algunos empleados de S. Juan de Letran que an
tes no habla, por no multiplicar excesivamente aquellas.

.3."^ El colegio de S.Juan de Letran paga un cocinero, un p()rtero
y tres mozo.s que disfrutan de 12 á 8 ps. mensuales, pero no hay
constancia de la cantidad determinada que gana cada uno separadamente.
Mantiene asimismo de sus fondos y asignaciones 16 colegiales de S.
Juan y 8 de S- Ramón; mas tampoco consta cual es la cantidad que
se eroga en esto.

4.® En el de S. Ildefonso además dé las becas expresadas arriba,
qüe se pagan de sus fondos propios, hay como veinte ya fundadas
bajo diversas denominaciones, y algunas otras por fundarse de fon
dos particulares desfinadas á este objeto.

5.« La Universidad cuenta con Ja cantidad de 13^^ ps, poco nías
ó menos de ingreso-s anuales, procedentes de arrendamientos de sus
fi ncas, réditos de capitales impuestos, derechos de matrícula, grados ma
yores y menores, y de lo que paga la hacienda publica para sueldos
(le catedráticos, que asciende á 7-453 ps. 6. rs. Todo.s estos fondos se
invierten en los sueldos de catedráticos y dependientes arriba expre
sados: en festividades y gastos de capilla y sacrislia: en lo que se
llaman ga.síos menores ordinarios y en los .extraordinarios de reposi
ción de utensilios y reparo de fi ncas; destinándose el sobrante, cuanüo
lo hay, á la compra de libros para la Biblioteca. . ■ .

Los fondos del colegio de S. Juan de Letran consiste . , ,fi ncas y cehsos activos, cuyo producto es de 6200 ps- 9"® . '
; los 4^ que le concedió el Congreso general en el présupne P^o-
hado, hacen la cantidad de 10.200 ps. El producto de co ^ Altu
ras sube ó bajá, eegmi el número de álumnoSj sin qué pe^da haber
una regla fija.

/Vi
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7.'"^ Los fondos propios del coleg-io de S. Ildefmso ascienden á
8.100 pp. anuales^ suma del producto de capilales impuestos corrientes que
líc^-aríi á 500 ps: del de las fincas urbanas que podrá ser 2100 ps..
y del de pensiones de las colegiaturas, que aunque es vario en cada
aHo, puede calcularse uno con otro en 5.500 ps. Los fondos anexos
del mismo establecimiento (sin incluir los de la fundación llamada de
Torres, de que no existe constancia en esta Secretaría) se calculan
en 4083 ps., de los cuales los capitales impuestos corrientes producen
" ps. y los 2250 ps. restantes una linca urbana y otra riís-1S33

tica.

8.° El fondo dotal del Colegio de minería es de 25.000 ps. E
próximo pasado se recibieron de él 22.707 ps, los que unidos ú b
cobró de colegiaturas é inquilinos y

E

otros ingresos meno res,

n el año
lo que se
 forman

g's. tola! de entradas en dicho año.la cantidad de 26.938 ps. 5 rs. 3
Seria muy justo que se auxiliase a este colegio por el erario federal
con alguna cantidad pcoporcionada, como se hace con respecto á los
de S. Ildefonso y S. Juan de Letran atendiendo, á que la instrucción
que se recibe en el, cede no solo en provecbo particular del ramo
de minería, sino en el geneial de la Nación, También seria muy
conducente se túndase en el mismo una cátedra de ingles co
mo lo ha solicitado 3^3, por la^ frecuente necesidad que tienen hoy
las mineros de tratar con los subditos de S. M. Británica, como que
estos son, en lo general, los aviadores y empleados en las compañías
de minas. Sobre todo convendría reducir á solo el núm. de 8 Jos 25
alumnos a quienes debe ministrarse vestido por cuenta del colegio,
ya por las dificultades que ofrece este subministro, según ha demostrado
la experiencia, ya porque parece superíluo respecto á que ordina
riamente los agraciados tienen facilidad y comodidad para recibirlo de
sus casas, y ya en fin poique con el importe del vestuario de los
diez y siete alumnos 1 estantes podría mantener el Colegio otro numero
igual de ellos, lesultando asi favorecidos de veinte y cinco mas de
cuarenta jóvenes.

9." El colegio de S. Gregorio tiene de fondos la hacienda de S.
José en el Valle de Oculma las de Tetespan é Ixlapan. Ja venía de
Totolcingo y los sobrantes del producto de las fincas urbanas v de
Jos censos pertenecientes en sus tudaciones k la iglesia y obras" pías
de Lorpo. Por decreto de 11 de Octubre de l§2i se agregaron á
los fondos del Colegio los que eran del hospital de naturales y cnnsis-
ten en vanas fincas uibanas, la del Coliseo y la del que era liosnital
y en dos imposiciones o censos pequeños, con el objeto de que se edu-

nn él a o-unos lovenes de -

cisa subsistencia.,  , 1 1 1 ® y S'ftos de Ida y vuelta. No hay otra constancia mas tletallada acerca de estos bienes; pero la hay "de cine el tn
tal ingre^ de fondos del colegio es por lo ordinario de ns

í  ~ T^'.imnOCO lia U ílsit^D r»í»ovr>«> rio lr»e mn PS»anuales. ^^^y datos acerca de los gu^^ios oue do \ 1 ' ̂
hacen, sino de los que se harian si se realizara^"1 . 'e° ha
propuesto la Junta directiva del mismo Colegio dando I eLTa foc-

:astos
ps-

Je hecho se



ma íie un establecimiento científico, cloUido, sobre poco mas 6 menos
con /as mismas cátedras que los demás del Distrito.

JO. Además de las cátedras de los establecimientos científicos men
cionados, existen por separado uno de Botánica, dotada con 1500 ps.
anuales, cuyas lecciones se dán en el Jardín de Palacio, y dos de ciru
gía que 86 sirven en el hospital de S. Andrés, dotadas, 5U0. la que
se denomina primera con \í¡¡) ])s. y la segunda con 500.

México Febrero 11 de 1830.

<cca<f a'7na7t^

.Vil' k •'



Núm. 6.

Inidailca para la administración del Museo y
Jarddii hotmúco.

'i?

t
¿L 1." Se formará un establecimiento científico que comprenda los tres
S ramos que sii^uen: anlig'üeüades; productos de industria; historia natu

ral, y Jardiu boiánico.
2.'^ Este establecimiento estará por ahora á cargí> de una junta di

rectiva de siete individuos sin sueldo, de notoria ilustración, que nom-
^ brará el Supremo Gobierno, dándole el reglamento que convenga para
^ el ejercicio de sus funciones. El conservador del Museo y el Director
^ del Jardín botánico serán miembros natos de esta junta: serán tani-
^ bien de nombramiento del Gobierno.
^  Cuando las circunstancias lo permitan, se nombrarán los Profe-
^ sores que convenga de los distintos ramos de antigüedades y ciencias
*y naturales: estos compondrán entonces la junta adniinisíractiva y pro-
V  pondrán al Gobierno para las vacantes que en las cátedras resultaren.
*^ 4''' Se formará asimismo una sociedad compuesta de individuos de
(f las mismas cualidades, que propondrá la citada junta conforme á los
*5' estatutos que esta haga y apruebe el Gobierno, cuyo destino sea pro-
O  mover dentro y fuera de la Capital, por los medios que expresen los
^ mismos estatutos, los progresos del establecimieuio. Esta sociedad sef llamará Sociedad del jMuseo Mexicano.

5," De los fondos que se asignen como propios del Distrito, se des-
"  tillarán los necesarios para la dotación de los profesores correspondien-
tes para todos los ramos, y los demás empleos y gastos que conven-

Q  gaii para tormalizar el establecimiento.
6.'^ Entre lanío quedan á cargo del conservador del Museo las sec

ciones de amigüedades y productos de industria, así como las de his
toria natural y Jardín botánico al del tatedrático de este, continuan
do las ministraciontís (jue se están haciendo ai Museo y Jardín botá
nico empleados y demás ga.stos.
Y a Se destinará desde luego para local del establecimiento el edi

ficio qu^ haya disponible y sea mas á propósito de los de la Fede
ración á Temporalidades.

México 12 de Febrero de 1830.

íicad
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Nlím. 7
& A a ft ñ a a a

Iniciativa jiara el fomento de la Aca
demia de bellas atd.es de San Católos.

¡e;

1°. Se adjudicará á la Academia na
cional de San Carlos el edificio que
haya disponible y sea mas á propósi
to de los que hay en el Distrito, per
tenecientes á la Federación ó Tempo
ralidades.

21 Se destinará para sus g-astos la
parte que fuere necesaria de los fon
dos que se señalen como propios del
Distrito federal.

3°. Cada Estado de la Federación

mantendrá constantemente en la mis
ma Academia dos jóvenes pensionados
para que se instruyan en los ramos
de su instituto.

México 12 de Febrero de 1830.
/
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Niim. S.

JVoía (le lo fmbqjirh en el Archivo aeneríd en hs
seis meses primeros del año de; 1829,

Se formaron dos ccdulavíos con sus respectivos prontuarios e ín
dices, los cuales sacaron 853 csLractos de otras tantas reales órdenes
(le que constan ambos tomos.

Se arregló el ramo de correos^ y se inventariaron 7SÜ expedien
tes

Id. el de tesorerías de hacienda desde el año de 1764: hasta
el de 1821.

Id. el de tabacos desde eV de 1792 hasta el de 1821.
«o contaron en inventario 200 expedientes de., nñliciaÉmilicias provin

ciales.

tares.

Se arregló todo lo respectivo u milicia local del año de 1821.
Id. cuarenta legajos ele correspondencia de la» Comandancias mili-

En la comisión de los oficios llamados de Gobierno se han arregla
do por i-dmos y años, 3415 expedientes, y no se han inventariado por
falta de esci'ibientes. j v i - , ■ i , i j i

Nota En lo restante de diclio ano, solo se han despachado los an
tecedentes que están á la mano; pero se hallan rezagados y entorpe
cidos los que exigen buscas en las piezas ocupadas por el Ministerio:
y hasta tanto que no esté en franquicia, será imposible continuar el
arreglo^I^^.co 13 de Febrero de 1830.

u>caé M

- v:¿ •
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MEMORIA

DE LX

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO

US

^reicnta^a^ ^t^or C'^ <í^cr&i'a,9^to 'he^ ramo A
(oÁmarcíd (D097.^rc^o ^.e7iera'^ en^ can^^i/^mtCTito
'^C'é arííca fo Z O ^a (ooit^itéaoion, ^ ̂Iha
^a ef '^ta 7^ ̂  en ̂  'he o^ná^oree *

cP ^e enero 'he ^ S3 ̂

Vli-V .. _

■'^ V
vV*-.'!': •

MÉXICO:
imprenta del AGEILA,

iií-i^ida por José Ximenot calle de Medhm níim» Q
—5x>«—

1831.
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E. la memoria que presenté a las Cámaras del Congreso genial al
principio de las sesiones ordinarias del año anterior, espuse ecsacta e im-
p^rciqlmente el estado en que se haljaban los diversos ramos depen
dientes de la Secretaría del despacho de mi cargo en aquella época^
que coincidid cqn la del establecimiento de la actual adimaisUacion: la
que tengo el hqnor de leer en cumplimiento del art» 120 de la cons
titución, ofrecerá en estracto lo que desde entonces se ha adelantado
en ellos, y los esfuerzos que se han hecho para inejorar el estado de
la Nación, indicando al mismo tiempo lo que aun resta por hacer, y pro-
poi^iendo las medidas que pueden adoptarse para conseguir la comple
ta organización de esta parte de la administración pública. Presu
puesto el conocimiento de lo que entoupes se elijo, omitiré repelició-
nes innecesarias, sphrp todos aquellos puntas que permaneciendo lo
mismo, que se hallaban, n.o podría hacer acerca de ellos otra cosa,
qjae insistir ep la importancia de tomarlos desde luego en consideración.
Este método., que escusa fatigar demasiado largo tiempo \a atención de
la Cámara, proporciona también la ventaja de un análisis comparativo,
que demuestra lo que la Nación ha adelantado 6 perdido en su carte
ra política, en el espacip de unas á otras sesiones, y bajo este punto
de vista, rae Uspugeo de ppder presentar resultados satisfactorios, eñ el
ecsámeii en que voy 4 entrar de cada uno de los negociados que com-
pi-enden las rel.acipops esteriores é interiores de la República. El tiempo
qué ha estado á mi cargo su despacho, me ha hecho tomar un conóei-
miento mas profundo dp ellps, que el que pedia tener cuando espuse al
Cppgresg las ideas que había formado á la fecha de mi anterior memo-

V ñor esta razón, podré también ofrecer un informe mas circuuslau'tm, y v.

ciado, y proponer medidas mas positivas.

RELACIONES ESTERTORES.
i  '

Los acontecimientos desgraciados que formaron en los últimos
anos una serie continua de calamidades para la República en 0I 'ol®"
rior, habían causado en el eaterior el descrédito completé'
nestér aprovechar la impresión favorable que debia producir en laopi-
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nion el feliz resultado del plan regenerador proclamado en Jalapa, para
restablecer en un pie respetable el crédito de la Nación y sus relacio
nes con las demás Potencias, y en esta parte, los esfuerzos del Gobierno,
poderosamente ausiliados después, por los asombrosos sucesos de que la
Europa ha sido el teatro á mediados del año anterior han obtenido un dc-
sito mas allá^fe todas das esperanzas que diubieran podido concebirse.
Para ésponer por menor lo mas digno de la consideración de la Cá
mara en este particulár, següiré el orden en que se hallan distribuidos
los negocios ésteriores en el plan de la Secretaría de mi cargo.

Lías relaciones con las Potencias de América se habían conser
vado siempre bajo un pie amistoso, mas con respecto á los Estados-Uni
dos del Norte se habia ido creando, por causas que no es ya del caso
esponer, una frialdad 'recíproca, sumamente perjudicial á los dos pueblos.
Con las nuevas Naciones de este continente las relaciones eran casi nulas,
y con el Brasil no habían llegado á entablarse. El primer cuidado del
Gobierno' fué tratar de restabiecer entre estos Estados y los Unidos del
Norte, aquella franca amistad que debe ecsistir entre pueblos vecinos,
que • tienen tan perfecta identidad de instituciones e intereses. Este
objeto está plenamente conseguido, y hoy se hallan las relaciones en
tre las dos Repúblicas, en el pie mas amistoso: para consolidarlas y
afirmarlas bajo la fé pública de los tratados, en breve tendré el ho.
ñor de presentar a la aprobación del congreso el de amistad, comercio
y ̂tvavegacicm, y como entonces quedarán removidos todos los obstácu
los que-hasta abora han impedido el cambio de las ratificaciones ^q\
de límites, nada quedará pendiente de los negocios que por tanto tiem*
po han sido materia de discusión entre ambas Naciones.
(  - Aunque el estado poco tranquilo en que se han hallado las nue
vamente formadas en nuestro continente, no haya peimitido dar á las
T^acioneS con ellas toda la estension que deben tenei, no por estose
han de^áfendido, y habiéndose mandado instrucciones a los Agentes dejian ae^aicii ' / , Rstadós-Unidos del ^'orte,. para que
la: República en Inga erra y en sido el mas satisfactorio, pues
las promoviesen con el Brasil, el éc Agente diplomáii-
el Monarca de. aquel va^olmpeu ^^ las facultades necesarias
co que resida en la República, revis ^
para proceder a la celebración de un i

,  T>««TÍblica de Chile ha nombrado para,  Con. el .mismo objeto, la Reptionca u ^ o,, t -
su: Plenipotenciario cerca de este Gobierno al Escmo. Joaqum
CaTcptno„.quien habiendo presentado sus credenciales al Vice-Pres.dente,

en el ejercicio de sus funciones. Pero esto no basta todavía, yes
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"Íháiíípéñéable foriliaf relaciones mas estrechás coii esfos pnebíos, que íi-'
gados entre sí naturalmente por la identidad de origen y de la causa
que sostienen, asi como por la dé los interéseé, deben formar lin siste
ma compacta y unido, düal se tuvo á la mira ál establecer lá concur-
xencia de los plenipotenciarios de todos éíi él Congreso dé Panamá. Se
rá un objeto preferente para el Ejecutivo llevar adelanté tan grandio
so pían, y para promoverlo^ se procederá al líombrámiento de Agentes
diplomáticos acreditados cerca del Gobiérno de Centro Amíriea, y de
los del Sur de ¡a misma, iniciándose los gastos nécesários, que se Com
prenderán en el presupuesto de los dé ésta Secretaría;

Las relaciones diplomáticas con las Potenciás europeas púedetl
dividirse en distintas clases, según el género de Compromisos con ellas
celebrados: los unos tienen toda la solemnidad acostumbrada entré las
Naciones soberanas é independientes, y reposan sobré Ja fé de los tra-
lados; tales son los ecsistentes con Inglaterra, los Países Bajos, Hanno-
ver, Dinamarca, y debe agregarse también íaá Ciudades Anseáticas: los
otros, condsten en transacciones irregulares, descóbocidas éri el drden di
plomático, y que debiéndose considerar como inérámenté provisorias, pti-
dieron -ser buenas como tales para dar principio á negociaciones mas
formales; de 'esta clase son las declaraciones de Francia y Prusia. Con
otras Naciones no hay ni aun esto, bien que manifiesten disposiciones
amistosas, y solo con la España nns matiteñerrtos én una verdadera hos
tilidad. No se habían hecho progresos algmlós en muchó tiempo én la
formación do huevas relaciones, y las ya ecsistentes y fundadas én pac
tos solemnes se Conservaban én un grado dé indiferéricid, resultado ne-
¿esario de la destrucción del crédito dé la República. En estas circtín»-
tancias el Gobierno actual, persuadido de qué sin el réstablecirñienló de
este nada podría adelantarse, fijé sü atención én punto tan imporlaiito^
y ha tenido la satisfacción de ver coronados sus esfuerzos, por medio
del convenio celebrado con los interesados en los préstamos contrnta^
dos en Inglaterra, el cual reúne todas las Ventajas á que hubiera po
dido aspirarse, y solo pudieron obtenerse por la Confianza tiue
se funda en el actual estado de cosas en el inteiior de la RepAbU '
Este convenio ha comenzado ya á tener su cumplimiento, destinándase
religiosámente al de dividendos la parle de los producto áe las
Aduanas de Veracruz y Támpido que se ha asignado^ de
han hecho ya remesas. Esta dificultad era grave, p^,eg ^^dilo de
una Ñaciort, y mucho más de una Nadon nueva, se pierde con iFací-
lidad y se recobra con trabajo; pero Vencida ella; debe contarse con
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todos los felice resultados que .son consiguientes: el pago ecsacto délos
(íívidendos de' los empréstitos restablecerá la confianza y animar^ á ios
especuladores/a emplear sus fondos en tantas eniprcías iniportantes
para la República como .pneden formarse, y de utilidad segura para log
que inviertan en ellas sus .capitales; y este espíritu de empresa, forli-
ficandp las svnpatías naturales de todos los pueblos libres de la Euro
pa á.pia ^esta I^epoblica, .estrechará mas y mas las relaciones políticas.

Nada ha líabidp ípip altere la buena inteligencia ccsisteiate con
Ws Nacipnes europeas que tienen tratados con la República; antes bien
eUa se ha conscíidado por efecto de los sucesos políticos de esta, que
han sjdo pp,r todas aplaudidos. Queda pendiente la a¡)robacion del tra-
"Udo cbn (as .Ciudades Anseáticas, que debo ^ecomea^h^^ al Congreso, y

de^qra ha sido, repetidas veces reclamada á IUlc^l^o ilinistro en
Ip^Jaterra por el jde ip .citadas Ciudades.
'' ' ' natura,lep ambigua de las declaraciones qvie tuvieron Ipgar
eníre ía 'fviinoia y estos Estados, así corno de la pieza, todavía mas
irreó-iilar,' que' obra entre los mismos y la Prusia, lia sido ocasiou de
coiite=íacion'es cenólos Agentes consulares de una y otra potencia. Aque
llos documeníos no tenian ciertamente valor alguno legal, no liabiendo
"1 -obados por el Congreso, ni el Gobierno creyó' deber pasarlos-ásj o apio ei tiempo que ha transcurrido desde la época de su
sn Bcsatnoii) i.-.. . . 1 • . .

■  ' hecho variar enteramente las .circunstancias peculiares■  'obraban .en su favor. El conceder iguales ventajas 'comer-

^ ' " las Naciones que han reconocido la independencia, que' á
^ha.n dado este paso solemne, es en concepto del .Gobierno, su.'

dañoso á los intereses tle la Repáblica, pues si ha de tratarsenjatnepfe subditos de ios Gobiernos que no'
baj? omiso alguno solemne con la República, que á los
han conbai . - hecho, ciertamente no queda estímulo alguno,
de a.quel'h?, fld.a á entrar en otra clase dp relaciones,
de Ínteres q"® P merciales son el único niúvil de la político coq
siepdq así- qa® í?® JJep.úblipas- Este género, pues, de transacciones,
rgspectp á estas niieya europeas que han entrado .en ellas spr,
es solo fayorabj.e f g-arar s,u coniercio; pero es muy .perjudicial A
caudo la y.entaja de aseg^^^.^^ de la República, pues so,lo produce en,
los intereses Y enteramgnte imaginaria. jEl Gobierno p.ersua,-.cambio úoa reciRr.oci.;a ' Wnifesjtará los Agentes ele .los;

diúo de eftds gstc casoU la resolución en que estaba Je.
Gpbiernps q.o^ míes sesiones el proyecto de ley que acptppaño sen^.;
iniciar en IqS aC.lU"; s . /
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lado con el'núnl. 1; por el cual se establece la justa, gráduacíon
debe haber en los intereses cóoie.rcialeSj eñ proporción "con Jas relacio-í
nes diplomáticas.

Uno xle los mas-asombrosos sucesos que presenta , la historia de

las Naciones, v¡euido á -variar de una manera feliz el estado de núes- -
tras relaciones con la. Francia: el nuévq Gobierno, dé ésta, ha recono
cido, en principio la: independencia de todos los Estados.de América, y
para Ji^icer la aj)lÍcaciou de.este principio por medio de un tratado de
amistad y comercio,-que estaba dispuesto á celebrar con estos Estados,
S9I0 aguardab.a el que. háblese Plenipotenciario suficientemente auto-
rbsado por parte de los mismos. Esta autorizácioQ se había dado con,
anticipación, pues aunque no cupiese en la humana prudencia preveer
im cambio tan inesperado, como el que ha habido en aquel Peinó, sí
debia'contarse, en vista del estado de la ópinion publica en él, con una :
variación, en la política de su Gabinete, que. necesariamente debía ser
favorable á los. iutereses de las nuevas Repúblicas Americanas; con esta'
egpec.tativa, se mandaron plenos poderes para> la celebración de un tra
tado con aquella. Potencia al Sr* D, Manuel Eduardo Gorostiza, Minis
tro Plenipotenciario de esta República cerca de S. Británica, .y su
puesta la-disposipioii' manifestada por el, actual Gobierno francés, no
debe dudarse que el tratado; se haya concluido satisfactoriamente, eti'
cuyo caso se. pasará desde luego á la aprobación del Congreso» »

Ha .haÍDido otros motiyos-de contestaciones con Francia; sú.
Gobierno, tanto el anterior como el acLualj ha reclamado ;una indemni
zación ; por las pérdidas: que sufrieron eu esta Capital los comerciantes
de aquella Nación, en Jos suceso? desgraciados de 18S8; mas como es
to neg'ocio e.ste pendiet)te.^^dB Ja deliberación cJeJ Cong^resQ, si que se
pasarán copias de las nuevas contestaciones que lian mediado, nada lia,
podido definitivamente lesolveise. Por otra parte, algunos comercian- .
tos mexicanos han ocurrido al ̂ Ejecutivo, pidiendo su protección en fa-
vpr de los intereses embarcados á bordo de la fragata española Yeloas^
Mariana: este buque, que salió de Veracruz a principios del año de
1823, en tiempa que los. puertos .de la República estaban abiertos al
pabellón español, conducía, en. el viage que bacía :á Cádiz, intereses de
Gonsideracion, y fue apresado .por el. navio de- guerra francés Juana de
Are, sin previa dec.Uracion de gwerra: conducido .a Ips puertos de
cia fué declarada buena la presa, sobre la cual y las demás liec/ias en
el tiempo de la invasión de lásr tropas francesas 'en já tiér
ne entendido hubo algún convenio posterior entre los Gobiernos de "
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'paña y Franfcia. Se hizo desde entonces, y se'ha reltéraáo ahora, el
ciaoio q,ue.es Justo, por estos -intereses mexicanos, cuyo negocio está ana
pendiejiíe. -

Se Kan-entablado'contestaciones con los Agentes diplomáticos de
otras Potencias europeas residentes en Inglaterra, y no se duda que ellas
conduzcan 4 riín feliz resultado. Solo la España se ha negado constante
mente á dar qmso algano, que pueda producir la terminación de una
lucha tan infructuosamente 'prolongada, y no aolo lia rehusado los ofre
cimientos de una mediación amistosa, que i)!zo el Gobierno de S. M. Uri^
tánica, sino qiie antes bien intentó nueva invasión á pesar del resultado
de la que en" eP año de 1829 ejecutó á las órdenes del general Bar
radas, y cuyo écsito fue tan glorioso para la armas de la República^/
El Gobierno, eon estos antecedentes, ocurrió con confianza al patriotismo
mexicano,, siempre dispuesto á sacrificarlo todo por la causa sagrada de-
la Independencia: la Nación respondió como el Gobierno se lo prometia^
á-la escítacion que se le hizo, y numerosos donativos de toda especie-
se. ofrecieron para el caso de efectuarse la invasión, y algunos se exi-.
^íeion desde luego, de los cuales se hará «so de una manera conformé'
á-ia voluntad de-los donatanos.

.  . Tal es el estado délas relaciones esteriores de la República: ett"
ellas el ctédilo y la confianza han succedido al descrédito; la amistad-
se ha conservado y fortificado con las Potencias amigas, y puede con
tarse hoy en el número de estas á algunas que eran por lo menos:
indiferentes Ú.dudcsas C*;)-En estas circunstancias el Gobierno opina, que es--^
llegadó fil-caso de ■ establecer una regla constante é invariable de con-:"
ducta en los negocios estrangeros, y este es el ol-yeto de la iniciátivá; •
de que lie-IiabJado. El derecho publico mexicano será enteramente uni-"
forine para todas las Naciones que hayan coirtraido relaciones solemnes '
dS .itiisl.d con la Bopúbllcaj ninsana dWincion, ningún privilegio sn-
onioedcrS 4 li «na «.bro lar «te te q«c »» teyan celebrado Jua
te estarán .njel.s á «» f 1°, °y L"!

p, , . 1 A en vnluntad, según las circunstancias yCW C&n. nosotros, .dejando a su vo b ponerse en «a
sideraoloñes Tinriinnlarpti ouc respecto de ellas ODien, i
pie déVperfecu igualdad coh las primeras mediante las mismas condi-^
ciones.: Entonces «c podrá cesar de instaS- por recónocnmento, que
no:aüm'ent'»n<l<'en nada- nuestros derechos, seiá de menos ínteres paia -

rmimemo M Gobi&rno disposición p se Juma el dff .S. ^ra c'krccha^ siis relaciom con estos Estados mediante nn tratado de aoitstad y eomo



la República que para las Potencias estrangéras, que obtendrán con él
ventajas para su comercio y manufacturas; y no reconociendo ni cele
brando otro género de contratos^ que los que se hallan consagrados por
la solemnidad de la practica de las Naciones, la nuestra entrará en el
rango que entre estas se le debe. Por consecuencia de este principio, el
Gobierno en lo succesivo no admitirá Agente alguno consular de ningu
na Nación que no tenga al mismo tiempo Agentes diplomáticos, con quie
nes se puedan convenientemente seguirlas contestaciones que ocurran, en
materias que casi siempre esceden de las que corresponden al carácter
de aquellos. Asentadas estas bases, el progreso ulterior de nuestras rela
ciones esteríores habrá de depender de los adelantos interiores de la Re-
publica y de las vicisitudes políticas de las Naciones estrangeras, en las
cuales, adquiriendo cada vez mayor fuerza la opinión general, Se
en todas ellas, inclusa la misma España, es favorable á las nueva. Repfe-
blicas, se sobrepondrán por último los intereses de los pueblos á las con
sideraciones y relaciones de la política de los gabinetes. '

El aumento que según va espueslo han tenido las relaciones es
teríores, ecsige que se regularize y ordene el Cuerpo diplomático. Tiem-
po ha que se palpa el inconveniente de estar acudiendo á una medida
del momento en cada circunstancia, é iniciando por una Ley particular
la planta de cada Legación que se nombra: se trató de ocurrir á él por
una Ley general, que en efecto se hizo, en uso de las facultades estraor-
dinarias concedidas á la administración anterior; mas no habiéndose de-

, clarado subsistente, en el acuerdo que sobre esto pende en el Congreso,
es menester hacer nueva iniciativa, que es la señalada con el núm sl
En ella se reforma todo lo que ha parecido ecsigirlo en la menciona
da Ley, y para tomar por guia la esperiencia, se ha tratado de confov-'
mar, en cuanto fuere posible, la planta de nuestro Cuerpo diplomático á
lo que se halla establecido en los Estados-Unidos del Norte. Como se
hace muy urgente ésta regla general, debo recomendar á la Cámara la
citada iniciativa.

Ha sido materia de-frecuentes reclamos de parte de los Affenl
trangeros, el derecho que las Legislaturas de algunos Estados han
tener párá establecer contribuciones especiales Sobre sus. na ®
sidentes; en-los mismos. Asilo hizo la de Tamaulipas v
la de Ghihuahua: la primera solo coa respecto á los
lias Potencias que no tienen tratados con la Renrtkp ̂  p!, ■

I  • i . 1 • I r^oiicQ» ij, QofriindSi eugeneral, o los reclamo, h.» .ido mas gencie, El
fiolnemoalel.pprmero de «tos Estados > snspen,l¡e„ ]„. efectos de aque-;
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lU diíppsieiqnj en-viVluil de ]o que se Ic espuso'por el .GoUemo general:
ni segundo se le ha manifestado, que la Ley que ha publicado es coutrar

. ria á los tratados ecsislenles con rarias Potencias, y por esta razón iro debe
•llevarse á cíecto con respecto á lo? súbditos de estas, estando sujeta a
rrraves inconvenientes aun pava las qije no se hallan en este caso: to
davía no ha- podido recibirse contestación, mas el Gobierno opina, que
por una declaración general debe establecerse, que no puede dictarse
providencia alguna por los Gobiernos de los Estados, que se roce con las
relaciones esteviores, cuya dirección comete la Constitución esclusivamen-
'^e a\ Gobierno general. , r . , 1

X^as. coTnisiones^de reconocimienlo de límites en las rronleras- del
Norte y 4el Estado de Yucatán no han adelantado nada en sus tra
ía mas como los .relativos á la-frontera del Norte han de seguirse con
m¿yor actividad^ el .Ejecutivo cree indispensable la presencia en los Es?
¿dos iflleruoS' de. .Oriente del General de división D. Manuel de Mier y
Terán encargado de ellos, por lo cual ha pedido se le dispense de asís-
tir á la Cámara de .que es individuo. Se trata también ele seguir opor
tunamente, el reconocimiento .de las fronteras de ^ ucatan, para ,1o cual
se han iuiqiado en, el presupuesto los gastos necesarios.

RELACIONES interiores. a; t

. TaANQUlLIDAD PUBLtCA. «íi;

' •''' rr.'

No-puede, ser el objeto de este artículo, formar la relaojon oircuns-'
lanciada de • los yarics movimientos que han .agitqdo algunos .Esta^
,  .g /a federación durante este am). Ellos son bastante conopidps de,
la Cámara y del público todo, y su , memoria queda impresa con caraq-:
teres de devastación y de sangre, en los Estados que han Tenido la dess■a de ser el teatro de ellos, Bastará echar una ojeada rapida so,gcacia. de - . , ■ nianifestar su origen y estado,
tve eslos ^ 1^^^. Jqs medres que deban aplicarse pa
para que la Cámara pueda calcuiai jo» m
i;a vesiablecev y consolidar la paz pub ica. „p^al recibidn-mti-

EV puu de Jalapa, apoyado por la opmron
entusiasmo ,por .todos los que deseaban una reforma saludable, que .siu ;
jgear para nada al,sistema, de. Gobierno establecido, uorngiese todos loa:
abusos que .eo-Sl y .en . todos loa ramos de la admiuistraGion. se^habian
introducido, 'habia sido declarado justo por el decreto de 14 de ^
ro Nada había reskiitlo á la fuerza de la ppinion, y una, revo.
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iucioñ sin sangVe/ sin.estragoa," hizo hiadar- úe 'semblante á ía Na
ción entera en tan breve tiempo, que apenas puede comprenderse coina
cupieron en él tantos acontecimientos. No era sin embargo de creer que,
los intereses personales contrariados, el amor propio ofendido, y mas que
todo la ambición y el aspirantismo, dejasen obtener á la razón y á Ja
justicia uh triunfo no disputado. Desde el retiro de Tixlla se esparciaa
con reserva y cautela, las semillas de un incendio que había de abra
car-óii breve toda la parle meridional de los Estados de-México y Mir
choacaó; se insinuaban especies seductoras á la muchedumbre, se lison-.
jeaban las pasioses mas abominables, se escitaba a los hombres mas co
nocidos por toda especie de crímenes; el gobierno estaba al alcance de
todos estos mauejós, -pero carecía de las pruebas que la ley requiere,
para proceder conformé á las. formalidades que la misma establece: en
tre tanto, tomábalas medidas de precaución que parecían'adecuadas y
disponía los medios de combatir la insurrección que se preparaba. Rom
pió esta por fin, con el plan ostensible de sostener el sistema federab
que nadie habia .atacado, y de restablecer autoridades, que la ley ha
bía declarado nulas. Ocurrióse al momento repeliendo la fuerza con
fuerza, y las victorias de Chavinda,. Venta-vieja y Cutzamala, reduje-,
ron-bien presto á la impotencia, los esfuerzos dirigidos contra la opi
nión y la voluntad general. La sedición entonces atrincherada en ti
clima insalubre del Sur, fundó sus esperanzas en los recursos que la
naturaleza le ofrecía contra el valor y la disciplina, y en las arterias

de la seducción y de la maldad; los reveses del Manglar y de Texca 1©
dieron nuevo impulso, y alentadas entonces las esperanzas de los faccio-'
sos, intentaron movimientos eá todos los ángulos de ia República. Pa-
i'fi, ecsitarlos, no há habido resorte que se haya dejado de tocar; los in
tereses generales, los locales, todo género de falsedades y de embustes;
ya se ha dicho, que el G-obierno trabajaba por el establecimiento de uá
trono; yíi que sus miras se dirigian a !a ruina del sistema, sustituyendo
en su lugar el centralismo; ya que se abría puerta franca a los espá-
fioles; ya que se intentaba preparar el camino á la autoridad suprema
á un General que aunque habia obtenido la maybria de los votos de las Le
gislaturas no llégd á ejercerla; el interés personal se ocultaba bajo lodos esr
tos disfraces, intentando engañar á ía gente de principios, mientras que pa
ra con el - pueblo incauto no se empleaba mas qog jg- íwiía
Querret-o, VOZ que aterroriza al propietario y que ha adquiridí»^"^^^"
gonzoso siguificado en la' historia funesta de nuestras conm'^cibnés po-
° líticás, '
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-  Entre tanto, el plan de Jalapa daba motivo á otro género de in
quietudes; en la Memoria anterior manifesté, que el movimiento general
que él había producido no podía contrariarse, pero que era menester
dirigirlo; no se le dio esta dirección, particularmente en cuanto á
la aplicación de su art. 4.° , y entonces no quedo á la opuuon pública
otro modo de manifestarse que por nuevos movimientos, que produje-
ron la destitución de las Legulaturas de Clnapas, Cliihualiua, y S. I^uis,
Aprobar una cosa como buena y no establecer el modo de aprovechar
este bien reconocido, es precisamente el modo mas seguro de precipi
tar á un pufeblo en un trastorno, de que solo ha podido librarnos la fuer
za de la opinión misma.

La revolución comenzada en el Sur de los Estados de México
y Michoacan, se ha estendido en una parte considerable de este iilliiní);
se propago también en algunos distritos de los de Oaxaca y Puebla
confinantes con el de México, y del de Michoacan han pasado aigu-
ñas partidas de gente armada á Guanajualo y Jalisco, de donde se han
visto bien pronto obligadas á salir. Los gefes principales de ella son
movidos por diferentes intereses, aspiran á fines muy distintos, aunque de
acderdo todos eii los medios: estos son, ecsilar al desorden, autorizar el
saqueo v lodos los ecsesos imaginables; para ello ponen en libertad, en
todas las poblaciones que invaden, á los criminales que se hallan en las
cárceles, invitan á tomar las armas á todos aquellos hombres que son
conocidos, eu casi cada pueblo, por un largo habito de revolucionar, y
mandándoles por órdenes circulares, de que hay muchos ejemplares in
terceptados en poder del Gobierno, que se pongan en movimiento, leg
nrevieneo, que ocupen las rentas publicas y las propiedades privadas. Es-

ra' que mas que una disputa sobre opiniones políticas, tiene el
Z,!cZ i la' in»»»""» S'» I"»!"" P""'»'"'
íbré las provincia' del imperio romano, desoí, los Estados, amqu.la la.

üiriiina V afrenta las familias, compromete el crédito de la^blaciones, ̂  máquina social. Así la op¡-
^ac\on y debilita toaos los i ^ „l /Gobierno ha reci-
moTi ha sido \miforme contra sus promove ore, y ^ j
Wdo 0. parres prooba. evidenre. <1. la mdre"»»^ ^
poeblós^eñ tai conducta. Apoyado en esta opxnion, el Gohi
ta una resisieucia vigorosa y perseguido con él rigor
"bniones de gear, donde quiera qne so l»" P'»»'»'!''.
Lplaitdo -le»' »a 1, moderación y lenidad que» »»"•» í"
S «rrldr. '¡«"P" >»' objeto, no la des.r.cclon d. «tos mex,cnnos_ e. r^-
viado» sino solo reducirlos al órden y hacerlo.s seguir el sendero
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La sabiduría del Congreso y la energía deJ Ejecutivo^ restablece
rán bien pronto la paz de la Nación; pero no basta esto, es menester
afirmar esta paz de una manera tan solida, que no vuelva fácilmente a
turbarse; es menester asegurar las personas y las propiedades de los ciu
dadanos, contra todas aquellas violencias, que se acostumbran á co
meter, hombres que se han avezado al crimen en los desordenes de la
guerra. Terminada esta, quedarán todavía cuadrillas de bandoleros que in
festarán los caminos, las que será preciso destruir para la seguridad del
tráfico interior: el Gobierno lo hará con el mismo celo con que lo
ha hecho hasta ahora, habiendo logrado que este mal se haya sentido
muy poco, aun en medio de las crisis mas peligrosas, por la activa per
secución que se lia hecho á las partidas de bandidos que se dejaron ver
en las inmediaciones de la capital, territorio de Tlaxcala, los valles
de Cuernaváca y Cuantía y otros puntos; pero se necesitan medidas le
gislativas para el pronto y severo castigo de esta ciase de delitos. Hay
causas generales que obran continuamente para alterar Ja tranquilidad,
y que por tanto merecen la atención preferente del Congreso: en Ja an
terior Memoria designé como tales, las sociedades secretas, el sistema de
elecciones, el abuso del dereciio de petición, la organización defectuo
sa de la milicia local y la licencia de la imprenta. Estos dos últimos
puntos se tratarán en sn lugar, y en cuanto al primero, aunque las so
ciedades secretas hayan sin duda disminuido muclio, lodo persuade que
el mal ecsiste lodavia, aunque con menos estension. Los movimientos re-
_volucionarios BÍmuUáneamente intentados en S. Luis Potosí, León del
Estado de Guanajualo, Cadereita y otros lugares, prueban que ellos pro
cedían de uñ centro de acción que les dic> impulso, y este no puede
ser otro que estas sociedades, las cuales por estar mas ocultas, no son
sino mas peíjudiciales. Las Legislaturas de Oaxaca y Veracruz han he
cho iniciativas, proponiendo medidas para la estincion de estas socieda
des, que ej Congreso habrá de tomar en consideración; pero medidas
que son siempre de difícil aplicación, por la casi imposibilidad de ca
lificar este género de delitos,

, La ley de 12 de julio de 830 corld de raíz los abusos qué se
^ notaban en jas elecciones populares, y aunque ella no haya sido mas que
para el distrito y territorios, en estos las ventajas han sido palpables;
,en algunos Estados se han adoptado semejantes medidas, que es de de
sear se generalicen. La práctica ha hecho conocer algunos defee^e^ que
se encuentran en esta ley, que remediados, se acercará mucho á la per
fección de que es susceptible. Seria conveniente proveer * "*^9
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grandes obsíáeolos qué se oponen al acierto de las elecciones populares,
y es el descuido de los que gozan el derecho de sufragio en concurrjr
á hacer uso de él; así suelen quedar estas en manos de pocos electores,
y se da mas lugar á las intrigas de los partidos. El Gobierno no du
da proponer que se establezca, por adición á la citada ley, una mulla
sobre todos aquellos individuos que Iiabiendo recibido boleta para con
currir a la elecciouj dejen de hacerlo á una hora determinada, sin cau
sa justa que los -ecsiiria de cumplir con este deber, sobre lo cual se ha
ce ía .iniciativa señalada con el número 3.

La.^tensión que se ha dado al derecho de petición, confundién

dola con el de iniciativa, y ejerciéndolo de una manera que es el prin
cipio de la ejecución, o la ejecución misma de lo que se pide, ha sido
motivo de inqviietade.s, y continuará siéndolo, mientras no se defina esac-
tarnente hasta donde liega aquel derechc» y el modo de usarlo, y se re
prima ¿on severidad'el abuso que de él se haga. La Conalitucion, cir
cunscribiendo la facultad de iniciar leyes y medidas generales á solo el
Ejecutivo genera], los Diputados y Senadores, en sus respectivas Cáma
ras; y 'las Legislaturas de los Estados, parece que limitó el derecho de
péticion á'solo loque es puramente personal del individuo, d. propio de
las atribuciones peculiares de la corporación que lo ejerce, y desenvuel
to en este solo sentido, se llenará todo el objeto del Legislador, y se librará
á la Tíepúbiica de una ocasión contiua de disturbios y alteracioiies, p^es
de otra suerte, él derecho de petición transformado en eL dé iniciativa
se-traduce luego en el de insurrección, al que se ha querido dar tan
ta ¿aplicación.
:  : (Reinediar tocios estos males es del resorte del Congreso, dictando

/as feyes aclaratorias que se necesitan, sin que haya que aguardar pa
ra esto árefoímarCia Constitución, pues no tocan á la esencia de nin-
gano de sus artículos: otros puntos hay que requieren una alteración
de estos, que ha sido consultada por varias Legislaturas y admitida por
¿I Gooi^eso -anterior, es ya materia dé deliberacioíl' para el actual. La
sazón no puede ser mas favorable para efectuar tódas estas titiles re
formas; Va Nación clama por ellas y con uiia uniformidad de opmion
que asegura él écsito de cualquiera medida en consonancia con ella;
iio quiere otra cosa - que estabilidad ten las - iristitucionés, reforma de abu-
soSj «cónbmja. y , administración, paz' y tranquilidad ̂ funda

da en el fsspeto ái Vas leyes, para que de este modo gocé la propie
dad de protección, y lag personas de seguridad. Tales sob los'-votoé de
ta -Kación repétídamevtié rnahifestádos, esto lo que ecsigén' los intereses
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de la: República, y esto también lo que se proiñele la espectacion g*e«e
neral de la sabiduría de las Cámaras. C

Ademas de los motivos generales de inquietud que van espuestos, ■
lian ocurrido algunos otros enteramente locales y dependientes de cau
sas particulares. Tales liaii sido las turbaciones que lian amagado en So
nora y Sinaloa, ya con oeasion de la división en dos Estados, ya por
el reparto de tierras entre los indígeiias que alegaban derechos á ellas,
y ya por fin recientemente por la sujjrésion de los empleos de Capita
nes y Tenientes generales que ojercian Ins mismos indígenas, en todos
los pueblos de sus respectivas tribus, decretada por el Congreso de aquel.
Estado en 30 de octubre de este año, facultando por el mismo decre
to al Grobemador á separar de los rios Yaíjui y Mayo, del modo que ten
ga por conveniente, á aquellos que luítorianienle subviertan la tranqui
lidad, Cualesquiera que sean las rabones que se lian tenido pa]*a dictar
estas medidas, el Gobierno no puede menos que calificarlas de estem-
poráneas, pues no es oportuno en tiempo de inquietudes atacar intereses
arraigados en una costumbre, que data nada menos que desde la épo
ca de la conquista, y así es que el resultado ha sido el descontento de'
aquellas tribus numerosas, que podrá conducir á muy funestas consecuen
cias para aquellos Estados, en donde por desgracia abundan elementos de
inquietud y de discordia. El Estado de Yucatán permanece segregado
de la Federación; mas es de esperar que conseguidó el restablecimien
to del orden en el Sur, se remueva todo obstáculo para la reintegra
ción de la unidad nacional.

Conlribuiria mucho a cimentar la tranquilidad en el Distrito y
Territorios, una buena Eéy sobre vagos que librase á la República de
esta polilla de la sociedad. La de á de marzo dé 18:28 parece que fie-
pe por objeto antes fomentar la vagancia que corregirla, y su pronta
yevision, con presencia de lo que tienen informado los diversos Gober-:
padores del Distrito, que soban siiccedido en éste cargo, seria de la
mayor importancia. La Capital del Distrito, por su numerosa población,
y confusión de personas que es consiguiente, és el asilo de inuUitud
de individuos que ocurren a ocultar .en esta populosa ciudad los críme
nes porque se ven perseguidos en los puntos de su domicilio: estos hom-'
bres, sin oficio ni ocupación honesta, son un material siempre dlspues-
to para tumultos y desordenes. El Territorio de Tlaxcala por sU sí
tuacion, es el asilo de todos los ladrones y contrabandistas
el camino de Veracruz: para reprimir estos males se nebesita
Jante policía, que por medio de medidas de precaución evite el crimen

4
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sin agiiardar Ja ejecución de él, quitando de la ocaaion de cometerlo
á aquellos que no se contienen con el freno de la ley, y que no es
tán J/^ados á la sociedad por lazo alguno.

MILICIA LOCAL.

Habiendo espueslo con estension en la Memoria arrterior de esta
Secretaría la reforma que necesita esta milicia^ poco me queda que
agregar, ahora. La esperiencia ha demostrado los defectos de la orga
nización que se le había dado en algunos Estados como el de Michoa-
cán, donde ella- no ha bastado para precaver los desórdenes de que
han sido víctimas muchas de sus pob!acione.s y haciendas. Se hace in
dispensable que el Congreso, por una medida general, provea los medios
de defensa de todos aquellos puntos, donde la milicia local no ha si
do. organizada; por su defecto, se ha ocurrido en varios Estados a ar
mar Cierto numero de hombres á espensas de las haciendas ¿ de los
vecinos, para poder repeler á las partidas de bandidos que amenazaban
invadirlos; de otra suerte, estos podrían continuar hacien o destrozos,
pues íes imposible cubrir todas las poblaciones con ti opas de iíiK.a,

En el uso- de la milicia local ocurren a veces dificultades que
es convemeute aclarar: alguna vez las autoridades de los Estados se
han. creido facultadas para poner su milicia sobre las armas, para ama
gan con medidas hostiles al Gobierno general, como sucedid en el Es
tado de S. Luis. Otras, aunque necesitándose, la milicia para la coUser^
vacion. de Ik tiranquilidad del mismo Estado, han ecsigido que sea pa
gada por fa Federación^ Es pues, preciso establecer con claridad^ en quíg'
casos. las autoridades de los Estados pueden poner sobre las armas sü
iBiílicia; ea qué tíasos esta ha de ser pagada por la Federacionj aun cuan
do opere dentro del mismo Estado; y como se ha de arreglar su servicio con
l.- tla de línea, que depende del Comandante general, cuando aque-
IW se halle sobre las armas á espensas del Esta o a

La milicia det distrito y territorios Gúntmua^sin g
oattíomarse, y esto hace nacerá cada pasd dificultades e ninsmna
ha:, sucedido ,ecientomente en el territom de
parte pudiera establecerse una. tniücia local tan rcspelablé como en
lar. . Capital del pues, hay todos loa elementos qo® se requieren
parn forniarla,. mas formar una fuerza bajo el pie
que mo el bataUon. Comercia y escuadrón de Tocineros,

sin duda se ptest^n gustosos íós vecinos.
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No puede presentarse la noticia que previene él art. 39 de la ley
de 29 de diciembre de 1827, acerca de la fuerza, armamento y pro
gresos de esta milicia en el Distrito y Territorios, porque no estando
debidamente organizada, no se tienen los datos necesarios para formarla»

LIBERTAD DE IMPRENTA.

Espuse también en la citada Memoria los abüsós qué se cometen en
el ejercicio de este derecho, y no habiéndose dictado providencia al
o-una para remediarlos, quedan todos subsistentes. Como sucede gene
ralmente cuartdó se pasa de uri éstremo á otro, rotas las trabas que
embarazaban el libré uso de la imprenta^ las leyes ño tuvieron mas
objeto que ponei* ésta á cubierto del abuso de la autoridad que pudie
ra restringida, pero no se trató de poner también á cubierto á la so
ciedad de los daííos qué pudieran resultar deí abuso de esta misma li
bertad y asi es, q^® dejado casi sin freno alguno á este me
dio poderoso tanto de ilustración como de sédicitíion, á esté instrumen-"
lo eficaz de bien y de mal. La comisión del Señado que íratd en las
sesiones anteriores ordinarias y estraordinárias de esta importante ma
teria había formado un proyecto de ley que ocurría á muchos de ios
inconvenientes qué se han hecho notar, él cual convendría se tomase
en consideración por el Congreso.

PÁSAPORTESi

Apéna» ha habido ñeg'ociado qtie hayá dado tanta materia á las
labores de esta Secretaría, como el .de pasaportes. Los detractores. de /a
administración actual, los que buscan motivos de sediciori alarmando á
los pueblos cotí especies íklsas, lian ésparcido que se había permitido
el regréso dé porción de éspaholés éspulsoá en virtud de la ley de 20
de marzo dé 1829, precisamente cuando se han estado espidiendo sin
cesar las órdenes mas severas para sú observancia, en lá cual, sin em
bargos han ocurrida desde su publicación diñciiltades qué fueron con-
saltadas por la anterior administración, y que es necesario resolver. Voy
á reunirías todas bajo nn solo puntó de vista¡

La primera que se presento' fué relativá á los españoles que con-
dugei'on á la República^ el navio dé guerra español A.sia, ahora Con
greso, los cuales pareció que después dé un hecho de esta nawraieza,
uo podía obligárseles a sálir an comprotoeter sq ecsísteñcia, y en con-
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secúenda, se í*esoIviü. por la admiiústracioa anterior que permaneciesen,
e hizo.' consulta sobre ello al Cqu^^tcso por la Secretaría de la Guer
ra, /a .ha quedado sin resolución. Hallándose la misma paridad de
razones con respecto á los desertores de la e.si)cdicion del General Bar
radas, se resolvió considerarlos bajo el mismo punto de viata que á
«los del navio Congreso.

Muchos individuos aunque españoles por nacimiento, llenen car

tas í\e ^iaturaleza y ciudadanía de naciones amigas, y como tales re-
cJajnaroa , la.protección de los Agentes de estas potencias; aunque estos
individuos hubiesen jiacido españoles, habían dejado de serlo de dere
cho., y en dal :virtud, ̂  previno por circular de 2 de mayo de 1S29,
que no se hiciese novedad con respecto á ellos, y esto mismo ha se
guido observándose, habiéndose hecho consulta al Congreso cu 7 de abril
de 1829,, que quedo tamljlen sin resolución hasta la fedia, Ivíus como
tanto en Jos JEsíados-Unidos del Norte como en el Pern., y sobre todo
en .CVjífe, que iia venido á ser el asilo de ios españoles espulsos de olías
partes de América, asías cartas de ciudadanía se obtienen con la ma
yor facilidad, en breve la Ley de cspulsiou quedará reducida á la
nulidad por este camino. Ademas de estos naturalizados eu i¿is poten
cias amigas, á quienes la administración anterior no croyd comprendi
dos en la Ley de espulsion, hay otros que aunque habían pasado siem
pre españoles, en tiempo que no se permitía la entrada en las Amé-
Ticas á estrangcro alguno, han manifestado ahora su verdadero origen,
que es francés, habiendo nacido en aquellos departamentos en que pop
su procsimidad á la raya de España, tienen sus naturales la misma 1
oua y fisonomía, y algunos siendo hijos de franceses han podido
iar según Jas Leyes -de aquel reino, la nacionalidad de su origen ó la
de su nacimiento.

Estas son Jas dudas que cousuUd la administración anlerior pa

ra ol cumplimiento de la Ley de 20 de marzo de 1829. Otras*nueva9.
se han suscitado posteriormente: ademas de las esccpciones concedidas
por las. Cámaras y comunicadas por estas al Gobierno, y de las dis
pensadas. por la anterior administración en uso de las facultades es-
ti'aovdinarias, se han presentado con certificados de las Secretarías de
las Cámaras algunos otros agraciados, cuyos nombres no se hallan com
prendidos en ias listas QÍiciales: el Gobierno ha creído deberse atener
¿ estuBj entre, tanto se resolvía la consulta que sobre el particular hizo

Sobre lo labori<jsQ de este negociado, ha tenido que pesar sobre

LV.:;
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el Gobierno tocia la odiosidad de él. I/as autoridades de los Estados y
de los Puertos han estado continuamente dirig^iendo consultas acerca del
cumplimiento de esta Ley, en todos los casos particulares que han ocur
rido, aun de la naturaleza más obvia; se han recibido porción de so-
licitudes sobre escepcion, recomendadas por los Gobiernos de los mis
mos Estados, las cuales no estando en las facultades del Ejecutivo con
ceder, se han reservado para pasarlas á las Cámaras; y lo que es mas,
muchas personas de las que mas ardientemente promovieron la Ley de
espulsion, han venido incesantemente si solicitar dispensas de ella en
favor de sus parientes, amigos 6 recomendados. Critica ha sido por
cierto la situación del Ejecutivo; mas este sobreponiendo el cumplimien-
de una Ley, que no puede dispensar, á toda consideración, ha llevado
adelante aquel con mas severidad que nunca, á pesar de cuanto la ma
ledicencia ha querido hacer valer, y á csle fin ha reiterado sus provi
dencias, ya comunicando á los Cénsules de todos los Puertos las órde
nes mas perentorias, no solo para que no espidiesen pasaporte á es
pañol alguno que no estuviese comprendido en ¡as listas de escepcion de
las Cámaras, ó que la hubiese obtenido de la administración anterior
en uso de las facultades que se le concedieron, sino para que hiciesea
entender á todos ios que se aventurasen á venir sin él, que no se les
permitiría desembarcar; ya previniendo á los Administradores de Adua
nas y Capitanes de Puertos que no permitiesen el desembarco, sino ea
el caso de enfermedad grave suficientemente calificada, y esto por el
tiempo necesario para el restablecimiento. Ha sido menester toda esta
convicción del deber imperioso del Ejecutivo, para resistir á las lágri
mas de -las esposas y ¿te los hijos, a los ruegos de ios joarientes, y
al espectáculo continuamente repetido de ía miseria y de la desofacioiu
3Vías para llevar adelante el cumplimiento esacto de esta Ley, en la
ciuil, como en todas, el Ejecutivo debe tener una regla fija en la Ley
misma á que sujetar sus operaciones, es menester que se aclaren las
dudas que llevo espuestas y que han sido todas oportunamente con-
siiltadas. •

Entre tanto que ocurrían tan repetidas contestaciones sobre el
cumpIimientG de la Ley, se presentaban otras de una naturaleza no
menos desagradable. El clima mal sano de Nueva Orleans, ha destruí-
do á familias enteras de las que han ido á buscar un asilo en aque
lla Ciudad; y como estas han^sido las mas pobres, de sus resuh^®
quedado porción de viudas y huérfanos mexicanos miseria; el Vi-
ce-Cóiisul en aquel Puerto ha espuesto estas lamentables circunstancias,

5
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ccurríendo al Gobierno por ausilios pecuniarios para socorrer á-tantos
mexicanos desvalidos, que reducidos á la mendicidad, no cuentan para
su sustento mas que con la caridad estrangera: el Ejecutivo no tenien
do suma alguna asignada en el presupuesto para este genero de aten-
oiones, ha ocurrido á los encargados de recoger limosnas para el alivio
de estos infelices hermanos nuestros, quienes han ofrecido mandar el re
sultado de sus colectas: estas se han verificado en esta Capital y en los
Estados de Chihuahua, Veracruz, Durango, Yucatán y otros, mas nunca en
cantidad suficiente para tan gran necesidad: el Gobierno propone por tan
to que se ]e autorice á gastar en este objeto, alguna parte délos fondos '
asignados para la colonización, pues si el fin de esta es aumentar la \
población,' parece que debe ser preferida aquella que por ser de hijos.
de la Repáblica, será de mayor utilidad que ninguna oirá, en los ter-
renos que han de colonizarse. ■ p

En cuanto á la espediciou .de pasaportes y cartas de seguridad -
á Jos estraageros residentes en estos Estados, se, ha arreglado de una
manera ordenada y regular, y se lian hecho las, prevencioues corres
pondientes á los Agentes de la República en el estenor.

PROSPERIDAD GENERAL. i'

Ecsaminaré los ramos principales que. la constituyen, en el mis-^
o drden establecido en la anterior Memoria, bajo los títulos, población,nüstracion,.industria agrícola, fabril y minera, y por Último, el comercio

interior y las obras , públicas.
Población. Se continúa careciendo: ele- ciatos uniformes y

i e sobre bs,cuales pueda formarse una estadística completa, que sirva
de'base para notar con ecsactitud el aumento ó disminución anual de
i  oblación: se tienen no obstante algunos trabajos muy apreciabíes
\  Jos en diferentes Estados, y se hallan también noticias muy cir-ejecua - Memorias anuales, que sobre los ramcjs de la, ad-
cun^lancia forman sus respectivos Gobiernos. Se ha comisiona-
mimslracion ae esio&, » ooinwlrrionr^ i

do ,at .Sr.D; Manuel Ortiz de la Torre,-que despacha actualii^e^^
Conladmta :de Propios y. Arbitrios, para la reunión y ai reglo ,de todo,^
estos materiales, á, fin de. comenzar con ellos la estadística general que
Ofevi,en.« 'í^' ̂ °"®Vitucipn, y que tan necesaria es para proceder con árr
j ,1 en -ios ; puntos adniinistrativos." .Este género de obras ecsige

.gB^barg®: , tiempo- para su perfecoion, sie^idq preciso revisar
comparar esGrupulosainente los datos,, para deducir con ecsactitud no

I



solo el número de la poblacioiij sino también sn distribucJonj la de la propie
dad territorial, y la industria y sus productos, sobre todo lo cuaí se tienen
emprendidos trabajo;* f]ue conducirán á un resultado satisfactorio^

En general puede decirse, que la población si no ha tenido un
aumento notable en el año último, tampoco ha sufrido diminución, á pesar de
la cruel epidemia de viruelas que ha habido en élj de cuyo progreso
y estragos iiablaré en otro artículo. He manifestado en la anterior Me
moria las causas que impiden el acrecentamiento rápido de la pobla
ción, y como ellas están subsistentes, y desgraciadamente lo estarán por
largo tiempo, juzgo inútil repetir lo espuesto entonces*

Hasta aqui he Iiablado del aumento gradual de la población por
la diferencia entre el número de individuos nacidos y muertos; reslame
que tratar del que procede de la colonización. Dos son los puntos que
cu este particular deben llamar la atención: el uno la parte del Esta
do de Veracvuz confinante con el Rio de Goazacoalco; el otro Tejas,
en el Estado de Coahuiia y Tejas. , .

.La Legislatura dcVeracruz concedió, bajo ciertas condiciones, los
terrenos que baña el Goazacoalco, á una empresa de colonización for
mada en Francia, y han venido en consecuencia varias espediciones de
Lolonos; mas por desgracia el écsito no ha correspondido hasta ahora
á las esperanzas que se luibian concebido. Sea que los Colonos se ha^
yan desalentado, á la vista de las dificultades que tenían que Vencer^
para hacer laborable un pais enteramente cubierto de grandes árboles;
sea que no se tomasen por los empresarios todas las medidas necesarias
para el establecimiento de aquellos; sea en fin, que haya obrado cikiI-
quiera otra de las causas á que se ha atribuido el desastre de estas
expediciones, el hecho es,- que los que las componían se hen dispersa
do, sin llegar á fijarse en el terreno que venían á pobIar> regresando
unos á su país, y pasando otros a los Estados vecinos en que se pro
metían mejor, suerte. Uno de los motivos de queja y de disgusto íia si
do el qufe contando con que los efectos que conducían para la forma
ción de la Coioniai serian libres de derechos de introducción, conforme
á iniciativa que liiz» la Legislatura ele Véracrnz, no habiendo llegado
á..decretarse esta fianquicia, se encontraron con los niencionados efec
tos detenidos en la Aduana; serla mny de desear, para remover este obs
táculo, que el Congreso ge sirviese tomar en consideración la refe
rida inieiativu. La colonización del Goazacoalco es de tal manera im-
portaate -y. envuelve en sí ideas tan grandiosas pata el comercio y la
jjoiíticá, del universo entero, qne merece se le conceda la «.«as especia
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proíeccion, tanto mas que desgraciadas las primeras cspediciones, el des-
álíénto se generalizará y no será fácil atraer nuevas Ct»lonos á un país,
^íie brinda sin embargo con todas las ventajas de la naturaleza.

Las Colonias de Tejas han aumentado rápidamente: según la Me-
ñiófia preserxtadá á la Legislatura de Coaliuila y Tejas por el Gober
nador de aquel Estado, en 2 de enero del año anterior, el ndmero de familias
éstrangeras contratádas hasta aquella fecha, ascendía á seis mil trescientas
boventa y una. Ademas de las contratadas, lia sido grande la introduc
ción de otras muchas, que sin conliata alguna, ni aun siquiera conoci
miento de las autoridades, se han ido estableciendo á su volunl.id, so
bre todo en la frontera y parte iilorai. Algunas de las poblaciones que .
se han furmado, como la Villa de Au^lin en la Colonia de este nom

bre van siendo de importancia, sintiéndose en ellas graves inconvenien
tes por la falta de legislación adecuada, lo que hace que en algunas se
observen por cObtumhre Ihs leyes del país de donde son originarios los
Colonos. Se nota con baslanle generalidad un abuso que es necesario
Cónlener á cérea de las concesiones para colonizar, lieclias a varnw ipie
se dicen empresarios, los cuales no hacen otra cosa, que vender á bajo
precio sus concesiones, y de esta suerte, contra el espíritu y objeto de la Ley
■de Coloniz-acion, e\ departamento de Tejas se va vcabéndo por menor
á empresarios, que residen fuera de la Ib-pública. Toda esta legislación'de Colonización necesita Téveertje atentamente. El establecimiento de fa-
TnÚvAs mexicanas eu el departamento de Tejas, no es hasta ahora co
mo pudiera desearse, y el poco fvulo que ha producido la escitacion di-

•  ida á este efecto á los Estados que por ser de mas población pudie
ran dar íiias Colonos, hace temer que no se conseguirá fácilmente el
b ato ue se propuso la Ley de 6 de abril del ano pasado. En los territo-

de Nubvo Me'xico y Californias, nada se ha adelantado digno de
f4r*ía én este ramo.

Se presentará al Congreso, conforme lo establece la Ley de 20
áe aWA da 1828, nota de los estrangeros que hayan obtenido de

«i b.y.„ ..olb.do d, ... Gobí.™.. b. ... E,,..
doa las noticias necesarias. , Mpmni-ír.

ilustración. Poco hay ijue agregar á lo espuesto en la na an.
teríor, como que en este ramo itrtportaiite los progresos no pueden ser
finidos. Según las nóticias recibidas de algunos Estados, el número de
escuelas Ifetras ha aumentado, y en cuanto a establecimien
tos de una énsetianza rtias elevada, se ha Vuelto á abrir en S. Luis Po-
tosí el Colegio que anies hubo en aquella ciudad. Los establecimientos
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de- instrucción del Distinto fedoKab semrí inátetra ';dé" otra artÍGülQ^Oáan'^ j
átt ge trate de ios raniós'dé \ü adniiai&Eraeron. paptieülái: 'de éste.:

Agríeíde^ti-a. EJ año ha «idty clíi. tal ináiwra pr^fepeEo; en.i.casi .todps-
los Estados, ¿joe loí fraitoe ton llegado á: ponqrsei a ba'físiinó.ptfe<ao?>éai
ta ventaja to sido naas que cotnpengada ;en-algunos,ípor las pérdidas);}í,
destrucción; qo® ha causndd la- guerra:; tal: es el. de Mi:;lioacán¿. o'n. .e.t¡
cual las fincafS rústicas lian sido; invadidas pm» lás cmdiiillasí de subleva-;
dos que se toh tomada los caballlos y .rnulas del sérvicio; de last^
mas fincas, han causado un destrozo Incalculable en.los ganado^; hatt;
distraído de sus ocupacionesi ordinarias a la géiile) labradora^- haciéndo-í
le tomar las amias, se» por la sedncciou d por laí fuerza,: y. embara-^
zado asi los oportunos beneficios de la cana de-azúcar, vanio müy im-^
portante en aquel Estado» Al Sur del de México Ios¡daños han sido oiftn
yores; los campos se han quedado, sin culbivo, y en el año presente ba?.
brá grandes dificultades para proveer a la subsisteociia de aqiielJos:..tor;
bitaute-í. Estos son Uw resultados de uoá gaerm proinovida por uno^
hombres que toman el nombre de 'lá Patrhi al laisiiiOi tiempo quo; 1^
despedazan» - ■ . ■

En el párrafo que sigúe^lendré ocasión de hablar die aq^tiellos-
ramos nuevos que se trata de fomentar, y que tocan; lauto álaagrieul-.
tura como á la industria fabril, dehieimdo sola agregar atora que algu«
íios otros ya estendidos, han tenido bastante adelanto, tal Gotno el GuUi-i
YO de la vina y aprovecbamieuío de sus productos, siendo de mucha
consideración él aguardiente que se destila en Parras del Estado d^. Coa-
huiia y Tejas. El plantío de. olivas va en aumento, y antes de mUchoa
años, ellos bastaran a producir no solo el aceito onfi se cotasume^ pít^
ra aliiTÍento y alumbrado, sino que procurarán á las. ^brieas de jabuiii
abundancia de este material. En el Estada de México se ha supiiini^
do como poco productivo el gravamen establecido sobre el cultivó de
Ja caña de azúcar, ramo tan importante de la agricultura del mismos
Estado, y que lo es también de la República: los plantíos de café he-»
Ghos en varios puntos de su comprensión son ya tan cuantínsog, quQ
lia bajado notablemente el pi^jcio de est^ semilla. En el Territorio dg
Colima se ha hecho una plaritaeion de cacao de bastante importaneÍ4
y cuyo ffetiz écsito eslimnlará á otros agricultores á dedicarse á «a»
ñti! cultivo.

■  Industria fabril El estado ■ de nulidad a que se hallaba reduC¡dú>
llamo justamente la atención del (gobierno, y desde luego traiá da im.
pulsar aquellos ramos que son de mayor importancia, y que pueden ser

6
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también de Blas fácil foiueúto: los qne reúnen estas circunstancias, pa-,
recen sef' los .tegidos ordinarios die lana y algodón, y la producción do,
seda y :cera.: Si'scí,atiende á dos primeros, no se Imlla que se les Imya
(fado todavía,: déscfe ia-época: de la independencia, un impulso efectivo,
pues , fas 'leyes' prohibitivas con que se creyó protejerlos, podran cuando
mas,, librar de una competencia perjudicial, á una industria ya estable
cida'; jieiO no pueden bácerla nacer cuando se baila reducida á la na-
dai 'pofqW no'pueden crear los capitales, ni formar la instrucción que
sonf! isdispensables. Era menester, pues, jiensar en la creación de estos
eapitales,'yi-aplicaclos al fomento de lá industria, dándoles la dirección
convénientei- pará' lo primero, se invitó á los capitalistas de la Ciudad
ftídémVy-'^de los Estados y Territorios, á formar compañías por acciones
tnoderádas, y esta invitación ha surtido en gran parte en efecto, hallán
dose formada una de estas coinpañias en esta Capital, y hay mucho
adéantadó para el' establecimiento de otras en otros puntos. Mas co-
mo el Capital que ellas pueden reunir no sea suficieiite, y haya qucv
traer máquinas bastante costosas del eslerior, y
establecimiento y uso, se pensó en sacar este capital de dciecl c.sre b troclucbion de aquellos mismos artículos, cuya infructuosa proh.bi-

oroducia mas efecto que encarecerlos para el consumulor, im-cion -no p^^ comercio clandestino. Este fué uno de los
pulsan o propuso la Ley de 6 de abril, y amplié aun mas la de

nntubre por la cual se estableció el banco de avio para la in-
^  on él capital de un millón de pesos que hade formarse conduslria, c r^e derechos causados por la introducción de los te-

j  alícodon, prohibidos por la ley de 22 dé mayo de 829. Erag.,doS de g estaindos-^
tíiofivo xie ha presentado al Congreso, se trala-
triaren un p / Repáblica la hilaza de algodón, importada del
ba de solo teg 1^3 ^i,as del Go-
estrangero; pei*» ' de industria propia, siempre ella que-estrangero; pero „„„Hpncia de industria propia, siempre ella que-
biérno, pues con mW apa i de la industria estrangera, y
daba dependiente en e ram P p,,d,.c-
ademas, se Hecliaba del toa h ^ creído in-
tor áe:la maiena prmieia. . fo,„ento de los tegidos orduia-tor áe:la materia primera. fomento de los tegidos ordina-
dispensable tomar desde su p de este, de la mejor
,i„, do 7'™"°"?° Colooia. do Tejos, y propoedcao-
cáUdad qd® ̂  7 - hilnr y tejer, que se lian pedido i los P-'"

máquinas para espepi ai, ' ij construcciou, a cuyo efecto se^
ses ¿onde mas perfeccionada se halla
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han cnmisionado personas, inteligentes, y se han remitido los fondos oe-,
cesarlos. Han comenzado á venir ya los que se destinan á la fabrica
de mantas que piensa formar en las inmediaciones de esta'Capital, la
compafiia establecida en ella, y que serán tales, qué por elimpulso del
agua se pondrán en movimiento á la vez, todas las que han de eje-
cutav las varias manipulaciones succesivas, desde él cardado é hilado del
alo-oclon,. hasta tejer este en ochenta telares. La compañía se ha fijado
para el local dé esta í'ábrica en el del Molino Viejo de la pélvora, que se ha
lla situado tras del bosque de ChapuUepec, qué no tiene uso alguno en la ac
tualidad, y reúne todas las circunstancias qué pueden apetecerse, por lo qué
lo ha pedido al Gobierno en compra, sobre lo cual se hará por el Ministerio
de la guerra la iniciativa correspondiente. Se ha pedido ademas, el sui>
tido de máquinas adecuado pávíi otta fábrica semejanlé, qué se destina
rá en los términos que la Ley dé 16 dé octubre previene, á cualquie
ra otra de las compañías que se formen éon él mismo objeto, y se
Ijarán vetdr todas las mas que fueren necesarias; '

Como los tcgidos de lana no merezcan m,enor atención, se ha
mandado construir el surtido de máquinas necesario para dos fabricas
de éstos, con veinte telares cada una; pero siendo indispensable mejo
rar la lana misma, se trata de hacer venir los ganados mas estimados
qué en Europa se conocen, ya sea para propagarlos directamente, ó pa
ra mejorar nuestras razas cruzándolas con ellos; se han pedido con es
te fin carneros merinos y cabras del Thibet, sabiéndose ya por la es-
periencia que ambas especies prosperan en la República, pues que ha
biéndose traido las mismas hace algunos áños, aunque aí principio no
adelantasen én el clima poco. á proposito en qüe sé Situaron, la mejo
ra ha sido notable desdé qué sé trasladaron al Territorio cíe 'l^íaxca/á,
siendo de escelenté calidad Ja lana qué én uno y otro lugar han pro
ducido Sd han encargado maestros y máquinas para algunas Otras ar
tes que aiinque de menor importancia, deben siempre fomentarse por los
multiplicados usos qué se hacen de sus productos en la economía do
méstica 4

La cria dé seda, que fué en tiempOs pasados un tamo de tnucha
imiJoitancia, es dé aquellos que solo necesitan darles dirección para qué
vuelvan a fldrecei-j pues ecsaininados los elementos que para ello ecsis-
ten, se baila que «on muy abundantes. Én muchas partes se encuentran
en cantidad moreras, duñique de diversas clases, todas titiles para e'
mentó del gusano^, y algunas de las especies mas estimadas
«bjeto. El gusano tnisrao eesiste abundantemente, aunque casi an lo ge-
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neikV^'s^ rgñófa. eí arle bien sencillo de aprovechar su capullo, dcva-
ri'áhda Ja ebia que lo forma. Se trata pues, de reunir y frucliíicar estos
efenfentíW precrosos, y al efecto se han mandado publicar tratados muy
étil'es sobre este ramo, los que han sido recibidos con entusiasmo por
lodbs fos amantes cíe la prosperidad nacional: la dirección del banco ha
ihvitado á que se le manden de diversos distritos personas que adq\iie-
r¿in príicticamenle -la instrucción necesaria, en el establcciniiento que ha
formado en Cbyoacán lin particular, celoso del fjmento de este ramo,
que el Gobierno no duela anunciar, será dentro de pocos años, uno tle
los principales de la riqueza de estos Estados,

La cria dé cera se ba encontrado igualmente propagada en va

rías partes de la República, y se lian tomado medidas para atenderla
aun inas, cuyo efecto será escusnr del lodo la importación de este ar
tículo fie uíí consdino tan considerable.

La dificultad de ios transportes es un gran obstáculo para el ade
lanto de lodos los ramos de foniento interior, pues la careslia de los He
les hace imposible, no solo la esportacíon de uuicboa productos de nues
tra agricultura c industria, sino aun el consumo de los itúsíhos, en pun
tos algo remotos del de la producción; mas como no sea fácil procu
rar en la basta estencion de la República, no ya los medios de trans
porte -últivnainente establecidos en otras Naciones por caminos de fierro,
pero ni aun caminos ordinarios, se ha creído que seria acaso de un re-
suUado mas inmediato y menos costoso, el fomentar la cria de bestias
de carga, qvte en muchos Estados disminuirán el inconveniente de ía faj-,
ta de buenos caminos, y con esta mira se ha pedido un número com
petente de raíTJeílos, de cuya propagación se tiene ya esperiencia.

Pemasiado largo sería entrar en el pormenor de los demás ra
mos í^ue h.tn sido el objeto de la atención del Gobierno y de la dirección
del banco de avio; basle decir con confianza, que en ningún tiempo la
iiidustría nacional habia sido promovida con igual empeño, y que nun
ca se haVi a fomentado con medios' tan directos. Nada es sin embargo
tan diflcil como el llegar á plantear y. hacer prosperar una industria en
países que no la tienen; es menester para esto vencer obstáculos de to
das especies que suscita la preocupación, la rivalidad, d que nacen de
ja naturaleza tnignia de las cosas.

Para d^r una dirección iinifornie y constante á bjs esfuerzos en-
caininadí^^ á este objeto, se propuso por el Gobierno y acordd por las
Cámaras, d'e la junta que administra el banco de avio,
EsVa formación de admiuisiracíones independientes aunque bíijo la iris-



25

peccion del Gobierno, es indispensable para todos los ramos^ si se quié*
re establecer en estos un <írden uniforme y seguido. Encargados direc-^
tamente al Gobierno en los respectivos Ministerios, son muchos los mo
tivos que obran para que sean descuidados. La atención del Ministro,
frecuentemente distraida por cosas del momento, sobre todo en épocas
poco tranquilas^ no puede detenerse sino pasagerámente sobre cada uno
en particular, y cuando por el conocimiento qué de estos ha adquirido
en el manejo de algunos meseSj está impuesto dé sus pormenores, sobre
viene algún cambio en el Ministerio, como ocurré con frecuéncia, el
nuevo encargado del despáciio necesita para ponerse al corriente, un tiem
po, durante el cual, todo se atrasa, ó por lo menos peVmauece estacionarlo,
y que á veces basta para producir nuevo cambio^ y de uno eri otro, los
negocios quedan olvidados. Tendré ocasión de señalar en la serie dé és
ta Memoria, varios ejemplos de cuanto llevo éspuésto.

Estos inconvenientes sé haíl evitado en cuanto aí banco de avio

para la industria, con la formación - de la junta directiva; mas las atri
buciones de esta deben ampliarse, facultándola á emprender por cuenta
del banco, el establecimiento dé aquellos ramos industriales qué juzgué
convenientes, y á hacer de los fondos del mismo, todas las erogacio
nes que fueren necesarias para el fomento de algunos otrcsj sin redu
cirse solo á dar capitales á réditos pava estos fines.

Los nuevos ramos establecidos necesitan ser protegidos para qué
prosperen, y con esté objeto convendría pvorogar por diez años mas lá
franquicia de diezmoSj concedida por los decretos de 10 y II de oc
tubre, á los plantíos de moreras, producción dé seda, lá de cera y otros
famos, haciéndola estensiva á la cria de laS especies cié animales qué
¿e nuevo se ¡ntrddüzcan o mejoren, para lo cual se hace la iniciativa
íium, 5. Es también muy necesario que la Ley pendiente sobré privi
legios esclusivos se termine, pues no hay estímulo mas poderoso para el
adelanto de las artes. Después sera menester acomodar de tal manera
lá tarifa de Aduanas al estado de la industria, que sin qué el consumi
dor sufra por lo demasiado subido de los precios, los derechos sean ta
jes, qué las fábricas nacionales puedan competir con los productos dé las
estratigeraSé

Industrid minera. Éste ramo sé baila ert un estado floreciente y ade
lantando cada dia mas; las negociaciones principales de los diversos mi
nerales ó dejan utilidades, algunas de ellas considerables 6 ii^^ntie-
tién con sus propíos productos con buen prospectó para lo de'adélánte; así la
estraccioii de plata y oro que dé ellas sé íiacé es considerable, y és de pro-

7
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tüeterse que en breve iguale á la de los años mas prósperos anleriores al de
I8Í0. Esta esperanza se funda en datos positivos: Guanajuato produjo el año
de 1828y ciento setenta y seis mil setenta y tres marcos siete onzas cua*
tro ochavas de plataj y ochocientos setenta y tres marcos cinco onzas
tres ochavas de oro, y en el pasado de 1829, la producción fue de dos
cientos cincuenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro marcos cua
tro onzas una ochava de la primera, y mil ciento setenta y siete mar
cos tres onzas siete ochavas del segundo, liaciendo un aumenta en la
plata, de setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y siete marcos cua
dro onzas cinco ochavas, y de trescientos tres marcos seis onzas cua
tro ochavas en el oro. E-n el año último, este aumento debe haber si
do aun mayor, y todavia mas crecido en Zacatecas, por el estado pros
pero en que se han mantenido durante él, las minas de Vetagrande,
S. Acasio, Malanoche y Vetanegra en Sombrerete, en la comprensión
de aquel Estado. Ni son solo las minas trabajadas por compañias es-
trangeras, las que se hallan en esta prosperidad; hay muclia-s laboreadas por
particulares, sobre todo en los Estados septentrionales. De estos, en el
de Chihuahua se hacen frecuentes descubrimientos de nuevos minerales,
cuyas vetas, aunqüe no siempre constantes, son de metales muy ricos:
el de Jesús María, es el que ha adquirido mayor celeinidad, siendo
tales sus productos, que aunque sq.-fnina principal Sta. Juliana, se ha
lle desmerecida, todavia esta sola produjo en el añude 1829, ochocien
tas cincuerrta y dos barras de plata.

En el Estado de üurango en las inmediaciones de la Capital
del mismo, se ha establecido por la Compañía unida de tninas una
ferrería, que estará muy en breve en corriente, siendo el fierro que se
ha obtenido en las primeras pruebas de una calidad tal, que eesatnina-
y  Ino-laterra, se ha encontrado por repetidos esperimentos superior
f /"o Ingles, y muy acomodado para toda especie de usos. Este es-
Ihlecimiento es de tanta mayor importancia, cuanto que á mas de fijar endi ecm capitales que ahora se esportan por
la HenubUca muciid. pauc r á

1  j A .. del estranaero^ proporcional a a un costovalor de\ herró que«viene aei e&u b > r ^
comparativamente menor las máquinas de vapor y otras muchas de grati
utilidad pava \a industria. En las Minas de fierro de Coalcoman en el
gstado de Michoacán, se han emprendido también algünos trabajos por
pg|.[iculares mexicanos, mas los movimientos del Sur les han sido muy
perjudi^^ (jobiernp del Estado de Zacatecas ha planteado en el anli-
o-tto V casi abandonado mineral del Fresnillo, un Presidio con el fin de
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que ios delincuentes condenadas á esta pena,"en v^z de pasar al
tifero clima de las costas, se empleen en trabajos Utiles al Estado, dan
do fomento á unas minas que aun pueden ser productivas. Este ejem
plo din-no de imitarse, puede sarde mucha ventaja para el ramo, sobre
todo si los criminales sentenciados á esta pena se ponen, bajo un re
ciamente adecuado, á disposición de los propietarios de minas, que se
encuentran á veces embarazados para la ejecución de aquellos traba
jos penosos, como el desagüe á mano d por norias, que antiguamente
se hacían siempre con gente forzada, conciliándose por este medio
la libertad de los Ciudadanos, el castigo de lo? delitos, y el adelanto de
una industria esencial para la prosperidad de la República, no solo por
lo que es en sí misma, sino también por el impulso y fomento que dá
á todas las demás.

El mismo Gobierno lia formado el g'randíoso proyecto de una
obra general, que cortando a una profundidad considerable todas las
vetas que forman aquel criadero, proporcione reconocerías en su centro,-
y reduciendo las aguas á salir por su pie, escuse los gastos tan consi
derables de estraerlas por malacates ú otros ingenios. Estos proyectos
son muy practicables en casi todos los minerales, tales como Guanajua-
to, Catorce, el Monte, el Oro y otrosj y aunque de larga y costosa
ejecución, el poiier solo la mano á ellos y adelantar un poco cada ano,
sería ya un gran paso para la estabilidad del ramo de minería, que de
otra suerte Re dificultará mas y mas su cultivo, pues á medida que las
minas se profundizan, se hace mas costosa la estraccion de sus aguas
que casi absorve todos los productos, requiriendo también este medio
(je desagüe general, la estensiou Iiorizontal que Jas raisinas minas van
tomando, la tiue hace que camunicándose Jas unas con las otras, sus
¿tg-uas vienen á ser comunes, ío cual es motivo de continuos pleitos y
desavenencias entre los propietarios, pudiendo ademas ser este un ra-
mo de rentas para los Estados mismos, por la contribución de desagüe
que cobrasen, que escusaria el pago de otras mas gravosas.

Hay otros ramos de industria peculiares á diversos Estados y Ter
ritorios qüe merecen atención; tal es el de la peletería en las CaliforniaSi,

• ejercido hoy por estrangeros que pasan de los Estados-Unidos del Nor
te o de 1rs_ fronteras rusas, sin utilidad alguna de la República, sobre
lo cual se ha pedido un privilegio, cuya solicitud se pasará ál Congr^-
go. Las mismat. Californias, ofrecen otros muchos qye recmiere»
veniente fomento.

Comercio interior. Animado por la confiauza qué se ha restable
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ciclo, .ha ido en aumento, siguiendo las varias direcciones que le da
el marítimo y la Legislación que lo arregla: asi es que, con motivo
del drís por cíenlo de estraccíon que se paga en esta Capital sobre el
dinero que de ella sale, dereclio que ha sido suprimido en casi todos
los Estados, la esportacion general de platas y reales, se ha dirigido
de preferencia acia Tampico; y como varios individuos del comercio de
este último punto van á establecer barcos de vapor, que remontarán
hasta largas distancias los rios que desembocan en aquella barra, dis
minuyéndose mucho los fletes de tierra por este econdinico medio de
conducción, el comercio con los Estados centrales tornará de preferencia
aquel camino, haciéndose practicable también por el mismo medio la esporta
cion de algunos frutos, que no sufren hoy el recargo de los fletes or
dinarios.

Uno de io.s grandes embarazos con que se tropieza en el comer-
cío interior es el uso de la moneda provisional, y la mucha falsa que
hay en circulación. La primera, acuñada en algunos Estados antes que
arreglasen sus casas de moneda, corre con un demérito en el cambio
hasta de seis por ciento, y es muy perjudicial sobre todo en el comer
cio de ios Estados de Jalisco, Sonora y Sinaloa, y los puertos de So
to la Marina, Matamoros y otros del Norte, que es donde está mas
estendida. La falsa se halla demasiado generalizada y sU cuno á ve-
<;es es tan perfecto, que es muy dificil distinguirla de la legítima. Se-
ría objeto muy digno de la consideración del Cungreso el establecer
en sus actuales sesiones, el medio de quitar de la circulación la prime
ra, y reprimir el abuso de la segunda.
'obra^ públicas. En cuanto á obras publicas, tales como caminos^ puen

tes no se ha hecho adelanto alguno notable. Habiéndose dispuesto
por decreto de 12 de febrero de 1830, que se ministrasen por el tesoro
federal con calidad de reintegro, tres mil pesos al Ayuntamiento de Tlax-
cala para la conclusión del puente de Zahuapan, se hablan entregado ya
dos mil cuando las crecientes del rio arruinaron parte de los trabajos
que se hablan ejecutado; con tal suceso se creyj prudente suspender las
«csbibvcvónes hasta que se hiciese un reconocimiento por sügetos tedricos
y prácticos eñ este género de construcciones: hízose así> j de este ec-
^jjmen resulta, no está arreglada á principios, y que para
¿;omplelarla se necesita una suma de diez á once mfl pesos, siendo por

tanto absolutamente insuficiente la de mil, única que queda por inver
tir de los nnl decretados por el Congreso. En tal virtud nada pue
de hacerse, hasta que en vista de lo que llevo espuesto, el Congreso re-
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suelva lo que tenga á bien, debiendo sí recomendar la importancia dé
esta obra necesaria, no solo para el tránsito seguro en tiempo de aguas,
sino para la conservación cié la Ciudad de Tlaxcala, mucha parte de
la cual ha sido destruida por las crecientes de este rio, que saliendo
de madre, la inunda, lo que se remediaría por medio de las obras que
han de ser anecsas ai Puente. En el camino que está decretado se abra
en el Istmo de Teliuantepec, para facilitar la comunicación entre am
bos mares, nada se ha adelantado, ni parece por ahora tan importan
te Cata obra, entre tanto que el proyecto de la colonización del Goaza-
coalco no se realiza.

El camino de esta Capital á Veracruz por Jalapa, que bajo to
dos aspectos debe considerarse como el principal de la República, sé
halla en un estado de deterioro, que en breve quedará inutilizado para
carruages, si no se atiende á su repai-ncion, para lo cUal convendría de^
dicar esclusivamenle á este objeto los peages que en él se recaudan,
dando otra hipoteca á satisfacción de los capitalistas que impusieron sus
fondos sobre esta.

EPIDEMIAS.

Con este carácter se han presentado diferentes enfermedades,

les como las Viruelas, que habiendo aparecido desde Noviembi'e de 1829
en la Capital, fueron continuando sus estragos hasta Abril del siguien
te ano en que cesaron; pero siguieron estendiéndose succesivaitiente ea
los Estados, haciendo su progreso acia el Norte de la Federación.
Esta enfermedad, vino acompaiiada de otras igualmente itíartl^ras^
cpmo Escarlatina, Sarampión, Fiebres, Díseíiterias y otras. El Ejectttrvo^
tan luego como aparecié esta plaga, tomé las medidas mas eficaces de
precaución general, circulando los avisos oportunos á todos los Estado^
para que se cuidase , de propagar en ellos la vacuna, y acompañando un
método senciUp de curar á los epidemiados. Autorizado por el Congre,
so para hacer los gast<tó necesarios para el socorro de estos en el Dis.
trito federal, a pesar de los mas estrechos apuros, proporGioné la sumá
de trece mil setecientos noventa y un pesos, cuatro reales, comprendién
dose 00 esta cantidad alguuas de poca importaticia con que contriba-
yerqn los yeoinos, t^nto naturales eomo estrangeros. El Gobernad'^'^®^
Distrito,, ¿ propuesta de la Junta dé sauidadi, publicfi en 4
un reglamento, paía metodizar la curación de log enfermos
mas casas, distribuyendo su asistencia á los facultativos y asociadas por
cuartales, á cargo de los Regidores respective®. Desdé esU fedia fué

8



30

eojisiderable «I numero de necesitados que se socorrieron con medicinas,
alimentos y abrigos, según se requería. Por los estados semanarios re
sulta, que en los treinta y dos cuarteles de la Capital, se asistieron en
la segunda semana de Marzo mil quinientos diez y seis enfermos, de
los cuales murieron trescientos veinte y seis, lo que da /una proporción
de veinte y uno por ciento. En la inmediata, los enfermos asisti
dos ascendieron á cuatro mil quinientos ochenta y seis, sin poder de
cir nada acerca del resultado de esta semana y las siguientes, por no
haber formado todavía el Ayuntamiento ios estados correspondientes á
ellas. Por el nnsmo motivo, no puedo presentar el resultado general dé
la pérdida de población, causada por esta cruel epidemia, pues solo ten
go los datos respectivos á la Parroquia del Sagrario, los cuales mani
fiestan también el progreso y declinación de la enfermedad. En dicha
Parroquia se enterraron muertos de Viruelas en Noviembre de]1899,
que comenzó la epidemia, dos; en Diciembre veinte; en Enero de 1830
doscientos cuarenta y nueve; en Febrero, que fué el mes de mayor mor
tandad; trescientos setenta y tre?; en Marzo, que comenzd á declinar
ciento sesenta y siete; en Abril, en que termino, diez y seis, cuyas par-
tidas hacen el número total de muertos, en esta sola Parroquia, de ocho
cientos veinte y siete. Si se lograsen obtener iguales datos de las de
más Parroquias, y de los Estados y Territorios donde esta plaga se lia
manifestado, se formará el estado general que conducirá á resultados
interesantesi ' -

Poí- estos estragos se creería acaso qüe la vaciina, considerada
como antídoto contra esta cruel enfermedad, había dejado de sui-lir sus
efectos; mas si sé compara ¡o ocurrido en otras epidemias, y sobre todo,
]{» medios de asistencia que entonces hubo, se reconocerá, que a sola,
la vacuna se debe, que la peste no haya sido mas destructora; En la
epidemia de Viruelas del año de 1779 el número dé enfermos, en solo
el casco de la Ciudad, áscendid & treinta y seis mil ocliocientos se.sen-
ta y cincoi de los cuales murieron mas de ocho mil, babie'ndose gasta
do en su, asistencia la suma de-ciento nueve mil doscientos sesenta y
cuatro pesosi tres realeSi de los que se recogieron de limosna seis mil
seiscientos sesenta y ocho pesos, cuatro reales, seis granos, los Comisio
nados de los Cuarteles gastaron de su propio peculio sesenta y cinco
mil trescientos setenta, y la Hacienda pública franqiied el resto hasta
la suma de treinta y ¿gscientos quince pesos, seis reales, seis
granos. „ - ' . ' ' •

En la del ano de 1797 se socorrieron veinte y cuatro mil qui-
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nienlos diez y seis enfermos, de los que murieron cuatro íijíI cuatrocien
tos cincuenla y uno, debiéndose la diferencia que se nota en la propor
ción de la mortandad, con respecto á la Epidemia anterior, á la inocu
lación, que entonces se estaíjlecití. Para la asistencia de este número de
enfermos, se gastaron ciento veinte y siete mil ochocientos treinta y siete pe
sos, siete rcalesí nueve granos, de ios cuáles los Coniisiouados nombrados para
atender á los enfermos donaron cincuenta y dos mil seiscientas cincuenta
y tres pesos; seis granos, y se saco de Cajas el resto, que importo seten
ta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro pesos, siete reales, tres gra
nos, siendo también de tomar en consideración los hospitales que enton
ces tinbia; y en todos los cuales se recibieron enfermos de la Epidemia,

Acaso habrán podido cansar la atención de la Cámara estos da

tos, que he juzgado curiosos e importantes para Id demostración de es
te resultado; á la vacuna se debe que en el año de J830 los estragos
de las Viruelas no hayan sido mayores, atendida Ja gran diferencia de
medios qúe hubo para el socorro : de los enfermos, siendo, aun de notar
que id mddica suma invertida en este objeto en dicho año, no fue limi
tada, como en los anteriores aquellas tan considerables, á soló el casco
de la Ciudad, sino que con eíla. ^se aUcsüió también, en cuanto se pu
do, á los enfermos de todo el Oistrito.

Por efecto de la Epidemia mismas este precioso antidótese ha
perdido en esta Capital^ en Puebla y en otros puntos, habiendo muy
fuertes razones pára creer que no conserve su pureza el pus que ecsisle en
algunas partesí Luego que esto se notd, se pidió á Inglaterra el nece
sario para propagarlo de nuevo: y aiinq'ué vino Iiíego en cristales, esta medi
da Jja sido, hasta ahora infructuosa." fía llegado otto envío en diversas
preparaciones, mas si tampoco se lograse su propagación, y no resultare
verdadero el qué el Sr. Gobernador de Chihuahua avisa haberse encon

trado en algunas vacas de aquel Estado, será preciso ocurrir al medio
dispendioso de una nueva espedicion de jóvenes, que de brazo á brazo
lo conduzcan desde el punto mas prúcsimo de los Estados-Unidos del
Norte, para cuyo caso, se inician en el presupuesto los gastos necesa
rios, haciéndose indispensable tratar también del modo mas oportuno d»
propagar y conservar el pus que así se reciba.

•  - í-j i/'.i'yy- '-J " ■

-S. . ^ V*) . •
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.  AD3ÍL\ISTRACION PARTICULAR DEL DISTRITO

'V" y TERRITORIOS,
i  * .ji

tf .

íl, GOBIERNO.

f  La administración política del Distrito federal, continúa sin re
glas determinadas á que sujetarse. La Constitución española, las Leyes
anteriores y posteriores á esta, las emanadas del Congreso del Estado de
México, mientras esta Ciudad fué su Capital, todas vigentes, muchas con
tradictorias, y las mas truncas é impracticables, forman una confusión
en que la autoridad del Gobierno discierne diñcilmente hi estension y

que tan complicada legislación le señala. La diputación Provin

cial» parte tan esencial del régimen de las Provincias, en el sistema ad-
píiüi.slrativo que ecsistid antes del federal, ces6 dando lugar al Congre

so (^el Estado, y cuando este cesó también á su vez, por el estableci
miento del Distrito, la administración reducida de nuevo al di-den ante
rior, se hallé con el vacio de aquella corporación. Es pues, de urgen
te necesidad que el Congreso se ocupe de este punto, que el Ejecutivo
130 ha cesado de recomendar todos los años.

Entre tanto, y no obstante las dificultades que esta falta suscita

4 cada P?^^' se fia cuidado de organizar todos los ramos dependientes
del GobierpP del Distrito. Para conservar la tranquili.iad y la persecu
ción de los mo^lhechore^, es de suma importancia el Cuerpo de segurj^
dacl públip^^ y llanto ha sido atendido con esmero, estableciéndose
en el íh^nejo dq $us fondos, una regularidad que no habla, pues que
no ecsktm y separados de cada ramo, que el reglamen-
tp dP Cuprpo prescribe.

En creyé que era necesaria mayor fuerza
para asegurar ia tranquilidad de la Capital, algunos propietarios y co-
ujQrciaiitPs interesados en ella, ofrecieron contribuir por, determinado tiempo

Ws Woaprecisos para aumento de este Cuerpo; el Congreso decidirá
si ha de mantenerse en el númoru a que nscíuhde hoy, cuando cesen aquellas
QLHitribnciqpes yQlqntarias, y en tal caso asignará fondos permanentes pa-

gu subsísiencia; en el .cQnírarto, acordará por qué otros medios ha de
^  seguridad de la Capital, dejando espeditas las tropas de

línea, deben tener otras atenciones.
En Ciudad populosa no basta que haya orden, son necesa

rias también distracciones, que uniendo el entretenimiento á la ilustra
ción y á la moralidad, sirvan de ornamento al espíritu, y de lección pa-
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ra las costumbres. Por estas consideraciones el Gobierno se ha dedica
do á la mejora del Teatro, á cuyo fin, haciendo uso de los adelan
tos que algunos individuos celosos del bien publico han hecho, ha man
dado un comisionado á Europa, á traer adores para la prdcsima tem
porada. Aunque según el presupuesto que se ha formado, el arrenda
miento de palcos y el producto de entradas, bastará desahogadamente
para cubrir todos los gastos, se liace necesario autorizar al Gobierno
para invertir en este objeto hasta veinte mil pesos anuales, de los fon
dos pilblicos, conforme se propone en la iniciativa nüm. 6, lo que no
parecerá ecshorbitante, sise atiende á lo importe que es, aun para la Ivan.
quilidad pública, fomentar esta clase de diversiones, y á lo que el Dis
trito produce, y que entra en el tesoro de la Federación, Es de toda
justicia, que una parte considerable de estos productos del Distrito, se in
viertan en su propio beneficio, como lo es también, el que se le dé la
representación política que debe corresppnderle, sobre cuyos puntos me
refiero k lo espuesto en la anterior Memoria.

Aunque se encuentren también grandes vacios en el sistema ad-
Tninistrativo de los Territorios, no son sin embargo tan notables como
én el Gobierno del Distrito, pues en ellos, ha subsistido] en todas sus
partes en vigor la ley de 8 de Abril de 1813, Es indispensable sin em
bargo, darles la organización definitiva que hayan de tener, la cual
no podrá sujetarse á las mismas reglas que la del Distrito. La esperien-
cia diaria demuestra la imposibilidad de practicar los mismos principios
en una Ciudad populosa, como México, y en países casi desiertos, como
Nuevo-México y las Californias. En estas ultimas, el sistema de admi
nistración • política se halla complicado con el de misiones, ecsistente des
de la ocupación de aquellos Territorios.* el Ge fe político y Diputación,
provincial de la alta, han presentado un plan para la reducción de
estas misiones á pueblos, pareciendo muy practicable en algunas de ellas,
que por el estado de adelanto en que se hallan, son ya susceptibles de
esta variación. Este plam se pasará ál Congreso, siendo también muy
aigiios- dé su consideración, los trabajos de que con este mismo objeto
se ocupó la junta que ecsistió con el nombre de Californias.

ayuntamientos.

r : '■ 'Este ramo subsiste bajo el pie que b estableciií la Ccnstíticíon
Española. La espenencia sm embargo, ha hecho conocer ecsíge muy
radicales reformas, ^

9
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La administración de fondos publico» requiere conocimientos pe*
eií/íárés de dedicación y uniformidad, y ninguna de éstas cualidades pue
de esperarse de corporaciones electivas populárnaente, y frecuenleménte
renovádas; Por grande que sea el celo de los individuos que las com-
ponen, si .tierién biéhes y atenciones propias, no puede ecsigírseles ui*
grado tai dé ddsprendiniiento que pospongan estas al servicio público, el
cual corre riesgo dé ser desatendido; si no los tienen, y pueden dedicar
todo su iiémpo aV desempeño de sus cargas municipales, siendo estas sin
suéldOj el peligra de ía mala versación se ofrece desde luego- Mas aun
cuándd se supiisie.se que los primeros dedicasen lodo el tiempo qué la
administración requierci y que los segundos la desempeñasen con pure
za, el- periodo durante el cuál están encargados de ella, basta , apenas
pará hacer el áprendizage de los ramos que la constituyen, y viene lue
go lá líuéva elección á poner á otros individuos en la necesidad de de
dicarse á adquirir esta instrucción, resultando de aqui, qué los ramos to
dos qíiedan perpetuamente al arbitrio dé los maestros d sobrestantes que
íós íríaheján^ sin qué ios Regidores comisionados, puedan hacerse de los
conocimientos prácticos necesarios para atenderlos. De estas causas pro
ceden los riiaies que se notan en la administración inuíiicipal; y los mis"
mos ée han observado cri todas las Ñáciones en que se ha adoptado es-
le sistecñas por lo que sé han visto precisadas á variarlo^ con mas d íne-
410S modificacionés. En los Estados-Unidos del Norte, los Ayuntamientos
se HáÚan organizados :Con dos Caiharas comp .los Congresos, mas esto en-
íre nosotros: efe probable que alimentase ias dificultades sin ocurrir 4 .ninguna- Ea Búénoá-AireSi sé ham suprimido del todo los Ayuntamiento
eléclii'oSf y s" lugar se han sustituido juntas de policía permaneuténi
;coh pncoi rndiyrdüos á sifetío,. que .bájp la inspección de ía autoridad
frioIíticá> atiéndeh á todos los ran1os,.que: consticqyeíi las atribpcionés de
Jos É¿le plan pudiera adoptarse don. modifioapionesj.pu-
güera '"felabiecerse tina adminisíracipii ,pern1anente cpn .individuos á suel-

la rééaudacion é inversión de los fétidos municipales, la cual
la 'irispetícion del Ayüritá.iíienld eleelivp. Los individuos de

este, podrían cumplir ifiejor cori sus uténc.bnBs públicas^ mri desquidar las
privadas, y no serian entonces tan gravosas éstas cargas, que hoy sé to
ciben con la mayor repU^rthñciá.- ' í : ' i i''

Ya se entiende que lo dicho solo es aplicable á los Ayuntáiníentois de

ípobládion^^ qhe tienen fondos consídérahjesj efi las qüé no sé ̂ allán én este
veaBO, estas coi*p^**^^^Qhes se enéuenlran en lá absoUita hnposibilidad'de cum-
pViv Gon sus atribuciones, y debe ser objeto de la copsidera:GÍpn del Cpa-

t*
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írresp la creación tic eslos. fondos, en lodos los Pueblos que carecen de

ellos. Se lian pedido los datos necesários al Gobierno del Distrito y de
los Terrilorios; con respecto á los Ayuntamientos de su comprensión, y
de las noticias hastá ahora recibidas resulta, que eri muchos de ellos^ los
ingresos de sus fondos, apenas basláti para ios gastos de oficio mas in-
tlispensables; o cuando mas, para dotár misevabléihente una escuela, y que
otros jcareceh aun dé esto.

■ ^ Él Ayuntamiento de está Capital tiene rentas muy considerables,
e>tándd, cada ramo dotado con una contribución particular, pero todo

esté orden se ha alterado desde que se le encargd la manutención de
las Cárceles y de los Hospitales.. Eii informé que pasé á la Cámará de
Diputados en l.® de setiembre del año anterior, manifesté menudamen
te las, enoriúes erogacío íes que se hablan hecho de los fondos muni
cipales para estos objetos, acomparaandó un espediente instruido^ en que
constan por estados todos los ingresos y gastos de los mencionados fun
dos. Presentóse dictamen por la Comisión respectiva, asignando fondos

especiál^s para la rnarivitencion dé aquellos estableciinienlos; pero no
habiendo íiegado á discutirse, se hace necesario tomarlo sin demora en
eonsidéracioríi pues en el entre tanto, se hallan desatendidos todos los
ramos, de pólicía interior, como son cañerías, ■ émpedradosi limpias de
atarg^as, &u,j el Ayuntamiento se récarga de obligaciones por los ca
pitales, qué reconoce, y cuyos réditos no puede- pagar, y todo redúiuJa
e-u, g-íPáVísiiiió perjuicio del publico.

•  'íTí ii'
Dl^SAGÜE.

ramo úripoclaotísimo .par» la segur/fiad de fa Capitaí de fa
¡lepúbUca, había sido de mijchps años á esta parte: las ín-
íjuieti^des. polílÍGas tjue se hain sdccedido sin interrupción desde 1810,
Ijañ .sido causa de qué sé dejasen en uri. abandono casi completo las
varias (ibras construidas pon el fin de evitar la inundación de esta
piedad; ;que las. rentas asignadas para su conservación y mejora, fue-
,seii ..aplicadas á otros objetos de mayor urgencia momentánea, hasta que
ban.sidp ;en la ̂ iiif-iyor parte esljnguidas; y -que su administración parti
cular baya sufrido diversas alteraciónes, quedando luego del todo suprimida-
Encargado antiguarnente un Oidor de ja dirección de este ramo como Juez
conservador ,de él, en . la época , de la Constitución Española cesó este sis
tema administrativo, y quedé el desagüe al cuidado de la Diputación
.Provincial. Hablando de los . iiynntamientos, he tenido ocasión de notar.
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cuan peijudícíal es cometer encargos administrativos a cuerpos que no
i'on permanentes, y todas las razones espendidas con aquel motivo, de
ben reproducirse con mayor fuerza, aplicadas á un ramo que requiere
conocimientos científicos, constante vigilancia, continua aplicación, é in
cesante trabajo. La Diputación Provincial cesó también con el estable
cimiento de la Federación, y paso el cuidado de! desagüe al Gobier
no del Estado de México, del cual se transmitió al general, por de
creto de 18 de Abril de 1826. De todos los métodos administrativos,
que según va dicho, se lian probado en este ramo, este es sin duda el
mas imperfecto, pues necesitándose en él una atención conlinua y es-
elusiva, no puede estar bien servido dependiendo inmediatamente del
Gobierno; las muUiplidadas y graves atenciones de éste, impiden que
un negociado de tantos pormenores sea desempeñado con la ecsactitud
que su injporlancia hace indispensable: las repetidas variaciones en la
administración, dan lugar á que se le pierda frecuentemente de vista y
que solo puedan dictarse providencias aisladas y del momento. Es pues
preciso darle una organización permanente y propia, cu^ra forma pre
sentaré al concluir este artículo.

El resultado de todas estas causas ha sido, el descuido con que
el desagüe se ha visto, y que el deterioro de las varias obras que lo
componen, baya puesto á la Capital en un inminente peligro de inun-
Üácion. Situada la Ciudad en la parte mas baja del valle que lleva
su nombre, todas las vertientes de las montañas circunvecinas afluyen
á ella, y ha sido menester, por un sistema de trabajos» bastante compli
cado, librarla de las inundaciones, que de otro modo, debieran ser fre
cuentes. Para esto se construyeron en diversos tiempos diques, que con
tienen las aguas en varios lagos artificiales, á un nivel mas elevado que
el de la Ciudad, impidiendo que desciendan á las dos Lagunas de Tex-
coco y Chálco, que están, con poca diferencia, á lá altura de esta. Es
tos lagos se comunicaban entre sí por medio de compuertas, cuyo jue
go propovóionaba alimentar, en la estación á propósito, los receptáculos
mas ba'jos con las aguas de los superiores, de suelte que esos ^ en-
contras'eu. cuando llegasen las lluvias, bastante vados para recibir las
vertientes de las montanas, é impedir que refluyesen a la Capital, mientras
que la eváporaicvon de las aguas, en los lagos inferiores, había reducido
gu líivel al ¿ebido, impedir la salida de los derrames de la Ciu
dad, ni •peijudicárla-tampoco con sus propias aguas. La espe'riencia pro-
■bó con reiteradas' inundaciones, que este medió óo era suficienté, y en
tonces, ya que la configm-acion del terreno nó ■ petmitiá dar salida á láa
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aguas de los lagos, se pensó en evitar por lo menos Ja entrada err es-
tos de las vertientes principales de las montañas, logándose por este
medio indirectamente el mismo efecto. Con este objeto^ siendo el rio de,
Cuaulitlán uno de los principales, que después de llenar las Lagunas de,
Zurnpango y San Cristóbal, venían á aumentar la de Texcoco y refluir
de esta á la Ciudad, se proyectó y efectuó la obra del canal de Hue-,
huetoca, para conducir las aguas del referido rio al de Tula, y por es
te al. de Panuco y al Mar, Otras obras succesivas produgeroii el efec
to de desaguar en parte por el mismo canal la Laguna de Zumpango;
y para multiplicar ios recipientes artificiales con el objeto ya indicado,
se construyeron varias presas, como la de Oculraa, que recibía las aguas
de la Sierra de Otumba, y la del Rey, en la que entraban las del
rio de Fachuca.

Ha sido necesario dar esta idea general del sistema de obras
que forman el desagüe, para presentar ahora, con igual brevedad, el
estado de decadencia á que todas han venido, y el riesgo inminente
en que se lia hallado la Capital el año pasado, y en el que volverá
á verse en cada estación de lluvias, si no se toman desde luego las me- .
didas necesarias para evitarlo.

Desde Febrero del año anterior, se tuvo aviso que el canal de
Huehuetoca estaba enteramente obstruido por los derrumbes de una es-
tension considerable de sus cantiles: penetrado el Gobierno, de la gra-,
vedad de este acontecimiento, y presumiendo que no seria ese el único
daño que hubiese qué remediar en las obras del desagüe, no trató so
lamente de atender á una reposición parcial, sino que pensó desde
luego en hacer practicar un reconocimiento formal de todas el/as,
confiando esta importante comisión al . Coronel de Ingenieros D. do-
sé Rincón, sugeto adornado de las cualidades necesarias para el per
fecto desempeño de tan delicado encargo. Se comenzó inmediatamente
el desatierre del canal, obrando con tal actividad, que desde las prime»
ras lluvias de la estación, tuvo el Gobierno la satisfacción de saber que
las aguas del rio de Cuaulitlán hablan seguido su curso artificial acia
el rio de Tula, removido el obstáculo que . lo impedia; mas habiendo
sido las lluvias estraordinariainenle abundantes y estando el cauce del
mismo rio muy enselvado y sus bordes muy debilitados, estos ge rom-
pieron, las aguas refluyeron á la Laguna de Zumpango, y detesta á
la da San Cristóbal, subiendo en tales te'rminos, qng ^0 solo amenaza
ban desbordar á la de Texcoco, sino, venir á ella de un golpeen gran
cantidad, rompiendo el deteriorado dique de San Cristóbal. Al misnio

JO
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tiempo las otras Lagunas crecían rápidamente, los rios de las inmedia
ciones salidos de madre, anegaban los campos circunvecinos, y la Capi
tal se -encontrd en el doble riesgo de verse inundada por las aguas que
acudiesen de las Lagunas, ó -porque el ascenso de estas, sin llegar á es
te grado, fuese el bastante para impedir la salida de los derrames de
la Ciudad misma. En este conflicto, el Gobierno ademas de atender

con eficacia á impedir que los diques se rompiesen por* alguno de los
pantos reconocidos por mas débiles en ellos, recurrid al remedio estre-
mo y único que quedaba, de hacer que las aguas de las Lagunas se
estendiesen en mayor superficie, rompiendo algunos vallados y anegan
do varios terrenos de propiedad parlicnlar, sujetos á esta servidumbre.
Por estos medios, y habiendo cesado felizmente las lluvias el 18 de se

tiembre, la Capital se salvé de una calamidad tanto mas temible, cuan
to que una vez verificadá la ittundacion, no hay medio alguno para
dar' salida á las aguas, y es menester esperar la baja de estas dé so-
fo el efecto de la evaporación, causándose entre tanto por su permanen-
eia> una pérdida inmensa de propiedades, no solo por tas movibles que
se inutilizárian, sino aun por la ruina que sería consiguiente en los edi
ficios, y todas las demás desgracias de que se tiene una dolorosa prue
ba, én la hisloria de las inundaciones anteriores.
•  Debo k la justicia hacer notorio el celo y actividad, con que en
estas circuiíslancias apuradas, se corídujó el Sr. Gobernador del Distrito,
no haciéndósé menos recomendable su economía, á la qué se debé que
solo se hayán invertido en todas las óperaciónes que hubo practi
car, poco tnas de dos mil - y quinientos pesos, de los foiidos que el Go-
biei^no filé autorizado á gastar, por decreto de 18 de setiembre del
año pasado. Igual elogio merece el Alcalde de! Pueblo cíe San CrLsEo-
bal D- Máriánó Martínez, quien notando que én él dique de aquélla La
guna sé habia cuártéado diagónálmente el niuro, y amenazaba Una prdc-
sima ruina, previendo las desgracias que debían ségúirse, procedid por
si mismo á reunir gente y á hecíiar un terraplén^ reforzando también
con céspedes las compuertas, qué estaban demasiado débiles^ haciéndose
por esto acreedor á la gratitud pública^

^1 Coronel Rincón ha cóntinuadó süs dperácioñes, con una pro-
hgídad y un esmero, que hacen tanto honor á su celo, cuanto á sus
conocihii6"^o®> da ecsáctitud dé los resultados qué ha obtenido^. Como
póf efecto de las alteraciones que él tiéiUpó há pródücido por el ensel
ve y derrumbes del canal, los platies y nivélaciolies antiguos tío podían
gét de mucha confianzai se le previuu levantase él de todas las obras
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desde la Hacienda del Saltó, último término de élFas; Fiasta el nivéi de'
la Laguna de Texcoco, que-os el punto nías bajó de las aguas. El-
primer tramo reconocido, abraza la-estensiod dé veinte y tres mil qui
nientas ocho varas diez y ocho pulgadas, qué forman la distancia que
hay desde el puntó del Salto, hásta el piietite dé Huehuetoca, y de to
do éste espacio se ha levantado'en escala mayor un plan esactísírao,
en el que se espresan todas las oblicuidades que forma el rio y canal; coa
lo mas notable de sus costádos laterales; Igualmente se hizo la ni
velación eii toda la distáhcia demostráda; para formar el perfil que de
muestra lá altura de! rio en cádá punto, y la elevación dé los cantiles has
ta la superficie superior de los terrenos, sacándose las vistas de las ser-

, ramas mas priricipales de aquel tramo, qiie están al Oeste y Sud-Oeste de
canal- Por el mismo drdeii, se ¿Jecutárdn iguales trabajos desde el puen
te de Huehuetoch, por el espacio de cuarenta y dos mil quinientas va
ras, hástá la Laguna de Tcxcocó, récónóciendó y sondeando también
el vaso dé esta.

Ésta eslensa operación, y los reconocimientos hechos en las dema?
obras anecsás al desagüe, ha dado los importantes resultados que voy á
esponer. Él cártal principal de Haéhúetocá se halla oísstruido eh un es
pacio de oóho mil y quinientas varas, que se éstieiide desde eí punto
llamado el G-avilleVó hasta lá Guiñada, con nh ensoívé de ocho varas
de altüm sobre eí nivéí que debiera tener para el libre curso de las
aguas: el canal particular tiué se abrió para dar salida á las de la La.
guriá de Zurripangoi y que tiéne de estetision cuatro tnil seiscientas cin»
euénia varas, está enteramente iiiutiiizaáo: el rio de Cuantitlán se halla
muy erisdlvádo. y como por eefe motivo corre á una a/tura considera-
ble sobre eí nivel de loa campos que atraviesa; solo puede ser conte
nido eii su cause por bórdesj qiíe están en muy mal estado, pues los pro-
piétarios por cuyos terrenos pasa, no liari cumplido con la obligación
qué tiéiien dé. desaterrarlo y fortificar estos bordes, siendo estas las pritv-
cipales caiisas del peligm en qué se halla la Capital: las grandes al-
bárradas que desde el tienipo de la gentilidad circundaban lá Ciudad
sé han déstrilido en trincha parte, como sucede fcori las de Tlagua y Jochirr.il^
co; las que écsisten, como las de Zumpángo y S. Cristóbal se hállL'
debilitádasj j. particularmente esta ñltima; qué es la mas im' t
que , es toda de piédr^, tiene cuárieáduras muy peligrosas- la^^Iompéor-
,as, cuyo uso es tan indispensable, nó écsisten, y «e han substituido en

lugar palmadas d cespedes, qué no llenan de diariera el ob
jeto de atiuellas; las presas cotno las de Ocnlma y del Rey, están en-
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teramente aterradas é inulilizaclas, sucediendo lo mismo eon las ace
quias y cauces de los rÍos; y en fin, el sistema lodo <lel desagüe s©
Imila eu un estado de deterioro, que amenaza volver el Valle de Mé
xico al estado de naturaleza en que se hallaba, antes de que tantas y
tan costosas obras se ejecutasen* Este es siempre el efecto de descuidar
por largo tiempo obras hidráulicas de tanta importancia; niales que pu
dieron remediai*se oportunamente á poCa costa, van creciendo de dia en
día, y mientras se pierden de vista para fijarla en solo las cuestiones
políticas de los hombres, la naturaleza por el curso constante de sus le
yes inalterables, reduce á. la nada las mayores obras de estos, hasta que
la procsimidad de lá ruina viene á advertirles la magnitud del peligro.
Es preciso api-esuvarse á precaver este, y por tanto, el Gobierno reco
mienda como de toda preferencia, la iniciativa que presento señalada
con el núrn. 7, que tiene por objeto, acudir de pronto á lo mas urgen
te, sin que por esto deje de tomárse en consideración el presupuesto
general, que el Coronel Rincón ha formado, para la ejecución de las
obras que considera como indispensables, y que lendre el honor de pre
sentar al Congreso.

Pero ni estas obras podran hacerse con el acierto correspondien
te, ni atenderse a su conservación en lo de adelante, si no se estable
ce una dirección científica de este ramo, que aunque esté bajo] la ins
pección del Gobierno, sea independiente de el para sus operaciones, y
siéndolo también de las vicisitudes de la administración política de la Na
ción, pueda constantemente dedicarse al desempeño de sus atribuciones.
Lá citada iniciativa comprende la forma que en concepto del Ejecutivo
debe dársele, sin que esta se oponga ai decreto de 18 de abril de 1826>
pues debiéndose administrar, según este, por el Gobierno general, el des
agüe y todo lo aneesG á él, y hacerse los gastos por la Federación, es
ta debe establecer la forma mas adecuada de administración, para qué
el objeto se logre mas cumplidamente, y que ios gastos que se impen
dan sean mejor aprovechados.

La atención del Gobierno no se ha limitado a las obras mate^
viales del desagüe: ella se ha estencUdo á la parle científica e hislónca
de él, haciendo recoger y clasificar" todos los documentos que le son re-
lativos, y que se hallaban en la oficina del Escribano de este ramo, los

cuales trasladados ahora al Archivo general, forman uno de los mas pre
ciosos departamentos cíe este eslablecimiento, pues en ellos se contienen
las noticia-S y opiuiones que desde la antigüedad mas remota se
formaron de este unpovtaute negocio. Con los dalos que ellos suhunisi
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tran: el mismo Coronel D. José Rincón, que tanto se lia distinguido
en la ejecución de las o]>eraciones geodésicas de que ha estado encar
gado, se ocupa en formar una historia crítica del desagüe, esponjen-
do con estensioa y claridad las inundaciones mas notables que ha su
frido esta Ciudad desde el tiempo de la gentilidad, y las obras antiguas y
modernas que se han ejecutado para evitarlas, concluyendo con presen
tar el plan y presupuestos de la grande obra que anuncié en la Me
moria del año anterior, para reducir las aguas á un nivel que asegure
de todo riesgo á la Capital, estableciéndose canales que procuren una
fácil comunicación y riegos en todos los puntos del Valle de México,
y haciendo ñ.tiles la agricultura, muchos de los terrenos que hoy ocupan
infructuosamente las Lagunas, Están tomadas las medidas y hechos los cálcu
los principales para la ejecución de este grandioso proyecto, y aunque
de ellas resulte que para desaguar la Laguna de Texcoco y por con
siguiente las demás, sea preciso profundizar el canal de Huehuetoca en
tina estension de cuarenta y nueve mil doscientas treinta y cuatro va
ras, de una á diez y seis varas éa el punto mas elevado, es muy pro
bable que el valor de las tierras que así se adquiriesen, y el censo que
debieran pagar las que quedaran beneficiadas, bastaría para el pago del
capital necesario, que pudiera obtenerse por un empréstito, por lo que
ee propone en la misma iaiciativa, que se faculte al Grobierno para con
tratar este. Algunos otros incidentes relativos al desagüe, de que no ha
go ahora mención por ser de menos importancia, necesitarán ser some
tidos á la aprobación del Congreso, y se pasarán oportunamente á su
conocimiento.

Lo mismo se hará con el espediente que se mand4 formar por
el citado decreto de 18 de abril de 1826, al cuaí darán mayor instruc
ción y .claridad los trabajos científicos del Coronel Rincón: do él se de
ducirán las utilidades que el Distrito y el Estado de México, reportan de
ja conservación del canal del desagüe y obras anecsas, bien ¡que des
de ahora puede ya calificarse que aunque ciertamente al Estado le re
sulten ventajas, las esenciales son en favor del Distrito, como que el ob
jeto de tan enormes trabajos y gaatos, no ha sido nunca otro, que el
preservar á esta Ciudad de inundaciones, y por tanto, el desagüe d be
depender del Grobierno . general, mientras q\ lugar de la res d *
loa Supremos Poderes de la Federación, sea la Ciud^j^d de

T
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jtePSenet^nm ̂  in tfé tai yeñiás
•/i'5- ; propi&s Ú&í *y Terrkortos.
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-  <HD^T^ímXmtk DE t>ROPIQS Y ARBITRIOS.

•*

; Ég la MeaRcm» pwsflenlaíla id Gón^gío en 'él año anltfriior, ma-
^nfes^é; la tiiehcfMad ide t^pg^izar ésta oficina y de regularizar la pre-
^OtaoíOD y gtea de las oucutas, no solo de les Propios y Arbitrios de
^te .cÁyuitteííMent'os <lel Oistrtto y TelTitOrios, sroo también las de los de'-

je^t-iáaAaámienios ^abUcos «de -que subsisten de reutas que les
ofitendietído las atribuciones ele la misma oficina, á lu for¿

ooowa Estadística ídé loá refe^ridos bistriío y Territorios, para íp
^ te ttiioifiírarátt datos muy impoiHarrtes las cuentas de, cuya glosa tiéi
frae.jqoe íSCüp&rse. La iniciativa -que presenté, y qne abrazaba lodos es*
ios qiteíDS, fué discutida en la Gátnara de Senádores, y con algunas nio-
^ióca-oiiwies^ pasé ® revisión 6 ¡la de Diputados, en la que todavía hó sd
'¿a e|irofoado¿ Défeo rOooménda-Ha, 'pues cada día sé bace mas palpíiblé
fia «SDésiddd íte eéte estubteoímíenlo, si se quiere dar la regula i-idad ne-
«lEsariá -ai ramo importawVísiiiVí^ dé lé ̂ dministradion 'eeonémicá del Bis*

.^/yerriticari^ -éoO ̂ eaflé Fúdtívó tina Observación gené-
.tid'.dB ba sélido b'Aber én'él despácbo de astüii'aá a Veces

m uíxi alto 'pétjUdiCTat -á ios mteibsés áe la l^ácioiv
j^ies (pie erÁne teOílíO «se laGréísrdísen tas léédídas legisiáHVas tpré paVa \¡i dj-o.. *
nizáCion de algün ramo ha consültádo el Ejééütivoj este se vé enibaT-^

dlyéá uiiti dé te' ptovidénéíás qiie las óctiifeucias diarias ec
íy-m^ «ieó-éh -qóré ser ééthpfé- iñbiértas¿'di!áionas d

^ '^-Kr % difiedlád -del hibmento/cbiñprü'rrte^'
ÜHfflio.íSí^o te.iJésponsabilidád'del Mínisliteiíué las WiteéMbe;'en cüáiqu'ier
^¿Demó'^quré -fiün^K; - y- tótê -fas^ =la ' éíMHpíiOaOrbn tjrecé/se 'élude la Ves*
^KUfi^biUdttá- éíi- létftéríá dé cuétitasi él pe^'tricio sé aüiírenta, y la t¿y
"(poe/sfe xpidwí-éft tiütttpo ̂ pOrlUúOj^ viené ya ̂  ser inútil, porqúe él iraqsí
kaac9»'.;dtíi.i^mpo Jbá-véfiéído- éntetaríteiiló 4áB cTi-CuíistaOcias. Esto es lo-
®|0Íffl;:eQ:;wae&i;^a^ íióoedé, 'c<íia i^eépécto St te füiiéibliés propuestas pas

Brapto^v ̂ bferé té -coaly hice imcialiva désdé la pri^
'¿l la^tiot 'de>é^é¥ -ébéÉtrgado tlél déspacho dé lá Sel

crétal^^'^ Relaciones. La variación completa que l»á habido en el sis*
lema cíe Contabilidad j^g j^iiei-acioneá del dé Hacienda, ha hecho que
aVrvinos^átabitíciniieniüs püj^lj^jQg se ecsimañ dé la presenlaciou de cuen.

í



to'-tpíte «ñibh hátísn' d iTribuíi^l cié estás, y álifiqüfe s^'íiá pedido
ift 'd¿= fes de Pr(í¡>ios y Arbiíí'ids de los Ayuntamientos; tid ^o/d-
nó iaaoe con i^gulaiíidad, siiió que el dé está Capital aun fia
p»destb on dxicla el derecho de écsigírselasj ^ y si bjen ée han
ifflddiíado las* aí-id^daíí dé higdnos dé los años ántériores; no" ' se
háíi cwWíteládo lóclavia sés rél5a^0s^ ttíahifetándóse por todos éstos
hcchds lá Tiídispéusable necesidad dé que se termine la organización
de ohéitia. En ella» aunque redncidá casi á lá hülidad, pues
iró %e íiíán préVifeío las vacantes .q\ie lian ido resultando, nó queda
péiidiéhte ninguno de los trabajos qué sé Han -ofrecidoi siendo bas»^
tanté labonóséé á^^inos de los qiíe -se Han jiiésentadó, y para que en 16
sucéesiVó fe formación de dé todos lc»S éstableciihiéntos se ha
ga bájü dn plan ünitbtme qué fácilile su ecsámet^; se Ha adelantado
fe fonhációfi de úri Regtádieúto, qiie se pondrá en práctica tan lué<»o
como ye Háyh ál^baclt» él proyéc^o dé Eey á '^ué nié lífe referido; pén-
dieuEe éU lá Cáiéára dé Diputádosi

páucíaeidades.

LíO tnisttio qué se lia éSpiíeslo relativafrienlé SI la ConladoTÍá dé
PfüpióSj lugár., óon tiéspedto a ios bienes de ■ las Parcialidadés. £iás
dificultades éftr íjué-áe Jiiillá envueita éste inipia^tainte n^oeio;^"¡sobre-él
cual Sé lííá íbrsflíadci ®iiv curniiloso espedieti'ie^ niotiyatdn que el
no Ccffssult'tíse soferé ^ ' al doi^e^o, durauSte éí reoes® ¿qué ínedíd éntre
las séssowés ;oRÍinarias- y esti'áordifiariás déd año ajateriv^ !Hia3 hrabiéirdo
parecido qüé éstas/Aifeuftofes.cav^ dé ¿al .^iúrAlézá -gné í^eqdériaoi úuá
aclaración dé fe dé 29 de JVovíeíiibre de 1324, se incluyó está
puntó entre los désighadós pftí*a láé sésfemes é^ráChlríferias. En ellas se
véntiio Gn fe Cáéiaia dé Senadores, y el proyecto de Eey que eh .está
ía¿ puso á la de Bipuládos; dé úisyet nevisáokm peéde* y debo
i»ecíóibeibdarlck tau'fo' óobúo el reJátivc*. a la órgátdzacíóri de fe Gontadit*
ríá dé Piíéiptásj don él cuál tiei^e reláctoii. Para qúe. -d Cougrésó for-
hm; uña jdéá niftá ceibal dél éstácíó dé este negociói diré breyemént%
qa® la. t/ey ya citada bienes que qué*
darfwi tie: Ué IfeinadáS Patóaljíládes de San Juán v SantUrWx

¿  , i , J ^tuuiago, se entr^gáseri afoá: Puébl0i las y distribUcw^
^llos ¡formíiííié lid" ^glaiüénto jim áprc^aéion, (¿i-obierno>
junla .de ̂ fe iitdiyídi^ ««imbrádos, entre . los cíe \m
mas, éstas láie^poímwm no- han Iterado 4 foner Cabal í¿umjíH>áiefit04
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fprmaeion d&¡ RegJamcnV} ofreció dificulUides que espuse en la Memo
ria del aíjo precedente, nacidas dei contraste que se Dotd entre el ob
jeto de Ja Ley y el que se tuvo á la mira al formar el Reglameu-
to que presentd la Junta: del derecho que el Gobierno creyó deber
usar de formarlo en defecto de erta: de las pretensiones de la misma,
á ejercer funciones muy diferentes de lasque la Ley le cometió; y fi
nalmente, de las contestaciones que entre los mismos interesados se sus
citaron sobre el modo de la distribución de los bienes. Sobrevino des-
•

pues el nombramiento de diversos Apoderados, las contestaciones sobre
1^ le itimidad de los poderes de estos, y las que mediaron con el Go
bierno por haber pretendido este, á principios del ano de 1829, hacer
pasar, á la Tesorería en calidad de depósito los fondos que había ecsis-
l^ntes de esta pertenencia. De todo lia resultado, que de los bienes, al
gunos se han distribuido entre los Pueblos partícipes, y entre los veci
nos de estos; otros quedan pro-indiviso: de estos no hay una adminis
tración leguJar, sujeta á contabilidad, y con las responsabilidades que.
se requieren en el manejo de utios intereses, que no pueden considerar
se como de propiedad particular; y en el repartimiento de aquellos, no
siempre se han tenido presentes las cargas á que estaban afectos para
el culto, y otras atenciones de servicio publico, quedando todavía mu
chos de estos bienes que no estando distribuidos ni reconociendo al Apo
derado que administra los demás, son materia de continuas consultas
al Gobierno del: Distrito,; y de éste al Supremo, sin que ni el uno ni
el otro' sepan que resolución lomar, careciendo de una regla fija que
seguir, la cual ;solo la Ley puede establecer, por lo que se hace ca
da dia mas urgente que esta se tome en consideración. . ,

.1

FONDO PIADOSO DE CALIFORNIAS.

En la Memoria del ano precedente se presento un estado de las
6.». y «apifle. H» f»™»" »'« fondo, de.'tin.do por .n. lond^ora
al sustento de los Misioneros de ambas Californias. La ^ .
adminislracion ha sido correr todas las vicisitudes po i
cion, y venir a parar en el Ministerio de Relaciones- ^
SOS fundadores á los Jesuítas, pasó á la Junta de cuan^
do fueron estinguidos; luego al Ministerio Hacienda, y e
éste al Relaciones como queda dicho. Ya se deja entender que la
administración de:í\ncas valiosas, que ecsige una atención constante y
tninuciosa, no Rudido ser desempeñada puntualmente .por
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que fr'ectaenienaeute variados y siempre distriiidos por conmocíonesque ecsi-
gen providencias del momento, no pueden fijarse en un negocro mirado ccriió

seGtmdaj'io, y aunque se han nombrado ad'ministrádores generales del fon-
do> no se ba ejercido sobre eüos la inspección que era necesaria; así
€s que todo ha sido enterarhenfe desaVéudido. La actual administración
desde su establecimiento, se oc\tpd de preferencia de este ramo, y del
ecsaraeu íruidaíloso que se ha hecho de las diversas partes que lo com
ponen resulta, que de las fincas urbanas ubicadas en esta Capital, en
las que el fondo pi-adoso tiene uii interés de las tres cuartas parles, el
Gobierno ocupaba con varias oficinas la principal, no solo sin pagan
renta alguna por eUa^ sino cobrando las de las fincas anecsas de las que
disponía arbitrariamente, sin provecho alguno del fondo: que las casas
pequeñas estaban enteramente olvidadas, ocupándolas los inquilinos sin
veconocer dueño alguno,, ni pagar tampoco renta: que las Haciendas si
tuadas en loQ Estados de S. Luis y Tamaulipas, pertenecientes íntegra
mente al fondo, se hallaban eri un estado de completa nulidad: que ta
principal finca del ramo, la Hacienda de Ciénega del Pastor en et Es
tado de Jalisco, en la que et fondó tiene las tres cuartas partes dé la
propiedad, había sido déspnjadá de grande estension de terrenos, á pre-
testo de una Ley de Colonizaciun de aquel Estado, y que los Misione
ros, á ciiyo sustento deben aplicarse los productos de tantas y tan cuan
tiosas, fincas, no han percibido absblataménte nada dé sus sinodós, des
de el año de. 1823, pues aunque sólo la Hacienda de Ciénega del Pas
tor, debe producir de solo el ramo de arrendatarios, la suma considera
ble de veinte y cuatro mil y pico dq pesos anuales, eii los dos años de
1829: y 30, el administrador del ramo no ha enterado más que séis
mil y trescientos pesos en el mes de Agosto de 1829, sin que haya
sido posible obtener otro ingreso, a pesar dé las reiteradas providencias
que pava qllo se han dictado desde principios del año prdcsimo pasa
do. Auní la pequeña sufna percibida no se aplicd al objeto de
la fundación piadosa, sino que fué distraída á otros müy diversos, co
mo Ip fuA l^í^bicn desde el año de 1827, el deposito de setenta y ocho
mil ciento setenta pesos, tres reales, que estaba en la Casa de Mone
da prqcedente del'importe en que se vendió la Hacienda de Arroyo^
^arco¿ el que por orden del Ministerio de Hacienda se mandé nasár á/a
;Pesorería> y ̂  invirtió en \m gastos órdinarros déla Nación Par»
menzar a regularizar ésta administración, se ha dividido nrovisíonálmeri-
te en distintos ramos: el uno se foroia dé las fincaá orhanás sitas éii
esta Capital, y del cobro dé capilaíés y stís réditos; dé estos los maá
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se líaJían para/izados, pues eslán comprendidos en el crédito público; el
segundo, de Ja Hacienda de Ciénega del Pastor; y el tercero, de las de-
mas fincas rasticas, silas en los Estados de Guanajuato, Potosí y Ta-
maulipas. Todas estas administraciones dependen directamente de la Sé'
cretaría de Relaciones. En las fincas de esta Capital, se han arreglado
los arrendamientos, que están ya en corriente, y se activa el cobro de-
los capitales y de sus réditos, que reconocen algunas fincas de particu
lares: en la Hacienda de Ciénega se ha conseguido, después de litié ino-
Jestos y costosos, el reintegro de muchos de los terrenos de que se le
había despojada, y por efecto de todas éstas medidas^ se han podido li
brar ya á favor de los Misioneros, doce mil pesos, que habrán sido pa
gados el mes anter'rov, y en el presente se Ies ecshibirá otra igual su
ma, siendo este el primer socorro que perciben, después de tanto tiem
po de privaciones^ Pero esto no basta, es menester dar á este ramo una
organización solida, como he tenido ocasión de proponerlo pata otros
varios; es menester hacerlo independiente de las vicisitudes del Minis

terio, y para esto, sería muy conveniente se concluyese la discusión del
proyecto de Hay, pendiente en la Cámara dé Seiiadoresí y que se to
mase en consideración una proposición adicional á él> por lá que se
tablece una junta administrativa del fondo, entre cüyos individuos sé cuen
tan los Prelados de las religiones que proveen de Misioneros á aquellos
Territorios; de .este modo se evitaría que los bienes del fondo se vieséb
con el descuido que hasta aquí, y que sus productos Se distrajesen dé
su objeto.

La falta de pago de los sínodos de los Misioneros suspendidos des
de el año de 1811 al de 18, é interrumpidos nuevamente desde él de
1833/ha causado una deuda para con estos, que asciende hasla fin del
ano anterior, en las misiones de Ja alta California, á ciehlo noventa y
un mil quinientos diez pesos, cinco reales, un grano: de la baja- sé
tienen aun datos tan positivos; y como que las tropas no han reci
bido tampoco ausilios de la Tesorería^ y han sido sostenidas entre tan
to por las misiones, se debe á las mismas de la alta California por es-i
te motivo la suma de doscientos setenta y un mil trescientos once pesos,
cuatro reales, seis granos, haciendo ambas partidas e! total de cuatro-,
cientos cincuenta y dos mil ochocientos veinte y dos pesos, un real. De--.
]jQ Jlamai' la atención del Congreso sobre este particular; puéstó
que misiones de la alta California han podido no solo sostenerse por'
sí mismas durante tanto tiempo, sino proveer de fondos tan con-i
riderablesi á las Iropas, esto prueba demostrativamente, que. muchos dé
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aquellos establecimienlos pueden mantenerse ya por sí mismos, sin au-.
siiio alguno de la Federación ni del fondo piadoso, y que por tanto,
es llegado el caso de hacer> como lo he propuesto en su lugar, en el
sistema administrativo de las CaliforniaSj las modificaciones que el es
tado de las cosas requiere^ reservando los ausilios pecuniarios del fon
do piadoso, para los establecimientos que en aquellos Territorios se ha
llen menos adelantados^ procurando á estos no solo la subsistencia del
Misionero, sino también medios de fomento para su progreso ulterior.

Este fomento puede ser de mucha importancia, y tal que haga
mudar de aspecto en pocos añosa los Territorios de ambas Californias.
Los producios del fondo, cuando su administración se haya acabado de
arreglar en el pie que debe tenerj aun sin aguardar á que se pongan
etí corriente los réditos de los capitales que reconoce la Hacienda pu
blica, no deben bajar de treinta mil pesos anuales, y esto én el estado
de decadencia en que se hallan las fincas rusticas. A estos productos de
ben agregarse los de la Hacienda de la Compañía en Chalco, que fue
ron aplicados al fondo piadoso por real orden, después de cubiertas las
cargas de aquella finca, y es fácil conocer lo que puede hacerse en un
pais fértilísimo, dotado con todas las ventajas naturales para hacer un
vasto comercio de esportacion de sus frutos y peléteriasj con un fomen
to constante de una suma tan considerable, aplicada con tino y acierto
á  los ramos que mas lo requieran, y que sean mas susceptibles de ade
lanto, por lo cual este punto debe liámar toda lá atención del Congreso-

ÍNSTRÜCCIÓN PUBLICA.
li... ^ ; J tti.

COt-EGroSi universidad, ESCUEDAS- t-i.

.^fT; 7 ' T .• r • ' • ' :

Ln la Memoria presentada á las Cámaras en las sesiones anle^
riqres,-se propuso una reforma general de estos establecimientos, demos,-
trando por estados circUnslanciados dé las Cátedras que en ellos hay,
sus dotaciones y erogaciones que en la actualidad se hacen para su
sostenimiento, sea de sus fondos propios ó de la Tesorería general, que se
cuenta con todo lo necesario para formar nn plan general de estudios,
con solo aprovechar debidamente estos elementos. Para desenvolver es
tas ideas y reducirlas á un proyecto de Ley, se formo una
de individuos de ambas Cámarasi los cuales acordaron en repetida»
conferencias el dictamen que habia de presentarse a discusio"- En es
te estado,quedó el negocio, pues aunque fué señalados pa-
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rú sésioneíí estraordinarias, no se dio paso alguno en el, cliclándo-
^ €ií íu Jugar algunas providencias aisladas sobre la enseñanza de la
fíiedící/iá'y cirugía, y práctica de estas. Debo reproducir cuanto enton
ces dije^ ^n necesidad' de inculcar la importancia de esta materia, que
eá dettiásiado conocida por la Cámara.

En la primera enseñanza no se ha hecho adelanto notable, ni po
drá hacerse mientras no se orgaíiice la dirección de estudios, que de

berá tener entre sus atribuciones, la de atender á este ramo esencialíri-

mo. Del cuidado y protección que á éí se pi-este depende la prosperi
dad de Va Nación, pues solo por este medio, pueden formarse Ciudada
nos útiles y vistuosos, corrigiéndose males que no reconocen otro ori-
góft, que la falta dé instrucción religiosa y política, en la clase mas
írumeTosa de ta sociedad. Si como lo propongo en el artículo relativo
k los Ayuntamientos, se señalasen & éstos fondos suficientes para sus
gastoíiy podrían establecerse en todos loa Pueblos, escuelas regularmen-
fe' doladas, qué- ahora no puede haber -en muchos de olios, por care
cer de ittedios con que" sontenerlas. La sociedad Laneasteriaua ha te-
nidó* qué cerrar uno de sus establecimfentos, porque faltando las sus^
crípciones de' los sJcios, los ausilios que percibe de la Tesorería no lo
alcanzan para mantener mas que una de las Esciteias que tenia abiertas.

JITLAS GEOGRAFICO Y 351NERO.

El número considerable de carias geográficas de varios Estados,
¿ de algunas parles de éstos, que se encuentran en el Ministerio de
mi cargo y en otras oficinas, sugirid la idea de reunirías, confrontarlas
entre sí, rectificaría^, }'á fuese unas por oíraír, ya por medio de las va-
rías observaciones astronómicas y Irigonornétricas de que se tiene co-
ñocímfeíito, pai^ formar un Atlas de la República, que contendrá, ade
más de fa'Oarta genera! de esta, la particular escala mayor de ca-
áa Estádb, Üistrito federal, y Territorios, obra qné será de suma im^
i^ortaucia cuaudó llegüé á eonCfuirse. Para tjue élía sea cua« comple.
Va se pueda, se f(á cuidado de recoger todas las cartas manuseritas de
quesebá podido adquirir noticia, de todo lo cual se posee ya una co-
teccioh básfeote numerosa. Contribuirán iiiuehó S étiriquecévlá fes fra..

y observaciones del General D. Manuel de'Mier y ' Terán, én
deíéfWpí"® cotohion ert los Estados internos dé Oriénte, siendo de
mufclto «u dVarió Sé viagé, qbe^ se le ha Íttvítadbíá eónipletar y
iéórégfáT t^ra pdbfecadkií. Sé Ka# ̂ écutado alg^íos otros jíareialcs. que

T
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con los materiales que ya ec^isleu, algunos de ellos tan apreciables co--
nio la carta del Eítailo de Jalisco y parle de los circunvecinos, levan
tada por el Capitán de Fragata de la marina nacional D. José María
Narvaez, servirán de mucho para la ecsactitud que constituye el méri
to esencial de este género de obras. E-^ta empresa merece la ilustra
da protección del Congreso, y como para continuarla se necesite ha
cer algunos gastos, propongo en la iniciativa nvimero 8, que se autorice
al Gobierno á invertir en este objeto la suma de tres mil pesos anuales.

Las compañias mineras que habilitan las minas principales de
la República, han levantado planos muy interesantes de las negociacio
nes en que tienen interés, y aun de los di^ítritos en que se hallan situadas, y
ecsistian también algunos trabajos de esta especie anteriores á la paraliza
ción del ramo: se ha tratado de reunirlos lodos, formando con estos
planos y con las muchas noticias que contienen los informes anualmen
te publicados por dichas compañias, y otras que pudieran recogerse, un
Atlas de nuestra riqueza mineral, obra tan importante para un país en
que uno de los ramos principales de su industria es la minería, en el
cual aveces se invierten infructuosamente sumas cuantiosísimas, por la
falta de datos para la conveniente formación y dirección de ¡as empre
sas. Para llenar este objeto, se han pedido á las compañias mineras, los
planos é informes que han publicado, con muestras de los productos de
cada negociación: algunas de ellas se han apresurado á mandar los pri
meros, debiéndose particular reconocimiento á la Conipañia Alemana,
por los importantes planos que ha remitido de las minas que trabaja en
Angangueo, y al Sr. Guerolt, Secretario del Consulado general de Pru-
sia, por las cartas geográficas del Estado de México que ha remitído>
ofreciendo presentar una colección de los minerales de que en ella se
hace mención, y colocarla por ,sí mismo con todas las esplicaciones ne
cesarias en el Museo. Este genero de trabajos, no solo es muy impor
tante. para la prosperidad de la Nación, representando el estado de
sus ramos productivos, y haciendo ver las medidas que necesitan para
su fomento, sino que hará honor á su ilustración entre las eslrangeras-

Se ha hecho formar una instrucción con planillas que sirvan de
modelo, para obtener una serie de observaciones meteoroldgicas corres-

[*] El Teniente Coronel de Ingenieros D. Tomás Ramón del Moral, ha remitido tam
bién al Museo, una colección de fósiles, recogida en los viages que ha hecho ñor el
do de México para formar sü estadística: no se tenia mticia de esta donación escribir
esta Memoria, pero adquirida después se ha creído de justicia hacer mención de tan
in^oriante servicio,

13
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pondíentes en diversos puntos de la República, la que se imprimirá y
clrCülari én bteve. En los Estados-Unidos del Norte se hacen y pu-
bíicaii anualmente estas observaciones, que si ofrecen mucho Ínteres al
físico que observa la distribución del calor en el globo, y el efecto
de las mareas atmosféricas, no son menos Importantes pára el agri
cultor, qUe puede déduCir de la serie de ellas en algunos años, el pro
greso de las estaciones, y establecer de aquí útiles principios para la
práctica científica de la primera y mas importante de las artes*

MUSEO Y JARDIN BOTANICO.

9é propuso también en la Memoria anterior de esta Secretaria,
ta planta que deberla, en concepto del Gobierno, adoptarse para la ad
ministración de estos establecimientos unidos, y esta iniciativa aproba
da en la Cámara de Diputados, paso á la de Senadores, en la que su
frid considerables modificaciones. Es de desear se concluya su discusión,

para daf á estos establecimientos la regularidad y éstension que requie^
re la ilustración de ¡a Nacionj Ío que no podrá conseguirse mientras
lio tengan una administración independiente, aunque siempre bajo la pro-
téróíÓti y vigilancia del Gobierno, Entre tanto, el Museo ha aumentado
éónsíderabiVeménie el número dé antigüedades que en el se conservan^
p¿r la cCmpra de la colección de un particular, y por el descubrimien
to de otras, én laS éScávaCiones abiertas para hechar los cimientos cTé
aíguiios edificio§. Eñ el ramo de hrstdria hatarál, sé hari hecho también
aígütíás ádqüisicidíiés, y con él objeto dé féCÓgér los productos hafurá-
Jes de tbdá la estensioií dé la RepábliCa, Sé ha formado y cifculadó
lina instrücCion sobre el modo dé prepararlos y remitiflos. Eri él Jar
dín botánico se han émp'ezádo á formar colecciones de plarltás secas,
tanto pata que continuadas sé tenga eí lierbafio general dé lá República,
cuánto 'pafa poder dar én cambio á los naturalistas estrángeros, y por

mMio enriquécer Cori plantas eCsáiCas el herbario del Jardih* En
ál tíouservátorio de plantaá de Ghapultépec, lib pareciendo don.

^iuébte'ségüir bajó el plañ qué sé hEtbia Coménzádó, se hart süspendi-
áó las éttigacionés qUe sé éstábáfi háciéndó en él, bastí que ke arre
gle la ^dmiuisiracion. por mcdio dé lá Ley iniciada*

AcÁofeáit^ ¿E BEtLAS Artes de san careos.

Este estftbleclmien^^j^ tanto contribuye al lustre de la Nac
•X

ion.
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continúa. bajo el . pie manifest.'ido en la anteHoí^ Meitioria de esta Secfeta-' •
rícij sin que se haya tomado ert coiiáideracion la iniciativa que ert ella
se hizo para dotarla siíficiéntemente y asignarle un local éii propiedad
en alguno de los edificios de la Fedéracioni -

Archivo generaLí

Los trabajos de bsta oficinaj intérrümpidos por háílarse ocupado
BU local Con íá Secretaría de mi cargo, han Vuelto á totiiar su vigor
desde qué ésta se traslado al que lé estaba destiriádó; eri nota separa
da sé espresá lo qué se liá hecho ért íós cuatro meses éñ qué han po
dido seguirsfe sus labores, fístas nó pueden Sin embargó ser tan activa?
coino seria dé deséár, por falta de mancís inléligetltés eri éllas^ pues ser
vido este establecimiento Uriicamente por cesaiitesi el íiánieró dé estos
ha idó disniinriyérido, siéndó por esta ra^ón muy Importante qué se fi
jé Iá planta fpie deba íerier. La necesidad qiíe dé él hay> sé liácé pal
pable atéiuiierido á qué habiendo Cesado mutííiéduiribré de óficiriás qué
todas tériiari sus archivos particulares, loá documentos qué éa ellos se
guardaban han quedado abándonadosj Siguiéiidosé dé áquí él éstrávío
de pOrciOri de estos muy interésantést réuhir todos éstos árcliivos en
Uno soló, iriétodizár los espedientes y arreglarlos dé manera qué sé én-
cüentí'éri Cotí facilidátí y próritilud los datos qué sé riécesilaui ja Séa
para e! sérvicio publico^ yá para los asuntos dé particulares^ ha sido el
objeto de la formaCiott del atchiVo generah cuya iriiporlanciá se recomienda
por está einiple ésposicion de las labores a qué sé dédicá*

HOSPITALES Y HÓSPICroá

Eri él árlicuío relativo á ios Áyrintámiéntos, trálárido del éstádo
de íós fondos déí dé esta Cápitalj líe tenido motivó de háblár dé los
Hospitáiés (¡iié estaii a su criidádO; y érimo feri íás sesiones éstraotdíriá—
rias ánteriórési se ocupo dé está rriálériá una comisión de lá Camarade
E)ípiitádosj én Virtud de iniciátivá del Grobiérhó^ y acordó uri proyéctO
dé ley para ía diítaciórí dé éstos estáblecimiéritOs y párá el árrefflo de
Bri aclrriiiiistrácion; debo referirme ál espediente que entonces ' ' á 'á
tíitááa tíáiTiárá y ai iiifornie con (^üé ío abdhipáné, qué sé \J^pibü'
C¿ éii los pei-iódicóS. Eri el Hdspiéiri dé Pobrés dé esta Cápitai se Mátt
Heclio m^ovas de cÜnsidéi-acib.i, y la Junta que adminísíril contí-
uúa cwi émpénd trabajándtí en plaritéár álguuog ,.amds de indus,.
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lna> de que es susceptible para su fomento, dando ocupación á los
pobres que en él se socorren.

Con lo espuesto hasta aquí, habrá podido la Cámara formar una
idea suficiente, del estado en que se hallan io^ varios ramos de la Se
cretaría de mi cargo. Permilánseme ahora algunas observaciones gene
rales, sobre las atribuciones y planta de ésta. Basta solo leer el epígra
fe de los diversos artículos de esta Memoria, que abraza únicamente
los ramos principales del Ministerio de Relaciones Interiores y Esteriores,
para perujadirse por la multiplicidad y variedad de ellos, que es impo
sible que tal complicación de negocios, pueda desempeñarse con la ecsac-
titud y nieditacijn que su gravedad ecsige, por un hombre soltt, cual
quiera que sea la capacidad y laboriosidatl que se le siqjonga: por es
ta causa, muchos de ellos han sido desatendidos con un peijuicio tan
grave de los intereses Nacionales, corno ha podido notarse en lo relati
vo al desagüe y al fondo piadoso de Californias- Si a esto se agrega,
que ninguno de estos ramos t^ene una admioi-draciun orgaiiwííuia, q-.e
en todos ellos dependen directamente da la persona del Mmisuo íiasta
las providencias mas accesorias y los detalles mas triviales, se conoce
rá fácilmente, que es menester hacer en esta parte del sistema administrativo
una reforma, sin la cual la Nación siempre estará mal servida. La di-
CcuUad crece con el aumento que han tenido y deben seguir teniendo
las relaciones esteriores, en términos que ellas solas habrán de absor-
ver casi enteramente el tiempo y la atención del Secretario de este
despacho.

Si las atribuciones del Ministerio de Relaciones son demasiado
multiplicadas, la planta de la oficina destinada á desempeñarlas está le
los de ser adecuada á su objeto. Cuando se establecieron las Secretarías

Despacho, se decretó una planta uniforme para todas ellas, «i" aten
der á\ diverso ge'nero de trabajos de que habían de
de Belacionee, la clase de negocios de su atributo ees.ge realmente dos
oficivias distintas con escala, diferente, poique se requicic
tos enteramente diversos, V que dos adquiridos en el uno de os
j](aparíamentos, son enteramente inútiles al oficial que por escala tiene
que faltándole para desempeñar este todos los que en él
se requieren. La iniciativa señalada con- el núm. 9, contiene la planta
que la esperiencia me ha hecho conocer que convendría para esta oficina.

r
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La Cámara habrá observado por la lectura de este informe, que
el Ejecutivo en medio de las atenciones preferentes de una g-uerra in.
testina, no ha descuidado ninguno délos ramos de la administración in,
terior ni de las relaciones esteriores: que se ha dedicado al arreglo
de todos, en cnanto pendía de sus facultades: que ha promovido de to
da preferencia la industria; y que se han hechado los cimientos de la
prosperidad de esta, y consiguientemente de la de la Nación, Resta aun
mucho por hacer; resta sobre todo, que organizar todos los ramos
de la administración, y esta debe ser la grande obra del Congre
so. Ec>istia una organización, que adolecía ciertamente de graves defec
tos, pero que llenaba sin embargo su objeto: esta faltó, desde que las
alteraciones políticas instiluyeron nuevas autoridades y oficinas, variando
las atribuciones y drden de las que quedaron: todo desde entonces se tras-
toimd, pues en estas innovaciones no se ha alendido, como era menester
á reemplazar con mejoras lo que ecsistia: la esperiencla ha manifesta-
do sobradamente los inconvenientes de tal estado de cosas, y ella ha en
señado también los remedios que deben aplicarse y que son indispen-
ables, mas que en ningún otro ramo, en la administración del Distri
to y Territorios: se reservaba el actual Congreso la gloria de edificar
sobre estas ruinas, y dar á la administración püblica toda la regnlari.
dad y arreglo que necesita,

México 5 de Enero de 1831,
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INICIATIVA NUM. 1.

Art, !.• Los productos del suelo y de la industria de las Nació»,
oes ̂ ue no liu"l)icren reconocido la Independencia de los Estados—Unidos
Mexicanos por medio de tratados de amistad y comercio, celebrados
jon las formalidades de uso general, ó por el nombramiento y recep-
3Íon de Agentes diplomáticos, quedarán sujetos en &ü introducción por
os puertos de la República, al recargo de un 15 por 100 sobre los
lerechos establecidos por el Arancel vigente, cuando sean condusidog
jajo el pabellón dé la misma Nación de que proceden.

2.** Este recargó será soló de 10 por 100 cuando lá introducción
de los mismos productos, se hagá bajo el pabellón dé alguna de las
Naciones qué hayan recónócido la Independencia, de la manera es^
presada en el articuló anterior.

3." Los subditos 6 ciudadanos dé las Naciones qué hayan recono
cido la Independencia de México, que se hallen en el pais 6 vengan
á él en lo futuro, gozarán de la protección général que concede á to
do estrangeró el derecho de gentes, pero no podrán esperar la protec
ción especial, que solo püéde obtenerse de la ecsistencia de tratados
regulares entre las Naciones.- ,
4! Ninguna de las restricciones anteriores, comprende á les nuevos

Estados de la América, y antes bien sus pabellones gozarán elprivi-
legio establecido por el art. 2? de esta ley.

5.» Tampoco debe entenderse comprendida ía Nación Española, en
las reglas establecidas por esta ley, respecto á que sus subditos, su
comercio, frutos y productos, están sujetos á leyes especiales, mien
tras dure la guerra entre ella y estos Estados-Uilidos.

6® La presente ley comenzará á surtir sus eieckps en los puertos
de la República, seis meses después de su publicación, conforme al
principio establecido en el art. 29 del Arancel de Aduanas marítimas
de 16 de Noviembre de 1827. El Gobierno cuidará de que los em
pleados á quienes toque su observancia se hallen instruidos en dicho
periodo de las Naciones, cuyo comercio queda entonces sujeto á las
presentes restricciones.

México 3 Enero de 1831.
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INICIATIVA NU3I. 2.

Arreglo del Cuerpo diplomático y consular mexicano.
Art. 1." El Cuerpo diplomático mexicano constará de Ministros Ple-

nipolenciarioe Enviados estraordiaarios, Ministros Plenipotenciarios, En
cargados de negocios y Secretarios de Legación.

2." PlaLrá Legaciones estraordinarias y Legaciones ordinarias. Las
estraordinarias nombradas para alguna comisión especial, constarán de
un Ministro Plenipotenciario Enviado estraordinario, y un Secretario.
Las ordinarias, destinadas á residir en las Cortes estrangeras, se com
pondrán de un Ministro Plenipotenciario y un Secretario, ó de un
Encargado de negocios.

3° Los Ministros Plenipotenciarios Enviados estraordlnarios, disñ'U-
tarán desde ocho hasta quince mil pesos anuales. Los Secretarios de
estas Legaciones desde dos hasta tres mil pesos. Estas asignaciones se
rán á juicio del Gobierno, atendidas las circunstancias del pais á que
se destine la misión y la importancia y complicación de los encar
gos que le confie.

4.® Por las mismas consideraciones el Gobierno señalará á estas Lega

ciones la cantidad que estime necesaria pava los gastos de viáge y regreso.
5° Los Ministros Plenipotenciarios gozarán desde seis hasta do

ce mil pesos de sueldo anual. Los Encargados de negocios desde cua
tro hasta seis mil pesos, y los Secretarios de Legación desde dos mil
hasta dos mil quinientos, cuyas asignaciones serán á juicio del Go
bierno, y en los términos espresados en el art. 3.®
6 ° Cuando los Secretarios de Legación funcionen de Encargados

de negocios, por ausencia, muerte ó imposibilidad del Ministro Ple
nipotenciario, disfrutarán de la mitad del sueldo asignado á este, siem
pre que esta mitad no baje de cuatro mil pesos. Sibaja, se les abo
nará hasta el completo de dicha sUnia,

7.° Los individuos nombrados para estas comisiones comenzarán á
disfrutar el sueldo que les haya asignado el Gobierno, conforme á la
autorización de esta ley, los que residan fuera de la República des
de el día que salgan del punto donde se hallen con dirección al nue
vo destino; y los que se encuentren en la República desde aquel en
que dejen su residencia ordinaria por orden del Gobierno, cesando en
el mismo dia para unos y otros el sueldo de su anterior einpLí> si lo
tenían. Cesará el abono del sueldo que disfnxtan por la comisión di
plomática desde la fecha en que después de su regreso á ia Repú
blica, declare el Gobierno haber concluido los neo-ocios de su encargo*

15



8/ Los empleos" diplomúlicos de que habla esta ley son anioviblcE
á V- luiitad del Gobierno,* pero siempre que cualquier individuo regre
se de alguna misión diplomática, que se le haya conferido hall.iudíinc
en posesión de un empleo permanente de la íederacion, conlnniatá go
zando eí sucddo que por el percibía cuando lo dejó, hasla que sea co
locado en otro, conforme á su aplilnd y mérito.

9.° Para gastos de víage de cada Legación ordinaria se asignará
nna suma que no esccda de la mitad del sueldo señalado por el Go-
bienio á cada empleo. Igual cantidad se abonará por ti regreso á ía
República E\ Gobieino podrá aumentar e^ta cuota en caso de ser e.s-
cesiva la distancia, y los costos del vinge, o por circunstancias perso
nales del' nombrado, su numerosa familia ú t)lra causa e^lraordivlaruu
Tan.b'eu podrá señalar el viático que estime prudente á los cinpleadtts
en el esterior que de su orden se trasladen de un punto á otro.

1;7. Para el establecirniento de casa de las Legaciones ordinarias
.<0 abonará una cantidad, que no esceda de la mitad del sueldo se-
ñaláJo al Ministro ó Encargado de negocios. Los muebles que con
elk se adquieran se cousideraráu como propiedad nacional, y pasaran
de un Ministro á otro. Su deine'rilo se repondrá por la líacienda pú
blica previa cuenta justificada al relevo de cada Gefe de Legación, y
cada cuau-o afios si no hubiere habido variación en la persona do es
té- pero nunca el costo de una reposición escederá de la suma clesti-

pot ■primera vez.
Vi. Para gastos de oficio de las Legaciones se abonará la eaiiii_

dád que se baya erogado de conformidad con las ordenes del Gobier-
¡o pafándose cada treí meses, pi'evia cuenta judifiíoada que manda-
ra'el Midfstró 6 Encargado de negocios á la Secretaría de Relaciones.

i2 Los sueldos señalados por el Gobierno en uso de la facullad
eme ie concede esta ley á los empleados en el Cuerpo diplomático,
estárán 1 bres de descuentos cualesquiera que sean, y icci iian i
su equivalente en moneda del país donde
kdé fe\ cambio al par á uso de comercio. federal.'
poT ei precio del mercado, será de cueota de la <

13. Lvra empleos diplomáticos no dan derecho á pensión, eliro o
uvilacioiv de niugmia clase; pero cuando un empleado en nnsioaes di-
Ijloniálica» huya nprestádo dilatados y áb'es servicios encesta carrera,
6 inUlili^^úJose por up accidente imprevisto, queda el Gobierno auto-
fizado para conceder al que se baile en aígniio de estos casos una
pensión anual, que en los Ministros no podrá esceder de la cuartaparle del mayor sueldo qpe liayaii disfrutado, en los Eueargados de
,\CgoCioB do la tercera parle, y en los Secrelfjios de la initacl.
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14. Ei GoLierno fíjíiiá él uniforme que deba usar el Cuerpo di
plomático Mexicauo, cálableciendo U distiucion convenieute eiUre las
clases que lo componen.

15- Se derog-aa los decretos de 4 de mayo de 1S22, de 18 de noviembre
do 1823, 5 y il do marzo. 8 de abril, 11 de junio, 4 dé agosto, y 3 de no
viembre de 1824, 18 de setiembre de 1323, 21 de mayo de 1827, 11 de mar_
zo, y. 31 de octubre do 1829, y cualquiera otro que se haya espeü-

|tlo soblre Legaciones, arreglándose las ecsislcnlcs á la presente ley.

'  CONSULxVDOS.

13. Se cslableceráu los Consulados generales. Consulados particula
res V Vice-Consulados que el Gobierno juzgue convenientes para prote-
ivér el Comercio nacional.

17. Se observará por regla invariable que donde haya Legación Me
xicana no se nombrará Cónsul general, asumiendo ella his funciones

de este destino. En donde solo haya Cónsul general, porque asi con
venga á la clase de reíaciohes puramente mercantiles que ecsistan en
tre la Nación para que se nombre y los Estados-Unidoí Mexicán >3-
este empleado desem:)criar;t los negocios diplomáticos que el Gobierno
tenga á bien encárgárle.

18. Los Cónsules generales disfcnlarán un suchto anual de tres mil
j)csus. Para gastos de viage se les señalará basta la mitad del sueldo
de un ano, é igual suma para el regreso,
19. No habrá otros Consulados coñ ¿ueldo que los de Nueva Or-

leans y Burdeos, dolados con dos mil pesos anuales cada uno. "Estos
Consulados, y íes que puedan osláblecerse en adeJánte, quedarán stijé-
tos en cuanto á gastos de viage á lo preyeúido "para lós Cónsules ge-
nerales eri el artículo anterior.

20- Los Vice—Consulados pueden ser servidos por Mexicanos ó E-i-
traugeros, según lo crea conveniente el Gobierno; pero por su desem
peño no gozarán sueldo alguno.
' gl. Los Cónsules generales, los Cónsules, y'los Vice-Cónsules co4
brarán los emolumentos siguientes.

1." Diez pesos por cada buque mexicano que llegue al puerto áé
sTi residencia. -

2." Dos pasos por cada pasaporte que espidieren, y uno por cada
uno de los -que visaren.

3." Dos pesos por cada protesta, certificado, declaración d docu
mento que anlonceu con su firma y el sello consular, no siendo de
oficio.



4.^ 03Í10 por ciento de lof? biene.^ mu'^ble-; d iiimti jblai de que, en
UíO de sus facultades generalmente reconocida^, lomen posesión y ha
gan venta pública,
5° Cuatro por ciento de los bienes mucl)lp=: 6 inmuebles de que

solo tomen pcsesion sin llevarlos á liquidación luial.
22. Li05 Cónsule.s' generales, los Cónsules y los Vicc-f ónsulcs se

anropiará.n el producto de estos euioluincnlos; pero de ellos cubrirán los
gastos de oficio del Consulado. Si alguna vex no alcanzare aquel pro
ducto para cubrir dichos gastos, se abonará el d^-ficit por el Gobier
no previa cuenta justificada que se pasara á la Secretaria de rela
ciones.

23. El Gobierno abonará por cuenta justificada el costo que ha
ya tenido por primera vez el estubiccimicnlo de la oficina cu los Con
sulados á sueldo. El reemplazo de los muebles de ella quedara sujeto
á las reglas dadas para las casas de Legación en el ait* 10.
24. El abono de sueldos á los Cdnsulcs que los disliulen, la ma

nera de percibirlos y su cesación se arreglara á lo ispueslo paia os
Ap-entes diplomáticos en los artículos 7." y 12- , i - i , .
®5. Los Cónsules que sirvan destinos de dotación, tendrán derecho a

la pensión de que habla el art. 12. siempre que a juicio c d GoL.ci-
no concurran en alguno de ellos las circnnstauc.as ediaoidiñarías de
" se habla en el mismo artículo, pero en ningún caso escederá la

■nension de la mitad del sueldo que hayan goza o.
El «ohierno señalará el uniforme que deba usar el Cuerpo con

sular' Mexicano, estableciendo la distinción conveniente entie los Cóu-
jenerate. Consute y

oy Entre tanto que por tratados especial
,  /-,s , • , „ o., loe Naciones estrangeras, el Go-huciones de os onsu es mexica lo grietarán para el desempeño de

bierno formara un reg amen o que práctica consagrada hoy por
sus funciones, y el se conformara con la pi
el uso general. :y.;nnps relativas á Consulados

. 28. Quedan derogadas todas las dispos „g.a,blecidos se arregla-
qne hasta la fecha se hayan espedido; y ps y
i/iTi ^ lenov *ie la presente ley-

México 5 de enero de 1831-



INICIA TIYA NITM. 3,

Adición ü la letj de 12 de junio de 1830.

ArU 1.° Los vecinos de cada manzana ó sección, que conforme
al art. 8.*' de la ley de 12 de junio de 1830 hayan rcciliido boleta
para votar y no eslitvicsen en la Junta electoral de las 9 á las 10
de la mañana, según el art. 18, pagarán una multa de 2 á 10 ps.
Si tuviesen causa suficiente que les impida la asistencia, lo avisarán
y harán constar á la misma junta,
2° El Presidente y Secretarios de la Junta electoral, harán la

graduación de estas multas según las circunstancias de los vecinos, con
presencia del padrón formado por el Comisionado de la manzana o
sección, y pasarán nota de ellas al Grobernador del Distrito en la Ca
pital de este, al Gefe político del Territorio en las Capitales de e^tos,
y al Alcalde 1° en todas las demás poblaciones^ para que procedan á
ecsigirlas,
3° Estas mullas se aplicarán en la Capital del Distrito al Hospi

cio de pobres, y en todas las demás poblaciones <ie este y en los ter
ritorios á la formación de un fondo que se destinará con aprobación
del Gobierno del mismo Distrito 6 Territorios, en su caso, á alguna
obra de utilidad pública en ellos mismos.

México enero 5 de 1831,
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INICIATIVA NU3L 4.

Adición á la ley de 6 de abril de 1830.

De los quinientos mil pesos que confornie al art. 14 de la ley-
de 6 de abril de 1830, puede el Gobierno g-astar en Jos objetos que
en él se espresan, destinará la suma necesaria para trasladar á la Re
pública las familias mexicanas desvalidas que se hallan en Nueva Or-
leans y otros puntos; y si quisieren radicarse como Colonos en el
departamento de Tejas, les impartirá los ausilios que espresan el arte
4," y el citado 14 de dicha ley.

México enero 5 de 1831.
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INICIATIVA NUIÍ. 5.

Art. La üireccion dol Banco de avio para la industria podrá
formar, por cuenta del misino Banco, las empresas industriales que jiiz-
gaie oportunas para el íbmeuLo do los ramos que tenga por importan
tes para la Nación.

La misma Dirección podrá dar los capitales de habilitación con
las condiciones que juzgue equitativas, sin limitarse al cinco por ciento
de rédito, sino tomando un Interes por el Banco en las empresas que
se formaren, siempre que los- empresarios no pongan capital propio y
pidan al .Banco la totalidad del que han de invertir en los proyectos
quo *propongan.

3/' Se prorogan por diez años en el distrito y Territorios de la Fe
deración los decretos de 10 y 11 de octubre de 1823, haciendo eslen-
sivas las franquicias concedidas por ellos á todas las especies nuevas de
plantas, bestias de carga, lana y pelo que se introduzcan,

México 5 de Enero de 1831.
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INICIATIVA NUM. 6.

El Gobierno podra gastar hasta la cantidad de veinte mil pesos
anuales de las rentas Nacionales en el fomento del Teatro de la Ca
pital,

México 5 de enero de 1831-
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inictatiya ]V

Art. 1." Habrá tma dirección general de las obras del desagüe; se
compondrá de un Director facultativo amovible por el Gobierno, con
el sueldo de tres mil pesos anuales sin descviento alguno, y de los em
pleados que ahora ecsistcn en este ramo, á escepciou del arquitecto, cu
ya plaza queda biipriinida.
2° El Director presentará la planta de empleados que deba for

marse, luego que haya tomado conocimiento del ramo. Estos empleados
serán amovibles á voluntad del Gobierno, según inforíue del Director
del desagüe, el que propondrá también los (pie haya de nombrarse. Sus
sueldos serán por consiguientí; siu descuento alguno, y ellos mismos y
sus familias no tendrán derecho á retiro, moute-pio, ni otra asignación,

3.^ Cuantío alguno de ts!o> empleados por sus buono.s y lai'ü'os ser
vicios, o por haberse iiuilÜizadí.» en algún acto del mismo servicio^ se
haga acreedor á alguna pensión <» retiro, podrá concedérsela el Gobier
no á pivtpucstii del Direclor, sin í]ue pueda ecseder nunca de la mitad
del sueldo que disfrutaba mientras estaba en actividad.

4.® Los fondos asignados para la obra del desagüe se pondrán á
dií=posicion del Director, según los presupuestos que formare, siendo reS'-
ponsable de su invci>ion, de que presentará cuenta iusliricada,

5.® Lo será también de todas las obras del desagüe, presentando al
Gobierno los planos y presupuestos de ellas para que recaiga su apro
bación, y pueda proceder el director á ejecutarlas,

6»° El Director cuidará de que los propietarios de tierras que tie
nen ob'igacion de hacer limpias de ríos, fortiíicacion de bordos y oirás
lo ejecuten, ocurriendo si fuere menester, á las justicias de los respec
tivos pueblos, para que los compelan á ello en caso de resistirlo,

7." El Gobierno hará ejecutar las obras necesarias para el comple
to desagüe del valle de México, y para los costos necesarios se le fa
culta á contratar un empréstito con las mejores condiciones posibles,
dando por seguridad del capital y réditos el valor de las tierras que
se desagüen, el censo que deberá establecerse al rédito de cinco por
ciento sobre el importe avaluado de las mejoras que á las demás se
procuren, y el derecho de tránsito por los canales de comuniGacion

S.» El Gobierno podrá gastar desde luego, en las obras mas urgen
tes del desagüe, hasta la cantidad de cuarenta mil pesos, de los fondos
de la federación,

México enero 5 de 1831,
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INICIATIVA NÜM. 8.

El Gobierno podrá gastar hasta la cantidad de tres mil peso¿
anuales, de las rentas de la federación, én la formación de los Atlas
geográfico y mineral de la República.

México enero 5 de 1831.
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POCU^fENTO NUM. 9.

JS''ota de lo que se ha trabajado en el Archivo ge
neral en el año de J830.

Se formaron siete cednlarios con su respectivo prontuario cada
uno, por orden alfabético de materias, y sus índices cronoldgicos por fe-
cluis, loá cuales sacaion 1.220 estrados,—Id. seis tomos de correspon
dencia con la corte de España, cuyos índice.s componen el uúin. de 943
estrados. Se arreglo todo el ramo de diversiones publicas; se conünud
el del ramo de milicias llamadas provinciales y urbanas, y se sentaroti
en iiiventario 2.856 espedientes—Se recibieron ios documentos de las
escribanías de los antiguos tribunales de Audiencia y Sala del crimen,
y  juzgados de naturales, acordada é intestados, los cuales después dé
haber ocupado el tiempo en dos translaciones de un local á otro, se han
arreglado por Provincia?, y están dividiendo éstas por partidos, júfis;
dicciones y añosj y las de México por ramos.—También se recibierori
y arreglaron los documenlós del desagüe de Huehuetocá, formando por
triplicado el inventario de ellos.—De los oficios de Gobierno se han ar
reglado y clasificado por ramos y anos 1-132 espedientes, y se han sen
tado en inventario 619.—"México 22 de diciembre de 1830, Jonacio
de Cubas.—Es copia, México 31 de diciembre de 1830,
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liyiClAtíVA JVIJM. 10.

Artr 1.® La planta de la primera Secretaría de Estado y del des
pacho de Relaciones Esteriores é Interiores, será la siguiente.
Oíicial mayor, gefe de toda la oficina 4.000. 0. O*

Oficial primero, gefe del departamento.... 3.000. 0. 0.
Id, segundo.... - . • • • .,, 1.500. 0. O.
Id, tercero ■ 1,200, 0. O,

Id. cuarto. 1,000. O, O.

Cuatro escribientes, dos á 600 ps. y dos á 500 ps.... 2.200 O. 0.

DEPAUTA^J^NTO del , .I,NTtíRlOR.

Oficial primero, gefe del departamento. . 3.000.0. O.-
Id segundo ........ ],500. O. O»

Id. tercero 1.200. 0. O.

Id. cuarto 1.000. 0. O,

Cuatro escribientes, dos á qqO ps. y dos á-500 ps. .v. 2.200. 0. 0.

Archivero ^ 1.000. O. O.

Oficial primero de Archivo,-., ,.......,. ..........v 0.600. O. O.
Idi s^gtindo. ■ *.. • • • •.. 1 w 0.600. 0. Oí

POUTERlk;

portero..«.ti 0.600. 0. O,
Mozo de oficio, .•••••• ■•••. 0*200. 0. O.
Dos ordenaiízát, cón gfatííícáclóh de cinco ps. mensales, 0.120. O.

Importa la planta que se propone 21.920. O, O.

Art. 2.° En cada uno de estos departamentos habrá difer^^l® es
cara: en el del esterior, se atenderá al mérito contraído en él
sar á Secretario fie legación, y reciprocamente los servicios hechos en
las Secretarías fie estas, serán mérito para ser atendido en él. Para por



der entrar á servir en dicho departamento es circunstancia necesaria,
ei conocimiecto de los uliomas francés 6 inglés.
3° Aunque se atínideiá á la escala para los ascensos, el Gobierno

sera enterainérite libre para concederlos fuera de ella, según cl mérito y
aptlLuci, y para nombrar también ])ara las plazas vacantes á los indi
viduos que juzgue mas apios para desempeñarlas, iiayan estado d no en
la Secretaría.

4.° El Secretario de este despacho dislrüniirá las labores en el ór-
den que le ])arezca mas conveniente, ausiliando un departamento al otro,
cuando el mismo Secretario 6 el oficial mayor lo tengan á bien.

5." Habrá cinco horas diarias de trabajo ordinario, y ademas las
de guardia phra los que^ según el arreglo interior de la Secretaría, les
correspondiere. Ademas, el Ministro 6 el oficial mayor asignarán, cuíin-
dó fuere necesario, las horas de despacho estraordinario,

6." Las faltas, sin causa suficiente calificada por el Ministro, se cas
tigarán con la pérdida del sueldo correspondiente al tiempo que se fal
tare, y si estas llegasen á un mes, se dará el destino por vacante, y
se procederá á proveerlo en otro individuo.

7.® En el departamento del eslerior, se harán las traducciones que
fueren necesarias en todas las oficinas, de los documentos que estén en

idioma eslrangero.

Para la economía interior de la Secretaria, se formará un regla
mento particular por el Secretario de su despacho.

9." Los empleados .'aViora ecsistentes se distribuirán en los dos de
partamentos, á Juicio del Ministro, con los sueldos que tienen, pe,.o
Jas ntievas vacantes. que resultaren se irán proveyendo conformé á
la planta propuesta, cuidándose .de. atender en el departamento ddl és-
tei'ior á los que quedan sin destino-por las reformas hechas én lais Le-•
■gaciones.

'México 5 de enero de 1831. :
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koTA. planta de la Secretaria, según 'esta iniciativa, '^asciende d 24.920 pe^ós: 'ta
aclUáhnente tieiie, segUn él -pre^p^ésto formado para él prócsimo año econámico, importa da
rngsma sainen
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Cyumpliendo con el deber que la Constitución imponed los Secretarios del
Despacho, vengo á presentar á las Cámaras del Congreso general el estado
de la nación en sus relaciones interiores y esteriores, según loa datos que
dejó acopiados mi antecesor, y los que he podido reunir en los pocos días
que cuento de tener ,á mi cargo el despacho de la Secretaría.

RELACIONES ESTERIORES.

Por los avisos recibidos de nuestros Agentes diplomáticos, se sabe que
en el eslerior se conservan nuestras relaciones en buen estado. Como se ma
nifestó al Congreso en la Memoria de esta Secretaría del año anterior, so.
mandó una Legación estraordinaria para los nuevos Estados de América, y
se encargó de ella al Sr. D. Juan de Dios Cañedo, quien ha avisado ya su
llegada á Lima, y su recibimiento por aquel Gobierno en el mes de Mayo
del año prócsimo pasado. Conforme á sus instrucciones ha promovido la re
novación de la Asamblea general americana, y esta ha sido acordada por el
Senado de aquella República, y se esperaba lo fuese también por la Cama-
ra de Diputados. El Presidente de la misma, el de Bolivia y el de Centro-
América, han manifestado la mejor disposición para cooperar á la reunión
de dicha Asamblea, que en concepto de aquellos Gobiernos, es de suma im
portancia para afianzar y promover los intereses comunes de las nuevas Re
públicas, siendo el objeto del Congreso general de las Américas, aumentar
de un modo mas sólido y estable las relaciones íntimas que deben ecsistir
entre todos y cada uno de los Estados americanos: servirles de consejo en
loa grandes conflictos; de punto de contacto en los peligros comunes; do
fiel intérprete de sus Tratados públicos, cuando se presenten dificultades, y
de conciliador en sus disputas y diferencias.

El Sr. Cañedo ha concluido un Tratado de amistad, comercio y na-
vesacion, entre esta República y la del Perú, cuyo Congreso general se ha
servido aprobarlo. El que se pactó con la de Chile se encargó para el can-

de las ratificaciones al oficial de la misma Legación D. José María Tren-
coso y se le autorizó competentemente al efecto, habiéndose tenido en con
sideración que su mas pronta llegada á Chile podría adelantar este negocio,
y espeditar al Sr. Cañedo para los otros de que estaba encargado. El ob
jeto se ha logrado satisfactoriamente, y está en Chiapas detenida por en
ferma la persona á quien el Sr. Cañedo ha confiado la conducción del re
ferido Tratado, ratificado con todas las formalidades de estilo.

El Ministro Plenipotenciario en Guatemala habia concluido, y remitió
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ÍquS trlf' Tratado de amistad y comercio conpu ica, y esperaba para su prosecución las instrucciones del Su-
prerao o lerno, sin las cuales no se podían arreglar varios puntos que ofre
cían especia dificultad. También habia abierto confcrencing sobre el impór
tate asunto de limites, con arreglo á las instrucciones que se le dieron.
sta negociación presenta obstáculos para la demarcación de límites entre am

bas Repúblicas, y 4)ara que se fije la suerte del partido do Soconusco, que
en el estado incierto en que se halla, podría sor motivo de quejas y recla-
ffiaciones por una y otra parte. Con el objeto de prevenirlas y de adelantar
todo lo posible dicha uegocmcion, el Gobierno dará las instrucciones con
venientes .á su Ministro Plenipotenciario.

Aunque desde Agosto último so recibió ratificado ei Tratado de amis
tad comeroo y navegación , y ei de limites enire estos Estados y ios de
Amerma del Norte, las ocurrencias que tuvieron lugar en los úitimL meses
del ano antcnor no permuieron entonces su publicación, la cual se ha ve-
. ̂ cado ya con as formalidades acostumbradas para esta ciase de documen-
s  ® amj a (einarcacion de la Frontera, conforme ai artículo 3.° del
rafa o e imites, y al efecto debe nombrarse por parte de cada Gobierno

una comisión compuesta de un Comisario y un Geómetra, que haya de ocu
parse de tan importante asunto. La muerto del Escmo. Sr. General Taran»
ha ocasionado graves dificultades para poder realizar con la brevedad y acier
to que sería de desear lo prevenido en e] espresado artículo 3." Como quo
estaba encargado de la comisión que se nombró para demarcar los límites
desdo 827, y poseía por otra parte vastos conocimientos de toda la Fron
tera, le habría sido mas fácil que á cualquier otro, hacer la domarcacion ind'I
cada y vencer los obstáculos que pudieran presentarse. So han tomad
medidas para que se recojan los instrumentos y planos que ecsistian ^
poder sobre esta interesante materia; pero siempre es de temer, así no T
circunstancia desgraciada de su muerte, como por las turbacioiies poIítLa^
que le obligaron á desatender sus trabajos, que muchos de ellos se ha'vaa
estraviado: el Gobierno ha librado, sus órdenes para que todo se asecrurc
y se remita un inventario de lo que cosiste. Sin embargo debe esperarse
mucho de los ilustrados patriotas que nombrará el Gobierno, tan luego coma
las Cámaras despachen la iniciativa, que sobre autorización de gastos se ha
dirigido á la do Diputados por la Secretaría de mi cargo,

lia estension de las instrucciones que se dieron al Plenipotenciaria
mexicano, que habia negociado los Tratados de amistad, comercio y na
vegación con Prusia, Francia y Ciudades Anseáticas, y la favorable dis
posición de los respectivos gobiernos, todo ha contribuido á vencer los obs-
tácu os á que dio lugar la desaprobación del Congreso general de algunos
de loíí art cu oa de los mismos l'ratados. Ellos vinieron reformados deáde
mediados c ano anterior, de conformidad con las variaciones hechas, j
se pasaron opor unamente & Cámara de Diputados, para que los toma
se en consideración en lag presentes sesiones, y se. procediese á su cangc.
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antes de fenecer el término señalado pará éh: Se concluyo, "y se ha publi
cado ya el Tratado de amistad y comercio, celebrado entre i Ja República y
Sajonia; y se ha recibido, y pasó á la.aprobación constitucional de las Cá
maras, el Tratado concluido con Baviera, varias piezas que facilitan sin
duda la aprobación del de Wiirtembcrg, que quedó pendiente en el Congreso^
general, y el Tratado concluido con la Confederación Helvética. La importancia
de terminar estas negociaciones,: y principalmente aquellas que han sido ya'
aprobadas en su mayor parte por el Congreso general, y solo están pen
dientes de revisión por algunos variantes que se estimaron oportunos, de
cidió al Gobierno á escitar á la Cámara de Diputados, para que las to
mase en consideración en las actuales sesiones. El Plenipotenciario mexi
cano ha avisado, que su Magestad el Rey de Cerdeña, ha dictado sus ór
denes, para la admisión en sus puertos de nuestro pabellón, y para la
protección en sus dominios de los ciudadanos mexicanos, contando con igual
reciprocidad de nuestra parte. Como en la política de aquella potencia, de
be considerarse este paso como un formal reconocimiento de ía Indepen-.
dencia, y las garantías concedidas á, los buques y ciudadanos mexicanos,,
como si estuvieran fundadas en un Tratado público, según la regla gene
ral adoptada por el Gobierno Sardo; el de estos Estados, animado de los
mejores sentimientos de reciprocidad, la concederá á los buques y subdi
tos de dicha potencia.

Las relaciones amistosas ecsistentes entre estos Estados y las Nacio
nes con quienes hay Tratados establecidos, no han padecido interrupción,
alguna. Ha llegado, y ha sido admitido inmediatamente el Ministro Pleni
potenciario nombrado por S. M. el Rey de los franceses, cerca de nues
tro Gobierno, el Barón DefFaudis, Oficial do la Legión de honor, y Gefe
de la Relación de peticiones en el Consejo de Estado. Hace tiempo fun
ciona también un Cónsul general destinado á la República, por S. M. y el
Príncipe Co—Regente de Sajonia.

Desde principios del año anterior, so nombró un Encargado de negocios
cerca de S. M. el Rey de los franceses, con el objeto de dar un nombre
conocido á la Agencia general mexicana que residía en París. Este Agente
fué recibido inmediatamente por el Gobierno francés. Se ha destinado á Ber
lín un Encargado de negocios, y solo se espera que se verifique la aproba,«
cion y cange del Tratado pendiente con Prúsia, para que marche á su des
tino: entre tanto permanece acreditado cerca del Gobierno francés en reem
plazo de D. Fernando Mangino, que ha sido ecsonerado del encargo de nues
tros negocios, mientras se nombra persona que con el carácter de Ministro
Plenipotenciario resida en París.

Los Ministros do la Gran Bretaña y Francia residentes en la Repú
blica,, cumpliendo con las órdenes de sus gobiernos, han comunicado al de
estos Estados la convención relativa al Soberano de la Grecia, firmada en
Londres el 7 de Mayo del año anterior, por los Plenipotenciarios de la Gran
Bretaña, de Francia y de Rusia, y conforme al compromiso contraido por
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las Cortes de estas potencias en el nrtículo 7/ de dicha convención, han
ecsiíado al Gobierno para que reconozca corno Rey de la Grecia al Prín
cipe Federico Othon, hijo segundo del Rey de Baviera. El Gobierno ha ma
nifestado en fiu contestación la satisfacción que ha sentido al ver fijada de
una manera solemne, la Independencia y la futura estabilidad de un pueblo
digno de mejor suerte; y en cuanto al reconocimiento del Príncipe Othon,
no obstante sus deseos de obsequiar ios de Inglaterra y Francia, con quie
nes México conserva las relaciones mas amistosas, se ha reservado hacerlo
cuando conozca las disposiciones y regla de conducta que en el particu
lar se hayan propuesto seguir los nuevos Estados de América.

Se ha ecsonerado del cargo de Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en las de Centro-América y Colombia al Sr. D. Manuel Diez Bo
nilla, y se ha nombrado para reemplazarlo con el mismo carácter al Sr.
D. Mariano Macedo. Se ha retirado igualmente al Sr. D- José María Mon-
toyn del encargo de negocios en los Estados-Unidos de América, y so ha
nombrado con cI fnisrao carácter al Sr. D. Joaquín María Castillo Lanzas.
Lo mismo se ha hecho con el Sr. D. Manuel Eduardo Gorostiza, Mmis-
tro Plenipotenciario cerca de S. M. Británica, substituyéndole en la misma
clase el Sr. D. Mácsimo Garro.

Cada vez se hace mas necesario el arreglo total del cuerpo Di
plomático mexicano, y la esperiencia acredita todos los días, que la ley
de 25 de Mayo de 1831 tiene multitud de vacíos que es preciso llenar,
si se <iuíere que los que se dediquen á esta importante parte del ser
vicio público, sepan á qué atenerse en su suerte futura. La incertidum-
brc en esta clase de destinos, es enteramente nosciva al mejor servicio, y
enagena á los empleados aquella absoluta dedicación que es la esencia cié
los negocios, y la que los líéva á la perfección. Para allanar todos estos
embarazos, que entorpecen á cada paso la marcha del Gobierno, cree el
Presidente seria muy oportuno, que considerándose vigente por ahora la
ley dictada de 25 de Mayo de I83I, se tomase en pronta consideración la
iniciativa que se presenta con el nUm. I. Ella es esencialmente la misma que
acompañaba á la Memoria de esta Secretaría en 1831, con las alteracio
nes ó ampliaciones, que la esperiencia del tiempo transcurrido ha justifi
cado ser convenientes.

En cuanto al cuerpo Consular de la República tampoco hay nada
establecido, y es de absoluta necesidad fijarle reglas en que funde su ecsia-
lencia. Ninguna nación pone ya en duda la utilidad de esta c ase de em
pleados, y loa TOultipUcan por todas partes, á proporción del aumentó que
reciben sus relaciones mercantiles. Si entre nosotros no se percibe aun es

ta utilidad, es porque no está reglamentada su institución, porque sus atri-
bucioues no se han puesto al nivél de las que ejercen los Cónsufes es—
trangeros de todas las naciones, y porque las mismas leyes fiscales que
autorizan su intervención en el lugar de su residencia, tienen suspenso el
ejercicio de aquellas atribuciones. Así es, que para fijar de una manera
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permanente el cuerpo Consular de que se trata, poniéndolo en analogía con
el cuerpo Diplomático de la República, el Gobierno estima de suma utilidad
la adopción de la iniciativa que acompaño con el núm. 2, y cree que ade
más de esta ley que le dá una ecsistencia legal, mientras que por otra no
se fijen y reglamenten sus facultades, es' nulo enteramente su establecimiea-
to, V no puede producir al Erario público las ventajas que deberían espe
rarse de él, si conforme su institución, fuesen los individuos que lo compo
nen, sus agentes en el esterior, y pudiesen prevenir 6 denunciar los ataques
que el fraude prepara á los productos que las leyes le háti destinado. El Mi
nistro de Hacienda, al que como propio do sus atribuciones se le há dado
conocimiento de los embarazos que ha ocasionado á los Cónsules el arti
culo 5." de la ley de 31 de Marzo de 831, se encargará en su Memoria
de los medios que el Gobierno estime convenientes para hacer cesar este
estado de incertidumbre tan perjudicial al Tesoro nacioual, como al comer
cio legal.

RELACIONES INTERIORES.

TRANQUILIDAD PUBLICA.

La tranquilidad pública en los pueblos libres ya constituidos, es el
resultado de la fiel observancia de los principios constitucionales, y de la guar
da escrupulosa de las garantías individuales. Cuando la sociedad goza de es
tos bienes inapreciables, los ciudadanos se entregan sin sobresalto á los tra
bajos de la industria; el bien estar de la familia es el primer ob^eio de süs
cuidados, y si vuelven la vista á los que ejercen el poder público, es solo
para asegurarse con placer de que sobre ellos no hay mas imperio qne el
de la ley.

Mientras en México se han guardado estos principios, la República ha
estado quieta, á pesar de los conatos de algunos hombres obstinados en con
trariar las instituciones que nos rigen, y en perseguir á los mexicanos ilus
tres que han dado á la patria independencia y libertad. Pero cuando el po
der público se ha estraviado de la senda legal, la alteración de la paz ha
sido coHsiffuientc; y ni el ascendiente de los primeros hombres dé la nación,
ni el uso brutal de la fuerza, ni los espectáculos de sangre, ni el movimien
to activo de los resortes de la astuta política han bastado á restituir el re
poso público: la, inquietud solo ha calmado, cuando los pueblos han creído
sincera la promesa de que serian gobernados por la ley.

Todo el mundo sabe la que se hizo á la nación en el año de 1829;
la confianza con que fué aceptada, y las sangrientas resultas de su violación.
Los pueblos reclamaron tan graves ofensas, y la guerra civil habria llegado
¿ los últimos estreñios, si dos ciudadanos que merecen la conúanza general
no hubieran ofrecido el restablecimiento del orden Constitucional, y 'a obser^
vancia de las leyes. Las Cámaras están instruidas de que bajo estos printU
pies las fuerzas beligerantes celebraron un convenio; que por una do sus con®

2
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secueñcíás, el Presidente nombrado coustitucionaJmehte entró al ejercicio del
Poder Ejecutivo: que las Legislaturas, con absoluta libertad, nombraron al
que debía succederlc, y que innialado el Congreso general, y puesto en po
sesión del Gobierno el actual Presidente, los primeros poderes del Estado ejer
cen sus augustas funciones. Se ha conseguido pues la reorganización de la
República superando inmensas dificultades: ludo se ha hecho en paz,' y ésta
reina con espontaneidad en el vasto territorio de la Rcpüblica, A la sabi
duría y al patriotismo de las Cámaras está reservado perpetuarla, poniendo
la última mano á la grande obra de reconciliación entre los Mexicanos.

No quiere esto decir que no haya enemigos del actual orden de co
sas: la mudanza política que acaba de verificarse, es demasiado grandiosa
para que no haya dejado disidentes. Pero los que entre ellos sean sinceros
republicanos y hombres de buena fé, se conformarán cuando vean que el triun
fo ha sido de la Constitución, y que la ley es la que manda. Si quedaren
algunos incorregibles, de quienes se dice, que vencedores proscriben y ven
cidos conspiran, y si de hecho pretcndiercn atacar la República, el Gobier
no tendrá eJ sentimiento de ver que ellos mismos decretan su perdición,

A principios del año anterior hubo una ocurrencia en los Estados de
Occidente, que alteró la tranquilidad pública en aquellos países: las Tribus
Apaches, los Yaq?iis y Mayos, rompieron las hostilidades en Chihualiua, co
metiendo toda clase de escesos; y el de Durango temió que las vejaciones
que cometían los bárbaros en Sonora y Chihuahua, las llevaran hasta su ter
ritorio: el Gobierno libró luego las órdenes correspondientes á los Coman
dantes generales, para que prestasen á los Estados invadidos los aucsilios
que necesitáran, y así se verificó.

Por aquel tiempo debieron retirarse las tribus T pero con fecha 20
del último Abril, dió parte el Gobernador de Chihuahua, de que en el mis
ino mes hablan los Apaches cometido algunas hostilidades; y que los
quis con algunos Taraumáres, traspasando los límites que dividen el Estado
de Occidente, habían hecho sus agresiones en Chihuahua. Por las comuni
caciones recibidas recientemente de nuestro Cónsul en N. Orieans, ha sa
bido el Gobierno, que en la Municipalidad de Nacogdochcs del Estado de
Tejas, se han introducido como setecientas personas de la tribu Chactaes,
emigradas de Norte América en la Florida, y que habia motivos fundados
para-asegurar que en la primavera de este año, varias tribus do la nación
Creck, en la misma Florida vendrían á establecerse en el Estado de Te
jas. El Gobierno ha dictado, y seguirá dictando las medidas que caben en
sus atribuciones, y se ocupa preferentemente de este negocio para propo
ner al cnerpo Legislativo las providencias eficaces á cortar los males que
están causando esas tribus errantes, sin dejar por eso de respetar las con-
sideráciones que deban guardárseles en cuanto sea compatible con la so-i
guridad, y los derechos - de la nación.

Parece propio de este lugar recordar, por lo que influvo en la tranqni-
Hdad pública, la introducción ae : varios españoles en la República en los añoA

í
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anteriorés. Con oportunidad se dictaron por el Gobierno lasr pfovídencias con
ducentes para hacer efectivo el cumplimiento de la ley de 20 de Marzo de 1029,
ampliando los casos qtie deben dar lugar á justas escepciones, teniendo en
consideración á las familias mexicanas, que serian envueltas enj la espul-
sion, y en las desgracias consiguientes á su traslación á un país estran-
gero ó verdaderamente enemigo, y que quedasen allí huérfanas y sin re
cursos por la suerte de sus padres, gravándose el Erario con los gastos
inevitables para su regreso, como lo ha hecho ya con varios mexicanos:
también se han tenido en consideración las relaciones entabladas con las
naciones amigas conforme al derecho de gentes; pero estas ampliaciones
han sido tomadas con sujeción á la doliberacion y aprobación del Congre
so general, adonde se ha elevado la correspondiente iniciativa. Ultimamen
te, se ha librado circular á los Puertos para que no se permita desembar
car á ningún español; y que deteniendo al que llegare, remitan al Supremo
Gobierno los documentos de sy escepciop, y espereq la resolución conve
niente.

Terminada la guerra, el Goblernó convirtió su aíencíon á ía segu
ridad pública, alterada notablemente pór los malhechores que infestaron los
cniuioos, y aun Jas poblaciones. La incitativa que en 15 del último Marzo
dirigió á los Gobiernos de los Estados, ha corre.spondido á sus deseo?, por
que sus Poderes Supremos han dictado y puesto en ejecución medidas sa
bias y enérgicas, para reprimir á los salteadores. Cori el mismo objetó se
han puesto en los caminos partidas de tropa, que -al mismo tiempo de pro
teger á los pasageros, persigan á los ladrones: muchos de éstos han sido
aprehendidos y entregados á la autoridad competente. Para el Distrito fe
deral, y para el Territorio de Tlaxcala, hay necesidad de leyes, que abre
viando los irámitcs, y proporcionando mhs las penas, sean bastantes para
el pronto escarmiento de Jos que se conocen con el nombre de ladrones
rateros. •

MILICIA LOCAL.

Aunque la ley de 4 de Octubre del ano prócsimo pasado dispuso la
organización de dos Batallones do Infantería y dos Escuadrones de Caba
llería con sujeción en ciertos puntos, y mientras durasen las circunstancias
de algunos dias, á los antiguos reglamentos del Regimiento del Comercio
y Escuadrón de Tocineros; como esta milicia no podia colocarse ni en la
clase de cívica, ni en la activa y permanente, se mandó retirar el 6 de
Enero, y que su armamento se trasladase á los Almacenes generale's

Se ha publicado la ley que previene la formación de tres Batallones
de Infantería, un Escuadrón de Caballería, y una Brigada de Artillería de
Milicia local en el Distrito, y han nombrado los Coroneles de Ja pri-^
mera y última arma. El Gobierno ha cuidado de dar impulso á la organi
zación de esto? cuerpos, por los medios para que 1q autoriza la ley; y con
siderando de absoluta necesidad la formación de esta MiUcia en los Ter-
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ritorios, recomienda al Congreso general, se sirva decretarla á la mayor
posib/e brevedad.

LIBERTAD DEJMPRENTA.

Declarada la Ciudad federal en estado de sitio, y facultado el Ge
neral que mandaba para proceder consecuente á esta .declaración, se publi
có e! bando de 17 de Octubre último, con dos artículos adicionales al de
creto del Ejecutivo espedido el día anterior; y como en el primero prevenía,
que todo lo que directa ó indirectamente, de palabra ó por escrito, intenta
ra perturbar el orden público, sería juzgado militarmente, se dio por este me
dio un ataque mortal á la libertad de escribir, infringiéndose terminantemen
te la Constitución, y solo corrían en el público ciertos periódicos y uno que
otro papel suelto. Ocupada la Capital por el Ejército reunido, y establecido el
Gobierno, se quitaron á la libertad de escribir todas las trabas, y los escrito
res han desahogado y espiicado francamente sus ideas. El Gobierno en este
punto ha respetado, hasta el csíremo que puede, las garantías que son de
bidas á Ja Jjberíad de pensar. Las Cámaras se ocupan actualmente de re
glamentar eJ uso libre de la imprenta; y el Gobierno, confiado en la sabi
duría y celo de los representantes de la nación, se promete que se dará una
ley digna de nuestras instituciones, y verdaderamente protectora de la liber
tad del pensamiento. Los principios, la esperiencia de lo que ha pasado en
da República y de lo que pasa en las naciones verdaderamente libres, deben
conducirnos en materia de la primera importancia para el bien de la pátria.

PASAPORTES.

Están aún pendientes las consultas hechas por el Gobierno sobre es
te punto, y así es que su espedicion está en el mismo pie que se espuso en
la,Memoria anterior.

Facultado el Gobierno por Ja ley de 22 de Febrero del año prócsimo
pasado para espedir esta clase de documentos, y hacer salir de h Repúbli
ca á cualquier estrangero no naturalizado, cuya permanencia se calificase de
perjudicial al orden público, puede decirse que esta ley no ha sido aplica
da aún.

PROSPERIDAD GENERAL.

PoBLívcioN. A consecuencia de la ley de 2 do Mayo de 1831 , que
previno la fotmacíon del censo de los habitantes de la República, se libraron
por la secretaría de mi cargo las providencias necesarias para su cumpli-
niíento. Los Gobiernos de los Estados no han remitido aún los datos que se
Ies han pedido, á escepcion del de Oajaca, que ha remitido ocho cuadernos
relativos á oste asunto. ¡gy de 30 de Setiembre de 3 831 cometió la for-
ttiatcion cíe Ja Estadística general á la Contaduría de propios, adonde se ha
pasado el material que ha venido; y aun está en la prensa una plantilla p*-
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ra circularía, circunstanciada, y comprensiva de todos ios ramos que á juicio
del Gobierno debe reunir la Estadística; y como está aún pendiente Ja ini
ciativa del Gobierno sobre que se asignasen tres mil pesos para los gastos
de un Atlas geográfico y minero de la república, el Gobierno ha creído ade
lantar mucho en esta materia, y emprender una obra grande y de la mayor
utilidad creando un instituto de geografia y estadística, cuyos trabajos reuni
dos presentarán en su término un pían geográfico comprensivo de los mine
rales célebres de la República, razonado por un Atlas, que no solo esprese
la población parcial y general, sino las antigüedades relativas, su posición po-
gráfica, sus productos naturales, agrícolas y artísticos, dimensiones geométri
cas, montanas, volcanes, rios, y todo cuanto pueda contribuir á dar una idea
cabal de la grandeza de México. Se ha instalado este Instituto: sé compo
ne de los sábios de mas alta reputación en estas materias, y el Gobierno se
promete que serán cumplidos sus deseos: para darle ia estabilidad legal que
es necesaria, recomienda á las Cámaras la iniciativa que acompaño.

'  Oportunamente se pasará á la Cámara la noticia de las Cartas de
naturaleza que se han espedido, conforme lo previene la ley de Vi de Abril
de colonización de Goazacoalcos debe haber ido á menos, ya por
las "convulsiones que ha padecido la República, y ya por las causas es-
puestas en la última Memoria. La de Tejas sigue en prosperidad progre
siva; y para que pueda llegar al punto de grandeza de que es susceptible,
debe cuidarse de estrechar los vínculos sociales de aquellos habitantes con
los del resto de la República, removiendo todos los obstáculos que puedan
oponérsele, y proporcionando los alicientes que puedan cooperar al bien
estár de loa colonos. Para obrar con el debido acierto, el Gobierno está
procurando hacerse de las instrucciones convenientes, y oportunamente din-
eirá á las Cámaras las iniciativas conducentes á objeto de tan grande im-
& ■portan Territorio de la alta y baja California ha llamado muy justa-

ente la atención del Gobierno, y despucs do una madura dehberacion, y
infirmes recibidos de sugctos respetables por sus conocimientos del país

V Dor su patriotismo, se decidió á someter á las Cámaras la inicrativa que
'  ' oportuna paja el fomento de la población y de la industria de Ca-creyo asunto es digno de la preferente atención del Poder Legislativo.

^ ^'"^^Lstruccion. Las Universidades y Colegios permanecen casi en el
mismo estado que, üUima Memoria: el tiempo de disturvios
oolíticos ea él menos á propósito para la protección de los estabiecimíen-
' fos de esta clase. Con todo, el Gobierno pasó una visita á los Colegios
que están á su cargo y á la Academia de S. Carlos, con el doble objeto
de paber á punto fijo su estado, y de adquirir I03 datos que sean nece-
Farios, para proponer el plan de instrucción pública, con proporción á los
recursos con que cuentan esos establecimientos, y según las; luces de nues
tro tiempo.



I, íamo si no ha desmerecido en el año de ICS?,se a ará cuando mas en el estado que tenia en la última Memoria. Las
dificultades que los disturvioa políticos han presentado, no han dado al Go-
lerno proporción de ponerse al alcance de los atrasos ó progresos que ha

ya podido tener la instrucción pública en ese periodo. Sin embargo, puede
asegurarse que ea todos los Estados so advierte el mas loable empeño por
el fomento de las e.encias, y que siguiendo la paz, dentro de poco se pro
porcionarán buenos establecimientos de instrucción pública á la juventud
mexicana, *'

De los Periocncos que se mencionaron en la última Memoria, solo
queda el Ir.mestre literario, redactado por varios individuos generosa y gra-
tuítamente El Gobierno ha dirigido sobre esa materia una iniciativa que con-
fiidcra de la primera inTj)ortaiicia,

El viage científico para reconocer y dibujar las antigüedades del Pa-
enqne debe haber continuado; pero coino el Director de esa empresa no
ha dado últimamente noticia alguna de sus adelantos, el Gobierno ha po
dido ̂  conveniente al de las Chiapas.

J^DUSTKIA AGRÍCOLA, Los Estragos incvi(ahl('s de la guerra, debie
ron causar grandes pérdidas á la agricultura; mas por fortuna no han sido
las que dehieron temerse; y así es, que no ha habido escasez de semillas-
La conducta del Ejército en general ha s.ido moderada.

Los pocos dias qée cuento de tener á mi cargo la Secretaría, y las
juchas atenciones del momento que han ocurrido, no me han dado ' des
ahogo para dedicarme á ecsaminar el estado de este ramo importante de
riqueza publica, para proponer con acierto las medidas conducentes '
mover los obstáculos que se oponen á eu prosperid^ad. El Gobierno co
grará á este objeto su primera atención, con esperanza de muy buenos"^^"
fiultados. Por ahora, pone en conocimiento de las Cámaras, que habí
recibido quejas de las grandes pérdidas que padece nuestra agricultura^"
¡a introducción de harinas estrangeras, ha librado las ordenes coinpeteiUes
para que se cuide de evitarla, conforme á la ley que así lo manda.

Industria dabril. Este punto no puede tocarse sin que el corazón
se conmueva. Los Estados que mantenían gran parte de su población con
el hilado, y con los tejidos toscos de algodoii, se hallan en el mayor aba
timiento, por la completa nulidad á que se ha reducido nuestra industria.
Los principios de economía adoptados en nuestro país,' sin la circniispec-
cion que aconsejan economistas respetáldcs, hicieron proclamar una liber
tad de comercto que dio en tierra con la industria fabril en el Tramo de
hiíaí os y teji 03, arruinando á multitud de familias que gimen en la miseria
y causan o a os Estados que de ella subsistian, perjuicios incalculables.

ara r p* aros, ae trabaja en el establecimiento de grandes talleres
para hilar ""es ros a ^ lienzos que puedan dentro de

•poco tiempo competir con ^opa estrangera. Esta es una de aquellas em
presas que deberá causar notables mudanzas en nuestra industria fabril, en
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la agricultura y en la HacienJa federal; pero la. obra está adelantada^ se
han hecho cuantiosas erogaciones, el piSblicQ tiene grandes esperanzas, y el
Gobierno no debo frustrarlas.

Dentro de poco se verá el resultado de los prinaeros ensayos en las
fábricas que deben establecerse en Tialpam y Puebla, que son las mas ade--
lantadas.

Los demás ramos que se han fomentado por el banco de avío y el
estado de éste, se verá por la Memoria que ha dado conforme á la ley^
y que se acompaña»

Industria minera. Las circunstancias de la nación en el año pasado,
no han permitido adquirir ios datos necesarios para formar idea del estado
en que se halle actualmente el laborío de nuestras minas, ni de las can
tidades de plata que hayan producido, ni de la suma á que ascienda la
acuñación que haya habido en las diversas casas de moneda, establecidas
en varios puntos de la República; ni el resultado que hayan tenido los nue
vos métodos de amalgamación, á cuyos inventores se han espedido confor
me han ido ocurriendo, las patentes respectivas para asegurarles ía propie
dad de sus inventos conforme á la ley de 7 de Mayo del año pasado so
bre privilegios esclusivqs. '

Comercio interior. Este debe haber padecido con motivo de la guerra
civil de que hemos salido; y ecsjgte la necesidad, de que se arregle el
que hacen al menudo los estrangeros, y que este asunto se termine defi
nitivamente. , , . • . ,

Obras publicas. Los barcos de vapor proyectados por varios comer
ciantes de Tannpico, así como el camino que se propuso abrir el de Oa-
jaca desde las costas del Sur hasta Veracruz, es probable hayan tenido
pocos ó ningunos adelantos, por las. circunstancias políticas y movimientos
quo han agitado á ia República. El Gobierno á ío menos no tiene noticis.
del estado en que hoy se hallen esos proyectos, ni de si han ó no progresado»

EPIDEMIAS.

Para prevenir en la República los estragos de la Cholera morbus, se
tomaron desde que se tuvo noticia de Ips. puntos que en Europa habia in
vadido esa enfermedad, las providencias que "se espresan en la Memoria
del año de 832. Se han hecho circular las que han formado sabios profe
sores que han observado la Cholera en Europa en lodos sus grados, re
mitidas por nuestros Agentes en Londres y París; y habiéndose tenido no
ticia de que en el Estado de las Chiapas habia aparecido, la administra
ción actual se apresuró á comunicarlo á los demás de la federación j
dicándoles algunos preservativos, y manifeslándolea las medidas de policía
que había tomado con respecto al Distrito federal para preservarlo de los
estragos de ese contagio. Una de estas medidas ha sido la de que se to
me el mayor empeño en !a limpia de aua calles, atargeas &c., y que las
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; ■ rcees, Hospicios y Cuarteles so conserven en el mejor aseo. La Junta
üperior de Sanidad se ocupa de la formación de una Cartilla que con

tenga un método preservativo y curativo, y luego que se pase al Gobierno,
se le dará el curso correspondiente.

Teniéndose noticia de que la planta conocida con el nombre de
Huaco (que ha probado eñcazinente contra la enfermedad de que se trata)
se estaba estrayendo en gran cantidad de la República, el Gobierno temió
que, o viniera á causarse la estincion de dicha planta, ó por lo menos
hiciera falta cuando llegára el caso de usarse de ella: en consecuencia ha
escitado el celo de los Gobiernos de Tnbasco, Oajaca y Chispas donde se
produce, a fin de que tomen las providencias oportunas, para que en este
particular se proceda con la moderación posible.

Burdeo^TJ^'T '''' Sanidad un impreso llegado de
proSos no Th" ° á los efectos
Sva á ;o,r, ^ 1- ecsamiuándolo,
CBrtilh i nue se le han encomendado sobre la formación do ía- Gartii/a de que queda hecha mención.

UJíimamente, creé de su deber recomendar á las Cámaras el pronto
despacho de la iniciativa que se le pasó sobre facultarlo pará el envío do
una espedicion que al paso que observe de cerca á la Cholera, lo haga iffual-
ouente de los efectos del repetido Huaco. » -

ADMINISTRACION PARTICULAR DEL DISTRITO |
Y territorios;

. 1 . . . f

GOBIERNO POLÍTICO Y ECONÓMICO. O',i r

Aada tengo que añadir á Jo que sobre este punto se ha dicho i
Memoria anterior de esta Secretaría. La falta de la ley orgánica del lV
trito y Terntonos, hace que el Gobierno político se encuentre muy onTZ
razado, no pudiendo en los mas de los casos dirigirse por las leyes españo
las, y por lo mismo es de absoluta necesidad que se llene este vacío.

AYUNTAMIENTOS.

El de esta Capital ha consagrado su atención al adelanto de la Ins-
-truccion primaria, dedicando a! efecto casi todos los ocho mil pesos onn !«
consigno para taa importante fin la ley de 1." de Mayo de 1831, y el Go
bierno se ocupa de in r ♦ i i i t. • . . . ' / uo-
n  Hosoicio de n I establecerse

y oportunamente di-,rigir ^ ̂ » /^l la correspondiente iniciativa para su dotación, pues
la suma in ica a no es bastante para llevar al cabo tan grandiosa empresa.

En e ramo e policfg^ aseo, ornato y salubridad pública, ha tra
bajado cqh empeño, el inismQ Ayuntamiento, ya por sí, y ya ecsitado por e!
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Gobierno, y son visibles las mejoras que en él se han hecho, parlicuJarmetí.
te en el tiempo transcurrido del presente año. En el de aseo se adelantará
mucho con la formación de un presidio, de cuyo proyectó se ocupa el Go^
bierno, y lo someterá á la sabia deliberación del Congreso-

Debo reproducir en todas sus partes, lo que acerca de los demás
Ayuntamientos del Distrito y Territorios se dijo en la Memoria ultima de
esta Secretaría*

DESAGÜE.

En este importante ramo, solo han podido hacerse los reparos muy
urgentes 6 indispensables para la conservación y limpieza del canal, porque
las angustiadas circunstancias del Erario no han permitido mas; pero el Go
bierno no lo desatiende, y luego que pase la prócsioia estación de aguas se
ocupará de él con el empeño que demanda.

CONTADURIA DE PROPIOS.

Esta oficina ha trabajado con actividad en los ramos de su instituto,
particularmente en el de ecsigii* y revisar las cuentas de las corporaciones
y establecimientos que deben presentárselas, según la ley de su Organización.
En el do Estadística ha podido adelantarse muy poco, porque los datos rea-
nidos pon diminutos y por lo general informes. Para que los que se adquie
ran puedan dar por resultado la formación de una Estadística completa, se
ha formado y pe está imprimiendo una instrucción que se circulará oportu
namente, siendo de esperar del ilustrado celo de los Exmos. Sres. Gober
nadores de los Estados, presten una cooperación eficaz para llevar al cabo
una obra que hará honor á la República. La csperiencia ha acreditado que
la dotación de esta oficina no es suficiente para sus labores, y sobre cuyo
punto se hará en su caso la iniciativa necesaria*

PARCIALIDADES.

Da permanecido este negociado en el estado que se indicó en la Me
moria del año anterior*

fondo piadoso dé californias.

La Junta directiva y económica, creada por la ley de 25 de Mayo del
año prócsimo pasado, y coinpoesta de personas ilustradas y de conocimien
tos no comunes, está en el ejercicio de sus funcioties. Actualmente se ocu
pa de écsaminar los espedientes de las propuestas que se han recibido pa
ra el arrendamiento de las fincas rusticas, pertenecientes á este fondo, quQ
no pudieron sacarse al pregón en el término que fijó el artículo 3,® de di-

A ■
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cha ley, por haberlo impedido las circuostancias políticas de la Nación. En
Jos demás ramos de su instituto ha trabajado la misma junta con acierto
y actividad.

MUSEO Y JARDÍN BOTANICO.

En estos dos ramos nada ha podido practicar.se en el periodo que com
prende esta Memoria, y aunque se han dado varios pasos conducentes á la
traslación del Gabinete de antigüedades ó historia natural, al edificio que para
ellos y la Academia de S. Cúrlos destino la ley de 20 de Abril de 1831, hasta
ahora no ha podido realizarse.

ARCHIVO GENERAL.

La Organización de esta oficina se ha recomendado á las Cámaras en
distintas ocasiones; y el Gobierno, persuadido de la importancia de las labo
res de que se ocupan Jos cesantes que lioy la sirven, croe de toda justicia que
deben recompensarse sus fatigas, adoptando la planta que está propuesta.
Aunque no acompaño á esta Memoria un estado que demuestre lo que olios
han trabajado, estimo oportuno asegurar que han cumplido con sus deberos
aun mas allá de lo que debia esperarse do su reducido número, y del nin
gún estímulo que tienen.

HOSPITALES Y HOSPICIOS.

Los primeros parecen bien atendidos por el Ayuntamiento.
En el Hospicio de pobres se han hecho mejoras de consideración: se

ha alimentado el numero de los individuo.^ de la junta de beneficencia, en
cargada de su gobierno: se Je acude con puntualidad con el pago fie los
réditos corrientes del crecido capital que le reconoce la Hacienda pública,
y so ha pagado una parto de lo que por los atrasados se le debía: so ha
atendido á mejorar la instrucción primaria: se ha cuidado del vestido y asco
de los infelices recogidos en aquel establecimiento: se trabaja actualmente en
plantear una imprenta, que á la vez que sirva para las impresiones del Go
bierno, produzca la utilidad de instruir en este arte á los jóvenes, para que
formados oficiales en él, salgan á vivir de su trabajo: se han establecido te
lares para tegidos de algodón y do seda; y en suma se ha hecho cuanto
ha estado a\ alcance del Gobierno para aliviar la suerte de los pobres, y
para pjoput^^ionarles educación é instrucción.

La Cámara conocerá por lo espuesto el estado en que se hallan los
ramos tie la Secretaría de Relaciones. Nada han padecido las esteriores; y
aunque las del interior hayan tenido que participar de las consecuencias de la
guerra que sostuvo la nación, por el restablecimiento del orden constitucio
nal, sirve de consuelo observar que no hnn sido tantos los quebrantos cuan-
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tos se debieran temer; y que en el corto tiempo de cuatro meses Jas cosas
han vuelto á -su curso regular, y los establecimientos públicos se han repues
to. Para que lleguen al punto que quiere la ley, y al de las urgencias de Ja
nación, el Ejecutivo no perdonará ningún trabajo; y contando con la sabidu
ría y con el patriotismo de los dignos representantes de la Repúluica me
xicana, someterá á su deliberación las iniciativas que el mejor couccimiento
de los distintos ramos de la Administración pública le hicieren entender que
son necesarias.

México Mayo 20 de 1833.
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INICIATIVA N." 1.

ARREGLO DEL CUERPO CONSULAR MEXICANO.

rtículo 1.® Se establecerán los Consulados generales, Consulados par
ticulares , y Vice Consulados que el Gobierno juzgue conveniente para pro
teger el comercio nacional.

Art. 2.® Se observará por regla invariable que donde haya Legación me
xicana no se nombrará Cónsul genera!, asumiendo ella las funciones de este
destino. En donde solo haya Cónsul general, porque así convenga á la cla
se de relaciones puramente mercantiles, que ecsistan entre la Nación, para
que se nombre, y los Estados Unidos Mexicanos, éste empleado desempeña
rá los negocios diplomáticos que el Gobierno tenga á bien encargarle.

Art. .3." Los Cónsules generales disfrutarán un sueldo anual de tres mil
pesos. Para gastos de viage se les señalará hasta la mitad del sueldo de ua
año, é igual suma para el regreso.

Art. 4.° Los Cónsules particulares disfrutarán el sueldo de dos mil pesos.
Estos quedarán sujetos, en cuanto á gastos de viage, á lo prevenido para los
Cónsules generales en el artículo anterior.

Art. 5.® Los Vico Consulados pueden ser servidos por mexicanos ó es-
trangeros, .según lo crea conveniente el Gobierno; pero por su desempeño no
gozarán sueldo alguno.
Art. 6.® Los Cónsules generales, los Cónsules particulares y los Vice Cón

sules, cobrarán los emolumentos siguientes.
1.® Diez pesos por cada buque mexicano que llegue al puerto de su

residencia,

2.® Dos pesos por cada pasaporte que espidieren, y uno por cada uno
de los que visaren.

3.®' Dos pesos por cada protesta, certificado, declaración ó documen
to que autorizen con su firma y el Sello Consular, no siendo de oficio.

4.® Ocho por ciento de los bienes muebles ó inmuebles, de que en
uso de sus facultades generalmente reconocidas, tomen posesión y bagan ven
ta pública.

5.® Cuatro por ciento de los bienes muebles ó inmuebles de que so
lo tomen pose.sion sin llevarlos á bquidacion final.

Art. 7.® Los Cónsules generales, los Cónsules particulares y los Vice Cón
sules, se apropiarán el producto de estos emolumentos; pero de ellos cubrí-



rán los gastos de oficio del Consulado. Si alguna vez no alcanzare atjue! pro->
ducto para cubrir dichos gastos, se abonará el déficit por el Gobierno, pre
via cuenta justificada que se pasará á la Secretaria de ílelaciones.
Art. 8.° El Gobierno abonará por cuenta justificada el costo que haya te

nido por primera vez el establecimiento de la oficina de los Consulados. El
reemplazo de los muebles de ella quedará sujeto á las reglas dadas para las
casas de Legación en el artículo 10 de la iniciativa sobre arreglo del cuer
po diplomático.
Akt. y." El abono de sueldos á los Cónsules, la manera do percibirlos y

su cesación, se arreglará á lo dispuesto para los Agentes diplomáticos en los
artículos 7.® y 12 de la misma iniciativa.

Art. 10. Los Cónsules tendrán derecho 'á la pensión de que habla el ar
tículo de la citada iniciativa sierepre que á juicio del Gobierno concur
ran en alguno do ellos las circunstancias cstraordinarias de que se iiabla en
dicho artículo, pero en ningún caso esccderá la pensión de la mitad del suel
do que hayan gozado.
Art. i i. Entretanto que por Tratados especiales se establecen las atribu

ciones de los Cónsules mexicanos en las naciones cstrangcras, el Gobierno
formará un reglamento á que se sujetarán para el deBcmpcno do sus funcio
nes, y él se conformará con la práctica, consagrada hoy por el uso general.

Art. 12- En cuanto á los Cónsules, que al ticínpo de su nombramiento
obtuvieren empleo permanente de la Federación, se observará jo prevenido
en el artículo 8.° sobro arreglo del Cuerpo diplomático.

\rt. 13' Quedan derogadas todas las disposiciones relativas á Consula-»
dos que hasta la" fecha se hayan espedido; y los ya establecidos se arregla
rán al tenor de la presente ley.

México 20 de Mayo do 1833>
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IIVICIATIVA W 2. ^ '

AliREGLO DEL CUERPO DIPLOMATICO MEXICAJ^Q,

.RTÍcuLo 1. El cuerpo Diplomático mexicano constará de Ministros Pl0T'
nipotenciarios Enviados estraordinarios, Ministros Plenipotenciarios, Encarga,
dos dp negocios, Secretarios y Oficiales de Legación.
Art. 2.° Habrá Legaciones estraordinarias y ordinarias. Las estraordina-

rias nombradas para alguna comisión especial, constarán de un Aíinistro Pie.
nipotenciario Enviado estraordinario, un Secretario y un Oficial. Las ordina.
rias se compondrán do un Ministro Plenipotenciario, ó Encargado de negocios,
un Secretario y un Oficial. . . .
Art. ii- Los Minisiros Plenipotenciarios Enviados estraordinarios, d¡sfi*tiT

tarán desde ocho hasta quince mil pesos anuales. Los Secretarios de estas
Legaciones, desdo dos hasta cuatro mil pesos; y los Oficiales, desde mil dos-
cioutos hasta dos mil, Estas asignaciones serán á juicio del Gobierno, aten,
didas las circunstancias del país á que se destine la misión, y la importancia
y compliGacion de los Encargos que le coiifie.
Art. 4." Por las mismas consideraciones, el Gobierno señalará á estas

Legaciones h cantidad que ostiiqe necesaria para los gastos do via^^e
y regresOf °

Art. Los Ministros Plonlpotenciarios gozarán desde seis hasta doce
niil pesos do sueldo anual. Los Encargados de negocios, desde cuatro hasta
geis mil, Los Secretarios de Legación, desde dos hasta cuatro mil. Los Ofi
ciales de Legación, desde mil doscientos hasta dos mil. Estas asignaciones
gerán á juicio del Gobierno, y en los términos espresados en el art. 3.^

Art. 6." Cuando los Secretarios de Legación funcionen de Encargados de
negocios, por ausencia, muerte ó imposibilidad del Ministro Plenipotenciario
disfrutarán de la mitad del sueldo asignado á éste, siempre que esta mitad
no baje de cuatro mil pesos. Si baja, se les abonará basta el completé de
dicha suma, "
Art. 7." Los individuos nombrados para estas comisionpa ^

disfrutar el sueldo que les haya asignado el Gobierno, confnr' comenzar n
1 , 1 , . , ' ̂uniorme á la autorirpación de esta ley los que residan fuera de la República desde el dia en que

tomen posesión de su nuevo destino; y los que se encuentren en la Repúbli
ca, desde aquel en que se embarque, Cesará el abono del sueldo que disfru
tan por la comisión Diplomática, desdq la fecha en cjue se retiren de la mis-



maj en cumplimiento de la orden del Gobierno, cpiien cuidará de cjue inme
diatamente reciban los auxilios pecuniarios para costear su regreso.
Art. 8.® Los empleos Diplomáticos de que habla esta ley son amovibles á

voluntad del Gobierno; pero siempre que cualquier individuo regreso de algu
na misión Diplomática, que se le baya conferido, hallándose cu posesión de
un Empleo permanente de la federación, continuará gozando el sueldo que
por él percibia cuando lo dejó, hasta que sea colocado en otro, conforme á
su aptitud y mérito.

Art. 9.® Para gastos de viage de cada individuo destinado á una Lega
ción ordinaria, se asignará una suma igual á la mitad del sueldo que se le
haya señalado. La misma se abonará para gastos do regreso. El Gobierno
podrá aumentar esta cuota en caso de ser ecsesiva la distancia, y los cos
tos del viage, ó por circunstancias personales del nombrado, su numerosa
familia, ú otra causa estraordinaria. También podrá señalar el viático que es
time prudente á los Empleados en el esterior que de su órden se trasladen
de un punto á otro.
Art. 10. Para el establecimiento do casa de las Legaciones ordinarias se

abonará una cantidad, que no ecseda de la mitad del sueldo señalado al Mi
nistro ó Encargado de negocios. Los muebles que con ella se adquieran se
considerarán como propiedad nacional, y pasarán de un Ministro a otro. Su
demérito se repondrá por la Hacienda pública, previa cuenta justificada al
relevo de cada Gefe de Legación, y cada cuatro años, si no hubiere habido
variación en la persona de éste; pero nunca el costo de una reposición ec-
sederá de la suma destinada por primera vez.

Ap.t. 11» Para gastos de oficio de las Legaciones, so abonará la canti
dad que se haya erogado, de conformidad con las órdenes del Gobierno, pa
gándose cada tres meses, previa cuenta justificada en lo posible, que man
dará el Ministro ó Encargado de negocios á la Secretaría de Relaciones.
■  Art, 12. Los sueldos señalados por ci Gobierno en uso de la facultad
que le concede esta ley á los Empleados en el cuerpo Diplomático, estarán
libres de descuentos cualesquiera que sean, y recibirán íntegro su equivalen
te en moneda del país dondo resida la Legación, considerado el cambio al
par á uso de comercio. La diferencia que resulte por el precio del mercado,
Lrá- de cuenta de la Hacienda federal. En el mismo dia en que los em
pleados del cuerpo Diplomático comienzen á disfrutar sus respectivos sueldos,
, cesará el de su anterior Empleo, sí lo obtenían.

Art. 13. Los Empleos Diplomáticos no dan derecho á pensión, retiro ó
jubilación de 'ninííuna clase; pero cuando un Empleado en misiones Diplo
máticas haya prestado dilatados y útiles servicios en esta carrera, ó inutili/á-
dose por un accidente imprevisto, queda el Gobierno autorizado para con
ceder al que se hall© ^n alguno de estos casos una pensión anual, que en
los Ministros no podrá ecseder de la cuarta parte del mayor sueldo que ha
yan disfrutado, en los Encargados de negocios de la tercera, y en Jos Secre
tarios y Oficiales de la mitad.
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ÁRT. M. Se (Icro^'an los Decretos de 4 de Mayo de 1822, de 18 de No
viembre do 1823, 5 y 31 de Marzo, 8 de Abril, 11 de Junio, 4 de Agosto,
y 3 de Noviembre de 182-1, 18 de Septiembre do 1826, 21 de Mavo de 3827,
11 de Marzo y 31 de Octubre de 1829, 2.'» de Mayo de I83I, y cualquiera
otro que se Iiaya espedido sobre Legaciones, arreglándose Jas ecsistentes á
la presente ley.

México 20 de Mayo de 1833.
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INICIATIVA N." 3.

PJRA LA CREACIOJY DEL IJVSTITUTO JMEXICAAV DE GEOGRA
FIA Y ESTADISTICA.

.A.BTÍCULO 1-* Se aprueba la sociedad deirominada Instituto de Geogra-
fia y Estadística que ha establecido el Gobierno con el objeto de formar e\
plano general de la República, arreglar el Atlas, hacer el Padrón, y reunir
y coordinar todos los demás datos estadísticos que remitan todos los Gober
nadores de los Estados al Congreso general, los cuales facilitarán las Secre
tarías de ambas Cámaras á la del Instituto.

Artículo 2, Serán miembros natos de esta Sociedad los Gobernadores de
los Estados que acepten el nombramiento, las personas que por primera vez
ha nombrado el Gobierno, y los demás individuos que propuestos por su ins
tituto sean aprobados por el Gobierno para socios de asistencia ó correspon
sales.

Artículo 3.® Para los gastos ordinarios del Instituto, se subministrarán por
mesadas en la Tesorería general cinco mil pesos anuales, y para los eslraor-
dinarios podrán gastarse hasta veinte mil pesos anuales, en las comisiones que
el Gobierno mande, con objeto de rectificar el plano general ó los particula
res de los Estados que no tengan la proporción de hacerlo, dándose cuenta
comprobada cada ano que se remitirá á la Tesorería general, coxnprendieiido
con separación los gastos ordinarios y estraordinarios.

México Mayo 20 de 1833.

(oar^^ jareta.
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OFORME Y CUEJS'TAS

QUE EL

MANCO BE 'AFTO

PRESENTA

EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO

EN EL ARTICULO 9.° DE LA LEY DE 16 DE OCTUBRE

DS 1830.

Redactado por el Ciudadwno Victoriano Roa, Secretario interino
de la Junta directiva del mismo Banco.
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En el informe y cuentas que produjo este estaWecimiento por fin del año
precedente, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 9* de la ley da
16 de Octubre de 1830, que dispuso su creación, se propuso su Junta di
rectiva alcanzar grandes ventajas en el año que acaba, de los ramos de in
dustria que comenzó á fomentar con los fondos del banco. Esperaba por el
orden natural de las cosas, que eñ 1832 se habrian puesto ya en ejercicio
algunas fábricas de hilados y togidos de algodón; quo otras, concluidos ya
los edificios en que debian colocarse las máquinas, se. hallarian éstas próc—
simas á montarse; y por último, que la siembra del algodón habría recibido
un fomento capaz de abastecer á estas nuevas fábricas do la primera mate
ria tan necesaria á sus trabajos; pero estaba muy distante el dia 1° de Ene
ro en que se lisongeaba de este dichoso porvenir de que en el siguiente dia
2 debería estallar en Veracruz una revolución, por la quo ocupándose de lue
go á luego los caudales que tenia el banco en aquella Aduana marítima, po
co después en Tampico y auccesivamente en las demás Aduanas Orientales
y Occidentales, quedase también privado este establecimiento de los produc
tos venideros que le han correspondido en el derecho quo satisfacen los gé
neros de algodón estrangeros introducidos hasta el dia.

De consiguiente, loa progresos de la industria en el año que conclu
ye, han sido muy lentos, y solo se harán de algún modo perceptibles al des
cender á tratar del estado eñ .que se hajian Jos edificio.» que se han Jevan-
tádo para situar las fábricas de Tlalpan, Puebla, Celaya y la terrería de Za-
«ualpa-Amilpas, únicas empresas que lían podido adelantar algún tanto én
medio de la inopia de recursos á que nos ha reducido la revolución, y da
la fálta de relaciones con los Estados Unidos del Norte, en donde se esta
ban construyendo diversas coloccioties de máquinas, así para las fábricas del
algodón, como para las del papel. En tal virtud, y para dar una idea esac-
ta del estado que guarda cada uno de los ramos á cuyo fomento se ha de
dicado esclusivamente esta Jutita, procederá por el orden siguiente.

COMPAÑIAS INDUSTRIALES.

Estas compañías subsisten en el mismo pie en que se hallaban en el
fifia de 831, ó á lo menos no se ha tenido noticia de que haya disuelto
alguna; y aunque loa fondos con que se crearon y de que se dio razón en
el informe correspondiente á dicho año, es muy probable que hayan esperi-
mentado posteriormente aumentos de consideración, no se ha dado todavía
conocimiento dq ello á esta Junta, acaso porque se ha esperado á reunir el
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^ámero de acciones que respectivamente designan los reglamentos de dichas
sociedades. Así pues se deben suponer, cuando menos, con el mismo fondo
con que fueron creadas, y es el siguiente;

México 23. 5Ü0. O.

Puebla 08. 475. O,

En clase de donativo. 01. 203. O. ,
Cuencamé - OI. 150. O,

Tlaxcala 08. 775. Ü.

Eeon de los Aidamas.. ' 10. 000. 0.^ 102. 603. O.
San Miguel de Allende 09. 200. 0.
Colaya 06. 150. O.

Villa del Parral 08. 500. 0.
Morelia 09. 650. 0.
Chiiiuahua ló, 000. O.

A estas cantidades debe añadirse la de ocho mil seis

cientos pesos á que ascendía el fondo de la sociedad de Que-
rétaro hasta 23 de Julio del año que acaba, fecha en que
se dio aviso á esta Junta.... 08. 600. 0/

Fondo general de las cuentas industriales-. 111, 203, O.

Cas de San Luis Potosí, Tlalnepantia y San Andrés Tu.xtla, no han
dado aun conocimiento de sus fondos; y es de advertir, que la sociedad de
Puebla de que so hace relación en la. precedente lisia, es diversa do la
qne nuevamente se ha formado allí por el Sr. Coronel D. Esteban Antu^
nano y Compañía, para el establecimiento de una fábrica de hilados y te-
gidos de algodoii en las inmediaciones de la propia Capital.

Ai hacer esta iudicacion, será á propósito, tratar del estado en que
se halía esta empresa. El Sr. Antuñano y socios compraron el Molino lla
mado de Santo Domingo, con el objeto de estfililecer allí la fábrica citada,
para la que logra de un local muy acomodado al intento, así por la abun
dancia de sus aguas, como porque a poca distancia del lugar elegido so
liaba Un caserío muy capaz para el establecimiento de habitaciones, bode
gas, oficinas y demás necesario á la fábrica. La sociedad compró la finca
con su fondo social, 6 imploró la protección del banco, no solo para que
ge l.e fiicilitase una colección de las máquinas encargadas al Norte, sino
para que lá ausilíase en su empresa con treinta mil pesos, que graduaba
suficientes para ponerla en estado de ser productiva.

El Director de estas fábricas Mr, Tomás. Mac-Cormik, pasó de or

den do esta Junta directiva á reconocer el local designado, y habiendo cor
respondido su informe á laa noticias que ya se tenían de él, se consignó
desde luego á la sociedad de Puebla una de laa citadas colecciones de
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máquinas, para cardar, hilar y tejer el algodon, compuesta de tres mil ocho
cientos cuarenta husos, y que debió concluirse en 26 de Mayo tíltimo; pero
lio habiéndose podido conducir por interceptación de ios Puertos, sin em
bargo de estár ya empacadas y prontas á embarcarse, se ha ocupado en
tretanto la sociedad en levantar y arreglar el edificio en que aquellas de
ben ser colocadas, á cuyo fin el banco le ha franqueado algunas sumas, y
se han empleado constantemente en los trabajos mas de ciento setenta
hombres. Las obras se hallan en el dia muy adelantadas; pues además de
haberse construido ya las fuertes paredes que el edificio requiere, están
puestas todas las columnas superiores é inferiores, colocadas las planchas
que recibirán las vigas del piso medio, techadas todas las oficinas que
constituyen la fábrica, formado el acueducto, acabada mas de la mitad dé
¿na bóveda de desagüe como de cuarenta varas de largo: están hechas to-
dis las ventanas y bastidores, y hay el necesario acopio de maderas para
la construcción de la rueda de agua. Esta fábrica estuviera ya del todo
concluida, y aun montadas sus máquinas, si la revolución no hubiera ago
tado los recursos del banco, en términos de haber parecido necesario sus
pender los trabajos, mientras que mejoran las circunstancias. La Compañía
de Puebla ha invertido también casi todos sus fondos en esta obra, y sin
embargo de las convulsiones políticas, mantiene el mejor espíritu y decisión
para llevarla á efecto. „Nas atrevemos á hacer esperar á ÜU. SS. (digeron
á la Junta en una nota oficial) que si no nos faltan los ausilios de ese banco,
ó que algún desconcierto general inutilize nuestros trabajos, pronto les da
remos la gran satisfacción, de que la Junta del banco de avio pueda pre
sentar á la Nación una prueba irrefragable de sus útiles tareas, y la au
téntica material de la posibilidad de ejecutar el pensamiento mas grande
en todos respectos que se ha concebido desde que México es Nación"

La Co^pama industrial «.oxicana es la que ha lobado 1^0^de
jantes en las obras que ha emprendido en Ja Ciudad de Tlalpan, como que
fué la primera en ponerlas en ejecución. El banco le ha ministrado, mien
tras pudo hacerlo, todos los recursos pecuniarios que Je ha pedido; y la
sociedad ayudada con sus propios fondos, ha logrado elevar un famoso edi
ficio que reúne todas las posibles ventajas para el establecimiento de otrd
fábrica de hilados y tegidos de algodon. Está del todo concluido en sus pa
redes, arquerías y acueducto, en términos de que solo falta poner los techos-
mas para esta operación se hallan acopiados todos los materiales

1..! Iv — _a! I llGCOSol*

irte de

des de aquella plaza, está perfectamente limpia y arreglada tr mquietu
1.,= estraneer^c ^ han repues-

urna xvww.- -r "— iu& inaienaií

ríos, y aun concluidos los bastidores de las vidrieras. Una gran
su maquinaria, que logró transportarse de Veracruz antes de las ^

to por los artistas estrangeros una porción de piezas que ge estraviaron en
la conducción, y otras que llegaron rotas, en lo que se han invertido mas
de cuatro rail pesos. Si los trabajos de esta fábrica hubieran continuado
con la misma actividad que en fines de Agosto última, era indudable, que
en principios de Enero inmediato se presentarían sus primeras manufacturas;
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pero agotados los fondos de la sociedad, y sin recursos el banco para cnn-
íinuarJe sus aiisilios, se ha visto en la precisión de suspender en parto esta
obra interesante, hasta que removidos todos los inconvenientes que hoy la
enervan, pueda obtener su conclusión, para lo que solo necesitarla un par
de meses.

El local destinado en Celaya para situar otra fabrica de tcgidos de
algodon, fué en sus principios el Convento de San Agustín, que generosa
mente franquearon aquellos religiosos para tan útil establecimiento. El Di
rector de estas fábricas Mr. Tomás Mac-Cormik paso á reconocerlo, y lo
halló dotado de todas las cualidades que se requerían al intento, por lo que
desde luego levantó un plano al que debería arreglarse la Compañía indus
trial, para las obras que iban á einprciiderscj pero poro despees se conoció
que el movimiento contiouo de las máquinas, podria arruinar las^ bóvedas y
paredes del Convento, por cuyo motivo se hizo elección de otro local, de
no menor capacidad que el que se dejaba. Este lo es hoy la casa conoci
da por el Pozito, situada en la calle de nuestra Señora de Guadalupe, que
Ja Compañía, industrial conípró con sus fondos a! Ayuniamiento de dicha
Ciudad. En ella se ha estado trabajando con bastante empeño, haciéndose
uso en lo adaptable del plano de Mac-Cormikj mas aunque están ya casi
concluidas las obras principales, no se continúan con aquella actividad que
antes, por la escasez de recursos pecuniarios. Focos demandará ya su fá
brica material, pues no hay que impender gastos algunos en acueducto ni
arquerías, en atención á que por falta de la agua necesaria, se ha pensado
usar del vapor, á cuyo fin se compró por el banco una máquina de esta cia
se, que está ya en poder de la Compañía,

La de León de los Aldamas que ha querido dedicarse esclusivamentc
á la seda, no ha tenido que hacer otros preparativos que los de plantíos
de moreras para aumentar el número de las que ya ecsisten crecidas en
su deraarcacíoíi, y disponer una sala ámplia y bien ventilada, á fin de co
locar en ella diez telares para el tegido de medias que tiene ya admitidos,
y que por las circunstancias actuales no se han podido trasladar de esta
Capital en donde ecsisten, á la referida ciudad de León. Entretanto se le
han propuesto á la Compañía otros diez telares que han llegado de Fran
cia para la frabricacion de razos, tafetanes y toda tela de seda liza ó la
brada, con los artistas que asimismo han venido para montarlos y enseñar
su manejo; pero la interrupción de las comunicaciones, ha impedido el sa
ber si quiere añadir este nuevo ramo de industria al de las medias que
ya tiene adoptado.

Entre las Compafiías industriales á quienes mas ha perjudicado la re
volución, una de ellas ha sido la de Querétaro. Habiendo comprado el Mo
lino Colorado para situar en él la fábrica de paños, comenzó desde luego
las obras que requería la colocación de las máquinas, bajo la dirección de
Mr. Felipe Belland, mecánico contratado en Francia, para la misma fábrica.
Se habían levantado ya las paredes mas principales del edificio, cuando se
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formó ün presupuesto del importe del maderaje, que ascendía á cerca de veinte
mil pesos, los que se pidieron al bauco á tiempo que éste no pedia facilitarlos, ya
por haber distribuido sus fondos en Otros objetos de la industria, y ya porque á Ja
sazón se veia privado de la parte que tenia en los productos de las Aduanas ma
rítimas; pero no pudiendo serle indiferente á esta Junta directiva Ja paralización
de unos trabajos tan interesantes, especialmente cuando las máquinas para esta
fábrica llegadas de Francia, ecsistian ya en la República, así como los artistas
que debian montarlas y enseñar las operaciones, solicitó y logró del Supremo Go
bierno la iniciativa de un decreto, por el que además de que se ecsonerase á laS
empresas de esta clase del pago de réditos de los capitales recibidos y que reci
bieren hasta que las fábricas no estuviesen en aptitud de comenzar sus trabajos,
se autorizara al mismo Gobierno para negociar un préstamo de cien mil posos,
á fiu de continuar fomentando las obras ya principiadas. Se dió efectivamente di
cho decreto en 29 del último Mayo; poro no pudo obtenerse entonces ningún re
sultado favorable, y mucho menos después en que otro empréstito solicitado pa
ra el Erario público, ofrecía mayores ventajas á los prestamistas. Oe consiguien
te, la Compañía de Querétaro habiendo consumido ío que colectó entre sus ac*
cionistas, y lo que el banco le habla subministrado, se vio en precisión de renun
ciar á la asistencia de los artistas estrangeros, cuyos sueldos no podia pagar. Es
tos ocurrieron á la Junta directiva que los hizo contratar en París, y por tal prin
cipio se consideró en el caso de seguirles pagando los sueldos, hasta donde le fué
posible; bien que por cuenta y cargo de la sociedad de Querétaro á quien fueron
consignados, y sobre la que gravita esta otra responsabilidad.

No ha sido posible al banco ausiliar en sus obras previas á las de
más Compañías industriales que se han enumerado al principio de este ar
tículo, ni es de presumir que las hayan emprendido, por la inquietud en que
se hallaban los espíritus, y por la carencia de recursos en los particulares;
pero luego que se haya consolidado la paz, no hay duda en que renacerá la
actividad de los socios en dar lleno á unos deseos que, si han podido su
focarse, ciértamento no se han estinguido. Por otra parte, aun cuando el ban.
co hubiera estado en posesión de recibir los fondos que le están asignados
le era impracticable acudir á un tiempo a todas las empresas que se han
proyectado, porque sería dejarlas en sus principios sin llegarse á perfeccionar
alguna. Así es, que por ahora se ha limitado esta Junta á fomentar aque
llas negociaciones que por sus buenos elementos han presentado mejores es
peranzas, satisfecha de que si por resultado de todo llega solo á establecer
se en la República una ó dos fábricas de hilados y tegidos de algodón, es
cuanto pudiera apetecerse, aun en circunstancias menos calamitosas.

INTRODUCCION DE MAQUINAS.

Lns máquinas que corresponden á la fábrica do Tlalpan, y condujo en
Agosto del año prócsimo anterior el Bergantín Emma en 645 bultos, han po-
dido trasladarse á su destino sin obstáculo alguno, á escepcion de unos po-
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eos cajones que han quedado en Veracruz, y que no son absolutamente escn-
cia/es para montar la fábrica. Se han podido igualmente trasladar de dicha
plaza á esta Capital diez y ocho cajas que vinieron de Francia y comprenden
diez telares para el tegido de medias, que están destinados á la Compañía
industrial de León, á quien no ha sido posible remitirlos por las circunstan
cias actuales que lo embarazan. Por la misrna razón no iia sido dable es-
traer de Veracruz otros diez telares que allí ecsisten para la fábrica de ra-
zos, tafetanes ¿re., ni las demás máquinas é instrumentos de agricultura en
viados de Londres, de que se dio circunstanciada razón en el informe del
año precedente. Se sabe que todos estos cargamentos se hallan en los alina-
cenes de la Aduana al abrigo de la intemperie.

No así los cuatrocientos veinte y cinco bultos llegados de Francia en
las fragatas Jlglae. y JVcptuno para la fábrica de paños de Querétaro, que lue
go que fueron desembarcados se colocaron en la plazuela del Muelle y en el
corralito de la contaduría vieja, así por el gran volumen que tiene cada ca
ja, como porque se contaba con que serian lo mas breve conducidas á esta
Capital para su envío á Querétaro. No se pudo lograr esto por las circuns
tancias ya espresadas, y así es que han permanecido en los mismos sitios
todo un año, con grave detrimento de las máquinas, pues el so y as aguas
han de haber dañado notablemente la madera, y occidádose las piezas de hier
ro con los vientos mariiios que tanto perjudican al metal. Por otra parle se
han recibido avisos oficiales de haberse abierto varios cajones y estraídose
algunas piezas interesantes de hierro, sobre lo que se han formado suma
rias averiguaciones, aunque sin ningún efecto. Entretanto, la Dirección no ha
perdonado medio alguno para ver si podía conseguir el poner estas máqui
nas á cubierto de la destrucción; pero ha sido inútilmente por la dificultad
que ha habido de situar fondos algunos para ello en Veracruz, á pesar de
haber solicitado la intervención y ausilio del Escmo. Sr, Gobernador de aquel
Fstado, el que ha practicado por su parte cuantas gestiones le han pareci
do conducentes.

Las otras cuaíro colecciones de máquinas para cardar, hilar y teger
el algodón, consignadas á las Compañías de Puebla, Celaya, Morelia y Tlax-
cala, y las dos para fabricar papel, de que asimismo se hizo encargo á los
Estados Unidos del Norte, se sabe estar ya concluidas del to o, y algunas
empacadas para su embarque, el que se ha suspendido por a ocupación e
nuestros puertos, y á fin de que no corran el mismo peligro que el carga
mento que vino de Francia para Querétaro. Además de esto, hay la dificul
tad para su traslación de no haberse podido acabar de hacer los pagos á los
fabricantes, según los plazos estipulados en las contratas, para cuyo cumpli-
jniento estaban destinados los productos que correspondían al banco en la
Aduana de Tampico. Entretanto que este puerto y el de Veracruz han per
manecido cerrados á las comunicaciones oficiales, no se ha recibido otra cor
respondencia del agente del banco en aquellos Estados, que dos únicas no
tas que puso en la Secretaría un particular, con fechas 14 de Junio y 6 do
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Julio del afio que hoy concluye. El contenido de ambos documentos, no és
nada satisfactorio según ya se esperaba : en el primero avisa dicho agente,
que no habiendo permitido á esta Dirección las circunstancias políticas de Ja
República enviarle los fondos necesarios para satisfacer á los mecánicos, con
quienes celebró contratas para las máquinas de hilados y tegidos de algo-
don y molinos de papel, y habiéndose cumplido la mayor parte de los pla
zos convenidos, se vió en la necesidad de suspender los pagos por care--
cor do fondos con que hacerlo. ,,A medida (añade dicho agente) que se
han ido complicando los negocios de la República, se ha aumentado la des
confianza de los espresados mecánicos; así es que en el dia me reconvienen
y amenazan con que embargarán y harán vender judicialmente las máquinas.
La desconfianza natural de ellos ha sido aumentada por los enemigos déla
industria nacional mexicana, quienes por todos medios siembran la cizaña, y
tratan do desacreditarnos y poner en ridículo un proyecto que á ellos no
se les oculta, que si llcgára á realizarse pondría en muy pocos años á la
nación en estado de no tener que recibir de fuera ningún gónero común de
alíjodon, y muy poco del papel que ahora consume." Antes de esto había
dicho ya en nota de 24 de Febrero: „Los movimientos de Veracruz nos son
nuiy desfavorables, pues los interesados en que no haya fábricas en ese paísT
trabajan incesantemente para cruzar nuestras operaciones, y disgustar á los
individuos ya apalabrados para pasar a esa á trabajar en los establecimien
tos de hilados y tegidos, y en los molinos de papel."

En el segundo de los documentos de que arriba se hizo mención, co-
Tniiriíca el referido agente, que por fin después de apurados todos sus ar
bitrios encontró en Fihidelfia, en calidad de suplemento, los fondos necesa
rios para ir satisfaciendo á porción de mecánicos pobres que empleó en la
construcción del segundo molino para fabricar papel, quienes por su misma
estrechez no hubieran podido darle esperas, y le habrian obligado & vender una
máquina que por su perfección es sin igual. Que los acreedores que le restaban
eran personas de quienes podría tal vez obtener alguna espera; pero bajo condi
ciones que aumentarían en alguna manera Ja deuda del banco, por haberles pro
puesto paíjar el interés de su dinero todo el tiempo que se Jes debiera.

Tal era el estado que guardaban estos negocios hasta 6 de Julio, fe
cha de la última comunicación; y como desde entonces acá no se ha re
cibido noticia de ninguna especie, se ignora si los acreedores accedieron á
la espera propuesta, aunque es de presumir que así haya sido, atendida la
buena reputación de que goza el agente en aquellos Estados,

ARTISTAS ESTRANGEROS.

Los artistas estrangeros venidos de los Estados Unidos del Nortei
para la fábrica de Tlalpan, se han ocupado constantemente en ausiliar ios
trabajos del edificio, en limpiar y armar las máquinas, y en construir las
piezas que llegaron faltas ó rotas. El Director Mr. Tomás Mac-Cormik, ha
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«¡Jo príncípaímente quien mas se ha distinguido, así por sus vastos cono
cimientos en esifi cíase do operaciones, ronio por su actividad y docnlido
empeño en concluir y perfeccionar una fábrica, que probablcinentc será la
primera que haya de piantearso en la liepúlílica. El nii>nio individuo, en
prueba del interés que tiene en la prosperidad de arjuella, lia projmesto á
esta Junta direct;va el estableciiuierito de nn taller que él dirigirá, para
construir máquinas para el hilado y tcgido del algodon, y ofrecidose a en
senar gratuiianicntc á los hijos del pais los diver.-os procediinic Uos de estas
obras. Tal arbitrio duria un grande impulso a la industria mexicana, no
solo por introducirse cu ella un nuevo ramo do carpintería en que se ocu
parían muchos brazos, sino porque la colección de máquinas para una fá
brica sacaría mas de una mitad menos de los coitos qiic hov tiene en
el Norte, inclusos su empaque y fletes de mar y tierra, cuya bnja alcnta-
ria a los emprendedores para multiplicarlas por toda la Uepública, la que
se libertaria aun de esta dependencia con el estrangero; pero desgraciada
mente, y a pesar de las notorias ventajas de este proyecto, la Junta se
ha visto precisada á- reservarlo para mejor oporiunidad, porque el Estable-
ciniiento demanda crecidas sumas que el banco no puede erogar en su ac-
tnal e.-fado de escasez. Entretanto que ésta desaparece, la Compañía de
Tlalpíjn se está gravando con el pago de los sueldos de los artistas, que
son los siguientes;

FABRICA DE HILADOS Y TEGíDOS DE ALGODON.

Direcior. Mr. Tomás Mac-Cormik, con el sueldo anual de tres mil seis
cientos pesos.

Mr. Eduardo Kennedy, tires pesos diarios, con esclusion de los dias feg-
tivos.

Mr. Juan Corrigan: id.
Mr. Hugo Redcllcs: id.
Mr. Daniel Sultivari: id.

Mp.cánico. Mr. f atterson: id.

Mr. Andrés Mac-Laivyhiin: id.
Mr. Guillermo Mac-Yver, tres pesos diarios con incIusioB de los dias fes

tivos.

Estos sueldos ascienden á cerca de un mil pesos mensales.
Junta de indu-tria de Querétaro al imponerse de los obstáculos

que retardaban la traslación de las máquinas, y de la imposibilidad de fran-
q']eni-«elo po^ ahora los diez y nueve mil pesos que pidió píU'íi l-t compra
de madeiíís, ha pretendido que se resindan las contratas do los artistas <pie
viri'oron de Francia pa^a la fábrica do paños, con el objeto de ser relevada
del cargo de sus sueldos, mientras que variando las circunstancias puedan
continuarse la? obras del local, trasladarse las máipiinas y reponer las pie-
zíAs rotas ó perdidas; poro la rescisión de las contratas de dichos artistas,
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ecsigia ciertas indemnizaciones que casi equivalen al haber que tienen que
percibir hasta el fin do su empeño; y aunque no puede negarse que cuales
quiera ahorro es de stíma importancia á la sociedad de Querétaro, esta Jun
ta directiva nada ha podido, proveer sobre el particular por la falta de fondos,
y así es que el banco está supliendo los sueldos de las personas siguientes:

FABRICA DE HILADOS Y TEGIDOS DE LANA.

Sueldo akual.

Dlrccfof. Mr. Carlos Saulnier . 4. 000. O.
Mecánico. Mr. Felipe Bclland 2. 000. O.
Batanero. Mr. Genereaur Senaieur Protais. 0. 720. O.
Tintorero. Mr. Juan Adorrct Marcouat O. 720. O.
Conductor de cardas. Mr. José Picard O, 820. O.
Tcgcdor. Mr. José Delhez (*) O. 700. O.
Zurcidora, Josefa Vseui* de Delhez..,'..,,,, O. ]80. O.

Suma,. 9. 200. O.

FABRICA DE MEDIAS DE SEDA Y DE TODO GENERO BE HILAZA.

Con los diez telares que vinieron de Francia pava la fábrica deme
dias de seda y de todo género de hilaza, llegaron asimismo,
Para director del Establecimiento, Mr. Sansón Lefevbre, con

el sueldo anual de.... O. 700. 0.

Su hijo, como mecánico........,,..,,.,...., i.',,. O. 365. Q.

Suma*. 1. 065. O.

Días há que la sociedad de León de los Aldamas hubiera tomado por
su cuenta el pago de estos dos obreros, según se lo ha ofrecido á esta Di
rección; mas como no se han podido trasladar los telares y demás útiles de
esta fábrica por la inseguridad del tránsito, ha tomado el banco sc^,bre si la
Obligación de satisfacerles el sueldo en que fueron cóntratados, mientras que
la misma sociedad de Leen se resuelve u añadir el nuevo ramo de industria
que se le ha propuesto, y es el de la fábrica de razos, tafetanes vVc., con
cuyos telares vinieron de Francia los obreros siguientes, á quienes el banco
está pagando los sueldos que abajo se indican.

(*) Este individuo y su muger, quQ es la persona que le sigue han qnedado en Que
rétaro, donde reciben sus pagas. '
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CRÍA DE GUSANOS DE SEDA, Y FABRICA DE HAZOS Y TAFETANES.

Mr. Alejandro Dubost, iegedor O. 800, O.
Su muger, devanadora O. 400. O,
Mr. Francisco Barrier, torcedor O. GOO. O,

Mr. Luciano Begon, devanador del capullo O. 600. O

Suma.. 2. 400. O

FABRICA DE PAPEL.

Luego que esta Junta directiva se impuso de la suerte que liabiau
corrido en Veracruz las máquinas venidas de Francia para la fábrica de
paños de Querétaro, temerosa de que espcrimentascn igual suceso los mo
linos de papel que se estaban construyendo en el Norte, se apresuró á pre
venir se suspendiese su embarque, y de consiguiente el del Director Mr.
John Wrigh y demás artistas que estaban convenidos en venir á montar
.aquellas y arreglar sus trabajos; y á esta previsión es debido que los ar
tistas no se hayan anticipado en su viage á aumentar los apuros de este
establecimiento, para el pago de sus sueldos.

FABRICAS DE CRISTALES PLANOS Y HUECOS, Y DE LOZA

BE TODAS CBASES PARA USOS DOMÉSTICOS.

Con el mismo objeto se avisó á Londres se suspendiera hasta nueva
disposición, el embarque de los maestros que se tcnian encargados para la
fábrica de cristales píanos y huecos, y la de loza do todas clases, quienes
probablemente se habrían ya contratado para pasar á la República.

AGRICULTURA.

Se habia propuesto esta Dirección comenzar á fomentar uno de los mas
iTOpoxia.Tvtes ramos de la agricultura, cual es la siembra del algodón en las
costas grande y chica, con el doble objeto de proporcionar á las fábricas
de tegidos abundante materia para sus trabajos, y pensaba habilitar á los
cosecheros de ambos puntos con aquellas cantidades que pudieran caucio
nar, para que ampliando sus sementeras, tuviesen con que ocurrir á los gas
tos ^c^andaran, según y como se había practicado en años an
teriores por los capitalistas que eesistian en dichas costas, y á cuya des
aparición se ha debido el que solo en la costa de Jamiltepec haya des-
mérccido la cosecha anual en cuarenta y cinco mil arrobas, respecto d© la
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qúe anteriormente se recogía. Así-'ésqúe ésta ■ Dirécbiofa estaba tomando
sus medidas para substituir á los ántiguOS "habilitadorés en las siembras que"
debieron comenzar en Febrero del presente año, cuando los movimientos de
Veracruz que principiaron en 2 de Enero del tniáino, vino á desconcertar to
dos sus proyectos, porque ya entonces ni habia esperanzas de fondos, m
confianza para repartirlos en este objeto, cosa que sulo pudiera practicarse
en tiempos bouanzibles, y que inspirasen una absoluta seguridad, por lo que
la Junta con bastante sentimiento se vió precisada á desistif de tan útil idea,
hasta que ínejórasen las circunstancias políticas.

Ellas han impedido el que se informe la Junta del estado que guar
dan las siembras do cáñamo y lino, cuyas semillas se han distribuido á cuan
tos las han solicitado; y por dicha causa tampoco ha recibido la instrucción
pedida á Londres para mejorar nuestros métodos agrícolas ni las semillas y
plantas que se esperaban de Francia para huertas, jardines y mnáeras para
montes: bien que esto último habrá tenido su origen del aviso que en tiem
po oportuno se dió de que no se hiciera este envío hasta que hubiera pro
porción de recibirlo con seguridad.

El gran plantío de moreras en el Estado de Gúanajuato, bajo la Di
rección del Señor Don Domingo Lazo de ia Vega, según las últimas noti
cias que se han recibido, iba progresando rápidamente; y su Establecimien
to de cria de gusanos en Celaya producía ya alguna seda para poder ocu
par varios telares, si las circunstancias hubieran pernaitido hacerlos traer do
Francia con los demás útiles córrespondieutes.

INTRODUCCION DE ANIMALES UTILES.

En el informe que dió esta Junta directiva por fin del año anterior,
espuso que las veinte y ocho cabras del Tibet cedidas al banco por el Supre
mo Gobierno, habian sido trasladadas á una de las haciendas del Sr. D.

José iVIariano Sánchez y Mora en el Estado de S. Luis Potosí, por no ser
á propósito para sus progresos el clima y pastos del Territorio de Tiax-
cala donde se hallaban.

Ahora añado, que por la misma razón se les dió igual destino á los
carneros merinos que allí ecsistian, los cuales en su origen eran cincuenta
y hasta fin de Junio se contaban ciento uno de raza pura. Los muchos in'
gertos que han dejado en el Territorio de Tlaxcala, hace esperar que las la
nas vayan allí mejorando.

El nuevo rebaño que vino de Francia en la fragata ha tenidd
varias vicisitudes inevitables que han disminuido el número primitivo. Algu
nas se apuntaron en el anterior informe, y ellas dieron mérito á que este ga
nado se trasladase de Jalapa á la hacienda de la Teja en las inmediaciones
de esta Capital, donde permaneció algún tiempo bajo la mas cuidadosa asis
tencia; pero lo tequesqnitoso del terreno y la impureza de las aguas que bt-
bian, hicieron que muriesen tres merinos de la enfermedad llamada corchuelé,

10
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SÍH embargo, por ?a reprodücion que ha tenido, consta hoy de mayor mlrae-
ro de cabezas que aquel con que vino de Jalapa, y dentro do breve se ha
llará completaraonto reemplazado, por haberse dispuesto que fuese conducido
al mismo punto que el otro, donde so sabe que penuancceii diclios merinos
sanos y robustos, é ingortando con las razas del país. En esta medida se pro
puso la Dirección el doble objeto de situarlos en un punto proporcionado pa
ra su venta entre los Estados del interior, á cuyo fin se invitó á los Sres.
Gobernadores y á otras personas amantes de la industria, 6 interesadas en la
propaíííicion de este ganado. Algunos do los primeros manifestaron el mayor
empeño en su compra , deseosos de estender la raza en los distritos do su
mando; pero las inquietudes populares que han tenido lugar en ellos, impi
dieron -concluir esta negociación, y solo se ha vendido un cierto número a
particulares, regulado su precio por el costo que han tenido ambos rebaños.

Sería ya t/enipo de que los Carpellos contratados con una casa de
Marceí/a, estuvieran ya en la República, á no haber ocurrido una de
lias calamidades inevitables que hacen ineficaces los mejores proyectos. Ta
■es la peste conocida por Cholera morbus que se propagó en el Egipto, y
que impidió por mucho tiempo el que los buques marcellcscs pudiesen acer
carse á sus costas. Esta es la última noticia que se ha tenido del estado,
que hasta mediados del año, guardaba tal encargo; y como desde entonces
fecha la interceptación de la correspondencia, ninguna otra ha podido re
cibirse; hallándose en el mismo caso la que se esperaba del Perú, por lo
relativo á las Vicuñas y Llamas, de que llevó encargo el Exmo. Sr. D.
Juan de Dios Cañedo,

RAMO DE ABEJAS.

Aunque por las circunstancias actuales no han podido recogerse to
das las noticias que correspondoa á este ramo, pues se hallan disominadoa

varios puntos de la República los colmenares que el banco ha fomen
tado 'solo se contraerá este artículo á dar una idea del estado que tienenX.U P-a los que so compró y repartió cierto número de cajones porcondvicto de dos de los Señores Vocales de osla Junta, y de otra, dos
personas de juicio y providad, interesadas en el fomento do esto importan e
Ramo. El reparto de dichos cajones, se hizo con calidad e que e caca
cinco de eUos se devolverían seis en cada primavera, quedando el resto a
favor del empresario; y si éste quería continuar con la negociación por otro
^ otros años, debería hacer igual devolución, incluyéndose el aumento de

imer año, y así progresivamente hasta terminar el periodo en que se bu-
T- a convenido, de modo que por medio de estas estipulaciones, cuyo ecsi-

ha procurado asegurar con todas las cauciones posibles, el banco cuen-
un aumento anual de un cajón en cada cinco de los doscientos ciu-
V cinco que ha repartido, y otro mas por igual número de los queaumenten, quedando al mismo tiempo beneficiados ios tenedores de i-
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chos colmenares, y estendido este ramo de la industria, que ha sido uno de
los principales objetos que se propuso esta Dirección en el mencionado re
parto, Así que, las indicadas condiciones han tenido su cumplimiento en
aquellos puntos de donde ha podido saberse, siendo uno de ellos Acámbaro^
en el que se situaron cincuenta y cinco cajones al cargo de D. Mariano
Vargas, quien los entregó este año en número de sesenta y seis á D. José
María Yañez, el que los devolverá en el año de 36, con un aumento de
setenta y un cajones.

MINERIA.

La ferreria de Zacualpa Amilpas que el banco ha fomentado con sus
fondos, como uno de los ramos naturales de nuestra industria, estuviera ya
muy al cabo en su objeto si la revolución no la hubiera perjudicado tanto,
ya con la escasez de los recursos para continuarle los ausílios que deman
daba el estado avanzado de sus obras, ya con la interceptación de los puer
tos que ha impedido el ingreso á la República de los maestros estrangeros
que se esperaban del Norte paia dar principio á las fundiciones. Seria hacer
muy difuso este artículo, si se tratara de manifestar las dificultades que se
han tenido que vencer para plantear este Establecimiento; mas al fin se han
logrado construir todas las oficinas necesarias, acopiar todas las herramien
tas y elevar el horno alto; esto último bajo la dirección de D. Carlos Ma-
yemberg, habiéndose ecsaminado pava este efecto mas de treinta dibujos de
los hornos que se usan en Suecia, Inglaterra, Carunlia y otros países, hu
yéndose de los inconvenientes de unos, y aprovechando las ventajas de los
otros. Así es que ya era tiempo de comenzar las fundiciones, para lo que
hay bastante acopio de mioerales y combustible; pero so/o fa/ía que ios
fundidores dón la última mano á la obra material, y hagan los preparati
vos para una fundición continuada por nueve ó diez meses con la sema
naria producción de mas de trescientos quintales de hierro colado, que pru
dentemente se gradúan, fein embargo, como no han venido los maes
tros encargados á los Estados Unidos del Norte, y los sueldos de los de
pendientes continúan pagándose por la sociedad, sin utilidad conocida, se ha
tomado el temperamento de hacer venir aquellos de Alemania. Entretanto,
juego que se armen los martinetes, se aventurará la producción de hierro
forjado por un método semejante al de Vizcaya y de Foix, y por el cual
se esperan utilidades muy considerables.

FONDOS.

Desde el 16 de Octubre de 1830 en que fué creado este Estableci-
BÚento, hasta fin de Noviembre del siguiente año de 31, produjo la recau
dación de la quinta parte de los derechos que pagan los géneros de algo-
don introducidos á la República, y que está asignada al banco para la for-
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roacioa de su fondo la cantidadí de cuatrocientos cincuenta y nueve mil tres
cientos noventa y tres pesos, seis reales, uno y cuatro quintos granos, que
unidos á noventa y tres mil, trescientos setenta y tres pesos tres reales y un
quinto, ingresados en todo el año <lo 32, hacen la suma de quinientos cin
cuenta y dos mil setecientos sesenta y siete pesos un real dos granos, A
ellas se agregan ocho mil novecientos cincuenta y orneo pesos, seis reales
seis granos, de premios do libranvas, réditos de algunos capitales y venta de
ganado merino, con mas, trece mil selecitnios cuaroiila y cuatro pesos dos
reales diez granos, que ha abonado la Hacienda pública en cuenta de ma-
yor suma que adeuda á este Establecimiento, harén el cargo total <1" /
«ientos .setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y siete pesos dos V f
granos. Rebatidos de él cuatrocientos setenta y siete mil seiscientos i ^ .
pesos un real nueve y medio granos, á que asciendo la di.siribucioii (pie e ,
ha (Jado á este caudal en los términos que por menor se mam le ■ '
cuenta que se acompaña, resultará una ccsistciici.i de ^ |j
cchocicrls cincuenta y dos posos, ocho y medio '7
tai naturaleza, que á escepcion de novcma
que están depositados en Casa de ^ atendidas las
con lo demás, por consistir en deudas de .eiscicntos noventa
circunstancias actuales; tales son cincuenta y Arlministradores de va-
y cuatro pesos cuatro reales diez granos, ílue los ' ..ona- como
rias Aduanas marítimas han entregado para socorros c e . "^1 „„ho-
ée demuestra por la cuenta particular que se agrega, veinte y cua ro mi
cientos sesenta y un pesos dos reales medio grano, que (jue aion en
racruz por fin de Febrero, y el rosto en otras varias Aduanas lejanas, de
las que no se ha vuelto a recibir noticia.

Así es que la cuenta que se pone á continuación, solo
los productos do que ha podido Z Tal
mos cortes que le han llegado, y son: de g. Blás y Acapul-
basco hasta Abril: de Mazatlan hasta Mayo: de Guaymas bas
co hasta .Junio: de Matamoros y Pueblo se duda que en
ta Octubre, y de ios demás puertos hasta N mayores sumas
todas Jas Aduanas hayan ingresado a 'o® remisión de los documon-
on Jos tnesos siguientes; pero habiendo faltado ,
tos respectivos, no puede saberse hasta esto momento cuales seam ^

México Diciembre 31 de 1832.—Baamn Rmjon.—Santiago Mdazoio.
Jgusiin Vicento de Rguia Victnxiann Roa, Secretario interino.

{ i
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Do la quinta parte de. los derechos que han causado
los géneros de algodón estrangeros que se han in
troducido en la República, desde 16 de Octubre de
1830 en que fué creado el Banco de avio, hasta
lin de Noviembre prócsimo anterior, según las no
ticias que han podido recibirse de las Aduanas ma

rítimas que abajo se espresan.

aduanas. PRODUCTOS.

Deuh 16 c/c Ocíiihre \
de 830 «fin de B31. En el de 1832. 1 Total recaudación.

Veracruz 200. 709. 1. 3|. 24. 861, 2, 4^. 225. 570. 6. 8.

Tatnpico 98. 859. 3. 11. 8. 471. 7. 11. 107. 331. 3- 10.

Soto la Marina... 12. 861. 7. 0, 5. 713- 5. 2. 18. 575. 4- 2.

Matamoros 86. 311. 2. 3Í. 12, 202. 7- 6í. 98. 514. 1- 10,

San Blas 25. 195. 5. 11. 6. 615. 5. 2. 31. 811. 3. 1.

Pueblo Viejo 8. 684, 6. 8- 6. 787. 4. 9. 15. 472. 3. 5.

Mazatlán 6. 927. 3. 2^. 9. 345. 5. 3. 16. 273. 0. 5^.

Tabasco 2. 803. 0. 6. 1. 011. 4. 6. 3. 314. 5. 0.

Huatulco. J 97. 0. 2. 000. 0. 0. 97. 0. 2.

Guaymas 16. 861. 6. 5. 15. 789. J. 01. 32. 648. 2. 5L

Tonalá 21. 6. 4. 000. 0. 0. 21. 6. 4,

Goatzacoalcos ... 27. 0. 10. 000. 0. 0.
27. 0- 10.

Tuspan 32. 6. 7. 000. 0. 0. - 32. 6. 7.

Alvarado 000. 0. 0. 141. 3. 3,
141. 5". 3.

Acapulco 000, 0. 0. 639. 2. 4.
I.

639.'

795.

2;

6.

4,'

9.
La Paz 000. 0. 0. i. 795. 6. 9. .

1ll

393, 6. 93. 373. 3. 0^ 552. 767. U 2.

i(
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^irma anterior........ •352. 707. 1. 2.

OTROS INGRESOS.

.Premios de libranzas y réditos ven

cidos de capitales 8. 025. 6. 6. ^
Venta del ganado merino 90ü. 0. 0. 8. Oo.'). C. ti.
Idem de la lana de este 30. 0. O. J
El Juzgado de distrito por la parte —

que ha correspondido á la industria en
los comisos 3. 773. 1.7,

La Tesorería general, por cuenta de
lo que de estos fondos han tomado Jos
Administradores de varias Aduanas pa
ra socorro de las tropas y fueron en
tregados aJ Sr. General D. Ramón Ra
yón 2. OíX). O. O.

De la Comisaría general de Sina-
loa, como parte de y tantos pe
sos que se creyó pertenecían al Ban
co en el valor de un comiso, y de ]
los que por disposición del Supremo ¡- 13. 74-1. 2.10.
Gobierno quedaron seis mil pesos eu J
poder de L). Ramón Martínez de Are-
llano para fomento de la fábrica do
Puebla 6. OOO, O. O.

De la misma Comisaría, por remesa

que Je hizo ti Administrador de Ja Adua
na de la Paz, para que tuviese á dis
posición del Banco , y cuya cantidad
avisó ü'tímamente no pertenecer á es
te establecinnento sino á la Hacienda
pública 971. 1, 3.

Ingreso general..*, 575. 467. 2. 6

J^^STOS GENERALES.

S0 han remitido á Nueva Orleans á consignación del

Sr D. Francisco Bizarro Martínez, para la compra de má
quinas de tegidos de algodón, molinos do papel y otros
encarf^os relativos á la industria
quinas tie ^ iinjimv.' i i /

encartaos relativos a la industria 112. 165. 2. l.

SMTJictí. 112. 165. 2. 1.



Stma n2, 16:'). 2, 1,

Al Sr. D. Tomás Murphy, de París, para las de
panos, ganado merino y otros diversos encargo?, deduci
das algunas cantidades que so han librado contra los ion-
dos que le ecsistian 308. O. 7.

Al Exilio. Sr. D. Manuel Eduardo Gorostiza, de
Londres, para varias máquinas de agricultura é instru
mentos do labranza 15. 000. 0. 0.

Al Exmo. Sr. D. Juan de Dios Cañedo para la
compra do Vicuñas y Llamas del Perú 3. 000. 0. 0.

A la Compañía industrial de México, se le han
suministrado hasta hoy para plantear la fábrica de tegi-
do3 de algodón en la Ciudad de Tlalpan, sueldos del Di-
roctor y obreros de ella 48^ 779, O, 6.

A la Compañía industrial de Tlalnepantia se le
han (lado para el plantío de moreras, siembras de lino
y establecimiento de máquinas para aserrar maderas, tres
mil pesos; y para la formación de un colmenar, trescien
tos treinta - 3, ,330. O. O.

A la Compañía industrial de Querétaro se lo han

suministrado para la conipra del edificio en que ha do
situarse la fábrica de tcgidos finos de lana, y para era-
prender las obras materiales que son necesarias 30, 000. 0. 0.

A D. Tomás Ramón del Moral y sócios para e\
establecimiento de una ferrería en Zacualpan Atnilpas,
donde lia de trabajarse el fierro colado, y el de berga-
jon y platina, so le han suministrado , 44. 000, 0. 0^

A D. Domingo Lnzo de la Vega para un gran pían-*
tío de moreras, cria de gusanos y fábrica de seda en Ceia-r
ya, se le han dado á buena cuenta do mayor suma..w,.,^ - 24. ."^90. P. O.

A la Compañía industrial de dicha Ciudad paradlas
obras de un edificio en que ha de situarse la fábrica de hila
dos y tegidos de algodón, y compra de una máquina de
vapor para dar movimiento á las máquinas 12. 275. O, O,

Al Sr. Coronel D. Estevan Antuñano y Compañía
de Puebla para las obras del edificio que han levantado
en el Molino de Santo Domingo, para situar una fábrica ^
de hilados y tegidos de algodon ^7. OOO. O, 9^

AI Sr. Coronel D. Estevan Mnnuera para el esta- * * ' ̂
blecimiento de un colmenar O,

A D. Francisco Puig, vecino de dicha Ciudad, pa-
rrt fomento de una fábrica de tegidos ordinarios de lana
que tiene allí establecida qqq_

A D. Vicente Casarla para la conclusión y fomen-
Suma 379, 047, 3.
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lo de una máquina de aserrar Piadera, tres mil pesos; y
para el de una íabrica de adornos de arquitectura, mil
y quinientos -jOO. t). O.

AI Sr; D. Ignacio Bernal, Gefe político que fué de
Tla\caía, por el valor do cien cajones de abejas que com
pró para repartir en todo aquel territorio 000. 0. O.

A D. Agustín Vallarla para formar uu colmenar en
el pueblo de ^

A D. Francisco María Lazo de la Vega, de Cola)a,
,  . 530, O. O.

para lo mismo \
Al Sr. General D. Ramón Rayón como comisio

nado por la junta Directiva para la compra de cajones de ^
abejas y 'su reparto en varios pueblos

AJ Sr. D. Santiago Aldazoro para lo mismo
AI mismo Sr. por el sostén y viático de regrcs^o

á sus estados de varios jóvenes que vinieron ¡i aprcm cr
en el pueblo de Coyoacan ei modo <ie criar los gusa ^ ^
de seda, sofocarlos y debanar el capullo

La Aduana de Veracruz ha entregado por el co^
de fletes de mar, parte de los do tierra do las

v_ 1VT V nlífíinos suplcmeu-ñas llegadas de N. Orleans y Francia, y algunos
tos que ha hecho á los artistas estrangeros para su v.aj ^ ^
á esta Capital .

Al Conductor de máquinas por los fletes que na tic-
vengado cu el acarreo de ella?, de Veracruz a esta Ca
pital y á'la Ciudad de Tialpan

Por siete mil ciento cuarenta y cinco pesos tics
reales cinco granos que han sufrido de demerito algun.is
cantidades libradas sobre varias Aduanas mantimas paia ^ ^ ^
recejar los fondos del Banco que en ellas ecsistiau .. - •

Han importado hasta ahora la mantención
nado merino, salario de sus pastores estrangcros so^u
contrata, sueldos vencidos do los Directores y ojrc
de dic\\as máquinas, derechos de esportacion de
tidades remitidas á N. Orleans y Francia, impresión do
memorias instructivas de a^rricultura, artes y manufactu
ra, sueldos y gastos de la Secretaría do la Dirección

.. 46. 9ü9. ó. I-Ó-.
&C.

Suman los gastos generales '•
Idem el mg,,®"™».! "■

E.».te«á. »'■ '■ «■



•Ecsistencla 97, 852, O. S}.

LUGARES DE ESTA ECSISTENCIA.

En la Casa de Moneda de

esta Capital 90. 5, 6,
En la Comisaría general de

Sinaloa por recaudaciones de las
Aduanas do Guaymas 12, 768, 2, O*

En la Aduana de Verncruz
ccñistian hasta fin de Febrero ülti-

23. 054. 1. 21,
En Soto la Marina hasta fin

Junio 1. 232. 7. 5. 4t-
En Pueblo Viejo hasta Julio.., 4fi. 3^ 4^ ^
En Tonalá hasta fin de 831.., 21, 6. i
En Goatzacoalcos id 27. O, 10 ^
En Tuspan id 3^ 5^ 4
En Tabasco hasta fin de Abril • ^

«'"■no 712, 3. 11.'
En poder del Secretario para

gastos de Secretaría *..,, 300 q q
En la Hacienda pública por

las sumas que han tomado de los
fondos del Banco los Administrado
res de las Aduanas marítimas de Acá- ^
palco, Tatnpico, Matamoros y Guay- í O. 8h
mas para socorro de las tropas, y r . * '
los de Soto la Marina y Pueblo Vie-
jo, por enteros que han hecho en la
Tesorería general de la Federación^
gegun la cuenta que se acompaña... 58. 694, 4, lo ^

Igual
3. 3. O. O.

fíamon Iia!pn.^Santiagó Aldazm.^ágmtk ViHnU d,
Ttano Rocii Srio, interino.
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CUENTA DE LAS CANTIDADES
Q,ue la Hacienda pública debe á los fondos del Ban
co, destinados al fomento do la industria nacional,
por haber hecho uso de estos caudales los Admi
nistradores de las Aduanas marítimas que abajo se

espresan, para socorro de las tropas.

Por cincuenta mil setecientos ochenta y nueve pesos
un real cinco granos que la Aduana de Tampico ha da
do á la Subcomisaría de aquel puerto para socorro de
las tropas de Tejas, como pertenecientes á las recauda
ciones de Matamoros, Soto la Marina y Pueblo Viejo.. 50, TSíT, 1. 5,;

Por cinco mil setecientos cincuenta y seis pesos tres
reales un grano, que la Aduana do Soto la Marina ha
entregado en esta forma: 2512. 4, íl, con que completo
una libranza, que en su contra y en favor de D. Pas
cual del Villar, de este comercio, giraron los Sres. Mi
nistros de la Tesorería general: 1.504. 5. 1. que envió á
la Comisaría general de S. Luis Potosí para su remi
sión á esta Capital, y el Sr. Comisario de eÜa los in-
cluyd en una libranza, á favor del Escmo. Sr. Ministro -i
de Hacienda; y 1.739. 1. <1. que entregó en ía Subcomi
saría de aquel puerto en el mes de Julio último para las
atenciones de las tropas 5, 756^ 3,

Por tres mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos sie
te reales once granos que la Aduana de Guaymas ha en
tregado á las tropas que sostienen la guerra con los Apa
ches - 3. 443. 7. 11,.

Por diez mil ochocientos cincuenta y dos pesos dos
reales ocho granos, que en varias partidas ha suministra
do la Aduana de Matamoros á las tropas, desde el mes
de Enero hasta fin de Julio último 852. 2, fi/

Por seiscientos treinta y nueve pesos dos reales cua
tro granos, que ha recaudado la Aduana de Acapulco
en dos partidas, y habiéndolas librado en favor del Ban
co y en contra de la Comisaría general, ecsisten estas

Suma 70. 841, 7. l.
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libranzas en la Secretaría <3e fTacienda
Por novecientos cincuenta y siete pesos seis reales

tres granos, que como productos de la, Aduana do Pue
blo Viejo fueron enterados en la Tesorería general, en
tre mayor cantidad, por los dueños del cargamento que
condujo Ja Goleta nacional Juanita

Suma

70, an. 7. 1.

C39. 2. 4..

957. C. 3.

72. 438. 7. ü.

i

Se abonan a esta cuenta trece rhil setecientos cua
renta y cuatro pesos dos reales diez granos que se lían
recibido en esta Dirección en la forma siguiente: 377.3
ps. 1 rl. 7 gr. do] Juzgado de Distrito por la parte que
correspondió á la industria en varios comisos; 2292. 1.3.
que se libraron contra la Comisaría de Sinaloa. como
productos de la Aduana de la Paz, pertenecientes al fon
do- dcJ 80 por ]00, que por equívoco del Administrador
de dicha Aduana aplicó al do! 20 por 100, según aviso
del Sr. Comisario, de cuya cantidad, rebajados trescien
tos veinte y un pesos del .14 por 100 de descuento con
que se recibió en esta Capital, se abonan mil novecien
tos setenta y un pesos un real tres granos: de la Teso
rería general se recibieron dos mil pesos á buena cuen
ta de esta deuda, y. seis mil de dicha Comisaría, como

parte de veinte y cinco mil que se creían corresponder á
Jos fondos del Banco procedentes de un comiso... 13. 744. 2. jo,-,

Ecsistencia á favor del Banco.» 58. 694. 4. lO.

Méjico Diciembíe 31 de 1832,

v-'vS:» vi►  a. .
Victoriano de Roa.

Sriu. interino.
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la necesidad de dar cumplimiento á un precepto constitucional, me con
duce con timidez á esta Cámara para tnanifestarle respetuosamente, aunque
con la mas ing:enua franqueza, el estado en que se halla la administración
de Justicia y los Negocios eclesiásticos de la Federación, cuyos ramos son
de las atribuciones de la Secretaría del Despacho de que estoy interinamen
te encargado. Al establecer la Constitución esta anual revista se propuso sin
duda por objeto rectificar los conocimientos y excitar el celo y los deberes
de los legisladores, para que advirtiendo los defectos y embarazos que pue
dan ofrecer las leyes existentes, ó las corrijan y reformen, 6 dicten otras
nuevas según lo exija la necesidad y conveniencia pública. Por desgracia, y
acaso solo por un efecto lamentable de las vicisitudes políticas que han so
brevenido, no se ha llenado en muchos anos de los precedentes este sagra
do objeto y el sistema de la administración de Ju«tíc¡a existe entre tanto ca
si estacionario, sino en peor estado que antes de hacerle la independencia
nacional, sin participar del movimiento universal que la revolución ha comu
nicado á los demás elementos del orden civil. Pueda en esta vez mi humil
de y débil v<íz penetrar los nidos y el ánimo de los dignos miembros de
esta Cámara, para que apliquen su atención y cuidados al arreglo y mejoras
de un ramo, que todas Us naciones y pueblos de la tierra reconocen como
el primero y cardinal cimiento de la felicidad social.

SECRETARIA.

Lo oficina destinada al giro de aquellos negociados, se organizó desde
el ano de S2I f>or el primer Gobierno naciona/, según el reglamento que
entonces aprobó el Poder Legislativo provisorio para todas las Secretarías del
despacho y para un sistema monárquico y central. Y aunque cambiada la for
ma de Gobierno, y dividido en las secciones que forman los Estados el po
der público y la administración interior de los pueblos que los componen, de
bió disminuid el número de los negocios y las ocupaciones de los empleados
de las Secretarías, no se ha hecho hasta ahora novedad algvtna en la planta
de la de mi cargo. Algunos de los gefes que antes la han servido, guiados
de esta reflexión y por principios de economía, han indicado en sus Memo
rias que sería conveniente reducir las plazas y ahorrar así alguna parte de/a
cantidad destinada á la dotación de la Secretaría: otros dudando con calcu
lo y prudencia de la necesitlaa que pueda haber en lo sucesivo de esas ma
nos auxiliares, no solo se han abstenido de iniciar reformas, sino que procedieron
4 proveer ías vacantes que habían ocurrido; y por último, el mismo Congre
so general, leniendo á la vista esos antecedentes y las diversas proposiciones
hechas en diferentes tiempos por sus celosos individuos sobre reformas y aan
extinción de la Secretaria <le Justicia y Negocios eclesiásticos, parece que aprobó
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de nuevo su píanta actual al hacerlo del prepupue?to de gastos que rige, cor
respondiente al año económico de 2.® de Julio de I8'¿7 á 30 de Junio de

828. Sin embargo, respetando el que habla e^ta augusta decisión, no menoa
que las luces y opiniones de aquellos sabio» mini-tros, y apoyado en los cono
cimientos que le ha proporcionado la experiencia, no teme proponer á esta
Cámara para cumplir con el artículo 122 de la Constituciíui un nuevo plan
en el documento número 1, que aunque no da todo el abarro que el prosen-
tado en la Memoria del ano de 826, produce el de tres mil y cien pesos, y

combina mejor el número de los empleados necesarios con las dotaciones (pie
parece ser debidas, no solo para compensar, guardando una cíjuitativa y re
gular escala y proporción, los trabajos y privaciones de los empleados de es
ta clase de oficinas malricea, sino para que puedan portar una decencia mode
rada, y estar á cubierto de los riesgos á que expone la necesidad y la ocasión.

Desde que se formó el reglamento vigente, se conoció por U)s primeros
ministros la poca prudente igualdad (pie se dió á las dotaciones de los ofi
ciales desde el sexto hasta el tercero á rozon de mil pesoí», al paso que so
supone y exige en ellos diversa aptitud y circiin'Atancias para que en el des-
ernpeiJo de algunos negocios graves ó delicados sean preteridos á los otros.
Esto y la falta de rigorosa escala debió producir un efecto desfavoiable en la
suerte de los mismos empleados con trascendencia al servicio publico; pues
además de quedar ellos expuestos á la perturbación qiio con arbiti;uiedad se
quiera dar y se ha dado ya muchas veces á sus ascíinsos naturales, introducien
do individuos de fuera, tienen que permanecer, aun cuando los logran, iii-
■tníiWes y estacionarios por muchos anos en estas plazas, disminuyendo cons
tantemente su salud y el curso de su vida mientras mas sea su aplicación y
trabajos, sin aumentar otra cosa que aproximación de grados en el órden nu
meral. Así es, que hay varios individuos quíí desde la creación de la Secre
taría se destinaron en ella con mil pesos de sueldo, y después de mas de
doce años que han servido con honor y provecho, se hallan todavía cor
riendo esa escala monolóna de igual dotación, con poca esperanza de salir
de ella, y antes bien con un temor continuo de perder todo ese tiempo de
merecimientos y servicios á virtud de la nueva facultad que ?e anadió á las
-designadas conslitucionalinente al Ejecutivo, por ley de 22 de Mayo del año
de 833, para poder remover libremente de sus destinos á los empleados en
das Secretarías de su despacho cuando no merezcan su confianza; de -cuyo
modo «e les ha empeorado de condición.

Tampoco es favorable A la causa pública esa parálisis de la carrera
de loa empl&tttiog de las Secretarías, ni la condición precaria á que posterior
mente se lea ha sujetado; pues quitando el estímulo de la mejora y aumento
de fortuna, ri o toman ni pueden tener, según la moral común, aquel empeño
é interés verdadero en el mejor servicio, pues saben que de nada les aprove
cha cuando no cuentan según se ha dicho, con la seguridad de sus ascensos,
ya en razón de la continua amovilidad de loa ministros y la diversidad de opi
niones y práctica observada por ellos sobre escala en las provisiones, y ya
por la dificultad de merecer siempre la confianza de los mismos ó de los di-
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flerentas: que se vayaii, succediendo; además^ que aunque esperen con
certeza y c.onfianza el ascenso, saben que nada van á aumentar sino después
do veviccr cuatro grados y en cada uno las mismas dificultades. E.-ío sucede
también respecto de los cuatro escribientes, los dos oficiales de archivo, y eí
de libros ó- de partes, dotados todos con seiscientos pesos.

Y si á esta3 consideraciones se agrega la dé las demás privaciones y
gravámenes que por la Coastitucion nacional y por la naturaleza de las mia-^
mas Secretarías están impuestas, á sus empleados, se hará mas notable y me*
pos justa la inseguridad experimentada de la escala, la igualdad de sueldos
en mechas de sus plazas, y la falsa posición á que están reducidos?, siendo,
casi los primeros y mas inmediatos agentes del poder Supremo. EUos es.taa
excluidos del derecho 6 cargo, siempre honroso, de Diputados al Congreso^

general, y no pueden tener comisiones ni encargos do los Gobiernos de los.
Estados, al paso que los demás empleados de tod.as las otras oficinas públicas,
gozan de esas prerogativas: loa de esta Secretaría en particular, no tienen,
fácil ó natural salida á los destinos políticos y de hacienda, ni á los que
confieren en el ramo de justicia, y mucho menos en el del orden eclesiástico;
de suerte que están casi aislados en el círculo de su oficina: carecen en Iq
general de lodo emolumento y gratificación, y cuando la Nación sufre esca
seces y falta de recursos, que es regularmente en tiempo de revoUuionesi y
trastornos políticos, tan frecuentes por desgracia, son los primeros que resien
ten sus funesta» consecuencias con la privación de sus sueldos, al paso que
redoblan entonces su trabajo y su asistencia, mientras que loa dependientes "
de las oficinas elaboradóras, pagadoras 6. recaudadoras de numerario logran
acaso disminuir ü suspender sus trabajos, y están percibiendo cuando menos
socorros parcialés y continuos. Est,03 mismos empleados disfrutan también de
una franquicia y vacación segura de trabajo en' los dias festivos y de parte
de noche; pero lo» de las Secretarias np pueden contar con eso descansa*
porque cojno el Gobierno, á manera dp ía Providencia, no cesa jamás, y
tiene una canlinua alternativa de despachar ú recibir comunicaciones de dan-
tro y fuera, ordinarias y extraordinarias, les es pr.ecisp 4 sus dependientes in
mediato» estar siempre cubriendo ese servicio, y tener ocupados los mejores
dias y noche» de regocijo y desahogo público ó doméstico. Por todos estos
motivos se hace á la verdad recomendable á la consideración de las Cámaras
]a suerte de los empleados de las Secretarías del despacho, sobre quienes pesa
solamente esa nueva facultad que se le ha dado al Supremo Poder Ejecutivo
para removerlos libremente de sus deslinos, para que si no se juzga bastante
la que la Constitución le concede de suspenderlos por tres meses de emplea
y mitad de sueldo, consignándolos en caso necésario á la autoridad judiclaf,
ge modere á lo menos y arregle el uso de esa terrible facultad, que alguna
vvfiZ podrá causar á la Nación herida» mortales, si por desgracia ?e Hfgase á
apoderar del mando Supremo alguna facción, como ya sucedido, y quisiese
destruir el sistema, valiéndose para su» secretas ó pública» maniobres de sus
cómplices, que fácilmente pueden colocarse en las Secretarías, despidiendo á
sus empleados á pretexto de no merecer su confianza.
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Aquí es necesario iiacep uua especial nieiiciou de los oficiales mayores,
t¡ué son los mas comprometidos con respecto á dicha ley, y ios mas grava
dos por oíros motivos particulares adcmá^ de los (pie generalmente se han
índ/cado. Cllos están llcimados por la ley á funcionar en 010*^6 de Secretarios
de! despacho en las ausencias y enfermedades de estos, y ruando el Presi
dente tiene á bien conferirles tal encargo. Entonces sufren contra su volun
tad ledo el trabajo y la responsabilidad del ministerio, sin que disfruten del
aumento de sueldo que por punto general está declarado a todos los que sir
ven empleos interinos de escala superior y responsabilidad, en decreto de 4
de SetiemVjre de 823, y aventurando su destino natural de dos diversos mo
dos: 6 por autorizar con error alguna orden contraria á las leyes, ó porque
creyéndola tal, se niegue y resista á hacerlo contra la intención del que go
bierna, desmereciendo por el mismo beclio su confianza. Además de estos rie.e-
gop, están expuestos al de las asechanzas de ios aspirantes y de los enemi
gos, que nadie deja de tener, y que por una desgracia inherente a la plaza
de ÍMinistro se grangean en abundancia los que la sirven.

El Gobierno en uso de sus facultades extraordinarias expilio un de-
1  r « 1 i« de Noviembre de b33,rrcío, de que e.s copia el num. 2, con fecha de lo " ^

haciendo extensivo á las Secretarías del despacho el ^
de 4 de Diciembre de 824, dndo píira Iüs de las Cámaras, y previniem o ade-

.  . - lou nl)!i«''aciones de cada em-mas, que las fallas grave.s en el desempeiio de tas o o
pleado sean también motivo legal para perder sus plazas, o ser suspen os de
ellas y privado» hasta de la miiad del sueldo, según la clase y numetn e u
tas en que incurran; coya caliñcacion, asi como la impos.c.on de esas penas,
se cometen al Gobierno en junta de Ministros, con presenma de los datos
correspondientes y de los informes de los respectivos getes. h.sta providencia
nue tiene á su favor el apoyo en parte de la Constitución, y en parte de
una ley, guarda también la analog'ia de casos y persona ■ y ° Parece
¡usía por lo mismo, sino bastante y aun mejor que la citada de 22 de Mayo

,,n.r .i .11. .. pr.r.... »» '»• - 7', 'í'"
^  llamar la alencion de las Cá-y quedan insinuados. Sin embargo, es necesa empleados de
maras sobre las circunstancias en que a -ad^^p^.^ ¡entes, sin que en ma
las Secretarias por la falta de pago ^ ocasionados por las
dio de tantas privaciones, apuros y tías ¡..filies á la causa
revoluciones, hayan prevaricado en sus _ y ̂ .i^iencia á la oficina, oca-
nacmnal-, y «o parece equitativo logran con opor-
sionadaa acaso por buscar el pan de la tamMia, tu
tunidad en la Tesorería, se les castiguen indistintamente y rn todos tiempos
del modo que establece ese decreto, pues debe tenerse presente aquel prin-
cioio: s2imwn jus, suma Injuria. _ . ' j i j iP  Por lo demás, séame licito asegurar, que en la Secretaria del despacho
de Justicia se procura tener ocupadas útilmente las manos que ahora existen
de dotación, y que con buena conducta en lo general, puede decirse sin li
sonja del amor propio, que es una de las oficinas que mejoi llena su objeto
rn el servicio público, sin queja ni murmuración, por la prontitud, imperóla-
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lidad, desinterés, arreglo y verdadero espirita répuLlicano con que se obra en
todos los negocios, y se trata y atiende á todo género de personas.

SKCCIOX DE JUSTÍOIA.

La adniinistiacion de e^ie ramo y toda la autoridad con que se de
ben aplicar 4 los ciud.idanos en sus diferencias y litigios las leyes estableci
das para afianzar y garantir sus derechos, exigir el cujiplimiento de sus
obligaciones y castigar sus faltas y deliios, esta consignada exclusivamente por
la Constitución al Poder Judicial, que reside según ella y en el orden fe
deral en la Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de circuito y en
los Juzgados de dislnto. E?te Poder obra esencialmente con absoluta indepen
dencia de los otros dos; mas como por el art. 110 atribución 19 está cncar-
gutlo el Ejecutivo de la Unión de cuidar de queja justicia se administre por
esos tribunales pronta y cumplidamente, le toca tartibieii informar á las Cá

maras de la capacidad o insuficiencia de las leyes ex!^tentes, y de los vicios
() inconvenientes que se notan en la práctica para llenar aquel objeto.

Ct)menzantlo por la organización de esos brazos del Poder Judicial
y por e! principal que es la Suprema CoVte, os necesario reconocer que es
tá imperfecta por no ser bastante la planta primitiva que designó la Consti
tución, de once Ministros y un Fiscal, para mantener expeditas y corrientes
las funciones del tribunal, supuesta la división y dotación de salas estableci
da por la ley de 14 de Febrero de lS^2b, y la libre recusación que per
mite, asi como los impedimentos que declara á los mismos Ministros.,Persua
didas las Cámaras de esta verdad, decretaron en 15 de Abril de 1830, que
en los casos de falla de Ministros para formar sala se llamase al Juez le
trado de circuito, al de distrito y á los tres suplentes de éste que residen eo la>
Ciudad federal; pero la experiencia acreditó después que este reínedio fué insu-'
ficíente, porque subsiste en muchos casos ia necesidad de otró»Ministros^ y se hizo!
mas sensible en ios dos años onleriores por la expulsión que sufrieron dos
de los propietarios, cuando ya faltaban otros dos por su fallecimiento. Es por
tanto indispensable y urgente abrazar uno de dos extremos; ó aumentar el
número de esos Magistrados según tiene pedido el Gobierno por formal ini
ciativa, ó variar la organización que dio al tribunal la citada ley, dejando ó
disminuyendo la planta actual, pues para todo autoriza la Constituciou al
Congreso general.

Las Cámaras anteriores adoptaron el medio que prescribe su decreto
de 18 de Marzo último, estableciendo otra clase de suplentes nombrados en
los mismos términos que la Constitución fija para los propietarios, y dispo
niendo que mientras asi se verifica, se elijan cada dos anos por la Cámara
de Representantes votando por Estados diez y ocho individuos, que reúnan
las cualidades prevenidas para los de la Corle Suprema; los cuales queden
insaculados, para que la misma Cámara, ó en sus recesos el Consejo de Go.
bierno, sa'pie por suerte los Ministros de que haya necesidad, incluso el Pis-
cal, para lomiíletar las salas en las vacantes, faUas ó recusacioiiGS de Jos
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propietarios. Asi se practicó desde luego habiendo entrado en consecuencia
á funcionar algunos de los individuos nombrados.

Pero venerando la sabiduria y respetable autoridad de las Cámaras, no
puede menos el Ministerio de mi cargo que manifestar su humilde <)i)inion
de que esos medios supletorios no parecen conformes 4 la letra y es[)íritu
de la Constitución. No á la letra, porque ella previo ya ese caso de nece
sidad, y fijó terminantemente el remedio en el aumento efectivo de ministros:
no á su espíritu, porque en el articulo 126 declara, que los magistrados que
compongan la Suprema Corle deben ser perpetuos, y que solo podran ser
removidos conforme 4 las leyes. Así es que, no siendo de esa naturaleza los
ministros suplentes, no pueden tener otro carácter que el de unos merca co
misionados, y de este modo vendrían á ser juzgados los ciudadanos, muchas
veces por comisiones, que están para siempre prohibidas en el articulo li8.

Por otra parte, todos los publicistas están de acuerdo en que uno
de loa principios constitutivos de la buena organización judicial debe ser la
verdadera independencia moral de los magistrados, es decir, la entera liber
tad de conciencia, que solo pueden tener, cuando están
movilidad de sus empleos; porque el hombre que decide de a , o

.  . r . . i nuc íTuaruar al dar sus
ñor y de la vida de los demás, teniendo respetos qu o , , ̂

,  • I ku suerte presente o fu-
fallos ó miramientos personales que considerar soDic
tura, no es un verdadero juez ó magistrado, sino un ver u„o o iin asesi
no de sus conciudadanos. Los suplentes de que se trata te n uda
como escogidos por la Cimara. todas las cualidades y garantías posibles de
ciencia é integridad; pero aunque también las supuso la Const, ucion en los
individuos que habían de elegir los Estados para Ministros propietarios, no
quiso sin embargo confiar solo á su moral y á su virtud la segundad y
constancia del fiel desempeño de sus eminentes
una institución preservadora de las necesidades y de as 'e interés
personal en e/ princt>o de la inamovilidad de sus plazas reconocida como
muy Util y saludable por las constituciones mas sabias, pu s .e colocan
en la verdadera libres de temor

Además va se vio prácticamente en ese j « •

trados en la ciudad federal de la edad y "Lir de^^rp'^ntes
que los electos no pueden estar siemp ¡«.posibilitados que los
en la Suprema Corte, porque se ha ¡.npedimentos que les resultan
verdaderos Ministros en razón de los mu P . i^q a pn i -
á cada paso por su continua intervención, ya como oga ra c b»e
de negocios, que ,os comprometen y complican en mayores relaciones e inte-
reses que aquellos que tienen ordinariamente los Minislros propietarios Asi
sucedió á los suplentes que funcionaban en la Suprema Coite, la cua que-
dó muy pronto embarazada en muchos casos, y en la misma necesidad de
otros Ministros, á cuyo efecto solicitó que la Cámara de representantes sa
case por suerte nuevos suplentes; y como por el receso extraordinario que
sobreLo. no se hizo ese sorteo, se vió el Gobierno precisado a disponer,
para que no se dejase de administrar justicia, que se observasen como vi-
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gentes el ya citado decreto de 15 de Abril de 830, y el de de Mayo
de 832, supliendo según ellos las faltas de Ministros.

Pero prescindiendo de estas doctrinas y de las lecciones de /a expe
riencia, ¿por qué se ha de recurrir á temperamentos supletorios y á medidas
medias cuando la Constitución ha fijado ya la mas lega!, decorbsa y útil en
el aumento efectivo de Ministros? ¿Se teme acaso hacer muy numeroso al
primer cuerpo de la magistratura, y que se perturbe por eso el equilibrio de
los poderes, dando ocasión á que el judicial pueda sobreponerse á los oíros
dos? El Gobierno no puede creerlo, porque está persuadido de que la Supre
ma Corle de Justicia, aunque tuviese tantos individuos cuantos son los Es
tados que ios eligen, no podría decirse numerosa, guardando una justa pro
porción con las bases que: sirven para la elección y número de los miembros
de cualquiera de las Cámaras; y por otra parte,' estando fijados los límites
de sus atribuciones puramente judiciales, no es temible, ó a lo meaos es f'i-
cil conocer y resistir oportunamente, toda tentativa de usurpación y despo
tismo.

Hablemos ahora de una de las circunstancias que deben tener fos Mi
nistros de este Supremo Tribunal, y que conviene tomar en consideración
para concordar algunos artículos constitucionales, salvando los inconvenientes
que pueda ofrecer en su caso, y á que nos vimos expuestos hace poco tiem
po. Por el 125 se establece, que para ser electo individuo de la Suprema
Corte se necesita entre otras cosas, ser ciudadano natural de la República ó
nacido en cualquiera parte de la América que ántea de 1810 dependía de
la Espafia y se ha separado de ella, teniendo la vecindad de cinco años en
nuestro país. Por la ley de 4 de Diciembre de 824. consecuente á la enun
ciativa que se hace en la Constitución federal, se creó un Presidente para
la Suprema Corte, que será electo de entre los individuos que la compongan;
y por los artículos 97 y 9S de la misma carta es llamado ese Presidente, en
los casos que expresan, á ejercer el Supremo Poder Ejecutivo solo al prin
cipio, y después acompañado. Así es que, puede libremente un individuo de
la Suprema Corte ser elegido Presidente de ella, aunque no sea mexicano
por nacimiento, y puede también en consecuencia ser Presidente interino de
la República ó ejercer sus funciones, no obstante la falta de esa circunstan-
cia, que por otra parte se exige como necesaria y esencial en el artículo 76
no solo para ser Presidente de la Federación, sino aun para ser colecpa del
de la Corte de Justicia en el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo E
pues indispensable, ó quitar esa antilogía que aparece entre esos ari' i' '
declarar, que si bien los Ministros de la Suprema Corte no necesitan me**
xicanos por nacimiento, no pueden ser Presidentes de elU ctr. . ser m

'  - sin tener esta cua
lidad.

En cuanto á las atribuciones constitucionales desisnadas í la Supre
ma Corte, falta que fijar el modo y girados en que deba conocer en las cau-
sas sobre ofensas contra la Nación y de las infracciones de'Constitución y
leyes generales, pues no lo estableció la orgánica de 14 de Febrero ya ci
tada; y aun respecto de esta, hay que hacer una explicación sobre la inte-
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Jigencía c¡ue- en ia segunda paríe de su art. 22 se dá á la de la facultad o
atribución primera del art. 1'37 de la Constitución con cuyo objeto «e lian
hecho y están pendientes las correspondientes consultas en las Cámaras. K1
Gobierno no puede dejar de recomen<iar á sn celo y sabiduría la pronta re
solución de esos puntos, tanto mas importante y necesaria, cnanto que bn-
bíendo cesado la terrible y famosa ley de 27 de Setientl)re de 823, por la
cual se habian estado juzf^ando lodos l<is delilos de conspiración y ofensas
contra ia Nación, deben ya los tribunales federales entrar ai uso de su juris
dicción en esta parte.

La misma ley de 14 de Febrero cometiá á la Suprema Corte la obli
gación de formar aranceles de los derechos (|ue deban robrar-e en lodos los
Tribunales de ia Federación, para que se pasasen á la aprobación del Con
greso por conducto y con informe del Gobierno; y auntpie este ba cuidado
oportunamente de excitar al cumplimiento de ese deber, se convenció por los
fundamentos que expuso aquel Tribunal, de que era irnpracticable o iiuilil
ese trabajo, ya por que los juzgados de la Federación estai)an establecidos bii-
jo el pie de no cobrarse por sus emp'eados derechos a'gunos, según las le
yes dadas, ya porque lo misino se anunciaba respecto de l<»-^ depeiulietUes que
se trataba de ddrle«, y ya por último, porípie aunque dicbos arance es pudie
sen adoptarse para los juzgados comunes de! Di;»tiito federa y riitnrios,

.  • I 1 ,',.1^1. pn lo- nrovectos pendientes sobreno están tampoco sj.stemados y antes nien en los p' y t

su arreglo se quieren nivelar por igual principio de no cobrai dcret.lu s.
También se impuso á la Suprema Corte el cuidado de exigir á lo-

dos los tribunales y jueces de la federación en cada semestre listas de los
ncgí'cios y causas que pendiesen de. ellos para examinar su estado y cuidar
de su conclusión, publicándose un extracto asi de eUas como de la»
misma Suprema Corte hiciese formar con razón de las concluidas en el
mo semestre. El Gobierno procuro á su vez arreglar y facilitar el nmdo y
forma en que los tribunales y juzgados debieran Ilenai este dtbei ciuulandd
Jos modelos correspondientes, y aunque esta persuadido de que la Suprema
Corte ha empleado por su parle la vigilancia nccesaiia paia que así se ve
rifique no se ha logrado publicar todavía ese eslracto; pnrque el ,-et.rdo
que hubo en el establecimiento de Tribunales de circuito y JuzgHdoa de
dktrito, y las diversas y casi continuas turbaciones que ba eufndo el or
den público y las comunicaciones entre los muchos y roma- ugares de
la Federación, en que están diseminados aquellos agentes de podi r H,dicml,
no han permitido que se reúnan con oportunidad los datos indispensables
para que se pueda cumplir exactamente en este punto la letra y espíritu de
Ja Jty.

Según el regUrnento dado á lu Suprema Corto, debe hacer diariamen
te su despacho por el lú,.mino de cuatro horas, comenzando desde las nue
ve; pero como primero ha de formarse Tribunal pleno imra los negocios que
exijan su acuerdo general, y después dividen las salas para hacer su des
pacho particular, resulta comunmente, que este empieza muy tarde y no
puede menos que perjudicar á la pronta adminUtracion de justicia, temen-
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do que gravarse muchas veces los interesados en espera de ía formación
de dichas salas, y en la repetición de su asistencia por dos ó mas días,
cuando por el corto tiempo que queda en cada mañana para el despacho
no se puede concluir en una sola la vista é informes de una causa. Bas*
Inria que en el público se murmurase sobre este punto y se atribuya 4 ese
principio la lentitud de que muchos se quejan eo el giro judicial de sus
negocios, para que el Gobierno, encarg'ado de velar sobre la pronta adminis
tración de justicia, no omita recomendar a las Cámaras la reforma que exi
ge en esa parte el citado reglamento, variándose la hora en que haya de
juntarse el Tribunal pleno, que podrá ser, ó á la una de la tarde después
del despacho particular de las salas, d á otra diversa hora de la misma tarde
en los diaa que fuere necesario^ previo citación que haga el Presidente de
la Suprema Corle.

Jíl art. 139 constitucional dispone, . que para juzgar a los Ministros
de ese tribunal se nombren en cada bienio por la Cámara de diputados vo
tando por Estados veinticuatro individuos, que no sean del Congreso ge
neral y que tengan las mismas cualidades que se . requieren para ser Minis
tros de dicha Suprema Corte; es. decir, que tengan la ¡edad de treinta y cin
co años y estar instruidos en la ciencia ,del derecho á juicio de las Legisla
turas de los Estados. El Gobierno cree, que esta disposición debe desarro
llarse todavía mas por medio de una ley constitucional que fije el modo y
términos en que. deba conocer .el tribunal que se forme, si pueden o no es-
cusarse de este servicio y por que causas, quien y como deberá compelerlos
á prestarlo en caso negativo, con qué. Secretario y dependientes deba actuar
cada sala, si son 6 no recusables esos jaeces y de qué modo, y si agotada
la insaculación de los nombrados por las mismas recusaciones ó impedimen
tos, se pueden nombrar otros durante el mismo bienio ó hasta el otro.
En el año próximo pasado llegó por primera vez la ocasión de .que se
formase ese tribunal con motivo do haber declarado con lugar 4 formación
de causa á cinco Ministros de la Suprema Corte; y 4 la verdad no se pudo
organizar, porque se tropezó desde luego con esa falta de declaraciones que
tampoco debía ya dictar e.TC posí/hc£o el Congreso general, si no es quebran
tando la Acta constitutiva y la Curta federal que dispone, que Jos tribunales
y las leyes porque se haya de juzgar á todo hombre deben estar estableci
das y dadas antes del acto que dé motivo al juicio. Por esto es convenien
te y necesario organiaar de antemano e.se tribunal y dictar á prevención las
leyes protectoras de la inocencia, que fijen las formalidades de los procedi
mientos y las garantías de imparcialidad é igualdad en U administración de
justicio para todos los casos y personas..

La circunstancia de que se exija .por dicho articulo en esos .jueces
las mismas cualidades que previene el 125 para los Ministros de la Supre
ma Corte, y el cometerse en este su calificación á las Leg-lslaturas de los
Estados, pudiera dar lugar k dudar si se necesita designar P°''
dichas Asambleas los individuos en quienes la Cámara deba hacer el nombra-
miento; pero ya que prácticamente se halla resuelto y establecido lo contra-

3
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rio, aolo cree oportuno el Ministerio hacer presentes ali^unas renpxíones, pa
ra que tomadas en consideración, se eviten con tiempo lo» inconvenientes que
pueda ofrecer á su vez foda falta de previsión.

El carg^o de ju 'Z de esa clase debe ser cieríamente muy comprometi
do por varias circunstancias, unas relativas á la materia del juicio, otras a
las personas acusadoras y acusadas, y otras á los inlereses privados y situa
ción política de los mismos jueces; y es mas que probable, que en todo ca
so procuren escudarse por cuantos motivos les dicte su prudencia o malicia-
Entre los muchos que pueden alegar será sin duda e! mas común, el de no
estar instruidos en la ciencia del derecho, cuando no tengan ti carácter de
íeirados ni una carrera conocida de esludios; y tes será fací! por lo mismo
sostener su ignorancia cierta 6 afectada, resultando en con^^ciuencia nulo e!
nombramiento de tales individuos, asi como el de los que aleguen v prueben
la falta de edad. Habrá otros, que cuando ocurra un caso, no siendo vecinos
del Distrito federal, se excusen con cualquier pretexto de enfermedad ó fal
ta de recursos para emprender un viage acaso muy largo, o extgtian justa
mente sus coKto.s y algunas dietas, si no son de notoria*^ propon iones ó go-

I I I 1 T I X I -„ i_„ mrreras militar o de lia-
zan sueldo de empleados. Los de esta clase en las car

u  no podían abandonar
cienda, aunque no quieran excu-arse, muchas vece i

•  • • A..\ erario V de la segundad desus destinos y atenciones sin grave perjuicio del J ®
la Nación; y en fin, siendo justo y necesario que se admitan recu aciones,
habrá mil medios de impedir á cada paso por los mismos reos a ormacion
del tribunal. t • ^ . .

Por otra parte, es necesario reflexionar, que al excluir la Constitución
del nornb-ramiento de jueces á los miembros del Congreso general, parece
nue se tuvo la consideración de que debiendo ser juzgados en su caso por
la Suprema Corte, no era regalar ni honesto que ellos pudieran ser también
íueces de sus mismos jueces. De aquí se deduce claramente, que tampoco
]o podrán ser los qne, ó al (ieo.po del nombramiento están de hecho bajo la
furisdiccion de la Suprema Corte, ó vienen k estarlo de-pues, si p„r ejem
plo se colocan en algnno de los tribunales ó juzgados subalternados a aquel,
6 en otro de los empleos ó comisiones que los someten en sus causas á su
autoridad ¡udiciaL nombrados é insacula-

Esto suced.o dos individuos que durante él fueron
doft en el precedente bienio; pues na ,„i,3c v do u • i
Bccretarioa del despacho, otros dos que funcinnaion < o ua es
mayores, de las Secretarías, otros dos Gobernadores de Estado , un Cónsul de la
República, un Escribano de un Juzgado de distrito y un emp eado de hacienda
de la Federación con manejo de caudales, y asi es que ó no podrían en el referido
caso ser legalmente jueces de los que lo eran suyo-, ó resultaría una incon-
Becuencia escandalosa de principio» y organiza, ion monstruosa del Po
der Judicial con ofensa de la moral y '^s leyes fundamentales del sistema.

Estos otros inconvenientes hicieron también impraclitable la formación
del tribunal, y ellos movieron al fin al Gobierno, hallán.lose en receso las Cáma
ras, á. restituir al ejercicio de la magistratura en la Suprema Corte a los Mmis-
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tros declarados con lugar á formación de causaj sepárancfo a /os suplentes
«egun 86 verá en el documento núm. 3..

Es por tanto de absoluta necesidad que se tomé una medida /eg-isíá-
tiva capaz de evitar todos esos tropiezos para q6e en ningún tiempo deje
de formarse el tribunal que baya dé jüzgar á los' Ministros de la Suprema
CortCj y pueda ofrécér á la Nación y á los acusados las debidas garantías,
pues de lo contrario esa responsabilidad de los Magistrados se fiará ilusoria
y nominal.

Como la espectacion pública ha estado pendiente del resultado de la ruido
sa causa mandada formar y que se sigue en la Suprema Corte á tres de los Secre
tarios que fueron del despacho en la aiiministracion del Exmo. Sr. general D.
Anastasio Buslamante, en calidad de Vice Presidente de la República en ejercicio
del Ejecutivo, se hace preciso manifestar, que habiéndose retardado desde éi
principio la sustanciacion y fallo de ese proceso por varios motivos que es
escusado referir, sobrevino la revolución procJdmada en Cuernavaca, y enton
ces se presentó uno de los acusados implorando la aba protección del Go
bierno por considerarse oprimido bajo el poder y autoridad de unos jueces
que no eran los que le dio la ley, pues entuban nombrados después dé
incoada la causa, y acaso con el lia único de entender y fallar en ella. Ea
consecuencia se dispuso que se suspendiera todo procedimiento contra el que
joso, quedando este obligado á presentarse, como en efecto lo Veiificó, á la
Suprema Corte luego que fué reorganizada. Esta prcividencia consta en el
<Jucumenlo núm. 4. La causa siguió después su curso, y puesta en estado
tie sentencia, han discordado en el fallo los Ministros que concurrieron á él,
y se espera que dirimida la discordia, queden satisfechos los objetos de la
justicia y los derechos de los interesados.

Los tribunales de circuito ocupan el segundo lugar en la administra^
cion de justicia del drden federal, y son á su vez de primera y segunda ins
tancia, conforme á los atribuciones que les designó el art 142 de la Cons
titución y las leyes que en su consecuencia se dieron en 14 de Febrero y
gO de Mayo de 1826. Los vacios que esta última dejó, y los muchos emba
razos que ellos ofrecían en la práctica, fueron repetidamente denunciados al
Congreso general en todas las Memorias anteriores: y como cada día se ha
cia mas sensible la urgente necesidad de remover los obstáculos que emba
razaban y entorpecían la acción de los tribunales, se hubo de dictar en 22
de Mayo último una ley, que refundiendo las ya citadas, los sacó al parecer
del caos de dudas, dificultades y compromisos en que fluctuaban, acudiendo
a! remedio de los males mas urgentes. Este falso concepto y las graves ocur
rencias políticas que sobrevinierou en aquellos días turbulentos, impidieron
sin duda hacer un detenido examen de la nueva ley^ devolverla, como
merecia, con observaciones antes que sancionarla; y aunque pudo notarse á
primera vista que era complicada y aun contradictoria entre sí misma, tal vez
se creyó de mas importancia tener alguna ley por defectuosa que fuera, que
carecer de ella y continuar en la perplexidad en que se hallaban los agen-
tés del Poder Judicial.
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Sin embarg-o, el Ministerio no puede menos que reconocer que esa
difusa ley^ no solo no satisface completamente todas las necesidades conocidas
en la organización de' dichos tribunales, sino que puesta en ejecución, va á
causar un enorme gravamen al tesoro público sin producirle mayores venta
jas. La práctica que es la mejor reguladora y el crisol de todas las teorias,
ha demostrado ya que no es prudente ni útil uniforniar esos establecimien
tos cuando sus circunstancias son absolutamente diversas ó desiguales; y por
otra parte es necesario confesar que es grave la dificultad de regularizar de

pronto y con la posible perfección por un sistenía general, y mucho menos
por medidas parciales, la organización permanente de todos esos tribunales
federales, cuando nos faltan bases por no estar establecido el sistema de ha
cienda, y por no saberse las reformas que haya de sufrir la Constitución
federal, según las que están iniciadas.

Como los juzgados de Distrito, que son los de primera instancia de la
Federación, fueron arreglados por las mi.-unas leves de que acabo de hablar,
adolecen de iguales males y defectos y Ies conviene el mismo remedio. Al
gunos de ellos son casi inútiles ó poco necesarios, según se deduce del
número de negocios que los ocupa, al paso que otros con igual dotación re
portan un trabajo céntuplo mayor con otras circunstancias muy desfavorable»
de temperamento, precios y recursos. Así es que todo convence la necesi
dad de obrar en su arreglo provisional por medidas económicas y prudencia
les mas bien que legislativas <le un carácter estable; y por eso el Gobierno
o-uiado de la misma idea, cuando se hallaba con el uso de facultades extra
ordinarias traslado con buen éxito los juzgados de Distrito que antes esla.-
ban situados en Monterey y Soto la Marina, á los puertos de Matamoros
y Sania Anna de TamauUpas, extendiendo la jurisdicción del primero á la
parte del territorio que era del segundo, y está comprendido en las muni-
cipalidades desde Burgo.s, Cruiilas, San Fernando y demás íícia el Norte
basta los límites de Coahuila y Tejas, y consignando también al segundo
de dichos juzgados el otro puerto de Tampico ó Pueblo viejo, que se des
membró de el de Veracruz, Les aumentó el sueldo á estos jueces hasta tro»
mi! pesos, y se lo declaró íntegro á sus suplentes cuando los substituyan lem-
poralmente en el conocimiento de todos los negocios. Del mismo modo man
dó el Gobierno abonar en lo particular el sueldo de la dotac.on de los juz-
gados de Distrito de Veracroz, y Tabasco 4 los suplentes que estaban en-
cargados de ellos por no haberse permitido tomar pose.sion al propietario de
uno de estos que habia nombrado el Gobierno anterior, y por est^r espulso
el otro del Estado; y por último determinó el Ejecutivo en uso de dichas
facultades, que el único suplente que habia en Oajaca funcionando de juez
en aquel Distrito, en caso de que fuese recusado, no se abstuviese del co-
noeimiento de una cansa que estaba siguiendo sobre falsificación de moneda;
sino que se asociase con algún otro vecino conforme á las leyes comunes,
pues de otro modo se habría extinguido alli seguramente la juii-diccion fe
deral, dando asi lugar á que los Estados llevados tal vez de un buen celo,
se a'trogueñ ilegalmente en ese y otros casos la facultad de nombrar jueces

...41
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intermos de Dísfríto, eomo sucedió hace poco tiempo én ̂ Tabaséo.' y ante
riormente en Nuevo León por la ausencia ó escusa de los suplentes.

Kn tal concepto, habría sido mejor autorizar al Crobierrio para ' que
diFcrecionalmente y según la urgencia de los casos pueda suprimir ó suspen
der algunos TribiMiales, aumentar 6 disminuir su extensión territorial, sus do
taciones, dependientes &c., y dictar todas aquellas^ medidas y resoluciones
que se le consulten y que la necesidad y conveniencia pública reclamen
con violencia, dando después cuenta al Congreso general para su aprobación
6 reforma.

El Gobierno se reserva manifestar después en una exposicon particu
lar todos los inconvenientes que la citada ley de de Mayo ofrece en sa
ejecución, principalmente por el muy considerable aumento que hace al pre
supuesto de gastos de la administración de justicia en medio de las angustias
del erario, cuyos recursos ordinarios no son ya bastantes para cubrir en su
totalidad las atenciones mas precisas. Esta razón, la de no poderle adoptar
de pronto una base proporcionada para regular á los escribanos y ministros
ejecutores el sueUlo que sea estrictamente necesario, como exige él artículo
72, y sobre todo^ la dificultad de usar de una vez de la facultad que con
cede el 73 para reducir los Tribunales y Juzgados según sea conveniente,
obligaron al Gobierno á su^^pender el nombramiento de promotores fiscales y

de escribano.«, y designación del sueldo de estos y de los ministros ejecu
tores, pues en coso de que por el sistema de hacienda, que haya de estable
cerse, 86 haga variación en las rentas y se arreglen y disminuyan, como pa
rece útil, los puertos habilitados para el comercio extrangero, deberán supri
mirse muchos de esos Tribunales y Juzgados, y entonces los empleados pro-
vi.-?to.s en elioB reclamaiian sus derechos de propiedad para quedar en clase
de cesantes ó pen.^íionistas. «

Además de e«as leyes, que miran á la buena organización de todos los
resortes del Poder Judicial, faltan otras de no menos importancia con res
pecto á la administración' de jóslicia federal en la parte que tiene relación
con la de los Estados, o en que ésta debe estar sujeta y uniforme á las re
glas que dicte el Congreso genera!. Hay que designar y organizar los pre
sidios nacionales adonde deban d puedan ir los reos sentenciados por los tri
bunales de los Estados, arreglar sus trabajos, deiermuiar sobre los gastos de su
conducción y mantenimiento, y establecer la autori tad y penas i que que
den sujetos los presidiarios desertores. El Gobiernó en cumDiimiento de lo
prevenido en el art. b.® de la Ipy de 6 de Abril de 831, expidió el re
glamento de que es copia el número 5 para la conducción á Tejas y avío de
las familias que quisiesen seguir á los reos, sus deudos, hasta aquel presidio
con el objeto de colonizar.

Conviene que se adopten algunas medidas, en primer lugar para obli
gar á las Legislaturas de los Estados á que cumplan sin escusa ni pretesto
con las obligaciones que les impone la Constitución federal de hacer las elec
ciones de Ministros para la Suprema Corte precisamente en los días que
se señalan, a fin de que no suceda lo que hentos visto ya dos veces de te-

4
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repeí/rse la elección de Ministros contra la mente y objetos deesa
d/sj)osícíon fundamental; y en segundo lugnr para Iiacer responsiíI)los á las
autondac/es subajlernas de los Estados cuando se exige su cooperación por
^as del órden federal para la práctica de algunas diligencias ó ejecución de
providencias judiciales^ pues ya se han dado casos en que rcliuscn auxiliar ú
obren con negligencia, desvirtuando iy haciendo ilusoria ó nula la jurisdicion
nacional.

En la Memoria del Ministerio, que presentó á principio del año de 829,
se hizo una iniciativa para que se íija'«cn los dias de vi>ita gcncrul de cár
celes,y el modo y términos en que debia practicarse; y como es notoriamente
útil ese arreglo, cree ahora conveniente recordarlo.

Por último, es necesario que el Congreso de la unión dicte las leyes
que le están prevenidas en la parte 27 del artículo oO sobre bancarrotas, en
el 145 para que sean fc-hncicntes y reconocidos como legales ios actos, re
gistros y procedimientos de los jueces y demás autoridades de los Estados
entre sí, y en el 1C4 para que se haga efectiva la responsabilidad de los que
quebrantan Ja Constitución o la Acta constitutiva; y como no solo se que
brantan con hacer positivamente lo contrario de lo quo mandan, sino (am-
bien con dejar de cumplir por negligencia lo que previenen, es preciso lla
mar la atención de las actuales Cámaras sobre esa emisión que resulta a las
que les han precedido en los diez años que cuenta ya de sancionado y pu
blicado el pacto nacional, para que antes de concluir su periodo legislativo,
procuren desempeñar esos deberos, .que daran complemento al grandioso sis
tema de nuestra constitución, política.

El Presidenie de la República no solo tiene las atribuciones que la
Constitución general le declara con respecto á la administración de justicia de
la Federación, sino también las de un Poder Ejecutivo particular de! Distrito
federal y Territorios, cuyos juzgados se pusieron igualmente bajo su inspoc.
cíon por la ley de 15 de Abril de 1826. Con tal motivo se cree también
obligado á dar cuenta al Congreso de la unión, en concepto de legislatura
particular del mismo Dislrítoy Territorios, del estado que guarda su sistema y,
orden judicial.

Por todas partes se oye un clamor unísono contra la mala adniinis-
tracion de justicia y se quejan de sns funestos resultados, atribuyéndole co
mo á primera causa la multiplicación de to,do? los delitos y de las revolu
ciones que nos agitan. Se habla muchas veces en las conversaciones privadas,
en los Cafees y corrillos públicos y aun en Ips impresos y periódicos que
circulan sobre la dilatada duración de los procesos, sus crecidas costas é im-
punicIaiJ de los mas famosos y graves delincuentes, culpando á los jueces, que su
ponen venales y plagados de ignorancia é inmoralidad, al Gobierno porque
los consiente 6 descuida, y al Congreso porque no fulmina leyes aterradoras
y coercitivas que inspiren á los ciudadanos esa confianza que no se quiere
tener de las personas encargadas de la judicatura,

Pero el Gobierno está persuadido de que los males que orrancan esos
lamentos, y que no son tantos como se pondera, no proceden de negligencia
¿ malicia en los jueces, sino de la Falta de leyes nacionales que sistemen
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ratlicalmente de un modo sencillo, regular y digno de ía filosofía ̂  del
3'. del, carácter y costumbres del pueblo mexicano, la administración de jus
ticia en lo civil y criminal, librando á los funcionarios del laberiiiío y con
fusión en que ludían con una multitud de fórmulas, requisitos y . comp/ica-
clones, y con unas leyes y disposiciones incoherentes, heterogéneas y aun con-
tradicti)rias, dadas algunas para un pueblo de diferente índole y hábitos, pe
ro combinadas todas para una forma de gobierno absolutamente diversa, que>
solo podía producir y conservar esclavos, y que no conviene jamás^á unana-'
cien libre y republicana. Asi es, que si se quiere tener en el; Distrito. fe%
deral y Territorios un buen sistema de administración de justicia, es de ab-;
soluta necesidad crear y organizar de nuevo el Poder Judicial, formando' có
digos de leyes á propósito, penales, civiles, comerciales y de procedimientos;
pero para emprender esta obra secundaria, debe preceder la del estableciinien-;
lo de sus bases, las cuales solo se pueden fijar en la Constitución particu-
Jar, querva es forzqso dar, y de que están careciendo esas porciones reco
mendables é importantes de ja Federación mexicana desde que se les sometió'
á la protección y cuidado .del Congreso y Gobierno de la unión.

De aquí es, que resultará inútil todo proyecto que ahora se presente
ó; quiera tomarse en. consideración, sin esos preeliminares^. pues entre tanto,
solo caben medidas precarias, .aisladas y parciales, ,que por :Jo mismo serán
siempre imperfectas é insuficientes, así como las composturas y apuntalamien
tos que se haeon á lo? edificios, viejos, desplomados y ruinosos.. De esta clase
son las que comprenden los . documentos números 6 y 7, y que: el Gobierno
se vipsin embargo predicado a toipar para Jar alguna expedición y desahogo
íV los juzgados de pri,mera instancia en lo criminal, autorizándolos para resol
ver sin dar cuenta al tribunal superior qn mpchos casos de los que, confor
me al decreto de ,9.de. Octubre de 813; y leyes vigentes, no podían dejar de
.revisarse: ; estubleciendo y, datando manos subalternas, y Jibrando á muchos
cÍudadvinQS,,Ínpce.n;tcs ó poco eulpnb.Ies de los, abusos c|e tos 'funcionarios de
pqlicín.y. de lo?. hqrroKes y ST;avameneg . tic. una prisión en la cárcel publica,
pof ó indicios que csaminacips, y consijerados con oportunidad, no
Jos hari.an . acreedores ^. sufrirla. El estado ,ó documento número .8, acredita
cg.anta^ es la ventaja que ha producido esa ̂ medida, comparando el ingreso de
prpsos en el.aun ultimo con otros de los precedentes.
\  También ha cuidado el Gobierno de recojer y colocar en un formal

archiv,o ios:, procesos-concluidos d,e todos Ips anos, anteriores: emprendió v eos
tyó Je .gastof extraordinarios las obras necesarias para dispone-r y amueblarel local -correspondiente; y: solo faltó expedir ,el .reglamento ■ y crear la^^hza *
de .archiverp, .para .lo que se presentará ,cpn oportunidad la iniciatíL corrll-
ppn diente..

Acaso si las guerras civiles que acabamos de sufrir, asociadas en par-
te para nuestra mayor desgracia de la asoladora epidemia asiática, no hnbie-
ran ocupado simultáneamente y modo tan proditorio ia atención y re-
cursos del Gobierno, habría éste acometido empresas de otra mayor utilidad
en el arreglo, aunque provisional, de la administración de justicia, haciendo un
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uso sensiblemente beneficioso de las facultades extraordinarias ron que estu

vo investido. Sin embargo, ha planteado, y sostenido con constancia y fir
meza el establecimiento de talleres de todas arles y manufacturas en la cárcel
nacional, empleándose así utilmente mucha parte de los reos de ambos sexos;
y tuvo la satisfacción de que los tejidos y efectos fabricado» por ello» sirvie
sen oportunamente para auxiliar c<»n sábanas, fundas, y otros uten^^ilios á los
enfermos del cholera que se asistieron en los hospitales establecidos para mi
litares y paisanos. Además se ha ocupado y está trabajando eficazmente
en establecer una formal casa de corrección, cuya falta se hace sentir á cada
paso, y reclama la justicia, la moral y la salud pública. De este proyectóse
ha dado oportunamente conocimiento á las Cámaras, presentandrí el reglamen
to que se halla pendiente de su aprobación, y no puede menos que reco
mendarlo el Gobierno.

Aquí es preciso volver á hacer mención de la Suprema Corte de Jus
ticia, que estando habilitada por la ley de Í2 de Mayo de 8^6 para ejer
cer las funciones de las antiguas audiencias de ultramar en el Dis'rito fede
ral y Territorios, viene á ser un tribunal biforme, supuesto que debe arre-
glar su planta bajo este concepto al citado decreto de ^ Octubre de
812, única ley orgánica de esos establecimientos. Sin embargo, reputando la
mí.sma Suprema Corte como accesoria esa investidura, la ha suj tado de he
cho á su forma y reglamento principal, no funcionando mas que dos salas
en el conocimiento de los negocios de segur.da y tercera instancia en lo ci
vil y crimina!, y solo con el número de individuos de su primitiva dotación-
De esto resultan algunos graves inconvenientes, porque como esa práctica e»
contraria á la organización que daba el citado decreto de 9 de Octubre a
la audiencia de México, y cualquiera alteración en esa parte, que no Rea
efecto de una ley positiva, pueda inducir, como ya ha sucedido en alguno»
casos, dudí.8 muy fundatlas sobre la validez y legitimidad^ de los actos nía»
importantes (Je la acJministracion (Je justicia, «e dá Jugar k ios recursos de la
cavilación y malicia de los litigantes, y parece por lo mismo indispensable lia-
mar ía atención de la. Cámaras sobre ese punto, asi como sobre las dificul
tades casi invencibles y el ningún provecho que ofrece a los bastantes de
los Territorios, principalmente de Colima, Nuevo México y ambas Cal.tornias.
1  • • I I » 'u I do íinplacionefl á unas distancias tan enormes, quela situación del tribunal de apelaciones m

/  coiTiiras comunicaciones, y estar interno tienen continuas ó siempre segura c,.«riionindr^(. '
•  .4o ollofl mares Doco treciieniacios q depuestos en los caminos de algunos d » P ¡«en-o

siertos habitados de bárbaros, redoblan el trabajo, costos y riesgos que éxige
un viage para venir á seguir hasta la capital de la Federación sus segundas
V terceras instancias. De ahí es, ()ue aquellos infelices ciudadanos se ven
obligados, ó á aventurarse á todos esos sacrificios, 6 á prescindir de sus ne-
flocios mas justos, ó á confiarlos á algunos agentes acaso desconocidos, que
L toman muchas veces el sincero y activo interés que se les recomienda, y
que consumen inpuneníente el tiempo y el dinero en implicar tal vez y hacer
interminables los pleitos, cuyo resultado solo es útil para el

De todo se deduce, que conviene remediar por alguna (lisposiciun le-
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gislativa las anornalías que se notan en ef doble carácter que se ha dado á
la Suprema Corte, si ha de continuar provisionalmente de tribunal de seo*un-
da instancia del Distrito y tal vez del territorio de Tlaxcala, que está inme
diato; pero en todo; caso y en cualquier arreg-Io que se proyecte pái-á /a ad
ministración de justicia, debe excluirse para siempre respecto de los otros cua
tro Territorios la idea monstruosa de sujetarlos á esa lejana ' é ináccésible
magistratura^ que del mismo modo que aquellos desgraciados" hábitatítés, se
halla por su parle incapaz de atenderlos, y solo Ies puede dispensar desde
aquí un cuidado ineticaz y una influencia desvirtuada sobre sus juecfes de
primera instancia. También es de absoluta conveniencia que esos funciona
rios sean letrados, y que se dividan qon mas proporción los partidos, de suer
te, que con pocos juzgados se hiciese mas efectiva y pronta la administra
ción de justicia sin los inconvenientes que trae la continua amovilidad délos
Alcaldes, y la dificultad ó repugnancia que muchos tienen de consultar opor
tunamente con los Asesores, que existen en las capitales de cada Territorio,
dotados por la Nación.

La ley de 3 de Mayo de 18^3 creó un tribunal privativo de vagos
en las municipalidades del Distrito y Territorios, con el objeth sin duda de
que se facilitase la pronta resolución de los juicios de esta naturaleza, y se
limpiasen continuamente las poblaciones de esos perniciosos individuos, que
semejantes á la levadura, solo sirven para hacer fermentar y corromper la ma
sa de la sociedad. La medida es de suyo excelente; pero el resultado que
dá la experiencia es muy desfavorable y tbuy contrario á las esperanzas de
los legisladores. Sea que esos tribunales se resientan de los defectos de su
organización, sea que la ley misma parece que protege contra su intención
la impunidad de los vagos al franquearles tantos medios y recursos de dés-
virtuar las pruebas y eludir las penas de su delito, ó en fi n. porque la
amovilidad anual de los individuos del Ayuntamiento, sus muchas ocupaciones
concogiles íÍ particulares, i'i otras circunstancies influyan en la ineficacia del
Ííibunal, lo cierto es. que no se hacen sensibles los benéficos efectos que
debiera producir esa institución saludable, y la experiencia confirma esta ver
dad, manifestando el poco fruto que ha producido a! Distrito federal en es
tos dos últirnos anos ese establecimiento judicial. En consecuencia cree el
Gobierno, que se debe reformar, reservando á la sabiduría del Congreso o-g-
neral. como legislatura del mismo Distrito y Territorios, el modo y términos
en que haya de hacerse.

SECCION DE NEGOCIOS ECLESIASTICOS lih-:

Como la religión es un sentimiento natural en el hombre/identificado
con el de su existencia y el amor de su propia conservación, no hay so.
ciedad humana en que no exista también una religión Esta exige un culto,
que no podiendo contenerse en lo interior del corazón ni dejar de ser co-
mnn á los que están unidos por un mismo interés y una misma conciencia
liene necesidad de explicarse y arreglarse por actos externos y prácticas pÜ-
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bJ/cas que forman Jas cosíumbres. Y como por una parte, íoHo e«to sirve He
Cimiento y objeto á las leyes civiles para e-^tab ecer y m intener en ¡n-^tirin, ¡ni2
y felicidad á los pueblos, y por otra, la religión prc>íTÍbe Ihs rc^Uis de la
moral y los principios de las virtudes, para hacer ú ios honíbres justos y be-
íié/icos, es claro que el G'»bíerno v la religión de las naciones doben tener
entre sí una e>«treclia alianza, pues que en lo terrenal »»e dirigen 4 un mis
mo fin. De ahí es, que las potestades civiles admitiendo en sus litados y
dispensando siempre a la religión los auxilios y protección qne necesita, están
en el caso de intervenir y velar sobre su disciplina y policía exterior, para
que en e.sta parte sus preceptos, usos, autoridades y minl^troa caminen en
total armonía y uniformidad con los principios y objetos de la legislación
social.

Así se ha reconocido y observado generalmente en todos los países
cultos de la tierra, y por eso nuestro pueblo al sancionar su Conslilucicjtj po
lítica estableció en el ^rt. 3.° que adaptaba corno su\a lu religión caló-
lica, apostólica, romana: que la protegería por lee es sabias y justas; y que
prohibía el ejercicio publico de cualquiera otra. En consecuencia declaró co
mo facultad exclusiva del Congreso genera! en el art. bÜ, dar instrucciones
para celebrar concordatos ron la Silla apostólica, aprobarlos para su ratifica
ción y arreglar el ejercicio. del patronato en toda la Federa» ion.

La primera patrie de e-ta facultad qiieiió desenipeiiada por las Camaras
en decreto de 9 de Octubre de IB-Í?, siendo una y la prim ipul in-truccion,
la de que su Santidad autorizase en la Naoit)n el uso del patronato con que
habían sido regidas sus iglesias desde su erección hasta ht)y: y como no es
tan claro. ó perceptible por sí mismo el espíritu y objeto de esta disposición,
se ha dudado por muchos si se^ solicita y necesita todavía la *^miesion de
ese derecho para su ejercicio, como si: el pueblo mexicano lo hubiera perrii,i(j
por su independencia del Gi'bierno e paiitil. Este concepto que se hiibia (jj.
fundido desde el año de 822, á consecuencia de haber así opinado una junta
de representantes de nuestros Diocesanos, fue combitiJo desde luego p(,r
Ministerio, nada sospechoso entonces, en una expedición que hizo á la regen
cia, quien prestó su conformidad por expreso decreto de 18 de Abril del mis
mo ano á las proposiciones en que aquel concluvo, y fi'>n entre otras las p¡-
guienles.=Los Reyes de Cabilla como Reyes de la América Septentrional,
que lo eran por justo ó injusto título, adquirieron el pattonalo en viituj jg
los beneficios que dispensaron á la Ig'esia y sns ministros =:-LI pueblo
berano de América succedió á los Reyes de España, y consiguiente Ies
succedió en el ..patronato, que ha ejercido y ejerce como lo prueban muchos
hech'S positivos, y (le posesión.=b' be por tanto, mantenerse el ejercicio del
patronato en el Gobierno actual, esperando solo de la Silla apostólica la de
claración de él, igual a la que ob'nvieron los Reyes de Castilla, y qui/ns
con mas ampiiaeion, como exigen 'as circunstancias del dia y las luces del
siglo.

Es muy notable, que poco después varios de los mismos Rrelados, co-
nio loa Obispos de Yucatán, Oajapa, Sonora y los Vicarios Capitulares de
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Chiapas y Vallaclolid, apartándose del dírtanen que-á--no^mbre - de -sus res»
pectívas igle-ias habían emitido sus enviidos á dicha junta, convinieron en
que debía continuar en la Nación el derecho y uso dé! patronato. Lo mis

mo opinó otro de los Obispos de Guatemala; y su metropolitano declaró^ que
le era indiferente la nueva concesión ó cotuimiacíon de aquel derecho.

A pesar de estos respetables votos, á que no se cuidó de dar !a con
veniente y oportuna publicidad para ilustrar, preparar y atin decidir la opi
nión pública, prevaleció la duda dando motivo á mil debates, y proyectos de
que se ocuparon succesivamente nuestras asambleas legisialivus. hasta la ex
pedición del referido derrelo de 9 de Oitn!)re de 827, 'continuando entre
tanto los negocios eclesiá-iiroa suspensos y paralizados, y aumentándose de
día en dia Ins necesidades de las iglesias y parroquias reducidas á una co
mún y casi absoluta luírfandad. Pero dado ese det reto y viéndose precisado
e! Gobierno a remitirlo á nuestro enviado á línnia con las explicaciones pre
venidas en uno de sus artículo^ declaró y fun.Jó con sabiduría y solidez,
„íiue cuidadosamente se dice en el l.°, que de lo que se traía es, de que
,,su Santidad autorice en la Nacinn el uso del patronato con qt/e han sido
regidas sus iglesias desde su erecci(»n ha^ti ho}', coa lo que-se dá á cono-

„cer ron bastante claridad, que este paso nace de un motivo ó título de ho-
„ne9tídnd y consecuencia á la profe-íioii que la Naciun ha hecho de su re-
,,ligion en los ertículos constitucionales 3 y para dar una muestra sen-
„s¡ble de la justísima rovere-icia que tributa á la sede apostólica; pero qtie
,,la autorización que se pronuieve, no se propone el efec'o primario de una
„concesion, que seiía la adquisición de un derecho que no existiese, sino
„puramente el de que sobre el derecho existente se obtenga el acuerdo de
,,la santa -sede por el indicado titulo de reverencia y consideración religiosa,
„y para que quedando arreglado y convenido el uso del mismo^ derecho por
„un.BCto positivo de la autoridad poníifi.ia, se - reínueva iodo escrúpulo en
,,la Iglesia mexicana.=.Que no de otra manera se" ha procedido por los nii«-
„mo5 Reyes de España y la sede pontificia en el último concordato de J753,
,,coiTio lo manifiestan las palabras del mismo que -se ven en la bula de Be-
^,ned¡cto XIV de 20 de Febrero de dicho año que comienza, cufn ffUas^
,,en que expresamente se asienta, que no había habido controversia sobre
j,!a nominación que hacían los Reyes católicos para los arzobispados, obispa-
,,dos y beneficios que vacaban en los reinos de las Indias, ni tampoco subre
„fiu nominación para algunos otros particulares beneficios, y gjn embaro*(> re-
„cayó sobre estos el convenio de que no se hiciese novedad en la nomina-
„cinn en los casos de vacatUes. y que se continuase la expedición de las
^respectivas bulas en Roma en ei modo y forma que se había practicado
„hasfa entonces; io cual prueba evidentemente que por estos concordatos no

inmutan la naturaleza y caracteres esenciales de ios derechos que respec-
„tivamente existan, bien por principios que ios hagan de justicia, ó bien como
„atribntos inseparables de la soberanía.—Que la misma proposición del cita-
^,,io art. I.- de las instrucciones, por ios tÍTminos en que eslí concebida, m:i-
„nifiesta que no existe puramente en la Nación la propicdaJ y el derecho
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jjdel patronato, tal cual se ha ejercido para el régimcu de las iji^lcsias de ella
,,desdesu erección, sino que está en posesión de eso derecho, y ha tenido uso
,,de él hasta hoy, y que por consij^uicnle de lo que se trata es, de que es-
,,íe uso pueda verificarse en su total extensión con el acuerdo de la autor!-
,,dad pontificia."

Sin embargo, el Congreso de la l^uion en ese mismo ano de 829
abundando todavia en la misma duda, ó respelaudola demasiado, no procedió a
hacer alguna formal declaración sobre el ejercicio de! patronato, según esos
principios, ni á arreglarlo por una ley como lo habla ya hecho Cídonibia con
la aquiescencia de aquellas iglesias y con la tácita aprobación 6 consenti
miento del romano Pontífice; y solo atendió a la necesidad extrema eiL
que se hallaban las parroquias acordando el decreto de 22 de Mayo, en
que se permitía proveer cuanto antes por los diocesanos iodos los curatos y
sacristías mayores, con aireglo á los cánones y costtimbrcs de las iglesias, y
sin otra intervención del Gobierno nacional y <Íe los E-tados que la de la exclusiva^

Entretanto las cii'cunstancias parliculares de la corte de Ruma y la
expectativa en que estaba toda la Europa del resultado de la expedición es
pañola al mando de Rarradas, no solo dificultaron á nuestro enviado iniciar
5US gestiones en la curia, sino que le hicieron desesperar de un buen éxito
por las razones que extensaineníc expuso, sí se daoa pi incipio á las negocia
ciones por exigir el reconocimiento y expresa auíoriííaciün del patronato,
cuyo derecho se reputaba allí como identificado con el de la independencia na
cional, . . .

Previendo esto el Gobierno con mucha prudencia y anticipación y en
^ieta de hallarse entonces el episcopado casi extinguido en ia República
siendo extremados los males que sufrían nuestras iglesias exhaustas de minis
tros, apeló á las vias de hecho practicando un ensayo de la autoridad sobera
na y de los derechos nacionales sobre posesión del patronalo,^ y con motivo
de hallarse investido de facultades extraordinarias, resolvió elegir algunos obis-
pos de entre ios individuos que le postulasen los cabildos ec esiasticos y p,e.
mentar/os al Papa para su nombramiento é institución. Se leron al efecto ios
primeros pasos; mas como sobrevinieron . después las ocurrencias políticas que

: obraron un cambio en el Gobierno, se creyó
1  u' «1 Aanrptn de 17 de Febieio de loaU, para que

npral ílipse seo"uii lo hizo, el decrei i
'  ® i[ y y gin perjuicio de que se activase el arre-. entre otras cosas, por aquella vez y » ¿ cu i i

, glo del ejercicio del patronato, propusiese el Gobierno a su ant dad para
cada obUpado vacante en la República un md.v.duo de loa postulados .por
ios cabildos y aceptados por los gobernadores de ios Estados.

Esta medida que al principio ofreció dificultades- en la curta romana du.
rante el reinado del Sefior Pió VIH, después el efecto que se de-
seaba favorecida del feli^ seceso de la elecciou del nuevo Pontífice, bech.a
en el Señor Gregorio XVI, quien sin los miramientos y contemplaciones que
su antecesor babia querido guardar al Rey de España, no solo coufirmó y
preconizó llanamente á todos los que el Gobierno, usando de la torma y pa-
labras de presentación, le propuso directamente, como es de verse en. el do-



cuménto núm. 9, o por medio de su envíado> incluso e! Obispado dé Cbíapaé
que es sufragáneo de la metrópoli de Guatemala; sino que no usó en sus bu
las de la clausula inolu propio, como parece haberse hecho con /os dé

Colombia.

Por desgracia no se conoció desde luego todo él mérito, ni se apro
vecharon las ventajas que proporcionó este célebre triunfo, pues lejos dé apo
yar en él como en el mas seguro fundamento el ulterior uso y arreglo de
ese patronato, ya reconocido 6 concedido y obsequiado de un modo positivo
por la cabeza de la Iglesia universal, madre y maestra de las demás en el
nonibramicnto de los primeros pastores, parece que se puso de nuevo etí du
da, aunque no es así, la posesión de ese derecho, expidiendo la ley de 16 de
Mayo de 831 en que se permitió por una vez á los Obispos, juntos con sus
Cabildos, y & estos solos en defecto de aquellos, proveer las dignidades y
prebendas vacantes de stis Iglesias.

Acaso por este principio el anterior Congreso decláró nula y átfentatoria
á los derechos de la Nación esa ley en la de 3 de Novienibre de 833; si bien
que el Gobierno no puede dejar de manifestar^ qiie en su concepto éxcédieron
las Cámaras sus facultades, arrogándose el poder de sojuzgar como superior los
actos de otro Congreso hasta declararlos nulos, y dando una ley retrbactivai
cuando solo se podia ó debía derogar para lo de adelanté aquella dispo
sición.

IVIe he detenido en la narración de estos hechos, porque notándose que

las diversas leyes publicadas en Í7 de Diciembre del año de 833 y de
Abril del pasado sobre previsión de Curatos vacantes, caucaron justamente
tanta sensación en el clero con grave trascendencia á la opinión publica, has
ta suscitarse y comprometerse la revolución que acaba de pasar, parece íié-
cesario llamar sériamente la atención de las Cámaras á fin de que no por

eso se desconozca absolutamente por el pueblo y por las Iglesias de la Fédé-
racion lo serie de testimonios y fundamentos que tiene eií Su favor la Na
ción para la posesión y ejercicio prudente del derecho de patronato', además
de los títhlos comunes de fundación, dotación y protección, y del coñséntímíén-
to práctico que prestó ya Usa y llanamente la Silla ápóstolicá del aso dé ésa
rero"'ativa por el Gobierno mexicano en la presentación de los primeros
astores ni se quiera tampoco sancionar que las iglesias están en libertad

por el derecho devolutivo no habiendo concordatos, de proveer las prebendas,
parroquias y demás beneficios, como si faltase patrono.

Esas leyes que en la parte penal excedieron á la 1."^, tít. 6, Ub. 5
de la Recopilación de Indias é infringieron la Constitución federal que prohibe
]a confiscación de bienes, fueron además impolíticas y avanzadas por lA éti-
presioñ de sacristías mayores, y por el modo que establecen de ejercer el
derecho de presentación bajo una exclusiva indefinida é inusitada. Asi es que
se hicieron alarmantes y odiosas, no solo por esta razón sino porqué no eran
absólutamenle necesarias, por la impudencia> inoportunidad, espíritu de interés,
persecución é impiedad, si se quiere, con que se cfeyéron dictadas, y poT el
rigor con que se ejecutaron; y si biéíi el Gobierno ha iniciádo ya pnf tales

6
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motivos su derogación, debe entenderse, quo os sin perjuicio de los derechos
que ten^a adquiridos ciertos ó presuntos la Nación, y sin atribuir por eso
algunos oíros á la autoridad ecleí)iá>t¡ca.

Es ciertamente una fatalidad que muchos de nuestros Prelados y gran
parte del Clero se hayan adherido tenazmente á la opinión de que por la
independencia cesó el patronato en la Nación, y que es del lodo necesario
que el Papa haga todavía una mas expresa declaración en favor del Gobier
no mexicano para la continuación del ejercicio de aquel dcreclio, resistiendo
ó desaprobando entre tanto por esa falta toda ley que arrcg'e, aunque sea
prudentemente, su uso; al mismo tiempo que han prestado y e-^tan prestando
también por sti parte otros varios actos de reconocirnienlo del mismo patro
nato, y sin reflexionar y reconocer sinceramente, que si fue-e tan cierta la
cesación de ese derecho en la Nación desde que faltó el Gobierne español,
tampoco estaría expedita por el mismo hedió para la Ig'csia de México la fa
cultad de proveer beneficios eclesiásticos á virtud del pretendido derecho de
volutivo, sin que precediese (amblen expresa declaración del Papa; pues la bu
la del Sr. CJemente Víí de 9 de Setiemlire de 1531 en que se declaro el
patronato respecto de la Iglesia de Móxico a! Emperador Carlos V, dice^ ex
presamente: pero reservamos, concedamos seña'amos á el Obi. po de México
que por tiempo fuere, ó á su Vicario todas y cada una de las otras digni
dades, personados oficios, canonicatos, prebendas, &c. y olios emejantes be
neficios para que los confiera é instituya a presentación de dicho Carlos Em
perador, como Rey de Castilla y León, 6 de los Reyes succesores de dichos
reinos, sin embargo de cualquiera constitución y ordenanzas apostólicas. De
aoui 66 infiere claramente, que si ceso por la falla de^ los Reyes la facultad
que se lea concedió de presentar á los Obispos, ceso tam nen en estos la
que se les concedió igualmente para conferir é instituir cuando ya
ni puede haber presentación de esos mismos Re} es,

Pero es muy notable, que se hubiesen aceptado y ejecutado sin re-
pugnancia ni cont.''adiccíon alguna las leyes de 16 de Mayo y 4 de Noviem.
bre de 831 en que se cree haberse reconocido y deelaiado a as Iglesias e!
derecho de proveer las prebendas vacantes; pues ellas, si bien se atiende, no
solo importan el ejercicio del patronato, cometiendo por ^ ̂ facul
tad de conferir y designando el orden, clases de -
ietarse las elecciones y el modo y términos de votar las ternas para las ca-jetarse las elecc.ones, y ^ introduce á lo canónico, y disciplinar
nongxas de oficio, sino que aun »«= i, „ ...

determinando además que ellas se hieiésen por los Obispos con 1.8 Cabildos,
6 por estos solos en su defecto, no obstante que la referida junta de Dio
cesanos tenia acordado y establecido que la provisión de las de gracia debía
de hacerse por el respectivo ordinario conforme á la citada bula del Sr. Cíe-'
mente VII. ^

Así es quPy las provisiones hechas k virtud de estas leyes o se estiman
como de puro patronato. 6 en el hipótesi de haber este cesado y de ser lla
no que corresponda á nuestros Obispos por derecho devolutivo la autoridad
de nombrar prebendados, no gg puede saber a qué regla se sujetaron en ese
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modo de proceder á la elección, para que sea canónica que no esta esta
blecido por derecho común. Es bien sabido que por el muy antíg^uo no ha
bia regla fija, pues en unas catedrales las hacia el Obispo solo, y en otras
el Cabildo: en unas el Obispo y Cabildo unidos, pero el Obispo tenia
un voto, y el Cabildo junto otro: en algunas el Obispo tenia un voto

y cada uno de los prebendados el suyo: en otras solo votaban las dignida
des y no los canónigos, y en otra ejercian por meses el derecho de elegir
primero el Obispo, después el Cabildo y luego el Rey; de suerte, que la
única regla eran los estatutos de cada Iglesia. Después por derecho poste
rior se introdujeron las reservas y reglas de cancelaría, y en virtud de ellas
solo el Romano Pontífice hacia las nominacionee y elecciones con inhibición
de los Obispos y Cabildos, modificándose esló succesivamenle por diversas
bulas y concordatos hasta el descubrimiento de la América, en la cual, por
haberse desde luego declarado el patronato á los Reyes de España, no se
ha conocido ni usado jamás Otro modo de proveer las piezas eclesiásticas; y
asi es, que no parece tan fácil y seguro decidir, si esa forma en que se
procedió á la elección y nombramiento de prebendados en nuestras iglesias
ha sido conforme al derecho canónico, cuando no hay posesión, costumbre 6
regla establecida anterior al patronato, y cuando se ve que la referida bufa
de Clemente VII, hace una reserva, concesión y señalamiento especia! á so-
Jo el Obispo de México ó á su Vicario que por tiempo fuere, para conferir
los canonicatos &c., lo cual induce á creer que no solo se necesitaría deter
minar ahora por el Sumo Pontífice el modo en que deben hacerse esas elec
ciones, sino también y principalmente si está expedita para ellas lá facultad
que se atribuyen nuestros Diocesanos sin la declaración de lá misina Silla
apostólica por la supuesta cesación del patronato.

También es muy notable, que anuladas las provisiones de prebendas
hechas por virtud de la citada ley de 16 de Mayo y habiéndose declarado
después por el Congreso general que los capitulares de Já colegiata de Gua
dalupe podían volver á sus beneficios, si el Gobierno los nombraba de nuevo;
no tuvieron escrúpulo en aceptar y sujetarse, como de hecho lo hicieron, á
este acto de patronato^ ni a! que se ejerció posteriormente en el decreto dé
23 de Abril declarando al Gobierno el derecho de presentación á esas pre
bendas, en cuya virtud se practicó respecto del actual Abad de la misma có-
jegiata, dándosele sin oposición por el Metropolitano la colación canónica, y
reconociéndose al provisto en ésa dignidad por él propio Cabildo y por los
demás de la República, que no han reclamado.

Estos y otros muchos casos que pudieran citárse, unidos á la protección
ofrecida y dispensada tantas veces por la Nación al clero en la tonservacion 6 nueva
concesión de sus fueros é inmunidades, que le había quitado ya el Gobier
no español, y en la continuación del cobro de defechos parroquiales qué és
una contribución civil para el sostenimiento de los Curas y de! pago de
sínodos á los Misioneros que propagan la fé, argüirían cuando menos lírta
cuasi posesión de aquel derecho, y serían sobrados títulos para que nó se
exigiesen mas pruebas de él conforme á los principios comunes de k juris-
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pruí/encía cauonicaj y á ío particularmenle prevenido por el concilio de Tren
te en Ja sesión 25 cap. 9 del decrelo sobre la reforma, pues hablando del
modo con que deba probarse el patronato, fija los títulos y circunstancias que
se hayan de exigir á las personas y comunidades de quienes se presuma ha
ber/o adquirido por usurpación^ y eceptúa expresamente de esaa reglas los
patronatos que pertenecen al Emperador y Reyes 6 á los que poseen reinosj
y á otros sublimes y supremos Príncipes que tienen derecho de imperio en
sus dominios, como sucede respecto de los Estados-Unidos Alcxicanos á nues

tro Congreso y Gobierno de la Unión por la Constitución federal.

Penetrado sin duda de iguales razones el actual reverendo Obispo de

la Puebla cuyo testimonio y sabiduría es intachable, no tuvo embarazo para
decir al sumo Ponlifice León XII en una expo?>¡ri(»n que como enviado de
la República le dirigió á consecuencia de la celebre encíclica dada en 27 de
Setiembre de 825, que México por moderación y religiosidad se bahía abs
tenido de hacer el arreglo del patronato, y (¡ue esta conducta debía ser tan
to mas recomendable para la corte de Ruma cuanto que nuestro Gobierno
tenia á la vista Jo que Jiablan practicado otras Repúblicaa vecinas, la que
observó España después de Ja abdicación de los Reyes en Bayona, y no se
Je ocultaban Jas doctrinas en que pudo apoyarse para ejercer una preroga-
tiva, que tanto en Jo moral como en lo político Je hubiera producido mu
chas ventajas.

Acaso también por iguales fundamentos escuso el actual romano Pon
tífice examinar el título de patrono con que se le presentaron por nuestro
Gobierno y por primera vez esos mismos Obispos que ahora rehusan recono,
cer en él igual derecho para el nombramiento de curas, siendo de notar
hay ya una repetición de actos practicados en diversos tiempos por el
bierno, del derecho de presentar k la Silla apostólica, y de '•^conocimiept^^

deferencia departe de su Santidad como lo prueban los documentos núme
ros 10 y sobre ■ nombramiento de los Obispos c|e Sonora y Yucatán,
eso es i Ja verdad muy sensible, que ni aquellas doclnnas, ni ese tan
rizado ejemplo de la cabeza de la Iglesia universal, ni la opinion y deferen
cia que desde el principio prestaron niuclios de los comprovinciales ya refe^
*d nara que el Gobierno nacional entrase al ejercicio y arreglo del pátro-
nato haya nodi.lo convencer y aquietar el ánimo de los de.nas diocesanos que
lo resisten; no obstante que nuestros actuales Obispos y e u limo de Qua-
daleiara que murió, han jurado expresa y llanamente recibir las bu
las de su institución de mano del Gobierno, y ante el; guardarían ¡;
harían fardar la Constitución y leyes generales, sujetándose^ desde entónces
á las que arreglasen el patronato en toda la federación.'' Siendo por tanto
mucho mas notable su- oposición, y porque pugna contra los intere.es parti
culares del mismo clero, que habiendo prestado servicios muy meritorios y
^preciables para el logto de la independencia, quiere ahora atar por sus pro-
pias manos las de la Kacion y su Gobierno, para que no le pueda remu
nerar su» merecimientos como, corresponde y se desea.

Sin embargo, no por eso deberá creerse que el Gobierno intenta fun--
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dár ó dar á entender que juzg'a innecesaria ó inútil la expresa autor/zabfon
y acuerdo de la Silla apostólica para continuar en ejercicio del patronato, pues
antea bien se ocupa de! nombramiento y misión de un plenipotenciario que
volviendo á ebrir nuestras relaciones comenzadas con la Corte de Roma, e

interrumpidas desgraciadamente por las guerras y turbulencias intestinas de /a
República, prosiga las negociaciones que con tan buenos auspicios apenas pu
do iniciar nuestro primer enviado. El Gobierno respeta demasiado las leyes:
«abe muy bien, y por eso lo cité al principio, que existe vigente el decreto
del Congreso general sobre instrucciones á dicho enviado, en que se previe
ne que se solicite esa autorización: sabe también que a lo que a todos impor
ta, por todos debe hacerse; y por último está persuadido que jamás podrán
los pueblos y las iglesias de la Nación establecer y conservar la paz de las
conciencias, las buenas costumbres y la tranquila felicidad y prosperidad con
que les brinda su índole natural y los inmensos recursos concedidos liberal-
mente por la Providencia, mientras no obren y marchen en perfecta concor
dia y armonía el sacerdocio y el imperio. Pero por lo mismo que el Go
bierno confiesa francamente esa necesidad y conveniencia, reclama también
con firmeza el reconocimiento por parte de las iglesias de Ja República,
de la intervención que por derecho, ó por costumbre 6 concesión corresponde
á la soberanía nacional en el nombramiento de sus pastores y ministros be
neficiados, tal cual lo ha prestado libremente el actual romano Pontífice no
solo una vez sino en otras dos y en diferentes tiempos al instruir sin difi
cultad, como se ha dicho, los Obispos presentados por el Gobierno. Cuando
solo estos hechos no le diesen una prueba convincente de los derechos al
patronato, serían á lo menos un fundamento bastante pora inclinar la duda
en su favor; pei-o en cualquier caso, no son nuestras tglesias sino la ma-en BU itiv , 1 «i ceso 6 no por la independen-

triz y magistral de Roma la que debe dec d.r s. ceso o n p
cia aquel derecho que ella habla concedido, y bln sabi-
ne de presente la autoridad soberana de la República, porque bien sabi-
ao que solo le toca quitar al que puede dar, y entretanto es mejor la
to'Jcio. del que posee; debiendo por lo mtsmo esperarse, que mientras se
Lra celebrar el concordato correspondiente, los prelados y el clero de las
1  -cesis de la República que abundan en patriotismo, religiosidad y buen

d  se dociliten, y presten una total y absoluta deferencia á las leyes y^  V prudentes que el Congreso general crea necesario ex-resoluciones jusiaa y f i a r .

dir en beneficio de las propias iglesias, para hacer electiva la protección
que el art 3® déla Carta federal tiene ofrecida á la religión católica, apos
tólica, romana.

Hay una esperanza tan segura y lisongera de obtener ese concorda
to lueg'o que se presente nuestro enviado, cuanto son de benévolos y verda
deramente pastorales los sentimientos manifestados de mil modos por el ce-
jüso, liberal y magnánimo Pontífice reinante en favor de las Américas inde
pendientes de la España, y principalmente en la célebre Constitución expe
dida en 6 de Agosto de 1831 de que es copia el documento núm. 12, por
la cual declara que está resuelto á tratar y arreglar los negocios que con-

7
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ejenfin al g'obíerno de fas íglepías sin qtie le enDharazen y dejando 4 salvo
./fls derec/iojí temporales que bajo cualquier título aunque sea el de patrona
to, norabre y forma se quieran atribuir los que dominan y gobiernan á
los pueblos.

Descendiendo ahora al estado particular de nue«;tros obispados, es muy
frhte y atendible el cuadro que cada uno presenta. El IMetropolitano de
hecho se halla varante desde que en el ano de 8'^^ fué abandonado ilegal y
yolujitariamente por D Pedro José Ponte que lo servía, y emigró del terri-
torio nacionnl para Itasladarse á España, donde reside con absoluto olvido
y desprecio de Jas auloiidades de la República y aun de su misma grey,
de quien se declaró enemigo en el hecho de unirse a los que lo son de
su independencia y libertad. En el mismo raso se halla el obispado de Oaja-
ca por igual conducta de D. Manuel Isidoro Perez q«ie lo obtenía; y por eso
ei Congreso general desde el año de 830, previno en decreto de 17 de Fe
brero, que en la provisión que se trataba de hacer, se incluyesen ambas mi
tras; pero nuestro enviado á quien se le dieron al efecto las instrucciones
necesarias, no creyó conveniente suscitar una cuestión sobre esas vacante»,
porque pudiera, de algún modo retardar ó comprometer el éxito de la insti-
tucion de los otros Obispos, que por entonces era de una importancia vital;
y como á consecuencia de haberse obtenido, regresó dicho enviado á confe
rir el orden á los demás nombrados, quedó" ese punto intacto, y ha continua
do basta ahora la acefalía de aquellas iglesias y los males y embarazos con-
lio-uientes al carácter incierto y precareo que tienen sus gobiernos, mas la-
nTentable todavía que la verdadera viudez.

También se hallan vacantes otros dos Obispados, el de Guadalnjara
r la muerte del Dr. D. Jo.Ó Miguel Gorcloa acaecida^ en el am, de §3^

?^.o3 pocos meses de haber entrado al gobierno de su DioceMS, y el de q^- '
* « ñor fallecimiento de D. Fr. Luis García, que fue una de las vícti,^,J

ificadas por las referidas leyes de Curatos durante sn emigración
r^rnoeche, donde iba k embarcarse para salir de la República. El Obispado
A Sonora, aunque está provisto en el Dr. D. Angel Mariano Morales que se

,  desde el año de 832, puede reputarse como vacante; porque cuandoconsflc su viage ese prelado a. la Capital de su Diócesis para

^  vo^e-ion que no había tomado de su gobierno, fué atacado deentrar a ia ¡ enfermedad, de que no ha convalecido, y cuya cura-
una ®^,4 dilatada y difícil; por tal motivo ha rehusado ingerirse
cíon parece diócesis, y aun se dirigió desde el ano de 833 ai Go-

^"erno^ha'ciendo dimisión del Obispado, y acompañando las preces correspon
dientes para que por su conducto se eleven al Papa en solicitud de su ex-

ación, á que el Gobierno manifestó estar conforme por su parte. Ulti-
ente ba ocurrido la muerte del que gobernaba aquella mitra y el Fjecu-

la Vn'ion ha pedido informe al Metropolitano para obrar según cor-
da relativo al nombramiento de nuevo gobernador,respo" Obispt^ de Yucatán se le habian retenido en el año de 33 4 con-

I Senado^ la» bulas, de su institución, y á consecuencia se dictó el
«uUa del
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decreto de 15 de Abril del año próximo pasado, previniendo que se' preseu-
tase de nuevo un eclesiástico á la Santa Sede para aquella Mitra; pero ffai
biendo sobrevenido la revolución que produjo un nuevo órden de cosas> y
cesando los motivos políticos que motivaron la retención de Bulas, dispusó tí)
Gobierno darles pase seg-un consta en el documento núm. 13, en cuya virtud
se consagró y tomó posesión de su Obispado el Dr. D.José Maria Guerra.

Además de esa Diócecis están provistas la de Puebla, Michoacán, Du
rando y Monlérey, cuyas capitales están colocadas á distancias muy consi
derables entre sí y respecto de algunas de las Sillas vacantes, lo qu<» no de
ja de causar males de consideración. Aün cuando se supongan provistas to
das, se ha reconocido que no bastan para cubrir en su totalidad las necesi
dades de los muchos pueblos que cada una cornprende en una dilatada ex
tensión de territorio; pero se vé mas marcada esa insuficiencia en el siste

ma federal que nos rige, por la complicación que resulta de abrazar ím
obispado do» ó tres Estados á la vez. Por eso los de Veracruz y Potosí han
hecho formales iniciativas que están pendientes en las Cámaras para que se

les nombre un Obispo particular, así como lo merecen también con justicia
los territorios de las Califorriies y Nuevo México.

Sin embarazo, antes qué tratar de multiplicar esos pastores, debe ocu
parse seriamente el Congreso genera! de los fondos, rentas ó contribuciones
de que hayan de subsistir en lo succesivo los actuales, así como los de
más Ministros y objetos del culto en las iglesias Catedrales, supuesta la ce
sación de la necesidad ó deber civil de pagar diezmos, única ó principal fien-
te de donde sacaban esos establecimientos sus gastos y consumos"; porque li
brarlos en el estado de nuestra moralidad y á las circunstancias generales
de escasez de recursos, á la devoción y á la conciencia de los fieles, es lo
mismo que fiar la subsistencia de las autoridades y costos de la administra-
clon pública á solo las virtudes cívicas y a! patriotismo de los ciudadanos.
Tiempo ha que estos se hallan alarmados contra ésa contribución directa
g-eneral y puraménte civil que sufren con el nombre de derechos de aran-*
cel por 1® administración de Sacramentos^ y que muchas veces es ia cau-^tí
de que los pobres se vean obligados á no recibirlos ni solicitarlos. Es ver-
(lad que el cobro de esos derechos ocasiona á los párrocos y á las familia»
jpuchas incomodidades, y sirve de pretexto ó motivo para recíprocas vejacio-
iies> abusos y discordias muy escandalosas y perjudiciales al órden público-
pero es necesario no incidir en el escollo, de que sin remedio nos lamen
tamos y ha causado tantas averias al sistema de hacienda, de destruir
sin edificar; ni debemos confundir y proscribir ciegamente los abusos y fau>.-
to de los Ministros del culto con ia decencia y dignidad que á este corrías-
ponde por su sagrado objeto, y por la religiosidad tan acendrada del pueblo de la.
República. Por la razón de ser una de las bases esenciales de nuestro pacto fe
deral, que la religión de los Estados-Unidos Mexicanos sea perpeíumente la
católica, apostólica, romana, y estar entre las obligaciones primeras y gene
rales de la Nación el de protejerla por leyes justas y 8ábia8> parece
que al Congreso general corresponde también legislar sobre todo lo. relativo
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al establecimiento de otras rentas eclesiáálica-?, supuesta la cesación ó nulidad
de la decimal y en cuanto á la dotación y uniformidad del culto público y
disciplina exteiior de nuestras ijjiesias, y en tal concepto pudieia convenir,
que entretanto y de acuerdo con la autoridad eclesiástica o por ella sola
ii se quiere^ se reuniesen en cada Obispado para formar un fondo común
todos los capitales de aniversarios, capeüanias, obras pias, cofradías, colecta
ciones decimales y oblaciones voluntarias de todas clases, y (¡ue puesto bajo
fiu cuidado en una sistemada y fructuosa administración, se anvi^lascn con
economía los gastos del culto y la congrua sustentación de los Ministros, re
duciéndolos al número prudentemente necesario, para que dedicados á sus
funciones eclesiásticas, de predicar el evangelio, cuidar de los templos y ad
ministrar los sacramentos, fuesen unos verdaderos operarios de la vina del
Señor y dignos discipnlos de Jesucristo, dispensando a los fieles con la doc
trina, ejemplo y continuo ejercicio de su ministerio de pa¿ y caridad, servi
cios oportunos y desinteresados, y todos los dones y consuelos de la religión.

Por resultas de la ley que anuló la p^ov¡^¡^m de prebendas han que
dado extinguidos del todo ios CabÜtlos eclesiásticos de Yucalan y Ctiiapas^
pues habían muerto todos los antiguos Capitulares de umbíís, y además, se
anuid en el primero por el Congreso de! Lslado la piesentacíon que hizo
desde el año de 824 aquel Gobierno á su O.jispo de dos C iias que r^cibie»
ron la colación Canónica, y hai.ian servióo <le.^'Je entonces hasta el 1.110 de
33 como verdaderos prebendados en aquella Iglesia. La anterior legislatura
del mismo Estado habla dado un decreto en 8 de Jumo del mismo ano arre-
glando la provUlon que debía hacerse de las prebendas sacantes y despees
L motivo de la muerte del último Capitular que quedaba, expidió otro de
creto en 19 de Octubre en que autorizó al que fue Vicario del Cabildo ex,

,  nrrpcrio á los Canoncs y leyes cuatro
tinguido para que nombrase con arrCo ' • , • i

.  . ^ rrevendo dar asi existencia Ie"al ábendados interinos, como se verifico, crey , • , i i ^ esa
corporación, que realmente no tenia cabeza n. autoridad alguna, pues
rnisLs leyes privan á /os así nombrados aun por .sus ieg-i unos prelados, de
voz y voto en los Cabildos. Ambos decretos se han pasado por la Secreta.
,  ; • 6 c.',miras para su revisión, y ellos arguyen la nece.
rín de mi cargo á estas Camaras pena . . . , . j i

a  « ̂  plprcicio de patronato en todas las
«¡dad de arretí ar cuanto antes ese ejercicio <= 1 igie-sidad (te ai tg „ , . „ miieran avanzar con ese ejemplo y se crean
sias, antes que otros Estados qu
autorizados para Cámaras, da ¡dea de los mo-

El documento num. 14 pa ^ ,o|o d Cabildo de
tivos q„e obligaron al Gob'erno a P ggg restituyendo 4
Chiapas. los efectos de la ley de 3 .-
posesión de sus prebendas á los que fueron provistos conforme a la ley t^e
]6 de Mayo de 31; pero considera necesario, dar cuenta a las Camaras de
ue )0S Capitulares depuestos en Oajaca y Guadalajara paroce que se hallan

también restituidos de hecho por un efecto de las revoluciones ocurridas en
aquellas Capitales contra las leyes de reformas. El Gobierno se ha abstenido
de todo acto de aprobación de esos procedimientos y también de hacer una
formal oposición por no dar causa á nuevos trastornos, esperando que el Con-
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greso general drcte la medida legislativa-^íie^correspoiida ; para ,- quitír esa«
anomalías y el escándalo que siempre, ocasionada transgresión, de la&
por esos acLos populares» : .-./rrijij

Los demás Cabildos quedan reducidos casi á una total nulidad ■ p:o'i: el
pequefio número de sus individuos que en: lo general son muy viejos y achagPí
sos. Lu Colegiata de Santa Maria de Guadalupe fué agraciada, como ya he
dicho antes, por el decreto del Congreso general de 33 de Noviembre de
833 que concedió á sus Capitulares anulados, volver á sus-piezas respectivas
fii el Gobierno los nombrara de nuevo, como se verificó, ty así es, que ■ se
hallan provistas en su totalidad, pues aun la abadía que vacó por fallecimiento
del Dr. D. Agustín Cisneros, se confirió al Dr. D. Antonio Mana Campos a
presentación del Presidente de la República, y á virtud del decreto de \5
de Abril que le declaró ese derecho. '

El número de eclesiásticos del Clero secular que existe en cada Dió
cesis es á la verdad bien corto é insuficiente para llenar el ministerio parroquial
y atender á todas las necesidades espirituales de los "fieles, según demuestra:
el documento núm. 15, en que haciéndose una comparación con respecto a!
año anterior á la provisión de los' Obispados, aparece que en vez de au-^
mentar en general el clero, va decreciendo cada día en una proporción tan
con8ÍderabIe''que debe ilamar la atención de. los legisladores, porque-es te
mible que en algunas Diócesis como Onrango,. Monterey y' Sonora llegue á>
faltar del todo quien administre los Sacramentos en una extensión muy grana
da de territorio, y en el mayor número de sus' pueblos, ique en parte espe-
rimentan ya ese mal, y que por estar tan dispersos y limítrofes de las tri
bus salvao-es, retraen ú lodos ios eclesiásticos de pretender sus í Cúralos- po--
bres y llenos de trabajo, riesgos y privaciones. En Durángn,'n;0 obstante .la',
existencia de un Seminario Conciliar y la corta viucleá que tuvo aquella-igle-
eia ha disminuido mucho el Clero, y según informó aquel nuevo Obispo, no'
<;e habían ordenado en los dos primeros años deápues d^e sa in^reso^ sino
dos Sacerdotes, y no tenia-esperanza de reemplazar ni éh cinco ó seis añotf

diez y ocho que habian muerto.-éti el mismo tiempo; ' En coftsécuencÍA>>
p é necesario que el Gobierno en uSo de'las facultades extraordinarias qu^

¡a declarase que bastaba la presérttácion de un soló eclesiástico para
"oe^ ej^erciese la exclusiva^ prevenida por la ley de 23 de Mayo de 839 erv
^"'provisión de Curatos del territorio de Nuevo México.

En- Sonora llegó el caso de no podérse 'hacer legÍLimamente la -pro*
visión de Curatos conforme á lá dicha ley, porque aunque casi todos los
eclesiásticos-de la" Diócesis eran opositores y estaban ya destinados interi
namente en las parroquias, no pudieron conc'urrir á la Capital para ser sí-
nodados por no dejar sin auxilios espirituales á aquellos pueblos, ni tener
uien los'substituyese durante su ausencia. Y por último, en Chiapassevió

el Obispo en la necesidad de conferir Curatos á muchos de - ios religioso^
gjjñgradoa de CentrcAmérica, teniendo estos que abandonarlos déspues á vir
tud de las órdenes que se dierori por el Gobierno para alejar de aquellas
fronteras y aun de todo el pais á esos individuos.

8
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Lá m/íma ifiopia de eclesiásticos ha impedido hasta ahora que tenn:an
efecto las feyee del Congreso general de 17 de Agosto de 833 y 16 de Abril
ulí/mo, sobre secularización de mifiionea de Californias y todas las demás de
Jt República, lo que acaso se dificultará todavía por largo tiempo, pues ade
mas de las causas ordinarias y políticas que han iníluido y siguen influyendo
pára la decadencia del Clero, hemos tenido la extraordinaria y estragadora
del Cólera morbus que nos arrebató un número considerable de Sacerdotes,
los cuales no se podrán reemplazar en muchos anos. Por otra parte es ne
cesario considerar, que en lo general no tienen 6 son muy nuserablcs las
temporalidades de las misiones del Nayarid, Pimerías, Tejas, Taraumaras y
Nuevo México, y será diflcil proveer á la dotación competente de los Curas
cuando no se ha podido satisfacer en muchos años el pequeño sínodo de
trescientos pesos á los misioneros; y aunque respecto de Califomins se cuen
ta con algunos bienes de temporalidades y con un fondo piadoso dotal, no pare
ce bastante congrua la cantidad de dos mil ó dos mil quinientos pesos que se asío--
nan a esos nuevos beneficios curados, si no es que los hubiesen de servir
los mismos hijos de ambos Territorios, pues de otro modo no es cupáz de estimula j.
BÍn mas alicientes á los dignos y beneméritos eclesiásticos del interior de la
República, que pueden obtener iguales destinos en cualquiera de las Dióce
sis á que pertenezcan, logrando los mismos productos ó poco menores, pero
con las comodidades y recursos que tranquean las ventajorías relacionen, íriros
riquezas y civilización de su propio país, y (jue no pueden encontrnr en aque-
Uoi tan distantes, incultos, despoblados y sujetos á todo género de privüci.ínes.

Por la misma escasez de clero no se hallan provistas en su niay^^
parle tas Capellanías de los cuerpos del ejército y companias presidiajpg
y porque tampoco excita el interés personal de los pretendientes la tniserabi '
dotación de veinte y nueve pesos mensuales que tienen esas plazas, destituj^j, ̂
de la jurisdicción castrense conforme a la declaración hecha por la
Diocesanos en el año de ochocíeníos veinte y dos, y que no tienen anexo
y declarado otro emoluniento, auxilio, consideración ó recompensa, al paso
que están gravadas con los gastos y trabajos de las continuas marchas y
pañas, en que desgraciadamente se ha ocupado el ejercito Nacional en . mas'
de diez años, y con la subalternacion en que las pone respecto délos Curaa
locales la falla de aquella jurisdicción privativa. De ahí es que tales destino»
por lo regular están vacantes y que cuando se ven servidos es comunmente, ó
por religiosos que no hallan otro recurso para eximirse de Ja servidumbre,
peraecucioues y sujeción de! cíaustro, ó por eclesiásticos seculares de poco mé-
rito y catrera que logran libertarse de la obligación y necesidad de admi
nistrar los Sacramentos á discreción de sus Prelados, quienes por lo regular los
envían á lugares y climas calientes y enferinisos. En tal concepto, y para
tener como se desea buenos Capellanes capaces de ejemplarizar con su conduc
ta é inspirar moralidad á las tropas, propone el Gobierno que se .Ies dot.c
cuando menos con 50 pesos mensuales, que es una prudente y P'^oporcionad»
cantidad, y se le« declaren algunas consideraciones ó derechos á otros em-
p\eoa y beneficios eclesiásticos.
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El único hospital qué ha quedado existente en esta Ciudad federa/,
llamado general de San Andrés, puede decirse que ea un establecimiento eclep.

ja por haberlo fundado, jy dotado uno de los Obispos de. esfa Mes.
(ropoli. como porque tiene aplicada para auxiliar sus, gastos una fracción de;
las rentas decimales, y otra de los productos de Curatos que se sirven en
interinidad; y asi es que su gobierno y dirección se desempeña por. la au
toridad Diocesana conforme á una ley de Indias. El actual estado de ̂ se.
único asilo de la humanidad doliente no es tan lisongero como corresponde
á la Capital de Una Nacioit rica^ ilustrada y cuya exclusiva religioti tiene por
biísé y objeto la caridad cristiana. Desde que el Gobiertio Español introdujo
gus cuantiosos Capitales en las arcas de consolidación comenzó a decaer ese
establecimiento, pues privado á poco tiempo délos réditos correspondientes, y gra
vadas en seguida por el mismo Gobierno con pensiones sUs pocas fincas, solo que
dó á su favor el auxilio permanente de los productos de diezmos que la re-
voiucion redujo entonces á una miserable cantidad. Extinguidas después las
órdenes hospitalarias^ y el hospital general de naturales, refluyó «obre aquel
solo toda la carga y atención de cuantos enfermos necesitados ocurrían á los
demás, no solo de la Capital y pueblos inmediatos, sino también de mucbos
otros mas distantes, sin que se le hubiesen acrecido sus rentas con parte de
las que tenían los establecimientos suprimidos. Consecutivamente se le re
dujo casi k un hospital militar, y coma los recursos del erario no hart sido
de muchos años a esta parte tan abundantes como debieran, no han podido
satisfacerse siempre corrientes las estancias y sobrestancias de los individuos
del ejército, teniendo que gravar por eso sus fondos dótales. Sin embargo,
delie manifestarse en honor de la autoridad eclesiástica, que se han hecho
e-fucrzos muy meritorios, y mejoras positivas en el servicio del hospital pa-;
ra beneficiar y socorrer al público; pero siendo necesaria y consiguiente á Ja
ley que quitó líí obligación civil de pagar dieZmos, la disminución del prin
cipal auxilio ordinario con que contaba, de una parle de esa renta para cu
brir suS erogaciones, debe interesar la consideración de las Cámaras la suer
te futura de esa antigua casa de beneficencia pública, única de su clase que
tenemos en e! Distrito federal.

Los eatablecimientos. de regulares dé uno y otro sexo, no han sufrido
jflonos decadencia de algunos años á esta parte en cuanto al numero desús
individuos, según manifiesta eí estado rtúnt. 16. Sus bienes y rentas han dis-
itiinuido igualmente y acaso hubieran desaparecido ya en¡ la mayor parte ó
(Ifl todo en algunos Conventosy según; la actividad con que se apresuraban
¿ vender y enagenar fincas y Capitales, Por eso el Gobierno creyó conve
niente dictar en 18 de Noviembre de 833 ta providencia que contiene el do
cumento núm^ 17 declarando ilegales y suspendiendo los efectos de todos esos,
actos y contratos ejecutados desde la indepéndencia nacional, sujetando esta
niaieria k la resolución de las Cámaras, k la vez que algunos Estados babian
ya dictado providencias para ocupar y disponer de los bienes de Conventos
de regulares situados en- su territorio, creyéndose facultados por la deroga-,
cion que se declaró en decreto de 6 del mismo Noviembre del de 18 de;
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Diciembre de ■82'i que íe.9 prohibía hacer variaciones en puntos concernien
tes á renías ecíésiástiras; en consecuencia se expidió por el Congreso de la
Unión /a ley de 24 de Diciembre de S33 declarando (jue no so ha debido ni
se podrán ocupar, vender ó enagcnar de cualquiera manera los bienes, raices
y capitales de manos muertas existentes en toda la República, hasta que por
ja resolución del mismo Congreso general no se determine lo que haya de
hacerse en esta materia. Esta medida aunque se haya reputado por algunos
Estados como depresiva de su soberanía, es en sí Justa y propia de las atribu
ciones del Poder Legislativo de la Federación, pues por lo mismo que la Na
ción se declaró obligada en el art. 3? á proteger la religión por leyes sabias
y justas, ella sola y sus representantes en el Congreso general son los que
tienen por una natural reciprocidad, el derecho de disponer y arreglar todo
3o que le pertenezca y sea concerniente al ejercicio esterno, conservación y defensa
de la religión en todos sus objetos y establecimientos relacionados con el orden
público; de suerte que aunque los Estados puedan dar leyes en nlgunos ca
sos y cosas de ésa naturaleza |>ara su economía interior, solo deberán tener
un carácter secundario^ y arreglarse á las bases que haya de fijar la Asanis.
bíca A^aciüiiaf.

La ley de 6 de Noviembre de 833 que derogó todas las civiles sobre
coacción para el ciimplimicnlo de los votos monasli'os, ha producido los salu-
dables efectos que acaso no se propusieron ó esperaron muchos ai dispensar
se esa protección á la libertad civil y- natural, pues lejos de que se hayan
abierto como con una llave falsa ni profanado por eso las puertas de los
claustros, según se creia, para perturbar ó arrojar de ellos a lo» que espontá
neamente se acogieron a su asilo, se ha dado lugar a que se acrisole el es
píritu de virtud y verdadera vocación de los que quieren continuar en ese
estado y ae ha removido todo motivo de escándalo y disgustos interiore»
facilitando el modo de purgar á los Conventos de algunos genios díscolo»;
ave mal avenidos ó fastidiados de la observancia de los estatutos religioso»^
no pueden ser útiles á los establecimientos ni a si mismos, prestando una
obediencia forzada como la del esclavo, y un retiro y recO|,imieiUo del siglo,

.  , . (le los presos de las cárceles. Poms
tan ínvo iiniano y violento, como el cíe i , , , , ^

.pxo que han abandonado la clausura, y el«nn los individuos de uno y otro sexo H" * i ,, ^ J.on IOS mu . . , 1 Ja lev obre respecto de ellos su exar^
Gobierno no solo ha cuidado de que la tey

.. . . • • t«mh!>n ha impedido a instancia ele algunos pre-to cumplimiento,- sino qu queriendo portar todavía eti públi,
l-ado9, que los interesados abusen cíe i
co e\ hábito de las comunidades á pertenecí • • • i - ,

El Gobierno dirigiéndose « ese mismo objeto había iniciado ya a las
Cámaras con mucha anticipación la medida de facilitar las secularizaciones de
re-ulares/.lando á nueatro enviado á Roma la instrucción correspondiente á
fi n" de que obtuviese del Papa una ámplm autorización en favor de nue-tros
Obispos para que puedan resolver sobre las solicitudes de aquella clase y de
traslaciones de religiosos de ambos sexos de uno a otro instituto ó Convento
sin necesidad de acudir á su Santidad, supuesto que según la costumbre y
ptkcUca corriente de la curia romana, después de muchos costos y recursos
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para conseg-uir en ella algún breve de secularización, siempre viene este co
metido para su ejecución, examen y calificación de las causas, á /a concien
cia y arbitrio de los Diocesanos. La importancia de este negociado y /a de
mora que sufria su resolución en las Cámaras con motivo de hallarse enton
ces seriamente ocupadas de las urgentes y graves atenciones de la guerra
civil de 833, obligaron al ejecutivo á dar por sí esa instrucción en uso de

las facultades extraordinarias con que estaba investido.
Poco antes y con motivo de hallarse informado de que no fa/lan en

Roma gentes perversas que abusando del candor ó buena fé de los extran-
geros falsifican y venden bulas pontificias, breves y rescriptos sobre concesio
nes de indulgencias, dispensas y otras gracias de todas clases, dio igual
mente órden á nuestro agente en aquella Corte, de que para evitar los ma
les que deben producir tales documentos apócrifos en el órden e-íplritual, con
trascendencia al civil, visase en lo succesivo toda bula ó rescripto que se di
rigiese á la República, y de cuya autenticidad estuviese satisfecho. Esta pro
videncia se hizo circular a todos los Estados de la Federación y Diocesanos
para que después de seis meses no se pidiese al Gobierno el pase de nin
gún documento de esa clase que no tuviera aquel requisito.

También (lió instrucciones el Ejecutivo á nuestro agente para que so
licitase de su Santidad la reducción de los dias festivos de que abundantes

en cada ano, y en que con grave perjuicio de la moral y de la misma re
ligión se abstienen nuestros comerciantes, artesano?, labradores y empleados
de todo género de ocupación y trabajo, que son las verdaderas fuentes de
la riqueza y los medios mas seguros de conservar la salud en el órden fi-
sico y las buenas costumbres y prosperidad de los pueblos en el órden ci
vil. Los mismos prelados de nuestras Iglesias propusieron y solicitaron esa
reforma desde el ano de 822 en la junta que eotónces se tuvo de sas ré-
presentantes en esta capital, y así es de esperarse que con ese apoyo, til
se dificulte su consecución, ni se reciba mal por nuestro pueb/o; demasífipid
ilustrado para distinguir y apreciar sus verdaderos intereses.

Por las leyes de 27 de Noviembre, de :82i y 28 de Enero t/e 826,

ge han designado las fiestas religiosas y cívicas que con el carácter de nacio-
aies deben celebrarse en la República, y se previene el modo y términos

en que el Presidente deba ser honrado y acompañado dentro y fuera de
Jas iglesias cuando asista á esas funciones; pero el ceremonial no abraza
todos los puntos que corresponde, para arreglar y sistemar en su totalidad
tales concurrencias, y de ahi es que en cada una se ofrecen dudas y com
promisos, que solo la prudencia, docilidad y espíritu republicano de nuestras
autoridades y gefes, puede salvar sin escándalo, pero que las mas veces ce
den en perjuicio de la dignidad y lucimiento de un acto tan respetable
como magestuoso de la soberanía nacional. No está señalado el trage ó uni
forme en que hayan de presentarse los gefes de las oficinas, pues unos los
tienen y usan, y otros no. Tampoco está determinado el órden de preferen
cia y colocación que deban tener en !a marcha y asientos las corporaciones
y autoridades políticas, militares y eclesiásticas que componen la comitiva, ni

9
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-cJ Íiigíir que hayan de ocupar cu las i^lc-^ias las c<>mi"ioncs de las Cama-
ras, los Míní.stroá exlrang-eros, y las (iiversas municipalidades (pie como su
cede en /a íiesía de Guadalupe, concurren en «cpulla rojei^iaía. halla de-
terniinar quien deba cuiílar de ese ceremonial y de que fondos haya de ero-
g^ar-e el ^asto que siempre origina la postura de asiento^; y el adorno, dis
tinción ó uniformidad (pie deben tener, snpue-íto que se trata de un acto
público del poder y pompa nacional, hm tal concepto no puede el Gobierno
dejar de recomendar á esla legislatura el arreglo de este ceremonial.

Mucho ex'ge en g-encral el ramo de negocios eclesiásticos de la fe
deración y el particular del Distrito y Territorios del celo y sabiduría de
sus legisladores, y aunque el ministerio ])udiei'.i difundirse en la manifesta
ción de todos los casos y puntos que reclaman la atención de las Cámaras,
princi¡)a!inente en lo relativo al sistema de administración de sus tribunales
de justicia, está persuadido de que el arreglo de este negociado debe hacer
se por un plan general legislativo, y no por medidas medias y particulares
que suelen producir nuevos y mayores males que los que se trata de reme
diar, siendo por tanto inútil proponerlas.

El ramo de consergería de! Palacio federal, se ha consignado (amblen
á la secretaría de mi cargo, y hallándose sin el sistema y arreglo que cor-
responde, se ocupa actualmente el Gobierno de formar un reglamento que
designe las obligaciones, responsabilidad y goces del empleado que haya de
encargarse de la conservación y composturas de la fabrica material, muebles
y adornos permanentes destinados al servicio del Gobierno, y del aseo, alum
brado y demás objetos de policía. Luego que se concluya, se pondrá en co
nocimiento de las Cámaras para su deliberación.

He dicho todo lo que según mis pequeños conocimientos y la opinjo^
del Gobierno conviene denunciar y proponer al Congreso general; y
he acertado á desempefiar el deber que me toca, espMO que el celo y
sabiduría (le los legisladores que me e.scuchan, suplirán ron indulgencia to.
do lo que folie, y llenarán oficiosamente las altas miras de la Constitución.

México Enero 26 de 1835.

joaquin de íturbide.
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Reglamento para la. Secretaría del Despacho de Justicia^ negocios eclesiásticos.

ARTICULO PRIMERO. . ' J

.  I li'J

Serán sms alribuctones, ; íjU

Príríipra. La publicación y circulación de las leyes y decretos que el
Congreso general dirija por su conducto al Gobierno. i ¡
Segunda. La expedición de los reglamentos, decretos y órdenes que sean

necesarios para el mejor cumplimiento de la Constitución, acta constitutiva
y leyes generales en lo relativo á la organización y arreglo de los raraos de
la administración que están á su cargo.

Tercera. Los nombramientos de funcionarios y empleados que en rada
uno de sus ramos correspondan al Gobierno conforme a las leyes, y el de
los empleados de la legación de Roma.

Cuarta. La dirección de las negociaciones y relaciones qué se entabVn
con la silla apostólica pora celebrar concordatos y todo lo relativo á la apro
bación y observancia de ellos. /

Quinta. El cuidado de que la justicia se administre pronta y cumplida
mente por k Corte Suprema, tribunales y juzgados de k federación, y del
Distrito federal y territorios, y de que sus sentencias sean ejecutadas.

Sexta. La concesión de pases ó retención de los decretos conciliares, bu
las pontificias, breves y rescriptos.

Sétima. La servidumbre, consergcría y obras del palacio.
Octava. El ceremonial de las funciones nacionales, cívicas y religiosas. :
jS'ovena. La instrucción de expedientes sobre indultos y dispensas de ley,
todo lo concerniente á la ejecución de decretos y leyes relativas á es--

tof" objetos.
Décima La dirección de talleres de industria establecidos en la cárcel

nacional.
ARTICULO SEGUNDO.

l

Número y dotación de sus empleados,
«

Un secretario del despacho con «i...,.! 6jOOO¿
Xjn oficial mayor con ejercicio d« decretos 4,000.
Un oficial primero i..,,,.,... 3.000.
Otro id. segundo ^ . §.bOtX

A la vuelta 15.5CO.
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De la vuelta 15.500

Otro id. tercero.,,. 2.000

Otro id. cuarto.. 1.500

Otro id, quinto archivero 1.200
Otro id, ícxto de libros 1.000

Otro id. sétimo de archivo, ÜOO

Un escribiente primero ^00
Un id. segundo.....
Un id. tercero

Un id. cuarto ^00

Un portero 400
Un mozo de ofício 200

Dos ordenanzas '• 120

25.420

ARTICULO TERCERO.

que

de

0/;//gflCi'07zes del sccretavio.

Primera. Recibir todas las comunicaciones, memoriales y expedientes que
se le dirijan, acordar y decretar lo que en cada uno corresponda y entre
garlo todo al oficial mayor para el giro que deba darse en la secretaria, con
advertencia de lo que exija preferencia ó reserva.
^Segunda. Recoger las firmas del Presidente y autorizar todos los despa

chos y nombramientos, así como las ordenes y decretos que se expi(Jan por
su ministerio.

Tercera. Proponer é iniciar á las Cámaras las mejoras y reformas
correspondan en la legislación y sistema de administración de los ramos
SU secretaría.

Cuarta. Concurrir á las Cámaras cuando sea llamado ó lo mande el p^e.
sitíente de la República, á dar los informes que se estimen convenientes. 6
mandar al oficial mayor con la Instrucción necesaria.

Quinta. Formar y presentar anualmente los presupuestos de gastos ordi
narios y estrahordinarios de los ramos que les corresponden
Sexta Dar cuenta á las Cámaras al abrir sus sesiones ordinarias en cada

del estado de los mismos ramos. i i j
Sétima. Citar y concurrir con los demás secretarios del despacho, para

conferenciar y acordar ante el Presidente de la República las providencias
convenientes para los negocios de su inspección en los casos graves ó ex-
traordinarios.

• Octava. Llevar un libro de los acuerdos que en estos casos resultaren,
tm expresión de los votos particulares de cada secretario, cuyas firmas cui-
a-srá de recoger.

•'Nov-ena. Proponer al Gobierno los individuos que deban ocupar las pla
jeare Su secretaría en las vacantes, guardando siempre en los ascensos la
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rigorosa escala que marca el art. .segundo, á ecepribh de los casos éft que
alguno ó algunos de los empleados la desmerezcan por ineptitud, desaplica
ción ó mala conducta, advertida y reconvenida, ó castigada con anticipación
á las vacantes y tiempo de las propuestas.

Décima. Dar cuenta al Presidente en junta de Ministros con los aíitece-
dentes relativos a las faltas ó culpas en que incurran los empleados de su
secretaría y que merezcan ser castigadas con suspensión ó destitución dé
sueldo y empleo.

Undécima. Pasar aviso á la tésoréría general de las faltas de asisténciá
de los empleados por las que merezcan descuentos de sueldo.
Duodécima. Visar las cuentas que con aprobación del oficial tnayor deban

jendirse de los gastos particulares de la secretaría.
Décimatercia. Designar una hora en que dará audiencia á los interesa

dos en los negocios, cuando menos dos veces en la semana.
Déciíiiücuarta. Avisar al oficial mayor cuándo haya necesidad de traba

jar á horas extraordinarias en asuntos del servicio, para que se citen los em
pleados que sean precisos.

ARTICULO CUARTO.

1

OhUgaciones del oficial mayon^

primera. Cuidar del buen orden y policía interior de la secretaría como
gefe inmediato de ella, y de que todos sus empleados asistan á sus horas
y cumplan respectivamente sus deberes.
Segunda. Anotar y dar con oportunidad aviso ál secretario de las fallas

gravea que advirtiere en la conducta de los mismos empleados, y corregir
por sí aquellos abusos ó defectos que solo merezcan una advertencia ó re
prensión ligera.

qTercera. Disponer de los gastos particulares de Ja misma secretaría para
roveer de todos los utensilios, materiales é instrumentos necesarios, y hacer

ue se \\e\c y rinda por quien corresponda la cuenta documentada de cargo
data para que con su aprobación la vise el secretario.

^Cuarta. Arreglar, designar y revisar el trabajó y ocupación de cada em
pleado según la calidad de los negocios, y él concepto que aquellos le me
rezcan por su talento, aptitud y conducta.
Quinta. Señalar discrecionalmente los empleados que fuera del turno or

dinario deban quedar de guardia 6 practicar algún trabajo en los casos ex-
iraordinarios que ocurran ó prevenga él secretario.

Sexta. Formar y autorizar las hojas de servicio de los miamos empleados,
y las relaciones de méritos dé los pretendientes de plazas ó destinos de la
dependencia de la secretaría.
Sétima. Instruir los expedientes que hayan de llevarse al despacho con la

agregación de documentos ó antecedentes que deban tenerse presentes, y con
las observaciones ó notas que Considere necesarias.

Octava. Dar curso á los que reciba acordados y decretados, haciendo que
10
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te ejecuten ío« trabajos con la exaciituJ, oportunidad y brevedad que cor-
reuponda.

Novena. Auforízar (odas las copias de documento", ordenes y decretos que
hayan de a«jrcí^arse á los expedientes ó dirigirse en las comunicaciones ofi
cíales y á la imprenlti;
Decima. Expedir las certificaciones sobre hechos 6 constancias que se le

manden dar por el fiecrelario.

Undécima. Determinar bajo de su firma y de acuerdo con el secretario
el número de ejemplares que haya de imprimirse de cada ley, decreto ú or
den para que se circule y comunique á quienes corresponda, y visar la
fcuenta de las impresiones para su pago en la tesorciía general.

Duodécima. Cuidar de que no se abuse de los sellos de la secretaría para
Correspondencias paliculare?.

Decimatercia. Substituir y ejercer las funciones de secrelnrio en sus au
sencias e indisposiciones de salud de este, ó cuando se halle en alguna ocu
pación 6 comisión del Gobierno.

Decimaruaría. Asistir á hs discusiones de las Cámaras cuando estas lla«
maren ó lo disponga el Gobierno y no pueda asistir el sccrelaiio por enfer
medad 6 alguhá otra urgente ocupación.

ARTICULO QUINTO.

Obligaciones de los oficiales.

"primera. Deberán' pre^^entarse en la oficina todos los dia<i; a ecepcion cíe 1
domingos, á las nueve de la mananaj o antes cuandi» í-e Ies prevenga arii' •
padrimenle 6 sean llamados por el secretario ú oficiá! mayor, cuidando
que su traga y aseo correspondan al decoro que es necesario g-iiardar y
car que se guarde en las primeras oficinas del Gobierno nacional, reti"
rarán á las dos de la tarde, si no se les mandare detener, y solo volverán
por /a noche los que estén de guardia, o sean designados en lo particular
Segunda. Procurarán no ser solicitados ni tratar en la secretaija de nego

cios particulares ni salir de ella durante las horas de asistencia sin grave ur
gencia y conocimiento del oficial mayor. Toda falta de esta clase será mas
ó menos ciilpáble ségun las circunstancíaá y atraso ó perjuicio que se haya
causado al trabajo y objetos del eervitíd.

Tercera. Guardarán el silencio y moderación correspondiente en todas sus
acciones pará qúe rií) se perturbe Id atéheion de ios demás ni el orden y se-
rieJsd que debe reinar en la oficina-

Cuarta. Rt'cibirán del oficial de libros los expedienles y documéníos dé
nueva entrada que pertenezcan á la sección y mesa que cada uno tenga á
su cargo, y rubricarán el asiento en el libro de parles.

Quinta. En seguida Íog colocarán én la cárpela y lugar que corresponda,
y harán un extracto perfecto de las razones, hechos y constancias qug con-
Iftxigau, agregando al fin las notas ú observaciones c)ue les ocurran, y acom-
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pflnando íos pnterpdfnfe» á que se refieran ó convenga tener presentes para 7a
inteligencia y resolución del negocio.

Sexta. P»»r ningiin motivo detendrán los expedientes sin extracto, y mu»
cho menos ya ej-traclados en sus mesas, sino con expresa orden ó preven
ción del secretario ú ofirial mayor á quien deberán entregarlos personalmen
te pa:a que los ponga al de<pach(j: toda demora de otra clase será cu^pab'e.

Sétima; Cada oficial tendrá un cuaderno en que asienife los expedientes
que entregue extractados ó se le pidan por la mesa mayor y la fecha en
que Jo hace, para que pueda acreditar tanto la actividad y prontitud coa
que se da giro ¿ los negncios, como su paradero.
Octava. Luego que se les devuelvan por Id mesa dé partes cori los

acuerdos y providencias que hubiesen recaidn. anotará" la devolución y fe-
clia al margen del a'^ienlo respeciivoj pa'a hacerse nuevo cargo y librarse
del cpie les podría resultar eti caso de que la fe» ha de los aciierdoá sea
muy anterior al de la devolución á la tnesa, que deberá obrar en el libro
de partes; ^

Novena. Procurarán dar cumplimiento sin perdida de tiempo á los decre
tos y acuerdos que consten en los expeílieotes 6 se les comuniquen veCh.i/-
mente por los gefes, extendiendo las minutas respectivas que presentarán al
oficial m-ayof para «U rorrection ó aprobación, cüíi la Cual las harán prher
en lini[)it» por los e^dibienfes cuidando de recoger y revisar lo escrito para
que no tenga deftcto alguno sub-tantidl, ni aun de ortografía.

Ütíciina. Cuan.io notaren en a^gaa decreto ó providencia eqúvoracioti

ó error de hecho o de derecho, ú opodcion 6 inconsecuencia cori oirrfs que
se hayan dictado de la misma naturaleza, lo harán notar de palabra 6 por
escrito at oficial mayor antes de proceder á darle cumplimiento.

Undéciríia. En todos los negocios procurarán guardar interior y extérioN
menie el secreto y .reserva nfecesUrra? pero en /as comunicacioníeS y órdenes
que por su gravedad é importancia se les récomienden con particularidad lo
harán de tal modo, que si és posible, Irfs exíeiíderán y ejecutaran por sí mis-
jYios sin intervención de otra persona para excusar toda noticia á las demás y
podér responder del secreio.
Í>uodéiima. Guidarán de tener én carpeta^ separadas y marcadas !6s ne-

<r,icios que éstén despachados y esperen resultas, los que se hayán mandado
suspender Ó j-eservar sin despacho, y los concluidos, debiendo teneí también
cada Uno su cubierta particular, dentro de la cual reunirán y colocarán por
órdéu todas las contestaciones é incidencias que produzca 6 toquen al
negocio.

Déciriíatercia. Entregarán cada seis meses al archivo los expedientes con-
cluidos cosidos y caratulados bajo el índice y numeración correspondiente, el
cual quedará firmado del archivero en poder del oficia] de la mesa con los
cxtiactos que deberán guardar y colocar en sn estante por el urden nuine-
i-h! de los expedientes á que pertenecen.

Decimocuarta. Cuando las contestaciones ó resuítas que ae esperan en tog
expedientes despachados hubiesen padecido una demora que exceda del tiem-
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po ú oportunidad necesaria, cuidarán de aTÍsarlo al oficial mayor para los re
cuerdos ó providencias que convenga tomar.

Décimaquinta. Lo mismo deberán practicar á lo menos cada mes ó cuando
crean que el caso lo exige, con los expedientes mandados suspeiíder 6 reser
var sin asignación de tiempo ó circunstancia alguna, para que ó se tome pro
videncia, ó se den por concluidos.

Décimasexía. Cuidarán también de que en los expedientes a que digan
relación ó en que se citen algunos constancias de otros, se ponga nota o co
pia de ellas, haciéndose certiticar ó autorizar previamente por el oficial mayor.

Décimasétima. Cada oficial llevará un libro ó cuaderno dividido en tres par

tes. En la primera asentará todos los nombramientos y las vacantes que ocur
ran en cada uno de los empleos 6 comisiones de provisión ó presentación del
Supremo Gobierno en el ramo designado á su respectiva mesa, á cuyo efecto
■estará cada boja del cuaderno rayada por mitad, para que en una se asiente la
vacante, y en la otra correspondiente la previsión que de nuevo se haga. En
t  I . ' . 1 1 ^ iludas 6 inconveuien-la segunda tomara apuntes exactos de todos ios casos cíe o

,  . . . ' 1 ^.1 el cumplimiento de lastes que se consulten y hayan resultado o se pulsen ei* .pntando la resolucio n queleyes y de las infracciones que .e hayan notado. tercera ano-
hubiese recaído, ó trámite que se haya dado al cX].
tara las iniciativas de leyes, 6 los reglamenloa qu
y dirigido por su mesa. deberán pre-

Décimaoctava. Al fi n del mes de Noviem^^ presente por
sentar este cuaderno al oficial mayoi cuenta á las Cámaras al piin-
el Secretario en la Memoria con que ha
cipio de sus sesiones ordinarias. anualmente á principios del mes

Décimanovena. Cuidarán de que noticias estadísticas que
de Octubre á las autoridades corresp
yan de servir para la fo rmación de esta
deban acompañarse á la Memoria. ^ y hacer un continuo estudio

Vigésima. Todo oficial deberá estar ^a^go. y pro-
de la legislación y providencias gu mayor las dudas, modificaciones,
poner al Secretario por conducto de ^ negocios le sugiera su re-
aclaraciones ó reformas que eu curso ««/.-sinrias para que se pio-
.flexion ó la experiencia, como convenientes y
.muevan 6 inicien á las Cámaras.

articulo sexto.

Obligaciones del oficial sexto ó de libros.
Primera. Recibir «el oficial mayor todos los expedientes, ^

municaciones y documentos que hayan de despacharse po ^ •
los que sean de nueva entrada Ies dará inmediatamente asie Un hbro
«eneral que llevará al efecto, con expresión de lá fecha, y «e que
traten, anotando en el índice alfabético el nombre de la persona, comunidad ó
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autoridad que promueva 6 de que se trate, y el fólío eti que esté el asiénl-
to. De los que ya lo teng'an y se le entreg^uen con decretos ó resoluciones
del Gobierno, solo tornará razón, copiando literalmente la providencia que se
hubiese dictado.

Segunda. Entregará sin demora á cada mesa de la sección á que cor-
respenda el negociado, el expediente ó documento respectivo, y recogerá la
rúbrica del oficial de ella, quien la pondrá al calce del asiento para acreditar

su recibo y cargo.
Tercera. Llevará un libro matriz en que copiará literalmente las leyes y.

decretos sancionados por el supremo Gobierno y dirigidos á la secretaría pa

ra su cumplimiento y publicación, cuidando de entregarlo al oficial mayor pa
ra que se recojan por el Secretario las firmas del Presidente de la República.

Cuax'ta. En un cuaderno hará un .sucinto extracto de las solicitudes y do
cumentos que por corresponder á las atribuciones de las otras secretarías del
despacho se Ies manden remitir, cuidando de recejar las firmas de los oficia
les mayores de ellas que acrediten el recibo.

Quinta. Cuando este cuaderno y demás libros se llenen, pedirá? otros, en
tregando los concluidos al Archivero.

Sesta. En los días y horas señalados por el Secretario, saldrá con los li
bros á la portería para dar á los interesados noticia exacta de los trámites
6 resoluciones que hoyan recaído en sus solicitudes.

articulo SETIMO.

Obligaciones del archivero y oficial de archivo.
I}

Primera. Cuidar de la colocación y arreglo de los expedientes, libros y do
cumentos que se le entreguen, bajo las reg/as mas claras, senc///as y fáciles
de comprenderse por todos, á fin de que sé abrevie cuanto sea posible la bus
ca de cualquiera documento ó antecedente que se necesite.
Segunda. Cuidará que el oficial destinado para auxiliarlo, cumpla exacta y

escrupulosamente sus deberes, dando aviso al oficial mayor de las faltas en que
¡ocurra.

Tercera. Entregará á los oficiales de la secretaría los antecedentes que ne
cesiten tener presentes ó agregar en los negocios que giren por sus mesas,
cuidando que inmediatamente se busquen, se anote la entrega y se firme por
quien reciba los expresados antecedentes. Con este fin llevará un cuaderno don
de se asentarán los recibos y devoluciones.

Cuarta. Recibirá de los oficiales de la secretaría cada seis meses, los expe
dientes que tengan concluidos en sus mesas, debiendo estar cosidos, caratulados
y con su respectivo índice que firmará para resguardo del oficial respectivo, y se
ocupará desde luego en darles su debida colocación.

Quinta. Llevará además tres libros. En el primero apuntará por orden cro
nológico y con separación, las leyes, decretos y providencias que se sancionen
y publiquen por cada una de las secretarías del despacho, anotando al margen las

11
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ffch^ñ de «a data, yío« números de la carpeta y legajo donde se hallan coloca
das: en eí segundo asentará ia lista general de los expedientes que reciba pa
ra archivarse, dividida geguti los ráenos y r^ecciones de la secretoria y asentando

en un margen el número que tenia en el índice de la mesa, y en otro los que
le corfespondao en él orden de la lista gi^neral y del legajo en que se ha
llen; y en el tercero las leyes que se reciban deles Estados, formando á to
dos «US prontuarios ú índices alfdl>ctíco8.

Sexta. Circulará á las Cámaras, á las otras secretarías del despacho y á to
das las autoridades dependientes de esta, las leyes, decretos, órdenes ó docu
mentos que se impriman y publiquen, cuidando de la exactitud en rotular y
dar tas direcciones correspondientes.

Sétima. Será también dé su deber cuidar de agitar á !a imprenta pora
que despache con prontitud y oportunidad sus trabajos, y que «ean desempe
ñados con toda corrección.

Octava. Formará al principio de rada ano y hará encuadernar ordenamen-
te, una ro/erCÍon exacta de todas las leyes y decretos del Congreso general
y de Jas órdenes circulares y rcglEmcnlarias del supremo Gobierno corres
pondientes al año próximo anteiior, para cuyo efrclo solicitara de las otras
eerretarias y demás odcinas los ejcmplates y Copias que necesite de lo que se
hubiere expedido por ellas y prcmoveia por conducto del oficial mayor las
providencias que crea convenientes parah grar e«te f hjeto. Esta colección
llevará al principio un índice cionológico y otro alfabclico de las materias
que contenga. i ■ ■

>Io\ena. También formará colecciones encuadernadas de las Memorias, in-
formes ú clroa documeolos que se presenten a Jas Camaras 'os Secretarios
del despacho, y de los periódicos que se publiquen.
•Décima. Cuidará de lener bajo de llave en el Archivo todo Jo manuai

que sea fácil de exlraviar.se y Id que exija re.serva, en el eoneepto de rme
él solo es responsable de cualquiera extravio ó falta que se note de libro,,
expedientes o' papeles, y de las eépías que clande.stinsmente se saq„en.
Undécima. £1 oficial de Archivo obedecerá las órdenes del archivero, es

cribiendo y desempeñando los trabajos que le de.signe,^ y auxiliándole en ío-
do lo qoe es de su obligación, de coyo modo a.lquirna los conoc.mientos In-
dispensables para jtodef substituir las funciones del Archivero en su, .
Iropedimeotos.

.^RTlCÜÍiO OCTAVO.

OhllgacicneS de los Escribientes.

Primera. Copiar d escribir con h debida exactitud, limpieza y Corrección
,todo lo que se 'es de p dide por los gefes y oficiales déla secretaría.

Segunda. El primer escribiente, que deberá ser el mas instruido .y
cuidará de distribuir prpporcionalmente entre todos los trabajos, agitar su
conclusión, recoger lo escrito, inspeccionarlo y corregirlo con escrupulosidad
para entregarlo eon los ,faorradPtes al ofiíial que corresponda.
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Tercera, Para el ingreso á !a secretaría de los escribientes, se atenderá
aptitud, á juicio del oficial mayor, no solo en la escritura, sino también
el manejo é inteligencia de los negocios; y aun en las promociones y ascen
sos se preferirán estas circunstancias a la antigüedad»

ARTICULO NOVENO.

Prevenciones generáleSi

Primera. Ningún oficial, ni otro alguno de los empleados en W secretarla,
podrá dar copias de las consultas, informes 6 ponstancias de lúS expedientes
sin previa orden de los gefes.

Secunda. Cuando por mandado de estos se devuelvan algunos docpraentol
4 los interesados, se Ies exigirá qué firmen su recibo eri las mismas instan
cia?, 6 en el extracto si estas ee les entregan.
Tercera. Habrá un turno rigoroso de guardias entré todop los empleados

de la secretaria que se observará en los términos^ días y horas, que arregle
el oficial mayor.

Cuarta. Se reputará por falta grave la escusa de alguno de (os emplea
dos para el desempeño de cualquier trabajo que se le señale por el oficial
«layoí'í a"" cuando el asunto qué se verse no corresponda 4 la sección 6
ramo de la mesa que es á sU cargo.

Quinta. Ningún oficial podrá redamar, ni atribuir como ofensa á su bo-
tior mérito y aplicación, el que e| Secretario ó el oficial mayor despache por
sí mismo 6 encargue á otro de los empleados, cuando lo juzgpe convenienle,
el giro de algún negocio Ó expediente que pertenezca á su mesa.

Sexta. La falta de loe empleados en la asistencia a la secretaría y, desem
peño de .sus deberes, ae castigarán con arreglo á Jas disposiciones .vigentes.
Cuando la falta se ocasionare por mptíy.o dé eafermecí^d, deberán dev ayíso «I
ficial mayor, y sí pasare :de tres dias deberán acreditarla, al yencér^e estos,

certificación jurada de facultativo qué están imposibilitados asistir al
(jabajo aunque sea moderado y .el tiempo que pueda t.a.rdar Japurgcion.

Sétima Todo empleado es responsable particularmente del extravio .6 abu-
so de los documentos, papeles y utensilios que se le entreguen para é! servi
cio, y por consiguiente ,estará obligado á reponerio? de su cuenta cuando áo
-baga .constar ,que su .pérdida, ¡é inutilidad procede de raotiyp? inculpables. Asi
efecto deberán dar oportunaroánte .ayisp ál oficial mayor de las faltas qqq nq-
taren, y accidentes que pcurran.

ArticPLO bLCtRÍO.

Obligaciones del p" ortero y d4 ms mkdltern&Jt,

Primera. El portero deberá ser e' primero que se presente en la oficina
y el último que salga, para abrir y cerrar por si mismo, y reconocer si fal-
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(a a'guna cosa de los muebles, enseres y demás objetos del servicio de que
será responsable.

Secunda. Cuidará de que se liag-a temprano el asco de la? piezas y mesas
de Id secrelaría, de modo que no so extravien, tergiversen 6 desordenen los
papeles que se hallen sobre las mismas mesas.

Tercera. Llevará un cuaderno en que asentará diariamenlc una lista de
los empicados de la secretaría, y anotará á cada uno la hora en que entre

ó ^a'ga, si fuere extraordinaria, y la falla con expresión de si han dado 6
no aviso de ella y el motivo, y cuidará de presentar diclia lista á las doce
de la mauana al oficial mayor para que enterado la rubrique.
Cuarta. Cuidará que en la portería se observe silencio y el mayor orden, sin

permitir que persona alguna de cualquiera clase que sea, pase al despacho
del Secretario ú oficial mayor sin que preceda aviso y órJcn de estos gefes.

Quinta. Hará que el mozo de oficio y ordenanzas, de que es inmediata
mente gefe, cumplan con sus respectivas obligaciones, y observen la mejor
conducta, moderación y comedimiento ron las personas que ocurran á la por
tería, dando aviso al oficial mayor de las faltas que notare en el cumpli
miento de los deberes de cada uno.

Sexta. Vigilará que ninguno de í^us subalternos de ó reciba noticias so
bre los negocios pendientes en la secretaría, ni que extraigan sin su co
nocimiento papeles ó cualqíiiera otra cosa, aunque digan que son mandados
de los oficiales ó empleados, á quienes deberá preguntar en su caso y dar
aviso al oficial mayor.

Sétima. El mozo de oficio tendrá á su cargo el aseo de las piezas y
muebles de la secretaría bajo las órdenes c inspección del portero y coserá
los expedientes que le den los oficiales, obedeciéndolos en cuanto le manden.

Octava. En las enfermedades y faltas del portero, lo substituirá desempeñan
do sus funciones, y en caso de vacante tendrá ascenso á la plaza, si poj.
su conducta, mérito y circunstancias se hiciese acreedor.
Novena. Los ordenanzas asistirán á la secretaría a las horas que se les pre-

ven^a por el Secretario, 6 por el oficial mayor, o por el portero, á cuyas in-
mediatas órdenes deben estar y auxiliarán al mozo de oficio en caso necesa-
rio al aseo y limpieza de la secretaría.
Décima. Su principal obligación es conducir los pbegos que se dinjan al

correo y á todas las autoridades 6 personas de la ciudad '"'«r las
citas y demás encargos que se les prevenga por los gefes, y por los ofi
ciales, pero en este caso avisarán á su inmediato superior para <jue no se per
judique el servicio si ocurre alguna otra cosa que exija preferencia.

Undécima. Por las faltas culpables en que incurran, así el mozo de oficio
como los ordenanzas podrán ser removidos libremente por el Secretario, y
con su acuerdo por el oficial mayor-

México Enero 26 de 1835.

jr. de Iturbide.
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NUM. 2.

Ministerio He Justicia y Negocios eclesiásticos=:EI Exmo. Sr. Presidente
de Estados-Unidos Mexicanos se ha servido dirigirme e!'decreto que signe.
=E! Presidente de los Estados Unidos-Mexicanos a los habitantes de la Re
pública, sabed: que en uso de las facultades extraordinarias con que me ha
llo investido, he venido en decretar,=Art. 1. Se hace extensivo a Jos emplea
dos de las secretarías del despacho el art. 18 del reglamento decretado en
4 de Diciembre de 1S24, para las de las Caniaras que previene que: „Las
faltas voluntarias de estos en las asistencias se castigarán con la perdida del
sueldo correspondiente al tiempo qne falten, y si estas llegaren á 30 dias, se
rá motivo para perder el destino/'=Art. 2. Las faltas graves en el desempe
ño de las obligaciones de cada empleado serán también motivo legal para per
der sus plazas ó para ser suspensos de ellas, y privados hasta de la mitad del
sueldo, se"-ün la clase y número de faltas en que incurran.=Ar£. 3. El Go
bierno' hará la calificación que debe proceder á la suspensión 6 pérdida del
destino de los empleados en los casos de que hablan los artículos anteriores,
y la imposición de estas penas en junta de los secretarios del despacho con
presencia de los datos justificativos de la falta é informes de los respectivos

—Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el debida
cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México á 18 de Noviembre de

—yjwionío López de Santa Anna.-=^K D. Andrés Quintana Roo.=Y lo
comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes.=Dios y Li
bertad México 18 de Noviembre de lB33.=.QuinÉaíia Jíoo.

Es copia.

éf. de Iturbide, .
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Ministerio de Justicia y Negocios eclesiásticos.—Desde que cinco Mi
nistros de la Corte Suprema de Justicio, sin liaber cometido nigun delito en
el desempeño de su alto encargo, fueron acusados ante la Cámara de repre
sentantes, y esta declaro haber lugar á la formación de cansa, poríjue diri
miendo una competencia en uso de la atribución cuarta que la Constitución
concede a la Suprema Corte, decidieron en favor del que no era juez en
el Estado de México, la República entera pudo ver que se intentaba desor
ganizar al poder judicial de la federación. La acusación no podia ser mas
infundada, porque si el art. 182 del código particular de atpicl Kstado dice:
^,quc corresponde exclusivamente á sus tribunales el ronocimiciUo de los plei
tos y negocios existentes en su terriloriít" los principios mas comunes de la
«.dcninistracíon de justicia, ensenan que lo prevenido en ese articulo solo pue
de tener lugar, cuando ios pleitos se signen entre dos subdiLos del Estado
ó alguno de ellos es demandado en cl, y esto con algunas ecepciones. Por
tanto, cuando se vio que sin fundamento nuinnal los iViini-tros fueron suf-
penses por la declaración que hizo la Chámara de haber lugar a formarles
causa, y esto después que otros individuos de la mi-ma Supiema Corte ha-
bian sido lanzados de la República sin forma de jumo, ya no se pudo dudar,
que manos desorganizadoras daban nuevos embates al edificio social. Lo que
■no pareció dable á nuesuos legisladores conslituyentes, pues nada proveyeron; se
vealizó derrepente una ley de proscripción y un fallo de la Camara de diputados
desbaratando al Supremo Tribuna! que cuenta entre sus atribuciones conocer de
las causas criminales de los Diputados y Senadores.—A este golpe siguió un^
vedad anti-constitucioncl del mismo lamaFio, á saber: el nombramiento Ue
Corte de Justicia compuesta de suplentes, no de aquellos suplentes que una ley
llama para un caso ó negocio particular, sino de suplentes estables y duraderos
por muchos años, suplentes que no conoce la Constitución ni pimde dar una ley
ordinaria de un Congreso constitucional. Todo lo que mira a la organización

,  , fp,|pracinn es objeto del pacto tondamental, p„,.
es fijo y to, que presenta lodo el carácter de la in,
™aoera esto es, entes, á los Poderes Legislativo y Ejecutivo
mutabilidad, proveyeron de supicutc , j
los LegUladores de 1824, y si no hicieron otro tanto para dar suplentes al
Poder Judicial, y en ello dejaron un vacio, no basta para llenarlo una ley
ordinaria de un Congreso constitucional. ¿Qué fuera de la org-anizac.on del
Supremo Judicial si los Legisladores constiluyenles la hubieran dejado

"eta á leyes secundarias que á cada paso se pueden reformar, adicionar 6
o-ar? Pues á pesar de estas verdades que son notorias en nuestro derechoconsfitucional, se dictó la ley de 18 de Marzo del presente ano, como para

desfigurar ma's nuestro código, haciéndole adiciones sin observar las reglas
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prescriplas, 6 si se quiere que no sea adición la ley de JS de Marzo, es
preciso confe.'.ar que jineniando con leyes comunes un Supremo Poder que
de suyo es estable y permanente como la misma Caría^ se vuelve mudable en.
su organización como cualquier Poder subalterno^ que esta sujeto a Jas inno-
vacioues que quieran hacerle las leyes comunes» no es esto trastornar
nuestro orden social? ¿No es esto eminentemente anárquico y desorganizador?
Pues á tal estado se vió reducida la cosa pública con aquella acusación, con.
aquel fallo y con la ley de IS de Marzo. De ahi ese Tribunal que hoy
existe, cuya inconstitucionalidad se hace manifiesta á todo el mundo y que
solo por la costumbre de ver despedazada nue.stra Carta, puede baber sub
sistido cuatro meses. IMas al fi u el orden constitucional^ la mageslad del
Código que jamás debiera ser violada, los derechos individuales por loa que
se han hecho muchos recursos al Supremo Gobierno con el objeto de subs
traerse de jueces desconocidos, y por último el texto expreso de la Cons
titución que iuipoue al primer Magistrado de la República el deber indispen
sable de cuidar de que la justicia se administre cumplidamente, que quiere
decir por los juerc.s que dá la ley, lodo clama por el retiro de los que hoy
funcionan con la investidura de Suprema Coríe, y por la consiguiente res
tauración de los Ministros que fueron suspensos.=E.sla cualidad de suspensos
que en un caso ordinario y común debiera privarlos hasta el fin déla cau
sa de las funciones de su encargo, en el caso singular de hoy por los tér
minos en que la cámara de rej)re-»enlantes dejó esLp negocio, no debe tener
efecto. La Constitución quiere que el acusado cuando está suspenso, sea
puesto á disposición del tribunal competente; y loa í^Iinistros acusados no
están puestos á disposición del tribunal que debiera juzgar aquel pretendido
quebrantamiento de la Constitución del Estado de México, ni podrán estar
lo en mucho tiempo, porque ese tribunal no existe ni podrá existir hasta
que se instale un nuevo Congreso. 1.a Cámara- que los declaró con logar a
formación de causa, comenzó sus sesione^ con tan grande olvido de Jas le
yes fundaméntales, que en ía elección que hizp de loa yeinle y cuatro indi
viduos que la Constitución pide en cada bienio para juzgar á los Ministros
de la Suprema Corte cuando fuere necesario, se encontraron n.ueye legal
mente impedidos para ejercer las funciones de jueces liobre aquellos magis
trados. La Constitución dice, que conocer de las causas que se muevan á
los que son ó fueron Secretarios del Despacho, á los Gobernadores de los
Estados, á los cónsules de la República, y á los empleados de Hacienda y Jus
ticia de la Federación^ son atribuciones de la Suprema Corle; y con as^om-
\)io se vió que de esas clases de funcionarios entraron nueve en la lista de
los individuos nombrados para juzgar cuando fuera necesario á los Ministros
de la Corte de Justicia. Llegó ese caso, ¿y no seria k monstruosidad mas
grande el que esos funcionarios fueran jueces de los Ministros de la Corte
de Justicia y estos también fueran jueces de aquellos funcionarios cuando
llegara la vez? Además, ni pasando por esa. monstruosidad, puede hoy agitar
se el juicio de los Ministros acusados, pues no existe una Cámara de repre
sentantes, ni un Consejo de Gobierno, que procedan con arreglo al art. 139
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de Ja Consíílucmn á sacar pnr suerte los que dobiorr^ri componer la sec^unda
y tercera sala del l'ribiinal íi cpiíen corresponde conocer ele acjuellas causas.
En tai estado y con tales impedimentos pnrn la p-dida formación de causa,

¿será constitucional la suspensión de los .Ministros? /risa nulidad á que ella
Jos reduce, y que imj)orla la privación de todos sus derechos, no .•'crá una
verdadera pena? ;Y podrá ser conforme á la letra y opiríLu de nuestro Có
digo aplicar penas antes de probar y cüiiíicar delitos? Kn el tenor del arf.
44 de Ja Constitución van tan juntas estas dos cosas susj)erider. y poner a

disposición del Tribunal competente, que parece indudable que !a ley no
quiere lo primero, cuando sin culpa del acusado y por un tiempo indefinido
no puede verificarse lo segundo. Si esto no se debe entender así, se diiá
con fundamento que el art. 44 de la Constitución en la parte que favorece
á un acusado inocente, dá lugar á los mas grandes excesos, como vengarse
de uno ó mas magistrados privándolos para mnclio tiempo de las funciones y
goces de su encargo; ó substraerse de los fallos que los perversos temen
de unos jueces integérrimos; 6 hacer ju7gar por comisión a un enemigo, si
á la facultad de suspender k ios jueces que le dió la ley, se añíide la facul
tad de nombrar á los que en lugar de aquellos quieran juZo^*'°* i^eriibles

.  . 1 . í ronvciulremos en que el
consecuencias! que si tienen lugar entre nosotros, c ^
mismo Código, dictado para afianzar las libertades pública^, ene e la pnnci-
píos de la anarquía mas espantosa, y del mas pcrseguidoi espotismo. . i pues
á los Ministros acusados no se les puede poner á disposición del Tribunal
que debiera juzgarlos, y ellos conservan la legitimidad de su origen consti-
tucionab fuerza es atender á los clamores de los mexicanos, que para asegu-

en la defensa de sus derechos civiles, piden los jueces que les dió la
lev=En vista de todo el Exmo. Sr. Presidente, reservándose dar cuenta al
Congreso general ha decretado lo que 8Ígue.=Art. 1 Se separaran m.ne-
aitamente los suplentes que hoy funcionan en las salas de la Suprema c„r,
te de Justicia,=Art. 2.» =Lo9 Ministros de ese Supremo 1 ribuna que haq
estado suspensos, volverán á ejercer sus cargos.=.De -P-"; J - o co-
momeo á V. S. para que tenga su debido cumpl.m.ento.=Dios y libertad.
?Lúbaya 8 de Agosto de 1834.=E/ Obispo de Mickoacan.=Se. Ministro en
turno de la Suprema Corle de Justicia.

Els copia,

J. de IturUde.
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IVIinisterio de Justicia y Negocios eclesiásticos.—De orden del Exmo. Sr.
Presidente tengo el honor de acompafiar á V. S. para conocimiento de ese tri
bunal y su cumplimiento, copia certificada del decreto que ha recaído en el
recurso que dirigió á S. E. el ex-Ministro D. Lucas Alamáii implorando Ja
alta protección del supremo Gobierno por considerarse oprimido en la prose
cución de su causa.—Dios y libertad. Tacubaya 28 de Julio de 1834.—
E¿ 0/j¿spo de Mlchoacán.—Sr. Ministro en turno de la Suprema Corte de
Justicia.

Tacubaya Julio 28 de lS34.=^Visto el anterior recurso con que implora la
alta protección del supremo Gobierno el ex-Ministro D. Lucas Alamán, por
considerarse oprimido en la prosecución de su causa, cuyos jueces sostiene,

no son boy los que le da la ley, el Exmo. Sr. Presidente lo considera dig
no de ukenderse hallándolo fundado, no solo en las razones alegadas por el
ex-Ministro sino también en las que arrojan de si los artículos que contiene
el tit. ?.o de la Constitución, señaladamente el 170 que previene que para
hacer adiciones al Código federal se observen las reglas prescritas en los artícu
los 167, 168 y 169, las cuales iio se observaron para dar la ley de 18 de Marzo
del presente año á que deben su existencia en la actual Suprema Corte de
Ju^iiicia los suplentes que hoy funcionan y que es una verdadera adición al
Código fundamental, porque si este no conoce magistrados suplentes para la
Suprema Corte, y en ello se ve un vacio, dar una ley para nombrar esos
suplentes y llenar ese vacio, es adicionarla Constitución. El Exmo. Sr, Pre
sidente manda por tanto, suspender todas las órdenes de cualquiera autoridad
que hayan procedido, dadas para la aprehensión del ex-Ministro D. Lucas
Alamán; y que la Corte Suprema de Justicia, que hoy funciona, y cuya com
petencia constitucional desconoce el acusado, cese en sus procedimientos con
tra él» quedando el dicho ex-Ministro obligado á presentarse para la conclu-
g¡on de su causa á- la Suprema Corte de Justicia, luego que esté reorganizada
confoim® si sección 2.'" de la Carta federal, permaneciendo entre tanto
bajo la caución de estar á derecho que ofreció por el interesado el Lic. D.
Manuel Diez de Bonilla, publicándose este decreto en el periódico oficial pa
ra que llegue á su noticia y á la de todas las autoridades á quienes correa-
ponda su conocimiento. Obispo da Míchoacan.

Es copia.

J. de Iturhide,

13



NOI. 5.

1

Reglamento para el vtage y hahililacion de las familias de los presidarios des*
tinados á '^Fejas que ([Utcran acoinpañarlos conforme al arí, b° de la ley de

G de Abril t/e 183!.

Art. i. magQTes, los padres y los hijos emancipados ó que pasen de
quince aíios de edad, de los reos destinados a, las colonias de T ejas, serán re
putados en la clase de familias que voluntariamente quieran coionizar en ca
so de ir acompañando á dichos reos.

Art. 2. En consecuencia se les costeará el viage, V Horiín mantenidos por
un 'año dándoBcies* tierras y demás útiles de labor confornic ai art. 7.

Art. 3. Para hacer el viage se les Iiabiliíará cnn nn burro aparejado y
diez pesos en reales por una vez para cada familia, y durante la marclia 6
las demoras nece.sarias que sufran en el camino ba^tu I'oí^ai a u^ar de su
d'csííno se Ies socorrerá con dos reales diarios por cada pcrsí na de las (¡ue
formen famiita=, y comieren, y c(m un real porcada b'Jo que ueic Iriclando.

Art. 4. Al lle-ar estas familias al lugar de su deslmo, se Ies
ademas de las tierras que previenen las leyes de colonización, asi de la fede
ración como del Estado de Coahuila y Tejas, un solar en el cual se les cons-
Ivuirá por cuenta dé la Nación urta casa proporcionada para cada familm, cu
yo costo no baje do sesenta pesos ni pase de ciento, entregándose Cstas can
tidades-á los interesado. en .caso dé que quieran hacer por s» mismos sü
tacion bajo da inépeccíon dél gefc ó comÍMonado de la colonia.

Aft 5. Se habiliurá ademas por una vez á cada fami la con dos arados
con sus rejas, dos azadones, dos palas de hierro, dos baclms, una azuela,
escoplo, un machete y una barra y se les .ninislrará durante un auo cuatro
rpflíps (liarids por familia, w ,

Vrt 6 Estas familias ó cualesquiera persona de ellas no podran demorarse
,  . ' í „ mnrrhar en unión v a lo par de Ina

;trL'r"¡!.o ° s'-'- "" *1"°-

do este tiempo solo podrán hacerlo con .justa cau. y 8 e del
establecimiento y con aprobación del Gobiefno. ,oc#n « i *' i

o  o- , . . r Mine inPiinoip«e lo dispuósto en el articuloArt. 8. Si alguna de dichas familias intiingiese m ' _ 'o
será aprendida y obligada á resarcir los gastos y per,n.cos que haya

ocasionado á la Nación, perdiendo todos los derechos que se le hablan con-
cedido en colonizadora. . i i i ,

Art 9 Cada seis meses cuidarán los gefes ó comisionados de las colonias
de informar al supremo Gobierno de la conducta que hayan o iseryado las fa
milias de que se trata, y lo mismo hará el comandante del presidio respecto
de los reos.
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Art. 10. S¡ estos informes fuesen favorables y satísfacíorios, eí Gobierno ini
ciará y agitará en las Cámaras del Congreso general el indulto total ó parcial
de la pena á que estén sentenciados dichos reos según el mérito de su con
ducta y la de sus familias.

Art. 11. Luego que los presidarios hayan cumplido sus condenas ú obte
nido indulto de ellas conforme al artículo anterior, si quisieren permanecer ert
la colonia serán considerados como nuevos colonos, y se les concederán y abo
narán los mismos-derechos y goces que las leyes designan á las familias co-
lonizadorás. ■

México Mayo 6 de 1833.=jR. Arizpe,

Es copia. '
L» .

J. de liiirbidé^ , I'!,'! w.
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(I- NÜM. 6.

.r r . IVÍinibterio de Justicia y Negocios eclesiásticos.=EI Kxmo. Sr. Vice
presidente de íoa Eitados-Unidos Mc.xicanos se ha servido dirigirme el decre
to que sigue.

5,El Vife-Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio
de/ Supremo Poder Ejecutivo, á los liao<tanles de la R'pública, sabed:

Que teniendo en consideración que antea de expedirse por la Audiencia
con«litucional de México el auto acordado de 21 de Octubre de 1824, los
Jueces de letras estaban en posesión de imponer por via de pena correccio
nal llanta seis meses,de obras públicas en los delitos leves, como se deduce
de! mismo auto: tjüe esta posesión era en cierto modo conforme con la piár
tica (íbservada antes de la Constitución espaNola por los Alcaldes ordinarios
y Subdelegados, á quienes succedieron los Jueces de letras de paiiido. que
la A(J(/íencía constitucional no pudo hacer declaraciones generales en autos
acordados, por prohibirlo el decreto de 9 de Octubre de 18I--, e que limii.i

.. . . t I «I íiif IJ capitulo J : (jue
uiJHamenfe sus alri!)ucione.s a las marcadas en el a»*" ^ i

ningún Tribunal fie Justicia puede dictar providencias geneialc . loiai los
principios constitucionales, por(|ue ti son rcglamentaiias cone. pon en a Lje
cuíivo, y si legislativas son peculiares del Congreso; que el auto iicord.ido
proveído por la Suprema Corle de Justicia en 14 de Jubo de 18-7, repro
duciendo el anterior de la Audiencia, se haya en el mismo caso que aquel,
porciue según el decreto de 23 de Mayo de 1826, la Suprema "o tie
ne otras atribuciones que las que el decreto de 9 de Octubre e 1812 con
cedió á las Audiencias: que ademas estos autos acordados son contrarios á
letra y espíritu de los anículos 9 y 20 capítulo S.'' de dicho decreto de 9 Ue
O. (ubre de I8I2; que los Aícalde.s constitucionales, por dcciardcion del Qo,
bíerno de 29 de Octubre de I8JI, están en poscMon de imponer hasta por
seis me^es de obras públicas en los delitos que son de su conocimiento; y por
ú timo que la administración de Justicia sufre retardos muy considerables por
ra bilad de que los Jueces formalicen causas ^ ̂  ^
por lo común penden en cada Juzgado paia ^ culpados "V
prcxna Corte, lo que cede en perjuuio e os atención v tip
de la vindicta pública por la mayor demora, y porque la ate tiempo
,ue .e la Lmacío., de .u,nana. po^ j!l, Í nn
verliarse muy úiilmeate en la averiguación de los de.itos ^ . por
lo conitin es urgente y del momento; y descando removei os o .
los «itadüS autos acordados de de Octubre de 1821 y 14de Juio e 1827
oponen á la pronta administración de justicia, no menos que el sis ema que
se observa en las callacacioues de delincuentes, cuyas aprcbensiones e ,acen
por los funcionarios y agentes de la policía, que carecen por o gu ar de
los conocimientos necesarios para clasificar y graduar los
toridad competente para determinar en muchos casos, abonan o p ci le
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y perjuicios á los ciudadstios, he tenido a hien resolver, usand.o en lo ne^e»
í^uríii de las fijcullades extraorclinot'ias de Qoe hallo, inv.esíído^

I Que en todos los casos de que habla el. nrt. 9. cap.. 2,.,'' de la ci'a-
da ley de 9 de Octubre de ISI2, se arres'^» '^s Jueces de primera instan
cia del Distrito f^-deral y Territori<ts á su tenor, conociendo y o^raiulp pre
cisamente en Juicio verbal, sin apelación ni otra formalidad que la de asen
tarse la determinación con expresión sucinta de los antecedentes, firmada por
el Jiioz y Escribano en un libro que deben llevar al efecto.

y." Que en lo.s casos S)>bre delitos livianos de que habla la parte prírne-
rd del art. :íO del mismo capitulo y ley, como robos simples, puyo valor np
pase de cien pesos, riñas, portación de armas, heridas leves ó graves por ac-,
cíoente, y en (jue cuando sane el herido no le resulte leslpo considerable, y
It>s que se refieran á estas especies, procedan igaaln^ente Ips referidos Jueces
de primera instancia según el tenor literal, de dicha primera parte, pudiendo
imnoner á los reos hasta seis meses de reclusión, servicÍQ de cáfcel, obras
públicas, ú otras semejantes, conforme á la práctica délos. Tribunales, y do
ble tiempo en caso de reincidencia, ejecutando estas pepas sin dar cuenta
al IVihunal superior, sino en qaao de apelación, qqe se otorgará á las par
tes siempre que la interpongan: todo según y como lo hacían antes del re
feridlo acuerdo de la Audiencia de 21 de Octubre de IS24.

3.® Las causas de que habla el artículo anterior, serán sentenciadas por
los mismos Jaeces de primera instancia, á la mayor brevedad posible, no de-
hiendo exceder e! término de quince días naturales, contados desde el de
la prisión del reo; en concepto de que el Juez que no hubiere fallado den
tro de ese tiempo, incurrirá por la primera vez en la mulla de doscientos pe
sos: por la segunda, en Ui pena de suspensión de empleo y sueldo por seis
meses, aplicándose este al que lo sustituya; y por la tercera, en la de priva
ción de empleo, no pudiendo obtener otro alguno de la Federación,, sino
después de tres años.

4.® Que todos los reos que se aprehendan dentro del Distrito federal, se
conduzcan y depositen en la Cárcel de ciudad, donde deberá hallarse desde
¡.,s ocho de la mañana hasta igual hora de la noche el Juez de turno, pa
ra proceder a determinar de plano en los casos cuya naturaleza así lo re-
iiiera conforme á las leyes: para consignar á las Autoridades respectivas

los reos de otras jurisdicciones, y para disponer la remisión á la Cárcel na
cional de los reos que merezcan formación de causa.

5." Habrá en cada Juzgado un Escribano, y dos Escribientes, dotados
para el despacho de solo el ramo criminal, hasta que el Congreso general
arregle la administración de justicia.
6° Los Escribanos gozarán el sueldo de un mil pesos anuales, y los Es

cribientes el de trescientos pesos. ^
7® El nombramiento de loa Escribanos se hara por el Supremo Gobierno,

con informe que darán los Jueces respectivos de los indivifliios q"® tengan
título de tales y parezcan mas idóneos; y el de log Escribientes se ha
rá por los miemos Jueces á propuesta de sus Escribanos.

14
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8.® Éstos no podrán ser recusados en el todo por las parte?; pero serán
removidos por el Supremo Gobierno cuando lo estime conveniente, así como
los Escribientes, que lo pueden ser iguaimenle por los Jueces.

9." Ni los Escribanos ni los Escribientes deberán percibir ni cobrar gra
tificaciones ó dereclios algunos por ningún titulo ó motivo, bajo la pena de
privación de empleo que en el acto se ejecutará, y demás á que bub.cre

'"Ío? Todos los juzgados de primera instancia del Distrito federal y Tern-ü  . . 1 1 I 1 .. nrt I irna

torios, cuidarán de remitir por conducto del Gobernador y Gefes politicos.
al fin de cada mes, un estado circunstanciado de las causas que ba3an dcter-
n,inado conforme á los artículos 1." y S.- de este decreto, que se publica-
xá por la imprenta. u i « i- •

Y para que todo lo contenido en él tenga su mas cabal cumplimien
to mando se imprima, publique y circule á quienes corresponda^ Dado en
eí Palacio federal de México á 23 de Julio de lS33.= ValenUn Gomo. Fa^
rías A D. Miguel Ramos Arizpe."

Dio. y libortad. Maleo d. Jolio d. 1333.=» ""-P'-
Es cÓ2)¡a,

J. de liurhide.

t.-

-cftiL
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'  ■ ' T' ■■ íí
NUM. 7.

Ministerio de Jiislicia y Negocios eclesiásticos.=EI Exmo. Sr, Vice-
Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, en ejercicio del Supremo Po^
der Ejecutivo, á los habitantes de la República, sabed: Que insistiendo en
el importante objeto á que se dirige el decreto de 22 de Julio próximo pa
sado de expediíar la Administración de Justicia en el Distrito y Territorios,
y teniendo en consideración lo representado en consecuencia de él por los
Alcaldes del Exmo. Ayuntamiento de esta Capital, usando en lo necesario
de las facultades extraordinarias de que me hallo investido, he tenido á bien
resolver y decretar lo siguiente.

1 " El Juez de letras de turno, de la Ciudad federal, lo será de entra
das de todos los reos que se aprehendan en la comprensión de su muni
cipalidad.
2 > El Escribano del Juez de turno, llevará un libro en que asiente

los nombres de todos los aprehendidos, con expresión del motivo y de/a au
toridad que los haya hecho conducir, y tomará razón de la providencia que
el Juez dictare respecto de cada uno, pasando lista al Gobierno del Distri
to de los que se consignen a los Alcaldes constitucionales,

3,o El Juez de turno, en el caso de que alguno ó algunos de los aprehen

didos en los términos de esta municipalidad, lo hayan sido por los mismos
A'caldes constitucionales o por los subalternos de estos con expresa orden
suya por escrito, en que esté designada la persona, cuyo documento mani-
feslariín al Juez, siendo el motivo ó delito de los que correspondan i laju-
risdiccion que les cometen los artículos 9 cap. 2°, 11 cap. 3.° , y 5 cap. 4.®
de la ley de 9 de Octubre de 812, no podrá dejar de consignarlos de liso
en llano á los mismos Alcaldes.

4.o Eos que sean aprehendidos en las demás municipalidades del Distrito
federal y Terrilorios, serán depositados en sus respectivas Cárceles á dispo
sición de los Alcaldes constitucionales, quienes si las causas fueren de las que
lijblan los citados artículos 9 cap. 2», II cap. 3.°, y 5 cap. 4.® del decre
to de 9 de Octubre de 812, tomarán conocimiento y determinarán lo que
corresponda en uso de las facultades que en ellos se Ies conceden; pero si
fueren de las que habla el art. 8." cap. 3.° del mismo decreto, obrarán con
forme en él se previene, y además, darán luego que se haga la aprehen
sión parte de ella, con expresión del motivo, al Gobernador del Distrito
ó Gefes de los Territorios, para las providencias que puedan convenir.
5 0 Los Alcaldes de la Ciudad federal y los de las demás municipa/ídades

del Distrito federal y Territorios, determinarán las causas 6 expedientes de
su competencia á la mayor brevedad posible, no excediendo el término de
quince días naturales, contados desde la consignación de los reos, bajo la
pena de ser apercibido y publicado este acto en los periódicos y las mas á
que haya lugar.
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6.® Todos los Alcaldes del Distrito federa! reniítirún rada mes a su Go

bernador, y los de los Territorios á sus Gefes político^, listas de las refe
ridas cau-as fjue hayan determinado, y pcinlii'ntes, ton
expresión del día de la cousi¿;'nacion 6 prisión de los reos, haciendo lo niis-
mo los Jueces de primera instancia respecto de estas últimas.
7.° En todos los casos cine conforme á los artículos 8 y ^ del cap, 3,**

de la ley de 9 de Octubre de 8li, hayan de conocer los alcaldes del Dis
trito federal y Territorios, de algunos delitos que se cometen en sus respec
tivas municipalidades, practicando las primeras diligencias del momento que
la urgencia y circunstancias del hecho exijan, cuidarán de dar cuenta con
todo y sin dilación al Juez de primera instancia de la Ciudad federal ó de
lo^ partidos respectivos en los Territorios; y desde cntónres, ó antes si es
tos se presentaren ó tomasen de cualquier modo conocimiento, cesará 'a ju
risdicción de los Alcaldes, quienes dejando de cumolir de alguna manera es
tas prevenciones, incurrirán en la misma pena que establece el art 5" de
este decreto.

S."* Así e«a pena como las que se imponen á los Jueces de primera ins^
tancia por el art. 3° de! decreto de 22 de Julio prúximo pasado, se harárt
efectivas por el Gobernador del Distrito o' Gefe. poliHos do los Te,rilo-
ríos, bajo su responsabilidad, dando cuenta en todo caso al Supremo Go
bierno.

y para qne todo lo contenido en él tenga su mas entero cumpli
miento, mando se imprima, publique y circule i quienes corresponda. Dacio
en el Palacio federal de México á 5 de Agosto de 1833—Valentín Gómez
Farías.=A D. Miguel Ramos Arizpe."

Y lo comunico á V. para su inteligencia Y '^"''Respondientes.
• Dios y libertad. México 5 de Agosto de 1&33.=/C. Anzpe.
És copia.

J. de J tur bidé.

-ilui-ti. s»
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^UM. 8^ ^

Estado que. Manifiesta el resultado de la administra
ción de justicia criminal en el Distrito federal en to^

do el año de 1834»

Número total úe reos aprehendidos * *
Puestos inmediatamente en libertad por el juez de turno,
en cuyo número se incluyen 2S0 que se consig:naron a
otras autoridades 5,077.) _

^  , • • • •• O'O'' í

benlenciauos brevemente sm revisioit •***«••• •

Quedoron para ser juzgados en la forma ordinaria 5,331.

Existencia que habia en la cárcel iiacional en 1,^ dé Enero de 1834. 55S.

Suma.,i 5,889.

.  • De dicha siima sálierón.-

En libertad 4.4()0.^
Sentenciados á varias penas.... d..,. ̂ 658.
Consiirnaüos á otros juzgados . i.. *.... i.. ¿..... J14.

86.Muerios en el hospital

5,358.

Existencia que quedó en dicha cárcel para 1.^ de Enero de 1835. 631.

" U •
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NUM. 9.

Santísimo Padre.—De?cnndo el Vice-Pre«ideii!e <lc la Kepúl)lica Mf.xi-

«cana, en ejercicio del Suptemo Poder Pjcrulivo, limar la mas sa^^rada de sus
atribuciones sancionada en la Coii'^liturion í'cdcTal, de con.ser\ar ilesa y sin
mácula la Religión Oalolica, A|)ósU)lica, Romana; comícicndo que para esto
es índi'-pcnsablc que las ¡i^lefias estén |)rovislas de los primeros pastores, y
viendo con lástima y dcdor (pie en la aclualidad no In.y una s.»la, que no
esté huérfana y sepultada por lo misino en la mayor amar«^ira porque sus
respectivos Obispos han muerto, á ccejicion de dos que cmij;Tan>n de la Re-
publica sin causa alguna que se les liubicse dado, y antes bien desprecian
do las instancias vivas que se les liicieron para (jnc no abandonaran su jjrey,
.y lo. son el Illmo., Sr. D -Pedro Foiile, Arzobispo de Méxko, y el lllmo. Sr,
D. Manuel Isidoro Perez, Oi>ispo de Antequeia, de los cuales el primero lia-

ce sin compíimcion mas falta por lo mismo de ser el Metropoliiano en ra
zón de las mayores atribuciones que por este camcler tiene, y en que va
CíT.ado el consuelo mas siil.do de los pueblos, conian lo^ sobre todo (.,,n
innata piedad de V. B. y con aipicl amor (pie profesa A todo^s los cri^^tianos
sus hijos .y con particularidad á los que viven tan distantes de su séii(í pon,
tificio, se apresura el Vice-Presidenle á cumplir con la ley del Congreso o-e-
neral 'dada en 17 de Febrero pn'iximo pa-ado poniendo en ejercicio la

Itad que le da el art. I,'' para presentarle.^ como tiene el honor de hacer-
r l\ Úr D. Francisco Pablo Vázquez, chantre de la Iglesia Catedral de
p'uebla de los Angeles, con el fin de qne ocupe lu silh. Kpucopel de
r„ma uno de los individuos mas dignos del clero Mex.cano en

Cabildos eciesiisticofl pusieron su vista y sutragaron con su voto lup,.,^
g se íes excitó para que propusieran siigetos que pudieran ser Obispos^ ¡'e.

In lo acreditan sus respectivos atestados que van .ailjuuli.s, y la aprobado^
.P mereció de los Gobernadores de ios Estados de la bederacion, po,.,,,,^

^  su carrera literaria como sus virtudes mótales y po.iticas, y p|
" oe siempre ha desemper.ado sus deberes en el orden ecle.siási¡e„^

r" ' acr edor ó la est.maciott pública y su coloración en do hahacen acre ^ 3., eomo ab„.ra la es-
podra meno. q eotos de toda est,.

Lrrc P^^ V. B. satisfaga sos deseos asi como s. ^.^ora
pedirán muchas bendiciones para el «ligno Pontífice qoe en|ngo I„„.nena3
dándoles el pastor porque ansian.—El Vice Presidente se toniplaee al rero.

ndar tan digna persona, esperando confiadamente eii que V. B, dará este
lo á México y k toda la República, y al efecto tiene el honor de di,;.

pota firmada de su puño por no ofender la delicadez» del pr„.
I  .. I — . _ ..ei . _ r.í «rw;Drv*/\ o 11 ft m <1 3 VI l O T1V H f I«v —

luesto '

tle Bus¿a?nan¿c,

.  ..gj. legal que é\ lo sea por sí mismo, aunque está avitorizud,, pa-puesto ni oíros individuos que sirvan las demás mitras—México 5 de
h-jeerlo uv¿ I
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A ron«:ecuenciíi tie mi referida resptjesía, tuve varias sesiones enn ]\Ton'

señor Prczza, Arzobispo de Calcedonia y Secretariii de la Cong-reg-acíon de
asuntos eciesiysücos extraordinarios, en lás cuales no me pidió noi/cfas ni

aclaraciones, cjuc es I" único a cjue me compromeli en mi contesfacinn al
referido Cardenul Secretario, sino que trató, y con el mayor calor é insis
tencia, de persiiarlirmé, primero álqiie -admitiera Vicarios Apostólicos, de«pues
Obispos in partibiis con jurisdicción independieníe, y finaimeníe dos Obispos
propietarios, y todos los demás auxiliares. ' • ■

Medie negado constantemente a estas medidas, porque aunque no me
ha dicho V. E. expresamente que- no nílfnila Obispos in pdríl^us, he tenido
presente la cláusula del d'>crcto del Congreso general en " que dice que se
expidan las bulas cutn honorc divi^'ihnes, cuya circunstancia maniñesia ine
quívocamente que su intención es (¡ue , se in^litii van Obispos propios. En las
comunicaciones de V. E. no hay uná sola paUbra que pudiera cubrir mi res
ponsabilidad ■ en semejante admisión, y antes'bien lOs dtícmneñtos que se ha
servido dirigirme, y la . prevenci n qoe me- ha hecho, la cual es también con

forme al referido decreto, para que promueva la declaración de la varante
de México, son un indicio claro de que lá Voluntad del G 'biérno es que los
Obispados se provean en propiedad, como se hizo en Colombia, cuya circuns
tancia baria que fuese poco decorosa á México la admisión de Vicarios Apos
tólicos, la cual medida pi>dria traer mas adelante algunos inconvenientes

La conecsion de ideas me ha obligado á anticipar unos hechos á oiro«,

porque antes de tener las conferencias con M mseñor Prezza, pasé con una
misma fecha dos notas al Cardenal Secretario (documentos números 4 y 5).
En la primera le acomjiaué el nombramiento de Knviado extraordinario y Ministro
Plenipotenciario que tuv» á bien expedirme el Exmo. Sr. Vi, e Pre^i lente, á
cuyo paso me decidí por varias razones. La primera, porque debiendo ejercer
á nombre <Ie S. E.' uno dé los octo.«r solemnes de la Soberanía, cual es
presentar Obispos, pues usé de esta palabra como Verá V. E., me p.ireció con
veniente autorizarme mas y manifestar a la Santa Sede la confianza con que
me habla honrado el Rxnio. Sr. Vice Presidente, ¡S fi n de que de«ran>;ara con mas
tranquilidad en mi propuesta, cuya operación és tan delicada, que cuando se
hace por los Soberanos, en quienes la Santa Sede ha reconocido el patronato,
es en carta finnada de puño del Soberano. La segunda, por uniformar ne con
el Ministro de Colombia, que lo hizo asi, á fin de que la representación
Americana camine unida, y sea mas respetada en una Corte en la que has-
ta hace poco tiempo era desconocida. La tercera y última, para ir acostum-
brando los delicados oidos de los Romanos á oír de boca de los A ueWranoa
la fraseología dijdoinática aprovechando las circunstancias de una época, en
que no podía tener e>te paso un funesto resultado

Son rnpias de la - ñola dirigida á S. S. presentándole al Sr D Franrisro Pablo Víizíiu' z
para Obispo de Puebla, y de lo ■••mducente de la carta número O esr- rila ('«r c^ite al Snerpmo
Ofibierno en l4 de Ootubie de 830, como Ministro Pmnipoienciario do la Rjpúulica en la Cor^
te do Uorna, '•'« «

«/. de Iturbide.
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Ministerio de Justicia y Ncíjncios eclesiásticos.—Benlísimo Padre.—
Colocado en !a dignidad de Vice Presidente cmi ejercicio del Supremo Go
bierno de la República mexicana, tuve el lionor de manifestar á vuestra Bea
titud /os sentimientos religiosos de este pueblo cristiano y su adhesión á su
sagrada persona, cuando lo felicite por su exaltación á la Cátedra de S. Pe
dro, que tan venturosa ha sido k todo el orbe católico, y le di las debidas
gracias por haber provisto de Obispos k nuestras Iglesias de Michoacán,
Puebla, Guadalajara, Durango, Cbiapas y Nuevo Leen, <iue yacían en la viu
dez y desolación mas amarga.=Bn igual situación y con mayor ncces:dad se
halla la Iglesia de Sonora, vacante liare seis años por muerte de su último
prelado D. Pr. Bernardo del Espíritu Santo, religioso carmelita; pues priva
da de Cabildo Eclesiástico por su extremada pobreza, y extendida .sobre un
inmenso Territorio que abraza loa dos Estado.s de Sonora y Sinaloa y la
gran Península de Californias, carece aun de Sacerdotes que puedan admi
nistrar los sacramentos y aliviar la.s necesidades espirituales de tantos pueblos
diseminados y de tantas tribus de judíos confinantes, ficmi catequizados unos,
y otros del todo bárbaroc, que reclaman el mini.sterio opostóhco y la propaga
ción de la luz evangélica para salir de las tinieblas de la ignorancia y de
la idolatría. El clero con que actualmente cuenta apenas llega al numero de
45 individuos, de los cuales ocho están del todo impedidos por sus enfer-
u;edades, de prestar algún servicio, y la falta de Seminario conciliar y
gran distancia á que se halla de las Capitales de las otras Diócesis
fes impiden constantemente el aumento del clero por las dificultades de «j.
nuírir las ciencias necesarias y erogar crecidos gastos en [os largos viage.s para
recibir los órdenes, no ofreciendo por otra parte un estímulo d un atractivo
anuel país á los Eclesiásticos de las otras Diócesis para emigrar a él, pop
hallarse tan remoto, pobre y desierto que no üsongea en manera alguna las
esperanzas de mejorar de condición en medio de las privaciones de toda como-TE V aun de los goces mas comunes de la vida soc.al.=Es verdad que en ai-
didad y aun d . i península de Californias hay establecí-
EU„o. pun». , p...

d. n,..,ona. ,.ie « P ^
mas de que esto» solo se ocupan de bastando á cubrir el Ira- . "
han disminuido tanto en numero eso q rppihipndr.
bajo y ateneioues. los que actualmente existen alb, y no y» P-
otra parte aquellos establecimientos ios influjos del celo Y ancia e is-

van naturalmente caminando á su decadencia y á su ruina^^Desde que
este Gobierno hizo 4, vuestra Santidad la pm-tulacion de los Prelados para
las otras Iglesias, hubiera deseado incluir también al de Sonora; mas la in
tervención que por la ley nacional debian tener aquellos Estados en la elec
ción, ocasionó la demora que se advierte en razón de hallarse en onces pen
diente la división y arreglo político de los mismos Estados, que se hallan
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ya organizados como partes integrantes de Ja Federación, y han aceptado
la propuesta que este Cabildo y ijrofaiérno Éclesiástíco Metropolitano, en de
fecto del de Sonora, que le es sufragáneo, ha hecbo de varios Eclesiásticos
de virtud y mérito para servir ese obispado, entre los cuales, he creidó
deber elegir al Dr. D. Ángel Mariano Morales, Dignidad Maestrescuelas de
la Santa Iglesia de Michoacán por sus reelévantés cuaiidadés, de que dáa
una cabal idea los atestados de su inmediato Prelado, y del Grobíerno de es
te arzobispado.—Por tanto, tengo el honor de presentáflo á vuestra jBeddtud
para ia mitra de Sonora, esperando lleno de confiánira én el celo ápostó/íco
y paternal con que Sé ha dignado atender los clamores de la Ndcion mexi
cana, que será grato á vuestra Santidad y merecerá, su hómbrárhiento y con
firmación, protestándole los sentimientos de nfii alto respeto y religiosa adhc-
-ííion. -México Enero "SS de 1832.—Beatísimo Padre.—.dncsíásio ^usíamante,
yrrrrJosé Jgfiacío EspiHpsa.

lEs copia.
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NUM. II.

Ministerio de Justicia y Negocios eclesÍjislícos.=Emmo. Sr.=CotYio
oficial mayor encargado del despacho de la secretaría de Justicia y Nego
cios eclesiásticos de esta República, disfruto el lionor de suplicar á Vuestra
Eminencia de orden del Exmo. Sr. Presidente interino de ella, se sirva po-
J3er en manos de nuestro Santísimo Padre el Sr. Gregorio XVI el adjunto
pliego que contiene la presentación que este Gobierno hace á su Santidad
del Dr. D. José María Guerra para Obispo de Yucatán, sin aguardará que
el de la Puebla D. Francisco Pablo Vázquez nuestro Ministro Plenipoten
ciario cerca de esa Corte, sea el conductor y agente de este negocio por
no hallarse todavia expedito para emprender su viage, y ser tan graves Iqs
necesidades espirituales de la Diócesis de YucalAn que el Gobierno Mé.xicano
cree hacerse respon.sable de los males que puedan resultarle por la demora
en proveerse aqueíía Silla Episcopal.=Con tal motivo espera también que
el piadoso ánimo de Vuestra Eminencia se interesará en procurar el mas
breve y favorable despacho de esta solicitud, como se lo suplica por mi con
ducto, teniendo yo al mismo tiempo la honrosa complacencia de ofrecer á
Vuestra Eminencia mis particulares scntimicníos de respeto y distinguida con
sideración.=D¡os y libertad. México Agosto 29 de lS32.=Joaqum de Ihir-
5zJe.=:Eminentís¡mo Sr. Cardenal Secretario de Estado de su Santidad.

Beatísimo Padre.=A consecuencia del permiso que el Congreso ge.
neral de estos Estados concedió al Exmo. Sr. Vice-Presidente de la Repu»
blica para ponerse al frente del Ejército y reducir ol orden a los qu^
desgracia han suscitado y quieren propagar la guerra civil, tuvo á bien
augusta Cámara de Diputados elegirme para Presidente interino de ^
ja^on conforme a los respectivos artículos de nuestro Código fundamenta! qu^
habían de este caso; y con tal motivo me hallo encargado del Gobierno ge
nera! de la Nación Me.xicana 4 cuyo nombre y por mí mismo tengo el ho
nor de dirigirme á Vuestra Santidad.=:Desde el dia 8 de Mayo de 1827 que-
dó huérfan^ la Tglesia de la Diócesis y Estados de Yucatán y Tabasco por
la muerte de su venerable Prelado Dr. D. Pedro Agustín Esteves y Ugarte,
V á proporción que corre el tiempo de esta vacante, se han aumentado Jos
males, las necesidades, y ios desgracias de aquellos fieles, ya porque carecen
de\ celo, doctrina é infiujo tan necesario y saludable de su legitimo Pastor,
como por la considerable diminución y consiguiente falta del Clero que es
jTUjy difícil reparar de otro modo á causa de que la larga distancia é insu-
perabíes obstáculos que separan por tierra a aquella península de las otras
Diócesis provistas del conlinenle americano, obligan á los ordenados á em
prender un viage marítimo siempre costosísimo y las mas veces peligroso
por la calidad de la navegación y por el temible efecto de las estaciones en
aquellas aguas y costas, no teniendo todos o el valor ó los medios necesa-

para practicarlo.=Las circunstancias políticas en que se hallaba Yuca,nos
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lán en el año de 1830 cuantío se preseníaron á Vuestra Santidad fos ObiV
pos que se digno instituir para las iglesias de Puebla, Guadafajara, Michoa-
cí.n. Nuevo León, y Durango, impidieron entonces dar al expediente relati
vo á, la provisión de aquella JMitra, la instrucción y formalidad lega/ que
se requiere, pero allanados después todos los inconvenientes con la rerersíoa
del Estado al pacto federal, me es muj/ satisfactorio proponer y presentar á
Vuestra Santidad al Dr. D. José Maria Guerra para que tenga á bien con
ferirle el Obispado de Yucatán, en consideración á estar postulado por el ve
nerable Cabildo de aquella Santa Iglesia, de que es actualmente Arcedean, y
especialmente aceptado por aquel Estado por su mérito, literatura, servicios
y virtudes de que da un auténtico testimonio en el adjunto documento la
misma venerable Corporac¡on.=La particular benevolencia de Vuestra Santidad
para con los Mexicanos, y el ardiente y bien acreditado celo con que ha
sabido y procura llenar el sagrado y supremo cargo pastoral, hacen esperar
confiadamente a esta Nación, el feliz y pronto despacho de este negociado»
con cuyo objeto creo conveniente poner en el conocíraienfo de Vuestra Bea
titud que no faltan algunos motivos de perturbación entre el venerable Ca
bildo y e! Gobernador ó Vicario Capitular electo, sobre el ejercicio de algu
nas facultades que aquel cree competirle, y de que este parece haber he
cho uso ¡legalmente sobre lo que se ha dado conocimiento al Metropolitano
debiendo temerse que con tal ocasión y motivo resulte algún escándalo y ma
les de grave trascendencia al orden espiritual y aun al civil. Todo lo que se
evitará 6 remediará indudablemente en el pronto nombramiento y confirma
ción del individuo propueslo.=Al recomendarlo asi á Vuestra Santidad, dis
fruto el religioso placer de protestarle ingenuamente mi profundo respeto y
adhesión á su sagrada persona, esperando se digne dispensarme su santa ben
dición. México á 29 de Agosto de lS32.=Be.atisimo Padre.=:Meíc/¿or
^Joaquín de Iturbide.
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NUM. 12.

Sanclissimi Dominí nostri Gregoril divina Providentiae Pape XVI. Cons-
lílutio Gregorios episcopus pervus servorum Dei ad fuluram reí memorÍam.=
SoUcitudo Jí:ccíeBÍarum quae Romani Pontífices ex commipsa sibi divinitus Chris-
tiani Gregís custodia ossidue urgentur eo ípsos impellit ul quod iii terrarum
.gentíum que omnium orbe ad rectam reí sacrae procuralionem alque ad ani-
jtnarum salutem magis expediat nílanlur impense conciiiare. Ka tameii identi-
-dem est tem^orum condilio et in imperio staluque civitatum vicissiiudines com-
iTOutaUooeaque, ut inde praepedianlur ipsi aud raro qiiominus spiritualibus
^opulorum necCBsitatíbus prompte bbereqiie subvenianl. Posset cnitn ab ig po-
ítissímum, quí secundum elementa niundi sapiant rapi ¡n invidiam auctorilas
.eorumdem quasi etudio parlíum permnti juditiuin quodamniodo de ptisona-
rum juribus feraní, si pluribus de piincipatu conlcndentlbus quidpiam ipgi
'pro ilíarum Fegíonum Ecclesis, ac preserlim ad earum Episcopos adsciscendoa
decernant, re cuto üs cdllala, riui actu ibidem summa rcnim luUiuntur. Infc?.

■tam hanc pefniciosátnque suspitiencni omni fere actale infcr bUi funl Romani
á>onlifices quorum tonti intere.t ipsius fallaciano patefier., quanl, slat aeternae
-illorum salus, quibus ob id causae opportuna dencgcnlur vel saltcm diutiug
¡ac par est differaniur aoxilin. . . „ ,

Wuc sane ¿unlaxat expeclavit felicia reconlalmn.a Praedeccsaor Nostei
Clennena.-V^qui in generaU Viennensi concilio salubérrima constitu.iono eau.
a  Cdixit üt quem suinua PobuCex sub titulo ciijus bbet digmtat.a ex cer-^r aMa', verbo conslitutione. vel literié hcuine... honoret seu quovis
,„0do tráete -per =hoc indignitate illa ipsum appr.ibare non .ntel.gaiur aut

•  g¡ tribuere novi juris. (1)
et liitulcntisime teslalu.s est Joannes XXII, qiiando ad Robertnm

Brusium qui Regen. Scotorum agebat. Literas concordie causa se da.e s„¡p_
U  .nb recia injitüíatjone, .piobe gnurus per eam ex Clemcnt.nae consliu.-

•  °,¡n(o ..ec inri regia Angliae delrahi, neo .ps. novum aliquodjua
"Zh-rQuod nedum binis ad ipsum Robe.tum Lite.is denunciavit. .et etacquni. l^uo i admonuit Eduardum Angbae Rcgem cum quo Je-
epislola ofiti. p e P j, scilicet per hujusmodi intilulationem,Scotiae dom.natu - ^ J;. ,,,e detroctum. (2)cenceret qu,dp.am aUe,u 1 de Hungarorum princi-

Neo aba.m. e —I ° ^ Huniadis fi linm di-
natü ínter imperatorern iMicieriiuni, «-
micabatur. Respondit quippe ílium á se ex more nunc ocupar. Regem qui
recuum leneret, quo acta nulli inquit detr.raentum se arbitlari illatum. (3)
-  Si sumus Pontifex de sentenlia ex comunicationis m Clemenr.

V'uIp avud lahaeum acta concilü bietjnem circa fmcm.
(2) Fusciant res i» Epistaloé Joannis XXII apiid Raynaldum ad annum 13^0

^ 40, 41, 43*
í.^) RaynaJd, ad an. 1489 § 13,
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Mane porro on-endi. roÜonenr quaoi ab apostólica sede vel a priscís íefflr
.  V nnir«títuLiohe quam ia perpetqra vah'türan) et frrefrá-nmibufi bervalam novjrnua cünsiHULiünt; \ i ñ t

.. » u .;í- ViaiiMí IV feli rec. paritef Praededessor iVoster
«rahiiem dixU rutam habuit AibLus iv ilu i o. h „
oup.o-soeeia.im eomfircav.t. ut minirpm. ,.Si qu. pro Refenhus. au .n ali-
„qua dignitate coo^liiuti.si Romanis PontificibaS recepl., nom.nat. aut trac at,
fuerint taavperse qaa,..: per Nuntids aut ipsiinet se nonnoaverml et ab al.is

"qaiba.lihet protnlib .s n.,minati. recepti vel trarlati, fuerint ac si personal.ler,
-t oer e..ru.riOrul..res io Consisloriis, vel aliU quibuslibet actibus collate vel

etinm eomrt, Ponüllce extitériat. nullum ipsis ex similibus actibus in
';Regnisetdisr.tlaiibus Iiujusmodi jus quomodoUbet (le novo acqu.ralur veíalas
'jus"habpntibus praejodicium aliquod inferatlir." (1) • : ' ^ '

Hinc ac preslitiilami bisce consliialionibüs norman supeviórl secuio Gie^
mens XI iinmortalis meinoriae Puntifex iieduni lUuíd catoHci Re^is serenisimum
Austriaé Archidücem Carobnn nuncuí:íavit, sed et juriom „illi adnexorum.üssBffl
quOnd Ditiones, quas teiiebat seu forsam ipsiim de celero lenere contigisset
mínime in poslerum se denegatunim monuit" diserte ín consistorio professus se
raenUnciatas Praedecesorum Constitniiones ád provare et intnoMre' ut ita jtíra

Lrurn presertin, qui de Hispanici Re-ni successione conLendebant, aequaíiíer
va retnanerent. (2) • c

Veriim si- boc fiilt semper in more positum, institutoque apostoli.cae Sedis,
sub memoratis couditioiiibus recle sacraruun rerum procuratione ubique ins-
tare; quim ulla inde procognoscendis, decernendisve doininantiu.n .juribus san-
cita'cenceretur dispositio; id certe multo magis in tanta rerum publicarum mo-
vilitate, atque in creítris ipsarum conversionibus curandum Nobís esl, ne hu-
munis ex ralionibus deserere quodammodo ecclesiae causaén, videamut.

Quare audita selecta venerabilium Fralrum nostrorura S. R. E. Cardena-
lium congregatione, de apostolicae potestatis plenitudine, molu propio, ac de ma
lura deliberatione praedictam constitutionem felicls recordationís. Cleraentis V.
i-Praedecesoris nostri. qaam oCcasione non absimiliura soper «liquo Printipatu
contentionum. coeteri Píaedecesores nostri Joannes XXIX, Pius M, Sixtus
et Clemens XI approbarunt et innovarum exemplis eorundem inducti iisque
^  inlnerentes, simililer apRrobamus ac denuo sancimus declarantes pro

componenda,

cons-

fZu tem'poribus. qaod si quis a nobis vel á suecesoribus Nos-
tris 8d spiritualis Ecclesiarum Pidelmmq
titulo cuius libet dignitatis etiam regal
tilutione vel litteris, aut legatis queque hmc mde orator.bus nommelur
honoretur, seu quobis alio modo actuve, quo talis in re dignitas fado ag-
noscatur ¡ut si easdem ob causas cum üs, qui alio quocumque guberitatio-
nis a-enere reí publicae praesum Iractari aut sanciri aliquit contigerie, nu-
lum ex actibus, orJinationibus, et conventionibus id generis jus iisdem attri-
butum acquisilum, probatumque sit ac nullum adversas ceteroruaf jura, et pri-
vileu-ia' ac patronafas discrimetl jacturaeque et iamutationis argdrtlentum illa-

(l) Sii;,us IV Const. Hac in perpctuum Kal. Febr. 1475.
('¿) Ita oratione Consistoriali habita in consistorio dio 14 Ociohris 170íf.

17
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tum censeri possit ac debeat: quam qnidem de jtirium partium incolumilate
conditionem pro adjecta actibus istiusmodi Iiabendam semper esse ediciníus, de-
cernímus et mandamus illud iterum Nostro ac Romannnun Pontificum Succe-

sorum nostrorum nomine denuncianteá, in hnjua modi temporuin locoium pcr-

sonarumque circunstantiis ca tantum quacri quae Chribli sinU atque unice veluli
susceptorum cc-nciliürum finem ea ob oculos versari quac ad spiritualem ao-
lernamque populorum leltcitalem faciliuB conducant.

Decernentes hasse Hieras semper firmas validas et eííicaces existere ct

fore süosque plenarios et integres efecUis sorliri, et oblinere atqtic ab-cís ad
quos spectat et pro tcmpore quandocuinqae spectavit inviolabiliter observari
debere: incontrarivim facienübus etiam cxpressa specifica el individua menlione

non obstanlibus quibuscumque. NulH ergo omnino hominuni Hccat hanc
paginam nostrae approvationis, sanctíonis, declaralionis, denuntiaiionis, decrcti,
mandati, ac volunlatis in fringere vel e¡ ausse temerario contraire; si quis autem

hoc altentare praesumpseritj indignatipnem omnipntentis Dei ac Beatornm Petri
et PauH Apbstolorum ejus se noverit incursurum. Datum Romae apud Sanctam
Mariam Majorem Anno Incarnalionis Domini millessimo octingentesimo. tri.
gesimo primo. Nonis Augusti Pontificatus nostrí Anno primo.

B. Card, Pacea Bro-Daí

Visa de curia,

D. Cesta.

Ch. Card. Bernettus.

F; Cu3:nonius,

1-tOCO ̂  plutnbU

Es copia fiel sacada del ejemplar impreso en la oficina de la Cámara
apostólica que existe en el archivo de Ja legación de Colombia cerca del»
Santa Sede. Roma 23 de Setiembre de mi.^Ferrnndo Lorenzana.

Es copia.

J. de Jturbide..
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' Secretaría de Justicia y Negocios eclesiásticos.ssTacubáya Julio diez y
áiete de mil ochocientos treinta- y cuatro.=^Oido el Senado en seis de Mayo
de mil ochocientos treinta y tres/y ̂ considerando el Exmo. Sr. Presidente de
los Estados-Unidos. Mexicanos que,'c! decreto anterior- sobré retener la Bu
la de institución de Obispo hecha en el Dr. D. José María Guerra para la
Diócesis- dé Yucatán, és' una suspensión que puede'retirarpues novlo prohibe
el artículo IlO/ facuílad 21 de la Gonstitucion, se ha servido concederle el
p2.sQ.^E¿ Obispo ¡dé Michoacán. ■ ■

Es- copia. : 1->

■  . V ..I» v'.i üMA-J-.-de Iturhide. O'i b\ lefií'to
'-.I <'! -¡"U yta i -.- rí., 'jík; í; '■ • Oííii/ótq otis

í-i../ i ' ! ''i!Í -íK i i-iini' ) Jf-iio*) ít*j /:i " ,J t ot.h'd^O' j» crfoa
.  i i'-iij n.--"' lui, íil ■//;;:(!':! ííii-'l p/-j( j:il>it) atí'iííluo 3a
Jíic-üo^í ov.-íT^dfO I'jh üí ííjptííl i-jiínmíí'» ün-ir>idíiO u)} *ifi\ínfigiü íh
¿  fjh -iofíí íí la 9insmi rmn'xio nliiowo t.-itih fH nsíup 5

.j V o-í oiip 1 oJíioimi'jnij;»') ijt inct| )i> H9 .H .V
jj íi BoJ'jVío ex! ji'ttcj tí «iT-9i;q'ih' oh jiÍoH

o!j .j'jhW. .belTjdil ■(
//.(X •> 2_1

íj".: i .'i.

..■■r-":'- ■ ■
.  V ,
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NlTir, 14

Ministerio" de' Justicia y ■ Negocios ec!eHÍáslicos.==Exino. Sr =ssHedado
cuenfa-aJ Ex-mp. Príesidente de la UepúblicH con Ja nota de V. E. de'26
de Noviembre último y documentos que «e. sirvió acompañar relativos á laa
coñtesíácíones habida»^con los, ecleyiástÍGo'B.que estaban encargados por él difunto
Obispo, del Gobierno'de esa Diócesis, y¡ en Vista de lodo; como ya tenia pre-
vistáfl S. Eí las necesidades y ; males en que deberia híillarse esa Iglesia por
h, acefalía en <íue babia quedado, y deseando evitar todo, míilivo d© perlur»
bacion en el orden público, y principabnente en el cspíntu religiosb y con-»
ciencias de los pueblos, se lia servido disponer que no obstante la reéolucion
que había tomado de reservar á la autoridad y sabiduría del Congreso na
cional la revisión, suspensión ó derogación de la ley de 3 de Noviembre del
año próximo pasado, se suspendan por ahora sus efectos por lo respectivo á
solo el Cabildo de esa Santa Iglesia, podiendo en consecuencia lo« individuos
á que se contrae dicha ley, funcionar y reasumir la jurisdicción diocesana pa
ra organizar su Gobierno canónico hasta la resolución del Congreso general
á quien se dara cuenta oportunamente.—Tengo el honoi de comunicarlo á
V. E, en contestación para su conocimiento y que se sirva ponerlo en no
ticia de los Prebendados depuestos para los efectos correspondieñte8.=0¡o8
y libertad. México Diciembre 13 de l83'í:.=Joaf/u¿n de iLuibide»

Es copia.

J, de Ituvbide.



NUM. 15.

Estado compát'üí/vo del número de, e'clesidslícos secálarks .q2ie ex'sf/¿m
€/i ¿as £)¿dces¿s de la República éñ el año de 1830, con el que resuU
.  ta eh el de 1834; - . ^ ¿ T > icí.

Nxmero de 1
eclesiáiifieos De menos en

DIOCESIS. en 1830. Id. en 1834 1834.

México.; 435.

Puebla . ;  747. 663.

 .«
O

Oajaca ••«••••«•• 276;

.Michoacán. •. • • •. 480. 245. 135:
GiiadaJajara 542. 425. 117.
Nuevo León 143. lis. 31.
Durando.. 171. 157. 14.

Yiiratán 370. 291. 79.
ChiapaR... ..••••« 61.

57;

■  4'«'. iiwi'

,-r.H

f; Ir f. l
J". de Iturbide.
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•  v»

i. ««A

■  ■ '
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" '* ..aS '• •

Id
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NUM. 16.

Estado general que manrfiesta el número total de religiosos^ religtO"
sasy niñas y criadas que han existido respectivamente en cada nno de
los años desde 1829 hasta fm de 1831 en todos los Conventos de la

República^ y (a diferencia que ha habido en este tiempo.

Niñas.
JJifercncia

Año9. Religiosos. Religiosas. Criadas. total.

1.829. 1.726. 1.905. 820. 1.758.

1.830. 1.6SB. 1.911. 652. 1.714. \
[. 1.586.1,832. 1.586. 1.847. 696. 1.545.

1.833. 1.449. 1.732. 665. 1.474.
i

\
1.834. 1.41!. 1.448. 627. 1.137. J

Menos en
ecte último
ano respec

to de los an
teriores. . . . 315. 457. 193. -  - 621.

■

NOTA. Se omiten las noticias correspondientes al ano de 1831 por no
estar completas.

«T, de Iturbide,



71

NVM. 17.

Ministerio de Justicia y Negocios eclesiásticos =Persuad¡do el Go
bierno de que en Jas Provincias y Conventos de Religiosos de ambos sexos,
y en las Cofradías y Archicofradias de la República y principalmente en los
de la Ciudad federal se han hecho por algunos Prelados y Procuradores du

rante nuestra independencia nacional, ventas y enagenaciones de fincas y otros
bienes de sus comunidades, é impuestose igualmente nuevos gravámenes cu
yos capitales así como otros que se reconocían á su favor y se han redimi
do, han sido dilapidados y consumidos particularmente con motiva de la
espulsion de españoles sin que acaso haya quedado cuenta ni constancia de
su inversión; y siendo necesario no solo evitar los ulteriores estravios que
puedan hacerse de esos bienes con detrimiento de los objetos á que están con
sagrados, sino recobrar y restituir cuanto fuere pc^ib/e de esos capitales mal
versados cuyo usufructo y no el dominio se confió y corresponde solamente
á los religiosos bajo el gobierno y discreción de los Prelados y conforme á
las leyes de su instituto y de la Nación que los admitió en su seno, ha teni
do a bien resolver el Exmo. Sr. Presidente, que quedando suspensas en sus
efectos como ilegales hasta la resolución del Congreso general, todas las ven

tas, enagenaciones, imposiciones y redenciones que se hayan veiiiicado de bie
nes y fincas de regulares del Distrito federal desde que se juróla indepen
dencia nacional, no se haga por los Prelados ó ecónomos de sus Conventos
en lo succesivo acto ni contrato alguno de los referidos, bajo la pena de
nulidad, reservándose el Gobierno dictar en los casos que puedan ocurrir las
providencias que correspondan contra los infractores, y prohibiendo desde
luego que ningún escribano ni funcionario público autorice semejantes esti
pulaciones y convenios; pues á los que de cuaíesquier modo intervengan en
ellos se les exigirá inexorablemente la responsabilidad y quedarán por el mis
mo hecho privados de sus destinos.=Lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.=:Dios y libertad. México Noviembre 18
de \S33.=Quintana Roo.=Sv. Gobernador del Distrito federal.

Es copia.

J. de Iturbide.
/
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IjEIDA

BE

.1 L^S CJiM^ÍRAS

:?

DEL

OOrrO-HESO ̂ ElTERAL

EN LOS DIAS 29 Y 30 DEL MES DE ENERO

en cumplimiento del avt- 31 de la cuavta ley constitucional^

MEXICO:
IMPRENTA DEL AGUILA,

dirigida por José Ximeno, calle de Medioas núm. 6.
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SeS^ORES. : r :

Encargado nuevamente del 3Iinistei'io dé lo Exterior y anima
do, como antes, d.e los mas vivos deseos de corresponder a la
coafianza con que me ha lloarado el Exmo. Sr. Presidente de
la República, nada he omitido cu los nueve dias que llevo de des
pachar las relaciones exteriores para dar el curso conveniente a
los importantes negocios que tanto llaman la atención del Su
premo Gobierno. Enmcdio de los embarazos que han debido
aeuinuíar la estrechez del tiempo, la necesidad de acelerar el des
pacho de aquellos, y graves cuidados domésticos, me he ocupa
do de esta Memoria. Exponer con exactitud el estado del ra-
nio que so halla á mi cargo y la política exterior del Gobier
no, es obra de una profunda y detenida meditación pai-a hablar
con el acierto que demanda el asunto, y la ilustración de los-
rcspetiiblcs Representantes á quienes se dirige este informe- Si
las circunstancias indicadas y el celo mas ardiente por el servi
cio público, pueden merecer la indulgencia de esta Cámara, no
dudo que la obtendrá la exposición que paso á hacer en cum-
I>liniieuto del art. 31 de la cuarta Ley constitucional.

Cuando el orden interior no es perfecto, cuando los i^mos
de la administración pública se van complicando por continuos
trastornos, y cuando las garantías individuales no gozan de aque-
lia protección que solo ]mede existir bajo una paz firme 7
estable, las relaciones exteriores llegan al fin ú interrumpirse, o.
lo que quizá es mas sensible, solo se contraen a quejas y re
clamaciones. Nuda es mas natural, y por arreglada que sea la;
conducta de un Gobierno al derecho público, siempre es de te
mer que aparezca en el exterior con los colores que manchan
el buen nombre de las naciones, en las épocas laméntablés de
la guerra civil. Si los que la bau encendido en la fiepúbhca
hubieran previsto el golpe mortal que iban á dar á su crédito,
acaso habriaii retrocedido posponiendo los intereses y resentimien
tos do partido, á la gloria y prosperidad de su Patria.

Puedo asegurar á la Cámara que el estado poco satisfacto
rio en que se hallan nuestras relaciones con algunas potencias.



2  IxNGLATliHnA.

no ha tenido otro origen í]UC las revueltas interiores. Muchos
de los extrangcros establecidos en la República, sea por las pér
didas que han sufrido á consecuencia de la alteración del orden,
por excesos inevitables de que siempre van acompañados los ac
tos revolucionarios, ó porque la vigilancia de los tribunales y
autoridades es menos eficaz en semejantes circunstancias, han en
contrado frecuentemente motivos de reclamaciones que lian pre
sentado al Gobierno por conducto de sus respectivos Ministros.
Si los hechos en que se han apoyado son mas excusables que
los que la historia presenta en otros países, y si la observancia
de los tratados se ha sostenido con la mas pura y buena fe por
los diferentes Gobiernos de la República, no por eso es menos
sensible que esté comprometida tan desagradablemente la perfec
ta armenia que desea conservar con todas las naciones. No ha
blaría con esta franqueza si no la creyera necesaria para no fal
tar á la imparcialidad que debe caracterizar esta Memoi-ia: por
fortuna no me impedirá manifestar á la Cámara que en los pun
tos mas importantes de los reclamos pendientes, la justicia ba
servido de norte al Gobierno, y conducirá al fin a un teimiuo
tan amistoso como satisfactorio.

El Gobierno de S. M. B. que bajo la administmcion del in.
ínortal Canning sostuvo tan celosamente la independencia de los
nuevos Estados de América, fué el primero de los europeos que re
conoció la de la República y celebró con ella tratados de amistad,
navegación y comercio. Desde entonces pudo preverse que las re
laciones politicas y mercantiles entre ambos países se aumentarían
progresivamente, y que la paz y el órden interior harían venir mul
titud de artesanos y capitalistas ingleses. Es de sentirse que a
emigración no haya sido la que debia esperarse en circunstancias
mas favorables. Nuestras relaciones, sin embargo, con ^ u
muy buen estado y recibirán todo el impulso que se csea ucgo
que se arregle el pago de la deuda extrangera. ai -i

Con este fin importante so dió el decreto de 12 de Abril
de 1837 y se fijaron las bases á que debian sujetarse los agen
tes de la República en Londres. Estos anuncim-on a los lene o-
res de bonos mexicanos las propuestas que podian hacei, c
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me a las instracciones que habían recibido; pero después de lar

gas conferencias crejeron necesario liacer un nuevo arreglo sepa
rándose de las bases del decreto mencionado, por las dificultades
q\io encontraron los interesados en la admisión de tierras al pre
cio que designaba, y en el cambio de acciones que como ja se
preveía podia no convenir á muchos. Pero uno de los embara
zos principales que se ha presentado, muj honroso á la verdad
para el Gobierno, ha sido la seguridad de que éste no perdonara
esfuerzos, para pagar los dividendos y cubrir religiosamente sus
compromisos. Así es que en Setiembre y Octubre del año an
terior ninguno quería vender sus bonos, habiendo aubido el ■yalor
de estos muy considerablemente. El convenio hecho por nues
tros agentes y aprobado provisionalmente por aquel Encargado dé
negocios, bien se realice en los términos propuestos por ellos, bien
con las modificaciones que el Gobierno creyere necestirias, sera
de suma importancia para .arreglar este negocio, del cual depen
de el crédito exterior. La iniciativa que se ha pasado á la Cá
mara por el Ministerio de Hacienda, la habrá instruido de to
do lo que so ha practicado;.yo he debido sin embargo tocároste
punto por la íntima conexión que tiene con nuestras relaciones, no
solo con la Gran Bretaña, sino con las demás potencias europeas, res.-
pecto á que los bonos mexicanos circulan en todo aquel eontitiea-
te. Debo advertir también para recomendarlo á la Cámara con to
do el interés que merece, que el Gobierno de S. M. B. ha bé-
cbo valer justamente los perjuicios que resiente un gran número
de lániilias inglesas por el retardo del pago de los respectivos di
videndos. Cualquier sacrificio para cumplir esta obligación bajo el
arreglo que se hiciere, tendrá los mas grandiosos resultados.

El Gobierno ha sentido sobremanera que el tratado celebra
do entre los 31inistros Plenipotenciarios de la República, y el de
S. xM. B. para abolir el tráfico de esclavos, haya presentado difi
cultades para su aprobación. Verdad es que ellas solo dimanan
de artículos que imponen obligaciones difíciles de cumplir por el
estado en que se baila nuestra naciente marina, é incompatibles
por ahora con la libertad é independencia de que debe gozar m
los mares; pero conviniendo en lo esencial y siguiendo el Gobierno
los mismos principios que el de S, M. B. sobre la abolición de
este horrible tráfico, muy fácil sera ajustar un nuevo tratado qué
satísfitg'u los deseos de ambos y el ardiente celo que los anima por
la causa de la humanidad.



FJtANCIA.

Desde el año de 1827 se celebró en París entre el Ministro

mexicano y el de Francia un convenio bajo el nombre de de
claraciones provisionales, que contenía las principales bases de los
tratados posteriores, aunque variaban en algunos puntos importantes.
Sea por el curso que se dio á esta negociación, ó por falta de
aclaraciones oportunas, el Gobierno francés pudo entender que los
preliminares debian regir en la Itepública sin necesidad de su
jetarlos á la aprobación del Congreso, requisito que como ahora,
era indispensable conforme á la Constitución de 824. Sin haber
se publicado aquí en la forma legal y gozando de hecho los fran
ceses de las mismas garantías que los demás extrangeros cuyas
naciones han celebrado tratados con México, no se hizo en mu

cho tiempo observación alguna por el Gobierno francés, hasta que
ocurrencias posteriores dieron motivo á la legación de S. M. para
exigir el cumplimiento del convenio mencionado. Aunque este re
damo no carece de alguna apariencia de fundamento por las cir
cunstancias que he indicado, el Ministerio ha insistido con muy cla
ra justicia en la imposibilidad de dar valor á un pacto que no
recibió la sanción correspondiente del Cuerpo Legislativo, La con
clusión del tratado que se halla pendiente baria innecesario ocu
parse de este asunto en lo de adelante.

Ya se habría pasado á la Cámara si el Sr. Plenipotenciario
francés se hubiera conformado con dos artículos que deben sub
sistir como una base esencial de los derechos de la nación en
los puntos á que se refieren. El primero habla de la obligación
de los franceses para contribuir á los préstamos forzosos ini-
puestos á nacionales y extrangeros, y el segundo, de la facul
tad de suspender el comercio francés al menudeo cuando por coii-
Tcnir así á los intereses de la República, lo decretare el Poder
Legislativo. Manifestada por escrito y en diversas conferencias la
justicia de dichas estipulaciones, y líi necesidad de confoimaisc a
otros tratados y á la práctica general observada con todos los ex
trangeros, nó menos que á la de no dar lugar, como se dai ia indu
dablemente, á los reclamos de otros Gobiernos apoyados en el prin
cipio de la dación mas favorecida, pidió el Sr. Ministro fiancés
instrucciones al suyo, y debería esperarse supuesta la buena dis
posición de que se hallaba animado al comenzar esta nogociacionj
fuesen conformes á las bases fijadas por el IMinistcrio.
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La multitud de • reiduiuo.s que le iia dirigido la legación de

S* M. sobre iiideranizacioiics pecuniarias á ciudadanos fj-auceses,

tallos é incompetencia de los trilninalcs en muchos de ios liti-
giofe que han entabladoj comportamiento de his autoridades loca
les respecto de ellos, y las íreciientcs contestaciones á que todo
esto ha dado lugar, han alterado notablemente nuestras relaciones
con el Gobierno francés. Se esperíiba sin embargo de su justicia
que las explicaciones del Ministro mexicano eii París le liicie-
ran apreciar debidamente los principios que han guiado la con
ducta del Gobierno. Este se apresuró á trasmitirle las ins
trucciones y datos necesarios para prevenir las medidas hosti
les que anunciaban los diai ios franceses, y la coiTCSpondencia ofi
cial del Ministro Barón Dcftaudis. Nada podía ser mas couíbr-
me á la actual política del Gobierno de S. M. que prestarse a las
conlérencias amistosas con nuestro Ministro, para conocer el verda

dero estado de las relaciones con Francia. El Gobierno se ha sor
prendido al saber que presentado el Sr. Garro al presidente del con
sejo de 3Iini.sti-os, y Ministro de negocios exti-angeros, no ha pe
dido obtener en mas de cincuenta dias la recopcion de estilo de
S. M. el Bey de los franceses. Retardo tan notable y tan poco
conforme a la cortesía diplomática, parece indicar que no se estiman
nuestras relaciones, supuesto que no se oye al Ministro mexicano
que ha nianifestado repetidas veces el objeto amistoso de su mi
sión. Estos antecedentes se robustecen mas con la noticia que ha
recibido el Gobierno de la aproximación de Una escuadrilla fran
cesa á la costil de Vcracruz, y con la vuelta á aquel puerto del
Sr. Barón Deífaudis, quien se halla á bordo de Un Bergantín de
guerra francés anclado en Sacrificios. La salida de algunos buques
de Brest con el objeto de proteger el comercio fi-ancés en nues
tras costas, se anunció en la discusión de la Camara de Diputados
de Francia del 11 de Marzo del año pasado por el Ministro de
la Marina, y y^ tuve el honor de comunicarla con otros varios su
cesos importantes del exterior a esta Cámara de Diputados; pero
la misión del Sr. Garro asi como la satisfacción que se dió á las
quejas de qne- fué intérprete el Vice-AImirante Conde de la Bre-
tonniére con motivo de las provideuclas dictadas por el general
Vázquez en Veracruz sobre ^1 bergautin Inconstante y la alta
estimación qüc lúzo el expresado Conde de la Bretoimiére de la
justicia y noble franqueza del Gobierno, debieron hacer creer que
comen;zabamo,s á entendernos y que pronto se arreglarían núes-

2



6  FRANCIA Y ESPAÑA.

tras diferencias. Antes de recibir las coniiinicaciones que diri

girá probabJeinente al Ministerio el Sr. Barón DelTaudis 6 el co
misionado francés, y sin saber aun la actitud con que se presen
tará la escuadrilla en nuestia costa, no cree conveniente el Go

bierno hablar de las prevenciones desfavorables é injustas con
que ha visto el ilc S. M. cuanto tiene relación con la conducta del
mismo Gobierno. También me desentenderé de la correspondencia
nada amistosa del Sr. Ministro francés, y de la justicia con que
podrán apoyarse los nuevos reclamos que se hicieren contra la
nfision que desempeñó, cuyo objeto parece que no fué otro que el
de llevar las cosas al estado en que hoy se cnciientram. Pero no
puedo dejar de protestar á la Cámara y á la Nación toda, que el
Ministerio conociendo desde el momento en que se estableció la
actual adminisiracion, la suma importancia de conservar la digni
dad de la República y el respeto debido á la justicia, se ha con
ducido constantemente por estos fieles directores de la política ex
terior. Al Gobierno de los Estados-Unidos se ha asegurado; „que
aquello que la razón y la justicia manden hacer al mejicano en
cada caso, aquello hará y no otra cosa, sin dejarse seducir por la
voz del interés propio, ni intimidar por las exigencias del Poder
aseno" La Cámara puede descansar en esta protesta que repro-
dLirá el Gobierno siempre que asi lo exija la dignidad de la
ííación»

»  w

üiiFiiisrüo

Aprobado el tratado de paz y amistad con España se es-
ñera muy pronto la ratificación del Gobierno de S. M. C. El
L D ígnaL Valdivielso, encargado de negociarla, se detuvo al
gún tiempo en París por la inseguridad de los
Mnsula, la agitación en que se hallaba, y la aproximación a Ma
drid de las tropas carlistas. Desde fines de Octubre salió para
aquella capital, y debe haber concluido ya esta .importan e negó-
ciacion. Respecto de las declaraciones del tratado de comercio,
aprobadas también por el Congreso, ocurrieron, después de haber
se remitido al Gobierno, algunas dificultades sobre el tiempo que
debía durar, y quizá habrán suspendido su ratifiGacion. Otras se
han presentado después, y sobre todas se han dado las msti-UCcio-
nes convenientes á la legación mexicana cerca de S. M. D.
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Establecidos en los puertos principales de la Península los

consulados mexicanos, j en esta capital, Veracruz, Santa Anna do

Tamaulipas, San Blns y Canipecho los de S. M., Lan comenzado
las relaciones mercantiles con toda la actividad que era de espe
rar, así por la estimación en nuestro mercado de los artículos es
pañoles de exportación, como por las circunstancias favorables que
siempre animan al comercio cuando se hace enti'e pueblos unidos
tan íntimamente por los vínculos mas estrechos de la sociedad.

Como pai^ fomentar el de la Isla de Cuba con la Eepíiblica,

sea muy conveniente estaldeccr en ella un consulado mexicano; el
Gobierno nombró Vice-Cónsul en la Habana al Sr, coronel D. Ma

nuel Céspedes, dirigiendo á aqnel capitán general las respectivas
comunicaciones pai*a que lo reconocieran en su cameter oficial, si

las facultades de que se hallaba investido sé lo permitían, ó gi
hilhia recibido instrucciones especiales como se presumía, á con
secuencia del reconocimiento de la independencia. El Sr. Tacón
inijíidió al Sr. Céspedes la entrada á la Habana y contestó al Mi
nisterio que no pedia reconocerlo por carecer déla competente au
torización, y por otras dificultades dimanadas de circunstancias
personales del Sr. Céspedes. Aunque el Gobierno las hubiera teni
do presentes al nombrarlo, siempre habría creido que no opondrian
embarazo alguno, porque el mismo tratado de paz y amistad con
España salvaba los iueouvenientes que se presentaron al celo de la
autoridad española, tanto mas, cuanto que el nombramiento mismo
debía considerarse coiiio una seguridad bastante para descansar en la
elección que se hizo del Sr, Céspedes. Sin embargo, el Ministe

rio que conoce bien la extensión de Jas facultades de todos los
Gobiernos pam i*écibir ó iió á determinados agentes consulares,
y que su recepción depende muchas vecés de consideraciones más
ó menos políticas, mas ó menos fundadas, nada habría opuesto á
la conducta del Sr. Tacón sin otros incidentes desagradables en es
té ne^'-oeio. Se han hecho en consecuencia las comunicaciones opor
tunas á nuestra legácion cerca de S. M. C., siendo de advertir qué
eUas no contradicén en nada la amistosa disposición manifestada
por el expresado capitán general para arreglarse al tratado y fá-
yoi'écer por su parte las relaciones entre la República y la Isla
de Cuba.

Si el reeonociniiento absólutd de la independenciá de lá Be-
pública pul' antigua metrópoli, debe ocüpar un lugar mtiy dis
tinguido en lus paginas de nuestra historia, él por desgracia re-
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cordura la sensiMe pérdida del ilustre mexicano y húbil nego
ciador que prestó á su patria tan eminente servicio. El nombre
del Sr. Santa Maria excitara siempre la gratitud de sus compatrio
tas, y la honrosa y difícil misión que desempeñó tan dignamente
podrá servir de guia en las importantes negociaciones que pue
dan ser tan gloiáosas para la llepública, como el reconocinúenlo
de ía independencia.

Ha sido también muy satisfactorio el que se bu obtenido de
8n Santidad Gregorio XVI, Las relaciones que se lian entablado
con la" Silla apostólica, conducirán en breve al arreglo deíinitivo
de los puntos de disciplina necesarios para la Iglesia mexicana.
El Ministro plenipotemdario cerca de Su Santidad ha terminado
ya algunos de la mayor imptirtancia, de que no me ocui>aré jior
pertenecer al ramo de negocios eclesiásticos. Dicho Sr. iMinií,;ro
debe retirarse luego que llegue á Roma cl Sr. D- José 3íaria
Montoya, nombrado para reemplazarlo, con el carácter do encar
gado de negocios. ^

No-han sufrido la menor interrupción y antes liien se au
mentan succesívainente las relaciones con Prusia, liabicndo dado
afluel soberano una nueva prueba de sus deseos de cultivarlas con
el nombramiento (lo encargado de negocios que ha conferido al
Sr D Federico Gerolt. Son muy grandes las ventajas qn« pro-
porcionará á la Kcpública la comunicación con éste y los demás es
tados alemanes, tan fecundos en artistas y lahradm^
brazos que puede dar para la eolomzacmn de ^
el vigor y mox-alldad de los habitantes de aquella parte del norte de
Europa, llaman la atención del Gobierno á empiesas que ^
la población, la industria y la agi'icultura. Nada omitii a eiv con
secuencia para extender las relaciones con Alemania, y a e ec o
ha instado frecuentemente por la aprobación de los tratados con
Wurtemberg, Baviera y las ciudades Anseáticas, .fn este «
caso se baila el tratado con la Suiza, habiendo sido al Go
muy sensible el retardo que todos han sulrido.
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Graves j muy justos son los reclamos que lia dirigido el
Gobierno á la Legación de Centro-Ainéric«n, por la invasión de las

tropas al mando del faccioso D. Josc Miguel Gutiérrez, en al
o-unos lugares del Departamento de Cliiapas. Los informes que
luí recibido el Ministerio, comprueban que el Gobierno de Guate
mala pudo impedir que se internasen y cometiesen los excesos y
depredaciones que han causado la ruina de algunas familias cliia-
panecas. 151 Ministro plenipotenciario de Centro-América, ha
protestado, sin embargo, en términos bien explícitos, que se dicta
ron oportunamente, y se continuarán dictando, cuantas providen
cias se creyeren convenientes, conforme al estado de nuestras amis
tosas relaciones.

Fd tratado cde límites con aquella República quitará todo mo
tivo que pueda turbarlas, j fijará la suerte del pai-tido de So
conusco, cuya neutralidad tan embarazosa para su organización po
lítica, como para los Departamentos limítrofes de ambas Repúbli
cas deberá terminar por la agregación que sea mas conforme a
su situación topográfica, y á los intereses y bienestar de aquellos
habitantes.

l^ada habría sido tan provechoso á las nuevos Estados de
América para cooperar mutuamente á su prosperidad y engrandecí-
mientt»? como la eoinuuicacion activa entre sus gobiernos, y una

I tíca uniforme en sus relaciones y comercio exterior. Cuan
do las potencias del continente Europeo les señalan la senda que
deben seguir, y la importancia de fijar las bases de ventajas recí-
^-ocas entre pueblos de una misma religión, idioma y costum

bres el mundo ve con asombro la indiferencia con que promueven
intereses tan bien entendidos y tan bien combinados. Apenas pue
de creerse qne haya llegado á tal punto, que las noticias que se re
ciben en México alguna vez de las Repúblicas del Sur, tengan fe
chas mucho mas atrasadas que las mas retardadas de Europa. La
misión del Exmo. Sr. D. Juan de Dios Cañedo tuvo por objeto
poner de acuerdo á los diferentes gobiernos de los nuevos Estados
de América, para establecer las reglas de la conducta que debe-

3
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rian observar en los puntos de interés común, fijando á todos un cen

tro como se Iiabia proyectado antes con la reunión de la Asamblea-
general americana. Este pensamiento, digno ciertamente de las Re
públicas liermanas del nuevo Mundo, merecía la aprobación do los
mas sabios políticos de Europa, al mismo tiempo que los trastoi*^
nos que han agitado las diíéi-entes secciones del Sur, impedian lle
varlo al cabo de una manera satisíactoria. La posición en que
se lia enconti*ado el Sr. Cañedo, sin inslrncciones posteriores á las
que se le dieron cuando salió para sn destino, las dificultades que
luin tenido los Gobiernos anteriores para ocuparse de los graves y
delicados puntos que debía promover, y otras muebas circunstan
cias desfavorables, han frustrado completamente el objeto de su mi
sión. El quebranto de su salud ha movido al Gobierno íi rele
varlo, no pareciendo conveniente nomI)rar otro Ministro mientras
la paz del continente americano no asegure el éxito que es de
desear. Pero entre tanto sí es indispensable para fomentar el co
mercio con el Sur de América el nombramiento de Cónsules en
los puertos de Guayaquil, Callao y Valparaíso. Esta clase de agen
tes por "otra parte son absolutamente necesarios para que las pi e-
venciones relativas de las leyes de Iiacienda tengan su puntual y
exacto cumplimiento.

ta Camara está iin])ucsta líe los reclamos 400 «tii igio al Go-
l-prno el Secretario «le relaciones de los Estados-Lnidos, y do la
„„„,es..cion „..e en I. prtnt. <1.1- Je.™ per el Miníele,!, de
mi cnl-o. Conloruie « los peine.pies esubleeiilos en t«o u ti-

Z á oue se 1.a a.Tcglado invariablemente el Gobierno, semil nota, a q i-.i.,,! v iiistificaclon nno por uno
i. ,ért,v.inflilo con toda imparcialidatl y justincacioi jban • J generalidad y épocas a que se

Í!fiett,"mlnificstan evidentemente que al f if uüitn

ceso ni ocurrencia que haj'a podido afectar aunque icniotaineute
los intereses de ciudadanos aiheiácanos, que no sirva para fun
dar un cargo. Se hace responsable al Gobierno de algunos ac
tos que el español ejerció en cumplimiento del sistema de pohc.a
que regía entonces, contra algunos que se introdujei-on en nues
tras fronteras ó costas: se exijo la indemnización de las sumas que
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sc^uii se atiraia, se íaeilitaron á ios primeros patriotas para aú*

\iliar ia guerra de independencia: !a de otras por haberse decomi
sado efectos pertenecientes á ciudadanos anicidcanoS qüe no cum
plieron con las disposiciones respectivas sobre el comercio extmn-
gero; se suponen algunos hechos que no Soii ciertos; y se exage
ran inuclios que presentados íielincnte; jnstiricarian la conducta de
las autoridades locales. Se reclama también contra el proceder de
los tribunales y de los geíes y oriciales de la marina mexicana,
y se acompañan algunos reclamos que suponen constancias que
no existen en las secretarías del despacho, y otros sin pie
za justificativa, reducidos únicamente á la simple enunciación del
índice impreso cu que están extractados. Pocos, en fin, parecen
fundados en bi justicia con que se exijo la pinnta conclusión 6
diespacho de negocios pendientes de ciudadanos americanos.

Por esta breve reseña conocerá la Cámara ennn fácil ha
bría sido dar una contestación terminante á casi todas estas de-
Hiaudas, y hacer patente su injusticia; sin embargo, no quiso el
Gobierno que su conducta se calificase de ligera ó apasionada,
y protestó que so examinarían con la debida detención, asi los
datos oliciuies que existieran en el Ministerio, como ios nuevos
que fuese indispeusiible pedir á las autoridades: que su califica-
eioii tendría por norte los principios mas obvios del derecho dú-
blico y la observancia religiosa de los tratados. Así lo ha prac
ticado en los puntos que hasta ahora ha podido contestar; y si
no lo ha hecho con todos, muy fácil será explicar satísfaetorianien-

te el motivo de este retai'do de que se queja eí Presidente de
los Estados-Unidos en su último Mcnsoge á nquel cuerpo le
gislativo.

En lo. nota del Sr. Secretario de relaciones de los Estados-
Unidos, se habla con la mayor vehemencia contra la conducta
del Sr. D. Manuel Eduardo de Gorostlza por la pubHcacion del
cuaderno que contiene la correspondencia que siguió con aquel
Ministerio durante su misión, y se exige que se desapruebe de
una manera solemne y explícita por haber dado á luz y circula
do á sus colegas aquella pieza ofensiva cuando gozaba de las in
munidades de su carácter diplomático, Aunque con los antece
dentes necesarios para calificar el mérito de este reclamo, quiso
el. Güblorno examinar nuevamente todos los documentos que pu
dieran dar la instrucción necesaria sobre los motivos que decidie
ron al Sr. Gorostiza á dar aquel paso, combatiendo basta cierto pun-
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to la prevención favorable que deí)ia inspirar el celo y patriotis
mo con que se condujo en servicio de la República. El simple
examen de las circunstancias en que se encontró, del estado de
la negociación, y del modo en que verificó la j)nbl¡racion de sa
cuaderno, decidieron desde luego el juicio del (iobicrno cu favor
de su conductít. El Sr. Oorostiza bajo su responsabilidad daba
por terminada su misión, y se retiraba de los Estados-Unidos;
V la invasión del general Gaines con sus tropas cu nuestro ter
ritorio, podía considerarse como un rompimiento formal por mas
que se empeñase en excusarla aquel Ministro de estado. Era un
deber del mexicano hacer saber a sus compatriotas la conducta
que habia observado, y nada mas conforme á este fin que la pu
blicación de su correspondencia oficial. Pero si á esto se añade
que el cuaderno no se circuló oficialmente; que no se usó del texto
inglés como se habría lieciio si motivos menos nobles hubieran
dirigido al Sr. Gorostiza; que no carece de ejemplares muy res
petables esta clitse de publicaciones, y que el mismo Gobierno
de los Estados-Unidos ha reconocido y recibido en su carácter
oficial a un agente diplomático que ■ ha publicado en semejantes
circunstancias documento mucho mas vehemente y ofensivo, se ve
rá en el último grado de evidencia la justificación conque ha pro
cedido el Gobierno en el asunto de que se trata. Así lo ha ma
nifestado al de los Estados-Unidos, y debe esperar que no insista
en un reclamo contestado de una manera tan amistosa, y que ca
rece por otra parte de fundamentos bastantes para condenar la
conducta del Ministro mexicano.

La política de los Estados-Unidos con la República, desde
que ios ingratos colonos de Tejas se separaron de la unidad na
cional lia llamado fuertemente la atención en Europa y Améri
ca Todos los diarlos y papeles públicos se han ocupado muy de
tenidamente de la cuestión de independencia de Tejas, de sus
resultados, y de la conducta que para realizarla y sacar después
todas las ventajas posibles, ha observado el g^abinete americano.
Debo protestar, que muy distante de querer añadir nuevos moti
vos que aumenten las diferencias que ya existen entre ambos pai-
ses, solo deseo no desentenderme de los cargos que la opinión
o-eneral ha hecho valer contra el Gobierno de los Estados-Unidos.
Los principales están designados con mucha precisión y claridad
en los ciiaddrnos publicados por el Sr. Gorostiza y aiinisterio de
nú cargo; y como los hechos en que se han apoyado subsisten.
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cu la luuyor parte, la República debe reproducirlos hasta que sa
tisfechos de la manera que exig:c la justicia, puedan restablecer
se nuestnis i-elacioues. En aquellos documentos importantes se
cncuenü'a la exposición liel de la conducta que ha observado el
Gobierno de los Estudos-Unidos durante la ¡)rimera campaña de

Tejas, de los rochunos (pie hn hecho el mexicano; y del estado em
que. quedaban los nejfücios al retirarse el Siv Gorostiza.

El reconoeiiuiento que so hizo posteriormente por los Esta
dos-Unidos de la indej)endencia de Tejas, ha debido aumentar uues-

ti-as qiieias supuesto que no teniendo-aquella colonia elementos
de niuí^unu clase pai*a figurar como nación independiente, Im de
bido considerarse este puso eoinó un medio hostil, aunque vano,

para sostener la representación que quiere darse á aquel corto núr^
mero de aventiu'cros. El atcutado cometido por la corbeta de gticiy;
ra americana la Natches, haciendo andar el pabellón nacional en
la bahía do iVlatamoros, y llevándose al bergantín mexicano el
ITrrea, y el cracero que han hecho en las íiguas de Tejas los bu
ques amcricíuies, con el objeto de facilitar las comunicaciones en-,
tro aquel Departoinento y los puertos de los Estados-Unido§;
roporcioníindüie toda clase de auxilios, y estorbando, aunque in

directamente, las operacitmes de la escuadrilla mexicana, hicieroa
concebir al Gobierno »[ue no sería posible guardar mas consi
deraciones en obsequio de la paz, si el americano no ponia tér
mino á lina conducta tan hostil y tan contraria á los tratados
existentes. Estos sucesos, pues/de que ha instruido ya á la Cá-
xnara el ]\linisterio de Guen-a y Marina, obJ¡gai*on ai Gobiej*no »
edil* líi satisfacción conveniente, y al efecto se nombró al Sr. D.
E c icisco Pizarro Martínez, 31inistro plenipotenciario en Washing-

h'ibicndole dado todas las instrucciones necesarias para el des-
... misión. Es muy sensible manifestar á la Cama-empeño recibe el Ministerio una sola prueba de

ra qiic na» La . i i
/• ^«íríon de los Estados-Unidos para arreglar nuestras dl-la disposicm"

ferencias.

La República para mostrarse oienuiua, no necesitariá de otra
de convicción general que hay en Europa y Amérh

^  los Estados-Unidos no se lian conducido como buenos
ca . . 1 1T

ecinos. Examínense los diarios y revistas que se han publica
do eu estos dos anos últimos, y se verá que á pesar de las dife
rentes opiniones políticas que profesan ^us editores, todos están
de acuerdo cu la conducta hostil liíicia 3Iéxico del gabinete ame-

4
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ricaiio. Los inisnios diarios oñciales de los Estados-Unidos com

prueban esta verdad; la comprueban también las discusiones de
su Congreso y las del parlamento británico. Y cuando la es
pontanea manilestaeion de los hombres de estado y esci itorcs pú
blicos no condenara su política, ¿podríamos cerrar los ojos á la
invasión de las tropas del general Gaines en nuestro territoj io, y
á los recursos que bajo la protección de las autoridades america
nas han salido constantemente de los Estados-Unidos para í'avo-
recer á nuestros enemigos? Cualquiera que sea el lenguage ofi
cial de aquel Gobierno y la explicación que dé sol>re tan gravea
y fundadas quejas, no podernos esperar que se restablezca la ar-
Hionia que tíinto es de desear, si en lo sueccsivo tenemos motivos
semejantes pai*a reproducirlas. El último Mensage del Presiden
te de los Estados-Unidos, y el informe del Secretario de estado
al Congreso de la unión, nos anuncian ya la proximid-.id de un rom-
pimiento, notándose en ambas piezas, que ni se aprecia deluda-
mente la conducta del Gobierno mexicano, ni se desiste tampoeo
de reclamos injustos que lian inereeido la desaiiroliaeion geneial.
Entre varios trozos que pudieran citarse de dielios doeunientos,
trascribiré lo que el Secretario de relaciones ha informado sobre
la indemnización que se exige á la República por actos del Gobierno
vireinal contra ciudadanos americanos: „EI Secretario de éstado
no concibe en qué principios se pueden fundar estas distinciones,
lude á diversas épocas del gobierno espa?ibl y del independiente^

iiistíi causa puede tener 3íéxico para rehusar el [ ago porrit 1 v • • 1 1 1 1

actos cometidos dentro do su jurisdicción territorial después de la
senaracion virtual de España y México, esto es, después de la

nelon do España por la Francia en 1808." Sin un deseo

I, Llcpeníeneia de 1. Repübli» h. c.m.nz.de ^I80S. Pi» »
sabí émos oficialmente el desenlace de la misión . ' . , „
Martínez, y él restablecerá nuestras relaciones, ó automai. Go
bierno pava poner en práctica la ley de 20 3Iayo del
mo pasado y tomar la actitud que demanda la justicia y e non
nombre de la nación. Hasta ahora ha creido conveniente apurar
sus esfuerzos en favor de la paz entre dos pueblos cuya unión y
prosperidad excita el mas vivo interés en uno y otro hemisferio

Tal es, Sres., el estado de las relaciones exteriores, poco li-
songero á la verdad para la República, cuyo carácter hospitalario,
franco y generoso, lo inspira siempre los sentimientos mas favo-
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rabies liáeiu todos los pueblos del iiuindo. Desde que me en*

car-^uó por la primera vez del Ministerio del exterior, me peneti'c
bien de que nada podría hacerse para organizar nuesti*jis relacio
nes, si la política del Gobiei'uo no concillaba íi la vez la dignidad
y lirmcza inseparables de una nación libre y magnánima, con la
l'ranqueza y disposición amistosa pani confesar Injusticia de los re
clamos, que la tiiviei'an, dirigidos ni Gobierno. Los documentos
que obran en el Ministerio justifican sli conducta, y si es sensi
ble que niuchos de aquellos no estén satisfechos de lá manem
que se ha exigido, es muy satisfactorio por oti-a parte que los prin
cipios que ha observado el Ministerio puedan Sostenerse tan victo-
lúosameiite.

ÍB®(g3Lülíü©II(DSriSSa

El punto de indemnizaciones á extrangei*os que lian sufrido
pérdidas pecuniarias por los movimientos revolucionarios, se
ventilado largamente por el Ministerio y los respectivos Ministros;

pero insistiendo estos en que liay derecho para exigirlas, ha ma
nifestado el Ministerio para continuar su sistema de buena fe,
que pasará al Congreso la correspondieute iniciativa, y que exa-
juinada esta cuestión y todos los fundamentos alegados contra los
principios del Gobierno, una ley general arreglará en lo succesi-
VO este asunto importante. La iniciativa se" halla en el Consejo
(le Gobierno, y luego que la despacZie se pasará al Congreso po.'
ra su deliberación.

En cuanto ¡i la intervención que el Gobierno debe ejercer
para queso administre justicia á los extrangeros, y se les,repa
ren los perjuicios que puede habérseles causado por la injusticia
6 retardo del fallo de los tribunales o jueces, el Ministcno ha he
cho las excitaciones necesarias sin traspasar en un solo ápicé siiá
facultades constitucionales. Los frecuentes reclamos del Sr.' Mi
nistro francés Barón Dcfíaudis contra la autoridad judicial obli
garon al Ministerio á designar al mismo con precisión la órbita
(le sus atribuciones y la conducta que observaría invariablemente,
teniendo á la vista la multitud de quejas infundadas que han
diri^-ido á la legación de 8. 31. muchos ciudadanos franceses. Que

o  ̂

las personas de estos como las de los demás extrangeros, sus
intereses, sus giros y todas sus garantías deban protejerse por
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el Gobierno y íiutondadcs loealc.s, es una ol>lÍj^ariüii recoinoiuliida

por. la justicia y los pi'iiicipios mas 6l»vios del dejTcIio de gentes:
pero í]ue esta protección deba extenderse liasla el jurado.de que
en los negocios judiciales <]ne sij^uen el curso ordinario tome par
te el Gobierno en íavor de los extranj^eros. coartando así la li
bertad é independencia del poder jndiciuí, nadie jmdi'á sostenerlo
sin conculcar las bases principales del sistema administrativo. El
Gobierno es el primero que lamenta los obstáculos q\ie encuentra
la pronta administración de justicia; pero este mal general á na
cionales y extrangeros, no debe sorprender al que conozca las di-
ílciiitíides de arreglar en circunstancias dificiles un ramo tan vas

to y complicado. Lors extrangeros tienen libre acceso á lus auto
ridades y tribunales; y aunque por acontecimientos cuya cansa no
se ba explicado bien, ó por temores e\ens;i])les en quien no co
noce el carácter de la nación y las costumbres de sus habitantes,
hayan creido algunos que bny fuertes pre()cuj)aciünes contra ellos,
ja acogida que lia dado á sus personas en los diez y ocho años de
muestra libertad, y la paz y seguridad en que viven, sin que alguna
excepción desfavorable como las que pudieran citarse respecto de al
gunos nacionales en momentos de efervescencia puedan establecer el
concepto contrario, demuestran la ignorancia ó malicia con que
se han pnliUcudo en algunos diarios europeos, artículos iiijuriosos
á la República por la supuesta antipatía contra los extrangeros.
Por fortuna, otros escritores mejor informados y mas impaveia-
Jes, Jiíicen del carácter nacional toda la recomendación que ha
merecido de los viageros ilustrados que lian visitado la República.

Auariue para celebrar tratados con otras naciones, Jebe pro-
cederse con toda circunspección y prudencia, así para no pcrju-
(licar los intereses de la República, como pal a que ̂ su ci nip i
miento no presente embarazos que comprometan al GrO leino, es
necesario apartarse todo lo posible de un extremo que seria tan
opuesto á la prosperidad nacional como á los progresos de nues
tras relaciones. Abiertos nuesttos puertos al comercio cxtrangero
y ú los hombres de todos los pueblos del mundo que quieran es
tablecerse en la República, debemos fijarles por pactos solemnes las
garantías de que deben disfrutar, y las obligaciones recipiocas de
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nacioa á luicioii en sus rehicioiics políticas y comerciales. No se

ria cüuioriue, ni á los scutiuüentos generosos de la nuestra, ni k

los principios mas conmiies de la política moderna, negarse á ajustar
tratados con todas u(|uellas potencias (pie tienen ya coinunicaciones
con éxico ó pueden tenerlas en lo succesivo. Multitud de extran

jeros dejarían do venir por Taita de esta garantía, que debe ser la
baso do la protección do sus personas o intereses; y la población,
la industria, las artes y el comercio interior y exterior resentirían
todo el perjuicio que os consiguiente á la vasta extensión de nues
tro territorio y al corto mi mero de sus habitantes. El Gobierno
no duda, pues, de la conveniencia de dar á estas negociaciones to
do el impulso que os menester, y así lo hará según las circuns
tancias lo Tnercn aconsejando. íi. M. el rey de los belgas desea en
tablar con la Ucpúbliea las relaciones que ya existían con aquel
reino cuando formaba parte del de los Países Bajos. Los sobem-
nos de Portugal y de Cerdeña tiempo hace que han manifestado
la mas amistosa disposición para celebrar tratados.

Poro si es conveniente favorecer las relaciones exteriores, lo
es aun mas bis restricciones necesarias para que no se inti'O-
diizcan en la República extrangeros viciosos, que siu arte ni ofi
cio k dedicarse, propagan con su inmoralidad los males pú- .
blicos que todos lamentamos. Con frecuencia hemos visto a esta
clase de hombres tomar parte en las conmociones políticas, fomen
tar el fraude y el contrabando, y la introducción y circulación de
la moneda falsa. Muy justo es, en consecuencia, cortar de raíz es
te abuso; y el Gobierno, usando de sus facultades, expedirá los re-
j^^gptos convenientes, y propondrá las medidas legislativas que

fuere necesario dictar en materia de tanta trascendencia.

La gravedad de los negocios de que deben ocuparse las le-
o  íle Francia é Injílaterra, obligó al Gobierno á nombrarsraciones ^ u . ̂ ,

IVlinistros plenipotenciarios en aquellas cortes a los Exmos. Sres.
D Tosé Maria Gutiérrez Estrada y D. Máximo Garro. Por las
circunstancias del erario han cedido cada uno la cantidad de ocho
mil pesos, tomando solo dos md de los diez que concede la ley
para gastos de viage y cstalileciniiento de casa. El Sr. Garro
lia cedido también la parte de su sueldo que sea necesaria para

5



IS \o.mijra:\iíextos v conclí.hion.

líi inanteíicíon dtí un soldado durante la guerra de Tejas. El Exmo,

Sr. I). Francisco Plzarro Martínez, nombrado como se ha dicho

antes, para los Estados-Unidos, ha comprometido sii responsabi
lidad personal en Xneva Orleans por cantidades muy considera
bles, que están ya satisfeclias, para propocionar recursos á los
prisioneros mexicanos de Han Jacinto que llegaban á aquel puer
to. Es un grato deber para mí manifestar á la Cámara estos ac
tos generosos y patrióticos de los expresados Ministros, que sir
ven con tanto celo las importantes comisiones de que están en
cargados.

Este es. Sres., el infoi'ine que lie podido escribir en cum-
jdiíiiiento del precepto constitucional tan sábiamente establecido,
pura que la nación sepa el estado en que se encuentran los ra
mas de la administración, como para facilitar los trabajos del Cuer
po J^cgislativo. Por eficaces que Iiayan sido mis esfuerzos en pre
sentar un cuadro fiel de las relaciones exteriores, será sensdjle
para mí haberme encontrado en circunstancias tan embarazosas
al ocuparme de esta Memoria cuyos defectos deben ser muy per
ceptibles á la Cámara, así como la omisión de algunos puntos
<iue habría sido conveniente tratar con extensión para dar a co
nocer bien los principios y política del Gobierno. L.a Camara no
dudará que en el estrecho tiempo que he consagrado á este tra
bajo, no he podido iií pensar siquiera, en las iniciativas que de-
hián aconipaííarla, cuya necesidad se hace sentir diariamente por
la falta de arreglo del cuerpo diplomático y consular de la lle-
nnhlica V del Ministerio de relaciones exteriores. Dentro de muy
Icos'dL tendré el honor de pasarlas á las Cámaras á fin de
L las leyes respectivas puedan dictarse antes de que termme el
presente periodo de sesiones, qnedando asi arreglado en la parte
legislativa el importante ramo del exterior.

Si la paz se conserva, y se dá impulso á las empresas de
utilidad común, nuestras relaciones progresarán rápidamente y la
nación será el asilo de los cxtrangeros laboriosos, quo identifican
do su suerte con la de los mexicanos, promuevan la industria y
las artes, y participen de todas las ventajas concedidas á los pue
blos libres é ilustrados. Las diferencias que boy existen servi
rán al fin para establecer bases mas firmes y mas durables de
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lina amistad que dcrraine todos los bienes de la paz, y aseg'ure k

la República un nombre esclarecido en las naciones extrangei*ask
Traúajoru el Gobierno, Sres., sin descanso para llenar tan al
tos Y sagrados deberes, y el que ha tenido la honra de ser lla
mado a dirigir las relaciones exteriores, corresponderá á esta con
fianza con una completa dedicación al servicio de su pátida.

México lanero 29 de 1838.

Luis Cr. Cuevas.
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ni Ja Obligación que me impone el art. 120 de la Constitución de
dar cuenta á las Cámaras de la situación exterior é interior en
que se halla la República, hubiera sido mejor desempeñada, sin du
da, al principio de las sesiones por el mismo que habia dirigido
loa negocios hasta aquella feclia, pues el conocimiento que debia te
ner de ellos, hubiera hecho mas fácil para él lo que á mí me pre-f
senta no pocas dificultades. En e| corto espacio de tiempo transcur^
rido desde el 22 de Enero últinro en que me hice cargo del Mi^
nisterio de Relaciones, y enmedio del despacho diario de los nego--
cios, no me ha sido posible adquirir todas ios conocimientos pre^
ciaos para- ^ vista de la Cámara un cuadro exacto y cir*
cunstanciado, cual conviniera y como es la intención de Ja ley, á

fin de que con datos ciertos y seguros, y con pleno conocimien
to de lo que habia causado el mal, y producido el bien, se aplica^
ra el oportuno remedio, y se acordaran las medidas convenientes
ra asegunu- el reposo y la prosperidad de la República. He he-»,

cho sin embargo cuanto ha estado de mi parte para suplir con mi
2elo, lo *1*^® tiempo y la práctica de Jos negocio^ bubíeraij
odifio concederme; y si no alcanzo á llenar )o9 deseos de las Cá-

niaras, espero merecer de su indulgencia disimule las faltas en que
■jj^oluntariamente puedo incurrir.

Como desde principio de 1833 no se ha Jeido Memoria ah

fíüüS- Secretaria que ahora está á mi cargo, se hace indis-
usable qne la presente comience desde aqaeJ año, aunque recor

riendo sumariamente los sucesos, en la parte que puedan condu^
á esclarecer los que últimamente han ocurrido, y son los que

mas motivo deben llamar la atención de las Cámaras,
]a mayor claridad de las materias de que tepgo qu^

hablar seguiré en esta Memoria el órden establecido por mis am
«..«a V su misma distribución en los ramos que pertenecen átecesores, . •

ía Secretaría de Relaciones.
RELACIONES EXTERIORES.

Las que con el tiempo deben tener mayor importancia para
nosotros y las que mas nos convendrá estrechar por la uniformif
dad de origen, de hábitos y de costumbres, por la ventaja de sist
temar el derecho inteniaciopal entre todas Jqs que fueron iEUiígigí
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Colonias Espaííolas, por el provecho inmenso que debe producir el
cambio de los productos respectivos tanto agrícolas, como indus
triales, y por el fomento que únicamente este comercio puede dar
á nuestra marina, particularmente en el mar pacifico, son sin du
da las relaciones con las Repúblicas hermanas, cuyos intereses es
tán íntimamente enlazados con los nuestros, y cuya prosperidad de
be ser común ú todas ellas. El Gobierno convencido de estas
razones dispuso iniciar por sí desde el año de 1831 los íra-
tados de mútua utilidad y conveniencia que debian unir á todo
el continente, y nombró con este objeto al Sr. D. Juan de
Dios Cañedo, que por sus talentos, sus luces y su experiencia,
pareció el mas capaz do desempeñar la importante misión que se
le confiaba. El quebrantamiento de su salud, las largas distancias
que ha tenido que recorrer, y las convulsiones que han sido comu-
ne.s á todas las Repúblicas, y que parecen una necesidad do los
pueblos que quieren constituirse, no le han permitido concluir la
empresa que se le encomendó, y de la que se esperan tan útiles
resultados. Sin embargo, lo que ha hecho hasta ahora prueba su
zelo y su patriotismo, y los tratados que ha celebrado son del ma
yor interés para los Estados-Unidos Mexicanos.

El de amistad, navegación y comercio ajustado con el Peiú
ha sido ya ratificado, cangeadas las ratificaciones, publicado y ob
servado como ley de la República. El Sr. Coronel D. Juan Pablo
Fernandini, comisionado para el cange, regresó á su Patria, despucs
de haber hecho las mayores protestas de la amistad y aprecio que
aquella profesa á la República Mexicana.

En la misma fecha se publicó solemnemente el celebrado con
Chile en esta Capital sobro ios mismos objetos. Ambos tratados son
de la mayor importancia y darán un grande impulso á nuestras re
laciones mercantiles en el mar pacífico, luego que, afiimada a paz
y la seguridad en este y aquellos países, se promueva e espiri u
de especulación y se dirija á empresas útiles que mcjoien e
estar de los que tanto han sufrido del estado de
en que unos y otros hemos vivido basta ahora. n
consolidar sus instituciones, y ha sabido, mas que ningún .
pública, proteger la seguridad individual, reprimir las a
conservar el órden en lo interior. En el Perú no han si o an i-
chosos; pero los pueblos se cansan al fin de las discor i , ec
zan y desprecian á sus promovedores y ansian por el reposo, acia
el que, siempre se tiene una tendencia natural. Por eso es e cr ^
que el Perú logre muy pronto constituirse de una manera perma
nente, como nos lo hacen esperar con algún fundamento las
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tes noticias que tenemos de haber calmado ya en aquel país Jos

últimos disturbios.

El Sr. Cañedo continuaba su misión, y según sus últimas co
municaciones, que son de fecha atrasada, esperaba á los negocia

dores de Bolivia á fin de arreglar con esta República tratados igua
les á Jos de Chile y del Perú, para pasar] después á Buenos-Aires
y al Brasil, quedando completas de este modo nuestras relaciones
con los Estados de Sud-América; las que, si ahora no son tan
activas ni de tanto provecho como debían ser, el tiempo sin duda
demostrará su utilidad y su importancia.

Las que tenemos con Colombia se hallan en la misma si

tuación que cuando se leyó la última Memoria de este ramo, en
Mayo de 1833. La escasez de comunicaciones, la división de aquella
República en tres Estados, y el no haberse determinado el modo
en que ha de mantener sus relaciones exteriores, lian impedido que
se estrechen mas entre ellos y nosotros; permaneciendo entre tanto
sin alteración los últimos tratados. El Estado de Venezuela gozaba
de tranquilidad bajo la liberal administración del General Paez. La
última elección de Presidente en el Dr. D. José Vargas encontró
desgraciadamente alguna oposición, y según las últimas noticias que
se han recibido aquí, liabia estallado en Maracaibo una revolución
que tenia por objeto el anularla. De Nueva Granada, nada se sabe
do positivo. El Ecuador se habla subdividido en tres departamentos
independientes, Quito, Guayaquil, y Cuenca.

Los perpetuos disturbios de Centro-América, no han dejado
formalizar el Tratado que se inició de amistad, navegación y co
mercio. Ultimamente, y despucs de muy sangrientas contiendas, se
había instalado ei Congreso general en Ja ciudad de S. Salvador:

se reeligió por Presidente al General Morazán; y aquella República
hermana nuestra, disfruta en toda su extensión, de la paz ̂ de que
ha carecido por tantos anos. Si logra afirmar su gobierno, y corre-
<TÍr süs'instituciones, podrá disfrutar de reposo, y promover la pros
peridad á que la convida su afortunado territorio: nuestro ejemplo
puede influir en su suerte, que tanto debe interesarnos; y entonces
se estrecharán mas las relaciones que ahora nos unen, y se dará la
última mano á los Tratados de comercio y de límites que están
todavía pendientes. El último, sobre todo, es de la mayor importan
cia para evitar todo motivo de discordia, y para fijar definitivamente
la situación do la Provincia de Soconusco, que, por su mal enten
dida neutralidad, es actualmente el refugio de los descontentos y
también de los malhechores de arabos Países, que amagan siempre

la quietud de las Provincias vecinas, y qae pudieran alterar la buena
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armonía de los dos Gobiernos. El de CcíJtro-Ainérica temió por la

inmediación de la fuerza destinada á la pacificación de las Chia-

pas; pero ya se há convencido de cjuc nuestras miras, l^jos de ser
hostíiesy son francas y amistosas. En consecuencia ha quitado el
cordón sanitario que conservaba en la frontera con pretexto de la
epidemia del cólera^ y las comunicaciones, interrumpidas entre ios
dos Países por mucho tiempo, se han restablecido desde principios
de este año, bajo el mismo pié en que estaban antes. Razones de
economía y las inquietudes que seguían con fuerza en aquella Re-
póbUca por Agosto del año último, obligaron á retirar la Legación
que residía en Guatemala. Si la variación de circunstancias hace que
se pueda esperar mas fruto de ella, el Gobierno la restablecerá, y
aprovechará con gusto la ocasión de consolidar la hermandad que
reina entre las dos Repúblicas.

Tamo Centro-América, como las Repúblicas en que ha resi
dido el Sr. Cañedo, muestran las mejores disposiciones para que
tenga efecto la Asamblea general á que las ha invitado este Go
bierno, Este proyecto concebido por el génio del inmortal Bolivnr
y desgraciadamente contrariado por los que han perpetuado la dis
cordia y la guerra en todas las nuevas Repúblicas americanas, fijará,
si llega á realizarse, la política de este continente, y hará su unión
respetable á todas las Naciones.

Las notas que la Regencia del Brasil ha dirigido al Gobier
no respiran benevolencia y amistad; y una prueba cierta de cuanto
desea estrechar estos vínculos, es el haber acreditado cerca del Go
bierno, un Encargado de negocios que hace algún tiempo reside en
esta Capital. Por nuestra parte han sido correspondidas tan fran
cas consideraciones con la comisión dada al Sr. Cañedo para que

pase á Rio Janeiro en calidad de Ministro Plenipotenciario de esta
República á fin de ajustar en aquel Imperio un Tratado de amistad,
comercio y navegación que ligue mas y mas á ambos Pueblos.

Los motivos expresados en la última Memoria de esta Se
cretaría, y los sucesos ocurridos posteriormente, han estorbado el
cumplimiento >del art. 8.« del Tratado ajustado con los Estados-Uni-
tíos del Norte. El Comisario y el Geómetra nombrados para este
fin el ano de 33, no pudieron emprender sus trabajos por la situa
ción en que se hallaba ia República. Entre tanto espiró el término
®eualado para la fijación de límites que debia hacerse entre los Co-
Esiftíonados nombrados por este Gobierno y loa que por su parte se
ñalase el de l'Os Estados-Unidos; y para que esto pueda practicar
se todavía., y en razón de las justas causas que lo han impeHido,

ba mandado á nuestro Encargado de negocios en Washington
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solicite la prorogacion de aquel término, á fin de que, reunidos en
Natcliitoches Jos Comisarios y Geómetras de que liabla el mismo
Tratado, se seiialcn los límites que dividen ambos Territorios, en los
términos que en él se estipularon. El Sr. Encargado de Negocios
do los Estados-Unidos ha pretendido que se siga aquí esta negocia
ción; pero como el de esta República en Washington tenia ya el
poder y las instrucciones sobre este punto, y habían ya mediado co
municaciones sobre él, según instruyó al Gobierno, no pareció con
veniente tratar aquí este negocio al mismo tiempo. Por lo demás no
ha ocurrido novedad alguna en nuestras relaciones amistosas con-los
Estados-Unidos del Norte.

Las de Inglaterra con la República tampoco han tenido al
teración: subsisten los Tratados celebrados con aquella Potencia, y

se continúan recibiendo pruebas de su amistad y buena disposición.
El Sr. D. Máximo Garro, nuestro Minisü-o Plenipotenciario

on Lóndres, ha sido reemplazado por el Sr. D. Miguel Santa Ma
ría. La importancia del puerto de Liverpool por las grandes expor
taciones que de él se hacen para los de México, decidió al Gobier
no á establecer allí un Consulado, y á la fecha estará ya desem
peñando sus funciones el individuo que fué nombrado para él.
En el año de 33 tomó el General Arista eri Guanajuato algunas

cantidades de dinero á la Compañía Unida mexicana: se ha pedi
do su reintegración por el Sr. Encargado de Negocios de S. M. B,
y el Gobierno pasó este asunto á las Cámaras para su resolución.
El Gobierno no puede menos de recomendar su pronto despacho
para que le sirva de regla en éste y otros casos que se puedan
ofrecer de igual naturaleza; y yo suplico me sea permitido obser

var, que Jiabiendo sido tantas y tan frecuentes las convulsiones que
ge han experimentado; como éstas son comunes y casi necesarias,
según la experiencia lo tiene demostrado, en los Pueblos que tra
tan de constituirse nuevamente; no pediendo ocultarse éste conoci-
miento á los comerciantes ó empresarios que llevan á ellos su8
especulaciones; y exponiéndose por lo mismo á las consecuencias de
este estado de cosas, no sería conforme al interés de la República
ue se exigiese el resarcimiento de los daños causados precisamen

te por aquellos que quieren destruir la administración existente. Me
rece io-nalmente observarse, que el mismo estado de cosas que oca
siona tales desastres, proporciona también grandes ganancias á los
que arriesgan sus capitales; y P^i* áltimo, tenerse presente, que las
indemnizaciones serian tan crecidas, que ningún tesoro bastaría para
llenarlas. En la revolución todos padecen, todos ven destruidas sus
propiedades, y si la indemnización se concediera á los comercian-»
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tes extranjeros ó súbditos de otra Nación, debería concederse tam
bién á Jos súbditos de la República, porque la justicia debe ser igual,
y tanto clamaría en su caso en favor de los unos como de los otros.
Ella sin embargo pide que á cada uno se devuelva lo que legíti
mamente le perteneciere; pero para eso se hallan establecidos los tri
bunales ordinarios, á los íjue pueden ocurrir los que tuvieren recla
maciones que hacer.

Para la ratificación del Tratado celebrado con la Francia,

tuvo el Congreso á bien suprimir la segunda parte del art. G." de él.
Esta circunstancia, y la práctica constantemente observada en casos
semejantes, hicieron creer que no la obtendría de S. M. el Rey
de ios franceses, aunque el Tratado lo fué remitido con esto fin.

Entre tanto, y con el objeto de lijar las relaciones entre los

dos Países, se celebró en esta Capital una Convención provisional,
bajo Jas bases reconocidas de igualdad y reciprocidad. La impor
tancia de las empresas comerciales que los franceses baccn en esta
República, hacía necesaria y urgente ésta medida, y ella regirá mien
tras se arregla un Tratado definitivo de comercio, si el Congreso,
á cuyo examen está cometida la Convención, tuviese á bien apro
barla. El Gobierno la ratificó en el mes de Julio último, á reserva

de dar cuenta á la Cámara de Diputados. También ratificó cl Tra
tado de que se ha hecho mención, con la supresión que las Cáma
ras ácordafon; y ambos documentos fueron entregados al Sr. D. P or
nando Mangino para que los condujera á Francia y negociara la
ratificación, primero del Tratado, y en caso de no conseguirse, la
de la Convención provisional, para lo cual se le dieron las instruc
ciones correspondientes y Jos Plenos poderes necesarios.

En la Convención expresada verá el Gobierno P^rancés una
prueba inequívoca del deseo de estrechar nuestras relaciones amis
tosas; y es de creer que se convendrá crt la altemativd del enca
bezamiento y firmas^ ya sea del Tratado ó ya déla Convención, que
es tan conforme á la razón, al derecho público y al decoro de los
dos Países. , .

En las primeras que los Estados-Unidos del Norte celebra
ron con la Franciá, su encabezamiento con el nombre del Gobierno
de aquella Potencia y las firmas de sus Plenipotenciarios, precedie
ron al nombré y á las firmas de los Plenipotenciarios de los Es-
tados-UnídoS. Pronto se varió esta fórmula, pues que etí los Tra
tados posteriores ajustados con lá misma Nación desde principios
de ésto siglo, se ha alternado constantemente, poniendo primero en
cada texto el nombro de la Nación en cuya lengua se escribía, y
las firmas de sus negociadores. Así se ha hecho en todos los que
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la República ha celebrado con las diversas Potencias de Ja Europa:
así lo exigen la razón y la absoluta igualdad de derechos que exis
ten entre ellas; mas con todo, el Sr. Ministro Plenipotenciario de
S. M. el Rey de los franceses, ha pretendido que la precedencia
en Jos Tratados del nombre do la Francia y de la firma suya como
su Ministro Plenipotenciario, era debida á la antigüedad como Na
ción, sin que esto pudiera indicar superioridad alguna de su parte.
El Gobierno no ha creido que debía ceder en este punto, y ha
dado órden á nuestro Encargado de Negocios en París para que se
asegure de la alternativa, antes que por el Gobierno Francés se pro
ceda á la ratificación do la Convención 6 del Tratado. Debe ha

cerse justicia á los sentimientos del Sr. Barón Defiaudis, y al de
coro y moderación que ha observado en la discusión de esta ma
teria. Ella es de pura fórmula; y la justicia y Ja razón, y los prin
cipios del derecho público están ciertamente á favor nuestro. Por
estas consideraciones, y porque el Gobierno Francés debe estar con
vencido de los sinceros deseos que animan al de los Estados-Unidos
Mexicanos do cimentar sus mutuas relaciones, y de estrechar los
vínculos do amistad y recíproca benevolencia que unen á las dos Na
ciones, es do esperar que convenga en una alternativa que la segunda
no podía abandonar sin desdoro suyo.

Los Tratados celebrados con los Reinos de Prusia y de Sa-

jonia se observan religiosamente. Ambas Potencias han establecido
en esta República un Consulado general, y el Gobierno ha expe
dido el cxecuatur correspondiente á los Sres. D. Federico Van Ge-
roldt y D. Guillermo Drusina. Ratificado éJ Tratado con Ja Prusia
y cangeadas Jas ratificaciones, no debe 'fiaber para la admisión del
Sr D. Luis G. Cuevas, nuestro Encargado de Negocios cerca de
aquel Gobierno, los obstáculos que embarazaron la del que había
sido nombrado á fines do 833 bajo el mismo carácter El Sr. Cue-
'as está acreditado igualmente para con el Gobierno de Sajonia;
en ahorro de gastos, el Gobierno nombró para Secretario de esta

Letmcion al Sr. D. Ignacio Valdivielso, Cónsul general en las Ciu
dades Anseáticas.

Los Tratados celebrados con los Reinos de Wurtemberg y

de Baviera, con la confederación Suiza y con las Ciudades Anseá
ticas están aun pendientes de la aprobación del Congreso general.
Nuestras relaciones entretanto son amistosas; y por la importancia
mercantil de las Ciudades Anseáticas, el Gobierno nombró un Cón
sul general para que residiese en Hamburgo, el cual ha obtenido
el cívecuatur de los Senados de las respectivas Ciudades.

£1 Burgomaestre y Senado de Francfort sobre el Mein nom-
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braroa al Sr. D, Adolfo de Uary paru .su Cónsul en cata Capitul;
y habiendo sido admitido por el yuprcino Gobierno, lia entrado al
ejercicio de sus funciones.

Al fin llegó el dia en que la Espafía reconociese los verda
deros principios de la razón y de la justicia, y lo que el tiempo
y los sucesos hablan sancionado, sin que poder huniano alguno pu
diera destruirlo. La nueva Administración que rige en España des
de el advenimiento al trono de la Reina Doña Isabel II. adoptan
do medidas mas liberales que las del Gobierno anterior, deponien
do las preocupaciones que por tantos anos lo dirigií;ron, y teniendo
la debida consideración á los intereses bien entendidos do la Pe
nínsula, se ha manifestado dispuesta ú tratar con las Keiu'jblicas do
América, bajo la baso del reconocimiento de la Independencia, y
sin exigir retribución alguna de ninguna clase. Desde V-i de Ju
nio cíe J831 el Sr. Ministro de Estado D. Francisco Martínez

de la Rosa, comunicó al Sr. Encargado de Negocios de los
tados-Unidos del Norte en Madrid, <juo por parto del Gobierno
de S. M. C. no habla embarazo alguno para negociar con los
de América Tratados do mutua utilidad y conveniencia. El Imi-
bajador de España en Londres hizo la misma comunicación al
Sr. Ministro Plenipotenciario de Venezuela en aquella Córte, y do
6rden del Gabinete de Madrid le expidió el pasaporte y salvo con
ducto correspondientes para que pudiera trasladarse á España. El
Sr. Duque de Frias, Embajador de esta Potencia en París, mani
festó igual buena disposición al Sr. D. Lorenzo Zavala, nuestro Mi
nistro PJenipotenciario cerca de S, M. el Rey de los Franceses, y
se visitaron niufuamente en su calidad oficial de Ministros Diplo
máticos. En el Estamento de Procuradores .se hizo expresa peti

ción para el reconocimiento de la Independencia; y en la sesión
de 9 de Diciembre se repitió por parte del Gobierno que estaba
pronto á tratar con las que antes habian sido sus Colonias.

En vista de tales antecedentes, y deseoso el Gobierno Mexi
cano de aprovechar tan favorables circunstancias, convencido por
otro lado, de que el reconocimiento de nuestra Independencia, y un
Tratado con la España nos son sumamente ventajosos, y podrán re
parar en algún modo los males causados por leyes imprudentemen
te dadas, en medio del calor de los partidos, acordó autorizar al Sr.
D. Miguel Santa María, nombrado Ministro plenipotenciario cerca
de S. M. E'í P*'^ra que entrando en relaciones con el Gobierno do
S. M, C. negociase el reconocimiento de la Independencia y
Tratados subsiguientes á qu^ él diese lugar. En las instruccicnos
ijue se le fian dado, se ha tenido presente la ley de II Mayo do
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y solo bajo ias bases que ella expresa se eutrará en negociar

clones. Si se conservan las buenas disposiciones del Gobierno de Es
paña, es de esperar que dichas bases no ofrezcan dificultad para
su adopción, y que o! reconocimiento de la Independencia se con-
se"-uirá sin gravamen de ninguna clase para la República. Este su

ceso colmará los bienes que la Providencia nos ha dispensado úl-.
tiinamcnte con mano muy liberal. La Independencia que es un he?

cho tan necesario como inmutable, quedará proclamada iguainiento
de derecho, y adquirirá ese titulo mas á su eterna permanencia.
Las relaciones amistosas con España nos deben ser sumamente ven
tajosas bajo de muchos conceptos, y la conveniencia será múluá
para los dos Paises.

X)e la exposición anterior se deduce el estado lisonjero de
nuestras relaciones exteriores: la República se halla en paz con to

do el mundo, y nuestros Tratados con las principales Potencias de
Europa y con las Repúblicas de América, hacen florecer nuestro co^
mercio y fomentarán nuestra industria. Los extrangeros encuentran
aquí acogida y protección, y pueden ejercer libremente sus respec-!-
tivas profesiones.

En 20 de Febrero último manifesté á las Cámaras de órden

¿el Gobierno, lo conveniente que seria fijar la suerte de aquellos en
el pais, y establecer la escala progresiva de sus derechos y obliga
ciones, según la diversa condición con que ellos mismos quisieran
ser considerados en la República. El proyecto de ley que acompa
ño con el núm. 1, se ha formado para llenar los diferentes obje
tos que abraza esta materia.

es dudosa ya ¡a conveniencia de ofrecer en nuestro pais

un asilo á Jos extrangeros. El territorio de la República es dema
siado vasto y ia riqueza permanece oculta en sus entrañas por faJta
de cultivo. A la agricultura se deberá únicamente este benefició;
pero aquella jamás prospera sin brazos que la ejerzan, con la es
peranza de disfrutar el beneficio que produzca. De aquí proviene la
necesidad de aumentar nuestra población, para que al mismo tiempo
que el trabajo, se aumente el consumo, sin el cual sería perdida la
abundancia de nuestros frutos. Los economistas de mas nombre con
sideran la población como la principal fuente de la riqueza de las
Naciones, y entre nosotros debería ser mas indudable esta verdad,
porque á pesar de nuestro mejor clima, de nuestros terrenos mas
ricos y abundantes, distamos infinito de la prosperidad á que han
llegado otros Paises mucho menos favorecidos por Ja naturaleza,
pero en vano seria abrir á los extrangeros las puertas de la Repú-
blipa, ai franquicia no se les presenta el primero de los

3
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beneficios de un pueblo bien gobernado-, esto es, la scguTÍdad y \a

libertad, sin las cuales no puede elegirse ni ejercerse el genero de
Ocupación á que cada uno se sienta inclinado. Por esta razón, en
el proyecto de ley se fija el csiddo de los exirangeros que con
cualquier título se introducen en la ]{e[)iil)lica. J)e cllo.s ¡)oiuie dis
frutar los beneficios que en una escala bien exacta les ofrece ese

estado^ sin el cual el hombro no tiene derecho á las consideracio
nes y ventajas de una sociedad regularizada.

Otro de los fines (i que á primera vista se dirige la expre
sada iniciativa, es el muy importante de la seguridad de la Uepú-
büca. Convencido el Gobierno de tiuc aun en los Paiscs en donde
entra libremente todo cxlrangcro, se supone que el Soberano no lo
concede la entrada sino bajo la condición tácita de que se someterá

á las leyes, ha consignado en las reglas generales que ahora pre
sento en la citada iniciativa, el cumplimiento de ^¡sta necesaria con
dición, apartándose del peligroso extremo de querer reglamentarlo
todo, porque este os el medio de multiplicar las infracciones (pío
conducen al entero desprecio de las leyes. So ha alejado iguahnciUc
del sistema de prohiliicioncs, tan funesto en si, como contrario a las
exigencias del siglo en que vivimos.

AI quitar las trabas para la adquisición do propiedades íi los
extrangeros, se ha cuidado de asegurar los beneficios que ésta justa
libertad debe producir al pais: en la escala quo se ha propuesto
para el arraigo de ellos, se encuentra ligado el uso de esa fran
quicia con el fomento de la población, estimulando á esto fin á los
individuos, que por necesidad deben apegarse al pais é identificar
sus intereses con los de Ja comunidad. Solamente las relaciones de
vecindad y de familia obrarán esa saludable transformación que con
vierte en hijos adoptivos de este suelo á los que han nacido en otro.

Puedo asegurar con el aconto de la verdad, que al formar el
proyecto de ley de que se trata, no se ha tenido otra mira que la
de fijar los derechos y las obligaciones de los cxtrangeros, hacien o
cesar de un golpe esa perniciosa incertidumbre que hace muchas
veces peor la condimou suya, y no pocas la del Gobmrmo en una
multitud de casos, que comprendidos desde ahora en reg as jas y
ciertas, no servirán ya de base á pretcnsiones avanzadas, 6 e oca
sien á medidas arbitrarias. Concluyo recomendando la pronta expe
dición do ésta ley, asi por las ventajas expresadas, como porque
no es posible meditar en el adelantamiento progresivo do las artes
mecánicas en estos últimos años, sin sentirse animado de los deseos
de hacer mas sólido y estable el goce de estos beneficios, hacién
dolos extensivos á otros ramos de nuestra industria: la ley quedara
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marcada con el mas noble de los caracteres, el de remover los obs

táculos.

Diré finalmente, para inteligencia del Cuerpo legislativo, que
nada se ba omitido en obsequio de las justas consideraciones que
merece la preexistencia de los compromisos que ha contraído el Go
bierno ¿í virtud de los Tratados que han celebrado con él las de
más Naciones: en este particular la formación de la ley se ha pre
sentado erizada de dificultades, que solo han podido salvarse concí-
liaado los derechos inherentes á la soberanía nacional con la exacta
observancia del tenor de nuestras Convenciones, para no faltar en
lo mas mínimo á lo que exigen el honor y el crédito del Gobierno.

En la Memoria leída en Mayo de 1833 se propuso el arre
glo del Cuerpo diplomático que ya se habia recomendado en dife
rentes ocasiones: si entonces era conveniente esta medida, ahora es

mas necesaria, en proporción á lo extenso de nuestras relaciones ex
teriores. Es útil fijar la suerte de los que sirven en esta carrera,
y la conveniencia pública se interesa en que, dedicados únicamente
á ella, adquieran la instrucción y la práctica que son indispensa
bles para desempeñar con acierto las comisiones delicadas que re
gularmente se les confian. Esta parte de la administración que no
es de las menos importantes, ha permanecido hasta aquí, en un
completo desarreglo; y á cada paso se ha tropezado con dificulta
des que no ha sido fácil vencer. La estabilidad de los Tratados que
hemos celebrado, exige que la haya igualmente en las Legaciones
que debemos mantener en las Córtes extrangeras. . -

Los individuos del Cuerpo diplomático, aun cuando no se hallen
en servicio activo, pueden prestarlo de una manera muy útil á la
Patria, dedicándose á la enseñanza de Jos jóvenes que quieran abra*
zar la carrera diplomática. Si no es justo que á los que han sido
íTcfcs de una Legación y cumplido con su deber, se Jes deje sin
«neldo alguno, cuando se tenga por conveniente retirarlos, tampoco
lo es que lo disfruten sin obligaciones de su parte. A mas de la de
Ja enseñanza, puede imponérseles también la de dar su dictáraen so
bre los puntos en que el Ministerio de Relaciones tenga por con
veniente consultarlos.

El proyecto de ley que acompaño bajo el núm. 2 para que
las Cámaras se sirvan tomarlo en consideración, llena, á mi pare
cer todos los objetos que pueden desearse en ésta interesante ma
teria. Se arregla éste ramo de la administración que será desem
peñado en lo sucesivo con mas acierto, y de consiguiente, con ma
yor ventaja de la República. So atiende, como lo pi^o ^3- justicia,
á los (100 han cumplido fielmente con sus obligaciones: se les guarda
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Ja consideración que se tiene con los demás empleados de la Re
pública, y á la cual ellos parecen mas acreedores por servir fuera
de su Patria; se provee á la enseñanza de derecho público y de
otras ciencias necesarias para desempeñar bien los destinos diplo
máticos; y se crean unos consultores que serán muy útiles para el
mejor y mas pronto despacho de los negocios. El pequeño aumento
que puede haber en ios gastos, queda mas que suficientemente com

pensado con el provecho que de ellos resultará al servicio público;
y yo espero que las Cámaras querrán dictar una resolución que
exige imperiosamente el estado do nuestras relaciones políticas.

RELACIONES INTERIORES.

TítA.VQUILinAD PUBLICA.

Este bien, que es el primor objeto do la sociedad, como tan
necesario para su conservación, apenas ha sido conocido entre
nosotros, pues á pesar de sucedcrse unas á otras las providencias y
resoluciones que se han creído mas convenientes para producirlo,
son muy pocos los intervalos en que el imperio de la ley ha do
minado á la exaltación de las pasiones. Bien notorios son los su
cesos del ano de 1833. Casi no se habia visto el túrniino de la

guerra civil, que duró todo el año de 32, cuando apareció otra nue
va que, aunque de mas corta duración, produjo grandes desgracias.
Se despertaron, las pasiones que habían parecido adormecidas, y que
como la lava de uu volcan todo lo asolaron á su rededor. Desapare

ció la seguridad personal y el respeto á la propiedad. Los edificios
públicos, asilos muchos de olios de la piedad y de la virtud, sirvie
ron de prisión á centenares de supuestos conspiradores porque las cár
celes ya no bastaban á contener el número de las víctimas. Vol
vióse á oir nombrar el edificio de la Inquisición con el mismo
horror que inspiraba cuando servia de recurso al despotismo civil y
religioso para consolidar su dominio por medio de ios tormentos y
de la muerte; y ciertamente ni en aquella ópoca de aflicción y de do
lor fué tan funesta á los hijos de la República Mexicana. El silen
cio y el hablar eran igualmente culpables: la propiedad, el talento y
los servicios mismos hechos á la Patria, eran un título de pros
cripción, Los dominadores querían permanecer solos en el suelo
mexicano, y no se creían seguros si no erigían el trono de su po
der sobre la ruina de los vencidos. La guerrn, la peste y la persecu
ción se reunieron para colmar los desastres de la República, y du
rará por largo tiempo entre nosotros la memoria de aquella época
desgraciada.
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Termioatla Ja guerra en Guanajuato, por el Ilustre General

Presidente, parecía que debía haber terminado también el furor de
la facción que ya dominaba sin obstáculoj pero entonces precisa
mente fué cuando desenvolvió y quiso poner en ejecución todos los
proyectos que habla concebido en su delirio, y que hubieran cau
sado indudablemente la ruina de la sociedad. Creyó que no habia
patria sino en su propio partido: veia la aristocracia que quería
destruir, en la propiedad, producto del trabajo: la tiranía, en el ój--
den constitucional: el órden constitucional, en la licencia: la liber
tad, en el poder de obrar el mal; y la garantía de la misma liber
tad en el ejercicio de los poderes públicos por hombres persegui
dores; finalmente, pretendió imprimir el sagrado carácter de las le
yes á todas aquellas medidas arbitrarias que mas directamente con
ducían á la disolución total de la sociedad. Tal estado de cosas

no pedia ser duradero: la acción de la violencia no puede ser cons
tante; porque éste es privilegio de la prudencia, de Ja justicia y de
la razón.

Las Cámaras anteriores se pusieron en abierta contradicción
con los hábitos y Jas costumbres del pueblo, que una ley no pue
de cambiar en un instante, porque aun cuando se trate de propor
cionarle un bien, no es dado conseguirlo, sino en fuerza de la ilus
tración y del tiempo que obran siempre con lentitud. La marcha
que se propusieron seguir debia necesariamente precipitarlos del po
der d® *1^® abusaban. Ellos quisieron arrancar los cimientos en que
descansa toda sociedad, despojando de las propiedades á sus legíti-

dueños; este crimen llevó consigo el castigo que merecía. Ata

cada 1^ propiedad agena, era necesario que cada uno temiera por
la suyít; y desde este punto dejó de existir eJ poder que se habia
erigido en tirano.

X la tiranía civil, se unió la tiranía religiosa. La ley sobre
ovision de curatos que arrojó á los Pastores de sus Iglesias, y que

andar errantes á nuestros venerables Obispos, cansó por fin
1 ^"^paciencia de los Pueblos, y se vieron los primeros síntomas de
resistencia á la opresión, que ya no se quiso tolerar.

En estas circunstancias fué cuando el General Presidente, re
tirado á su hacienda para restablecer su salud, quebrantada con
las fatio-as de la guerra, excitado por los clamores que de todas

Tn llamaban, y ansioso de poner término á los lamentables
P  Vi I-V * 1 •
extravies á que todos los poderes se nabian dejado arrastrar, volvió
á coger en sus. manos salvadoras las riendas del Gobierno. Pero en
:vano Igs advirtió, que caminaban á su ruina: en vano les señaló el

quo so iban á-hundir: en vano quiso inspirarles sentí-
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mieníos mas moderados; en vano pretendió que retrocediesen en
su imprudente carrera de reformas; en vano los convenció de que
ellas, en vez de salvar la patria, y de hacerla feliz, iban á causar
su destrucción inevitable: los legisladores, ciegos en su propósi
to, y desconociendo sus propios intereses y los intereses que los
Pueblos les habian confiado, dieron el peligroso paso de cerrar

BUS sesiones cuando solo faltaban seis dias para que se conclu
yera su periodo constitucional.

Pasó éste, y entonces quisieron celebrar las sesiones que lea
faltaban. El Gobierno que hasta aquí habia tributado el mayor res
peto á la representación nacional, que, sin permitirse ningún acto
de arbitrariedad, habia suplicado á los legisladores que derogaran
las leyes que el espíritu público rechazaba con toda su fuerza y su
poder, y que no expusiesen Ja República á los peligros de un nuevo
sacudimiento, ya no pudo reconocer en ellos á los mandatarios del
Pueblo, ni en sus resoluciones á ios órganos de la legítima expresión
de la voluntad general. Los diputados reunidos fuera del periodo
establecido por la Constitución, no podían formar el Congreso So
berano de la Nación, y el Gobierno, fiel custodio de las leyes fun
damentales, y encargado de observarlas y hacerlas observar, no po
día permitir que una junta ilegal diese á su voluntad particular el
carácter augusto de la ley. Hizo cerrar las salas de las sesiones y
las Cámaras dejaron de existir. Esta providencia enérgica salvó á
la Nación de los males que la amenazaban y de la guerra religiosa
que estaba próxima á encenderse.

Ya habían estallado en Drizaba las primeras chispas de ella

que podian cundir en toda la República, porque Ja imprevisión ó la
■malignidad habia amontonado los combustibles que tarde ó temprano
debían producir un incendio horroroso. La agitación de los espiri^
tus era universal. Atacado el Pueblo en su creencia, conmovidas
las bases de la sociedad por la ocupación ilegal de las propieda
des particulares, la resistencia estaba preparada, y pronta á entrar
.en acción, y á ocasionar todos los desastres, que son necesariamente
U consecuencia de un movimiento tumultuoso. El plan de Cuerna-
vaca pudo regularizarlo, y se dió con él una dirección fija, á a vo-
.luntad de loa Pueblos. La celeridad con que fué aceptado en todas
partes y proclamado con el mayor entusiasmo, probó que era emi-

■ nentemente nacional. El Gobierno respetó la voz de la Nación, guió
-su voluntad, y salvó á la patria de las inmensas desgracias que le
hubiera costado una imprudente ó inútil resistencia. Los hombres
lanzados del poder buscaron en vano un apoyo en las autoridades
de los Estados de México, S. Luis Potosí, Michoacán. Puebla, J4-
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lisco, Oajaca, Yucatán y las Chiapas. Abandonadas del Pueblo, y
sin la fuerza moral que es tan necesaria para conservarse, y que

sus funestos extravies les habian hecho perder para no recobrarla
nunca, se vieron derribadas por el torrente de la opinión, que triunfó
sin esfuerzo de los últimos recursos de que se asieron los agita-,
dores.

La posición del Supremo Poder Ejecutivo fué entonces muy
delicada. Privado del Consejo de Gobierno por la inconstituciona-
lidad con que las Cámaras habian terminado sus sesiones; en me
dio de una revolución que clamaba poique se derogasen los decre
tos de prescripción, los que atacaban la propiedad y la seguridad
personal, y los que habian arrancado de sus Iglesias á sus legíti
mos Pastores; acusado, por una parte, de miras de engrandecimiento
que desmentifin todos sus actos; impelido por otra, á extremos que
las leyes y la razón hubieran reprobado, tuvo que hacer frente á
las exigencias del momento, ceder á la opinión en lo que justamente
pedia, conciliar los intereses encontrados, tranquilizar los espíritus,
dar á todos seguridad y protección, dirigir el movimiento nacional
ácia un objeto útil, y sostener la Constitución, despedazada por unos
y combatida, por otros, como única áncora de salud para la pátria
en peligro. ¡Loór al hombre que supo conducirse con tanta sabidu
ría en medio del conflicto de las pasiones, guardar moderación cuan
do todos los poderes se hallaban reunidos en su persona, olvidar
los aeravios personales, reunir á su rededor á los que hubiera
podido considerar como enemigos, y caminar derechamente ácia el
grande objeto de la restauración de la Constitución y de las Leyes,
y do Jos fundamentos en que descansan Jas sociedades.'

Correspondiendo al llamamiento nacional, sofocó un incendio

que amenazaba aniquilarlo, tqdo: restituyó á la libertad y á sus ho-
trares centenares de mexicanos expatriadps y proscriptos, aherrojados
en las prisiones y desposeídos de sus empleos y de sus derechos
ocíales: restituyó la propiedad á los que habian sido despojados de

ella, y aseguró en las manos de los propietarios la que ya se Ies
iba á arrebatar: puso un término al escándalo, que ocasionaban las
puestiones sobre negocios eclesiásticos, tratados con ceguedad, con

■  prudente ligereza, sin tino, sin respeto al mas arraigado de los
sentimientos populares. Sin duda el Gobierno vió con dolor la ma-»
ñera con que se trataba una materia tan espinosa por hombres irre
flexivos, previó los resultados de unn peligrosa retrogradacion; y res-
tableciendo á sus sillas á los Prelados errantes y proscriptos, trazó
una línea entre la conciencia del hombre y la administración. civí|
ídel pueblo, reservando á [a representación nacional la decisión de
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Caestíones puramente temporales, que exigen |)oder legislativo, reunión.
de luces, discusión preparada, circuns(>cccion y prudencia pura hacer
justicia entre los derechos de la Nación y los derechos eclesiásticos^

De tal conducta restauradora de la paz, y moderadora de loe
excesos, se quiso deducir que se tratjiha de variar por sus funda
mentos el sistema de Gobierno adoptado por la Nación en
y las pretensiones y las opiniones de los que no profundizan, co
menzaron á explicarse contra el régimen federativo, y aun contra
una representación nacional popularmente elegida, y el General Li
bertador sobreponiéndose á estas efusiones de sentimientos alimon-
tadoB en la desgracia, se apresuró á sofocarlos, desmintiendo á los
que le creían con miras de un engrandecimiento personal, calculado
sobre la ruina de la libertad republicana. S. E. excitó á la Nación
para elegir representantes y para facultarles omnímodanicnte, y toda
vía se creyó que podían serlo para variar la forma de Gobierno: la
Reptjblica entera ha visto sus manifestaciones con este motivo, y el
religioso cumplimiento de sus juramentos con respecto á lo que
no cree que puede ser alterado sino por un poder igual al poder
creador del art. 171 de nuestro pacto social. Allí están las garantías
de la Independencia de la Nación: allí, la de la Religión de nues
tros padres: allí, la forma do Gobierno; y allí, la de la existencia
de los Estados que forman la Federación mexicana.

La Constitución será defectuosa, porque ninguna obra que salo
de las manos del hombre puede ser* perfecta y acabada, y mucho
menos las que, como aquella, se forman en medio del entusiasmo
que produce la exaltación nacional. La experiencia de diez afíos debe
haber hecho conocer las reformas que necesite; los males que por
todo este espacio de tiempo hemos sufrido, las indican suficiente
mente; pero cualquiera que sea la variación que se hiciere en los
artículos reglamentarios de la Constitución, ó sea en sus disposicio-
nes secundariaB, los principios que ha profesado la Nación deben ser
inmutables. Tal es el pensamiento del Gobierno conforme con la
TOluntad nacional, solemnemente consignada en nuestro pacto: psta
voluntad constantemente expresada en medio de todos os cain loa
y de todas las revoluciones, debe subsistir y permanecer intacta,
mientras que ella misma no lo dispusiere de otro modo,: no en un
moniciito de exasperación, sino en medio de la calma y siego
de todas las pasiones. Por eso el Gobierno quiso precaver las . des-
gracias que podian sobrevenir de una apiesuracion no meditada, y
tuvo la satisfacción de ver, que los Pueblos lo escuchasen con do-
eilidad, y que hicieran justicia á la rectitud de su intención. -

Los Pueblos tienen un buen sentido- natural , que IpB con uce
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á su bien; y hasta eu las convulsiones á que los precipita una in-»
justa adininisiracioii, oyen la voz de la razón y el grito de la hu-
iiKiuidad, cuando no son iinpolidos en su movimieato por agitado-^
ros interesados en arrastrarlos á funestos extravíos. La moderación,

que observaron en la úliiiua revolución, prueba de una manera inne>^
gablc, que el plan de Cueruavaca fué nacional y espontaneo, y que
no tuvo por objeto las personas, sino las cosas solamente. Las auto
ridades que no so opusieron á él, y que hicieron justicia á la vo
luntad de la Nación, permanecieron en sus puestos. Nadie ha sido
perseguido: ninguno Im tenido que andar errante de Estado en Es
tado por toda la República: ningún mexicano se ba visto forzado
ú salir de ella; y todos, cualesquiera que hayan sido sus opiniones
y su conducta política, han podido vivir seguros en :sus casas.

Terminada la revolución, «todo volvió á entrar en el órden
constitucional, y el pueblo solo se ocupó do la elección de sus
diputados, en quienes libró el remedro de sus males y la esperanza
de que no volverían á repetirse. Bajo de estos faustos auspicios, y
en medio de la paz de que disfrutaba la República, se reunió el
Congreso nacional el dia 4 de Enero último, y recibió del Gobierno
jas seguridades de su respeto, las garantías de su completa liber
tad en el órden -constitucional, y la expresión mas franca de sus
deseos con respecto al mejoramiento de la legislación y de la esta
bilidad de los principios sobre ique debe fundarse.

Al recorrer rápidamente la época pasada, no se ha tenido
por objeto excitar pasiones que deben extinguirse, ni venganzas que
solo pudieran servir para perpetuar nuestras discordias. L1 Gobierno*
se ha ocupado .constanteniente en dar seguridad á todos, y obligar
los á ponerse de acuerdo entre sí mismos formando de los- parti
dos un solo partido nacional. Por eso su primer acto fué, proponer una
amnistía que, si pudiera ser, borrara de la memoria las impruden
cias, los errores y las injusticias que hasta aquí se han cometido,
gi ellas provocaron la crisis de que con tanta dificultad hemos sa
lido no es menos de esperar la renuncia de los funestos errores
dé clases que propendan acia instituciones destruidas por el tiempo,

desacreditadas por los progresos de la civilización. Todo es po
sible al patriotismo, y cuando no al patriotismo, al sentimiento de
la existencia siempre comprometida en el choque perpetuo de pre
tensiones opuestas y excesivas. Un justo medio entre ellas nos con
ducirá al término deseado. La sabiduría de las Cámaras sabrá diri
girse por entre los escollos qu® presentan, de un lado, las preocu-
parioncs y las costumbres envejecidas; y del. otro, las innovaciones,
útiles hasta cierto punto, y muy perjudiciales, cuando todo lo tras-
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íornan sin prudencia y sin consideración alguna al estado de ilus-
íracion en que se encuentran loa Pueblos.

Otro de los puntos que debo llamar la atención de las Cá
maras, es ia reforma de la Constitución de 1821, tan ardientemen
te deseada.

El Gobierno ha manifestado repetidas veces cual es su opi
nión acerca de ésta importante materia. Cualesquiera que sean los
poderes con que la Nación haya revestido á sus diputados, cree
que deben salvarse las bases establecidas de la independencia, de
la religión, división de poderes, libertad do imprenta y sistema fe
deral. Ea primera y la segunda están en el coraxon de todos los
mexicanos: la división de poderes es absolutamente necesaria para

un Gobierno libre, cualquiera que sea su forma: la libertad no pue
de existir sin la libertad de imprenta, que es la mejor y mas fuer
te garantía; y el sistema federal, es el que la Nación ha querido y
debe conservar. En todo lo demás caben reformas muy útiles, se
ñaladas por la experiencia y necesarias á la felicidad general.

Para llevar al cabo empresas tan gloriosas como las que están
confiadas al Congreso de la Unión: para que se realicen las esperan
zas que ha hecho concebir, y para que tengan estabilidad las leyes
que dictare, y las instituciones en que descansan, es indispensable
que se. continúe gozando de paz y de seguridad, y que las revolu
ciones nunca vuelvan á renacer. El espíritu público es por ahora in-
méjoráble, y todos desean generalmente un órden de cosas que les dé
tranquilidad y sosiego. El Gobierno supremo, y los de los Estados'
proceden con armonía y conspiran uniformemente á afirmar el im-¿
perio de las leyes, y la observancia de la justicia sin ódio y sin
prevención. Solamente en el Estado de Chiapas, la lenidad del Go^
bierno no ha producido los efectos que debían aguardarse. La impuni
dad de los que, por tanto tiempo, mantuvieron aquel Estado en la
opresión, los ha alentado para pretender enseñorearse otra vez de
él. Según las últimas noticias, 300 hombres habían salido de Tux-
tía con la intención de atacar el nuevo Gobierno establecido en la
Ciudad de S. Cristóbal; pero se han tomado las providencias ne-^
cesarías para reducir á su deber á los que no quieren cumplirlo, si
no se les obliga á ello por la fuerza; y se espera que pronto voIj
vera á entrar todo en el órden; y qii® Estado de Chiapas, que
tanto ha padecido, goce de los mismos beneficios que los demás
que se hallan quietos y pacíficos.
' Los sucesos de S. Juan de Uíúa, de fines del mes pasado, han'-

afectado al Gobierno de una manera dolorosa. Aunque de poca impor
tancia en si mismos, y que los sediciosos del castillo, pronto recibirán
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el justo castigo de su crimen, * el ejemplo que han dado es en extre
mo pernicioso y pudiera producir consecuencias muy trascendentales.

Es indispensable oponer un dique á esos gritos de subver
sión llamados pro7iunciamientos que tanto se han repetido entre no
sotros, y que tantos males han causado: es indispensable y muy ur
gente arreglar el derecho de petición, de que todos se han creido re-.
vestidos; y que las iniciativas en adelante, pertenezcan solamente á
aquellas personas, y á los Estados h quienes la Constitución Jas
tiene concedidas.

El derecho de petición es inherente 5. la ciudadanía: pero es
preciso determinar sus límites, para que los ciudadanos sepan hasta que
punto pueden llegar legalmente, y desde donde comienzan los abusos.
Si do ese modo no consiguen evitarse, al menos, no quedarán
impunes. El Gobierno desea ardientemente asegurar á los ciudada-.
nos el lihre uso de sus derechos, y conservar al mismo tiempo /a
tranquilidad pública. No se le oculta la dificultad de concebir una
ley que abrace y concilio ambos extremos, y que llene todos los de-^
seos y opiniones, porque no hay principios fijos y reconocidosi para
demarcar con exactitud, los límites de un derecho tan .metaiisico
como el de petición, b^ste igualmente, que el de libertad de imprenr
ta sou por su naturaleza tan delicados, que apenas se pueden tocar sin

se ofendan. No se puede encadenar la libertad de comunicar,
el pensamiento sin que se encadene el pensamiento mismo; pero seria
recis® confundir la licencia con la libertad, el crimen con las ac-

ciones útiles, y proteger el desórden, para no confesar que hay ne-
cesidnd de una ley contra los delitos de la imprenta: que es un de
lito aconsejar el asesinato, ó el incendio, y la desobediencia á las

toridades: que hay entre este crimen y el derecho de decir, ó es-

^ b* ó imprimir sus ideas sobre una ley, ó una institución, 6 la
^  ' de Gobierno, la misma diferencia que entre un malvado, y unforma no confesar, en fin, que es necesario una ley
hombre porque el honor de un ciudadano no debe ser ata-

'^'^do^^siu que derecho de pedir venganza á la sociedad, bajo
°  oteccion ha puesto : el pacto social todas sus propiedades. Y

caso ¿quiún diría que no somos libres en nuestras accio-
"  que su castigue á los ladrones y asesinos?nes principios son exactamente aplicables al derecho de pe-

# Después dé escrita esta Memoria^ la fortahm de San ^ ÜJúa se
h'i al Gobierno, y ¿os motores de la sublevación se hallan presos y procesadosSOlUGl'''^ ■

'  a sitfrii' el castigo rjue íiierezcan según las leyes.
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íícíoD, j ee han reconocido en las Naciones mas libres, y aun en
aqueí/a en que por la antigüedad de sus insiitucionos, y por los gran
des intereses que reposan sobre ellas, no son temibles sus excitacio
nes á la sedición. En Inglaterra, por ejemplo, ha habido circunstan
cias en que el Gobierno ha creído conveniente restringir el derecho
de petición. En la r^poca de la revolución francesa, algunos ingle-
fies partidarios de ella se rcunian con el fm de Iiacor peticiones de
-un^ tendencia perjudicial, y el Earlarncnto se vio obligado á decretar
que el presidente, ó persona que convocase tales reuniones, diese par-

:te á las autoridades de policía, del tiempo y lugar en que d(l)ian
celebrarse; y la autoridad dcbia asistir á ellas, con el fin de hacer
observar el Orden, y de que no se expresasen sentimientos sedicio»
sos ó desleales, y si no se conscguia, dcbia disolver la reunión, que
por otra parte, no debía pasar de uu número corto y detcrininudo
-de personas.

Los Estados-Unidos del Norte que enriquecieron sus institu
ciones con cuanto en las de la madre Patria Ic=* pareció favorable
á la-libertad, han sancionado cl derecho de petición; pero en la
práctica .no ha tenido efecto, porque cuando aquellos ciudadanos con
sideran que deben reclamar ó recomendar alguna medida, lo hacen por

conducto de los diputados de los Estados respectivos, cuyo me
dio les ha parecido preferible al de la simple petición.

Entre nosotros se ha conocido antes de ahora, la necesi

dad de reglamentar este derecho, y con este fin" se hicieron proposi*
ciones á las Cámaras de 31 y 32; pero en ellas, como casi siem

pre ha sucedido, se ha confundido este derecho con otros, con los
cuales tiene estrecha relación, y que sin embargo, son distintos.
Tales son el de demanda, el de queja, oí de libertad de imprenta.
El primero, se ejerce en materias civiles, siempre que un ciudada
no considera que puede pedir á los tribunales, <> cuerpos adminis
trativos, algo de interés particular para él. El do queja, es el re
curso de todo hombre que so cree ofendido en sus intereses, ó en
su persona, ó en su honor, por alguna autoridad ó individuo; asi
es, que solo tiene cabida en materias criminales. El de iniciativa, per
tenece exclusivamente á los Supremos poderes, ó.á las Legislaturas de
los Estados. El de petición, según la definición generalmente adopta
da, es el que tiene todo ciudadano en ejercicio, para dar su voto,
ó manifestar su opiuion sobre un objeto de interés general. Es cier
to que puede hacerlo por la prensa, y de ese modo viene á ejercer
tpirabion el de libertad de imprenta; pero el de petición solo puede
ejercerse por ciudadanos, y también de palabra o por escrito que
es lo que le distingue esencialmente.
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f  Do lo dicho se deduce, que el derecho dc petición es indivir»
dual, y de consiguiente, que se ha incurrido en un error, cuando se,
ha creído que las corporaciones pueden ejercerlo. Esto no solo .es^
tiirectaniente contrario á la esencia del derecho, sino que produci

ría graves inconvenientes. , . ,
Una corporación de cualquiera clase que sea, no puede ejer-,

cer sino poderes delegados. El Pueblo no delega sino los que no.
puede ejercer por sí mismo, y pudiendo y debiendo ejercer por sí
el de petición, se iniierc claramente, que ni lo delega ni es dele-
gablc, y de consiguiente, que no puede ser ejercido por corporación,-
administración, ó sociedad alguna bajo un nombre colectivo.

Por otra parte, si los cuerpos colegiados pudiesen ejercer el
derecho do petición, éstos no podrían menos de resentirse del espk
ritu de partido, de violencia, y de todas las pasiones que animan,
casi siempre á las corporaciones tumultuarias. Ultimamente Jas reu-.
niones de ciudadanos comienzan siempre por ocuparse simplerufentu
de los negocios públicos. Muy pronto pasan á deliberar y á hacei'
acuerdos, y si se les concediese el derecho de hacer peticiones, se
coiivertirian en autoridades amenazadoras, y al fin en autoridades
dominantes. Este es el órden progresivo que han seguido en donde,
quiera que han existido ó se han arrogado aquel derecho, y no puede
haber una cosa mas peligrosa ni mas opuesta á una Constitución
verdaderamente libre. .

No se debe deducir de estos principios, que un AyuntamientOí

por ejemplo, no pueda pedir algo de interés particular para el Pue-^
blo ó Ciudad que represente; pero esto entra en el derecJio de de
manda 6 de pedir gracias, no en ej de petición, Ja cuaJ, como
ge ha dicho, debe recaer sobre un objeto de interés púbJico y ge.-
neral. , ■

Pero si sería peligroso que las corporaciones ejerciesen el de-

•echo de petición, el peligro sería infinitamente mayor si pudiesen
e'ercerlo los cuerpos ó secciones de la fuerza armada, y nues
tra propia historia es un testimonio de las consecuencias que esto
¿trae. . ,

pe acuerdo con los principios expuestos, propongo á la de
liberación de las Cámaras la iniciativa de ley núm. 3, que es hija
de la experiencia, y puede remediar, en concepto del Gobierno, los
males que se han sufrido.

Si es necesario reprimir los movimientos sediciosos, no es
de menor importancia el poner un dique á las penas arbitrarias que
con tanta prodigalidad se han decretado, por causas solamente po-

* jíticas. Los Congresos y los Gobiernos se han erigido en tribuna-
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les de justicia, y sin figura ni forma de ¡írocoso, han fallado contra
personas determinadas, despojándolas de sus bienes y lanzándolas de
unos en otros Estados, ó fuera de la República, después de haber
las hecho sufrir los rigores de una prisión y todos los males que
una refinada venganza puede ejercer sobre los vencidos. La segu
ridad personal y la propiedad ae han visto holladas, sin interven
ción de los jueces y tribunales, que han guardado un muy triste
silencio sobre la usurpación de su poder.

Ya que no se puede exigir la responsabilidad á un Cuerpo
legislativo, porque choca con los principios individualizar ó perso
nalizar esta responsabilidad, ya sea por la iniciativa que se haga,
6 por el voto que se emita; es conveniente que ústa recaiga sobre
el Poder Ejecutivo cuando cumpla ó ejecute una ley ó decreto con
trario á la Constitución. Esta medida, que no es adaptable en ge
neral, puedo ser aplicada para la conservación de las garantías in
dividuales. La verdadera libertad de una República consiste en la
seguridad de las personas y en la de sus propiedades, y ísto de
pende de una buena organización judicial, y de impedir que el po
der legislativo y el poder gubernativo puedan arrebatar la propie
dad y oprimir la persona. El poder judicial es el protector de la
seguridad individual y consiguientemente de la parte mas necesaria
de lo que se llama libertad. La Constitución es la limitación de!
poder legislativo, así como lo es del ejecutivo y del judicial: por
lo mismo el primero no puede hacer leyes contra las garantías del
pacto: no puede ejecutarlas en lo gubernativo y juzgar por ellas en
lo judicial: no puede hacer leyes que dispensen las formas y las
soJemnídades protectoras de las personas en los casos de un juicio
contra ellas: y no puede tampoco arrebatar la propiedad de per
sona, sociedad, ó corporación alguna. La tiranía y la opresión se
consuman reuniendo en una persona ó en un cuerpo los poderes
que deben estar siempre separados. El proyecto de ley que tengo
el honor de presentar á las Cámaras bajo el núm. 4, puede ocurrir
á todos estos inconvenientes, asegurando la libertad personal, y obli
gando á los tribunales de justicia á la defensa del poder que les
está confiado. De esta manera, hallándose determinado ei delito y la
pena que le corresponde, los que le cometieren pueden ser juzga
dos con arreglo á la ley y por tribunales preexistentes, sm nece
sidad de ocurrir á medidas extraordinarias, que conducen, por lo re
gular, á la opresión y al despotismo. Declarada la responsabilidad
del Gobierno en el caso de que cumpliere con ellas, y las de los
jueces que desatendieren los recursos que se interpongan ante ellos,
la seguridad individual queda á cubierto de los avances del poder,
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acan las que fueren las circunstancias en que so halle la Nación-
Si las leyes propuestas no alcanzan á llenar su objetó, la sabiduría
de las Cámaras podrá llenar los vacies que tuvieren. El Gobiefiió
desea, que todo se rija por principios ciertos y seguros, que se des-
tierre para siempre la arbitrariedad, y que así como es justo que
se castigue á los delincuentes, puedan considerarse seguros y al abri
go de toda persecución los que no fueren culpables.

Los Estados fronterizos del norte han sido invadidos por las
tribus bárbaras que en el ano próximo pasado causaron grandes
estragos, principalmente en Chiliualma, Sin embargo de las dificul
tades de que en aquella época se hallaba rodeado el Gobierno ge
neral, dictó las providencias convenientes para rechazar á los indios
y asegurar la tranquilidad de aquellos Estados, remitiendo caudales,
gefes y armamento, para poner en pié do guerra las tropas que fue
ren necesarias. A mas de estos medios, que deben ser eficaces, se
ha reclamado al Gobierno de los Estados-Unidos del Norte, por
medio de su Encargado de Negocios eü esta Capital, el cumplimiento
del arí. 33 del Tratado de comercio y navegación, por el cual los
mismos Estados-Unidos se oliligaron á contener dentro de sus lími
tes á los indios que residen en su territorio.

MILICIA NACIONAL.

La experiencia ha acreditado que ta milicia Bacional ctea-
da para la conservación de la tranquilidad en lo interior, y para
defender la Independencia é integridad de la República, ñO basta
á llenar estos objetos por la naturaleza misma de la organización que
ha tenido entre nosotros. Hasta ahora no ha servido mas que para
arrancar á Ja agricultura los brazos de que tiene ésta tan urgente
necesidad, y para consumir inmensos caudales en prest, vestuario,
armamento y otras muchas atenciones.

El primer mal, sobre todo, es de la mayor entidad por la
escasez de nuestra población comparada con la extensión del territo-
io y por lí^ decadencia que ocasiona en el cultivo de las tier
ras que tanto conviene fomentar. El reclutamiento no es voluntario
mo debiera ser: se hacen exacciones forzosas y violentas de hom-

V d® caballos; y los campos quedan desiertos por consecaeil-
*a de lus medidas adoptadas aumentar esta milicia.

Su organización, por otra parte, la hace muy poco ó nada, útil
oara un caso de verdadera necesidad, como lo acreditó la expe-
riencia en la invasión de los españolea por Tampico. Sin disciplina
ni conocimiento de la subordinación que tanto recomiendan las leyeS
militares, ésta milicia, si continuara organizada cqmo hasta aquí, no
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podría servir mas que para atemorizar á sus pro[)ios conciudadanos?,
pero jamás para rechazar una invasión, ni mucho jiicnos para pe
netrar en el territorio de nuestros enemigos exteriores, .si circuns
tancias desgraciadas llegasen á exigirlo. Nuc.stras frecuentes disen
siones han hecho palpables los inconvenientes que neccsarianiciite
trae consicro. Si en un Pueblo mas adelantado <iuc nosotros en la

o

civilización, es todavía una imprudencia y una anomalía, según lo
han reconocido algunos cscritorc.s, reunir á hombres que difieren de
Opinión, y armarlos en presencia de estas opiniones contrarias y
apasionadas, ¿qué ea lo que sucederá en una Nación en <\nc las pa
siones no están moderadas por hábitos de .sumisión y cíe obediencia,'
y en que la acción de las leyes no es aun bastante fuerte para po
derlas reprimir? Lejos de hacer uso de su fuerza para la conser
vación común, se ha visto á ésta milicia únicamente consagrada á

defender una parte de ella contra olra, las doctrina.'^, ó mas bien
fas inspiraciones políticas do los partidos que alternaiivaincntc han
dividido la República. Si alguna excepción hay que liaccr, os sola
mente á favor de un Estado donde esta fuerza, por ciicunstancias
párticdlares debidas á las personas, no ha producido los males que
se han experimentado con generalidad; pero siempre es cierto que
en el estado de nuestra población, y cuando tanta necc.sidad hay
de hombres útiles para el trabajo, no conviene mantener ésta mili
cia bajo el pie en que ha existido basta aquí.

En prueba de ello, el Estado de Zacatecas, que ea donde éstft
milicia está tal vez mejor organizada, mantiene en pie diez y ocho
batallones de infantería, nueve regimientos de caballería de tres escua
drones cada uno, una brigada volante de artillería, otra ligera do la mis
ma arma, gendarmería y resguardo público, cuya fuerza total puede
ascender á mas de 20^ hombres sobre una población de 300,^ habitan
tes. El mismo Estado ha acopiado los almacenes y armamento corres
pondiente á dicha fuerza: tiene 2Ó piezas de artillería, de grueso ca
libre la mayor parte: ha construido una fortificación bastante extcn-
sa, y hay además una cindadela recientemente concluida. Estos acó-
p-ioa y estas obras deben babor costado inmensas sumas, y su tuer
za militar excede en mucho á lo que puede sufrir su población. Lo
que pudo ser conveniente alguna vez, Hega á ser dañosísimo con
el tiempo, y las milicias de Zacatecas, así como las de los demás
Estados, han tacado en un extremo que debe destruir nuestra pobla
ción y la poca industria que tenemos, á mas de otros males giavísi-
trios que ocasionan, ajuicio de todas las personas prudentes y ex-
pcrimentadas. , i .

Si no se extingue del todo, es por-lo menos indispcnsat. 0
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rolurniarlas: en eso se han ocupado jas Cámaras á consecuencia dé

la iniciativa hecha por el Gobierno sobre este particular; y es de
esperar que la resolución que se adoptáre tenga muy ventajosos
resultados para la tranquilidad, y para el fomento de la agricultu
ra y de la industria.

Vendrá el tiempo en que ésta institución pueda correspon

der verdaderamente á su objeto: en que todos *los ciudadanos pue
dan ser armados sin peligro para la defensa comuu y el manteni-
núento del órden: en que, conociendo cada uno, por propia experien
cia, las ventajas de la seguridad personal, y gozando de las como
didades que proporciona el trabajo, el íntimo sentimiento de su
bien lo convierta en el mejor defensor de la paz pública, á la cual
la suya propia está ligada, y en que el estado de nuestra industria
facilite á todos una útil ocupación sin que tengan que apelar píira
ascnirav la subsistencia á las revueltas y asonadas. La continuación
de la tranquilidad de que ahora se disfruta, podrá conducirnos á
este término; y cuando la necesidad imperiosa de la propia existen
cia no nos oblige á mantener en pie y en servicio permanente fuer
zas respetables que sepan conservárnosla, entonces será tiempo de
ocurrir á la milicia nacional, de una manera útil, y que no com
prometa el órden en lo interior.

La reforma en que se ocupan las Cámaras puede tal vez
excitar el enojo de los que no están contentos sino en medio de las
convulsiones y trastornos sociales, y sacriñcan todo á sus miras inte
resadas: tal vez se clamará, que es un ataque contra la forma de
Gobierno y que se quiere destruir la Federación; pero el sistema que
felizmente nos rige tiene mas firmes fundamentos que Jos que pudie
ra darle una fuerza mal organizada y dirigida por Jas pasiones del
omento. La Federación se apoya en la voluntad nacional muy ex-

*"resamente pronunciada; y mientras esta voluntad subsista, subsisti-
también la forma de Gobierno que nos hemos dado.

Mas antes puede decirse, que la milicia nacional la contraría,
que es opuesto á las sencillas costumbres republicanas ese espíritu

^lilitat que se ha querido infundir en todas las clases de la socie-
Ta y el hábito de dominación que naturalmente contraen los que
^ educan u" medio de las armas. Otro mal, y no de pequeña con

sideración, es el de acostumbrarnos á exigir obediencia y á prestarla
únicamente á los que están rodeados del aparato de la fuerza, ro-
bándola á la ley, que es la que debiera tenerla, y en menosprecio de los
magistrados civiles, revestidos solamente de la autoridad que «Ha les dá.

En la iniciativa antes mencionada, se consultó, que en las ca-

italea do 'o® Estados, en los lugares populosos y en el Distrito fe-
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derai, pudiera haber los cuerpos que en ella se scrialaban; y como una
consecuencia de ésta misma iniciativa, se propuso á las Cámaras en
27 de Febrero último que se declarase vigente la ley do 1 de No
viembre de 1832, en que se autorizó al Gobierno para la formación
de dos batallones y dos escuadrones de milicia local. *

LIBERTAD DE IMPRENTA.

La experiencia ha demostrado, que la ley de las Cortes es
pañolas de 22 de Octubre de 820 no alcanza á reprimir los abusos
de. la libertad de la imprenta. Cada dia es mas necesario el arreglo
de esta libertad. Acostumbrados á las infinitas trabas que en esta ma
teria, así como en otras muchas, nos imponía el régimen colonial,
río hemos sabido hacer el uso conveniente de la libertad de escri

bir, y la hemos convertido en licencia para predicar el desórdeii,
para atacar las reputaciones mejor cKtablecida.«, y para descubrir y
desacreditar la conducta privada do todos los funcionarios públi
cos. Las Cámaras deben conocer la importancia de este asunto,
y aplicar el remedio conveniente á los males que se han sufrido ú
fin de precaverlos en adelante, dictando una ley, que al mismo tiem
po que permita la suficiente libertad de escribir, reprima los abusos

que jamás y eu ningún Gobierno, sea de la clase que fuere, pueden
ni deben tolerarse.

MINERIA.

El principal fruto de la República consiste en los productos
minerales, únicos que sirven de materia á nuestros cambios, y que
saldan la balanza de nuestro comercio c.tterior. La minería ha de

bido siempre al Gobierno una protección muy especial, que por con
secuencia necesaria de nuestro sistema de administración, ejer

cen también parcialmente los Estados mineros. Esta circunstancia, y la
del poco tiempo que hace estoy desempeñando la Secretaría de Rela
ciones, no me han permitido adquirir sobre este importante ramo do
nuestra riqueza pública todas las noticias que hubiera deseado. Sin-
cmbargó, las que he podido conseguir, prueban que la minería se
halla en un estado bastante lisongero, comparado con el de los
años anteriores. No podré determinar á cuanto asciende la canti
dad acunada en las diferentes casas de moneda de la República;
pero por las platas que han pagado el real de minería, en el año

* Ultimamente, el Congre.so general ha expedido con fecha 21 de Maf'.o, el
decreto por el cual solo se pueden poner sobre las armas, en dase de Mide^ na-
cional, uno por rada .500 habitantes de la total jmblacic ' de la República.
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próximo pasado, sin incluir el mes de Diciembre, se deduce que la
plata extraida, de los minerales, y que se ha beneficiado, asciende á un
millón cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y seis marcos, cinco
onzas y tres ochavas, de ley de once dineros. Esta suma no es
comparable con la que produgeron á fines del siglo pasado en que
hubo años que llegó á cerca de tres millones de, marcos: pero si
se atiende á la decadencia á que se vió reducida la minería después
que comenzó la guerra de la Independencia, (tanto que en los años
de 1817 y 18, apenas alcanzaron sus rendimientos á doscientos mil
marcos) puede decirse ahora, que se encuentra en un estado floreciente.

De los minerales conocidos, los mas importantes son los de
Zacatecas y Guanajuato, que componen como dos tercios del produc
to total de los de la República., Los del primero rindieron en los
nueve ine.scs corridos de Marzo á Noviembre de 1834, quinientos
nuevo mil novecientos noventa y seis marcos, una onza y cinco
ochavas do plata, de ley de once dineros. Los segundos dieron en
once meses del propio año, doscientos setenta y cuatro mil tres
cientos cuarenta y cinco marcos tres onzas tres ochavas, de igual

ley. Los de S. Luis Potosí, ciento nueve mil doscientos cuarenta y
un marcos y una onza en el mismo tiempo. Los de Guadalajara,
cincuenta y tres inil ochocientos cuarenta marcos, cuatro onzas

y cinco ochavas. Los de PacUuca y del Monte, sesenta y cuatro
mil quinientos treinta y siete marcos cinco onzas cuatro ochavas. Loa
de Sombrerete, treinta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro
marcos. Los del Parral,.en el Estado de Chihuahua, veintidós md
noventa y cuatro marcos .seis ochavas. El de Zirnapán, contando
golarnente hasta fines de ylgosto de/ refei-ido año, diez mil quinien

tos diez marcos tres onzas cuatro ochavas. El de Tasco, hasta fin

de -Octubre, seis mil noventa y dos marcos. Y los del Rosario y Cor
salfi Estado de Sonora, cinco mil quinientos sesenta y siete
inarcos dos onzas tres ochavas, el primero; y veintidós mil cuatro cien
tos diez y ocho mai-cos cinco ochavas el segundo, en los primeros sietQ
meses del citado año. En Oajaca no se sabe que haya habido pro
ductos minerales. De Durango y de Chihuahua, tampoco se tienen no
ticias respectivas al año referido de 834. Las platas presentadas en
la casa de moneda de esta Capital de los minerales de Temascal^
tepec, Sultepec y del Oro, ascienden en once meses, á veintidós mil
ciento ochenta y seis marcos y una ochava. Todas estas sumas
importan la que antes he señalado; y en ellas no se comprende la de
las platas que hayan salido fraudulentamente de la República, como
gucede sin duda, principalmente por los puertos del.tóardel Sur, sin em-
bar^^o estar prohibida su extracción en barras. No debo dejar dé



observar, con este motivo, que la [)ros[>eriíl;jtl do las minas se debe
al fomento que les han dado los avindoros cxtrangoros. La fama de
nuestra riqueza mineral atrajo á la UcpCiblica gruesos caj>italcs,
que 86 emplearon de preferencia, en el laborío de los minerales
de mayor nombre. El que mas ha prosperado es el de Veta (íran-
de en Zacatecas. El mineral del Eresiiillo en el mismo Estado, y

aviado por cuenta de su Gobierno, se halla en gran bonanza desde
principio del aíío último. El de Valenciana en Gunajuato, aunque
con buenos productos, lejos de corresponder á los trabajos empren
didos en él, la compañía unida mexicana se vió en la necesidad
de abandonarlo á sus duchos que son los que lo explotan actual
mente, con menores recursos, y por lo mismo con menores útili-
dades. El de Rayas ha estado produciendo muy considerables fru
tos desde el ano de 32; pero la naturaleza de sus labores exige
el empleo do cuantiosas cantidades, y no siempre sobrepujan los rendi
mientos á los gastos.

Los dcsongahos que se han experimentado han sido muchos,
y' es de temer que los especuladores se abstengan, cada dia mas,
de un género de empresas que ofrece tantos peligros. A este mal
se agrega el del crecidísimo valor que han tomado los azogues ne
cesarios para el beneficio de la plata. El quintal, que en tiempo del
Gobierno español, se vendia en Guanajuato á cuarenta y cuatro po
sos, vale hoy de ciento treinta á ciento cincuenta. Asi os imposible
que continúe por mucho tiempo la explotación de las minas, prin
cipalmente de aquellas que no rinden grandes provechos, y cuando
para sus labores son necesarias grandes sumas. Este ramo merece
toda Ja atención de las Cámaras para remover los obstáculos que
se oponen á su prosperidad: en éi consiste la riqueza principal de
la República, y su decadencia la pondría en graves dificultades.

Las ordenanzas de minería de 22 de Mayo de 1783 atendían á su
fomento de una manera muy prolija, y con un sumo cuidado. Extin
guido el Tribunal de minería en Mayo de 182Í), todo lo perteneciente
á ella quedó sin el gobierno y la dirección que antes estaba confia
da á dicho Tribunal. En su lugar se creó un Establecimiento; pero
con el único objeto de cobrar el real que pagan los mineros por ca
da marco de plata, y de invertirlo en cubrir los réditos de los gran
des capitales que reconoce la misma minería, extinguirlos y mante
ner el Colegio.

Este es otro punto que debo recomendar á las Cámaras con
igual encarecimiento. La ley de 20 de Mayo de I8i6 tiene gran
des vacíos que es' necesario llenar: es indispensable arreglar la co
branza del real de minería, asegurar el manejo de lo que produzca,
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disponer su inversión, y preparar la amortización de la crecida deuda
que reconoce. El Colegio de minería, cuya existencia es tan útil, se
sostiene con los mismos fondos.

Estos pertenecen á los mineros, porque voluntariamente se
impusieron la contribución de un real en cada marco que ahora pa-
tran, y nsí lo dicen expresamente las ordenanzas del ramo. Ellos
eran los que nombraban los empleados, á cuyo cargo corrían dichos
fondos, que so aplicaban en beneficio suyo por los avios que se
daban á las minas, por k protección que les dispensaban, y por la
administración de justicia que era privativa en este ramo. La ley ci
tada de 20 de Mayo que suprimió el Tribunal, encomendó la direc
ción de los productos del real de minería, y todo lo concerniente
á su distribución, á un apoderado nombrado por los mismos mine
ros. En la ejecución de esta ley se han pulsado muchas dificulta-
dcs que hasta ahora no han podido resolverse, y el cuidado de Jos
fondos de minería y su inversión ha estado de hecho, en manos
del mismo apoderado, de otro elegido por los acreedores á estos fon
dos, y de un contador nombrado por el Gobierno. El reglamento que
los'rige fué formado por ellos mismos, y no ha merecido hasta aho
ra la aprobación conveniente.

Entre tanto, la minería gravada en un capital de tres millo

nes de pesos, y en los réditos de mas de 17 anos, que está intere
sada en pagar para que se extinga esta deuda y cese una conlri-
bucion que en el dia es bastante fuerte, clama por el arreglo de
su recaudación, y por la seguridad y distribución legitima de todo
lo que importare. Sus deseos son justos, y los mineros son los que
tienen mejor derecho para atender por sí wiswos á, estos objetos,
sin perjuicio de la intervención que debe darse á ios acreedores á
fin de que los fondos destinados al pago de sus críditos, tengan
' ecisamente esta destinación, sin desatender al colegio que se man-

con ellos. El proyecto de ley núm. 6, que está redactado
los principios de las ordenanzas de minería, y de la ley de

oo^de Mayo de 1826, me parece muy conveniente para este fin, y
lo recomiendo eficazmente á la deliberación de las Cámaras.

IJípUSTRIA.

continuas agitaciones en que hemos permanecido por tan-
años y que Itan ido destruyendo lo poco que existia, menos po

dían permitir que se fomentase la industria nacional. El inlorme que
ge acompaña do la Dirección del Banco de avío, rae evita en esta

entrar en largos pormenores. Todas las esperanzas que había
heclio concebir este establecimiento, desaparecieron con la guerra,
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7 con la órden circular de 1.® de Marzo de IS.í.'i, fjuc lo privó de

ía quinta parte de los dereclios impuestos sobre los <réncros do al
godón, prohibidos antes al comercio por la ley de 22 de Mayo de
1829, y que la de 16 de Octubre de 1830 le habla adjudicado liasta
el completo de un millón de pesos para fomenlar los ramos de in
dustria que mas pudieran convenir en la Uepúbüca.

Sus trabajos merecen con todo la gratitud universal por el
zelo que los dirigió y por el impulso que dieron á las artes. Nueve
compañías industriales se formaron por sus excitaciones, en México,
Puebla, Tlaxcala, Leen, S. Migue!, Celaya, el Parral, Morelia y Chi
huahua, con el fondo, entre todas, de ciento un mil y cincuenta y
tres pesos; y otras iban á instalarse en Querétaro, Cuencamé, S. An
drés Tuxtla, S. Luis y Tlalnepantla, cuando estalló la guerra de 1832.
Hiciéronse traer las máquinas corrcEpondicntes para el hilado y te

jido de algodones, para la fabricación de papel, de panos y de ine
dias, para deshuesar el algodon, para aserrar maderas, para trdíar,
aventar y moler el trigo, para desgranar el maiz, y íinalmentc se
introdujeron nuevas especies de arados de tiro de caballos para me
jorar el cultivo de las tierras.

Se contrataron y llegaron á la República los artistas, fabri
cantes y artesanos que debian dirigir los ramos de industria proyec
tados, y ensenar á los mexicanos todas sus operaciones. Las com
pañías particulares habían principiado las obras necesarias para el
establecimiento de las fábricas que habían adoptado, y habían sido
auxiliadas por el Banco para que pudieran concluirlas. Todo pro
metía el resultado mas feliz; y el movimiento dado á la industria
parecía que iba á conducirla al mas alto punto de prosperidad, cuando
la guerra vino no solamente á paralizarlo todo, sino también á des
truir lo que ya se habia adelantado. En el informe que analizo, so
expresan todos los males que sobrevinieron, y que la paz no pudo
corregir, porque la escasez de los fondos públicos obligó á mandar
que se agregaran á ellos los destinados al Banco. Las consecuencias
han sido dolorosas: seiscientos mil pesos que éste habla recibido y
cien rail de las compañías industriales, se consumieron sin producir
las ventajas que se aguardaban: la máquina para el tejido de panos
se ha inutilizado casi enteramente: ciento trece mil y mas pesos se
han gastado sin provecho en los artistas extrangeros hasta fines del
año último, sin incluir el costo de los pasages de mar y tierra hasta
el punto de sus destinos: las obras levantadas y que no han podido
concluirse han quedado expuestas á las injurias del tiempo, y des
truyéndose su fábrica material, en que iban invertidas grandes sumad
la plantación de moreras para la cria de los gusanos de seda, no
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ha prosperado por falta de fomento, y porque los destrozos de la
L'uerru alcanzaron á las -que habia: todo en fin se resintió de Jos
tr istornos políticos en que nos hemos visto envueltos, y de la falta de
auxilios que no han podido suministrarse por las causas antes referidas.

A pesar de eso, los sacrificios inmensos que se han hecho,

np han sido del todo infructuosos; y si la paz y el órden conti
núan, pueden llevarse adelante las empresas comenzadas, y prospe
rar la industria tan atrasada hasta ahora entre nosotros. La fábrica
de hilados de Puebla se halla en un estado bastante floreciente, pues
tiene ya en corriente dos mil ochocientos malacates', y según la úl
tima comunicación de los empresarios, á cuyo cargo se halla, de
ben haber empezado sus trabajos desde Enero último. Las máqui
nas de hilado y tejido de algodón destinadas á la fábrica de Ce-

laya, que no llegó á concluirse, se repartieron entre dos particula
res que ya las han planteado de su cuenta en esta Capital y pronto
las pondrán en movimiento. La fábrica establecida en Tlalpam se
perfeccionó con algunos auxilios suministrados por el Gobierno, y
á merced de la actividad con que han vuelto á atenderla los accio
nistas de la sociedad industrial de México. Otra fábrica de cien
telares de mantas de algodón se ha establecido en el Hospital Real
de esta Ciudad, por cuenta de particulares que no han sido habi
litados por el Banco. Varios particulares han pedido ya dos máqui
nas de papel que existen almacenadas en esta Capital con el fin
de ponerlas en uso; y otros, con igual objeto, han pedido la que
existe en Puebla. En el Hospicio de Pobres de esta Capital, y en
el taller de la Cárcel de la Acordada se hallan en ejercicio algu
nos telares de marro para el tejido de aJgodon, que producen regu
lares mantas y otros efectos de color que se consumen fácilmente.

buen éxito de estas máquinas ha despertado (según se dice en

el informe) el deseo de algunos particulares á quienes se Ies han
concedido algunos telares para abrir talleres iguales á los de la Cárcel.
Con seis ú ocho mil pesos de habilitación puede continuarse traba-
'ando en la ferraría de Zacualpa-amilpas, y fundirse la considera
ble cantidad de piedra que se halla sin beneficio: la sociedad em-
resaria de este mineral ha sido auxiliada hasta ahora por el Banco
^  cincuenta mil pesos que s® i® dieron en cantidades parciales.
El crecitnici^l^® de las moreras de Celaya promete un grande aumento
en la cria de los gusanos de seda. En la hacienda del Peñasco, en
el Estado de S. Luis Potosí, existen ciento once cabezas de cabras
del Thibet y de carneros merinos, fuera de cincuenta que se ven
cieron al Gobierno de Zacatecas, y de quince que se entregaron, al
comisionado para la colonización de la alta California.
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Todas estas emprosas necesitan de los auxilios del Bancos el
cual perdería de otro modo, no solo las máquinas, sino también los

'edíi5cios hipotecados al pago de los fondos que ha suministrado, y
á la satifífaccion de sus réditos. Es necesario además propagar, cuanto
sea posible, las siembras de algodón para que puedan proveerse abun
dantemente las fábricas de tejidos que se hallan establecidas y las
que en adelante se establezcan.

Mediante el beneficio de la paz, y cesando las grandes ur
gencias del Erario nacional, puede separarse de él la parte de de
rechos consignada al Banco; y aunque es verdad que ya debe lia-
berse completado el millón de pesos con que se le dotó, de nada
serviría que debiese la Hacienda pública los cuatrocientos mil pesos

que restan para llenar dicho fondo: así, parece indispensable que
permanezca todavía en vigor, al menos por algún tiempo, la ley do
16 de Octubre de 1830.

Esta ley no ha sido hasta ahora perjudicial á nuestra indus
tria. Sin embargo de ella acaba de establecerse una máquina do
vapor para cien telares de tejidos ordinarios de algodón cuyo costo
pasa de cien mil pesos, y ciertamente no se hubiera invertido en
ella una suma .tan considerable, si el empresario no estuviera seguro
de que le produciría utilidad, á pesar de hallarse permitida la intro
ducción de los mismos géneros que él se propone fabricar.

Por esta consideración, porque en la situación en que están
los fondos del Banco, es necesario fomentar á las personas que loa
tienen, pues que de otro modo se perderían las únicas hipotecas con
que cuenta, y porque conviene llevar adelante lo que se ha comen
zado, por ser útil, y que Ja industria nacional perciba el fruto de
las cuantiosas sumas que se han erogado para hacerla prosperar en
tre nosotros, me parece indispensable que se aumente hasta un mi
llón y quinientos mil pesos el fondo asignado al Banco por el art. 1.® de
la ley de 16 de Octubre de 1830, y en su consecuencia propongo
Á las Cámaras la iniciativa de ley marcada con el núm. 7,

En este lugar, y como una de las causas que mas influjo tie
nen en el atraso de la industria y del trabajo entre nosotros, y que
tienen sumido al pueblo en la abyección y la miseria, por la per-
judicialísima ociosidad á que se deja conducir, debo mencionar la
multipHcacion .de los dias festivos. Obligado á proponer lo que me
parezca que conviene al bien de la República, al aumento de la ri
queza, y á la mejora .de las costumbres, que se vician con la pe
reza y la disipación, debo señalar los medios que pueden dar estí
mulo al trabajo y facilitar las transacciones civiles, tan necesarias
011 el curso ordinario de la vida.
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Dismiüuir esos dios en <]uc la Iglesia recuerda alguna festivi

dad religiosa, borrándolos del calálogo de las fiestas de guarda, no
está en arbiü'io do la potestad civil. Baste que el origen de tales
leslividudcs sea en si el mas sagrado, para que se mire con respeto

uiia institución tan enlazada con la creencia religiosa. El Gobierno
es el primero cu reconocer esta verdad, y debe obrar consiguiente
H ella.

Pero si no es propio de las atribuciones de la potestad civil
minorar por sí el crecido número de los días feriados, declarando
ó iniciando la declaración de que tales, ó cmilcs. dias no deben ser
de guarda; puede, en obsequio del bienestar del pueblo, intere
sado en el fomento de la agricultura, del comercio y de la indus
tria, recabar del Cuerpo Legislativo un remedio perentorio al gran
mal que ocasiona la disipación del mismo pueblo en esos dias fes
tivos, qne no siendo de entera guarda se reputan en lo general
dedicados á la suspensión del trabajo así en las oficinas públicas,
como en los Tribunales y Juzgados comunes, eclesiásticos y mili
tares: la mayor parte de las escuelas públicas se cierran, y cesa en

lu mitad del dia el comercio y toda clase de ocupaciones útiles
y aun necesarias.

Esta enorme pérdida de tiempo ha influido extraordinariamente

en las costumbres de nuestro pueblo; y si bajo el aspecto econó
mico es digna de lamentarse, bajo el moral y político no parece
menos atendible. El Gobierno cree que el pueblo se corregirá de
sus vicios, si se le inclina al trabajo, y si en todas las clases del
Estado encuentra ejeinpjos de Jáboriosidad: croe que consistiendo la
acción benéfica del Gobierno en remover los obstáculos que se opo®-
neii ni adelanto de los ramos que forman Ja riqueza púbiica, uno
fie los mas graves es el de esa numerosa série de dias feriados que
embarazan el curso de los negocios, y paralizan las transacciones
T. los particulares; y deseando conü-ibuir al aumento de esos ma-
autiales de la felicidad del pueblo, acorde con las luces del siglo
^ los consejos de la sana filosofía, hago la iniciativa de ley se-
Liada con el núm. 8.

agricultura.

Ea influencia de la epidemia del cólera se extendió también
hasta las plantas: las consecuencias de la guerra civil colmaron los
atrasos qoe en el año anterior se experimentaron en el cultivo de
las tierras. Las cosechas de trigo y de maiz fueron generalmente es
casas, y las semillas, particularmente las del primer, h'^to, subieron
/ un valor que no habían alcanzado en muchos años. Pero donde
mas so sintieron los funestos efectos de la falta de alimentos,

í) .
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en e¡ Estado de Yucatán, cuyos desgraciados liabitantcs han tenido
que sufrir todos los horrores del Ijaíiibre. Las Cámaras han ocurri
do al auxilio de aquel Estado, concediéndole la importación de to
da clase de comestibles, procedentes del extraiigero; y las autorida
des locales han hecho todo lo posible para disminuir una plaga,
que por lo común, escoge el mayor número de sus victimas en
la clase indigente: con ésta concesión «lue facilita el abasto de ví
veres de países muy inmediatos, deben cesar desde luego las ne
cesidades de los yucatecos; y como las cosechas se presentan hasta
ahora en un estado floreciente, es probable que la abundancia vuel
va á reinar en todas partes.

EPIDEMIAS.

Después de la del cólera morbo que afligió á toda la Repú
blica en 3833, y continuó en el Estado de Chiapas en los prime-
ros meses de 1834, no ha habido otra peste, y el pais ha estado
en completa sanidad, á excepción de las enfermedades estacionales,
de las que son comunes en todos tiempos, y de las endémicas en
determinados puntos de la República. La alarma que á veces se ha
esparcido por el temor de la reaparición del cólera, ha sido pron
tamente desvanecida. El Gobierno, sin embargo, vela incesante
mente sobre este punto, y tiene adoptadas todas las medidas con
venientes para precaver en lo posible, una nueva invasión e un
0ial que tantos daños ha causado.

admims'tracioiv particular del distíeito y territorios.

En todas las Memorias de Ja Secretaría de Relaciones se ha
manifestado la necesidad do arreglar el Gobierno del Distrito y ten i-
torios de la Federación. Esta necesidad se hace cada día mas ur
gente porque cada dia son mayores y mucho mas complicados
los eUarazos con que incesantemente se timpu^a. La^^a a^ e^^una
ley apropiada á esta necesidad, obliga a reca
las Córtes Españolas, y en especial a la de 23 e
sobre el Gobierno económico-político de las provincias; y estas y
no pueden llenar su objeto, son muchos los vacíos que se encuen
tran en punto, y el Gobernador del Distrito se vé precisa o

ntinuarnente á consultar al Supremo Poder Ejecutivo, e cua , so
bre las dificultades que pulsa tiene que desatender otros objetos
de mucha mayor importancia. Parece por lo mismo, absolutamente
indispensable que las Cámaras se sirvan ocuparse en el arreglo de

asunto con toda la brevedad que les sea posible.
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SEGURIDAD PUBLICA.

Avezados los hombres en épocas de revolución á vivir á expen

sas de la propiedad agena, y autorizados y excitados tal vez á la
violencia y al robo para adquirir los medios de satisfacer sus ne
cesidades y sus vicios, ya no se conforman, cuando llega la paz,

con el arreglo que ésta hace indispensable, ni se dedican al honesto tra
bajo que pudiera proporcionarles su subsistencia. En ésta desespe
rada situación, afrontan las leyes y los castigos, roban los campos,
y despojan en los caminos públicos á los indefensos viageros. El
camino de ésta Capital á Veracruz ha sido siempre el mas peligro
so por sor el mas concurrido. El Gobierno ha cuidado de su se
guridad, colocando en las distancias convenientes algunos puestos
militares que las recorran y persigan á los malhechores. Tam

bién se han tomado las providencias necesarias para que los
propietarios de Tlaxcala, cuyo territorio os el mas infestado de la
drones, armen una pequeña pai'tida que los persiga y aprehenda. Con
éstas medidas se ha disminuido considerablemente el riesgo de los
pasageros en el camino de Veracruz. Luego que las leyes recobren
toda la acción que deben tener, y que el zelo de los jueces se
aumente y fortifique á proporción, es de esperar que desaparezcan
los foragidos, y que busquen otra manera de vivir menos arriesga
da y peligrosa. En los demás lugares de la República, ha sido me
nor el número de los salteadores, á excepción del rumbo del Sur
de Michoacán, donde han cometido algunas atrocidades. Los co
mandantes generales de Jos Estados tienen órdenes terminantes y
expresas para proteger Ja seguridad de todos ¡os habitanteSf y el trán
sito de los caminos públicos.

AYUNTAMIENTOS.

El de esta Capital cumple con las obligaciones que tiene á
su cargo. " En cuanto se lo permiten los fondos que están á su dis
posición, se hallan atendidos los ramos de policía, de aseo, orna
to y salubridad pública. El empedrado de las calles, y la construc
ción de nuevas atargeas, han recibido un aumento considerable aun
que todavía dejan mucho que desear. Progresivamente serán mayo
res y mas notables las mejoras que se verifiquen. Los demás Ayun
tamientos del Distrito se hallan en la misma situación expresada en
la memoria anterior.

desagüe.

Según el informe del Sr. director general del desagüe, so
lo se hu.n hecho en él las obras necesarias para no entorpecer el
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curso del Kio de c uautitlán, que roíluina de oiro modo, sobre la
laguna de Zumpaii^o, inundando los campos y pueblos de aípudias
inmediaciones, y después, (i las lagunas de S. Cristóbal y i ex
coco. Las consecuencias de este mal serían cs[)antosas. Las limpias
parciales que se hacen, tal vez no bastarán á contenerlo. Las lagu
nas van elevando, cada voz mas, su nivel y la extensión do las
aguas, va de consiguiente en aumento. Lnsolvado el londo, obstrui
da la corriente de todas ellas, y casi enteramente la del rio de
Cuautitlán, es cada vez mas grande el peligro de una inundación. Por
eso se hace muy urgente la continuación de la obra general, susptm-
dída por falta ele fondos necesarios. Penetrado el Go!)icrno de
esta necesidad, ha dedicado últimamente toda su atención ;i este
importantísimo objeto, y hará todo lo que esté de su parte, para
destinar á él Jas cantidades suficientes que hasta aiiora no han po
dido suministrarse sino en pequeñas sumas por la e.vcesiva escasez
de los fondos públicos.

CONTADURIA DE PROPIOS.

Esta oficina continúa desempeñando sus tareas en la glosa
y fenecimiento de las cuentas cometidas á su examen. Algunas difi
cultades, nacidas varias de ellas de las circunstancias, han impedi
do dar á sus trabajos la actividad que fuera necesaria: sobre todo,
la falta de manos es un obstáculo imposible de vencer, y mientras
no se arregle la oficina como corresponde, y que no so establezca
el departamento de cesantes, es indispensable el atraso en la glosa
de cuentas; y nada se podrá adelantar en la estadística, que tam
bién le está encomendada. Oportunamente, y cuando se hayan reuni
do Jos datos suficientes, presentaré á las Cámaras la iniciativa que
convenga sobre ésto punto.

PARCIALIDADES.

]^o habiéndose determinado hasta ahora el modo en que de
ben distribuirse y administrarse los bienes de su pertenencia, con
tinúan estos en el mismo estado que se indicó en la última Memoria.

FONDO PIADOSO DE CALIFORNIAS.

La ley de 25 de Mayo de 1832 puso á cargo de una Junta
compuesta de tres individuos, y dependiente del Gobierno por la Se
cretaría del despacho de Relaciones, lo directivo y económico de los
bienes pertenecientes á este fondo, así por lo tocante á su admi
nistración, como para conservar é invertir sus productos. Posterior
mente y por decreto de 26 de Noviembre de 1833, se autorizó ál
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Gobierno para usar de ellos de la manera que estimase mas con-
venienlc, á fin de facilitar recursos á Ja comisión y familias que
se hallaban en esta Capital con destino á Ja alta California, cujas
misiones se hablan secularizado. El Gobierno consignó á este objeto
la cantidad de 25.GÍ)1 ps. | rl. de los productos del fondo, como
ge ve por el estado que ha formado la Junta y acompaño con el
iiúm. 10; y además puso en administración particular los bienes que
le pertcnccian, así rústicos como urbanos. El Gobierno derogó está
disposición, lo mismo que otras que se hablan tomado con respecto
íi estos bienes, y mandó que volvieran al poder de la Junta para
que los administrara conforme al decreto citado de 25 de Ma)0 de
18;í2. Esta justa y necesaria providencia no ha tenido efecto hasta
ahora, sin embargo de las que después se han dado para cumpUrlái-

se si'TUC sobre ello un expediente que todavía está en curso.
Las fincas que se mandaron arrendar, continúan en adminis-

tracioncs particulares, y solo se han presentado las cuentas relati^
vas á las urbanas y ontregádose los productos hasta 14 de Jumo de 1834.
Aunque los administradores de las fincas rústicas han enviado algu-
Jios caudales, no ha sido posible recabar de ellos las cuentas que
han debido rendir, sin embargo de las providencias que ha lomado
I  Junta, y que han sido auxiliadas por el Gobierno. Por eso la
j„nta no' ha podido presentar hasta ahora, á la Contaduría de pro
pios, la cuenta general que previene ta atribución 7.'' ait. 10 de
la ley fie su creación.

El cúmulo de atenciones que han ocupado preíerentemente
al Gobierno en los dos meses que lleva de estar á mi caigo el
Ministerio de Relaciones, no le han permitido dedicarse cuanto 69
*  ni arréalo de este interesante negociado; pero á la ma-

brevedad se encargará de él, y contando con la cooperación
ilustrados individuos que componen la Junta, hará que tenga

®  en todas sus partes, la ley citada de 832, é imciará lo con-
^  te sobre la inversión que haya de darse á estos cuantiosos

en beneficio de los territorios de Californias, supuesta la
secularización de las misiones, á cuyo sostenimiento estaban con
signados. COLONIZACION.

Las Colonias de Tejas, que á mediados del año de 1832 fue-
on conmovidas á consecuencia del pronunciamiento de Veracruz
Te 2 de Enero de aquel mismo año, volvieron luego al órden, y
hasta hoy se conservan en tranquilidad. El Gobierno del Estado de
Coahuila y Tejas ha dictado algunas providencias benéficas á los
habitantes de aquel vasto territorio, y la Legislatura ha acordad"
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algunas leyes que no pueden menos de contribuir á la conservación
de Ja paz. Tales son el juicio por jurados, el establecimiento de
jueces de primera instancia, y un ju(;Z superior para las sentencias
definitivas. El Gobierno general, que nunca ha podido ser indilerentií
á la suerte de los colonos, y que les tiene dadas repetidas prue
bas de su paternal benevolencia, envió á principios del aíio próximo
pasado un agente (i Tejas, para que examinase la situación do sus
habitantes, sus necesidades 6¿c. ó¿c. Esto agento ha regresado hace
poco tiempo, ha informado al Gobierno extensamente acerca de la
actual situación de aquel país, y yo tendró en consecuencia el ho
nor de presentar oportunamente á las Cámaras las iniciativas que
en concepto del Gobierno son indispensables para el desarrollo do
la industria de aquellos colonos, así como para su protección, y se
guridad del territorio de la República.

Entre tanto, la condición actual de las Colonias es satisfac

toria: se cuentan ya en Tejas mas de 21,5) habitantes: el movimiento
de su comercio pasa de un millón y cuatrocientos mil posos, y uno
de sus principales rios ha comenzado no ha mucho á ser navegado
por buques de vapor. El Gobierno desde luego confía en que las
Cámaras le acordarán su preferente atención en las medidas que
debe proponer, y no duda que con su cooperación se logrará ío-
mentar y asegurar para siempre una de las mas bellas y ricas po
sesiones de la República.

La Colonia que el ano anterior se destinó á Californias, no
tuvo desgraciadamente el mejor éxito; acaso con mas meditación y
prudencia se habrían realizado las esperanzas que se concibieron al
tomar aquella resolución.

La de Goazacoalcos también ha sido desgraciada. En Abril

de 1834 se presentó al Gobierno una carta del Sr. Laisné de Villn-
véque en que anunciaba la venida de 80 personas con el objeto
de establecerse en la expresada Colonia: so trasladó al Gobernador
del Estado de Veracruz para que, con presencia de los artículos de
la contrata-, resolviera lo conveniente; pero la venida de las perso
nas anunciadas no se ha verificado, y la decadencia de Goazacoal
cos ha ido á mas cada dia.

La administración actual, que no quiere incurrir en esos mis
mos errores, se propone establecer una Junta ó Dirección general de
colonización, con el objeto de que en ella se formen proyectos bien
meditados que puedan conducir á un buen sistema de colonización,
proponiendo además, en cada año, las mejoras que se estimen con
venientes. A este fin, y para preparar los trabajos de la misma Junta,
¡¿e ha expedido últimamente por el Ministerio de mi cargo, una cir-
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cular {\ todos los Estados para que informen de los teirenos que

tengan colonizados y los que estén en disposición de destinarse á
este objeto. La experiencia ha demostrado que las leyes dadas so
bre colonización necesitan mejorarse y que se hagan en ellas las re
formas convenientes para que contribuyan como debe ser al aumento
<Jc nuestra población y de nuestra riqueza pública. La extinción de
la crecidísima deuda de los Estados-Unidos del Norte, y la prodi
giosa velocidad con que han quintuplicado los habitantes que con
taban al hacer su independeucia, se deben principalmente á las tier
ras que han vendido.

INSTRUCCION PUBLICA.

El Gobierno no podía alejar su atención de éste ramo tan
importante de la administración, que todas las Naciones civilizadas
miran como el primero y mas esencial para mejorar las costumbres
y el bienestar de todos los ciudadanos. La falta de instrucción pro
porcionada á los adelantamientos del siglo y á las intituciones que he
mos adoptado, ha sido la causa mas fecunda de los males que he
mos padecido. Nuestra antigua educación no podia convenir al nue
vo órden de cosas, y nuestra ignorancia nos ha hecho cometer gra
ves errores. El verdadero saber ha estado vinculado solamente en aque
llas personas que han podido adquirirlo por sí mismas, aislado por
consiguiente, é incapaz de difundir la ilustración, que tanto convie
ne generalizar. Antes de ahora había sido' bien conocida la nece
sidad de variar el sistema seguido en la enseñanza; pero los ensa
yos hechos para conseguirlo han sido muy desgraciados. En éste
punto, corno en otros muchos, los extremos son perjudiciales y opues
tos al dn que se pretender el querer todo de una. vez suele ser
causa de no lograr nada. La administración de 1833 alteró com
pletamente el plan de instimccion pública, por decreto de 19 de
Oetubre de aquel año, y la encomendó á una dirección general de
estudios. Los fondos de cada establecimiento particular, las rentas
secuestradas al Duque de Montoleone, los fondos pertenecientes á la
Universidad y Colegio do Santos, los edificios del Espíritu-Santo,
Hospicios de Santo Tomás y San Nicolás, los bienes de los Cami
los y otros, se consignaron al fomento de éste ramo, bajo una ad
ministración dependiente de la dirección general. Desde aquí comen
zaron los desaciertos: muy bueno era sin duda proporcionar recur
sos para dar mas extensión á la enseñanza; pero era muy injusto
echar mano de las propiedades agenas, arrebatándolas á legíti
mos dueños, que las poseían bajo la garantía de la sociedad y de las
leyes. En vano se procuró cubrir la violencia del despojo con el des
tino ^ bienes: el grito que se elevó contra ella fné
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univcrsfd (sea dicho en honor de Jos .Mexiciiiios); y de éste modo,
desde un principio faltó solidez á los cimientos del edificio que qui
so levantarse. Este, por oíra parte, era gigantesco y muy despro
porcionado á los medios que se podian emplear, á pesar do que to
do se atropelló para rcunirlos, á fin de llevarlos á ejecución. Asi es
que, lo antiguo dejó de existir, y las mejoras que se proyectaron no
tuvieron efecto alguno, ni era posible lo tuviesen. Penetrado el Go
bierno de éstos deplorables resultados, y obligado á devolver las pro
piedades que habian sido ocupadas, con tanto descrédito de la Re
pública, mandó que todo volviera al estado que tenia antes do dar
se la citada ley; pero considerando al mismo tiempo que era de
urgente necesidad hacer algunas reformas, por lo monos provisio
nales, mientras que el Congreso resolvia lo que fuera conveniente,
dispuso que una junta compuesta de hombres ilustrados, so encar
gara de Ja formación de un plan de estudios que presentó, y es el
que ahora está en práctica.

Era indispensable que un plan formado en aquellas circuns
tancias, contuviera muchos vacios, y so resintiera de la escasez de
los recursos con que podia contarse. Si no siempre es posible ha
cer todo lo que parece conveniente, es ciertamente indudable que
necesitamos mas de lo que en éste ramo existe en la actualidad.
No debiendo ̂ perderse tiempo alguno para plantear la enseñanza de
la manera que exigen nuestras instituciones, y los conocimiento»
que es necesario difundir y hacer tan comunes como sea posible;
rodeado el Congreso de asuntos que deben llamar de preferencia
toda su atención y ocupar todas sus sesiones; y deseando que éste
ramo interesantísimo de Ja administración pública se arreglara y se
pusiera en práctica, ahora que Jo permiten el órden y la tranqui
lidad de que disfruta Ja República, pidió se le autorizase para po
ner en ejecución el plan que dispusiera, sin perjuicio de someter
lo á la aprobación do las Cámaras: también solicitó que se asigna
sen treinta mil pesos de la hacienda pública para aumentar los fon
dos destinados á la enseñanza.

El Gobierno confia en que el Congreso, convencido de la
rectitud de sus intenciones, y de sus vivos deseos por el bien y pios-
peridad de la República, en que tanto influjo tiene una bien enten
dida ilustración, le concederá la autorización que ha pedido: y
tan luego como lo consiga, se ocupará sin intermisión en plan
tear la enseñanza do una manera justa y racional, y capaz de pro
ducir los beneficios que se aguardan de ella- Abandonando los métodos,
cuya inutilidad, ó cuyos perjuicios, ha hecho conocer la experiencia, y
abandonando igualmente todas las materias vanas ó impracticables, bus-
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caril en la enscílnnza un resultado positivo al mismo tiempo que
provechoso para la propagación do las ciencias; y se tendrá por fe
liz si solamente logra formar un plantel donde con los sólidos co
nocimientos que se adquieran, sirva de fundamento á nuestra pública
ilustración, y á que las luces se extiendan por toda la República.

Otro medio también muy conducente para difundir la ilustra
ción en todas las clases de la sociedad, y que se adquieran los co
nocimientos indispensables á nuestro estado social, sin esfuerzos,
=iii necesidad de abandonar las precisas ocupaciones, y con la m- -
mensa ventaja de ocupar con utilidad el tiempo que suele emplearse
de una manera menos inocente, es la libre circulación de los perió
dicos. En Francia, en Inglaterra, en los Estados-Unidos del Norte, y en
casi todas las otras Repúblicas de América, están exentos del pago
de porte en las estafetas. Entre nosotros es mas necesaria esta
medida por nuestro mayor atraso, y para no aumentar su costo, ya
.lemasiado crecido, por lo caro de su impresión. Aunque ahora solo
so parra por los impresos una cuarta parte del porte señalado á la
corrtispondencia particular, siempre es demasiado costoso, y dificul
ta su recibo de los paiscs extrangeros, y su circulación en la Re-
pubhca^n jgi anterior, el Sr. Encargado de nego-

«; M B. comunicó al Gobierno el decretó expedido en la
ClOS ' ' . -1 • 1 v«

última sesión del Parlamento Británico, sobre un nuevo arreglo he
cho respecto á los periódicos sellados que condujeran los paquetes
fuera del Reino, y los que introdugeran en él; y manifestó los dé
os de S. ¡VT. B., de qué Jos periódicos de México en Inglaterra,

*^los de Inglaterra en iMéxico, fuei-an recíprocamente cJecíarados Jibres
dtí todo porte.

Esta resolución debe, en mi concepto, hacerse general y ex-
& todos los periódicos que se introduzcan en la República,

se publiquen dentro de ella. Los periódicos suplen los
^  imipntos y los libros que el mayor número de la sociedad no
*'°"°''tÍPruDO ni medios de adquirir. Por éstas consideraciones pro-tiftnc , f.

á las Cámaras el proyecto de ley num. 5.
Como medio para conseguirlo desde luego, y á imitación del

Registro trhnestre, se ha dispuesto por el Gobierno la publi-antiguo periúdico con el titulo de Revista Mexicana, encar-

'""nZ su redacción á personas de conocidos talentos y de dis-
fincuido saber. En él se tratará de la historia, de la moral, de las
Piencias naturales, de las ciencias exactas, del arte militar, de la
„riciiltura, de las bellas lóRas, y con el nombre de variedades, de

lo que corresponda á las artes, oficios, descubrimientos, inven- '
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dones, 6¿c. &c. En ésta extensión de materias, se preferirá lo que

fuere de conocida utilidad: se fomentará la ilustración: la Revista

será un registro de lo que hubiere de notable entre nosotros: fc
señalarán los adelantamientos que so bagan en todos los ramos; se

advertirán los obstáculos que embaracen el progreso de nuestra in

dustria; y el Gobierno espera que se cumplirán sus deseos do ver
propagadas las luces, y disipados los errores rjuo ejercen tan po
derosa influencia en el atraso que sufrimos.

MUSEO.

El Musco de antigüedades mexicanas, establecido por el Go
bierno en esta Capital desde el ano de 1825, y arrcglaílo después
por la ley de 26 de Noviembre de 1831, no ha tenido ios aumen
tos de que era su.sceptible, para dar lustre á nuc.stra pátria y para
satisfacer, en honra y provecho de ésta, el anhelo con que las Na
ciones mas cultas de la Europa, y sus mas célebres anticuarios, se
dedican á la investigación y exámen de los monumentos que nos res
tan del tiempo anterior á la conquista. Las costosísimas obras que
sobre este ramo se han publicado en Lóndres, y los cinco primeros
cuadernos, dedicados al Congreso general, do las expediciones he
chas en 806 por el Capitán Dupaix á las cercanias de México, Oa-
jaca, Mitla y el Palenque, cuyos dibujos, que se hallaban duplicados
en el Museo, se franquearon á los Sres. Baradcrc y Saint Pricstj
prueban el afanoso* empeño con que se desea conocer el antiguo
estado de la República Mexicana. Vergonzoso sería que nosotros ce
diéramos en él, y que dejáramos yacer en Ja obscuridad la historia

de Jos primeros tiempos de Ja iNacion, y Jos usos, costumbres y go
bierno de nuestros antepasados, Pero nuestras fatales discordias, así
como han impedido los progresos de nuestra industria, han paralizado
las mejoras que podían y debían haberse hecho en tan útil y cu
rioso establecimiento, pues ha carecido aun de la asignación que lo
está señalada, y por consiguiente no lo ha sido posible hacer nue
vas adquisiciones de objetos que pertenecen á los ramos de que está
encargado. Tampoco ha podido trasladarse hasta ahora al local que
le está señalado por la ley de 20 de Abril de 1831; y de este modo los
objetos que posee, y son do alguna importancia, se hallan confun
didos on lús piezas que ocupa en el edificio de la Universidad,

Todos estos inconvenientes se irán haciendo desaparecer, y
se aprovechará el beneficio de la paz para enriquecer el Museo y
darle el arreglo que es tan necesario. Por de pronto, han sido reem-,
plazados los individuos que faltaban en su Junta directiva, y se han,
elegido personas de zelo é instrucción, y amantes de las cosas de
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su pais: ha sido nombrado el Conservador, á cuyo inmediato cargo
está el Musco; se procurará trasladarlo cuanto antes al edificio de
la Inquisición, para que se coloquen, con la debida clasificación. Jos
objetos reunidos hasta ahora, que se componen de manuscritos muy
preciosos, estatuas, inscripciones, bustos, instrumentos y utensilios
antiguos, y finalmente, se procurará proporcionar á la Nación
toda la utilidad que debe esperar de este establecimiento, abriendo
en él dos cátedras, una de historia natural en toda su extensión,
y otra de historia mexicana.

Los manuscritos del Museo componen mas de doscientos do
cumentos historiales, ya en caracteres geroglíficos, hieráticos y dé-
moticos anteriores á la conquista, ya en idiomas del pais y europeos
posteriores á ella, además de varios mapas y planos originales. Entre
los manuscritos, hay algunos que han merecido la admiración y un esta
dio profundo de muchos anticuarios, así nacionales como extrangeros.

El Musco posee dos estátuas colosales y otras veinte ó treinta
mas pequeñas, que manifiestan un gusto muy extraño y singular en
la antigua escultura mexicana. Tiene también el calendario^ la pie
dra triunfal, y una abundante colección de bustos, cabezas, y ani
males que se han copiado y deben servir para ilustrar la historia de
los primeros pobladores. Los vasos de tecal, los candeleros de barro
curiosamente labrados, y otra multitud de utensilios, extraídos prin
cipalmente de las excavaciones hechas en la Isla de Sacrificios, en
Oajaca, Tepeaca, Tlaxcala, y en los suburbios de esta Capital, dan
una idea bastante exacta de los adelantamientos que hablan hecho
en las artes Jos primeros habitantes de este continente; así como los
retratos, máscaras, relieves, adornos, moldes, é instrumentos de mú
sica y de guerra, indican la civilización y cultura de su origen, de
sus trages, usos y costumbres, y de la diversidad de las Naciones
á quienes pertenecieron, siendo muy digna de notarse la analogía
que se advierte entre todos estos objetos y los egipcios que cono^
cemos hasta ahora.

El Museo ha adquirido además, una colección de seiscientas
medallas, cuya mayor parte es de la mas remota antigüedad, pues

encuentran algunas egipcias primitivas anteriores á los TolomeoSií
La falta de fondos ha impedido reunir en el Museo, como

hubiera podido hacerse, los productos de nuestra industria. La ad
mirable estátua ecuestre de Carlos IV honrará para siempre la es
cultura mexicana. Posee además el Musco el busto de bronce de
Eelipc V: tres de mármol perfectamente acabados, ejecutados por los
alumnos mexicanos agregados á nuestra Legación en Roma: otros tres
extrangevos: cerca de c'oscientas pinturas mexicanas, en que se com-
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prenden dos colecciones de retratos do los Vircyes de Nueva Kspana:

a/gunas otras muy apreciabjes del cólfl»ro Cabrera; y una colección
de trages, armas y utensilios (bf la Alta y l'aja California.

Cuando las atenciones del Hrario permitan algún mayor des
ahogo, y pueda suministrarse al Museo la cantidad íjuc le está asig
nada, sus adquisiciones serán mas consiílerables, y el establecimiento
llegará á ser digno con el tiempo de la Nación íjiie lo ha formado.

De las colecciones que encierra el Gabinete do historia na
tural, la de minerales es abundante y rica en ejemplares de oro y
plata, y en cristalizaciones muy aprcciables. Pora darle el inten's
científico que debe tener, es indispensable (y ol Gobierno lo pro
curará) hacer traer de ios Estados muestras de rocas en suficiente
cantidad, para que puedan presentar la parte geológica del pais, hasta
ahora poco conocida.

En los ramos animal y vegetal, falta también mucho que adqui
rir de lo que nos ofrece en abundancia un sucio rico y variado, y un
clima que favorece las producciones de todas las latitudes del globo.

Cuando las circunstanciaB lo permitan, so enviarán e.vpcdicio-
nes que colecten objetos curiosos de historia natural para enrique
cer el Gabinete con todas las producciones que puedan adquirirse
en un pais como el nuestro, que parece destinado por el ciclo á
ser el emporio de las ciencias naturales.

ACADEMIAS KACIONALES DE LA HISTORIA Y DE LA LENGUA.

Necesario era ilustrar la historia de nuestra Nación, purgán
dola de los errores y fábulas cíe. que tanto adolecen las que se han
escrito hasta ahora, aclarando las contradicciones que en ellas se
encuentran á cada paso, comparando los datos acerca de los hechos
que se refieran de distinto modo, distinguiendo en cada uno la ma
yor ó menor probabilidad, y poniendo en claro los acaecimientos mas
notables, sus efectos, su influjo en el estado moral y fis.co de la

r-rtn los demás del mismo continente y deNación, y sus conexiones con ios ulu»
otras partes del mundo. ;;

La obscuridad de los tiempos y de los sucesos an enoies a
la conquista, hace mas indispensable un estudio profundo de los po
cos medios que líos restan para averiguarlos y darles mayor clari
dad y certeza que la que hasta aquí se ha conseguido. La histo-
riÍL posterior á la conquista se reduce únicamente á la nomencla
tura de los Vireyes que gobernaron la España; y nadie ha
escrito la de los tros siglos de la dominación española, que era la

importante y útil para nosotros. Los acontecimientos que ocur
rreron en está época han quedado sepultados en los ai chivos
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la3 crónicas de las órdenes religiosas, y sin embargo, era muj con
veniente saberlos, tener noticia de la legislación, de los usos /-cos
tumbres introducidas entre nosotros, del sistema adoptado por el Go
bierno de España para la administración de las Indias, de las varia--
ciones que ha tenido, de sus causas y motivosy y de las coi. »icuen-
cias que produjeron, para que, á la luz de lo pasado, hubiéramos po
dido guiarnos y marchar con alguna mayóí seguridad en nuestra
nueva carrera.

A estas razones de necesidad y conveniencia, debett añadirse
las del lustre y honor que resultarán á la República de que se es
criba su historia y se saquen del olvido los hechos dC nuestros an-
tej>asados, refiriéndose con verdad, cuál fué lá suerte que tuvieron,
6113 padecimientos, ó la quietud y seguridad de que gozaron; y las
causas que influyeron en su atraso ó adelantaniieníos. Los demás
puntos que debe abrazar la historia darán á conocer las produccio
nes de nuestro pais, su población, su riqueza, el carácter de sus ha
bitantes, los establecimientos que posée, el estado de su ilustracioiv
y de sn industria, y la prosperidad y el engrandecimiento á que es
llamado por la Providencia entre los demás de este continente.

Deseoso el Gobierno de elevar este monumento de gloria en

nuestra pálria, con el objeto de que se reúnan desde luego los
materiales necesarios para su construcción, ha excitado el zelo y pa
triotismo de varias personas recomendables por su saber, talentos y
dedicación al estudio de nuestras antigüedades, eligiéndolas para for
mar con ellas una Academia nacional de la historia, que tenga por
instituto la adquisición de materiaíes Jiistóricos, especialmente los do*
cuinentos originales, obras inéditas, y de cuanto exista en los archi
vos públicos y bibliotecas particulares.

El Gobierno se lisonjea de que prosperarán pronto los traba-
de la Académia, y que sus individuos justificarán la confianza

e ha depositado en ellos, y la buena reputación de que disfrutan.El Gobierno se ba creído igualmente obligado á atender á la
conservación del rico y armonioso lenguage de nuestros mayores en
toda su pureza. A este fin fia creado otra Académia denominada de
¡á Lensua, cuyas atribuciones sean:Conservar la lengua castellana en toda su pureza.

Promover la reimpresión y circulación de las obras de los
áUtores clásicos.

Formar el Diccionario las voces hispano-mexicanas, dis-
tiniíméndolas de las castellanas corrompidas.

Formar Gramáticas y Diccionarios de las diferentes lenguas
Éiue hablan en tot^ la extensión de la República,
^  12
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Determinar Jas obras que deban servir para c! estudio de la
elocuencia y poesía castellanas.

Acopiar materiales que sirvan para la formación del Atlas etno
gráfico de la República en la parte perteneciente á idiomas.

Censurar el Icnguage y estilo de todas las obras que pasen

á' su censura el Gobierno, los cuerpos científicos, ó los mismos autores.
Y finalmente, establecer premios anuales do elocuencia y poesía.
De este modo cree el Gobierno (juc podrá contenerse la las

timosa decadencia en que se halla nuestra lengua y que han oca
sionado tanto la falta de educación general, como oi abuso que se
ha hecho de las malas traducciones de que ha inundado á la Re
pública la codicia de los libreros extrangeros.

El Gobierno se lisonjea de que tanto estas dos Academias,
¿orno el Instituto de estadística y geografía, merecerán toda la pro
tección de las Cámaras, para proporcionarles mas adelante los rccur-
g^os de que pueden necesitar. Oportunamente, y cuando lo exijan sus
adelantamientos y la conocida utilidad de sus tareas, se liarán las
iniciativas de ley correspondientes á fin de que se auxilien estos im
portantes establecimientos.

INSTITUTO DE GEOGRAFIA V ESTADISTICA.

La Utilidad de la estadística se hizo indudable desde que se
"conoció la necesidad de examinar y analizar el origen de la rique
za y prosperidad de las Naciones, y desde que comenzó á ense
narse la economía política, de la que es la estadística una de las
bases principales, puesto que dá á conocer los productos y con*
sumos de su pais, su población y riqueza, sus recursos, la fuerza
con que puede contar, y en fin, todo lo que es indispensable para
formar una idea exacta de su estado físico y moral, de sus necesi
dades y de los medios ciertos de remediarlas. Solamente por me
dio de esta ciencia, cultivada hoy por todas las naciones civilizadas,
tKiede haber en las contribuciones la igualdad y la justicia en que

tesaría para que su exacción no ocasione la rui
ventos. Debo llamar la atención de las Cámaras ácia la uti i a
ciencia que és la que debe proporcionar datos sólidos y seguros que
sirvan de base á todas las medidas económicas que quieran adoptarse.

La geografía tiene un enlace tan íntimo con la estadística, co
mo que el conocimiento de la situación de un pais, de su extensión
y limites, precede naturalmente al de la naturaleza de su suélela
de la clase de frutos que produce, número de sus habitantes

Los ensayos practicados hasta ahora ■ para formar la e
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ca (le la República han sido infructuosos: Jas noticias adquiridas'
por el banco de avio, para conocer el género de industria que con
vendría establecer en cada Estado, y tal cual ensayo aislado em
prendido en alguno que otro punto de la República, y que merece
una justa recomendación^ son los conocimientos menos defectuosos
que poseemos en este ramo. Deseoso el Gobierno de suplir tan nota-,
bles faltas y de promover y fomentar el estudio de ambas ciencias,
restableció el Instituto que fué creado á principios de 833, aumen

tó el número de los individuos que lo componían, determinó esta--
bleccr en él cátedras públicas de estadística, geografía en toda sd
extensión, y de dclineacion geográfica: ha tenido la satisfacción de
ver instalado al Instituto que ha celebrado ya varias juntas prepa
ratorias; y del zelo é ilustración de los individuos que lo compo
nen, debemos prometernos desde ahora, los mas felices y prontos^^
resultados.

ARCHIVO GEXERAL,

Apesar de la escasez de empleados de este establecimientíJ,
compuesto de scsantcs, y del desaliento que naturalmente produce

el no poder mejorar de situación, ha adelantado considerablemente
sus recomendables trabajos; y en el periodo que abraza esta Memoria
ha formado doce tómos de reales órdenes y cartas acordadas de Indias,
poniendo á cada uno su prontuario alfabético, por materias, su ín
dico cronológico por el órden de fechas, y su noticia de las co
sas notables que comprende: ha formado también, un índice de los
autos respectivos á todo el Estado de Veracruz que pertenecieron á la
aníiS'oa audiencia do México, desde el siglo de la conquista hasta
cl año de 21: otro, de los expedientes del extinguido juzgado pri
vativo de la aduana de México y su escribanía, desde que el ramo

de alcabalas se incorporó á la corona: otros seis, de la correspon
dencia de los Vireyes con la córte de España: y otros cuatro, de
consultas de los mismos Vireyes á la gubernacion de Ultramar.
También se han arreglado é inventariado mil doscientos trece expe
dientes de hacienda pública en el ramo contencioso: novecientos
ochenta y Estado de Veracruz en id., y entre partes: dos
mil ciento ventiseis del ramo de general en id.: quiuientos de pa
tronato: cuatrocientos setenta de vendibles: doscientos de tropa ve
terana: ciento quince de milicias; y setenta y nueve de urbanos. Ul
timamente, ha arreglado el archivo todos los libros, cuentas, expedien
tes y documentos pertenecientes á la consolidación.

Este establecimiento merece toda la consideración del Cí®"

bierno y Cám-ras; y luego que haya adquirido sobre él las
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noticias que correspondan, propondré al Congreso lo que sea útil
y coflFeníentO para su completa organización.

HOSPITALES y HOSPICIOS.

Nada tengo que añadir en cuanto á ellos á lo qué se ha
dicho en Ja última Memoria. Solo por lo respectivo al Hospital del
Divino Salvador que sirve para las niugeres dementes, el atraso eñ
que se encuentran sus fOndos, ha llamado la atención del Gobier
no, y debe llamar la de las Cámaras. Se ha procurado auxiliarlo
con el producto del raitio de multas; pero el Ayuntamiento ha re
clamado este ramo con instancia, como necesario para atender á
los objetos de policía á que se hallaba antes destinado. La Te
sorería general no le ha podido satisfacer los réditos que se le
adeudan por los capitales que le reconoce la hacienda pública; y
ha sido necesario autorizar á su administrador para que los ven-'
diera, aunque con el quebranto que era consiguiente, á fin de que
pudiera remediar sus necesidades mas perentorias.

SECRETARIAS DEL DESPACHO.

Lo que conviene arreglar por ahora es lo rcspectivó á los
oficiales mayores. Debo hacer presente á las Cámaras, que el des
pacho dé las Secretarías de Estado se confia frecuentemente á los
oficiales mayores de ellas. En este caso, es suya la responsabili
dad de las reBoluciones que firman, y suyo todo el trabajo que corw
responde á los Ministros: justo parece, pues, que se Ies dé la mis¿
ma recompensa, y que disfruten deJ mismo sueldo que á aquellos
Jes está asignado. Mas para que esta gracia no grave con mas
gastos á Ja Hacienda pública, solamente deberá verificarse cuan
do el oficial mayor despache, no por ausencia temporal ó enferme
dad del secretario de Estado, sino cuando éste empleo se hallé va
cante, y hasta que sé haga él correspondiente nombramiento- Eñ
estos términos, considero de justicia la iniciativa que presentó
bajo el núra. 9. La justicia que hay para obrar de este modo, pe
dia que se hiciese presente á las Cámaras para que ellas se sir
vieran atenderla en favor de los oficiales mayores. Tal vez habrá
otros puntos que también convenga arreglar; pero hasta que no me
haya enterado suficientemente de ellos, no podré proponer lo que
me parezca conveniente para facilitar el despacho de los negocios
en el departamento de mi cargo, que requiere una organización es
pecial y acomodada á la diferencia que hay entre las relaciones
interiores y las exteriores, y al método diferente con que se tratan
los asuntos dé uno y otro ramo.
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CONCLUSION.

He presentado á las Cámaras, con la verdad que se les de

be, ol estado en que se encuentran todos los ramos dependientes
dol Ministerio de Relaciones, y he referido los hechos que han ocur
rido, coa la concLencia propia de un hombre de bien. He pro
puesto cuanto me ha parecido convenionte para afirmar la tranqui
lidad y el orden público, y hacer que la seguridad personal y la
■propiedad sean siempre respetadas. Los principios de un gobier
no, que quiere olvidar todo lo pasado y que desea se dé mayor
extensión y mayor fuerza á las garantías individuales, son necesa
riamente liberales, y el Gobierno que los profesa y defiende, es ne-
-ccsariamento justo, lie hecho mención do los desastres de las épo
cas pasadas, con el imico fin de que nos preservemos de ellos,
Nuestra posición es delicada, y el terreno en que andamos no ha
adquirido aun la necesaria consistencia, pues, no se vé enteramen
te libre de los partidos que han lidiado por el poder. La admi
nistración que ha reparado con una mano el edificio social, há
tenido que defenderle con la otra de los enemigos que lo ataca
ban. El Gobierno actual no es un Gobierno elevado por una fac
ción; es el que la República toda entera ha constituido y procla-
niado; por su naturaleza, por su deber, y por su propia voluntad^
es esencialmente nacional. Todos ios Mexicanos pueden estar cier
tos de encontrar en él psticia y protección, y un ardiente deseo
de alejar de ellos para siempre, los males que han sufrido. Sería muy
grande y muy extraño el error que cometerian Jos que quisieran
considerarlo como un instrumento propio para satisfacer su arabi-
cion y sus pasiones: el Gobierno está colocado al frente de la Na-

ion y uo conoce ni partidos, ni intereses particulares, sean de
r clase que fueren: sus pasos se dirigen y dirigirán siempre por^ camino que le tienen trazado la razón, la justicia y la pública
conveniencia; el único que ofrece seguridad, y que puede guiarlo
al grande objeto que se ha propuesto; cual es el de establecer
un tiempo, el Orden y la libertad. • _

jqos hemos salvado de una cnsis, demasiado peligrosa, y lí
• ncia debe habernos hecho bastante cuerdos para huir de les

^^U^m^os y desechar toda pretensión exagerada. Fatigada la nación''on^m^nce años de casi continuas convulsiones, quiere ya seguri-
dL y reposo; quiere que se cumplan las legítimas promesas de la
j-evolucion, y que se detenga su curso para siempre.

Tiempo es ya de que el edificio social se establezca sobre
basca incontrastables, que puedan desafiar al tiempo y á las pasio-

13
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ncs. Ninguna época puede ser mas favorable; en nin^^una so han acu
mulado tantos elementos de órden y de paz, de justicia y de mo
deración. Sin embargo de todos los malos causados, de los resen
timientos producidos por la persecución, y de la venganza á que
ésta incita, no se ha visto levantar en la República, ningún cadal
so, no se ha vertido una sola gota de sangre, ni se ha obliga
do á ningún mexicano á abandonar sus hogares. Fortalecido el
Gobierno con el testimonio seguro de su conciencia, y confiado en
la rectitud de sus intenciones, sabrá proteger á los que se conten
gan dentro de los límites que les presentan las leyes, al mismo
tiempo que reprimirá con energía cualquiera tentativa de dosúrdcn,
haciendo que sus autores sufran irremisiblemente la pena de su delito.

El Gobierno sabe que la conducta que so ha propuesto se

guir no está exenta de dificultades. Por un lado, los clamores de
los que perdieron el poder, y por otro, las pretcnsiones extremadas de
los que desearían recobrarlo todo; de los que quisieran innovaciones
continuas y precipitadas, y de los que por el contrario, aspiran ;i
que no se dé un solo paso ácia adelanto; tantas y tan opuestas exi
gencias hacen ciertamente embarazoso el camino que le señalan la
justicia, la política y la ilustración. Pero como el Gobierno conoce los
abismos en que puede precipitarse si se inclina á cualquiera de los dos
lados de éste mismo camino, está resuelto á seguirlo invanablcmcnto con
firmeza y sin temor. No consiste la prudencia en cerrar los ojos para
no ver los peligros consiste mas bien en examinarlos cuidadosamente
V buscar los medios de vencerlos.

Una de las condiciones de los Gobiernos representativos es

ja concurrencia necesaria do todos los poderes. El ejecutivo cuenta
con la de las Cámaras en las medidas que van propuestas, y es-
era que las tomarán inmediatamente en consideración. Algunas son
L absoluta necesidad, para la conservación del órdcn publico, y
otras convenientes para el mejor arreglo de diferentes ramos de la
admini ocasiones se han ofrecido, ha hecho el Gobierno

franca manifestación de los principios de su conducta, y aun-una

que no se cree exento del error, está ciertamente seguro e a pu-
.  de sus intenciones y de los vivos y sinceros deseos que lo animan

de contribuir, por cuantos medios estén á su alcance, al bien y fe-
reza

hcidad de la Nación.
^ de Marzo ̂de 1835-

'V:.:
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miCIATIVA MTJMBRO 1.

proyecto de eey sobre extrajígeros.

Artícelo 1. Todo extrangero que se introduzca en la República por cualquiera
de nuestros puertos, cstíí obligado á manifestar en el acto de su llegada, á la autori
dad civil, el designio con que pretende pasar al interior, ó permanecer en el lugar e

2. El extrangero que manifieste el deseo de visitar el país como un shnpie via^e ,
recibirá do la autoridad un pasaporte que le sirva de resguardo, en su viage, y
cuyo medio obtenga todos los auxilios que necesite, pagándolos por su justo
El pasaporte deberá expresar el tiempo de su duración. Espirado este, si aun m e
tare permanecer en la República, pedirá á la autoridad civil del lugar en on e ac u
mente se halle, que so le refrende por el tiempo que calculo necesario e ®
para terminar sus viages. Con este pretexto solo podrá permanecer en a epu
tiempo que expresamente se le concediere. , . , .

3. El extrangero que se introduzca en la República con el designio e situarse en
ella, debe manifestarlo á la autoridad civil del lugar de su arribo, y á la de aque que
elija para su residencia. . . no-

4. Ante una y oti-a deberá acreditar, 1.°: el lugar de su nacimiento.
Oue trac un capital propio ó c/o comisión para su especu/acion, en C ecíos ni ^
„ntilesó en numerario. 3.» En defecto do uno y oíro, la profesión, el arle u
tóo que intento ejercer en el pais. Para cria comprobación, bariará el ateriado dd
7stl del cónsul ó vice-cónsul de la República res.dente en el país de que procedannnistro, documento, deberá presentarse el diploma titulo

"pro! on de laÍcaTemia de ciencias á que pertenezca, ó de la autoridad civil
^ "ÍT óar eñ que haya ejercido el arte ú oficio que le es propio.r ®Las autoridades ante las cuales se comprueben estas circnnst^c.as, expedí-5. l.as auiuj conforme a ella se le tenga por/ia-
rán al solicitante una car seguí jgyes en la cualidad incácada.
^'7''Lns1efeTlpoÍiry'de° caridad son obligatorias á todo habitante de laKe-

Jlr^^iere matrimonio con una hija del pais, deberá dar parte inmediatamente a a
utorird civil, presentándole la partida de casamiento, que le expedirá en el actoautoiidad civi, p id p adquiriese bienes que exce-

el párroco ante quien se celebrare. i j u;,in forma su nrlmií
dan de dos mil pesos en muebles ó raices, acreditada en deb da forma su adqui-
gieion, ó si abriere tienda ó taller público, ó se ejercitare en el comciao povmen^^ó por mayor, ó continuare en el ejercicio de su profesión, la autoudad ravil le e.-
tenderá inmediatamente car*a de naturaleza. ^
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8. Al recibirla el agraciado» deberá renunciar á la obediencia y sumisión ú las
leyes de su pais, y jurar la que es debida á las leyes y autoridades de la República
y del Estado en que se naturalice.
9. En virtud de esta naturalización, el extrangero sera reputado vecino del lugar

de su residencia, y podrá desde entonces adquirir por cualquier titulo oneroso ó lu
crativo, bienes raice» rústicos ó urbanos, denunciar y obtener la propiedad de las
minas, conforme alas leyes y alas ordenanzas de este ramo.

10. El extrangero que habiendo contraido matrimonio con una hija del pais tuvie
re de ella un hijo, deberá acreditarlo inmediatamente á la autoridad civil del lugar
de su vecindad presentando la partida de bautismo, y en el acto será inscripto en
el remstro público, y se le dará carta de ciudadano del Estado en que resida; mas
solo tendrá voto activo en las elecciones.

11 El extrangero que tuviere dos hijos ó tres Jíijas de su matrimonio con una
mexicana, cuyo nacimiento haya acreditado sucesivamente con arreglo al artículo
anterior, obtendrá carta de ciudadanía, y será reputado ciudculano de la República
con voto activo y pasivo.

12. Ningún extrangero que ademas de las circunstancias expresadas en el artículo
precedente no haya residido diez años por lo rnénos en la República, y no tenga una
propiedad raíz ó un capital propio que no baje de diez mil pesos, podrá obtener man-
do de ninguna clase, así en la lista civil como en la militar.
13 Todo extrangero que sin ser casado con mexicana, o siéndolo con una cx-

trantrera haya residido en el pais por mas de dos años con un capital o industria eo-
nocidos, podra adquirir carta do ciudadano; mas no tendrá voto pasivo hasta pasa-
dos diez años de residencia en el lugar. „ „ ^ r i i
14 Todo extrangero que se introduzca en la República sm las formalidades prcs-
■! « Pn Psta lev desde seis meses de su publicación, será expulso del lugar por laIlridardil que lo aprenda, y conducido á costa suya al puerto mas inmediato

para su^mbarqum delito de cualquiera clase ó se mezclare
„ alguna rebelión, ó pronunciamiento, ó asonada, 6 tumulto contra las autoridades

^onstituidas, bien sea directa ú indirectamente, será castigado con arreglo á las le-
"•es del pais. Las amnistías ó indultos por esta clase de delitos, solo comprenderán á
Jos extrangeros que hayan obtenido un año antes de cometerlos, carta do ciudadanode la República, conforme al artículo II. , , ,

Tfi Ningún extrangero, por el hecho de serlo, tiene acción para reclamar del
uobie'rno general ó del particular de un Estado, por vía de indemnización ó resarcí-
® Vnto los daños, perjuicios ó menoscabos que sufra en sus intereses por eonse-
m!eneil de las conmociones políticas, cuando por una ley anterior ó posterior no se
ooILtese el uso de esa acción á los demás ciudadanos de la República, salvo siem-prrd derecho de repetir de un tercero toda clase de tndemmzaciones, con arreglo
Alas leves comunes y en los casos prescritos por ellas. ^ .

17. Los extrangeros residentes en cualquiera punto de la República, a excepción
de los simples viageros, estarán sujetos á las niismas contribuciones que os emas
Imhitantes, con proporción á sus facultades.^ ^ El Gobierno propondrá al congreso los premios y recompensas que juzgue
conveniente conceder á los extrangeros que acrediten haber hecho adelantos en la
agricultura, industria ó artes, ó proporcionado en cualquiera de estos ramos algún
invento conocidamente útil al lugar de su residencia.

19. Porpunto general, el derecho de sucesión ex-testamcnto c ab-intestato de
los extrangeros en la República, se conformará en cuanto á los bienes raices que



INICIATIVAS.

posean, á las leyes vientes en el pais, y á los principios incontestables, consagrados
por el derccljo de gentes; salvas las excepciones que deban hacerse sobre esta y
las demás disposiciones, en virtud de tratados preexistentes que esten aprobados por
las cámaras á la publicación de esta ley.

20. El Gobierno al publicarla, acompañara modelos de las cartas de que hablan
los artículos 5, 7, 10 y II. y conforme á ellos deberán expedirse siempre por la pri
mera autoridad política del lugar en que se soliciten.
21. El Gobierno, para arreglar este punto y los demás conducentes al exacto

cumplimiento de esta ley, expedirá los reglamentos que considere necesarios.
22. Por punto general, los hijos de las demás secciones de América, ántes espa^

ñola, residentes en la República, ó que en lo sucesivo residieren, no serán reputados
en ningún caso como extrangcros: tampoco lo serán los españoles que ántes del año
de 1821 se hallaban en la República.

México 24 do raarzo de 1835.—José María Gutien^ez de Estrada,

INICIATIVA NUM. 2.

SOBRS ARREGLO DEL CUERPO DIPLOMATICO.

Articulo l.o Las legaciones ordinarias se compondrán en adelante, de un mi
nistro plenipotenciario, con un secretario y un oñcial de legación; ó de un encarga
do de negocios, con un oficial de legación.

2.0 En las legaciones establecidas ya, ó que se establezcan en Londres, Paris,
Viena y S. Fetersburgo, el sueldo del ministro será de doce iml pesos, el del encar-
<rado de negocios de seis mil, el del secretario de tres mil, y el del oficial de rail
y quinientos. El sueldo de los ministros en los demás países será de ocho irál pe
sos, el del encargado de negocios de cuatro mil, el de los secretarios de dos mil, y el
de los oficiales de mil pesos.

3.° En donde iiaya ministro, el secretario de Ja Jegacion servirá sin otra asigna
ción el encargo de cónsul genera/. jEn donde so/o haya encaigado-den^Tocios, es
te será al mismo tiempo encargado de negocios y cónsul general.
4 o Cuando un ministro sea exonerado de su puesto, ó se ausente de él con li

cencia, ó porque tenga que desempeñar alguna comisión, su secretario quedará de
encargado de negocios interino, y disfrutará, durante el tiempo que sirva este pues
to de la mitad del sueldo que corresponde á su ministro. Cuando falte el encarga
do de ne^^ocios, el oficial de legación recogerá los papeles de la legación, y desempe
ñara todas la funciones de aquel, que no demanden carácter público, hasta la llega
da del que sea nombrado para sucederle.
5 o Podrá acreditarse un agente diplomático cerca de dos ó mas gobiernos veci

nos" fijándole entonces la residencia en la capital mas central, ó en la del estado que
ten^a relaciones mas frecuentes con la República, abonándosele una gratificación
equivalente á tercera parte de su sueldo, para gastos de traslación de una resi
dencia a otra, y demás desembolsos que por dicho motivo tenga que hacer-

G.° A los ministros y encargados de negocios se les abonará por una vez un año
de sueldo para gastos de viage y establecimiento de casa, cuando se trasladen de
un punto de la República áotro de Europa, ó de la América Meridional, y dos ter
ceras partes de sueldo con el propio objeto, cuando se trasladen desde un punto de
Europa á otro de Europa, ó desde la República á un. punto de la América Septen-
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irionaL A los seci-etarios y oficiales de legación se Ies abonará para gastos de via-
ge Ja mitad de su respectivo sueldo en el primer caso, y la torcera parte en el segundo.

7." A todos ios gefes de legación se les abonará mcnsualinonte treinta pesos {>a-
ra gastos de oficina y correo, excepto álos de l>jndres, Paris, Madrid y Washing
ton, que llevarán cuenta documentada de aquellos gastos, y que librarán su importe
bajo su responsabilidad.

8.® En las legaciones ordinarias no habrá otros gastos secretos que los autoriza
dos previa y expresamente por el ministro de Relaciones exteriores. No se cuentan
en este número los correos de gabinete que conduzcan pliegos de conocida impor
tancia, y los que el agente diplomático podrá enviar desde un punto á otro cuando
lo juzgue útil al mejor servicio nacional.

9.0 El sueldo de los ministros y encargados de negocios cesará el dia que entre
guen sus cartas recredenciales á los gobiernos adonde estuvieren acreditados. El
de los secretarios de legación y oficiales, cesará un mes después del dia en que reci
ban el aviso oficial de su exoneración. A unos y á oíros se les abonará medio ano
de sueldo para gastos de su regreso á la República.

10. Los ministros plenipotenciarios que hayan servido en la carrera diplomáti
ca hasta cuatro años, en clase de gcfcs de legación, y que no hayan sido exonera
dos por falta grave que demande formación de causa, por previa declaración de la
autoridad competente, quedarán en su regreso en estado de disponibilidad á las ór
denes inmediatas del ministro de Relaciones exteriores, para desempeñar cualquiera
comisión ó encargo que este les diere, y disfrutarán, entretanto que volvicren á ser
empleados en el exterior, de una pensión alimenticia equivalente á una quinta par
te del último sueldo que disfrutaron: los que hubieren servido en el mismo caso mas
de cuatro y hasta ocho años, disfrutaran de una que equivalga á la cuarta parte: los
que hayan servido mas de ocho y hasta doce años, de una que corresponda á la
tercera parte; y los que hayan servido mas de doce y hasta diez y seis anoo, do una
que corresponda á la mitad del último sueldo. Después de los diez y seis años e
servicio en la cartera, tendrán derecho á su retiro con la tercera parte e sue o, y
podrán disfrutarlo donde mejor les convenga. Lo mismo se hará proporcionalmen-
te con Jos encargados de negocios, quienes á su regreso podrán quedar agregados
á Ja secretaría de relaciones.

11. Los secretarios de Jegacion que vuelvan á la República en el caso que ex
presa el artículo anterior, y que hayan servido con actividad hasta ocho años, que
darán de hecho agregados á la secretaría de relaciones con la tercera parte de su
sueldo y escala en ella, á proporción de sus años de servicio; y si hubieren serví o
mas de ocho años, disfrutarán de la mitad. Quedarán igualmente agrega os a a
propia secretaria con la mitad de su sueldo, los oficiales de legación que hubieren ser
vido mas de dos años. Unos y otros tendrán derecho al retiro con la mitad de sue
do, cumplido que hayan los diez y seis años de servicio activo.

12. A los individuos del cuerpo diplomático se Ies abonarán todos los anos e ser
vicio activo que presten, aun cuando sufran en él repelidas interrupciones.
13. Se establecerá en la capital, bajo la inmediata inspección del ministro de re

laciones, un colegio diplomático, en donde se enseñe pública y gratuitamente dere
cho natural, político, de gentes y marítimo; historia genera!, geografía, economía po
lítica, y con especialidad, la parte que se roza con el comercio francés, ingles, ale
mán y diplomacia práctica. Los profesores de este establecimiento, (excepto los de
lenguas) serán todos individuos del cuerpo diplomático, en estado de disponibilidad, asi
como el director y vice-director, sin disfrutar por eso do otra asignación ni grati
cacion que su pensión alimenticia. Los alumnos nombrados por el ministro e re-



INICIATIVAS.

lacioncs, no bajarán de doce, ni excederán de veinte y cuatro, aun cuando cualqiuer
indivitluo tenga derecho para asistir á las lecciones. Los alumnos han de haber cum
plido catorce años, y han de saber necesariamente leer, escribir bien, gramática y or
tografía castellanas, y aritmética; y aquellos que hayan pasado todas las clases y que
hayan merecido en los exámenes la nota de sobresalientes, por califícacion hecha
en junta de profesores, con asistencia de dos examinadores nombrados por el Gobier
no, y del director ó vico director del establecimiento que la presidirá, tendrán dere
cho para que so les nombre oficiales de legación en las vacantes que hubiere.

11. Se formará ademas una junta consultiva de relaciones exteriores, la que des
empeñará todos los informes y trabajos que el ministro del ramo ponga á su cuida
do, y á la que oirá este en aquellos casos dificiles de derecho internacional, que por
acaso se susciten, si lo juzgare convemente. Sus individuos, que no bajarán de tres,
ni éxcederún de siete, lo serán del cuerpo diplomático déla clase de ministrosplem-
potenciarios o encargados de negocios, con un secretario delegación por secretario,
V un asesor togado. Los ministros que hayan sido de Relaciones, podrán ser elegi
dos para individuos de esta junta, y ni unos ni otros disfrutarán por ello de asigna
ción ninguna como tales.

México 24 de marzo de 1835.—^. M. Gutiérrez de Estrada,

IXnCIATIVA NUM. 3.

PROYECTO DE LEY

Para arreglar el derecho de p' etición,

CAPITULO 1.

Artículo i. Todo ciudadano en ejercicio de ana derechos, puede usar ante las Cá
maras ó ante el Gobierno del derecho de petición; es decir, puede manifestar por ma
nuscrito ó por impreso firmado de su puño, su opinión sobre cualquiera objeto de in
teres «"eneral, observando en ambos casos el doísoro y moderación que exige el res-
neto debido á los supremos poderes.
o El derecho de petición es individual, y no puede delegarse. En consecuencia,
MPdp ser eiercido bajo un nombre colecüvo por los cuerpos electorales, judicia-r^s^administraüvos, municipales, ni por las reuniones de ciudadanos de cualquiera

Los miembros de una corporación ó de una reunión que, contraviniendo á lo
p'se establece en el artículo anterior, hicieren peticiones bajo un nombre colecti

vo incurrirán en las penas que las leyes designan para los sediciosos y perturbadores
del orden incurrirán los individuos que de algún modo intenten atri-

? ejercicio de la soberanía nacional, reuniéndose para ejecutar actos que labuirse e J atribuyen exclusivamente á los representantes del pueblo.

5 ̂ * Usurpa y se atribuye el ejercicio de la soberanía nacional, el ciudadano, el fun
cionario ó la reunión ilegal de ciudadanos de cualquier carácter ó condición que luc
ren que se congreguen con objetos políticos para ejercer actos que la Constitución
V las leyes solo atribuyen á los representantes del pueblo, legítimamente electos y
^oj^(,regados, al poder ejecutivo y sus agentes inferiores, y álos tribunales legalmen
te constituidos. ^
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6. La fuerza pública se ha instituido para defender A la nación de los enemigos
exteriores, y para aseguraren lo interior la tranquilidad y la ejecución de las leyes.
7. Siendo la fuerza pública esencialmente obediente, ningiiii cuerpo armado podrá

discutir ni deliberar sobre objetos legislativos, administrativos ni judiciales: ningún cuer
po ni fracción alguna de la fuerza pública, puede hacer peticiones á las autoridades con
las armas en la mano. Toda concesión Ijccha mediando esta circunstancia, se declara

absolutamente nula,por justa que haya sido la petición y su otorgamiento. Ningún cuer
po ó destacamento de tropas puede obrar en lo interior de la Kopública, sin orden ex
presa de la autoridad en ejercicio á quien corresponda darla.
8. Ni los cuerpos armados, cualquiera que sea su fuerza y denominación, ni los ge-

fes, oficiales ó sargentos de la fuerza pública, sea permanente, activa ó cívica, pue
den hacer iniciativas, peticiones, ni presentar planes que tengan objetos legislativos,
administrativos ó judiciales, ó que se dirijan á organizar los poderes públicos, suplan
tar á los que los ejerzan, suspenderlos ó separarlos totalmente de sus funciones, des
conocerlos ó desobedecerlos. Aunque tales peticiones, iniciativas ó planes sean Ios-

mas justos y convenientes, y aunque sean presentados y dirigidos á las autoridades
constituidas, sus autores y cooperadores serán habidos y reputados por conspiradores
contra el orden constitucional, por subversivos, liberticidas, y usurpadores de la auto
ridad suprema y de la soberanía nacional.

9. Son igualmente usurpadores los ciudadanos que, ó elegidos ó constituidos pa
ra el ejercicio de un poder, se atribuyen otro que debe ejercerse por los ciudadanos
constitucionalmente elegidos para él, según la división que establece la Constitución
federal en la organización, composición y atribuciones limitadas á los depositarios do
los poderes públicos; y todos los funcionarios son. responsables cuando respectivamen
te no sostenga 1 ni reclamen sus funciones usurpadas, sean cuales fueren los pretextos,
la autoridad y la fuerza que las haya usurpado.

10. El deber que el artículo anterior Impone á los representantes de los poderes
públicos, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, para reclamar las que se le
hayan usurpado, les constituye en el de conservar sus puestos hasta ser despojados
ó arrojados de ellos por la fuerza, y aun en este caso deben hacer una protesta pú
blica y solemne.

11. La iniciativa, de las leyes y decretos solo pertenece á los representantes en las
dos Cámaras del Congreso General, al Gobierno de la Unión y á las Legislaturas de
los Estados con arreglo á la Constitución; pero todos los ciudadanos mexicanos pue
den hacer peticiones singulares y no colectivas á las autoridades constituidas: no pu-
diendo usar de este derecho, sino en negocios propios personales, el general con man
do de tropas, el coronel ó los comandantes de guarnición, destacamento, cuerpo, pi
quete, división ó fracción, por corta que sea su fuerza.

CAPITULO 11.

12. Es rebelión el levantamiento ó insurrección de una parte mas ó menos nume
rosa de ciudadanos ó habitantes de la República que en cualquier punto de ella, o con
cualquier pretexto se alcen contra la patria, contra el Gobierno supremo constitucio
nal que esté reconocido y obedecido en Ja nación, y respectivamente en los Estados,
ya sea negándole la obediencia debida, ya.procurando substraerse de ella, ya dictán
dole leyes para pedirle, por la fuerza de las armas, que otorgue alguna petición, ya
despojando del ejercicio de sus funciones á cualquiera de los agentes del Gobierno,
ó los magistrados y jueces que ejercen .el poder judicial, para que las ejerza el que pa
ra ello no tenga nombramiento, autorización, ó misión legítima de autoridad co
petente.
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13. Se tcudrá por con^raada la rebelión cuando los rebeldes insistan en su pro-
P'KSiio después de babor sido requeridos por la autoridad pública para que cedan y
vuelvan a la obediencia y al orden.

14. Es sedicioso cualquiera que por fuerza de armas intente trastornar ó variar
la Constitución federal, desmembrar la República de alguno ó algunos de sus Estados,
territorios, distritos, cantones, depaj taraentos, fracdones ó pueblos, ya para agregar

los ú |>nis extraño y someterlos al gobierno de otra nación, ya para formar nueva re
pública, ó distinta federación de la que existe por el pacto fundamental de los Esta
dos Unidos ̂ lejicanos: el que usurpa el poder legislaüvo, el ejecutivo y el judiciario,
ó iinpitle el ejercicio de estos poderes y la posesión de los ciudadanos electos para
ejercerlos: el que por la fuerza de las armas, ó excitando conmociones exige de estos
poderes públicos, constituidos y reconocidos, leyes, órdenes, providencias, destitucio
nes lie empleados, nombramiento de otros, y fallos 6 sentencias de los tribunales y
jueces, bajo el pretexto de pedirlos la opinión pública, la justicia, la convemencia, ó
los intereses generales de la nación, ó los particulares de algún Estado.

15. i*ara constituir y calificar estos delitos, se requiere, no solo el designio de co
meterlos, sino que el intento 'se haga por la fuerza, levantándola ó haciéndola adop
tar algún plan, acta, acuerdo, exposición, petición ó documento escrito fiimado, acor
dado en junta 6 reunión pública 6 privada, ó bien que se exija algún juramento; que
se preste este juramento, ó que se lea ó proclame el plan al frente de Jas tropas,
ó de las reuniones armadas, de manera que se manifieste el designio de efectuar su
objeto por la fuerza.

CAPITULO IXI.

10. Los reos de rebelión ó sedición, en cualquiera de los casos expresados, se di
viden en tres clases. Corresponden á la primera clase

Primero. Loa que hayan prepuesto, promovido directamente, organizado 6 din-
crido la rebelión, ó suministrado y proporcionado para ella, voluntariamente y a sa
biendas, caudales, armas, víveres, municiones, seducido tropas, ó excitádolas á to
mar parte en la rebelión, en términos que estos auxilios la hayan hecho efectiva, y
qiio sin eJ/os no hubiera podido tener eíbóto.

Segundo. Los que para Ja rebelión Jiayon subievado a/gun cuerpo de tropas,
destacamento, piquete ó guardia de algún punto que se le confiera, ó cuadrillas de
"^ntes* armadas, aunque no sean de tropa reglada,Ma tripulación de algún buque,

-dia urbana, ó hayan seducido, sobornado, ú obligado á unos ó á otros para el

""'^"rercero Los P®™ Proteger ó fomentar la rebelión hayan usuipado el
de aléun cuerpo de tropas, la guarnición de algún punto, plaza, pueblo, forta-

r A ó bunuo de la marina nacional, ó mercante, nacional ó extrangero, guardia de
nm cuartel ó puesto público, y los que teniendo legítimamente alguno de estos

P''" . ' ̂nerales ó partlculaies, superiores, principales ó subalternos, abusaren demandos, ge cabezas de rebelión, para unirse con los rebejdos, 6 para entregar-
ellos para u»

ellos.

Cuarto.

se á qae de cualquier modo y en cualquier concepto comandaren co-
„  i2una guarnición sublevada, algún cuerpo de tropas, sea caal fuere su nu

meré tripulación de buque, ó cuadrilla de rebeldes, no entendiéndose por ̂ fes los
„ue de capitán inclusive abajo, ejerzan algún mando en los cuerpos de tropas o

las cuadrillas, á menos que ellos mismos hayan admitido grado o carácter supe
rior al de capitán, ú obren con separación, en cuyos casos serén considerados o"-
mo gefes.
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Quinto. Los funcionarios públicos en el orden civil, y los magistrados y jueces,
inclusos los alcaldes de los pueblos, y los regidores y síndicos que de cualquier mo
do contribuyan á las rebeliones, las fomenten y protejan, dando auxilios, poniéndose
al frente de los pueblos para apoyarlos con actas, acuerdos, reconocimiento de los
revolucionarios, proclamas y discursos, deci otos, bandos ú otros escritos oficiales que
tengan por objeto hacerles acertar en los designios y planes; y por último, los ecle
siásticos seculares y regulares de cualquiera clase y dignidad que sean, que con abu
so de su alto ministerio protejan y auxilien la rebelión por sus homilías, pastorales,
edictos, discursos y exhortaciones al pueblo, de palabra ó por escrito, en el templo
ó fuera de el.

Los reos de esta primera clase son traidores a la patria, perturbadores del or
den social, y sufrirán la pena de muerte aplicada por los tribunales comunes.

Pertenecen á la segunda clase
Primero. Todoslos que voluntariamente mantuvieren inteligencia con los rebeldes,

les faciliten las comunicaciones, les suministren noticias ó avisos para sus operaciones.
Segundo. Todoslos que no siendo obligados por la fuerza, Ies faciliten dinero,

útiles y elementos de guerra en cualquiera cantidad.
Tercero. Los administradores, receptores y tenedores de caudales públicos, ya

pertenezcan á la hacienda nacional, ya á las de los Estados en particular, fondos mu
nicipales, fondos piadosos de iglesias, hospitales y otros establecimientos públicos,
testamentarías, depósitos, cúratelas &c.; que siendo requeridos por los rebeldes pa
ra entregar dichos fondos, no lo resistieren hasta ser obligados por la fuerza, después
de protestar contra ella.

Cuarto, Los que no siendo funcionarios públicos al tiempo de la rebelión, so
licitaren y obtuvieren empleos y comisiones de los rebeldes sin haber renunciado di
chos empleos, lo menos por segunda vez, no admitida la primera renuncia, y los que
después de admitida la renuncia de un empleo, admitan otro distinto conferido por
los mismos rebeldes. _ . .

Quinto. Los que en los mismos términos admitan y desempeñen comisiones pa

ra levantar gente y hacer requisición de caballos y otros elementos de guerra.
Sexto. Los que no habiendo concurrido al levanfamienío ó á la rebelión, toma

ren parte en ella después de haberse efectuado, y contribuyan eficaz y activamente
^ ̂Te^tiílo. Los que sin facultades y órdenes legales de autoridad competente
levantaren ó formaren, ó hicieren levantar ó formar de nuevo algún cuerpo de tro-

armada ó pusieren ó hicieren poner sobre las armas alguna par e o e o o e
ib^miUcia local ó cívica, ó reclutaren ó hicieren rcclutar soldados ó gente para que se
armen y sostengan la rebelión, r - - ^ nena de seis á diez años do expatria-

Los reos de esta segunda clase, sufrirán la pena de seis ó em-
V fii fueren funcionarios públicos, magistrados, jueces, g • j i j

Tato de clase, perLán sus empleos, grados, pensiones y viudedades,
no podrán ser electos para ningún destino de elección popular, aun cuan o engan
.  ujjitacion, y mucho menos para los de presidente y vice-presidente ® ̂

blica gobernadores y vice-gobernadores de los Estados, magistrados de a uprema
Corté de justicia y secretarios del despacho del Gobierno general.

Pertenecen á la tercera clase , i
Primero. Los que con sus escritos sediciosos hayan propagado y sostenido la

rebelión, excitando á la desobediencia á las leyes y decretos del poder legislativo,
á las órdenes y resoluciones del ejecutivo, y á fallos de los tribunales y jueces, p
la calificación y censura de los escritos por la autoridad competente.
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Segundo. Los funcionaríos y empleados públicos inferiores que teniendo noti
cias de estarse tramando una conspiración ó algún plan de rebelión, no dieren parte
á los superiores.

Tercero. Las personas de ambos sexos que franquearen sus casas ó haciendas
para qnc en ellas se tengan reuniones secretas y sospechosas, y no dieren parte de
ellas A la autoridad competente.

Cuarto. Los que sirvieren de intermediarios ó terceros en las comunicaciones
verbales de unos conspiradores con otros, ó que á sabiendas de que se trama una re-
l>elion, facilitan las comunicaciones escritas, aunque los mismos intermediarios no to
men parte activa en la rebelión.

Quinto. Los que en sus casas urbanas ó rurales, ó dentro del recinto de sus tier
ras, se Iiaccn depositarios de armas y elementos de guerra, y no las entregan ó dan
parte ú la autoridad competente.

Sexto. Los que en sus mismas casas y tierras ocultan á las personas sospecho
sas, ú sabiendas de que se ocupan en planes contra cl orden público existente, fue
ra del caso en que el ocultado sea pariente hasta el cuarto grado del ocultador, ó sea
su amo, patrón ó protector, cuyas circunstancias deben atenuar el delito y laTena»

Los reos de esta tercera clase sufnrim una pena de dos á seis años de reclusión
en alguno de los presidios de la República, ó en casas de corrección, servicio de hos
pitales y cárceles; y si fueren empleados civiles ó militares, perderán perpetuamen
te sus empleos, no podiendo obtener otros s'mo después de cumplida la pena y de
haber obtenido rcliabilitacion para el ejercicio de los derechos políticos, la cual re
habilitación no podra obtenerse, ni aun en el caso de indulto, sin que haya transcur
rido cl tiempo de dicha pena.

México 34 de marzo de 1835.—/. M. Guticrret de Estrada.

IN1CIA,TIVA NUM. 4.

JOJS XjEY

para asegurar los derechos indiciduales.

' ULO 1. En los delitos de rebelión ó sedición, no Jiabrá mas que un solo fue-
para toda clase de personas, y serán juzgadas y sentenciadas sus causas por los

tribunales comunes.
2  Si los acusados fueren do aquella clase de representantes y funcionarios de
vas causas debe conocer originariamente la Corte suprema de justicia con arreglo

Ma Constitución, se seguirá en los juicios todo el orden que ella establece. Pero®  ando por una misma causa de rebelión se hayan hecho acusaciones en alguna
aun del Congreso general, y e» ella se hubiere declarado no haber lugí"'

bn de siguiere por la misma rebelión resultare prue-
^  cl absuelto, e) tribunal 6 juez que conozca de la causa procederá al ar-
^^sto compulsando testimonio de lo que resulte para pasarlo por los conductos de ley
Ma Cámara respectiva, poniendo al acusado á su disposición, para que se sigan las
formas de proceder prevenidas en la Constitución y en las leyes de la materia.

3, Para prevenir los delitos de conspiración y rebelión, el Gobierno usará del dere-
C
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dio que je concede la Constitución para arrestar y detener, poniendo a los arresta-
. dos y detenidos á disposición de juez cíjmpctcntc, en el término que «(.'ñala la misma
Constitución; pero efectuada la rebelión por fuerza de armas, pronunciamiento de al
gún Estado, pueblo ó guarnición, en el mismo hecho se considera al Presidente y
(en virtud de las facultades que delegue) ásua inmediatos agentes, facultados para de.
tener y arrestar, y para interrogar á los que se presuman reos de conspiración, tra
to infidente con los rebeldes, ó (jue haya motivo para creer que son agentes suyos pa
ra extender y preparar la rebelión.—En estos casos el arresto podra prolongarse el
tiempo necesario para descubrir la trama ó conspiración, trato infidente, y planes
y proyectos de los revolucionarios; pero precisamente á las veinte y cnatrf» horas de
be tomarse declaración al detenido, y su incomunicación y arresto no puede exceder
de tres dias.

4. Descubierta la trama, habiéndose adquirido las noticias necesarias para el
acierto de las medidas administrativas y para la conservación del orden público, el
Gobierno y sus agentes pasarán Jos reos y lo actuado al tribunal competente.

5. En ningún caso puede el Gobierno exceder sus procedimientos judiciales mas
alíú de lo estrictamente necesario para averiguar el hecho de una rebelión efec
tuada ó intentada, y de las ramificaciones que pueda tener; pues el objeto de esta
facultad es el de impedir, ya que se efectúe, ya que progrese y se propague un
trastorno en cualquiera punto de la República.
O  No puede el Gobierno ni pueden sus agentes hacer variar de residencia ú ios

habitantes de la República, ni influir directa ni indirectamente en los tribunales pa
ra que se aplique esta pena á los que por sospecho-sos ó por comp ici a en a re e-
lion efectuada ó intentada, estuvieren procesados 6 sumariados.

7. Tampoco pueden en ningún caso, ni por pretexto a guno, os po eres e
2Íslativo y ejecutivo, expatriar á ningún habitante de la República por e c e
cretos, ya sea del Congreso general designando Repübiica"ü°vl
nobiemo para expulsar a las que luzcasc necesario nacer s''oouiei"^ V I H j fe V pueblos de la misma Repú-
riar la residencia a los habitantes dentro de los Estaaos y i lu

blica Solo el pofler judicial puede imponer estas penas después de un juicio solemne
arreglado al código de procodimicntos, en que ¡os acusados hayan sido oídos, y la
sentencia pronunciada por iodos sus trám tes con arreglo á las leyes, iodo acto
contrario es una violación escandalosa de las garantías individuales, y la autoridad que
lo cometa ha violado la carta fundamental, y puede ser acusada en este concepto.
«I el Condeso hubiese dado decreto para la expulsión ó expatriación, ó para variar
I  i-esidencia á alguno ó algunos de los habitantes de la República, y e po er ejecu
tivo hubiese cumplido y ejecutado tal decreto, ley ú órden, el Go uerno y sus s^cre-
,arios del despacho, y los agentes que lo hubieren ejecutado serán responsables, y
coX ellos sL la acción de los agLiados ó la de cualquier c.udadano mej.canoqu4a hacerla; pues esta clase de crimen produce acción popular, que nunca po-
tira ejercerse colectiva, sino individualmente. , i ♦ í Timtlria

8. Pueden también las partes agraviadas presentarse á la or e ■ e , y
esta, prueba del hecho, tal como la expedición de la ley ó decreto, y
cion y cumplimiento, ocurrir á las Cámaras reclamando la ^ J"'
dicial, y pidiendo que se exija al Gobierno y á sus agentes la responsabi i por ha-
ber mandado cumplir y ejecutar la ley ó decreto, ó porque el mismo obiemo ha-
ya procedido gubernativamente á la expatriación y expulsión de a guna persona,
á hacerla variar de residencia, ^

9. Si la Corte suprema de Justicia no hiciere esta reclamación, podiá ser ac
gada, ya sea en la legislatura existente, ya en la siguiente, después de sureño
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y en este caso, los magistrados que compongan el tribunal, si resultaren culpables,
después de un juicio solemne, no podrán volver á obtener magistratura ó judicatu
ra. siendo inmediatamente depuestos de la que ántes obtuvieron.

10. Tanto la acusación que se haga contra la Corte Suprema de Justicia por no
Ijalx^r reclamado, como la que se intente contra los secretaiños del Despacho y agen
tes del Gobierno por el cumplimiento ó ejecución de alguna ley ó decreto que tenga
por objeto proscribir álas personas, expatriarlas, expulsarlas, iiacerlas variar de re
sidencia ó condenarlas á prisiones, reclusiones ú otras penas no aplicadas por las
formas legales por tribunal competente, podrá reservarse por los agi'aviados y por
JOS que quieran hacer uso de la acción popular, para la legislatura siguiente, después
de renovada la que exista al tiempo de darse la ley ó decreto, ó la providencia ú orden
píbcrnativa; y esto derecho subsistirá después de dos renovaciones del cuerpo legis
lativo; pero untes de terminar la primera, los agraviados deberán protestar que ocur
rirán ú la siguiente legislatura.

11. El Gobierno, durante una rebelión ó insurrección de alguno ó algunos deles
Instados, 6 de algunos pueblos de los mismos Estados, distrito y territorios, ó bien
de algún cuerpo ó sección del ejercito, está facultado para variar á los empleados que
lo son dependientes en cualquier ramo, y para suspenderlos durante la rebelión ó in
surrección, sin necesidad de manifestar las causas que á ello lo obliguen, y sin que
pueda deducirse queja ni acusación.

12. Cuando los congresos, gobernadores ó alguna autoridad que no fuere judi
cial de alguno ó algunos de los Estados de la federación, dieren leyes, decretos,
órdenes ó providencias, ya sea con carácter de leyes ó tales decretos, 6 por facul
tades extraordinarias conferidas á su gobierno para expulsar del territorio del Estado
5, sus habitantes, y para confiscarles bienes, sin que preceda proceso y solemne
sentencia de tribunal competente, el congreso ó gobernador que diere tales decretcsj
serán aci^sados ante las Cámaras, ya sea para que se derogue la ley ó decreto, co
mo contrarios á la Consúlucion, yapara que se exíjala respousabWvdad al goberna
dor que los haya mandado cumplir y ejecutar, ó que por si mismo baya decretado
In expulsión sin íbrma de proceso.

lV£6xico 24 de marzo do 1835.——MI Gutíerrez de Estrada*

INICIATIVA NUM. 5.

PROYECTO DE EEY

Sohre exceptuar del pago de portes á iodos los periódicos^ aú
nacionales como extrangeros*

Se declaran libres del pago de todo porte todos los periódicos que se publique*»
en la República, y los que se introduzcan en ella de los países extrangeros.
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UnCXATIVÜ inTM. 6.

PROYFCTO DK LEY

/-'ffrtí cr^í/r un eslahlecinnenío de Minería que cuide de la re
caudación é inre7\sion de los fondos que le pertenecen, y del

arreglo del colegio que se mantiene con ellos.

Articulo 1. Para el dci-ompcño de los objetos de que estaba encargado el Tri
bunal de Minería y que quedaron subsistentes después de su extinción, se creará un
cuerpo denominado Estaldccimiento de Minería.

'Jt. El Establecimiento se compondrá de dos individuos elegidos por el cuerpo de
mineros.

3. Para esta eiencion, cada uno de los Estados mineros de Oajaca, México, Qiic-
réíaro, Miclioacan, Guanajuato, S. Luis, Zacatecas, Durang", Chilmaluia, Sonora y
Sínaloa, nombrarán, en el modo y forma que ellos mismcs dispusieren, una persona
que los represente en esta capital.

4. La.- personas nombradas, cualquiera que sea su número, se reunirán por la
primera vez el día que señale el Gobierno; y en lo sucesivo el 1.° de marzo: repre
sentando cada una de ellas el número de votos que correspondan u su Latado, .según
la última elección de apoderado, practicada el año de 1826.

5. La reunión se verificará en uñado las salas del edificio de la Minería, presidi
da por la persona que el Gobierno designare; y en lo de adelante, por los individuos
que formen el Establecimiento.
6. Para poder ser elegido apoderado de los mineros, se requiere ser mayor e

veinte y cinco años, ciudadano en el ejercicio de sus derechos, y tener propic a
en alguna mina. i - i .
7  La elección se practicará por medio úe cédulas secretas, y quedaran electos

]os que reúnan la mitad y uno mas del número de los votos presentes: en el caso
¿Q que no resulte esta mayoría, se repetirá ¡a dcccion entre los dos que hayan ob-
tenicío el mayor número, y si hubiere empate decidirá la suerte.
g  Tres dias áiites del señalado para la elección, se reunirán los electores para

reconocer y aprobar su.s credenciales; en cuya calificación, los votos se contarán poi
nersonas. Esta junta será presidida de la manera determinada en el artículo 5.
9. AI propio tiempo que la elección de apoderados, yon personas de las mis-

mas circunstancias que estos, se hará la de seis individuos con el nombre de Con-
^,/fnres. para los objetos que se expresarán mas adelante.
10. La elección de los dos apoderados y de los seis consultores se renoval a por

mitad cada tres años, saliendo en la primera vez, así de los unos como e os o ros,
los últimos nombrados. Los apoderados podrán ser reelegidos, pero nun
pilarán en su destino sin que preceda elección; pues en caso que esta no
que, entrará á subrogar al que deba salir, el consultor mas antiguo. ^

11. Los acreedores á los fondos de Minería nombrarán al día siguiente de la
elección de los mineros, en el mismo local y bajo la misma presidencia, seis indi
viduos de entre ellos, que serán apoderados suyos para ios fines que se indicaran en
QBta ley. Estos apoderados se renovarán en el tiempo y de la manera que se ha
dicho para los de ios mineros.
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lü. Scrii ol)!y^cioD delJ'jStíiblcciinicnto.
IViiiiora. Administrar las minas y bienes que le pertenezcan.
s.MTiindn Dilicrcncior el cobro dolos créditos activos. rr
Tercer». Percibir el producto del real de Minería de! tno o m nos

mas scjjuro, en los términos prevenidos en el decreto de 15 de soüem r
Ctiana. Mantener y dirigir el Colegio.
(Juinta. Distribuir los fondos.
Sexta. Avisar tres meses antes do cumplirse el término ^ •

prenio Gobierno, para que este lo baga á ios Estados, á fin de que no eje
ficarsc la renovación expresada. ««orcp In

Séptima. Procurar todas las noticias conducentes para .ÜIT memoria
situación de las minas y las variaciones que ocurran, formando de e
que se publicará por la imprenta.

Octava. Ucpresenlar al Supremo Gobierno cuanto eslime que de e acerse
favor de la Minería.

Novena. Hacer corte de caja mensual.
Décima. Rendir para el l.o de marzo de cada año las cuentas del antenoT, na

li,.aao disfi alarán el sueldo anual de dos mil y qm-

nicntos pesos cada uno: asistirán todos los dias hábiles al despac o e os
IsT y no podrán ausentarse sin liceneia del Gobierno, previo mforma de los

11 consultores turnarán de dos en dos años por el orden de su nombra
«.ionio: suplirán las ausencias, enfermedades, ó cualquiera otra falta de los apodera
dos; y en cl caso do muerte ó ausencia voluntaria que exceda de un mes, goz
del sueldo del apoílcrado á quien suplan. . . . • nne sean

Dos consultores en tumo concurrirán al Establecimiento sie p (1
llnmados por los apoderados para oír su opinión en los casos arduos que es ocurran,
aunque la resolución será siempre de la responsabilidad de \os mismos apo era os.

Será ademas do su obligación, presenciar cl corte de caja mensual.
Podran, siempre que les pareciere conveniente,, examinar los libros y to

ñápeles dol EsínblecÍniÍcnío que necesarios para formar
«.'rnto del estado de sus negocios; adriríiendo ai Establecimiento d

*^ue notaren, y en caso que este no los corrija, ocumránal Gobierno para es e ,
oín nne por sí mmnos puedan tomar providcucias.
A los Consultores en turno se les abonará una gratificación de qumien ospes

anual^.^ que no estuvieren en él, los suplirán en los mismos términos que se ha dicho

Prnícídcspaclio de los negocios del Establecimiento se habilitarán las piezas
/.rosarías en el edificio del Colegio,
ir Se formará una oficina compuesta de dos oficiales, encargado el uno de lá

ndencia del Establecimiento, y el otro de llevar ios libros de cuenta y razón.correspo tendrá im escribiente. El sueldo de los primeros será de mil dos-
cnda uno ^ ̂1 de los segundos de cuatrocientos pesos. Habrá ademas un mozo
cientos pesos, j °

de oficio con doscientos pesos anuales.
Se señalan seiscientos pesos para los gastos de oficma. seobser
Los apoderados formarán el reglamento para el gobierno de ella, q"»

vara con la aprobación de los consultores hasta la primera junta electoral, a cuyo
exáinen y sanción quedará sujeto.
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17. La di.slribucion de Jos fondos de Minería se hará de la manera siguiente.
Paragaslosde oficina diez mil pesos.
J'ara manutención del Colegio veinte y cinco mil.
La cantidad que resultare sobrante se aplicará al pago de réditos, deduciendo

previamente un diez por ciento que quedará rcscr\'ado para amortización de capitales.
18. La amortización se hará á fin de año, convocando á los tenedores de las es

crituras que reconoce el Establecimiento, desde quince dias untes por los periódicos
de esta capital, ú otros medios de publicación, para que concurran á la oficina el
dia señalado.

La cantidad destinada á esto objeto so rematará en el mejor postor, guardán
dose las reglas que prescribe el derecho para estos casos.

Solo se admitirán posturas en escrituras contra los fondos dótales; pudicndo
hacerse por el todo de la cantidad que se remata, ó por parte do ella.

A este acto concurrirán c<jn ios individuos del Establecimiento, los consultores y
apoderados de los acreedores que estuvieren en turno.

19. Los apoderados de los acreedores se alternarán lo mismo que los consulto
res y por el orden de su nombramiento, dos en cada año.

Concurrirán también en los mismos términos al corle de caja mensual.
Se encargarán de recibir y glosar las cuentas que en el dia señalado debe ren

dir el Establecimiento; y con su informe las pasarán al Gobierno para su Imal
aprobación. , . , r _

20. De la cantidad que resultare existente, l.ceho el corte de caja con las forma-
Udades prevenidas, se separará la que se estimo bastante para los gastos eornentes
del mes, y la restante se introducirá en una arca de tres llaves, de las cuales una que.
dará en poder de los individuos del Establecimiento, otra en el del primero de los
consultores, y la tercera en el primero do los apoderados de los acreedores.

21. Cada cuatro meses se repartirá entre los acreedores, cu pagode réditos, la can
tidad que hubiere en caja, deduciendo el diez por ciento destinado á la ainorii
22. El Colero de Minería es propiedad de los mineros, y estará mme la ®

sujeto y dependiente del Establecimiento, en los núamos términos que lo estaba del
extinguido Tribunal, según el titulo 18 de las Ordenanzas de Minería.

2.3 Se mantendrán en el veiníe y cinco colegiales, que serán nombrados por los
Estados mineros en esta proporción: cinco por Zacatecas, cinco por Guanajuaío, tres
México, dos S. Luis, dos Durango, dos Oajaca, dos CJiihuahua, uno Guadalajara,
uno Michoacan, uno Sonora, y uno Sinaloa; observando lo que para su nombra^
miento previenen las Ordenanzas de Minería.
24. Concluida la instrucción que han de adquirir en el Colegio, se retirarán á sus

iiespectivo-s Estados, los cuales arreglarán, según les pai ezca conveniente, lo que en
las mismas Ordenanzas se previene acerca de la práctica, examen, y titulo que seles
hava de expedir. _ , , ,
25 El Establecimiento cuidará de dar parte á cada Estado de la vacante res

pectiva que por cualquier motivo ocurriere, para que siempre esté completo el nu-
luero de colegiales.

2G. El Establecimiento, teniendo presente lo prevenido en el expresado titulo 18
V eí reglamento que regia en tiempo del extinguido Tribunal, arreglará todo lo con
cerniente a la dirección y gobierno del Colegio, según la asignación de fondos que
se hace en esta ley, y el número de colegiales que precisamente se han de mantener
de comida y de vestido, con la correspondiente regular decencia.

27. Las atribuciones que tenia el director general en el ramo de enseñanza y
provisión de cátedras, las ejercerá la junta de catedrático,s.
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28. El Eslableciinlento ejercerá Ins que correspondian sobre el Colegio ai ertin-
guido Tribimai» y ademas las de celar y cuidar de que todos los empleados cumplan
debulamontc las obligaciones de su destino.

2í) El mismo nombrará para los empleos de Rector y vice-Rector, los cuales
ctiidanin de la educación civil y religiosa de los colegiales, y de que estudien y
aprovechen el tiempo.

30. Nombrará también un mayordomo, que bajo las órdenes del rector estará en
cargado de la manutención y vestido de los colegiales, con arreglo á las disposicio
nes que sobre este particular dictare el Establecimiento, á quien se rendirán las cuen.
tas mcnsunlmcnte.

31. Se concede libre entrada á las escuelas, y la instrucción gratuita, á todos
los niños, cuyos padres ó tutores quisieren ponerlos en esta carrera; y se admitirán
á vivir en el Colegio, ú pupilage, ú todos los que teniendo las circunstancias que exi
giese el reglamento, pagaron su manutención.

32. Cualquiera otra inversión que se diere á los fondos de la Minería, que no sea
Je la señalada en esta ley, será de la responsabilidad de los apoderados que com
ponen el Establecimiento; á excepción de los gastos que se impendan en la nego
ciación de Tasco, de cuya continuación ó abandono se tratará inmediatamente,
ovcndo el dictánien de los consultores y apoderados de los acreedores en turno,
—Méjico 24 de marzo de 1835.—José María Gutiérrez de Estrada.

INICIATIVA NVM. 7.

PROYECTO DE EEY

Sobre aumento del fondo del Banco de Ax>ÍQ.

Artículo único. El fondo del "Banco de Avio se compondrá de un millón y qui'
nientos mil pesos, en Jugar deí niiJJon que le estaba asignado por el articulo W d® 1®
I V de 10 de octubixj de IS30, Ja cuaJ queda en su vigor y fuerza,^será cumpli
da hasta que cl Banco reciba efectivamente la cantidad expresada, observándose lo
prevenido en el artículo 6." de la misma ley.

INICIATIVA NUM. 8.

SOBRE REDUCCION DE LOS DIAS FERIADOS-
'  I o Solamente serán feriados los domingos, los dias de entera guarda,Articulo *• . , • «

i  tres semana mayor, y el 16 de septiembre.
o " En todos los demás del año, sin excepción alguna, estarán abiertos los min'3-
7  los tribunales superiores, así ordinarios, como eclesiásticos y militares,

los"juz''ados de hacienda y do letras, los oficios públicos y todas las demás oficmas
y ̂establecimientos de cualquiera clase que corresponden á la Federación, y tienen
por objeto el servicio, instrucción é ilustración del público.

Ijp A excepción de ios dias señalados en el artículo en los demás podrán
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abrirse ias tiendas, almacenes y talleres, y celebrarse cualesquiera transaciones, con
tratos y actos judiciales ó extrajudiciales, sin previa habilitación.

México 24 de marzo de 1835.—AI. Gulierrtz de Estrada.

INICIATIVA NUM. 9.

Iniciativa de ley para que caando no haya secretarios del deS'
pacho, y que este se encarfrite li los oficiales mayores re8j)eC'
tiros, diffruten los segundos del sueldo que está señalado á
los primeros,

AnTÍcuix) in«ico. L<jb oficiales mayores de las secretarías de estado disfrutarán
del sueldo que corresponde á los secretarios, cuando por no haberlos ó no hallarse
estos nombrados, se encarguen ellos del despacho de los negocios.

V"'1' l-Ii V : r-, ,y . , . ,
•  'í

'I" .

■  - ■ 1.-^
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ITUM. 10.

FONDO PIADOSO DE CAXIFORNIAS.

p^tlaño qtie. manifiesta las entradas y salidas que han tenido los hieties de este ramo, desde 27
de junio de 1832 que se instaló su Junta directiva, hasta 24 de marzo de 1835, según las
eonstaneias que obran en la secretaria de la misma Junta.

ENTRADAS.

prodíictos de las fincas urbanas y réditos de capitales, inclusos los abonos
que so han hecho por principal, y réditos de lo que se debe por la hacien-
da de Arroyozarco 28.770. 9. S.

Idem de las haciendas de Ibarra, S. A^stin de los Ameles, S. Ignacio del
Bncv. situadas en Guanajuato, S. Luis Potosí y Tamaulipas, con sus
anexas 10.480. 0. 0.

Idem do la hacienda déla Ciénega del Pastor con sus ranchos 17.000. 0. 0.

Suman las entradas 56.250. 3. 3.

SALIDAS.

ría invertido el Supremo Gobierno en colonización..,,. 25.691. 0.'6.
Ha tomado y pedido el Supremo Gobierno con calidad

de reintegro 23.567. 2. 3.
Ha destinado el mismo A pago de sínodos do misioneros. 1.523. 0. 6.
So han invertido en sueldos del secretario de la junta y gas.

tos de oficio 1.501. 6. 8.
So han invertido cu gastos de reposición de las fincas

urbanas y cañería nueva 1.986. 7. 0.
So pagaron por la pensión que so impuso íi las ventanas. 4. O. 0.
Por recibos de papel solindo para recibos do cobranzas. 28. 6. 0.
por premio del cobrador al cinco por cicrilo de lo que
ha recaudado, *

55.497. 0. 7

I.I94. 1. 0.

.

Suma de las salidas.
Resultan sobrantes..

55.497. 0. 7.

753. 2. 8.

NOTA.

Por las partidas antecedentes se advierte que de los cincuenta y seis mil doscientos cin
cuenta pesos tres reales tres granos que ha habido de entradas, solo se han destinado á los
.  . rnil ouinientos veinte v tres pesos medio real, en cuenta de la enorme suma

misioneros un j ,

les adeuda atrasada, á cuenta de la cual se ha venficado también el pago por el era-
' blico de diez y nueve mil pesos por cuenta de la mucho mayor cantidad que dicho era

rio debe á este fondo. ■ , r, i
Méjico 24 do marzo de 1835.—Jgnacio de Cubas, secretano.

E
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Ir-J

IJVFORME Y CUENTAS
QUE

¥;ii ^A^?ICO 1»¥1 A^YIO

Presenta en cumplimiento de lo prevenido en el ártlóulo 9/
de la ley 16 de octubre de 1830. Redactado por el cm-
dadano Victoriaiio Roa, secretario interino de la Junta direc
tiva del mismo Banco,

A. ley de 16 de octubre de 1830, en su articulo 9.® impone á esta. Pireccion el
deber de producir anualmente un informe circunstanciado de los progresos de ía in
dustria y estado de los fondos que le están designadosj y en cumplimiento de dicha
disposición, se procede á maniíestar cuanto conduzca á los expresados objetos, to
mando las cosas desde sus principios, para ponerlo todo bajo un punto de vista.

La citada ley que creó este establecimiento, dice en su primer artículo; „Se es
tablecerá un Banco de avío para el fomento de la industria nacional, con el fondo,
de un millón de pesos."
2. „Para la formación de este capital, se proroga por tiempo nocesaricH y nemas,

el permiso para la entrada en los puertos de la República, de los géneros de algodón
proliibidos por la ley de 22 de mayo del año anterior."

3. „La quinta parte de la totalidad de los derechos devengados, y que en lo su
cesivo causaren en su introducción los efectos mencionados en e\ articulo anterior,
so aplicará al fondo del Banco."

O. „Los fondos del Banco se depositarán por abova en la casa de Moneda de es
ta capital á disposición del secretario del despacho de relaciones, quien de con/brmi-
dad con los acuerdos de la Junta, librará las sumas que fuesea necesarias,"
7  La Junta dispondrá la compra y distribución de las máquinas conducentes
n elVomento de los distintos ramos de industria, y franqueará los capitales que ne-

^  "t rcn las diversas compañías que se formaren, ó los particulares que se dedica-
industria, en los Estados, distrito y territorios, con las formalidades y segu-

'"^(ladca que los afiancen. Las máquinas se entregarán por sus costos, y los capitales
^  «;«/>« ñor ciento de rédito anual, filando un término regular para su reintegro;

con un r ' i • j * *

e continuando en giro, sirva de un fomento continuo y permanente a lauidustna.
^9 La Junta presentará y publicará anualmente sus cuentas, acompañándolas

" memoria en que se demuestre el estado de la industria nacional, y sus suce-con una

sivo^ p ramos que de preferencia serán atendidos, sean los tejidos de

al odon'y 1^"^' ^ elaboración de seda, la Junta podrá igualmente aplicar fondos
al^foineiito de otros ramos de industria y productos agrícolas de Ínteres para la
nación "

12. * ,,Por ningún motivo ni pretexto se distraerán los fondos del Banco para otros
objetos, ni se podrán hacer por la Junta donativos, funciones, ni píi"» erogación alguná
{^cena de su objeto.^
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Estos son ios artículos mas conducentes al fin fjiie «<■ firofmnc fsta Dirección
en el presente informe: ios demás rjuc se i>an om¡ti<Ío solo so n-fifn'ii á la organiza
ción del Establecimiento, y que pueden verse en su respectivo lugar.

En consecuencia se procedió en las aduanas marítimas h poner en arca scjiara-
da el veinte por ciento, ó sea la quinta parle de los rierochosque causaban los gene-
ros de algcidon cxtrangeros que iban introduciéndose, y entretanto la Dirección cir
culó interrogatorios á todos los pueblos de la Kepública para averiguar el estado ac
tual de su industria, y qué ramos de ella eran mas susceptibles de íonicnto y de uti
lidad mas general; y como de las respuestas que se dieron entónces (cuyo conjunto
forma una estaílística curiosa) se hubiera conocido la necesidad de establecer íabri-
cas de hilados, y tejidos de algodón, lana y sedo, molinos para fabricar papel, y al
gunas máquinas para simplificar los trabajos de la agricultura, se procedió á encar
gar respectivamente todo esto á París, iVjndres y Estados Unidos del Norte, cn-
viándosc los caudales necesarios al objeto, (de las sumas que ya estaban recogidas
en las aduanas marítimas), y situando aquellos en casas respetables de comercio y á
disposición de nuestros cónsules en dichos países, quienes recibieron las instruccio
nes necesarias para que procurasen la adquisición de la maquinaria, conciliando la
bondad de ella con la economía en el gasto. Asimismo se les encargaron los direc
tores y obreros que debían plantear los referidos establecimientos, facultando ádi
chos cónsules para celebrar con aquellos las contratas correspondientes, en las que
se incluyera la indispensable condición de enseñar a los mexicanos, sin reserva al
guna, todos los procedimientos de su arte. No olvidó la Dirección que para otros va
rios ramos de industria, y aun para los tejidos de lana, era necesaria la introducción
en la República de algunos animales exóticos, por cuya razón pidió al Egipto los Ca-
mcHos, á Francia los carneros merinos y cabras del Tibet, y al Perú las vicunas
y llamas.

Encargó igualmente á Londres dos ó tres maestros para la fabricación de loza
fina y vidrios planos y huecos para todos los usos domésticos, con la competente in
teVigencia en la conatruccion de los hornos, y una porción de plantas de u i i a y
agrado para huertas y jardines. Compró y distribuyó un crecido número de enjam
bres de abejas para generalizar el ramo de la cera; prometió el fomcnío u todos los que
quisieran aplicarf^e al cultivo de las moreras y cria de gusanos de seda, 6 hizo tradu
cir y publicar obras elementales sobre todos estos objetos que despertaran el espíritu
de industria en nuestro sucio.

Invitó ademas á la formación de compañías industriales. México reunió un fon
do de 23500 pesos.—Puebla de 9078.—Tlaxcala de 8775.—León de los Aldamas,
de lOg.—S. Miguel do Allende de 9.200.—Celaya de 0150.—El Parra! do 8500.
—Morelia de 9050.—Chihuahua de IGy; y se estaban instalando otras sociedades
en Querétaro, Cuencamé, S. Andrés Tuxtla, S. Luis Potosí y Tlalnepanlia. La ma
yor parte de estas compañías, después de haber deliberado acerca de ios lamos que-debian fomentar, nombraron sus juntas directivas, y ®stas formaron é imprimieron
sus respectivos reglamentos, poniéndose luego en correspondencia con esta Dirección.

ramos que se propusieron fomentar LAS COMPAÑIAS.

Mexzco. Los hilados y tejidos de algodón.
Tlalnepanila. El establecimiento de colmenares, máquinas para aserrar madera

y los tejidos de lana.
puebla. Los tejidos de algodón y de alfombras, y los ramos de tintorería y es

tampado.
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Cticncamtí'. Los (ejidos de algodón y lana.
<S\ Amhrs Taxtla. El establecimiento de una máquina para el despepite del al

godón.
Tloxcata. Los tejidos ordinarios do id.

de hs Aldamas. La cria de gusanos de seda, y los tejidos de algodón y
lana.

jS. Miguel de Allende, Una fábrica de papel.
Cclaya. Los hilados y tejidos del algodón.
Qucrétaf-o. Una fábrica de paños á imitación de los de Europa.
i5». Luis Potosí, Los ramos de agricultura y minería.
Villa del Parral. Los tejidos de algodón y lana.
Morclia. La explotación del fierro y los tejidos del algodón.
Chihuahua. Los tejidos do algodón y lana.

Enlcratla la Junta de que la mayor parte de los pueblos arriba, enunciados, se
hablan declarado j)or los tejidos de lana y algodon, y teniendo presente que debía li
mitar sus auxilios ú solo el millón de pesos designado por la ley, encargó cinco co
lecciones de máquinas para el algodón, y una para la lana, destinando aquellas á
Méjico. Puebla, Morelia, Cclaya y Tlaxcala, y la otra á Querétaro, por considerar
tpio en diclios puntos habia mejores elementos para progresar en este género de
industria.

ARRIBO DE LAS MAQUINAS.

La primera colección de máquinas que llegó felizmente, fué la destinada á la
Sociedad mexicana, que se verificó en agosto de 831, y se trasladó á Tlalpam, don
de se ha establecido la fabrica. La segunda fué la de Cclaya, y la tercera la de Pue
bla: esta última solo de.hilados. Las otras dos colecciones para Morelia y Tlaxcala, aun
que quedaban construidas y empacadas en Filadelfia, no pudo ya verificarse su em
barque por falla de fondos para acabarlas de pagar, y porque k la vez babia estalla
do en Veracruz la revolución, En estas circunstancias arribó á dicho puerto proce
dente do Francia, la maquinaría para la fábrica de paños en Querétaro.- las sumas
qiic el Banco tenia colectadas on aquella administración y en la do Tampico, se apli
caron á los gastos de la revolución, y no hubo con que poner á cubierto dicha ma-
uinaria de los efectos del clima y de la estación, ni se permitió en aquella plaza la
ntrada de los carros para extraerla. Tirada junto al muelle, estuvo sufriendo el

sol y las a"uas durante el sitio: los cajones se deshicieron, se cometieron algunos ro
bos V todiT la parte de hierro se oxidó. Cuando se pudo penetrar á la plaza, se
tras'ladó el cargamento á esta capital, adonde llegó diminuto, y en un estado tan las
timoso, que se juzga difícil que pueda ya ser útil.

Están ¡crualmente en la República dos hermosos molinos para la fabricación del
anel Uno'^de ellos consta de 7962 arrobas, y se halla con toda la parte de made-

le corresponde, y el segundo pesa 7183. De este último pueden formarse dos
estableciin'®'^^°® diferentes, cada uno con su rueda respectiva, porque es doble en
todas sus partes, y solo trae las pie?as de hierro que lo pertenecen, en ahorro del

sto que ocasionaria el envió de las de madera que aquí pueden construirse
fe *

faciImcn^e_.^^o ingresado ya, y se hallan parte en Veracruz, y parte en las
bodegas de Santo Domingo de esta capital, las siguientes máquinas que se ha
bían encargado, unas á Francia y otras á Inglaterra y Estados-Unidos del Nortft
á saber:

F
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Diez telares para la fabricación de medias de seda, y de cual<|uiera otro género
de hilaza.

Cuatro id. para el tejido de la seda, en rasos y tafetanes.
Las máquinas corre.spondicntc.s á su hilado.
Ochenta y cinco telares para tejer á mano el algodón.
Porción de tomos grandes y ciiicos para hilarlo.
Dos máquinas para su despepite, una de cuarenta sierras y otra de diez y siete.
Una dicha para trillar el trigo.
Una id. para aventarlo.
Una id. para molerlo.
Una id. para desgranar el maiz.
Tres distintas especies de arados para el tiro de caballos.

APLICACION DE LAS MAQUINAS, Y ESTADO DE LAS FABRICAS.

La colección de máquinas para el hilado y tejido de] algodón, que Ingresó la pri
mera á la República, se aplicó á Ja Sociedad mexicana, quien la hizo limpiar, repo
ner las piezas rotas, y armarla dentro del hospicio de Tialpam, mientras en un lu
gar inmediato, conocido por el Calvario^ se elevaba el edificio en que debían colo
carse, y se abría el acueducto para colocar la rueda motriz. Con el fondo social
de aquella compañía y con cincuenta y cinco mil setecientos .setenta y nueve pe
sos que el Banco ministró, mientras csiuvo en aptitud de hacerlo, se erogaron to
dos los ga-stos que demandaban los principios de la empresa, y no pudo seguirse
ya por falta de fondos. Las sumas del veinte por ciento colectadas en las adua
nas marítimas, eran tomadas unas por los gcfes de la revolución en aquellos puntos,
y otras por los agentes del Supremo Gobierno para ocurrir á los gastos do la guerra.

En estas circunstancias se provocó por esta Dirección una iniciativa que produ
jo el decreto de 25 de mayo de 8 32, que á la letra dice:

Art. 1. ® „Se -autoriza al Gobierno para que pueda níigociar con el menor gra
vamen posible, un empréstito hasta de cien mil pesos pora continuar las obras co
menzadas por el Banco de avio, hipotecando para .su pago y el de los intereses que
cause, la parte de derechos que señala ¡a ley de IG de octubre de 18^0, para ia for
mación del capital del Banco.
2. ® „Los intereses de los capitales ministrados y que ministrare el Banco pa

ra las fábricas que se están construyendo en diversos puntos de ia República, no co
menzarán á correr, hasta que habilitadas estas de máfiuinas, se iiallcn en estado de
que pueda comenzar la elaboración de artefactos."

El primer artículo de este decreto, que hace relación al préstamo de cien mil
pesos, no tuvo efecto alguno, porque á la sazón los prestamistas estaban entregando
en la Tesoreiáa general gruesas sumas de dinero, con mayores ventajas para ellos
que las que pedia ofrecerles el Banco, quien solo estaba autorizado á hipotecailes la
parte de derechos que le correspondieran en los géneros de algodón; productos a la
verdad muy escasos respecto de! conjunto de ramos con que la Hacienda pública
caucionaba su préstamo. Así es que por esta razón las obras del edificio de llal-
pam, que estaban muy adelantadas, quedaron paralizadas en lo absoluto.

En el mismo estado quedaron igualmente las de la fábrica de Celaya, á cuya
compañía industrial solo se había auxiliado con quince mil pesos. Allí estaban reu
nidos muchos materiales para las obras de una casa que se compró para el estable
cimiento de las máquinas. El tiempo probablemente habrá desmejorado el edificio
é inutilizado los materiales. Para que no sucediera lo mismo con las eifadas mu
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quinas, esta Direccto», de acuerdo con el Supremo Gobierno, Jasreparíió entre dos
particulares de esta capital que las solicitaron para ponerlas en acción, reservándo
se aquella proveer a la Sociedad de Cclaya de una nueva colección, cuando hubie
se fondos con que hacerlo.

Ijos dos particulares que se dividieron las máquinas referidas, las han planteado
en esta capital, formando con ellas dos diversos establecimientos, cada uno de veinte
telaros, y de las piezas pertenecientes ni hilado y cardado. Las obras do ambas íabri-
cas están demasiado adelantadas, ú expensas do los propios interesados, y se espora
que dentro do dos ó tros meses, á lo mas, so pondrán en corriente.

Kn Puebla se han conseguido mas ventajas en la construcción de la fábrica de
hilados que allí ha establociílo D. Estevan Antunano y compañía. El Banco habia
niinistrnclo á esta Sociedad, antes de la última revolución, una colección de má
quinas. compuesta de cerca ele cuatro mil malacates, y sesenta y dos mil pe
sos para el foinenlo; y sabo adornas que durante el tiempo que ocuparon el ministe
rio de Ilclacionos los señores 1>. Bernardo González Angulo y D. Cárlos García, se
completó á la misma Sociedad la suma de ciento veinte 3'dos nij7. Con ella han
elevado un gi-ande edificio en las inmediaciones del molino de Santo Domingo, y cons
truido todas las oficinas necesarias á su objeto, hallándose tan avanzada esta obra, que
lian logrado locarse ya seis ínulas y ocho trozos, ó lo que es lo mismo, dos mil cua
trocientos malacates; y según la comunicación oficial de aquellos empresarios de 10
do diciembre último, que esta Dirección tiene á la vista, so comenzaria á hilai' afines
del presento mes. La compañía ha planteado ademas en Tlacotalpam una máquina de
despepito, á la que unirii la otra do cuarenta sierras que el Banco le ha franqueado.

El molino de fabricar papel, que vino sencillo y con la parte de madera coitos-
pondiente, lo pidió el Estado de Puebla para plantearlo en las inmediaciones de su
capital, obligándose á pagar el flote de su conducción de Veracruz, los salarios de
los obreros, y á su debido tiempo el importe do su valor. Bajo de estas condiciones le
fué concedido por el Supremo Gobierno, y se comenzaron en efecto á levantar los
cimientos del edificio, cuando sobrevino el sitio de aquella capital. Quedaron por
esta razón suspensas las obras, y no teniendo ya el erario del Estado fondos algunos
que no los ocupas© en la defensa do Ja plaza, devolvió á los obrfij'os, ^hBanco
de nuevo con el cumph'míenío do sus contmtasf pero clJSstado retuvo la maquina'
ria que no ocasionaba gastos, y aun la mantiene almacenada.

El molino doblo existo en las bodegas de Santo Domingo de esta capital. Dos
ticulares lo han pedido para plantearlo, porque la compañía industrial de S. Mi

guel do Allende, al fin desistió do su proyecto; pero como al mismo tiempo exigieran
aquellos treinta mil pesos para su fomento, que no han podido dárseles, nada se ha
adelantado en este negocio. Ultimamente lo pidió el Estado de Jalisco, y sobre una
pretensión igual de fondos para su fomento, se tenia que trasladar hasta GuadaJajora
por cuenta del Banco, operación que demandaba el gasto de mas do treinta mil pesos.

A la Sociedad industrial de Querétaro le habia ministrado el Banco treinta mil
esos para la compra del JMoIíuq Colorado y gastos de las primeras obras que de

mandara colocación de la naaquinana para la fábrica de paños que se le desigaá.
Costó el molbto setenta y cuatro mi! pesos, de los cuales solo so exhibieron veinte,
quedando á reconocer el resto á favor de los señores Munillas, con la pensión do ré'
ditos do un cinco por ciento anual: los otros diez mil so invirtieron en las obras ma
teriales de la finca; y aunque se pedían por la Sociedad mas recursos para la compra
de maderas y otros artículos indispensables, fué á tiempo en que ya no se le pudo au-
xiliar. Entretanto, los rendimientos del molino no son bastantes á cubrir los rédití®
de cincuenta y cuatro mil posos que reconoce, y los capitalistas lian hecho fuertes y
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repetidos reclamos sobre el adeudo, hasta solicitar que se les entregue la finca en ad
ministración para hacerla mas productiva. De todas estas gestiones y <le las que ha
hecho por su parte la Junta industrial de Qiierélaro, se ha dado conocimiento al
Supremo Gobierno, y están pendientes de su resolución.

En cuanto á la maquinaria destinada a esta fálirica, ya se ha dicho en el lugar
que le corresponde el estado de deterioro en que llegaron á esta capital, y las cau
sas inevitables que concurrieron a su aniquilamiento.

Nadie ha solicitado hasta ahora los cuatro telares que vinieron de Francia pa
ra el tejido de la seda. La Dirección, sin embargo, mandó armarlos, y (|ue se hi
ciera el ensayo de una tela con la seda que acompañó dichas máquinas; y habién
dolo verificado Mr. Alejandro Dubost, director de este ramo, sacó un excelente ta
fetán verde labrado, que se puso en manos del Exino. Sr. D. Francisco Lombardo,
actual ministro de Relaciones.

En el Hospicio de pobres de esta capital, y en el taller de la Acordada, se han
puesto en ejercicio algunos telares de mano para el tejido del algodón, que han ¡iro-
ducido y producen muy regulares mantas y otros efectos de color de fácil consumo.
El buen éxito de estas máquinas ha despertado el deseo en algunos particulares de
abrir talleres iguales á los de la cárcel, y han solicitado los telares con dicho objeto,
los que se les han concedido, así como los tornos para el devanado, previas las se
guridades convenientes; y dentro de breves días, estos pequeños establecimientos, s®
hallarán en estado do ocupar muchos brazos mexicanos.

CAUSA DEL ATRASO DE LA INDUSTRIA.

Cuando se restableció el órden y la paz en la República, a virtud de los conve
nios de Zavaleta, creyó esta Dirección que volvería á observarse lo dispuesto por el
artículo 12 de la ley de IG de octubre do 1830 que prohibe la aplicación de los fon
dos del Banco á otros objetos diversos a los de la industria nacional para cuyo fo
mento fueron creados, y se contaba reparar los quebrantos padecidos en la guerra
civil, con la nueva Tecaudacion de derechos en las Aduanas marítimas, y la separa
ción prevenida perla expresada ley; pero una circular expedida por el ministerio de
Uacieiida en 1.'^ de marzo de 1833, hizo perdertoda la esperanza que se iiabia con
cebido del nuevo órden de cosas. En ella se dispuso „que los fondos del Banco que
anteriormente se ponían en arca separada, ingresaran á la masa común de la Ha
cienda Pública," como se ha estado verificando desde aquella fecha, sin que esta Di
rección haya tenido desde entonces conocimiento alguno de las sumas que so han re
caudado, y que probablemente exceden con muclio al millón de pesos para que íue
prorogado el permiso de la introducción de géneros de algodón, prohibida por la ley
de 22 de mayo de 829.

La indicada disposición (bien que se hiciese indispensable en la inopia a que
quedó reducido el tesoro público) fué un golpe mortal para la industria mexicana, y
un principio de pérdidas incalculables en los intereses del Banco, que ha ai rastiat o
tras sí las de algunas corporaciones y particulares. Confiadas estas personas en que
el Banco auxiliaría hasta su conclusión las empi'^sas á que fueron invitadas, no u a-
ron consumir en las primeras obras todo su fondo social, procedente délas suscri-
ciones de los socios. Las sumas que recibían del Banco eran parciales, y en pro
porción al estado de sus fondos, y cuando estos desaparecieron, los capitales inverti
dos por ambas partes, se convirtieron en terrenos, materiales y paredes á medio le
vantar, qvie el tiempo y las aguas deben haberlas hecho padecer mucho. De no con-
(úiuarse estos edificios, se sigue: 1.", que siendo ellos la principal garantía de los
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pitaloK que se han ministrado por el Banco, se pieixlen inevitablemente; S.- que no
toniciulo efecto los establecimientos por falta de auxilios no pueden producir los rédi
tos iU»l cinco j)or ciento anual de que hablan las leyes que se han transcrito; 3.°^ que
las máquinas se inutilizan con la inacción, haciéndose infructuosos los millares de pe
sos que lian costado y los sacrificios que se han impendido en su adquisición.

Esta Junta Directiva no ha podido ver con indiferencia ese cúmulo de de^ra-
rias, y así pai*a cubrir su rcsponsabilitlad, corao impulsada del zelo que la anima por
la prosjícridad industrial del pais, elevó al Supremo Gobierno con fecha 10 de junio
<lc 83 i una enérgica representación, en la que poniendo de manifiesto todos los ma
les que van referidos, solicitaba la revocación de la providencia expedida guberna
tivamente y sin facultades cxtraord'marias en 1.® de mar/o de 833, la cual suspendió
los efectos do la ley do 10 de octubre de 830. La misma Junta con posterioridad
so-presentó en persona al Exmo. Sr. Presidente con igual pretensión en la villa de
Tacnbaya; pero la escasez del erario, los gastos de la pacificación y otros objetos
preferentes, impidieron que se expidiera la órdein-evocatoria, bien á pesar de S. E.,
(|uien se dignó remitir la decisión á las Augustas Cámaras.

ARTISTAS EXTUANGEROS.

La citada providencia gubernativa de 1.® de marzo de 833, no solo ha irroga
do al Banco los perjuicios de que se ha hecho referencia en el artículo anterior, sino
que ocasiona todavía el pago inútil ó el adeudo de los salarios correspondientes á
los obreros que se liicieron venir de Francia y de los Estados-Unidos del Norte pa.
ra la dirección de los ramos industriales que debían plantearse en la República.

En efecto, estos liombres fueron contratados por nuestros cónsules en aquellos
países, bajo la asignación de los salarios y tiempo convenientes á su habilidad ó ramo
oue debían dirigir. Se les sacó de sus talleres, y se les costeó el viaje de mar y tier
ra basta esta capital. Los que vinieron para la fábrica de paños de Querétaro, se les
envió ú aquel Estado, y no siéndole posible a aquella junta industrial continuar con
el pago de los sueldos, porque ya no recibia auxilios pecuniarios del Banco, se des
hizo dü olios, consignándolos naovumcnto á esta Dirección, quien no teniendo en que
ocuparlos, ni fondos para pagar/os, gra^'/íaron sus safarías por mucho tiempo sobro
Ja Hacienda pública, hasta que cumplieron unos sus empeños y oíros los rescindie
ron, mediante algunas indemnizaciones, no quedando ya en esta capital otros indivi
duos de esa fábrica que el director Mr. Pedro Carlos Saulnier que disfruta el suel
do de cuatro mil pesos anuales, y el tejedor Mr. Olivier José Delhez, que vence no
vecientos cuarenta en igual término. Arabos individuos completaron ya el tiempo de
sus compromisos; pero como no se les pagan sus adeudos é indemnizaciones, no pue
den volverse á Europa, y de consiguiente tienen derecho á los sueldos que sucesiva
mente vayan venciendo liasta que no sean del todo satisfechos.

para dar una idea cabal de le que ha perdido y seguirá perdiendo el Banco en
la mantención de unos obreros que no han podido ocuparse porque no llegaron á es
tablecerse las fábricas á causa de la circular de 1." de marzo de 833, bastará hacer la

siguiente demostración.
El Director y obreros de la fabrica de paños de Querétaro, ven

cieron sin proveclio hasta fin de diciembro próximo anterior.. 34.777. 2, 8.
El Dii-ector del tejido de medias y su l"jo, hasta el fallecimiento

del primero que so verificó en fin de junio último, ganaron.... 2-563. 0. 0.

Ala vuelta 37.340 2.®.
G.
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De la vuelta 37.340. 2. 8.

Los artistas que se hicieron venir de Francia para el devanado
del capullo, hilado y tejido de la seda, han vencido y vencerán
hasta el fenecimiento de su empeño 11.850. 0. O.

El Director y obreros de la fábrica de Tlalpam, que está paraliza
da por falta de fondos, han ganado en todo el tiempo de su con
trata 30.000. O. 0.

El Director y obreros de la fábrica de Cclaya, habiendo re.scin-
dido su ajuste, se volvieron al Norte,mediante el pago de.... 2.159. 4. 10.

El director, administrador y obreros de la fabrica de papel, desti-
nada á Puebla, si no se rescinden sus convenios ó no se ocupan
en su objeto, vencerán en los cuatro años de su empeño 31.907. O. 0.

Suma... 113.25G, 7. G.

Por la antecedente demostración, se advierte la espantosa suma de dinero que
han costado y costarán los artistas extrangcros, sin provecho alguno de la indus
tria de la nación, ni de las corporaciones y particulares á que fueron consignados.
En esa cantidad no se han incluido sus pasages de mar y gastos de tierra hasta el
punto de su destino, ni otras erogaciones relativas á ellos mismos-

A pesar de la importancia de sus salarios, no han estado puntualmente satisfe
chos: sus padecimientos por la falta de fondos en el Banco, han sido muy graves, es
pecialmente careciendo de idioma y relaciones en el país; y aunque han recibido una
paga en diciembre último, fué aplicada al mes de marzo, porque solo estaban satis
fechos hasta febrero aotcrior, de manera que se les adeudan hasta hoy diez meses
de sueldos.

ANIMALES EXOTICOS

Desde el año de 32 había encargado esta X>Írccc\on ü. nuestro cónsul en Paris,
hiciese desde allí el pedido de un cierto número de camellos jóvenes, hembras y
machos para su propagación en Ja República; pero diversos inconvenientes que se
presentaron, impidieron la realización de este proyecto. Fué el primero el excesivo
precio que se exigía por cada uno de los que hubieran de embarcarse, y que no se
respondia del buen éxito de la traslación: cosas en que no se pudo convenir, pues era
el intento pagar una suma determinada por cada uno de dichos animales que arri
base sano á Veracruz. El señor Pizarro Martínez, nuestro cónsul en la Nueva Or-
leans, noticioso del empeño que tenia esta Dirección en dicho negocio, le anun^ó
nue fácilmente podría conseguirse el ingreso de los camellos en el pms, si se le daba
facultad para entrar en relaciones sobre ello con una casa de los Es a o®'
que las tenia establecidas en otra de Marsella, y esta en Alejandría
Efectivamente se le autorizó para el contrato, mediante las instrucciones
cieron convenientes, siendo el resultado, haberse ajustado la compra e seis
y catorce hembras, por la módica suma de siete mil pesos, incluyéndose en e a su
compra, ñetc de un buque de doscientas toneladas, aguada y forrage para a na-

Miéntras que se disponía lo necesario para esta conducción, estalló el Ckolei a
en el Egipto, y esta circunstancia fatal, impidió que los buques marselleses pu le^
j-an acercarse á sus costas. Propagada después la epidemia en la Europa,
paralizado este negocio por algún tiempo; y como luego dispuso el Supremo
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bicmi) ele los foDiJos del Banco quocxistián en Lóndres pai-a habilitarla comisión
que llevaba ú Pmsia el señor Basadre, no turo yaJa Dirección con que hacer rea
lizable el /jroycclo de los camellos.

Dcioaba también introducir en el país las vicuñas y llamas del Perú; y apro
vechando la ocasión de estar nombiado enviado ectraordinario cerca de las Repú

blicas del Sur, el Exmo. Sr. D. Juan de Dios Cañedo, le encargó el envió de diciios
nniinales: á cuyo Jin úntcs de su embarque, que se verificó en julio de 831, recibió
en Veracruz tres mil pesos por cuenta de ios fondos de este Banco. Desde enton
ces hania ahora no se ha recibido comunicación alguna del Sr. Cañedo, y de con
siguióme se ignora ol éxito que haya tonido el .encalco, no obstante de habérsele re-
cortla<lo por conducto del ministerio de Relaciones en 80 de mayo de 633.

Lo que únicamente ha tenido su efecto, es la introducción de los carneros me
rinos V cabras del libet que se hablan encargado a Francia. Los primeros llegaron
en nútneixi de 00, y do 39 las segundas, deducidos los que'murieron en la nave
gación. A esto ganado se unió otro de la misma clase, que el Supremo Gobierno
cedió al Banco en 831, compuesto do cincuenta carnerosy veiníe y ocho cabras, '
que estuvieron cruzando su raza por aigun tiempo en el territorio de TJascala; de
manera ipic todo osle rebaño formaba el número de 149 merinos y 67 cabras. Lra
necesario proporcionar á estos animales un pasto a propósito para su nutrición y lo
zanía; y asi ea que so enviaron á una de las haciendas del Sr, D. José Maiiano.
Sánchez y Mora, en el Estado de S. Luis Potosí, donde se han multiplicado en su
niisma raza hasta ol aumento de ciento once cabezas en ambas clases deducidos
ya cuarenta merinos con diez crias que se vendieron al Gobierno de Zacatecas,
diez diciios y cinco cabras que se entregaron á D. José María Hijar, comisionado
para la colonización de la alta California, y treinta muertos.

Desdo la primera trasquila de marzo de 888 hasta igual mes del año próximo
anterior, han producido los merinos 37 arrobas 22 libras de lana, la cual se envió á
Qiierótavo para su benoficio. Dosgraciadamento no puede aplicarse á los tejidos
finos, porque no hay máquinas disponibles para la fábrica de paños, semejantes á
los de Europa, en razón á haberse inutilizado las que se consignaban al'mismo
Quorétnro, según se <íi/o en so respectivo lugar; por lo que solo íiono salida la lana
dci país para ios tejidos oiriinarios, que soa los que tienen mayor coasumo.

ñlINERIA.

La falta de fondos en el Banco ha influido también notaUomente en el atraso
de las labores de la ferrería de Zacualpam Amilpas. Se habia auxiliado ya ú la so-
ciedad cmprosaria con la suma de cincuenta mil pesos, en partidas parciales, y esta
ba va todo preparado para comenzar las fundiciones; pero como los obreros que
se hicieron venir del Norte para esta negociación, ora uno director y otro molda-
dnr se sintid luego la necesidad de dos fundidores en calidad de maestros para en-

los mexicanos ol colado del Por otra parte, para fundir toda la pie-:
p se ha acopiado, era indispensable hacer un acopio considerable de eoibon

-T entrada délas aguas, en cuya estación escasea y encarece demasiado■"fLmbüstible; y para todos estos objetos no había fondos ni en la Sociedad ^m-
"resana ni en el Banco. Este inconveniente que no ha podido removerse hasta ahora,
ha tenido en suspenso las labores de la ferre™ Zacualpam Amilpas; peí o fácil-mente podrán obtenerse buenos resultados, si se le atiende con seis ú ociio mil pesos
que la misma Sociedad gradúa sor necesarios al intento.
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AGRICULTURA.

Entre los varios ramos de industria que esta Dirección ha deseado ¡nlrodiicir en
la República, ha sido uno de eUos el del lalx)rio de la seda; y á este fin iiizo venir
de Europa no solo las máquinas necesarias, sino los maestros que enseñaran las
operaciones, desde el devanado del capullo hasta el tejido; pero faltaba promover
la abundancia de la primera materia; porque era imposible que este ramo pudiese
ofrecer utilidades á ningún especulador, si hubiera de. comprar la seda de Cantón ó
de otro cualquiera pais. Así es que esta Dirección se propuso fomentar el plantío
de moreras, y la cria de los gusanos; y liabiúndose presentado á dirigir este proyecto el
Sr. D. Domingo Lazo de la Vega, vecino do Celaya, se le habilitó con los fondos nece
sarios hasta la cantidad de 24.'300 pesos, con cuya suma compró una casa en dicha
ciudad para la cria, y un rancho en sus inmediaciones para el plantío, quedando
ambas fincas hipotecadas al Raneo por medio de escritura solemne, en la que se
comprometió este á ministrarle cuarenta mil pesos para dicho objeto; pero esta soma
no pudo ya completarse por la falta de fondos, y el establecimiento no lia llegado por
consiguiente á la perfección deseada. No obstante, en la última relación anual que
el Sr. Lazo ha enviado á esta Dirección, aparece que la plantación de cepas as
cendió en 833 á diez mil cuatrocientos piés, y la de moreras á dos mil sctecicnlas
cincuenta; pero estos útilísimos sembrados fueron en parte destruidos por una parti
da de prófugos de Querétaro, cuyas caballerías pasaron allí una noche é hicieron un
daño considerable, que esperaba el Sr. Lazo reparar en el siguiente año. La plan
tación del de 82 no sufrió estrago alguno por estar ya logradas las plantas.

En cuanto á la cria de gusanos, se han hecho algunos ensayos que han conven
cido al empresario de la utilidad común que resultaría en fomentar este ramo; pero
al mismo tiempo hace la observación de que mientras no haya hoja propia para ali
mentar los gusanos, y se haga necesario enviarla á buscar á partes lejanas, no oíro-
ceria cuenta dedicarse ú au cria. En Apasco, donde tanto abundan las moreras, se
habla situado por dicho Sr. Lazo un pequeño establecimiento, á fin de aprovecharse
de las ventajas con que le brindaba la cercanía de la hoja. Una partida de soldados
que se alojó en el curato, hizo hoguera con todos los cajones y demás útiles de la nego
ciación, y con ellos concluyó la esperanza de progresar por aquel medio. Tales inconve
nientes han decidido al empresario á esperar el crecimiento y robustez de las more
ras de Celaya, en cuyo cultivo se ejercita, entretanto que el Banco puede irle coi*-
pletando parcialmente la suma á que se comprometió, á fin de darle mayores ensan
ches á tan importante ramo.

Las siembras del lino, cáñamo y barrilla no han surtido su efecto, unas veces
por Iiaber llegado pasada la simiente, y otras porque las convulsiones políticas han
impedido dedicarse exclusivamente á su cultivo. Menos se ha podido proteger la
siembra del algodón para abastecer de esta primera materia las fábricas que han de
plantearse en la República. Para ello se necesitaba repartir capitales en ambas cos
tas , lo que animaría sobremanera á los cosecheros de este fruto. Finalmente, sin
caudales con que fomentar tan útiles producciones, la Dirección no puede presentar
en ninguno de los artículos de esta Memoria el resultado lisongero que era de espe
rarse si hubieran estado en corriente los fondos del Banco, si este no se hallara afec
tado de las circunstancias políticas que nos han precedido.
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FONDOS.

Kn ía cuenta que se acompafia al fia de esta relación, constan minücrosamen.'
to cxpresatíos los ingresos quo ha tenido el Banco desde su csfablcciiniento, Imsta

do marzo de 1833, en que una circular expedida por el ministerio de hacienda

en igual foclin, le privó de sus fondos sucesivos y de las existencias que liabia á la
sazón en las aduanas marítimas, procedentes de la quinta parte de derechos impues
tos á los géneros de algodón. Durante la guerra civil de 833. fué muy poco lo que
recaudó el Banco de esa quinta parte, porque todos los productos de las aduanas,
sin excepción alguna, fueron aplicados á los gastos de la revolución, y eran bien
insiijnificatites los protluctos fie los puertos que no participaron de ella. .

Asi es que en la época que acaba de marcarse se recaudaron por cuenta del
millón de pesos que asignó al Banco Ja ley de 10 de octubre de 1830, la suma de
seiscientos diez y siete mil doscientos cuarenta y tros pesos un real dos granos, á la
que agregados quince niil doscientos cincuenta y dos pesos dos rea/es odio tres cuar
tos granos de premios do libranzas y réditos vencidos de aIgunoscapitales,s8 forma el
total ingreso de seiscientos treinta y dos mil cuatrocientos noventa y cinco pesos
tres reales diez tres cuartos granos; pero como ya la Hacienda pública habia toma
do de la primera partida para cubrir sus urgencias, según la cuenta particular que
igualmente so agrega, cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y cinco pesos un
real once tres cuartos granos, resulta que el Banco solo ha percibido de su fondo
quinientos cincuenta y nueve mil seiscientos ochenta y siete pesos siete reales dos
un cuarto granos, y quo le falta para completo de. él la cantidad de cuatrocientos
cuarenta mil trescientos doce pesos nueve tres cuartos granos.

Se sabe no obstante, que el Supremo Gobierno acordó el afio pasado el pago
de algunas cantidades á. favor del conductor de máquinas, Mr. José Faiire, y varias
sumas relativas á los salarios y alcances de los obreros extrangeros; mas como no
se ha pasado noticia de ellas á esta secretaria, no han podido fijarse en la cuenta
del egreso, ni será fácil hacerlo, miéntras que por la de Hacienda no se le dé
conocimiento do osas exhibiciones, sin cuyo requisito no pueden arreglarse Jos libros
con la exactitud debido.

Se sabe también que el mismo Supremo Gk)bierno concedió á D. Eslevan An-
tuñano y compañía de Puebla, otros sesenta mil pesos mas para el fomento de aque
lla fábrica de hilados, y otros diez á la Sociedad empresaria de la ferreria de Z.>
cualpam Amilpas; pero estas cantidades no so han datado en la cuenta, porque sien
do en órdenes contra las aduanas, se ignora cuáles son estas, y si han sido aquellas
cobradas en su totalidad.

Tampoco ha podido fijarse el monto de toda la recaudación del veinte por cien
to. Es mas que probable que haya excedido con mucho del millón de pesos que
se le asignó al Banco. Los administradores de las aduanas marítimas, luego que re
cibieron la circular de 1." de marzo de 833, se creyeron dispensados de la obliga
ción de enviar á esta Junta directiva, como anteriormente lo hacían, sus cortes de ca
ja mensales, que son los documentos del cargo. Solo el ministerio de Hacienda pue
de tener noticia de los productos posteriores á dicha órden, y de sus inversiones;
pues por lo que respecta al Banco, se han detallado únicamente los anteriores, que
ÜS de lo que se puede responder.

México l.o de enero de 1835.—José Mafia?io Sanv/iez y M(^a.~^osé Maríff
Jcaza.— Victoriano Roa, secretario.

H



30 INFORME

PRODUCTOS

De la fjuinta parte de los derechos (¡ue han caus'ulo los f^éncros de alfzodon cxtrange-
Tos que se han introducido á la República desde 10 de octufjre de i>aO en que fué
creado el Banco de Avio, hasta fm de febrero próximo anterior, por haber dispues
to el Supremo Gobierno en 1.° de marm siguiente ingresaran estos fondos ú la
masa común de la Hacienda, pública.

ADÜAJíAS. PRODUCTOS.

Vcracruz * 231.017. 2. 8.
Tampico 148.800. 3. O.
Matamoros 100.332. 7. 4.^

Guaymas 33.913. I. 0.

S. Blas 31.811. 3. 1.

Soto la Marina. 19.038. 3. O.

Pueblo Viejo 18.415. 7. 1.
Mazatlan 10.273. O. 5.?

Tabasco 5.348. 2. 2.

La Paz 1.79.5. 6. 9.

Acapulco 1.107. 2. 3.

Alvarado 141. 3. 3.

Iluatulco 97. 0. 2.

Tuxpan 32. 7. 7.
Tonalá 21. 6. 4.

Goatzacoalcos 0. O. O.

Total recaudación 617.243. 1. 2.

OTROS INGRESOS.

Premios de libranzas y réditos vencidos de algunos capitales,.. 15.222. 2. 8.^
Venta de lana merina 30. 0. 0.

Suma 632.495. 8. 10.3

GASTOS GENERALES.

Al Sr. D. Francisco Pizarro Martínez de N. Orleans so le tiepen
remitidos para la compra de máquinas de tejidos de algodón,
molinos de papel y otros encargos 157.165. 2. 1.

AI Sr. E Tomas Murphy de Paris para las de paños, tejidos de
seda, ganado merino y otros diversos encaigos 38.679. 5. I.

Al Sr. E. Manuel Eduardo de Gorostiza, para varias máquinas
de agricultura é instrumentos de labranza 3.000. 0. 0.

Al Exmo. Sr. E. Juan de Eios Cañedo para la compra de vicu
ñas y llamas del Peni 3.000. 0. 0.

Pasa al frente 201.844. 7. 3
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Deí frente 201.844, 7. 2.

A la Coinpafiía industrial de México se le hansuministi*ado para
plantear/a fabrica do hilados y tejidos de algodón en la ciu
dad de Tlalpani 51)^^ pesos, y para ios sueldos del director y
oí>cnirios de ella 5779. 0. 6 55.779. 0. 6.

A la Compañía industrial de Tlalncpantla se le han dado para la
siembra de lino, plantío de moreras y establecimiento de má-
<)uinas para aserrar maderas, 3g pesos, y para la formación de -
un colmenar 330 .... S.330; 0." 0.

La (.^íiiipañia de Qiieréiaro tiene recibidos pai-a la compra del
edificio en que debe situarse una fábrica de tejidos fmos de
lana, y para conienzar las obras materiales de ella 30.000. 0. 0.

A I). Tomas Uamon del ]\IoraI y socios del establecimiento de
forrcria on Zacualpam Amilpas, donde se ba de trabajar el fier-
lo coludo y c! forjado, en sus clases de bci-gajon y platina... 50.000. 0. 0.

A 1). Domingo Lazo de la S'ega para un gran plantío demore-
ras V cria de gusanos de seda en Celaya, se le han dado á bue
na cuenta de mayor suma 24.590. 0. 0. '

A la Compañía industrial do dicha ciudad para las obras de un
edificio en que ha de situarse una fábrica de tejidos de algo
dón y para la compra de una máquina de vapor.... 12.275. 0. 0.

Al Sr. Coronel D. Estevan Antuñano y Compañía de Puebla pa
ra las obras de un edificio que levantó en el molino de Santo
Domingo para situar una íabrica de hilados de algodón.... 62.000, 0. 0.

A D. Francisco Puig, vecino de la misma ciudad, para fomento de
una fabrica do tejidos ordinarios de lana 10.000. 0. 0.
Queda reconociendo al Banco la hacienda de Tlalipachilla

la cantidad de 3y pesos, por haber redimido el Sr. González
Cruz dos de los cinco que se dieron á D. Estevan Munuera, pa
ra la formación de un colmenar 3.000.0.

A D. Viccnío Casarin so le suntiitistrai'onparala conclusión y fo-
jiiento de nna máquina de ascrj*ar madorás en esta'capital 8y '
pesos, y ¡>ara'cstablecer una fabrica de adornos de arquitec
tura 1500 4.500.0. O.

Al Sr. D. Ignacio Berna], gefe político que fué de Tlaxcala, por
el valor de cien cajones de abejas que compró ¡)ara repartirlos
y extender su propagación en tódó aquel territorio 600. 0. 0.

Al Lic. D. Agustín Vallarla para formar un colmenar en,el pue
blo de Jochimilco 6ftO. V- , Q-..

A D. Francisco María Lazo de la Vega para lo mismo 550. 0. 0.
AI Sr, "eneral D. Ramón Rayón, como comisionado por la Junta

directiva para la compra de cajones do abejas y su reparto
en los pueblos del Mesquital SOq. 0. 0.

A D. Santiago Aldazoro para lo mismo 135. 0. 0.
AI mismo por el sosten y viático de regreso á sus estados de va

rios jóvenes que vinieron á aprender en su establecimiento de
Coyoacan el njodo de criar los gusanos de seda, sofocarlos y
devanar el capullo 1.818,2, 0.

Pasa á la vuelta 461.822. 1. S»
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De la vuelta. -101.822. 1. 8.

La Aduana de Veracruz ha pagado por el costo de flotes de
mar, parte de los de tierra de las máquinas llegadas de Nueva
Orleans y Franciay algunos suplementos que lia hecho á los
artistas extrangeros para su viaje áesta capital O.'í.'inS. 0. 8.

Al conductor de máquinas Mr. José Faurc por los fletes que
ha devengado con sus carros en el acarreo de ellas de Ve
racruz áesta capital y á la ciudad de Tlalpam, se le han dado
á cuenta de mayor suma 8.000. 0. 0.

Por 11.240 pesos 7 granos que han sufrido de descuento algu
nas libranzas giradas sobre varias Aduana» marítimas para
recoger los fondos del Banco 11.240. O. 7.

Por 15.606 pesos 3 reales 8 granos que han recibido de la Te
sorería general los directores y obreros cxtiangerosdesde el
mes de mayo del año anterior que ya no tuvo el Banco con
que pagarlos á esta fecha por sus sueldos vencidos y por las
cantidades que á varios de ellos se les lian dado en clase de
indemnización y para su transporte á Europa 15.600. 3. 8.

Ha importado hasta ahora la mantención del ganado merino, sa
larios de sus pastores extrangeros según sus contratas, suel
dos de los directores y obrero.» que han venido para distinta.»
fábricas, desde su arribo á esta capital hasta fui de abril último
que comenzaron á recibirlo por la Tesorería general: dere
chos de exportación de las cantidades remitidas á Francia,
Londres y Nueva-Orleans para la compra de máquinas, fle
tes de tierra de las que han sido conducidas en muías, im
presión de memorias instructivas de agricultura, artes y ma
nufacturas, sueldos y gastos de la secretaría 44.113, 3. 4.

La Hacienda Pública ha tomado de estos fondos hasta el 1.® de
marzo del ano anterior, deducidas varias cantidades que de

ella se han recibido, según consta de la cuenta que se acom
paña 57.555. 1. ll.J

Suman los gastos generales C32.405. 3. 10,^
Idem el ingreso general 632.495. 3. lO.f

Igual, 000.000. 0. 00.

México enero 1.° de 1835.—José JUarzaiio Sancliei y M^ora.-^José María Ica-

za,-^ Victoriano Roa^ secretario.

'i
V  -I ■■
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CUmYTA

De las cantiíIaJcs que la Hacienda pública debe á losfondos del Banco, por haber he-
cha uso de estos caudales los administradores de las aduanas mariiimas qttc abajo
se e^tprcsan, para socorro de tropas, y por ingresos que han hecho en sus respectivas
comisarias, en virtud de la circular de 1.° de marzo de 1833.

ADUANAS. CARGO.

Tampico 92.231. 7. 6.|
\''craoruz 28.547. 7. 0.^

IMalamoros 18.671.0. 4.

Solo la Marina 7.452. 1. 6.

Pueblo Viejo 3.936. 3. 2.
Aoapulco 1.167.2. 3.

Cuaymas 906. 1. 3.|
Tabasco 2.245. 7.

Afazatloii, 255. 2. ll.f

Tonalá 21. 6. 4.

Goatzacoalcos 6. 0. 6.

Tnxpan 3. 6. 4.
Por trece mil ochocientos pesos, valor y premio de cuatro y
medio por ciento de 2400 libras esterlinas que libró el minis
terio de Hacienda á favor del señor Basadre, y en contra de
los fondos que el Banco tenia en Londres para la compra de
máquinas 13.800. 0. 0.

Suma 169.245. 6. 6.2

DATA»

De la Tesorería General se han recibido en varias partidas 18.006. 3. 8.
Del juzgado de Distrito de esU capital por la parte que corres

pondió á ¡a industria en varios comisos, 3 702. 6, 7.
De la Comisaría general de Sonora por cantidades que se creían

pertenecer a los fondos del Banco 9.132. 1. 3.
La Aduana de Veracruz ha entregado con cargo al Banco 80849

pesos 1 real en esta forma: 45 mil pesos, que embarcó con des
tino á Nueva Orleans para pagar parte del valor de las má
quinas que aun existen en el Norte: 32 mil que entregó al Sr.
Antuñano de Puebla, y 3849 pesos 1 real que invirtió en el
pago de fletes de mar de una remesa de máquinas que condujo
el Bergantín Paragon 80.849. 1. 0.

■: ^ —-
Suma hdata,,.....^.''.::í'.111.690. 4. 6.

- Idem'el cargo. vi69.245. 6. 5-r
V í :.é; } tSt'SD

Debe. 57.555. 1- 11-T

Aíéxico enero 1.® do 1S36..—José Mañano Sánchez y MoriU-^Victoriano Roa,
secrcfarlo.

I
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	Memoria de los ramos del Ministerio de relaciones interiores y esteriores de la República : leída en las cámaras del soberano Congreso en los días 9 y 14 de enero de 1826
	Memoria que en cumplimiento del artículo 120 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos : Leyó el secretario de Estado y del despacho universal de Justicia y Negocios Eclesiásticos, en la Cámara de diputados el día 3 y en la de senadores el día 4 de enero de 1826, sobre los ramos del ministerio de su cargo
	Memoria del Ministerio de relaciones interiores y esteriores de la República Mexicana: Leída en la Cámara de Diputados el 10, y en la de Senadores el 12 de enero de 1827
	Memoria que en cumplimiento del artículo 120 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos : Leyó el Secretario de Estado y del Despacho universal de Justicia y Negocios Eclesiásticos en la cámara de Diputados el día 19, y en la de Senadores el día 20 de enero de 1829, sobre los ramos del Ministerio de su cargo
	Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho de relaciones interiores y esteriores de la República Mexicana : Leída en la cámara de Diputados el 8 y en la de Senadores el 10 de enero de 1829
	Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho de relaciones interiores y exteriores : Leída por el secretario del ramo en la cámara de diputados el día 12 de febrero de 1830, y en la de Senadores el día 13 del mismo 
	Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y exteriores : Presentada por el secretario del ramo á las Cámaras del Congreso general, en cumplimiento del artículo 120 de la Constitución, y leída en la de Diputados el día 7, y en la de Senadores el 8 de enero de 1831
	Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho de relaciones interiores y esteriores : Leída por el secretario del ramo en la Cámara de Diputados y en la de Senadores el día 20 de mayo de 1833 
	Memoria del Ministerio de justicia y negocios eclesiásticos de la República Mexicana : Presentada á las Cámaras del Congreso de la Unión, en cumplimiento del artículo 120 de la Constitución federal al principio de sus sesiones ordinarias. Año de 1835
	Memoria leída por el Ministro de relaciones exteriores a las Cámaras del Congreso General En los días 29 y 30 del mes de enero de 1838 en cumplimiento del art. 31 de la cuarta ley constitucional / [Luis G. Cuevas]. México : Imprenta del Aguila, 1838
	Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho de relaciones interiores y exteriores : Presentada por el Secretario del ramo a las Cámaras del Congreso general, en cumplimiento del artículo 120 de la Constitución, y leída en la de Diputados el día 26 y en la de Senadores el 30 de marzo de 1835 



